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Resumen
Presentamos en este trabajo los resultados deri-

vados de la excavación arqueológica efectuada en el 
Dolmen de la Fuente del Corcho, en Belmez (Cór-
doba). Aunque esta sepultura fue saqueada a finales 
del siglo pasado, ha proporcionado interesantes da-
tos, sobre todo referentes a la decoración de algunos 
de sus ortostatos. 

Abstrac
We present in this work the results derivatives 

of the archaeological excavation issued within the 
Dolmen de la Fuente del Corcho, in Belmez (Cór-
doba). Although this burial was sacked to late last 
century, has provided interesting data, especially 
referents to decoration of some of its orthostats.
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I. Introducción
Situación	
El Dolmen de la Fuente del Corcho se localiza en 

las coordenadas geográficas 38º 13’ 51” y 1º 31’ 02”, 
de la Hoja 879  (Fuente Obejuna) del M.T.N. E. 1: 
50.000. Se accede hasta él por la carretera comarcal 
de Belmez al Entredicho, a unos 15 m de distancia 
del poste kilométrico 3,600 (fig.1) y a unos 2 km 
del arroyo Fresnedoso, tributario del Guadiato. Fue 
construido sobre una ligera elevación de unos 523 
m.s/n.m., extendiéndose hacia el norte y el este una 
zona llana que dota a esta estructura megalítica de 
amplia visibilidad en dichas direcciones, divisán-
dose varios de los poblados calcolíticos que jalonan 

el Alto Valle del Guadiato en su margen izquierda, 
como El Peñón (Peñarroya-Pueblonuevo), El Casti-
llo de Belmez y Sierra Palacios I, a cuya necrópolis 
pertenece este dolmen (figs. 2 y 3) (Gavilán, 2003-
2004). Hasta el momento, y junto con el Dolmen 
de las Casas de Don Pedro (Gavilán, 2003-2004; 
Gavilán y Vera, 2005), son los únicos sepulcros me-
galíticos pertenecientes a dicha necrópolis que han 
sido excavados, aunque otros han sido objeto de re-
mociones no autorizadas. 

Causas de la Intervención.
Los trabajos de excavación, realizados entre 

julio y agosto de 2005, fueron motivados por las 
actividades clandestinas cometidas en 1988, que 
afectaron al interior y al exterior de la cámara -se-
gún pudimos comprobar en los primeros días de 
excavación-, así como por la destrucción de parte 
del lado norte del túmulo que cubría la estructura 
megalítica, arrasado por una retroexcavadora que 
ocasionó el desplazamiento de varios  bloques de su 
lugar original, entre ellos los que formaban el lateral 
norte de la cámara funeraria que, carente de relleno, 
bascularon hacia el interior (fig. 4 B y C). Además, 
varias piedras sueltas, igualmente desplazadas y de 
gran tamaño, se encontraban sobre la zona del co-
rredor.

Fig. 1. Situación del Dolmen de la Fuente del Corcho.

Fig. 2. Situación del poblado de Sierra Palacios I, el Dol-
men de la Fuente del Corcho y otros sepulcros de la ne-
crópolis dolménica del asentamiento. 
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II. Desarrollo de la excavación
Tras la medición del túmulo - de 19’3 m, de este 

a oeste, y 17’1 m, de norte a sur- procedimos a trazar 
una gran cuadrícula, de 20x18 ms, que comprendía 
toda la masa tumular, subdividiéndola en dos en 
dirección este-oeste: A, de 8 m de ancho, y B, de 10 
m, medidas que responden al eje de orientación de 
la cámara funeraria; y en 10 de norte a sur, de 3 m 
de anchura las dos primeras, al oeste, y de 2 m. las 
restantes (fig. 5).

A continuación retiramos las piedras sueltas de 
gran tamaño que habían sido desplazadas por la má-
quina hacia la zona central norte del túmulo, (fig. 4 
B y C), dejándose entrever una cámara aún de for-
ma indeterminada y con bloques desplazados en su 
interior, sin que se apreciasen los elementos cons-
tructivos del corredor. Seguidamente comenzamos 
la excavación, interviniendo simultáneamente en el 
túmulo y la cámara, y finalmente en el corredor. 

 Al tratarse de una sepultura megalítica bastante 
afectada por remociones clandestinas y por la ex-
tracción de tierra de parte del túmulo, fuimos reba-
jando este sector por alzadas artificiales, que estable-

cimos en 10 cm.  En el caso de la cámara era de todo 
punto imposible plantear al principio una excava-
ción por niveles naturales o artificiales, ya que esta-
ba colmatada por tierra revuelta y por los bloques 
que habían basculado hacia el interior. Finalmente, 
el corredor, que tras la intervención en la cámara se 
vislumbraba como el único espacio intacto, fue ex-
cavado por niveles naturales, aunque estableciendo 
alzadas artificiales dentro de éstos porque contába-
mos con una visión frontal de la estratigrafía, que 
quedó al descubierto después de retirar los bloques y 
la tierra suelta del interior de la cámara. 

La tierra fue cribada en seco, desistiendo del em-
pleo de criba de agua ante la ausencia de restos de 
carbones y, en general, cualquier tipo de evidencia 
de combustión que permitiese la posible recupera-
ción de macro y microrrestos vegetales.

 

 
 Fig. 3. Dolmen de la Fuente del Corcho y Sierra Palacios 
desde el dolmen.

 

A 

B 

C 

Fig. 4.  Túmulo de la Fuente del Corcho y destrozos 
ocasionados por una retroexcavadora.

 

Fig. 5: Estado del Dolmen de la Fuente del Corcho al 
comienzo de la excavación.
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Excavación del túmulo.
La retirada de la tierra suelta del túmulo dejó a 

la luz una capa de piedras de mediano tamaño que 
afloraba en los lados noroeste y norte, aumentan-
do en cantidad y volumen hacia la base del mis-
mo, pero sin llegar a formar un verdadero anillo 
perimetral (fig. 6). Ante esto, excavamos una alzada 
de unos 8 cm de espesor, comprobando que la capa 
de piedras, embutidas en una tierra de color beige-
amarillento, se extendía hacia el resto del túmulo. 
En su cota más elevada, tras retirar una primera capa 
de tierra y descarnar las piedras, apareció un cuenco 
de cerámica casi completo y varios fragmentos de 
otros, uno de ellos de cerámica campaniforme (fig. 
7). Estos ítems no estaban asociados a restos óseos 
humanos que se hayan conservado, pero evidencian 
la continuidad en el funcionamiento de esta estruc-
tura megalítica con el cambio de ritual a comienzos 
del II milenio. Aparte de este ajuar, en la tierra del 
túmulo localizamos, en la zona este, escasos ma-
teriales prehistóricos y restos actuales, que apare-
cían en diferentes sectores del mismo entre la tierra 
de descarnado de las piedras, encontrándose varios 
fragmentos de vidrio a escasos cm del cuenco más 
arriba citado. La remoción que evidencian estos 
restos puede ser una de las causas de la ausencia de 
restos óseos humanos asociados al ajuar prehistóri-
co del túmulo.

En el lado sur, en contacto con los bloques de la 
cámara, practicamos una cata con la intención de 
documentar las zanjas de inserción de estos ortos-
tatos que estaban in situ, poniéndose de manifiesto 
el intenso expolio que se había efectuado en este 
dolmen, ya que localizamos una gran cantidad de 

basura que alcanzaba parte de la cámara funeraria al 
haberse deslizado por los intersticios existentes en-
tre los ortostatos. Retirados los desechos, y tras una 
primera capa de escasos cm de potencia, comenzó 
a aparecer una tierra de color marrón-rojizo (que 
después excavaríamos en parte del corredor, Nivel 
2) y algunas piedras de mediano tamaño hasta al-
canzar una profundidad de -75 cm, cota en la que 
apareció una capa de piedras, igualmente de tama-
ño medio (fig. 8), que cubría toda la extensión de 
la cata. Esta capa posiblemente circundaba parte 
de la estructura funeraria ya que en el lado norte, 
arrasado en gran medida, se apreciaban piedras de 
similares dimensiones y a la misma cota en la zona 
intacta. 

Excavación de la cámara.
La denominación de este sector del espacio fu-

nerario obedece a que al iniciarse los trabajos no 
era posible determinar la forma completa de la es-
tructura megalítica, que parecía corresponder a un 
característico dolmen de cámara y corredor dife-
renciados.

Comenzamos retirando la tierra revuelta del 
interior de la cámara, donde se encontraban los 
bloques del lado norte, empujados por la retroe-
xcavadora. Entre éstos y los del lado sur, in situ, 
localizamos restos de basura que se extendía hacia 
los amplios intersticios existentes entre los bloques, 
circunstancia que motivó la excavación, ya referi-
da, de una franja de tierra del túmulo a partir de la 
cara externa de los bloques de dicho lateral, detec-
tándose la zanja abierta por los clandestinos (fig. 9) 
y gran cantidad de basura.

Fig. 6. Piedras de mediano tamaño que forman parte de la costra que cubría el túmulo. Sector norte y zona superior 
del túmulo.
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Fig. 7. Ajuar recuperado en el túmulo: fragmento de 
campaniforme y cuenco.

Fig. 8: capa de piedras que circundaba la cámara al ex-
terior.

Fig. 9. Situación de la zanja abierta por los clandestinos.
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Seguidamente pasamos a retirar los bloques del 
lateral norte, apreciándose que los clandestinos ha-
bían arrasado prácticamente la totalidad de la cá-
mara, llegando hasta la base, en cuyo interior sólo 
pudimos documentar escasísimos restos del ajuar 
funerario: 2 puntas de flecha, 1 hacha y varios frag-
mentos de cerámica, como elementos más significa-
tivos, así como restos óseos reducidos a fragmentos 
y esquirlas no identificables (fig. 10), que se encon-
traban en el escaso sedimento intacto, adherido éste 
a los bloques del lado sur, casi en su base, tratándose 
de una tierra de color rojo que excavamos en el co-
rredor como nivel 2.

Algunos de los bloques del lado norte de la cá-
mara ofrecían las huellas dejadas por la retroexcava-
dora, otros presentaban una serie de surcos, profun-
dos y lineales, posiblemente debidos a los trabajos 
relacionados con la extracción de las lajas de piedra 
destinadas a formar esta estructura megalítica, y 
otro, grabados y cazoletas. Cuando se excavó el co-
rredor pudimos comprobar que el segundo bloque 
de los conservados en este espacio funerario, y tam-
bién en el lado norte, ofrecía igualmente cazoletas 
y grabados, que han sido objeto de una exhaustiva 
documentación (figs. 11-13).

Con la finalidad de documentar las zanjas de in-
serción de los bloques del lado norte de la cámara 
para poder determinar la forma de ésta, y plantear la 
posibilidad de restituirlos, rebajamos unos 15 cm de 
la base, formada por una tierra de color amarillen-
to y totalmente estéril. Sin embargo dichas zanjas 
no resultaron apreciables al haberse rellenado con la 
misma tierra. Así, pues, centramos los trabajos en el 
corredor, que parecía intacto, simultaneando su ex-
cavación con el descarnado de las piedras del túmulo.

Excavación del corredor	
Con una potencia estratigráfica de poco más de 

1 m, se observaban 3 niveles (fig. 14): 
Nivel 1: Tierra beige-amarillenta, arcillosa. Era 

la misma que formaba la primera capa del túmulo, 
alcanzando aquí una potencia de unos 40 cm. Ex-
cavada una capa de unos 10-12 empezaron a aflorar 
los bloques que formaban el corredor, ligeramente 
orientado hacia el noreste. A partir del inicio de 
la cámara y final del corredor se disponían cuatro 
bloques al norte y otros tantos al sur, abarcando 
una longitud de unos 2’20 m, cuyas características, 
formales y líticas, eran semejantes a los de la cá-
mara funeraria. En toda la potencia de este nivel 
aparecían en el interior del corredor piedras de me-
diano y pequeño tamaño, entre 25-35 y 10-12 cm 
de diámetro, respectivamente. Superada la citada 
longitud y hacia el noreste, se encontraban piedras 
de gran tamaño que, en esta fase de la excavación, 

Fig. 10. Restos óseos del interior de la cámara.

Fig.  11. Ortostato en el que se observan surcos profundos 
y lineales ocasionados por los trabajos de extracción de 
los bloques de piedra.
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consideramos como pertenecientes al túmulo, aun-
que de mayores dimensiones, al concordar con ellas 
en el tipo de piedra elegido y por el hecho de haber-
se empleado en bruto, sin modificación. Este nivel 
resultó completamente estéril.

Nivel 2: Tierra roja, arcillosa y de rápida oxi-
dación, de unos 60 cm de potencia. Adquiría una 
tonalidad más marrón en el tramo del corredor for-
mado por las piedras semejantes a las de túmulo, di-
ferencia que nos llevó a separar el sedimento de am-
bos tramos, empleando denominaciones distintas. 
Al igual que el nivel anterior, este contenía también 
bastantes piedras, aunque de menor tamaño, que 
aparecieron en los primeros 20-30 cm de potencia.

Este nivel proporcionó unos restos óseos en pé-
simo estado de conservación que se encontraban en 
el inicio de la primera parte del corredor, la conse-

cutiva a la cámara, localizándose la mayoría al fi-
nal de la segunda, y en ambos casos en los laterales 
del mismo, mientras que los fragmentos cerámicos 
estaban más próximos a la cámara e igualmente 
arrinconados en los laterales. Aunque este nivel 
era fértil, el escaso material que contenía estaba 
reducido a fragmentos, recuperándose, sobre todo, 
restos cerámicos, localizándose debajo de uno de 
ellos un resto óseo imposible de determinar por su 
reducido tamaño.

A lo largo de la excavación de este segundo 
nivel quedó patente que las piedras situadas en 
el sector más alejado del inicio de la cámara, que 
creíamos correspondientes al túmulo,  formaban 
parte del corredor aunque eran virtualmente dife-
rentes, en forma y material pétreo, a las del tra-
mo en contacto con la cámara.  Así,  a  partir  del 

Fig. 12. Ortostato nº 1, del lado norte del corredor. 

Fig. 13. Ortostato nº 2, posiblemente perteneciente al lado norte de la cámara, con cazoletas. Este ortostato se ha 
orientado atendiendo a la disposición del 1, in situ. 
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inicio de ésta se erigían hacia el este una serie de 
bloques semejantes a los empleados en ella hasta 
alcanzar una distancia de 2’20 m, interrumpién-
dose bruscamente la disposición de más bloques de 
estas características, tras los cuales aparecían algu-
nas piedras que prolongaban el corredor en 1’25 m 
más, y a continuación se encontraban otras que ce-
rraban este espacio, finalizando en una gran losa, 
de 1’80 m de longitud dispuesta transversalmente 
al eje del corredor, que casi apoyaba directamente 
en un último bloque, que comparte las característi-
cas presentes –desbastado y material pétreo- en los 
bloques de la cámara y primer tramo del corredor, 
el contiguo a ésta (fig. 15). 

Nivel 3: Amarillento, era el mismo que el de la 
base de la cámara e igualmente estéril, tratándose 
de un nivel de preparación sobre el que se erige la 

estructura funeraria. Rebajamos unos 15 cm con la 
intención de documentar las zanjas de inserción 
de los ortostatos, no siendo esto posible en ningún 
caso puesto que también aquí se habían rellenado 
con la misma tierra. Este nivel, de escasa potencia 
en algunos sectores, descansaba directamente sobre 
la roca madre, muy deleznable y pizarrosa.

 
III. Elementos arquitectónicos decorados

Básicamente se observan tres tipos de grabados:
a)	 Líneas rectas y anchas, con una anchura me-

dia de 1 cm, y generalmente largas (fig. 11).
b)	Líneas estrechas, con una anchura media de 

0,5 cm. y de longitud variable
c)	 Cazoletas con tendencia circular, general-

mente de pequeño diámetro, entre 1 y 4 cm. que 
tienden a formar grupos (figs. 12 y 13).

Los dos primeros plantean interrogantes acerca 
de su categorización, dado que no conforman mo-
tivos identificables o definibles. Las cazoletas, en 
cambio, sí constituyen elementos gráficos conoci-
dos del arte megalítico.

III.1. Descripción de los motivos grabados.
Las cazoletas grabadas se presentan en las caras 

interiores de dos ortostatos. El ortostato al que he-
mos designado el nº 2 fue desplazado por la retroe-
xcavadora y formaba parte del lateral norte de la 
cámara, siendo el primero en el que observamos la 
presencia de este tipo de manifestación. El otro, nº 
1, es el segundo del corredor, situado igualmente en 
el lado norte. En ambos, la cara con cazoletas se 
dispuso hacia el interior. 

Ortostato 1 (fig. 12):
Consta de un total de 17 cazoletas de un tama-

ño bastante regular (en torno a 1 cm.). Se observan 
dos grupos bien definidos y otras dos cazoletas se-
paradas de ambos. El primer grupo, localizado en 
el tercio superior del ortostato, está formado por 
diez cazoletas, siendo el más numeroso. Tres de sus 
unidades se presentan unidas entre sí y claramente 
alineadas.

Ortostato 2 (fig. 13):
Registra un total de 9 cazoletas que hemos sepa-

rado en dos grupos: Uno a la izquierda, en torno a 
la mayor cazoleta del conjunto (4 cm.), y una pa-
reja a la derecha. La gran cazoleta parece haberse 
querido alinear con otras dos en una sucesión decre-
ciente de mayor a menor tamaño.

Fig. 14. Potencia estratigráfica del corredor.

Fig. 15. Diferencia del material pétreo constitutivo del 
corredor y bloque de cierre.
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III.2. Valoración del conjunto.	
Respecto a los surcos anchos del primer tipo, 

pensamos que podrían ser resultado de los traba-
jos de desbastado de los bloques, ya que son per-
fectamente rectilíneos y aparecen tanto en las caras 
interiores como exteriores de los ortostatos. Por la 
forma de los surcos, en “V”, pensamos que se utili-
zó un instrumento con filo en bisel, como hacha o 
azada. 	

Las líneas estrechas son mucho más problemáti-
cas. Aunque su pátina las diferencia de otros surcos 
modernos, hecho que resulta indicativo de su ma-
yor antigüedad, encontramos argumentos tanto a 
favor como en contra de que se trate de manifesta-
ciones gráficas propiamente dichas; por otra parte, 
las características, grosor y limpieza de las líneas así 
como su recto trazado permite interpretarlas como 
producto de los trabajos relacionados con la extrac-
ción de los bloques y su traslado.

Por lo que respecta a las cazoletas, hay nume-
rosos paralelos asociados no sólo en arquitecturas 
megalíticas, donde son muy características, sino 
también, aunque en menor medida, en el arte es-
quemático en general. Se trata de una tipología re-
lativamente bien documentada, aunque no conoce-
mos hipótesis sólidas en cuanto a su interpretación. 
Valga el ejemplo próximo del Dolmen de Viera, con 
decenas de estas concavidades en las caras internas 
de varios ortostatos del corredor.

En el caso del Dolmen de la Fuente del Corcho 
parece interesante la aparente disposición intencio-
nada de algunas alineaciones, aunque éstas no cons-
tituyen aquí la pauta general. Sí se observa, en cam-
bio, una decidida tendencia hacia el ordenamiento a 
partir de agrupaciones, antes que hacia la dispersión 
o el abigarramiento.

IV. Consideraciones finales
El Dolmen de la Fuente del Corcho pertenece 

a los sepulcros de cámara y corredor indiferencia-
do, constituyendo éste una mera prolongación de 
los laterales norte y sur de aquella. La estructura 
presenta un ensanchamiento hacia el oeste que se 
potenció, además, por la colocación inclinada de 
los bloques hacia el interior -sin duda también para 
favorecer una cubierta más reducida- y dejarse una 
distancia mayor entre los bloques del lado sur y los 
del norte, dando cuerpo a una cámara de unos 3 
m de oeste a este por unos 1’50 aproximadamente 
de norte a sur (siendo esta medida estimativa al no 
haberse documentado las zanjas de inserción de los 

ortostatos del lateral norte), mientras que el corre-
dor, cuyos bloques se instalaron sensiblemente más 
verticales, cuenta con una anchura comprendida 
entre 1’30, en contacto con la cámara, y algo menos 
de 1 m en la zona más estrecha.

Directamente sobre la tierra virgen, muy piza-
rrosa y deleznable, se dispuso un suelo de prepara-
ción de tierra amarillenta y completamente estéril 
para acoger la estructura funeraria. En este suelo los 
bloques se erigieron según su altura decreciente, he-
cho que confiere una profundidad mayor a la cáma-
ra, 1’40, frente al corredor, cuya altura disminuye 
a medida que se alejan de aquella, no superando los 
últimos de éste los 50 cm, muy escasa.

Sobre este nivel se encontraba una tierra roja, 
nivel 2, sobre la que se encontraban los escasos res-
tos óseos recuperados y el ajuar que les acompaña-
ba. Estaba presente en un reducido sector intacto 
de la cámara funeraria, donde localizamos exiguos 
restos de ajuar funerario y restos óseos muy frag-
mentados, y en el corredor. En este sector de la se-
pultura, y como indicamos al tratar del desarrollo 
de la excavación, se observaba una ligera diferencia 
entre el sedimento del tramo del corredor consecu-
tivo a la cámara y el del sector más próximo a la 
losa dispuesta transversalmente al eje oeste-este de 
dicho espacio. 

Atendiendo a esta disimilitud en el sedimento 
del nivel 2 en el corredor, y teniendo en cuenta que 
la mayor cantidad de restos óseos aparecían en el 
segundo tramo, junto con la diferencia existente 
entre los bloques que integran ambos tramos del 
corredor, que atañe tanto a la materia lítica elegida 
como al hecho de disponerse las piedras del segundo 
sin tratamiento previo, planteamos que esta estruc-
tura funeraria fue remodelada tras su utilización. 

El primer tramo del corredor, en contacto con 
la cámara funeraria, era una mera prolongación de 
sus lados norte y sur, alcanzando una longitud de 
2’20 m; de hecho, los bloques eran semejantes a los 
empleados en aquella (fig. 17 y 18), y fueron objeto 
del mismo tipo de tratamiento, desbastados y lige-
ramente suavizados. Por el contrario, a partir de la 
citada distancia se encontraba una serie de piedras, 
que no bloques, semejantes a las del túmulo sólo 
que de mayor tamaño, que cubrían un trayecto de 
1’25 m, y que asentaban directamente sobre la tie-
rra, pero a mayor altura que las del tramo anterior 
(fig. 17). Tras ellas, se dispusieron otras que cierran 
el acceso al corredor, finalizando en una gran losa 
de 1’80 m de largo colocada perpendicularmente, de 
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norte a sur, a escasos cm del bloque final, erigido en 
relación al eje este-noreste. A esto hay que sumar 
una serie de factores: la reducida anchura del final 
de este tramo -hasta el punto de que algunas pie-
dras estaban en contacto o bien dejaban un espacio 
pero sin comunicación con el anterior-, la escasa 
profundidad -una media de 30 cm-, la ruptura de la 
homogeneidad –tanto simétrica como pétrea- con 
respecto al primer tramo y, finalmente, la desigual 
tonalidad que ofrecía la tierra del nivel 2. 

De este modo, la forma primigenia de esta sepul-
tura  (fig.  16), homogénea y simétrica, comprendía 
una cámara y corredor, indiferenciado, de 5’20 m 
de longitud hasta los dos últimos bloques del corre-

dor conservados, y de 8’50 desde el bloque de cabe-
cera hasta el situado en el extremo opuesto, que de-
bió constituir un elemento señalizador, puesto que 
la declinación del túmulo alcanzaba escasa potencia 
en dirección este. Desconocemos si entre aquellos 
dos y éste se alinearon otros conjuntos pétreos. A 
partir del bloque de cabecera, la cámara se configuró 
añadiéndose cuatro más al sur y seguramente otros 
tantos al norte, uno de los cuales pudo ser el que 
está decorado mediante una serie de cazoletas, des-
plazado de su lugar original por la retroexcavadora; 
seguidamente se disponen los del corredor, que se 
inicia con dos lajas dispuestas casi en paralelo en el 
lateral norte (fig. 19), a continuación se encuentra el 
bloque con mayor número de cazoletas (fig. 12) y, 
tras éste, otros dos. La disposición de los ortostatos 
se interrumpe bruscamente en dirección este, en-
contrándose, en dicho lado antes del primer bloque, 
una capa de piedras de reducido tamaño ocasiona-
das por un derrumbe y/o remodelación, y sobre és-
tas las del túmulo (fig. 18).

Al exterior, a media altura de los bloques, se co-
locó una capa de piedras que, al menos, debía rodear 
la cámara funeraria (figs. 8 y 20), cubriéndose la es-
tructura resultante mediante el túmulo de tierra. 
Los bloques que forman esta primera fase son ho-
mogéneos en lo que se refiere a la materia elegida y 
al tratamiento de desbastado y regularizado, siendo 
dos de los correspondientes a esta primigenia arqui-
tectura los que presentan cazoletas y trazos.

Tras la deposición de los cadáveres, el dolmen 
es objeto de saqueo. Si bien no resulta factible pre-
cisar cuánto tiempo transcurrió entre aquella y el 
expolio, esta acción conllevó la remoción y despla-
zamiento de aquellos de su lugar original, al me-
nos en parte. Desconocemos, por el alto grado de 
fragmentación de los restos óseos localizados, si las 
inhumaciones fueron de primer o segundo grado, 
pero quizá no resulte descabellado inclinarse a favor 
de inhumaciones secundarias a juzgar por el redu-
cido tamaño de los escasos restos óseos, hecho que 
favorecería su fragmentación y dispersión durante 
la violación, siendo desplazados hacia los bloques 
del corredor y, en el caso de los localizados en la 
reducida zona intacta de la cámara, hacia los del 
lado sur.

En buena lógica cabe suponer que este acto de 
violación fue el factor causal de la ligera diferen-
cia entre el sedimento del nivel 2 en ambos tramos 
del corredor, de la disimilitud existente entre los 
bloques del primer tramo de éste con respecto a 

Fig. 17. Piedras del segundo tramo del corredor, coloca-
das directamente sobre la tierra, ya en la cota más baja 
del túmulo.

Fig. 16. Forma primigenia del Dolmen de la Fuente del 
Corcho.
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las piedras del segundo y del derrumbe de piedras, 
comportando el saqueo el destrozo del acceso al in-
terior, que se reestructura añadiendo piedras irre-
gulares y sin tratamiento posterior a su extracción 
hasta enlazar con el bloque final, el dispuesto en eje 
con el corredor y el bloque de cabecera de la cámara. 

Estas piedras se colocaron directamente sobre la 
tierra (fig. 17), confirmando este hecho que la re-
modelación se llevó a cabo tras el desvalijamiento. 
De este modo, en el lateral norte se depositaron tres 
piedras y cuatro en el sur, cubriendo una distan-
cia de 1’25 m hasta finalizar en una situada en el 
centro, tras la cual se dispusieron otras también en 
el centro que cierran el acceso al interior de la se-
pultura, así como la gran losa de 1’80 de longitud, 
dispuesta transversalmente al eje del corredor y que 
clausura el acceso al interior, ya casi a ras de la base 
del túmulo (fig. 15). De este modo, la estructura, en 
parte desmantelada, se completa y clausura hasta el 
bloque de señalización (figs. 15 y 16).

Siguiendo con el criterio de la diferente elección 
del tipo de materia pétrea, nos plantemos si no re-
sulta lógico atribuir a esta “remodelación” las pie-
dras que cubren buena parte del túmulo, puesto que 
son más abundantes hacia el este.

Hasta ahora, nada hemos mencionado acerca del 
sistema de cubrición de la cámara y el corredor. Al 
respecto, hemos de hacer notar que, a pie de ex-
cavación, consideramos la posibilidad de que uno 
o más de los bloques desplazados al interior de la 
cámara pudiesen formar parte de la cubierta de este 
espacio, sin embargo, teniendo en cuenta que su 
número se corresponde con los del lado sur, opina-
mos que deben constituir el norte, a lo que hay que 
sumar que, aunque los bloques in situ que forman 
este espacio se colocaron inclinados para acortar la 
distancia superior y permitir una cubierta median-
te una o más losas de dimensiones más reducidas, 
sus longitudes no resultan suficientes para tal fina-
lidad. Por su parte, y asimismo, las piedras sueltas 
que se encontraban encima o próxima a la zona del 
corredor tampoco resultaban adecuadas para for-
mar la cubierta de este sector, ya que no alcanzan 
la longitud necesaria para apoyar en los bloques de 
ambos lados.

De este modo, y teniendo en cuenta lo anterior, 
opinamos que la cubierta de esta sepultura fue des-
mantelada hace tiempo. Al respecto debe tenerse en 
cuenta que el corredor, no afectado por el expolio 
clandestino reciente, no ofrecía cubrición de ningu-
na clase, presentando en toda la potencia del nivel 

1 y los primeros 20 cm del 2 piedras de mediano 
tamaño, entre 20-30 cm y de las mismas caracte-
rísticas que las del túmulo, continuando éstas has-
ta la mitad del citado nivel y que difícilmente se 
hubieran podido filtrar por los intersticios dejados 
entre un bloque y otro de la cubrición pétrea de este 
sector. Ante esto cabe pensar que la cubierta de este 
espacio pudo ser desmantelada si no en época pre-
histórica, al menos hace bastante tiempo ya que en 
las cercanías del dolmen sólo pudimos localizar un 
bloque, de características similares a los del segundo 
tramo del corredor, que hubiera podido formar par-
te de la cubierta. Pensar en un sistema de cubierta 
a base de materiales orgánicos no resulta acertado 
desde nuestro punto de vista porque no hubieran 
soportado el peso de la tierra y las piedras del tú-
mulo, desplomándose pasado un tiempo y dejando, 
por tanto, evidencias en el sedimento, no observa-
das en ningún momento.

Finalmente, en cuanto al uso de la sepultura me-
galítica, el ajuar resulta excesivamente parco para 
precisar la cronología, pero las puntas de flecha, de 
base cóncava, remiten a la plenitud del Calcolítico si 
atendemos a la estratigrafía de Sierra Palacios I, en 
la que dominan este tipo de foliáceos, y a cuya ne-
crópolis dolménica pertenece este dolmen. Por otra 
parte, y por las mismas razones, no resulta facti-
ble plantear un dilatado tiempo de utilización de 
la sepultura, no apreciándose en el nivel 2 ningún 
tipo de evidencia que plasmase una segunda etapa 
de deposición de cadáveres tras el saqueo del ajuar 
y remoción de los restos óseos humanos, de manera 
que ocurrida la violación el dolmen fue objeto de 

Fig. 18. Los dos tramos del corredor. Obsérvese la dife-
rencia en el material pétreo empleado, y la costra de pie-
dras que cubre el túmulo.
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remodelación y cierre definitivo, clausurándose el 
interior de este espacio funerario, que volverá a aco-
ger un enterramiento hacia finales del III milenio y 
comienzos del II, de cuya evidencia ha quedado un 
cuenco y un fragmento de cerámica campaniforme, 
manifestando de este modo una continuidad, si no 
en el rito –individual o colectivo- sí en el espacio 
elegido, denotando este hecho que estas arquitec-
turas siguen teniendo un significado simbólico im-
portante en el seno de estas sociedades, de manera 
que aunque se acojan al nuevo ritual individual, el 
cadáver se deposita en el mismo espacio funerario 
que el de los antepasados, revalidándose así, como 
indican algunos autores (Bueno et alii, 1999), la 
continuidad en el derecho a la posesión, uso y con-
trol del territorio.

Si bien, como hemos indicado más arriba, al ha-
ber sido expoliado tanto en momentos prehistóri-
cos como actuales, el ajuar recuperado no permite 
una definición arqueológica precisa, sí que podemos 
apuntar que una comparación con el procedente 
del de Casas de Don Pedro remite a un momento 
posterior en el uso del Dolmen de la Fuente del 

Corcho. Por otra parte, este difiere también con 
respecto a aquel en el tamaño de los ortostatos em-
pleados, siendo los de éste sensiblemente menores, 
hecho que resta monumentalidad a este sepulcro. 
Pese a ello, cuenta con dos bloques decorados me-
diante cazoletas, ausentes en el primero. Aunque la 
disposición que presentan las cazoletas de ambos 
ortostatos está siendo analizada desde una óptica 
arqueoastronómica, cuyo resultado es objeto de un 
trabajo en curso de realización, queremos señalar 
que la distribución que presentan algunas de ellas, 
sobre todo en el ortostato nº 1, permite plantear su 
posible relación con la constelación de Orión, como 
se ha hecho en el caso de otras estructuras megalíti-
cas, caso del círculo de la Pasada del Abad, aunque 
con otras constelaciones (Vera et alii, 2010).

Por último, en cuanto a su situación, cabe des-
tacar que se encuentra muy próximo a la cabecera 
de dos arroyos que, discurriendo hacia el norte, des-
embocan en el Fresnedoso uno y en el Guadiato el 
otro, y constituyen una vía natural de comunica-
ción entre la zona sur y suroeste, más montañosa, 
y la norte, notoriamente más llana y sobre la que 
se distribuyen otros sepulcros megalíticos pertene-
cientes a la necrópolis de Sierra Palacios I (fig. 2), 
como los de Sierra Palacios IV y V, hasta alcan-
zar el Dolmen de las Casas de Don Pedro y el de 
Sánchez Pastor, situados, el primero, en la margen 
derecha del Fresnedoso y, el segundo, en la izquier-
da; ambos dólmenes, perfectamente visibles el uno 
desde el otro, están ejerciendo un control sobre 
el Fresnedoso y sobre el acceso hacia el Guadiato. 
Como hemos planteado en otro trabajo (Gavilán, 
2003-2004), esta necrópolis, al igual que otras de la 
zona, se distribuye por la margen derecha del Gua-
diato, excepción hecha del Dolmen de Cabeza de 
Vaca (fig.2), mientras que los poblados se localizan 
en cerros aislados situados en la margen izquierda 
del mismo curso fluvial. 

Así, pues, el Dolmen de la Fuente del Corcho, por 
su ubicación, pudo actuar como elemento simboli-
zador de posesión territorial, función que se vería 
reforzada al ser construido sobre un cerro que, aun-
que de escasa altura, domina una amplia panorámica 
hacia el sur, en dirección a Sierra Palacios (Mapa 1), 
al tiempo que el túmulo fue provisto de una capa de 
piedras de mediano tamaño que debió contribuir a 
su visualización desde cierta distancia y desde antes 
de acceder hacia la zona llana que acaba, con una 
ligera caída, en el Fresnedoso y el Guadiato, sobre 
el que se encuentra el poblado de Sierra Palacios, que 

Fig. 19. Losas en paralelo que indican el comienzo del 
corredor.
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constituyen  vías naturales de comunicación, siendo 
la del Guadiato la más importante del sector noroc-
cidental de la provincia de Córdoba. En definitiva 
este sepulcro, junto con los restantes de esta necró-
polis están ejerciendo un control desde las zonas más 
cerradas de sierra hasta el poblado de Sierra Palacios. 

V. Catálogo de materiales.
Evidentemente, al tratarse de un dolmen expo-

liado tanto en época prehistórica como actual, los 
exiguos restos materiales se encontraban desplaza-
dos de su lugar original de deposición. A esto obe-
dece, sin duda, el hecho de que la mayor parte del 
ajuar recuperado corresponda a fragmentos cerá-
micos, siendo las industrias líticas y ornamentales 
francamente escasas, no descartándose la posibili-
dad de que los cadáveres estuviesen acompañados 
por otros elementos menos usuales y directamente 
relacionados con el prestigio.

V.1. Túmulo:
Cerámica (fig. 7):
Nº 4: Fragmento de cerámica campaniforme 

impreso e inciso. Buena calidad exterior e interior; 
cocción reductora, desgrasante fino, color negruzco 
al exterior y marrón al interior.

Nº 5: Cuenco completo. Buena calidad exterior e 
interior; cocción reductora; desgrasante fino, color 
marrón en ambas caras.

Nº 6: Fragmento de vasija ligeramente carena-
da. Buena calidad en ambas caras. Cocción alter-
nante; desgrasante medio, color marrón. Presenta 
una capa de almagra en la cara interna.

Nº 26: Fragmento de borde, redondeado de di-
rección y diámetro no determinables. Baja calidad; 
cocción alternante; desgrasante grueso y de tonali-
dad negruzca. 

Nº 28: Fragmento de borde, labio indicado, de 
dirección y diámetro no determinables. Buena ca-
lidad; cocción reductora; desgrasante medio. Color 
negruzco.

Nº 21: Fragmento de asa de cinta. Buena cali-
dad, cocción alternante, desgrasante grueso, color 
marrón en ambas caras.

Nº 33: Fragmento de cuernecillo.
19 fragmentos atípicos sin decoración.
Industria lítica tallada (fig. 21):
Nº 1: Lasca laminar, completa, bulbo extraído, 

sin talón. Retoque abrupto directo derecho, abrup-
to inverso izquierdo. 32/15/6. Sílex gris.

Nº 2: Truncadura sobre fragmento de hoja. mm. 
Retoque abrupto inverso derecho. 72/21/4. Sílex 
crema.

Nº 3: Lasca. Retoque semiabrupto directo iz-
quierdo. 34/25/4 mm. Sílex cuarzoso.

Materiales recuperados en las inmediaciones del 
túmulo:

-	 Azada.
-	 Fragmento de cuarcita con talla y eviden-

cias de haber sido utilizada como percutor.

V.2. Cámara:
Cerámica:
Nº 3-4 (fig. 22): Fragmentos de cuenco. Borde 

redondeado, recto, diámetro 14’8 cm. Buena calidad 
exterior e interior; cocción alternante, desgrasante 
grueso; color marrón en ambas caras.

Nº 1, 2 y 6 (fig. 22). Tres fragmentos de cuenco 
hemisférico. Borde redondeado, recto, 13’4 cm. de 
diámetro. Buena Calidad; cocción oxidante; desgra-
sante medio: Color rojizo.

Nº 7-8: fragmento de asa, no determinable. 
Nº 11: Fragmento de borde, redondeado, salien-

te, diámetro no determinable. Buena calidad exte-
rior e interior; nervio de cocción, desgrasante me-
dio, color marrón en ambas caras.

Nº 19, 21 y 25 (fig. 22): Tres fragmentos de una 
misma cazuela carenada. Buena calidad exterior e 
interior; cocción reductora, desgrasante muy grue-
so, color rojizo exterior y beige al interior.

11 fragmentos atípicos sin decorar, uno de ellos 
a torno. 

Fig. 20. Planta final. Se señalan las distintas fases cons-
tructivas.
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Industria lítica tallada:
Nº 17: Fragmento de hoja, sin retoque, córtex 

III. 19/11/2 mms. Sílex beige grisáceo.
Nº 16: Fragmento de núcleo, extracción de lá-

minas. Sílex gris.
Nº 24 (fig. 22): Fragmento de punta de flecha; 

12/9/3 mms. Cuarzo blanco.

Nº 28 (fig. 22): Punta de flecha. 25/18/4 mm. 
Sílex negro local.

Piedra pulimentada:
Nº 30 (fig. 22): Hacha pulimentada, conserva 

restos de piqueteado. 9’2/4’2/1’8 cms. 
Piedra exógena:

Nº 31: Fragmento de piedra, sin señales de ma-
nipulación. Cabe destacar que en las inmediaciones 
del Pantano de Sierra Boyera comprobamos la exis-
tencia de piedras semejantes, y que tenemos dudas 
acerca de esta pieza, ya que al estar la cámara ex-
poliada pudo llegar hasta allí por múltiples causas. 

V.3. Corredor	
Cerámica:
Nº 80 (fig. 23): Cocción reductora; desgrasante 

medio; color gris; grosor 5 mm.
Nº 81 (fig. 23): Cuenco, cocción reductora, des-

grasante medio, color gris, grosor 4 mm.
Nº 51 (fig. 24): Fragmento de cuenco, borde re-

Fig. 22. Ajuar procedente del interior de la cámara.

Fig. 21. Restos procedentes del túmulo.
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dondeado, saliente, de  25 cm. De diámetro. Buena 
calidad en ambas caras, cocción oxidante; desgra-
sante fino, color marrón.

Nº 43 (fig. 23): Varios fragmentos pertenecien-
tes a la misma vasija. Borde semiplano, ligeramen-
te entrante, de 19 cm. De diámetro. Buena calidad 
exterior e interior, cocción oxidante, desgrasante 
grueso, color marrón en ambas caras.

Nº 40 (fig. 24): Fragmento de plato de borde en-
grosado. 26 cm de diámetro. Buena calidad exterior 
e interior; cocción oxidante, desgrasante muy grue-
so, color rojizo.

Nº 53 (fig. 23): Fragmento de borde, redondea-
do, de dirección y diámetro ignorados. Buena cali-
dad exterior e interior, cocción alternante y desgra-

sante grueso. Color marrón al exterior y negruzco 
al interior.

Nº 47 (fig.23): Fragmento de borde, redondea-
do, entrante, de diámetro no determinable. Baja 
calidad exterior e interior, cocción alternante, des-
grasante fino, color rojizo.

Nº 62 (Fig. 21): Fragmento de borde, apuntado, 
entrante, diámetro no determinable. Baja calidad 
en ambas caras, cocción oxidante, desgrasante me-
dio, color marrón exterior e interiormente.

Fig. 23. Ajuar recuperado en el corredor.

Fig. 24. Ajuar procedente del corredor. Cuencos.

Fig. 25. Corredor, industria lítica tallada y ornamental.
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Nº 52 (fig. 23): Varios fragmentos pertenecien-
tes a la misma vasija. Borde, redondeado, entran-
te, de 18’6 cm. De diámetro. Presenta un mamelón 
elíptico macizo. Buena calidad exterior e interior, 
cocción reductora, desgrasante muy grueso, color 
negruzco en ambas caras.

Nº 41 (fig. 24): Fragmento de cuenco, borde re-
dondeado, saliente, de 12 cm. De diámetro. Buena 
calidad en ambas caras, cocción oxidante, desgra-
sante medio, color negruzco.

Nº 102: Fragmento de cuernecillo.
 38 fragmentos atípicos sin decorar.

Industria lítica tallada:
Nº 33 (fig. 25): Fragmento de hoja, sin talón ni 

bulbo. Retoque abrupto directo bilateral. 79/19/6 
mm. Sílex beige.

Nº 34 (fig. 25): Fragmento de lámina. Retoque 
laminar directo e inverso. 55/46/10 mms.; sílex gris.

Nº 35: Lasca completa, talón cortical y bul-
bo.31/22/3’5 mms. Sílex gris.

Nº 36 (fig. 25): Fragmento de punta de flecha. 
20/14/3 mms. Sílex gris oscuro.

Nº 37 (fig. 25): Punta de flecha. 27/14/3. Sílex 
gris oscuro.

Nº 38 (Fig. 23): Punta de flecha. 33/9/5’5. Sílex 
gris oscuro.

Nº 39 (fig. 25): Punta de flecha. 20/11/3. Sílex 
blanco.

Adorno:
Nº 83 (fig. 25): Cuenta de collar.
Nº 84 (fig. 25): Cuenta de collar.
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Resumen
Apresenta-se o conjunto da cerâmica pintada da 

segunda metade do I milénio a.n.e. exumada du-
rante os trabalhos de escavação realizados no Cas-
telo de Castro Marim entre 1983-1988 e 2001-2003. 
Com base na análise formal, produtiva e estilística 
do conjunto estudado, discute-se ainda a integração 
cultural, económica e política da antiga Baesuris 
em época pré-romana, e em particular a sua relação 
– e a do território algarvio em geral – com Gadir.

Abstrac
In this paper we present the painted pottery 

from the second half of the first millennium BCE 
recovered during the excavations undertaken in 
the Castle of Castro Marim between 1983-1988 and 
2001-2003. Based on the formal, productive and 
stylistic analysis of these pieces, we discuss also the 
cultural, economic and politic integration of an-
cient Baesuris in pre-roman times, and especially 
its relation – and more broadly that of the Algarve 
region – with Gadir.
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1. Introdução: acerca da relevância de um objecto 
de estudo

Graças à multiplicação dos trabalhos arqueológi-
cos desenvolvidos no território algarvio nos últimos 
anos, que tem sido acompanhada pela progressiva 
construção de sínteses e por um permanente levantar 
de novas hipóteses interpretativas, dispomos hoje de 
uma base de discussão e de reflexão muito alargada 
para a análise da Idade do Ferro daquele território 
(cf. Arruda, 2005; 2007; 2008). Justamente por essa 
razão, é-nos permitido no momento presente reflec-
tir sobre questões muito específicas, como seja a das 
identidades culturais das populações que, ao longo 
do I milénio a.n.e., interagiram no território meri-
dional português, ou mais especificamente na fran-
ja litoral desse território, uma vez que para outros 
contextos, do Barrocal e da Serra, os dados até ao 
momento permanecem muito escassos (Veiga, 1891: 
250 e ss.; Freitas e Oliveira, 2006).

Discutir identidades culturais e étnicas a partir 
de um registo material que não conserva o seu con-
texto humano e social é uma tarefa difícil, perigosa, 
e que, não poucas vezes, se salda em desaires ou em 
falsas certezas mais ou menos persistentes, que em 
casos extremos, mas não raros, perduram no tem-
po, mascarando complexidades e conferindo ao que 
outrora foi dinâmico e multifacetado um aspecto 
estático que só existe num espaço mental próprio 
do presente interpretativo (Arruda et al., 1995; Ar-
ruda, 2005).

Quer isto dizer que não devemos – que não pode-
mos – discutir a identidade das populações sidéricas 
do actual território algarvio (ou quaisquer outras)? 
A Antropologia Cultural conta hoje com um corpo 
importantíssimo de estudos sobre as formas – múl-
tiplas – como as identidades são exibidas e mesmo 
manipuladas através da cultura material (Jones, 
1997; Insoll, 2007). A principal lição a retirar dessa 
aturada reflexão prende-se com a necessidade de ler 
criticamente a cultura material, fonte privilegiada 
para um discurso histórico que é o objectivo último 
da ciência arqueológica. E, como é evidente, leitura 
crítica é algo muito distinto de cepticismo.

Compreender o que é a Idade do Ferro no ex-
tremo sul do território hoje português passa pela 
interiorização de que num território ainda assim 
reduzido, e de forma dinâmica, conviveram, inte-
ragiram e evoluíram (num sentido não darwiniano 
do termo…), ao longo de uma diacronia de cerca de 
cinco séculos (grosso modo séculos VII-III a.n.e.), 
populações com matrizes culturais e traços identi-

tários diferenciados. Na chamada “I Idade do Fer-
ro” (VII-VI a.n.e.), a questão coloca-se sobretudo 
ao nível das modalidades que assumiu a presença 
de populações oriundas do Mediterrâneo Oriental e 
a interacção destas com as populações autóctones; 
já no período subsequente, vulgarmente designado 
“II Idade do Ferro” (séculos V-III a.n.e.), ao qual se 
reportam os materiais tratados no presente estudo, 
as questões são significativamente mais complexas, 
na medida em que os dados permanecem ainda bas-
tante nebulosos – a traços largos, e porque adiante 
se desenvolverá este tema, pode dizer-se que, apa-
rentemente, os pólos do litoral algarvio já ocupados 
anteriormente terão, nesta fase, permanecido mui-
to ligados ao mundo da Baixa Andaluzia, dito Tur-
detano (Escacena Carrasco e Belén, 1994; Arruda, 
1999-2000; 2005; García Fernández, 2007; Sousa e 
Arruda, 2010), embora sofrendo uma clara e mui-
tíssimo expressiva influência político-económica (e 
cultural? E social?) de Gadir, importante metró-
pole de fundação fenícia que, do século V a.n.e. em 
diante, estruturou uma ampla área de influência às 
portas do atlântico (Arteaga, 1994; Niveau, 2001; 
Domínguez Pérez, 2006); por outro lado, uma pe-
quena constelação de novos sítios surgiu no até en-
tão (tanto quanto sabemos) escassamente ocupado 
Barlavento algarvio, a partir do século V a.n.e. e, 
sobretudo, durante o IV a.n.e. (Arruda, 2005: 70 e 
ss.; Arruda et al., 2005; Sousa e Arruda, 2010). 

Permanece hoje por clarificar qual o papel dos 
pólos de ocupação mais antiga do Algarve Oriental 
(Tavira e Castro Marim) nestas novas fundações, 
estando presentemente também em cima de mesa 
a questão do papel fulcral (senão mesmo decisivo) 
de Gadir na fundação desses novos pólos (Sousa 
e Arruda, 2010), que consubstanciaram dinâmicas 
que, sendo complexas, parecem, não obstante, ter 
como um dos seus principais motores a exploração 
dos recursos marinhos (Arruda, 2005; 2006). Toda 
a reflexão sobre este leque de problemas inerentes 
à dinâmica histórica do território algarvio na se-
gunda metade do 1º milénio a.n.e. se baseia, quase 
exclusivamente, em fontes materiais, arqueológicas, 
sendo as referências escritas de autores clássicos a 
estes territórios escassas e maioritariamente tardias.

É, pois, neste problemático e estimulante quadro 
que se insere, de forma lata, o tema deste trabalho. 
A análise do repertório da cerâmica pintada permi-
te, além naturalmente de outras vertentes de aná-
lise tecnológica possíveis, aferir relações (culturais, 
por um lado, e comerciais, por outro) com mundos 
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confinantes, quer com o da Baixa Andaluzia quer 
com o especificamente Gaditano, bem como ava-
liar a proximidade com os novos pólos do ocidente 
algarvio, entre os quais destacaríamos Faro (Arru-
da et al., 2005) e o Monte Molião (Arruda et al., 
2008; no prelo). Estudar a cerâmica comum pintada 
é, pois, um contributo, ainda que modesto, para a 
leitura de uma fase histórica de grande vitalidade e 
dinamismo, para compreender relações, proximida-
des e afastamentos, culturais, económicos, sociais e 
políticos: para restituir todo um período histórico 
que antecedeu a Romanização e no qual se forjaram 
afinidades culturais, estruturas populacionais e es-
tratégias de exploração do território que subsistiram 
na Romanidade, e mesmo para lá dela.

2. O Castelo de Castro Marim
Erguendo-se 42m acima do nível médio do 

mar, o cabeço, de forma aproximadamente circu-
lar, sobre o qual se construiu o Castelo medieval, 
situa-se na margem direita do Guadiana, a pouca 
distância da sua foz (fig. 1), numa posição privile-
giada a vários títulos: se, por um lado, o seu carácter 
de elevação isolada o torna facilmente defensável e 
lhe possibilita o domínio visual de um amplo terri-
tório (Arruda, 1999-2000, 37), a sua proximidade 
relativamente ao Guadiana confere-lhe, por outro, 
uma capacidade de controlo da circulação pelo rio, 
navegável durante a Antiguidade pelo menos até 
Mértola (idem, 53). As condições topográficas da 
envolvente imediata de Castro Marim alteraram-se 
seguramente de forma marcada desde a Antiguida-
de: actualmente cercado por terra firme, no perío-
do que nos ocupa (e, de facto, até ao século XVI), 
Castro Marim terá tido valências portuárias, apre-
sentando-se como uma península, praticamente 
cercada pelas águas do Guadiana, salvo um estreito 
istmo a SSW (Arruda, 2007, 119), configuração que 
reforçou indubitavelmente os aspectos estratégicos 
a que acima nos referimos.

Entre 1983 e 1988, e novamente entre 2000 e 
2003, realizaram-se dez campanhas de escavações 
arqueológicas no sítio, que totalizaram 293 m2 de 
área intervencionada (Arruda, 1983-1984a; 1983-
1984b; 1986; 1988; 1999-2000; 2003; 2005; Arruda 
et al., 2007). Estes trabalhos de campo resultaram 
na identificação de uma sequência ocupacional lon-
ga, plasmada numa sequência estratigráfica comple-
xa mas legível, com início nos momentos finais da 
Idade do Bronze. A esta primeira fase, mal caracte-
rizada dada a exiguidade dos vestígios arqueológicos 

exumados a ela associados, segue-se uma ocupação 
sidérica que recobre virtualmente toda a diacronia 
do I milénio a.n.e., bem atestada tanto ao nível ar-
quitectónico e urbanístico como no que se refere aos 
espólios. Foi assim possível verificar que a sequência 
da Idade do Ferro se dividia em dois grandes mo-
mentos: um primeiro, «Orientalizante», com rela-
ções intensas com o mundo fenício ocidental e que 
poderá datar-se entre os inícios do século VII e os 
finais do VI a.n.e.; e um segundo, que poderá desig-
nar-se de «Turdetano», que se inicia na segunda me-
tade do século V, terminando nos finais do III a.n.e., 
altura em que se inicia a ocupação romana do sítio.

Fig. 1. Localização de Castro Marim no actual território 
português



Revista Onoba, 2013, Nº 01

22 A cerâmica pintada da II Idade do Ferro do Castelo de Castro Marim

3. Nota sobre a filiação cultural do Castelo de 
Castro Marim na 2ª metade do I milénio a.n.e.

«La obsesión por hacer coincidir etnias con 
“culturas arqueológicas”, incluso cuando los 
nombres de aquellas provienen de fuentes escri-
tas ajenas o desconocedoras (en su mayoría) de 
la realidad indígena peninsular, ha dado lugar 
a no pocos errores y contradicciones.» (García 
Fernández, 2007, 118)

É quase redundante recordar que, em meados 
do I milénio a.n.e., mais concretamente durante o 
século VI a.n.e., o mundo meridional peninsular, 
que, pelo menos desde o século VIII a.n.e., sofrera 
o impacto da colonização fenícia, entrou num pro-
cesso de profunda transformação – que assumiu, 
de facto, aspectos de marcada retracção económica, 
urbanística, provavelmente mesmo demográfica – 
a que se vem chamando genericamente “crise do 
século VI” (Niveau, 2001, 325; Martin Ruiz, 2003), 
fenómeno para o qual se têm sugerido causas mui-
to distintas, desde as que o conectaram com fac-
tos da “grande história” do Mediterrâneo Oriental, 
nomeadamente a queda de Tiro às mãos de Na-
bucodonosor II em 573 a.n.e. (cf. Alvar, 1991), até 
às que procuraram ver a sua causa última numa 
crise da exploração mineira – quer por deficiên-
cias tecnológicas que impediam a continuação da 
exploração dos depósitos de prata em profundida-
de; quer por uma queda na procura, justificada por 
uma superabundância deste metal nos mercados 
próximo-orientais (Aubet, 1994, 293; Ruiz Mata, 
1994, 340-1). A tendência da investigação parece 
hoje pender no sentido de afastar qualquer tipo de 
explicação simplista, bem como a re-conceptuali-
zar a importância dos factores internos (González 
Wagner, 1983; Alvar, 1991).

Não cabe no escopo deste trabalho analisar as 
causas do fenómeno a que nos vimos referindo. 
Contudo, os seus resultados, em termos sociais, 
económicos, políticos e culturais conformaram a 
chamada “II Idade do Ferro” da Andaluzia Oci-
dental, com a qual o sítio estudado neste trabalho 
tem evidentes conexões. Por isso surge-nos como 
imprescindível uma sumaríssima análise do mundo 
dito Turdetano, especificamente direccionada no 
sentido de avaliar em que medida se pode englobar 
o Castelo de Castro Marim nessa esfera cultural.

A bibliografia arqueológica só recente e paula-
tinamente vem reconhecendo a individualidade da 

Andaluzia Ocidental no contexto da segunda meta-
de do I milénio a.n.e., tendo-se vindo a abandonar 
– ainda que não por completo – a designação de 
“Ibérico” para o horizonte cultural “pós-tartéssico”, 
por assim dizer, adoptando, por sua vez, o termo 
“Turdetano” (García Fernández, 2002, 222), bem 
atestado nas fontes clássicas (García Fernández, 
2003). A opção por este termo conhece, contudo, 
não poucas dificuldades e contrariedades: a infor-
mação das fontes greco-latinas, ainda que inesti-
mável, traduz necessariamente uma visão exógena 
da realidade em causa, e parece legítimo pensar que 
o apelativo Turdetanos corresponda, em última 
análise, a mais uma das designações empregues de 
forma algo arbitrária pela literatura – e pela ad-
ministração – romana, no sentido de organizar, 
compartimentando, as realidades peninsulares com 
que se via confrontada no momento da conquista 
(idem, 187).

Por outro lado, mesmo entre os arqueólogos, 
não há consenso sobre o processo de etnogénese das 
comunidades turdetanas, que têm sido consideradas 
tanto o produto de uma miscigenação total entre as 
populações semitas que na primeira metade do 1º 
milénio a.n.e. haviam aportado às costas andaluzas 
e a população autóctone (Ruiz Mata, 1994, 350), 
como, em explícita oposição a esta perspectiva, o 
substrato endógeno, com claras conexões ao mundo 
atlântico do Bronze Final que, uma vez abandona-
dos os hábitos “importados”, “orientalizantes”, das 
elites, retomaram (se é que alguma vez as abandona-
ram) tradições ancestrais, sem desdenhar contudo 
as inovações tecnológicas introduzidas no momen-
to anterior, como o torno de oleiro ou o know-how 
metalúrgico (Escacena Carrasco, 1987; García Fer-
nández, 2007).

Estas dificuldades não justificam, na nossa opi-
nião, uma posição essencialmente céptica em face 
deste problema; gostaríamos, não obstante, de su-
blinhar a necessidade de abordar, com um sentido 
crítico redobrado, as questões da identidade étnica, 
sobretudo aplicadas ao registo arqueológico (Jones, 
1997).  

Feitas estas ressalvas, é indispensável sublinhar 
que as relações entre o Castelo de Castro Marim 
(como, de resto, o restante território litoral algar-
vio, cf. Arruda, 2007) e os territórios da Andaluzia 
ocidental na segunda metade do 1º milénio a.n.e. 
foram inegáveis (Arruda, 2005, 61-7), a vários títu-
los. Uma abordagem recente, integrando conjuntos 
cerâmicos de Castro Marim, Faro e Monte Molião, 
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proporcionou dados que permitiram equacionar a 
proposta de o Algarve ter sofrido, na segunda me-
tade do I milénio a.n.e., um verdadeiro processo 
de “gaditanização” (Sousa e Arruda, 2010), fac-
to já sugerido por estudos anteriores que haviam 
incidido sobre as importações da área da Baía de 
Cádis – quer contentores anfóricos destinados ao 
transporte de preparados de peixe (Arruda et al., 
2006), quer cerâmicas ditas “finas” (Arruda, 2000) 
quer ainda ao nível da própria cerâmica comum 
(Sousa, 2009, 77-83) – tendência que, como adian-
te discutiremos, também se observa no conjunto 
em estudo. 

Por outro lado, as transformações de meados do 
1º milénio a.n.e. encontram-se nitidamente plasma-
das no registo arqueológico, notando-se naquela 
que foi denominada Fase V, com início no século 
V a.n.e., uma reformulação urbanística profunda, 
cronologicamente consentânea com processos se-
melhantes verificados em outros sítios andaluzes (cf. 
supra; Arruda et al., 2007, 471). É também este 
o momento em que se verifica a chegada a Castro 
Marim, em quantidades assinaláveis, de cerâmica 
grega, especificamente produções áticas (Arruda, 
1995; 1997), que constituem mais uma evidência da 
inscrição deste povoado nas dinâmicas comerciais 
globais que se verificaram no território da actual 
Andaluzia neste período (Cabrera Bonet, 1994; Ar-
ruda, 1997, 141). De igual modo, e em linha com o 
que se vem propondo para os sítios do âmbito “tur-
detano” da Andaluzia Ocidental (Escacena Carrasco 
e Belén, 1994, 143-5), também para Castro Marim 
parece sustentável afirmar que a retoma verificada 
após os momentos de retrocesso económico do sé-
culo VI a.n.e. assentou num desenvolvimento sig-
nificativo da exploração dos recursos marinhos (Ar-
ruda, 2006).

Que dizer, pois, da identidade cultural da po-
pulação de Castro Marim na segunda metade do 1º 
milénio? Os estudos que têm procurado isolar os 
elementos passíveis de identificar uma matriz “tur-
detana” no registo arqueológico (nomeadamente, 
Escacena Carrasco, 1992; García Fernández, 2007) 
sublinham a incapacidade de certos elementos ma-
teriais – como por exemplo, a cerâmica pintada, de 
que este estudo se ocupa – para individualizar os 
grupos turdetanos. Por outro lado, são consensuais 
ao identificar como elementos caracterizadores a 
língua, por um lado, e, por outro, a matriz religio-
sa, consubstanciada em certos modelos arquitectó-
nicos e em certas práticas rituais. 

Parece-nos possível afirmar que ambos estes ele-
mentos são rastreáveis no caso de Castro Marim, 
em particular, e do Algarve, em geral: linguistica-
mente, a área do Vale do Guadalquivir e da Andalu-
zia Ocidental têm como um dos seus elementos ca-
racterizadores a profusão dos topónimos em –oba/ 
-uba, que se estendem efectivamente para o Algar-
ve (cf. Ossonoba) (Guerra, 1998, 707 e mapa 3); 
a nível religioso, o edifício com um provável cariz 
de culto identificado no Castelo de Castro Marim 
(Arruda, 2005; Arruda et al., 2009; Gomes, 2012, 
91-98), tem os seus paralelos mais próximos, quer a 
nível arquitectónico quer no que se refere a certos 
aspectos rituais, justamente na área da Andaluzia 
Ocidental.

Assim, e seguindo estes critérios, que têm sido 
adoptados e validados pela investigação, e conju-
gando-os com os aspectos de evidente conexão 
– nalguns casos revestindo-se de um aspecto qua-
se de dependência – com o território andaluz em 
termos materiais (Sousa e Arruda, 2010), é possível 
hoje aceitar como provável a inscrição de Baesuri 
na matriz cultural que vem sendo designada como 
“Turdetana”, não obstante as reservas que coloca-
mos ao termo (cf. supra). Apesar disso, torna-se 
necessário assinalar o facto de que parte significa-
tiva das importações verificadas no sítio terá uma 
proveniência gaditana (Sousa e Arruda, 2010), não 
podendo Gadir, em nenhuma circunstância, ser 
considerada como um pólo “Turdetano”, pelo me-
nos num qualquer sentido étnico estrito. Adiante 
discutiremos de forma mais alargada esta questão, 
mas deve desde já notar-se esse facto, sugestivo do 
alcance da influência exercida por aquela colónia 
fenícia.

4. O estudo da cerâmica pintada
As produções cerâmicas da “II Idade do Ferro” 

decoradas com recurso a pintura, fazendo uso de 
motivos essencialmente geométricos (bandas para-
lelas, círculos concêntricos, arcos, etc.) e de linhas 
ondulantes e ziguezagueantes, desde cedo reconhe-
cidas nos sítios com ocupações deste período na Bai-
xa Andaluzia (Ferrer Albelda e García Fernández, 
2008, 201), foram longamente englobadas nas pro-
duções ditas Ibéricas (cf. Pericot, 1980). 

Só bastante mais tarde, com o decorrer da in-
vestigação sobre a Proto-história daquele territó-
rio espanhol, e em paralelo com a tendência, a que 
já aludimos, de individualizar a Baixa Andaluzia, 
“Turdetana”, da Alta Andaluzia e Levante, ditos 
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“Ibéricos”, se valorizaram as diferenças entre ambas 
as produções cerâmicas, que são, contudo parale-
las, tendo em comum uma origem nas produções 
pintadas de âmbito fenício (Ferrer Albelda e García 
Fernández, 2008, 204-5).

Não empregámos até aqui, e não empregaremos, 
o termo “cerâmica turdetana” (idem) pelas reservas 
que já explicitámos quanto ao uso do etnónimo, re-
servas essas que, de resto, foram bem formuladas 
em trabalhos de síntese recentes sobre este tipo de 
produções (idem, 201-2). Além disso, o emprego 
do termo para designar este repertório cerâmico, 
cujo valor étnico foi já refutado (Escacena Carras-
co, 1992, 325-7), torna-se ainda mais problemáti-
co quando se percepcionam os claros paralelismos 
apresentados entre a cerâmica “turdetana”, as pro-
duções gaditanas (Sáez Romero, 2005; 2008) e até a 
cerâmica deste mesmo período de sítios norte-afri-
canos, como Kuass (Ponsich, 1968; Alaoui, 2007, 
esp. 107-145), que se explicam pelas raízes comuns, 
entroncando no período “orientalizante”, e pela ac-
tiva circulação comercial no chamado “Círculo do 
Estreito”, que determinou a interpenetração dos 
distintos repertórios formais, sem contar com as 
influências externas que, no período em questão, 
lhes são comuns, nomeadamente a da cerâmica gre-
ga (Alaoui, 2007, 107).

Outro ponto que merece destaque prende-se 
com a pertinência da individualização das pro-
duções pintadas do domínio da cerâmica comum: 
técnica e formalmente, a cerâmica pintada e a cerâ-
mica dita “comum”, não pintada, apresentam uma 
enorme similitude (Ferrer Albelda e García Fernán-
dez, 2008, 203). Naturalmente, esta questão mere-
ceria um estudo específico, que não cabe no contex-
to deste trabalho, que as avaliasse em conjunto, na 
linha do que foi já ensaiado justamente para Castro 

Marim, Faro e Monte Molião (Sousa, 2009, 77-84; 
Arruda e Sousa, 2010; Arruda et al., no prelo), no 
sentido de identificar eventuais padrões de incidên-
cia da pintura em formas específicas.

O modelo de produção que tem sido proposto 
para a cerâmica comum, pintada e não pintada, 
deste período assenta em pequenos ateliers com 
um modo de produção artesanal, especializado mas 
não massificado, com características semelhantes 
às propostas por A. Mª. Niveau (2004, 190-3) para 
a oficinas da área “púnico-gaditana”, o que intro-
duziu nestas peças uma grande variabilidade, quer 
ao nível da sua qualidade quer no que se refere aos 
pormenores morfológicos, ainda que o repertório 
formal seja, em si mesmo, relativamente reduzido 
(Ferrer Albelda e García Fernández, 2008, 204).

Ainda no respeitante à produção, a ideia defen-
dida para os sítios da Baixa Andaluzia de produções 
eminentemente destinadas ao consumo local (Fer-
rer Albelda e García Fernández, 2008, 204), teste-
munhadas pela descoberta de um forno em Italica 
(Luzón, 1973, 17), três no Cerro Macareno (Ruiz 
Mata e Córdoba, 1999) e oito em Albollón, Carmo-
na (Rodríguez, 2001 apud Ferrer Albelda e García 
Fernández, 2008, 204), choca com a constatação de 
que uma percentagem muito avultada da cerâmica 
comum e da cerâmica pintada exumada em Castro 
Marim, bem como aliás em Faro e mesmo em Monte 
Molião, parece poder identificar-se como provenien-
te da área genérica da Baía Gaditana (Sousa, 2009, 
73-74; Sousa e Arruda, 2010; cf. tb. infra). Só uma 
parte relativamente reduzida do conjunto estudado 
pode atribuir-se a uma produção local/regional de 
Castro Marim (cf. infra), correspondendo assim a 
esse hipotético modelo produtivo de âmbito local. 

5. Definição e quantificação da amostra
O conjunto de cerâmica pintada cujo estudo 

agora se apresenta foi exumado durante os traba-
lhos arqueológicos realizados no Castelo de Castro 
Marim; incluem-se aqui as peças oriundas de con-
textos estratigráficos enquadráveis na segunda me-
tade do I milénio a.n.e. (séculos V-III a.n.e.), bem 
como outros materiais que, apesar de aparecerem 
em contextos secundários, de cronologia romana ou 
mesmo moderna, podem, pelas suas características 
formais, ser atribuídos a este mesmo período. In-
cluíram-se também neste estudo algumas peças já 
anteriormente dadas a conhecer (Arruda, 1997, 115 
e Figs. 7 e 8; Arruda e Freitas, 2008, Fig. 17; Sousa, 
2009, 77-84).

Fig. 2. Distribuição do conjunto estudado por grupos de 
fabrico
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Para a quantificação deste conjunto seguiram-se 
as normas propostas pelos investigadores reunidos 
na Mesa Redonda de Mont Beauvray (Protocole 
Beauvray, 1998), tendo-se contabilizado o número 
de fragmentos e, realizadas as colagens possíveis, o 
número de elementos morfológicos significativos 
(no caso presente, bordos e fundos). Uma vez sepa-
rados por grupos técnicos de fabrico, estabeleceu-se 
o número mínimo de indivíduos (NMI) que equi-
vale à contagem dos elementos morfológicos mais 
abundantes dentro de cada um deles (em todos os 
casos, no presente trabalho, os bordos). Chegou-se, 
assim, a um número total de 185 NMI.

5.1. Os grupos de fabrico
A definição dos grupos técnicos de fabrico foi 

feita por análise macroscópica das pastas, tendo-se 
tomado em consideração a cor, de que daremos a 
indicação com a referência ao código de cores da 
Munsell Soil Color Charts, a natureza da matriz 
argilosa, as características dos elementos não plás-
ticos presentes (a sua identificação mineralógica, 
quando possível, as suas dimensões, configuração e 
abundância relativa), a compactação da pasta, a sua 
textura e o aspecto da fractura.

Assim, considerados todos estes elementos, che-
gou-se à individualização de cinco grupos, designa-
dos I (sub-dividido nos fabricos IA, IB e IC), II, III, 
IV e V (fig. 2). Alguns dos exemplares em apreço, 
correspondentes a um conjunto estudado anterior-
mente (Sousa, 2009, 76-84), e que perfazem um 
NMI de 19 (10,2% do conjunto total), pertencem ao 
Grupo I, não tendo contudo sido possível distribuí
-los pelos vários fabricos em que agora dividimos 
este grupo (IA, IB ou IC). 

No conjunto em estudo, o Grupo IA conta com 
79 NMI (42,3%). A sua comparação com outras 
produções bem conhecidas, nomeadamente anfóri-
cas, sugere uma origem na área da Baía Gaditana. 
A mesma origem pode avançar-se o grupo IB, que 
se encontra representado por 19 NMI (10,2%), bem 
como para o IC, com 26 NMI (13,9%).

Os fabricos que definimos por Grupos II e III, 
com 7 NMI (3,7%) e 3 NMI (1,6%), respectivamen-
te, foram considerados indeterminados quanto à 
origem. De facto, as características físicas das suas 
pastas não fornecem informações que permitam a 
adscrição de uma qualquer área de produção con-
creta. 

O Grupo IV, que contabiliza 31 NMI (16,6%) 
deve corresponder às produções locais/regionais de 

Castro Marim, bem identificadas no decurso dos 
trabalhos arqueológicos no sítio.

Finalmente, o Grupo V, residual no conjunto em 
análise ao contar com apenas 3 NMI, o que perfaz 
1,6% do conjunto total, poderá tratar-se também de 
uma produção gaditana; este grupo de fabrico está 
apenas atestada em grandes recipientes carenados 
da Forma 2.2 (cf. infra), forma muito caracterís-
tica da produção oleira da Baía de Cádis, facto que 
conjugado com as características da pasta permi-
tem, ainda que com reservas, propor uma origem 
para estas peças nessa área.

Dito isto, parece obrigatório comentar aqui a 
predominância das importações atribuíveis à Baía 
Gaditana no conjunto analisado. Os números falam 
por si: o Grupo I, que totaliza 76,6% da amostra 
estudada, corresponde com grande probabilidade 
a produções oriundas dessa área (a que poderiam 
acrescentar-se, talvez, os 1,6% do Grupo V), ao 
passo que as produções locais/regionais (Grupo IV) 
não ultrapassam os 16,6%, representando aquelas 
para as quais não estamos em condições de propor 
uma origem (Grupos II e III) os restantes 5,3 %.

Muito vincada na amostra em estudo, esta ten-
dência ecoa o que se vem verificando para o Castelo 
de Castro Marim relativamente a outras classes ce-
râmicas, como os contentores anfóricos destinados 
aos preparados piscícolas (Arruda et al., 2006, 171) 
ou a própria cerâmica comum (Sousa, 2009, 96 e 
ss.; Sousa e Arruda, 2010). Não se afigura fácil ex-
plicar esta esmagadora predominância dos produ-
tos gaditanos no registo arqueológico do Castelo de 
Castro Marim, especialmente em materiais de uso 
tão quotidiano como a cerâmica comum. Em todo 
o caso, são um eloquente testemunho de estreitas li-
gações comerciais, e hipoteticamente sociopolíticas, 
que unem o território algarvio à metrópole de fun-
dação fenícia de Gadir (Arruda, 2007, 128; Sousa 
e Arruda, 2010; sobre a importância de Gadir no 
Sudoeste peninsular, v. tb. Chic García, 2004). 

5.2. Repertório formal
5.2.1. Nota prévia
A definição do repertório formal representa-

do na amostra em estudo depara-se com distintos 
problemas e limitações metodológicas que neces-
sariamente reduzem a informação que dela pode-
mos extrair. Desde logo, trata-se de um conjunto 
relativamente reduzido, em termos quantitativos, e 
que se encontra, além disso, num estado bastante 
fragmentário, nem sempre sendo possível entrever 
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Fig. 3. Forma 1.1. (Tigelas)
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o desenvolvimento das peças, enquadrando-as as-
sim num tipo bem definido.

Outra dificuldade substancial que se coloca ao 
estudo de uma amostra de cerâmica pintada da 
Idade do Ferro prende-se com a enorme variabili-
dade que, dentro de um repertório formal relativa-
mente circunscrito, se verifica ao nível dos detalhes 
morfológicos, não sendo possível, na maioria dos 
casos, atribuir a estas variações um valor cronoló-
gico ou cultural. Trata-se de um produto da gran-
de margem de liberdade de acção dos oleiros, dado 
que, como referimos anteriormente, a produção se 
realiza sobretudo em pequenos ateliers, de forma 
especializada mas artesanal (Niveau, 2004, 190-3; 
Ferrer Albelda e García Fernández, 2008, 204).

Assim, para evitar a proliferação de tipos, espe-
cialmente em face da pequena dimensão da amostra, 
optámos pela definição de grupos amplos, basean-
do-nos primeiramente em critérios morfológicos, e 
seguindo de perto propostas recentes de arrumação 
tipológica que acompanham esse mesmo critério 
simplificado (Ferrer Albelda e García Fernández, 
2008, 206-12; Sousa, 2009, 77-86; Sousa e Arruda, 
2010, 963-967).

Para a construção da tipologia que seguidamen-
te apresentamos distinguiram-se inicialmente as 
formas abertas das formas fechadas. Em cada um 
destes grandes grupos, as diferentes morfologias 
atestadas são apresentadas genericamente da mais 
simples para a mais complexa. O primeiro número 
da designação que atribuímos a cada Forma aproxi-
ma tipos com características afins, que poderíamos 
designar grupos formais, servindo o segundo nú-
mero para assinalar as formas específicas existen-
tes dentro deles. Assim, por exemplo, o Grupo 2 
corresponde a grandes recipientes abertos, enquan-
to que a Forma 2.1 classifica grandes recipientes de 
bordos horizontais e a Forma 2.2 grandes recipien-
tes carenados. 

A presente tipologia é, necessariamente, aber-
ta, e outras formas poderão, naturalmente, vir a 
acrescentar-se com o progresso da investigação. Tal 
facto é, de resto, expectável em face da riqueza do 
repertório da cerâmica pintada na Baixa Andaluzia 
“Turdetana” (Ferrer Albelda e García Fernández, 
2008) ou na área gaditana (Sáez Romero, 2005; 
2008), ambas com grande ressonância no conjunto 
em estudo.

5.2.2. Forma 1.1 – Tigelas (fig. 3 a 5)
As peças que genericamente designamos tige-

las correspondem a recipientes em calote de esfera 

simples, mais ou menos profundos. Os exemplares 
estudados apresentam diâmetros de abertura entre 
os 11,2 e os 24,8 cm, sendo a média de 18,4 cm, 
havendo apenas uma excepção, com 38 cm, que 
corresponde a uma peça excepcional no conjunto 
que, com maior propriedade, se poderia designar 
de pátera; não é possível, na ausência de qualquer 
exemplar com perfil completo, avaliar a profundi-
dade média destes recipientes, pelo que alguns po-
deriam corresponder mais propriamente a pratos 
simples. Na amostra, contabilizaram-se 76 NMI 
(41,1%), enquadráveis nos grupos de fabrico I, IA, 
IB, IC e IV. 

Quanto à morfologia geral, gostaríamos de 
ressalvar que existem no conjunto algumas peças 
(13051, 13938 e mesmo 12186 e 3925) que, pelas suas 
grandes dimensões, mais parecem aproximar-se de 
formas de tipo pátera e/ou de tipo “alguidar”. Em-
bora do ponto de vista estritamente geométrico se 
assemelhem à forma em apreço, haverá que consi-
derá-los como uma sub-categoria específica.

A maioria dos exemplares desta forma foi exu-
mada em contextos atribuíveis ao final do século 
IV/século III a.n.e. (especialmente, Corte 1, QQ. D3/
E3, U.E. [4], cf. Freitas, 2005, vol. II, 3 e 5), embora 
muitos provenham igualmente de contextos secun-
dários formados em Época Romana ou Moderna, 
pelo que o seu valor cronológico é reduzido. Outros, 
contudo, podem atribuir-se com relativa segurança 
a contextos do século III a.n.e. pela sua associação a 
cerâmica de tipo “Kuass” (Sousa, 2009, 77-84).

A contextos mais antigos pertencem as peças 
8064, associada a um fragmento de cerâmica áti-
ca de verniz negro da segunda metade do século V 
a.n.e. (Corte 3, Q. C6, U.E. [3], cf. idem, 7), que 
apresenta uma morfologia única no conjunto em 
estudo, mostrando um perfil ligeiramente extrover-
so e um bordo espessado exteriormente, e prova-
velmente também a 5648, de um contexto estrati-
graficamente anterior ao daquela (Corte 3, Q. C6, 
U.E. [6], cf. idem, ibidem), que exibe também uma 
morfologia pouco comum, com um acentuado es-
trangulamento, que assinala a diferença entre bordo 
e parede. Igualmente ao século V a.n.e. pertencem 
os exemplares anteriormente publicados por A. M. 
Arruda e V. T. de Freitas (2008, Fig.17, 10649; 
12583; 12587).

A estas peças devem ainda acrescentar-se o reci-
piente nº 145, de um nível (Corte 1, Q. E3, U.E. [5]) 
com uma cronologia centrada no século IV (idem, 
5-6), com um perfil e uma decoração igualmente 
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Fig. 4. Forma 1.1. (Tigelas)
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Fig. 5. Forma 1.1. (Tigelas)
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individualizáveis no universo da amostra, apresen-
tando um bordo espessado exterior e interiormente 
e biselado no interior, bem como marcas de uma 
reparação com “gatos”; o nº 3759, do mesmo con-
texto, mas sem qualquer peculiaridade morfológica; 
o nº 3749, ainda do mesmo nível, com um perfil 
simples, mas paredes muito finas, o que lhe confe-
re um aspecto delicado; e ainda, possivelmente, os 
nn. 9763, exumado num nível (Corte 1, QQ. E2/F2, 
U.E. [5]) sem elementos datantes relevantes mas ao 
qual se sobrepunha um outro (U.E. [4]) datado do 
século IV-III a.n.e. (idem, 5), e 9759, que se en-
contra na mesma situação, embora num nível ainda 
anterior (U.E. [7]).

Quanto à decoração, é de assinalar a raridade da 
bicromia, presente em apenas quatro exemplares; 
não deixa de ser significativo que a peça contex-
tualmente mais antiga (8064) apresente este tipo de 
decoração, com uma faixa larga de cor alaranjada 
na superfície interna, delimitada na sua parte in-
ferior por uma banda de cor negra, cuja espessura 
é impossível determinar. Uma outra, a 13938, que 
se destaca do restante conjunto pelas suas dimen-
sões e particular morfologia, apresenta igualmente 
pintura bícroma, podendo talvez representar uma 
produção antiga; a última peça bícroma, 3925, foi 
exumada infelizmente em níveis superficiais. 

Outra peça relativamente antiga dentro da amos-
tra (145) apresenta igualmente uma decoração sui 
generis, com bandas negras na parte interior do 
bordo e na superfície interna, havendo igualmente 
indícios de que exibiria um outro motivo mais com-
plexo no fundo interno de que se conserva apenas 
uma parte ínfima junto à fractura. 

É igualmente importante referir que a pintura 
exclusivamente a negro está representada em ape-
nas dezassete exemplares, contando com o que aca-
bámos de referir, dispondo-se esta geralmente na 
face interna das peças e/ou no topo do bordo, pre-
ferencialmente em bandas largas embora estejam 
atestadas algumas decorações com bandas finas. A 
pintura em distintos tons de vermelho, do violá-
ceo ao alaranjado, é predominante, dispondo-se na 
superfície interna e ocasionalmente sobre bordo, 
sendo bastante mais raras as peças com pintura na 
superfície externa. A peça 769 poderá constituir 
um bom exemplo da redução e simplificação da de-
coração no período mais tardio da Idade do Ferro 
que pôde ser verificada no estudo de outros con-
juntos (Ferrer Albelda e García Fernández, 2008, 
203).

Seria ocioso enunciar a relação dos sítios em que 
este tipo de recipientes está presente; de facto, pela 
sua adaptabilidade e hipotética polifuncionalidade, 
estes recipientes são praticamente omnipresentes 
nos sítios com ocupação da “II Idade do Ferro” no 
Algarve e na Baixa Andaluzia, evoluindo pouco ao 
longo de toda a diacronia sidérica (Ferrer Albelda e 
García Fernández, 2008, 208). Sublinharemos ape-
nas, pelo seu valor cronológico, a presença das peças 
de bordo cortado (770, 3501, 5191 e 7273), caracte-
rística morfológica que pode associar-se a uma ba-
liza cronológica bastante curta, no século III a.n.e., 
como o indicam peças semelhantes de Montemolín 
(Tipo IIB, García Vargas et al., 1989, 223-4 e fig. 
1, IIB), facto que, no conjunto em análise, parece 
corroborado pela associação estratigráfica de pelo 
menos um exemplar com esta característica mor-
fológica (5191) a cerâmica de tipo “Kuass” (Sousa, 
2009, peça 384).

5.2.3. Forma 1.2 – Pratos (fig. 6)
As peças que englobamos no Grupo 1.2 são mui-

to características dos contextos ditos “turdetanos” 
(Ferrer Albelda e García Fernández, 2008, Fig.1, 1 e 
3). Correspondem a pratos com paredes divergentes 
e bordos horizontais (peças 4145), sub-horizontais 
ou ligeiramente pendentes, simples (8122 e 8970) 
ou facetados (3431 e 778). Os exemplares em estu-
do têm diâmetros de abertura entre os 14 e os 22,8 
cm, sendo a média 19,3 cm. Contabilizam 9 NMI 
(4,9%), e correspondem a produções dos grupos I, 
IA, IB, IC e IV.

Quanto à decoração, a pintura, sempre em tons 
de vermelho, do alaranjado ao violáceo, distribui-se 
pela superfície externa e pelo bordo. As peças 778, 
4145 e 8970 apresentam ainda pintura na superfí-
cie interna; no primeiro caso o bordo foi deixado 
em reserva, bem como a porção da superfície ex-
terna imediatamente abaixo deste; o segundo caso 
é, nesta forma, o único exemplo de bicromia, apre-
sentando uma banda negra na superfície interna e 
bandas alaranjadas na externa e no topo do bor-
do; no último caso, a pintura na superfície interior 
corresponde tão-somente a um prolongamento da 
banda que cobre o bordo. 

Os exemplares de Castro Marim contam com bons 
paralelos na maioria dos sítios cronológica e cultu-
ralmente afins, como Monte Molião, Lagos (Bargão, 
2008, Fig. 11, 1-2; cf. tb. Arruda et al., no prelo), 
área urbana de Huelva, em níveis que se estendem 
do chamado “Turdetano I”, datável ainda dentro do 
século VI a.n.e., até, pelo menos, ao “Turdetano III” 
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Fig. 6. Formas 1.2 (Pratos), 1.3.1 e 1.3.2 (Pratos de Peixe)
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(segundo e terceiro quartéis do século IV a.n.e.) (Ru-
fete Tomico, 2002, 163-86), Cerro Macareno, desde 
meados do século V a.n.e. (Pellicer Catalán et al., 
1983, Fig. 48, 1262, 1240) até níveis já de inícios do 
século II a.n.e. (idem, Fig. 23, nn.2015, 2022), Pajar 
de Artillo, desde as fases mais antigas, dos finais do 
século III-inícios do II a.n.e. (Luzón, 1973, Lám. X, 
A), Vico, em níveis datados de inícios do século V 
a.n.e. (Bandera Romero e Ferrer Albelda, 2002, Fig. 
12, n.15), Montemolín (García Vargas et al., 1989, 
Forma IA), Sevilha, em contexto dos séculos IV-III 
a.n.e. (García Fernández e González Acuña, 2007, 
Lám. 3, n.1907) ou Alcalá del Rio (Ferrer Albelda e 
García Fernández, 2008, Fig. 1, n.1). 

No Castelo de Castro Marim, os exemplares 
exumados estendem-se desde níveis relativamente 
antigos (peça 778, Corte 1, Q. D3, U.E. [7], cf. Frei-
tas, 2005, vol. II, 4), possivelmente relacionados 
com os momentos finais da “I Idade do Ferro”, até 
contextos do final do século IV – século III a.n.e. 
(peça 561, Corte 1, Q. D3, U.E. [4], idem, 3), estando 
atestada a sua presença nesta última centúria com 
pelo menos um exemplar (7756) estratigrafica-
mente associado a cerâmica de tipo “Kuass” (Sousa, 
2009, n. 432).

Embora tenhamos optado por integrá-la no 
Grupo 1.2, a peça 561 apresenta particularidades 
morfológicas que claramente a individualizam no 
conjunto. Dela se conserva apenas um fragmento, 
correspondendo a um bordo em aba, que assumiria 
uma posição sub-horizontal. Vasos com caracterís-
ticas semelhantes foram englobados por Mª. Belén e 
Juan Pereira (1985, 309-10 e Fig.1) no seu tipo 1.1.A.1, 
que contudo se refere, sobretudo, a exemplares da 1ª 
metade do 1º milénio a.n.e.. A peça castromarinen-
se distingue-se, por outro lado, das apresentadas por 
aqueles investigadores pela espessura inferior do bor-
do. Há ainda a salvaguardar a possibilidade de algu-
mas peças (especialmente 3431, 8122 e também 561) 
poderem hipoteticamente também pertencer a pra-
tos do tipo genericamente designado “prato de pei-
xe”; não os considerámos como tal porque a porção 
conservada é manifestamente insuficiente para o de-
monstrar taxativamente, e também porque no caso 
das duas primeiras a espessura dos bordos não parece 
consentânea com os típicos recipientes daquele tipo.

5.2.4. Forma 1.3 – Pratos de peixe (fig. 6) 
Sob a designação, muito divulgada na literatu-

ra arqueológica, de “prato de peixe”, englobam-se 
realidades algo distintas. No conjunto em análise, 
pudemos estabelecer uma clara subdivisão deste 

grupo; por um lado, sob a designação de Forma 
1.3.1., recolhemos recipientes abertos com paredes 
divergentes, bordos essencialmente simples ou com 
um ligeiro engrossamento externo e uma depressão 
central “em poço”, cuja origem pode remontar ao 
repertório cerâmico introduzido pelas populações 
fenícias (Ferrer Albelda e García Fernández, 2008, 
208 e fig. 1, 5); por outro, como Forma 1.3.2, reco-
lhemos recipientes com bordos pendentes, “em pes-
tana”, mais ou menos desenvolvidos, e igualmente 
com depressão central, cujo protótipo se encon-
tra nas produções áticas (Sparkes e Talcott, 1970, 
147-8; fig. 10, nn.1061-76), que, em meados do 1º 
milénio a.n.e., chegaram em abundância ao terri-
tório peninsular (Arruda, 1997, 133-5). No Caste-
lo de Castro Marim, estas formas cerâmicas estão 
bem representadas em distintas produções (Arruda, 
1999-2000, fig. 23; 2000, fig. 2).

Na amostra em estudo, contamos com dez 
exemplares representativos desta forma, dos quais 
sete (4,3% do conjunto total) corresponderão a mo-
delos fenícios (1.3.1.) e três (1,6%), de forma mais ou 
menos directa, a modelos helenísticos (1.3.2.).

Os sete exemplares que julgamos poder aproxi-
mar do modelo “fenício” do “prato de peixe” (For-
ma 1.3.1.), apresentam paredes rectas, divergentes, 
e bordos simples ou com um ligeiro espessamento 
no exterior, com diâmetros entre os 17,6 e os 18,4 
cm, sendo a média de 16,7cm. Todos os exemplares 
correspondem, igualmente, a produções da área da 
Baía de Cádis, dos grupos I, IA e IV.

As peças 2861 e 4475 foram exumadas em con-
textos secundários (Q. C5, U.E. [2] e Q. E2, U.E. 
[3], respectivamente), pelo que não fornecem dados 
relevantes para balizar cronologicamente a presença 
desta forma no Castelo de Castro Marim; felizmen-
te, contudo, as restantes peças do conjunto foram 
exumadas em níveis seguros da II Idade do Ferro, 
podendo datar-se pela sua associação contextual a 
cerâmicas de tipo “Kuass” do século III a.n.e. (Sou-
sa, 2009, 175).

Quanto à decoração, as peças apresentam em ge-
ral múltiplas bandas na superfície interna, estando 
presentes quer soluções decorativas que alternam 
bandas largas e estreitas, quer outras que apresentam 
exclusivamente bandas estreitas. A bicromia é bas-
tante frequente nas decorações desta forma, apare-
cendo normalmente associadas bandas em diversos 
tons de vermelho com outras pretas. Estão também 
presentes, contudo, peças com decoração monócro-
mática, com bandas quer vermelhas quer pretas.
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Fig. 7. Forma 2.1 (Grandes recipientes de bordo horizontal)
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Fig. 8. Formas 2.1 (Grandes recipientes de bordo horizontal) e 2.2 (Grandes recipientes carenados)
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Quanto aos exemplares representativos da for-
ma de influência helenística (1.3.2.), apresentam pa-
redes divergentes e um bordo pendente pouco de-
senvolvido. A pintura, em tons de vermelho (com 
excepção de uma peça com decoração bícroma, ver-
melha e preta), distribui-se em bandas pela superfí-
cie interna (635) ou na superfície interna e externa 
(3855). Estas peças apresentam diâmetros entre os 
16 e os 17,2 cm, sendo a média de 16,6 cm; corres-
pondem a produções da área de Cádis, dos grupos 
I, IA e IC. 

Os pratos de peixe estão também representados, 
por outro lado, por sete fundos (519, 2865, 2866, 
4140, 4449, 4702 e 6763), com diâmetros entre os 
5 e os 6,4 cm, sendo a média de 5,8 cm. São per-
feitamente reconhecíveis pela depressão central que 
apresentam. A primeira peça apresenta um fundo 
em disco, bem delimitado do corpo da peça; a se-
gunda apresenta um ressalto interno muito vin-
cado que delimita a depressão central e um fundo 
indicado simples; na terceira a depressão central é 
delimitada por uma ligeira reentrância que lhe dá 
um aspecto mais fechado, facto que também se ve-
rifica na peça 4702, sendo que a primeira apresenta 
um fundo indicado simples e a última um pé em 
disco; a peça 4140 tem a depressão central particu-
larmente bem marcada e ainda um ressalto vincado 
na parede externa; apresenta um pé bem destacado 
e separado do corpo da peça por um ligeiro estreita-
mento, com uma base plana interrompida por uma 
estreita canelura; finalmente, as peças 4449 e 6763 
apresentam depressões centrais de morfologia sim-
ples, delimitadas apenas por uma aresta suavizada, 
sendo o fundo indicado simples. 

A peça 519 apresenta uma decoração singela, con-
sistente numa banda de cor negra próxima da depres-
são central, para além de um grafito, aparentemente 
aleatório na sua composição, na base. A peça 2865 
ostenta igualmente uma decoração singela, com duas 
finas bandas vermelhas na superfície interna. Tanto 
o exemplar 2866 como o 4449 apresentam deco-
ração bícroma, com uma banda larga a vermelho e 
uma banda mais estreita a negro na superfície in-
terna; já a peça 4140 apresenta decoração bícroma, 
com a porção vertical da depressão central pintada 
de vermelho e duas bandas, uma negra e outra ver-
melha, na superfície interna; a peça 4702 apresenta 
uma banda larga cor-de-laranja na superfície interna 
e finalmente a peça 6763 apresenta, também ela, de-
coração bícroma com duas finas bandas negras e uma 
mais espessa vermelha na superfície interior.

Uma vez mais, esta forma encontra-se tão dis-
seminada pelos sítios com ocupações da “II Idade 
do Ferro” no Algarve e Baixa Andaluzia, estando 
representada em várias produções, desde os protó-
tipos áticos à cerâmica “tipo Kuass”, passando pela 
cerâmica comum e pintada em bandas, que nos pa-
rece ocioso listar os paralelos possíveis.

5.2.5. Forma 2.1 – Grandes recipientes de bordo 
horizontal (figs. 7 e 8)

Sob esta designação genérica englobamos reci-
pientes abertos de grandes dimensões (entre os 21 
e os 43,2 cm de diâmetro de abertura, com uma 
média de 31,5 cm) com bordos que apresentam uma 
clara inflexão relativamente ao corpo, cuja tendên-
cia é difícil precisar em face do estado fragmentário 
dos exemplares em estudo. Nalguns casos, o bordo, 
plano, assume uma efectiva orientação horizontal 
(peças 49, 532 e 5796) ou ligeiramente pendente 
(8080); noutros, o bordo é extroverso com um es-
pessamento na parte superior que lhe confere um 
aspecto grosso modo triangular (3519/4721 e tam-
bém 5789) ou trapezoidal (4121); num único caso, 
este espessamento é exterior e confere ao bordo um 
perfil quadrangular com uma ligeira concavidade 
no topo (4147). Ainda quanto à morfologia gos-
taríamos de ressalvar a especificidade do exemplar 
5789, que aproximamos deste grupo formal com 
algumas reservas pela profundidade que, aparente-
mente, teria. 

No total, este grupo contabiliza 8 NMI (4,3%) 
correspondendo a produções dos grupos de fabrico 
IA, IB, IC e II (os bordos engrossados internamente 
correspondem exclusivamente a esta última produ-
ção).

Quanto à decoração, este tipo apresenta uma 
tendência que não se verifica em nenhuma outra das 
formas estudadas: cinco exemplares (49; 3519/4721, 
4147, 5796 e 8580) mostram o bordo decorado com 
traços oblíquos formando sanefas, que pelo menos 
no caso do primeiro exemplar parecem organizar-
se em métopas. Na peça 4146 a pintura ostenta uma 
tonalidade negra e na 8580 há a assinalar a presen-
ça da bicromia; não obstante, os distintos tons de 
vermelho são predominantes na decoração desta 
forma. Além desta decoração sui generis, as peças 
deste grupo apresentam ainda decoração na super-
fície interna e/ou no bordo.

Não é fácil identificar paralelos para este gru-
po tipológico, especialmente porque fragmentos 
menos bem conservados, como os de Castro Ma-
rim, facilmente se confundem com outras formas, 
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como os pratos de bordo extroverso, ou os gran-
des recipientes carenados usualmente designados 
“lebrillos” (cf. infra), aos quais algumas das peças 
que englobamos neste grupo, especialmente as que 
apresentam sanefas de traços oblíquos no bordo, 
poderiam pertencer, dado que este tipo de decora-
ção ocorre sobretudo nesse grupo formal; não dis-
pomos contudo de dados suficientes relativamente 
ao perfil das peças para propor essa integração, pelo 
que optamos pela sua classificação genérica no gru-
po que vimos tratando. 

Não obstante, peças que se podem aproximar 
das de Castro Marim ocorrem na área urbana de 
Huelva, em contextos do “Turdetano I-IIA”, de 
meados do século VI a meados do século V a.n.e. 
(Rufete Tomico, 2002, Lám. 23, n.2), e do “Turde-
tano III” (segundo e terceiro quartéis do século IV 
a.n.e.) (idem, Lám. 69, nn.2-4), em Vico, num con-
texto de meados do século IV a finais do III a.n.e. 
(Bandera Romero e Ferrer Albelda, 2002, fig. 17, 
nn.7-9), e no Cerro Macareno, nos inícios do sécu-
lo IV a.n.e. (Pellicer Catalán, Escacena Carrasco e 
Bendala Galán, 1983, fig.43, n.1383). 

Quanto aos exemplares de Castro Marim, alguns 
surgiram claramente descontextualizados em níveis 
Modernos (caso das peças 4121 e 4147). A maioria 
das peças contextualizadas foi exumada em níveis 
de finais do século IV-século III a.n.e. (especialmen-
te, Corte 1, QQ. E3/D3, U.E. [4], cf. Freitas, 2005, 
vol. II, nn.3 e 5-6).

5.2.6. Forma 2.2 – Grandes recipientes carena-
dos (“lebrillos”) (fig. 8)

Contando-se entre as mais características formas 
do repertório morfológico dito “turdetano”, as pe-
ças que designamos como grandes recipientes care-
nados, e que na literatura arqueológica espanhola 
recebem a designação de “lebrillos” (Ferrer Albel-
da e García Fernández, 2008, 209-11 e fig. 2, nn.1-
4), são peças em calote de esfera com um estrangu-
lamento marcado que define um colo sub-vertical, 
destacado do corpo por uma linha de carena mais 
ou menos marcada; os bordos são extroversos, e, na 
amostra em estudo, variam entre o biselado (peça 
4456) e o inflectido e ligeiramente pendente, sim-
ples (9038, 9086, 9108 e 9164) ou com um ligeiro 
espessamento no final (9041; 12580), estando tam-
bém presente um bordo de morfologia particular, 
facetado e ligeiramente pendente, ligeiramente 
estrangulado na sua porção descendente; as peças 
apresentam diâmetros de abertura entre os 20 e os 
34,4 cm (média de 25,9 cm). Na amostra em estudo, 

esta forma totaliza 8 NMI (4,3%), correspondentes 
a produções dos grupos IA, IC e V, sendo de resto 
a única forma representada neste último fabrico.

Quanto à decoração, incide geralmente no bor-
do, mas também nas superfícies externas e, num 
caso (9086), sobre a carena, aplicando-se quer a 
pintura a negro (9041 e 9086) quer a vermelho (res-
tantes peças).

Como foi já referido, estes grandes recipientes 
carenados contam-se entre as peças mais caracte-
rísticas do repertório do Algarve e Baixa Andalu-
zia na “II Idade do Ferro”, sendo a sua presença na 
generalidade dos sítios com ocupação deste período 
muitíssimo frequente. Assim, surgem, com ou sem 
pintura, no Monte Molião, Lagos (Sousa e Arruda, 
2011; Arruda et al., no prelo), no Cerro da Rocha 
Branca, em Silves (Gomes, 1993, fig. 14, nn.1-2), em 
Faro (Sousa, 2009, 83-84), em Tavira (Maia, 2004, 
5 e Est. III), em Beja, onde são recolhidos como 
a forma I.B (Grilo, 2006, 36-7 e Est. XXXVIII, 
n.0830.0040), em La Tiñosa, ao longo de toda a 
diacronia de ocupação (entre o século IV e inícios 
do II a.n.e.) (Belén e Fernández-Miranda, 1978, fig. 
9, nn.3,4; fig. 21, nn.13-17; fig. 26, nn.20-1; fig. 29, 
n.16), na área urbana de Huelva, em níveis do “Tur-
detano IIb” (segunda metade do século V a.n.e.) ao 
“Turdetano IV” (século III a.n.e.) (Rufete Tomico, 
2002, 174-68), na escavação da Calle Abades, 41-
43, no centro histórico de Sevilha, em níveis da se-
gunda metade do século IV-século III a.n.e. (García 
Fernández e González Acuña, 2007, 540-7 e Ests. 
4-6), em Vico, ao longo de toda a diacronia da se-
gunda metade do I milénio a.n.e. (Bandera Rome-
ro e Ferrer Albelda, 2002, figs. 8-9 e 17, nn.1-2), 
em Montemolín, onde foram designados Forma 
VI, assinalando-se que a sua máxima difusão no 
sítio ocorre nos séculos III-II a.n.e., embora este-
jam presentes desde cronologias anteriores (García 
Vargas et al., 1989, 228-9 e fig. 3), em Pajar de Ar-
tillo, do final do século III ao século I a.n.e. (alguns 
exemplares da Forma 9, Luzón et al., 1973, 43-4 
e Ests. XII-XIV), no Cerro Macareno, desde finais 
do século VI a inícios do século II a.n.e. (Pellicer 
Catalán et al., 1983, fig. 23, n.2015; fig. 29, nn.1775, 
1781, 1780; fig. 33, nn.1642, 1656-1659, 1672; fig. 
35, nn.1593, 1581-1, 1575; fig. 38, nn.1535, 1512, 1515, 
1514, 1517, 1516, 1536; fig. 40, n.1445; fig. 43; fig. 49, 
cartela; fig. 51, nn.1147, 1175, 1209; fig. 53, nn.1108, 
1119; fig. 55, n.1036), em Las Cumbres (Ruiz Mata e 
Niveau, 1999, fig.2) e em Alcalá del Río (Ferrer Al-
belda e García Fernández, 2008, fig. 2, n.3). A sua 
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Fig. 9. Formas 3.1 (Recs. tulipiformes), 3.2 (Copo), 6 (Recs. Piriforme) e 7 (Garrafa)
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Fig. 10. Forma 5.1 (Potes)
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produção encontra-se bem atestada no centro olei-
ro de Camposoto, (San Fernando, Cádis), onde são 
recolhidos nas formas BIIIb1-b6 (Ramon Torres et 
al., 2007, 74-5 e figs. 147-8) e igualmente no cen-
tro oleiro de Torre Alta, onde os exemplares mais 
semelhantes aos nossos se enquadraram na forma 
GDR 4.1.1 (Sáez Romero, 2008: 623-635). 

Quanto aos exemplares do Castelo de Castro 
Marim, surgiram infelizmente na sua maioria re-
mobilizados em contextos de cronologias posterio-
res, Romana e Moderna, pelo que se torna difícil, 
em face da larga perduração e escasso significado 
cronológico da variação que este tipo apresenta, 
apontar-lhes cronologias. O único exemplar exu-
mado em contexto primário (12580) pode, contu-
do, atribuir-se a uma cronologia relativamente re-
cuada, dentro ainda do século V a.n.e. (Arruda e 
Freitas, 2008, 439).

5.2.7. Forma 3.1 – Recipientes tulipiformes (fig. 9)
Os recipientes que designamos como tulipifor-

mes apresentam dimensões muito diferenciadas, 
mas um aspecto genericamente delicado, com pare-
des pouco espessas, e uma morfologia acampanada, 
com um corpo hipoteticamente em calote de esfera 
e um estrangulamento que o separa de um colo di-
vergente, muito aberto, com diâmetros entre os 13 e 
os 24,2 cm (média 18,8 cm), culminando em bordos 
simples (peças 7032, 7797, 9106 e 12488) ou espes-
sados exteriormente (3986; 4536). 

No Baixo Guadalquivir, são considerados peças 
características dos séculos III-II a.n.e. (Ferrer Al-
belda e García Fernández, 2008, 208), embora aí 
a decoração se restrinja geralmente a duas ou três 
bandas estreitas na superfície externa, enquanto 
na maioria dos exemplares em estudo as superfí-
cies externas, na parte conservada, se encontram 
totalmente cobertas por pintura em distintos tons 
de vermelho, para além de apresentarem, em alguns 
casos, pintura no bordo, quer no topo quer na parte 
inferior deste. Só duas peças fogem a esta gramáti-
ca decorativa: uma delas é, justamente, a única que 
apresenta também pintura a negro, circunscrita a 
uma banda estreita no bordo (peça 12488); a ou-
tra (6239) mostra igualmente uma banda pintada a 
vermelho sobre o bordo.

Na amostra em estudo, totalizam 5 NMI (2,7%), 
correspondendo a produções dos grupos de fabrico 
IA, IC e IV. Um potencial exemplar desta forma 
(peça 7797) apresenta um diâmetro superior aos 
das restantes peças (33,4 cm), pelo que a classifica-
ção nos oferece reservas.

As peças desta forma contam com bons paralelos 
na maioria dos sítios coetâneos da Baixa Andaluzia, 
de que referiremos Huelva, níveis dos chamados 
“Turdetano IIb/c” e “Turdetano III” (meados do sé-
culo V a finais do século IV a.n.e.) (Rufete Tomico, 
2002, 174-186), Vico, contextos de finais do sécu-
lo IV-século III a.n.e. (Bandera Romero e Ferrer 
Albelda, 2002, fig.18, nn.15-7), Montemolín, onde 
são recolhidas na Forma IV (García Vargas et al., 
1989, 227 e fig.2), ou Pajar de Artillo, onde alguns 
recipientes foram incluídos na Forma 9 (Luzón, 
1973, lám. XIII, G). Também no Baixo Alentejo, 
na Azougada, se exumaram exemplares que podem 
aproximar-se desta forma, com a particularidade de 
aí estarem atestadas peças com decorações comple-
xas de linhas ziguezagueantes, grinaldas de círculos 
concêntricos e grupos de linhas verticais (Antunes, 
2010, Fig. 214, nn.278 e 279); a baliza cronológica 
para a ocupação deste sítio indica que esta forma 
estaria presente também no Guadiana num mo-
mento relativamente antigo da segunda metade do 
primeiro milénio a.n.e..

Os exemplares de Castro Marim foram exuma-
dos, na sua maioria, em níveis dos séculos IV e III 
a.n.e. (especialmente Corte 1, Q. D3, U.E.’s [4] e [6], 
Q. E2, U.E. [4], cf. Freitas, 2005, vol. II, 3-5), sur-
gindo os restantes remobilizados em níveis de cro-
nologia romana ou pouco expressivos quanto à sua 
cronologia.

5.2.8. Forma 3.2 – Copos (fig. 9)
A forma que designamos como 3.2 encontra-se 

representada no conjunto em estudo por apenas 
duas peças (81 e 1071), correspondendo a apenas 
1,1% do conjunto. Trata-se de pequenos recipientes, 
semelhantes aos recipientes tulipiformes recolhidos 
como forma 3.1, mas de muito menores dimensões, 
e que deverão, quiçá, interpretar-se como destina-
dos ao consumo de líquidos. A forma está represen-
tada apenas por um fundo e um fragmento de bojo, 
ambos revelando um perfil em «S», com uma carena 
pouco acentuada. Quanto à decoração, a peça 1071, 
já anteriormente publicada, apresenta a superfície 
externa totalmente pintada a vermelho violáceo 
(Sousa, 2009, 182), enquanto o exemplar que agora 
damos a conhecer, 81, apresenta bandas pintadas a 
cor-de-laranja na área da carena.

Na área Turdetana estes recipientes são razoa-
velmente bem conhecidos, tendo-se sugerido que a 
sua cronologia se centraria nos séculos III-II a.n.e. 
(Escacena Carrasco, 1987, 362 e ss., apud Ferrer 
Albelda e García Fernández, 2008, 208). A natu-
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Fig. 11. Formas 5.1 (Potes) e 5.2 (Pequenos Potes)



41Francisco B. Gomes • Ana Margarida Arruda

Revista Onoba, 2013, Nº 01

reza das peças em apreço (um fundo e uma parede, 
sem qualquer bordo atestado) dificulta a procura 
de paralelos; não obstante, pudemos identificar em 
conjuntos emblemáticos da Baixa Andaluzia algu-
mas peças que julgamos se aproximam da nossa: 
assim, em Italica, na área de Pajar de Artillo, que 
apresenta justamente a cronologia antes mencio-
nada, peças com esta morfologia foram recolhidas 
como Forma 3 (Luzón, 1973, Lám. IV); em Vico, 
peças com morfologias que poderão aproximar-se 
da nossa foram exumadas em níveis mais antigos, 
de finais do século VI-século V a.n.e. (Bandera Ro-
mero e Ferrer Albelda, 2002, Fig.10, nn.10 e 12); do 
Cerro Macareno provém um copo que, ainda que de 
maior diâmetro que a nossa, poderia aproximar-se 
dela, enquadrável nos finais do século V a.n.e. (Pelli-
cer Catalán et al., 1983, Fig.46, n.1299); finalmente, 
também em Huelva, em contextos do «Turdetano 
IV» (c. 375-325 a.n.e.), existe pelo menos um exem-
plar que se aproxima do nosso, embora de maiores 
dimensões (Rufete Tomico, 2002, Lám. 64, n.6).

Gostaríamos finalmente de salientar que peças 
com esta morfologia são francamente pouco co-
muns nos conjuntos da “II Idade do Ferro”, repre-
sentando uma forma claramente minoritária, facto 
que se encontra igualmente bem atestado no Caste-
lo de Castro Marim.

5.2.9. Forma 4 – Almofariz (fig. 12)
Julgamos poder aproximar a peça 717 do tipo, 

muito difundido pelos sítios ditos “Turdetanos”, 
que geralmente é classificado como almofariz. Tra-
ta-se de peças em calote de esfera com bordos rela-
tivamente desenvolvidos; no caso de que nos ocupa-
mos, o bordo assume uma configuração quadrada e 
ligeiramente pendente, apresentando um diâmetro 
de 17,6 cm. Embora não apresente o apêndice in-
terno muito desenvolvido que caracteriza exempla-
res análogos, nota-se um certo desenvolvimento da 
aresta que delimita a abertura da peça. Apresenta 
pintura a vermelho alaranjado no topo e na faceta 
externa do bordo. Corresponde a uma produção do 
grupo de fabrico II.

A nossa peça aproxima-se de outras, de Faro 
(Sousa, 2009, Figura 109, n.615), Huelva, embora 
pertencente a um nível já de cronologia romana 
(Rufete Tomico, 2002, lám. 42, n.4), Sevilha, quer 
de uma peça que apresenta, contudo, o apêndice 
interno bastante mais desenvolvido, de níveis dos 
finais do século III-inícios do século II a.n.e. (García 
Fernández e González Acuña, 2007, lám.1, n.4511), 
quer de um outro exemplar, da mesma cidade, de 

meados do século III a.n.e. (idem, 545-6) ou ainda 
de uma peça do povoado de Las Cumbres, do sécu-
lo III a.n.e. (Ruiz Mata e Niveau, 1999, fig.3); um 
exemplar de Montemolín apresenta esse mesmo per-
fil, mais evolucionado, com apêndice interno muito 
desenvolvido (García Vargas et al., 1989, fig.2, VB), 
que está também presente no Cerro Macareno, em 
níveis com cronologias igualmente tardias (segun-
da metade do século III a.n.e.) (Pellicer, 1982, Abb. 
19, n.23). Em Pajar de Artillo, os almofarizes foram 
recolhidos na Forma 10, contando com exempla-
res que se aproximam do nosso (Luzón, 1973, lám. 
XV, D-E). Também no centro oleiro de Camposo-
to, em Cádis, surgem entre a produção exemplares 
próximos do nosso, recolhidos na forma BId8 (Ra-
mon Torres et al., 2007, 71). O exemplar de Castro 
Marim foi exumado em contexto de final do século 
IV – século III a.n.e. (Corte 1, Q. D3, U.E. [4], cf. 
Freitas, 2005, vol. II, 3).

5.2.10. Forma 5.1 – Potes (figs. 10 e 11)
Com a designação, muito difundida e facilmen-

te inteligível, de pote designamos recipientes de 
tendência globular com colo diferenciado, mais ou 
menos curto, e bordos extroversos, que apresentam 
uma grande variabilidade morfológica. Estas peças 
perduram ao longo de toda a diacronia da “II Idade 
do Ferro”, com poucas a nenhumas alterações que 
lhe confiram valor cronológico. 

As peças apresentam dimensões medianas, entre 
os 11,2 a 17 cm de diâmetro no bordo, com uma 
média de 13,6 cm; a única excepção a este padrão é 
um dos recipientes anteriormente dados a conhecer 
(Arruda, 1997, Fig. 8), com um diâmetro de 34 cm 
que o afasta dos restantes exemplares embora, em 
termos formais, nos parece adequada a sua integra-
ção nesta forma; este recipiente é, além disso, o úni-
co a oferecer o perfil completo, o que nos permite 
igualmente conhecer a sua profundidade: 54,8 cm. 
É também através desta peça que podemos concluir 
que os fundos destes recipientes seriam em ônfalo, o 
que lhes daria a necessária estabilidade. No conjun-
to em estudo, os potes perfazem 26 NMI (14,1%). 
Correspondem a produções dos grupos de fabrico 
IA, IC, II, III e IV. Aos exemplares agora dados 
a conhecer devem ainda acrescentar-se dois outros 
exemplares, já publicados (Arruda, 1997, 201-202), 

Estas peças merecem destaque dentro deste gru-
po pelo facto de serem os únicos exemplares classi-
ficáveis que oferecem padrões decorativos comple-
xos. Um destes recipientes (idem: Fig.7) apresenta 
ao nível do bojo um campo decorativo enquadrado 
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Fig. 12. Formas 4 (Almofariz), 5.2 (Pequenos Potes), 5.3 (Panelas), 8.1 («Urnas» de colo alto), 8.2 («Urnas» sem colo) 
e 9 (Dolium)
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por duas bandas largas de pintura, negra na parte 
superior e vermelha violácea na inferior, onde se 
alternam grinaldas de círculos concêntricos e teo-
rias de linhas ondulantes verticais, a negro; o outro 
(idem: Fig.8), por seu turno, apresenta uma solução 
semelhante mas, em lugar de grinaldas de círculos 
concêntricos, apresenta antes linhas espiraladas, 
cortadas pela larga banda que enquadra superior-
mente o campo decorativo. Estas soluções decorati-
vas, perfeitamente conhecidas na área da Baixa An-
daluzia (Ferrer Albelda e García Fernández, 2008), 
repetem-se também em dois outros fragmentos in-
classificáveis exumados no sítio (cf. infra).

Quanto às restantes peças desta forma, a orga-
nização da pintura alterna entre grupos de bandas 
estreitas (por exemplo, peça 2273) e bandas largas 
(3481). No caso da peça 4205, parece haver resquí-
cios de pintura em toda a superfície externa, encon-
trando-se o bordo reservado. As peças 571, 4279, 
4257, 6393, 7490 e 8126 apresentam as decorações 
mais simplificadas (uma banda estreita no bordo), 
simplificação essa que, atendendo aos contextos (o 
grosso destas peças surgiu em contextos de finais 
do século IV-século III a.n.e. ou remobilizado já 
em contextos romanos), poderá ser um indicador 
de uma cronologia avançada dentro da “II Idade do 
Ferro”. A gama cromática dos vermelhos tem uma 
clara predominância sobre os negros, constatando-
se igualmente uma maioria de recipientes com pin-
tura monocroma face a uma escassa representação 
de recipientes bícromos.

Seria impossível proceder a um levantamento 
de todos os paralelos que os contextos coetâneos 
oferecem para as peças em estudo, de tal forma são 
frequentes, como referimos acima, os exemplares 
morfológica e decorativamente afins que se encon-
tram publicados. Assim, procuraremos apenas indi-
car paralelos concretos para algumas peças com um 
interesse particular. 

Assim, e começando pelas peças 2273 e 6393, 
com o seu bordo de forma peculiar, os melhores 
paralelos encontram-se no Cabezo de La Esperan-
za, em Huelva, nos já referidos bordos “em bico de 
pato” a que aludem os investigadores que estudaram 
o espólio do sítio (Belén et al., 1977, 349). Também 
na Rua do Sembrano, em Beja, bordos com morfo-
logias semelhantes estão bem representados (Grilo, 
2006, Est. XXXVI, n.0730.0006). O contexto da 
primeira peça do Castelo de Castro Marim permite 
atribuir-lhe uma cronologia relativamente antiga 
dentro da diacronia que nos ocupa, talvez dentro 

do século IV a.n.e., enquanto a segunda surgiu re-
mobilizada em contextos superficiais.

Outra peça peculiar, pelo desenvolvimento in-
vulgar do seu colo, é o exemplar 4205; conta contu-
do com um bom paralelo num exemplar morfolo-
gicamente idêntico recolhido no nível 14 (finais do 
século V a.n.e.) do Cerro Macareno (Pellicer, 1982, 
Abb. 3, n.13; Pellicer Catalán et al., 1983, fig. 46 
bis). Em Castro Marim, o seu contexto não permite 
tecer elações sobre a cronologia, pois parece encon-
trar-se remobilizada em contextos de cronologia 
romana. 

Gostaríamos também de indicar que a peça 3481, 
com o seu particular bordo facetado, tem paralelos 
exactos no centro produtor de Torre Alta (Cádis), 
onde foi recolhido como Forma 12.2.2 (Sáez Ro-
mero, 2008, 654-5 e Fig. 40). A peça em apreço 
pertence, de resto, ao Grupo de Fabrico IA, cuja 
origem gaditana é mais que provável.

5.2.11. Forma 5.2 – Pequenos potes (figs. 11 e 12)
Morfologicamente semelhantes às peças recolhi-

das na Forma anterior, os exemplares que incluímos 
na Forma 5.2 apresentam, contudo, características 
volumétricas bastante distintas, sendo de muito 
menores dimensões, com diâmetros entre os 8 e os 
10 cm (média de 9,2 cm); deve considerar-se jun-
tamente com esta Forma também a peça 116 que, 
embora em termos de diâmetro de abertura (11,4 
cm) caiba na Forma 5.1, se encontra suficientemen-
te bem conservada para deixar entrever igualmente 
o seu pequeno tamanho. Esta Forma conta com um 
NMI de 8 (4,3% do conjunto total), distribuídos pe-
los Grupos de Fabrico I, IA, IB, IC e IV.

Morfologicamente, poucos comentários se po-
derão tecer sobre estes recipientes além daqueles 
que se avançaram já no ponto anterior, e bem assim 
a busca de paralelos é, igualmente, ociosa, visto que 
as peças desta forma são também elas virtualmente 
ubíquas nos sítios coevos. Referiríamos apenas que 
a peça 116, bastante bem conservada e de pequenas 
dimensões, exumada em contexto de finais do sé-
culo IV/século III a.n.e., tem o seu melhor paralelo 
numa peça de Faro, embora esta seja de dimensões 
significativamente menores (Sousa, 2009, Fig.198, 
620). 

Igualmente, referiríamos que a peça 9107 se po-
derá aproximar das peças de desenvolvimento piri-
forme (ditas “tinajas”) que recolhemos no Grupo 6, 
embora as suas dimensões e a morfologia do bordo 
sejam distintas das peças daquele Grupo, pelo que 
preferimos mantê-la associada ao Grupo 5.2; de 
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resto, as características da sua pasta, muito esbran-
quiçada e porosa (consistente com pastas da Baía de 
Cádis/Bética Costeira já de Época Romana), e o seu 
contexto, provavelmente secundário, levantam al-
gumas reservas à sua adscrição à Idade do Ferro, po-
dendo tratar-se de uma peça de âmbito já romano.

Quanto à decoração, predomina esmagado-
ramente a pintura em diversos tons de vermelho, 
estando a pintura a negro representada em apenas 
dois exemplares (601 e 7953); a pintura distribui-se, 
com frequência, em bandas mais ou menos largas 
na superfície externa, havendo contudo exemplos 
de pintura igualmente na superfície interna (7953) 
ou circunscrita a bandas estreitas no bordo (601, 
9107 e 9431).

5.2.12. Forma 5.3 – Panelas (fig. 12)
Embora optemos por recorrer à designação co-

loquial “panela”, as peças que englobamos na Forma 
5.3, pelas características das suas pastas, adaptar-se
-iam mal a um qualquer uso ao fogo, do qual não 
há, de resto, qualquer evidência física nos exem-
plares em estudo. Não obstante, designamos assim 
uma forma de recipiente fechado, sem colo, com 
bordos divergentes (num caso [5346], apresentando 
uma marcada inflexão e configurando um rebordo 
interno, não nos parecendo impossível que este pu-
desse ter servido de apoio a uma tampa), de confi-
guração biselada, que lhes confere um aspecto face-
tado, quadrangular, tendo os exemplares em estudo 
diâmetros de abertura entre os 12,9 e os 17,8 cm 
(média de 14,6 cm). Não dispomos de dados rela-
tivamente ao desenvolvimento do corpo, mas pro-
vavelmente teria uma morfologia globular ou, mais 
provavelmente, bi-troncocónica. Totalizam 6 NMI 
(3,2%), dos grupos de fabrico I, IA, IC e III. 

Esta forma tem sobretudo paralelos nas últimas 
produções manuais ou em produções grosseiras a 
torno lento, essas sim perfeitamente adaptadas ao 
uso ao fogo (Ferrer Albelda e García Fernández, 
2008, 211 e fig. 5, nn.3-6), amplamente difundidas 
por todos os sítios do Algarve e Baixa Andaluzia 
com ocupação coetânea. Os exemplares de Castro 
Marim surgem em contextos pouco fiáveis, não 
sendo possível adiantar qualquer pormenor crono-
lógico, visto que, por si só, estas formas têm um 
valor datante praticamente nulo (García Fernández 
e González Acuña, 2007, 556), embora seja de assi-
nalar a ausência na amostra em estudo de exempla-
res de bordo engrossado, cuja produção se inicia no 
século IV a.n.e., prolongando-se até época romana 
(idem).

No que diz respeito à decoração, a pintura uti-
liza exclusivamente os distintos tons de vermelho, 
aplicando-se no topo do bordo (8431), no rebordo 
interno que este configura (5346) ou na sua faceta 
externa e na restante superfície externa, com uma 
porção em reserva que divide a pintura de uma e 
outra parte da peça (9404 e 6394).

5.2.13. Forma 6 – Recipientes piriformes (fig. 9) 
Na Forma 6 recolhemos três recipientes (3 NMI/ 

1,6%), produções dos grupos de fabrico IB, IC e III, 
com uma morfologia grosso modo piriforme, de-
senvolvida verticalmente e alargada no centro, sem 
colo, e com bordos extroversos e biselados, num dos 
casos ligeiramente pendente (9039) ou, no caso do 
exemplar 7506, caracteristicamente triangular; es-
tas peças apresentam diâmetros de abertura de 14 
a 18,2 cm. A pintura, predominantemente verme-
lha, aplica-se nos exemplares em estudo apenas no 
bordo. A peça 4114 é a única a apresentar pintura 
bícroma, negra e vermelha, no bordo e numa banda 
estreita na zona de inflexão entre o colo e o corpo.

Trata-se de uma forma bem conhecida em Cá-
dis, onde a sua produção está bem atestada (Bernal 
et al., 2006, fig. 10, n.1), sendo recolhida por A. 
Sáez Romero (2005, 158-9) como a forma 8.1.1.1., 
embora a morfologia triangular dos bordos, carac-
terística das produções gaditanas, só esteja atestada 
num dos nossos exemplares (7506). Está presente 
nomeadamente em contextos do século IV ao II 
a.n.e., perdurando mesmo até ao período romano 
imperial (idem). É também uma presença comum 
nos sítios algarvios e da Baixa Andaluzia. Estão 
bem atestados no Monte Molião, Lagos (Arruda et 
al., 2008, fig. 15, n.2275; Arruda et al., no prelo) e 
igualmente em Pajar de Artillo, onde são recolhidos 
na Forma 7, com cronologias já de início do século 
I a.n.e. (Luzón Nogué, 1973, 43 e Lám. XI). Tam-
bém na Azougada se atesta pelo menos um exem-
plar desta forma (Antunes, 2010, Fig. 216, n.285). 
Os exemplares de Castro Marim foram identifica-
dos em níveis Modernos, claramente em contexto 
de deposição secundária.

5.2.14. Forma 7 – Garrafa (fig. 9)
A Forma 7, representada por um único exem-

plar, corresponde a um tipo que, embora invulgar, é 
genericamente bem conhecido no mundo dito Tur-
detano, correspondendo a um vaso bastante tardio 
no Baixo Guadalquivir, presente em contextos do 
século II-I a.n.e. (já sob domínio romano) (Ferrer 
Albelda e García Fernández, 2008, 211); a sua ori-
gem, contudo, deverá buscar-se no mundo dito Ibé-
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Fig. 13. Formas 8.2 («Urnas» sem colo) e 10 (Grandes recipientes pithóides)



Revista Onoba, 2013, Nº 01

46 A cerâmica pintada da II Idade do Ferro do Castelo de Castro Marim

Fig. 14. Forma 10 (Grande Recipiente pithóide), Fundos e Formas Indeterminadas
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rico do Levante e Catalunha (Mata e Bonet, 1992). 
Trata-se de uma peça de morfologia plausivelmente 
globular, com um colo alto e estreito com bordo 
simples; o nosso exemplar apresenta uma banda 
larga de pintura a cor-de-laranja no colo.

Exemplares que poderão aproximar-se morfo-
logicamente do nosso são conhecidos na Azougada 
(Antunes, 2010, 311-312 e Fig. 220), sítio cuja ocu-
pação se baliza entre finais do século V a.n.e. e iní-
cios do seguinte, embora, infelizmente, as peças aí 
exumadas correspondam a bojos, o que nos impe-
de de afirmar, taxativamente, que estamos perante 
vasos totalmente análogos, facto que contudo nos 
parece provável.

Por outro lado, em Pajar de Artillo, sítio cuja 
ocupação se inicia nos extremos finais do século III 
e se prolonga pelo II-I a.n.e., identificou-se uma 
peça desta morfologia, virtualmente completa (Lu-
zón, 1973, Lám. XIX); há também menção da sua 
existência em outros sítios do Baixo Guadalquivir, 
como Carmona e La Algaida (Ferrer Albelda e Gar-
cía Fernández, 2008, 211).

A peça de Castro Marim, contudo, foi exuma-
da num contexto (U.E. [650]) bastante antigo, com 
uma cronologia plausivelmente datada em torno 
dos meados do I milénio a.n.e., devendo por isso 
aproximar-se mais das evidências coetâneas da 
Azougada do que dos exemplares tardios do Gua-
dalquivir.

5.2.15. Forma 8.1 – «Urna» de colo alto (fig. 12)
A Forma 8.1 corresponde a um tipo de reci-

piente tradicionalmente designado na bibliografia 
sobre cerâmica pintada como «urna». As peças que 
englobamos nesta Forma correspondem a recipien-
tes plausivelmente de morfologia complexa, com 
corpos globulares ou bitroncocónicos. Apresentam, 
além disso, colos altos de paredes divergentes, cul-
minando em bordos de morfologia variada: ligeira-
mente pendentes, facetados (5781) ou não (9037); 
curtos e facetados (594 e 6481); ou biselado e com 
arestas muito vivas (3449). Esta forma encontra-se 
representada por 5 NMI (2,7%), distribuídos pelos 
Grupos de Fabrico I, IA, IB e II.

Este tipo de recipiente não é muito frequen-
te nos conjuntos Algarvios publicados, embora 
esteja registado em Beja (Grilo, 2006, Est. LII, 
n.0183.0034), encontrando-se pelo contrário muito 
bem representado nos sítios da Baixa Andaluzia, 
onde se prolonga até época romana (cf. exempla-
res de Carmona, Escacena Carrasco, 2002, 32-3 e 
fig. 3). Limitar-nos-emos, devido à abundância de 

paralelos que poderíamos aduzir, a indicar que o 
característico bordo da peça 3449 encontra para-
lelos numa de Huelva, do chamado “Turdetano I” 
(segunda metade do século VI-primeiro quartel do 
V a.n.e.) (Rufete Tomico, 2002, lám.22, n.1), numa 
outra de Sevilha, exumada em níveis de finais do 
século IV-século III a.n.e. (García Fernández e Gon-
zález Acuña, 2007, lám. 3, n.1918), ou ainda num 
exemplar de Vico, exumado em níveis do século V 
a.n.e. (Bandera Romero e Ferrer Albelda, 2002, fig. 
10, n.3). Exemplos de bordos não muito distintos 
na sua geometria do nosso exemplar, embora mais 
simples, estão presentes, em contexto de produção 
de finais do século V – primeira metade do século 
IV a.n.e., no Cerro Macareno (Ruiz Mata e Córdoba 
Alonso, 1999). As nossas peças 594 (Sousa, 2009, 
Fig. 90) e 6481, com a sua morfologia de bordo pe-
culiar, de tendência quadrangular, encontram para-
lelo no Cerro Macareno, em contextos contudo já 
de cronologia romana (séc. I a.n.e.) (Pellicer Catalán 
et al., 1983, Fig. 17, 84-85). Dos exemplares de Cas-
tro Marim, apenas três foram exumados em con-
textos primários, enquadráveis nos finais do século 
IV ou em pleno século III a.n.e.. Os restantes foram 

Fig. 16. Incidência das várias gamas cromáticas no con-
junto

Fig. 15. Mono- e bicromia no conjunto
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recuperados em níveis pouco expressivos quanto à 
sua cronologia.

A decoração, em pintura de tons distintos de 
vermelho, aplicou-se sobretudo no bordo. Apenas 
no caso do nº 9037 a decoração do bordo se pro-
longa por uma larga banda na superfície interna. A 
peça 6481 é a única a apresentar pintura exclusiva-
mente na superfície externa, limitando-se aquela a 
uma banda relativamente estreita. 

5.2.16. Forma 8.2 – «Urna» sem colo (figs. 12 e 
13)

Também os recipientes da morfologia que reco-
lhemos como Forma 8.2 têm sido tradicionalmen-
te designados como «Urnas», tratando-se de reci-
pientes de morfologia bi-troncocónica com bordos 
extroversos, ligeiramente pendentes, que se apro-
ximam do modelo da chamada “urna con baque-
tón” ou Cruz del Negro (Ferrer Albelda e García 
Fernández, 2008, fig. 3, nn.6-7), embora a maioria 
dos fragmentos em estudo não apresente o ressalto 
na parede externa que caracteriza este tipo de re-
cipientes; só as peças 5643 e 6238 apresentam uma 
carena alta que poderia associar-se, vagamente, ao 
dito ressalto. Os vasos deste tipo apresentam diâ-
metros de abertura entre os 13 e os 23,2 cm, sendo 
a média de 17,6 cm. A forma conta com um NMI 
de 9 (4,9%), distribuídos pelos Grupos de Fabrico 
IA,IB, IC, II e IV.

As peças desta Forma apresentam-se exclusiva-
mente decoradas com pintura em distintos tons de 
vermelho; a pintura aplica-se no bordo, exclusiva-
mente (4528 e 8536), simultaneamente com bandas 
largas na superfície externa (5643, 6238, 7891) ou 
com bandas em ambas as superfícies (9234).   

Tal como a anterior, não é uma morfologia bem 
não representada nos conjuntos publicados do ter-
ritório algarvio, sendo contudo bastante frequente 
nos sítios da Baixa Andaluzia. Podem indicar-se, 
sem pretensões de exaustão, exemplares de Alcalá 
del Rio (idem, fig. 3, n.6) ou de Pajar de Artillo, 
onde são recolhidas como a Forma 11 (Luzón No-
gué, 1973, 45-6 e Lám. XVI, C). Os exemplares de 
Castro Marim foram, infelizmente, exumados em 
contextos pouco expressivos no que à cronologia 
diz respeito.

5.2.17. Forma 9 – Dolium (fig. 12)
A peça 3500, produção do grupo de fabrico IA, 

parece ter tido uma morfologia globular, de di-
mensões relativamente grandes, com bordos curtos, 
verticais, apontados e com um ligeiro espessamento 
interno. O diâmetro da abertura é de 18,4 cm. A su-

perfície externa encontra-se completamente cober-
ta de um engobe de muito boa qualidade, vermelho 
violáceo, excepção feita a uma faixa em reserva na 
face externa do bordo.

Peças em tudo semelhantes à nossa exumadas 
em Montemolín (García Vargas et al., 1989, 237 e 
fig. 5, XIIIE), no Cerro Macareno (Pellicer, 1978, 
fig.6, n.1954) e em Huelva (Rufete Tomico, 2002, 
lám 22, n.1) têm sido interpretadas como dolia, 
isto é, grandes recipientes de armazenagem (Ferrer 
Albelda e García Fernández, 2008, 211), sendo ca-
racterísticas do século III a.n.e..

5.2.18. Forma 10 – Grandes recipientes pithói-
des (figs. 13 e 14)

Como Forma 10 recolhemos um tipo de grande 
recipiente de armazenagem com asas representado 
por três exemplares (3 NMI/ 1,6%) dos Grupos de 
Fabrico IC e IV. As peças, que plausivelmente se-
riam bastante profundas, apresentam um estrangu-
lamento e um colo curto com paredes divergentes 
e bordos ligeiramente extroversos e biselados ou, 
num caso (4817), indiferenciados da parede, per-
feitamente vertical, e de configuração quadrada. O 
diâmetro de bordo oscila entre os 19 e os 33,4 cm. 
As asas, de fita ou com uma canelura larga que lhes 
confere uma aparência bífida, partem directamente 
do bordo. Quanto à decoração, é francamente sim-
ples, limitando-se à aplicação sobre o bordo de uma 
banda pintada relativamente estreita, de cor verme-
lha violácea ou cor-de-laranja.

As peças em apreço correspondem a vasos que 
evoluem dos característicos pithoi da chamada “I 
Idade do Ferro”. Sendo a forma geral equiparável, 
as asas de fita e a morfologia do colo (muito cur-
to e curvilíneo) indiciam uma cronologia baixa, já 
perfeitamente enquadrável em momentos sidéri-
cos tardios. Peças deste tipo foram integradas por 
Mª. Belén e J. Pereira no Tipo II.2.B.b.2, de ampla 
diacronia, registando-se desde o século VIII a.n.e. 
e perdurando até ao III a.n.e.; aqueles autores re-
colhem, de resto, numerosos exemplares que po-
deriam aproximar-se dos que vimos apresentando 
(Belén e Pereira, 1985, 323-6 e Figs. 9 e 10). 

No Castelo de Castro Marim, os pithoi típi-
cos, mesmo que com características formais rela-
tivamente evoluídas (bordo de secção sub-circular 
e colo curto) estão presentes nos níveis dos século 
VII e VI a.n.e. (Arruda e Freitas, 2008, 435 e Fig. 
4), sendo a forma mais numerosa, entre a cerâmica 
pintada em bandas desses contextos. 

Duas peças do Cerro Macareno são bastante 
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semelhantes às que vimos apresentando, uma das 
quais enquadrável nos finais do século V a.n.e. (Pe-
llicer Catalán et al., 1983, Fig.46, n.1552) e a ou-
tra de meados da mesma centúria (idem, Fig.48, 
n.1274); também para cronologias da segunda me-
tade do I milénio (final do século VI – inícios do 
IV a.n.e.) apontaria a presença de peças similares às 
de Castro Marim na Azougada, embora aí não se 
tenha identificado a presença de asas, rasgo mor-
fológico que define o grupo em apreço (Antunes, 
2010, 312-313). 

Importa, contudo, referir que os exemplares em 
estudo foram exumados em contextos (QQ.E3 e F1, 
U.E. [5]) com uma cronologia centrada no século 
IV a.n.e.. Em face dos paralelos antes aduzidos, que 
apontam preferencialmente para a primeira metade 
do I milénio a.n.e., é possível que estas peças corres-
pondam a materiais residuais ou remobilizados nos 
níveis desta cronologia. Não obstante, e tal como 
referido acima, atestações mais tardias desta forma, 
entre os séculos V e III a.n.e. não são inéditas.

5.2.19. Fundos (fig. 14)
Comentámos já, no apartado dedicado aos 

pratos de peixe, os fundos que apresentavam um 
“poço” central, e que claramente pertenciam a esse 
tipo formal. Resta pois comentar cinco outros, cuja 
integração formal não é tão segura. O fundo 3842 
é plano, individualizado mas não particularmen-
te destacado do corpo da peça, com um pequeno 
ônfalo; a superfície externa encontra-se coberta de 
engobe vermelho violáceo, de muito boa qualidade. 
O 5061 apresenta uma morfologia complexa, com 
um pequeno pé destacado e, na superfície externa, 
um ressalto, com reserva de pintura, que define 
duas caneluras profundas. O fundo 6765 é plano, e 
mostra, na superfície interna, duas linhas pintadas. 
A ligação da parede com fundo 7929, que é plano, 
é feita através de uma canelura, na superfície exter-
na, e por um ressalto na interna, onde existem duas 
bandas pintadas de cor-de-laranja. Finalmente, a 
peça 9753, com paredes bastante delicadas, tem um 
fundo plano, apenas indicado. O facto de apresentar 
uma banda vermelho-alaranjada no interior sugere 
que pertencia a uma peça aberta.

5.3. A decoração
Na descrição de cada um dos grupos, formais, 

tivemos oportunidade de aludir genericamente, aos 
padrões de decoração de cada um deles. Referir-
nos-emos pois neste apartado final apenas a alguns 
aspectos muito concretos. Por um lado, é necessário 

sublinhar a expressiva predominância das decora-
ções monocromas (91,7%) sobre as bícromas (8,3%) 
(fig. 15), característica consentânea com a cronolo-
gia relativamente tardia dentro da Idade do Ferro 
do grosso do conjunto em estudo. 

Por outro, deve ficar devidamente notada a 
predominância, igualmente vincada, dos distintos 
tons de vermelho (76,6%), do laranja ao violáceo, 
em detrimento da pintura a negro, que surge em 
pouco mais de um quinto dos exemplares estudados 
(21,9%), e da pintura a branco, perfeitamente resi-
dual no conjunto (1,5%) (fig. 16).

 À parte as decorações em bandas, relativamente 
simples, que caracterizam a vasta maioria do con-
junto estudado, são poucos os exemplos de outros 
motivos decorativos atestados. Referimo-nos acima 
à existência de duas excepcionais peças pertencen-
tes à Forma 5.1., já anteriormente publicadas (Arru-
da, 1997, Figs. 7 e 8) que ostentam decorações mais 
elaboradas, com grinaldas de círculos concêntricos 
ou espirais associadas a teorias de linhas ondulantes 
verticais. Além destas peças, contudo, estes motivos 
só surgem repetidos em dois fragmentos que não 
oferecem restituição formal: a peça 102 apresenta 
uma grinalda de segmentos de círculo concêntri-
cos pendendo de uma banda horizontal, a negro. A 
8430 apresenta dois grupos de círculos concêntri-
cos e quatro linhas ondulantes, interrompidas por 
uma linha, todos vermelho violáceo. A orientação 
da composição não é fácil de compreender em face 
do estado fragmentário da peça. 

Estes motivos, comuns à cerâmica da área Ibérica 
(Pericot, 1980), são, como já tivemos oportunidade 
de mencionar, típicos do repertório decorativo da 
cerâmica pintada da Baixa Andaluzia neste perío-
do, sendo ocioso procurar-lhes paralelos, que seriam 
de resto excessivamente abundantes (Ferrer Albel-
da e García Fernández, 2008, 203). No território 
português, encontram-se atestados quer em outros 
sítios algarvios, nomeadamente no Monte Molião, 
quer em paragens mais interiores, por exemplo na 
Azougada (Antunes, 2010, 334-339).

6. Reflexões finais
Os dados que tivemos oportunidade de tratar e 

apresentar, nomeadamente os respeitantes ao re-
pertório formal, são, julgamos, eloquentes na hora 
de avaliar a integração cultural das populações que 
ocuparam o Castelo de Castro Marim e o seu territó-
rio na segunda metade do I milénio a.n.e., enquanto 
que a hipotética identificação da proveniência dos 
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exemplares em estudo permite entrever alguns as-
pectos da sua dinâmica comercial.

De facto, as considerações que tivemos opor-
tunidade de tecer ao descrever os grupos formais 
representados na amostra que analisámos apontam 
claramente para uma estreita ligação, cultural, eco-
nómica e hipoteticamente institucional ou mesmo 
étnica não apenas com o restante território algarvio, 
mas também deste, globalmente considerado, com 
a Baixa Andaluzia, configurando assim em Castro 
Marim um horizonte que poderíamos, seguindo 
uma terminologia algo imprecisa, mas muito di-
fundida, designar “Turdetano” (Escacena Carrasco 
e Belén, 1994; García Fernández, 2007), que fora 
já assinalado anteriormente (Arruda, 1999/2000; 
2005, 76).

Mas outro aspecto importante, igualmente 
enunciado anteriormente, encontra eco na análise 
que apresentámos. Referimo-nos ao papel capital 
que as importações gaditanas representam no re-
gisto arqueológico de Castro Marim, bem como de 
outros sítios do Algarve (Sousa e Arruda, 2010; cf. 
tb. Arruda et al., no prelo). Não desejando repetir 
aqui as considerações anteriormente tecidas sobre 
este fenómeno tão vincado (Arruda et al., 2006; 
Sousa e Arruda, 2010), ele merece-nos, contudo, al-
guns comentários adicionais.

O peso da colónia fenícia de Gadir na articu-
lação do mundo colonial ocidental, num primei-
ro momento, e de um amplo espaço geo-político 
a que, desde os trabalhos de M. Tarradell, se vem 
chamando “Círculo do Estreito” (Tarradell, 1960, 61 
apud Niveau, 2001, 320) é hoje um ponto mais do 
que assente. Já aquele autor (idem) intuíra a exten-
são desse amplo espaço, de vocação eminentemente 
atlântica, para as costas portuguesas, intuição que, 
como vimos, a investigação arqueológica vindicou 
claramente (Sousa e Arruda, 2010). A importância 
económica, e concomitantemente político-institu-
cional, de Gadir na sua esfera de influência, forte-
mente assente em estruturas produtivas florescentes 
(Dominguez Pérez, 2006; Frutos e Muñoz, 1996), 
é sentida em ambas as margens do Estreito de Gi-
braltar. 

A proposta de re-conceptualização dessa área de 
influência como uma “Liga” (Arteaga, 1994), enca-
beçada por Gadir, eventualmente em torno do san-
tuário de Melqart, na qual se reuniriam povoados 
que, seguindo uma tendência dominante no âmbito 
Mediterrâneo, terão evoluído no sentido de pólos – 

de autênticas poleis – aglomeradores e geradores de 
identidade, apresenta interessantes possibilidades 
explicativas, nomeadamente para os sítios algarvios 
(Arruda, 1999-2000, 61).

A ocupação do território envolvente do Castelo 
de Castro Marim, a sua hipotética chora, permane-
ce mal conhecida (Freitas e Oliveira, 2006), mas os 
dados provenientes do sítio são já suficientemente 
expressivos para sustentar a evolução de um povoa-
do com uma antiga tradição de ligação ao Mediter-
râneo e ao mundo fenício colonial no sentido de um 
pólo com um cariz de “lugar central” com um pa-
pel redistributivo importante (Arruda, 1997; 1999-
2000, 53), que em parte ajuda a explicar o peso das 
importações gaditanas no sítio, enquadradas  no 
quadro de uma ligação político-institucional estrei-
ta com Gadir assente na existência de uma Liga 
ou em qualquer outro tipo de espaço geo-político, 
mais ou menos formal, que acreditamos dinamiza-
ria um comércio institucional (Polanyi, 1976) flo-
rescente (Niveau, 2001, 343).

Castro Marim surge assim, à luz do registo ar-
queológico, como um interessante espaço de inte-
racções e como um caso exemplar no que à com-
plexidade das dinâmicas económicas, institucionais 
e mesmo étnicas da segunda metade do I milénio 
a.n.e. diz respeito. A matriz cultural, como vimos 
(supra, 3.), aproxima-o desse mundo dito “Turde-
tano”, cujas raízes profundas radicam com toda a 
probabilidade no Bronze Final (Escacena Carrasco, 
2002, 24-25), período a que pertencem igualmente 
as primeiras ocupações diagnosticadas no Castelo 
de Castro Marim (Arruda, 1996, 97; Oliveira, 2006; 
2012), havendo indícios respeitantes ao campo sim-
bólico/cultual, considerado um marcador étnico 
por excelência (Escacena Carrasco, 1992, 329-332), 
que apontam para uma identidade com os sítios 
da Baixa Andaluzia (Arruda, 2005; Arruda et al., 
2009). Por outro lado, económica e institucional-
mente, o peso de Gadir, e a inscrição do povoado 
do Guadiana no seu “Círculo” (Niveau, 2001) ou na 
sua “Liga” (Arteaga, 1994) surgem atestados no re-
gisto arqueológico (Sousa e Arruda, 2010).  

Quanto ao papel de Castro Marim no seu ter-
ritório imediato e no território algarvio em geral, 
pensamos não ser ainda uma questão encerrada: se 
o seu papel central e redistributivo, assente na sua 
antiguidade e na clara dinâmica económica que re-
vela na segunda metade do I milénio a.n.e. (Arru-
da, 1997, 143-7; 2000; 2006, 393-8; Arruda et al., 
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2006), parece ser um ponto assente, a continuação 
dos estudos sobre o seu território oferece ainda um 
potencial de delimitação do processo histórico e da 
dinâmica de exploração encetada pela população do 
“lugar central” sobre o seu hinterland, a sua hipo-
tética chora. 

Por outro lado, o papel desempenhado por Cas-
tro Marim na criação dos novos aglomerados popu-
lacionais (Monte Molião, Cerro da Rocha Branca, 
Vila Velha do Alvor, Faro) que, a partir de meados 
do I milénio a.n.e., pontuam o Algarve central e 
ocidental, cujo povoamento sidérico representava 
até aí um significativo vazio (Arruda, 2005, 74, 
Figs. 58-9) permanece uma incógnita. Também na 
dinâmica politico-económica desses novos núcleos 
parece o protagonismo de Gadir ter sido significa-
tivo, mas não nos parece despiciendo imaginar um 
papel, ainda por esclarecer, dos “velhos” núcleos si-
déricos do Algarve oriental (Castro Marim e Tavira) 
na fundação destes novos pólos, que parecem regis-
tar dinâmicas económicas e comerciais semelhantes 
à dos núcleos do Sotavento e da Baixa Andaluzia 
(v. p. ex.: para Faro, Arruda et al., 2005; para o 
Molião, Arruda et al., 2008; no prelo).

A prossecução da investigação e dos trabalhos 
arqueológicos e a evolução dos modelos epistemo-
lógicos, cada vez mais cientes da necessidade de 
modelos explicativos que contemplem a diversida-
de, a complexidade e o dinamismo das sociedades 
sidéricas, contribuirão sem dúvida para preencher 
lacunas e desenhar, com cada vez mais nitidez, os 
traços do grande quadro da “II Idade do Ferro”, em 
Castro Marim e no Algarve.
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Introducción
Los «braseros» de bronce constituyen un tipo de 

recipiente bien definido y bien caracterizado en la 
Protohistoria peninsular. Su condición de bienes de 
Lujo, y a la vez de elementos rituales, los ha con-
vertido en objeto de atención por parte de la in-
vestigación arqueológica española desde hace más 
de un siglo, y su relativa cantidad y homogeneidad 
han favorecido que se hayan realizado repertorios 
peninsulares, actualizaciones y añadidos a los mis-
mos a lo largo de varias décadas de estudios y pu-
blicaciones (Cuadrado, 1956; 1966; Prada, 1986; Tei-
chner, 1994; Caldentey et alii, 1996; Jiménez Ávila, 
2002; 2003).

Su designación más común se debe a la similitud 
de estos objetos con los tradicionales braseros do-
mésticos de picón, y fue establecida por L. Maraver 
al descubrir el primer conjunto de estas vasijas en la 
necrópolis ibérica de Almedinilla (Córdoba) a me-
diados del siglo XIX (Maraver, 1867). Pero, como 
ha sido reiteradamente señalado, se trata de una de-
nominación convencional, impuesta por el uso, que 
no responde a la funcionalidad originaria de estos 
artefactos, que debía estar más próxima a la de las 
palanganas o aguamaniles que se han usado hasta 
hace poco tiempo.

A pesar de que uno de los primeros recipientes 
de este tipo en ser reconocido –en este caso reali-
zado en plata– pertenece al famoso conjunto del 
Tesoro de Aliseda (Cáceres), si nos atenemos a los 
repertorios difundidos, la región extremeña no ha-
bía sido especialmente pródiga en «braseros» proto-
históricos. No obstante, recientes hallazgos, publi-
cados unos e inéditos otros, han venido rellenar de 
manera sustancial este inicial vacío. De ahí que pa-
rezca oportuno realizar ahora el recuento del mate-
rial aparecido en los últimos años en las provincias 
de Cáceres y Badajoz e integrarlo en los discursos 
más recientes que vienen dibujándose para la Pro-
tohistoria de Extremadura y de la Península Ibérica 
en general.

Desde el punto de vista formal, y como ya se ha 
señalado en anteriores ocasiones (Cuadrado 1956; 
Jiménez Ávila 2002; 2003), los «braseros» están 
constituidos básicamente por una copa metálica de 
contorno circular y escasa profundidad, normal-
mente inferior a la cuarta parte del diámetro, si bien 
hay muchos ejemplares que se conservan incomple-
tos y en ellos no es posible verificar esta dimensión. 
A esta copa se adhieren uno o dos soportes o basti-
dores rígidos que sostienen otras tantas asas móviles 
que facilitan su manipulación y su traslado. A estos 

Figura 1. Tipología de los «braseros» protohistóricos peninsulares
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rasgos básicos, ya indicados, podríamos añadir la 
ausencia de base diferenciada, que normalmente se 
resuelve en forma abombada o semiplana, lo que 
nos permite separar del grupo de los «braseros» un 
conjunto de vasijas aparecidas hace algunos años en 
el entorno de Sanchorreja (Ávila) que, participando 
de algunos elementos de los mismos, presentan esta 
peculiaridad en los asientos que los diferencia de los 
tipos canónicos (González Tablas et alii, 1991-92, 
323).

Elemento característico de los «braseros», aunque 
no está presente en todos los ejemplares reconocidos, 
es la decoración escultórica que suelen presentar los 
extremos de los soportes, que adopta la forma de dos 
manos extendidas que exhiben el dorso, rasgo típi-
co de la producción hispánica que apenas encuentra 
refrendo en otras zonas del Mediterráneo coetáneo. 
Esta característica decoración ha hecho que en mu-
chas ocasiones se los denomine genéricamente como 
“braseros de manos” o “recipientes rituales con asas 
de manos” (Cuadrado, 1966; Prada, 1986).

También ha sido reconocida por la investigación, 
prácticamente desde sus inicios (Cuadrado, 1956), la 
existencia de dos tipos básicos de «braseros»: el Tipo 
1, caracterizado por un ancho borde horizontal y 
por la disposición inferior de las asas y el Tipo 2, 
que carece de dicho borde y que, consecuentemen-
te, presenta las asas pendidas en disposición late-
ral (Fig. 1). Esta división comporta componentes 
cronológicos y culturales ya que al tipo 1, también 
denominado oriental, se le ha venido atribuyendo 
una cronología más antigua, correspondiente con 
el Hierro I y una vinculación con el mundo de las 
sociedades orientalizantes del sur Peninsular. Por el 
contrario, el tipo 2, significativamente denomina-
do ibérico, se adscribía más bien a la Segunda Edad 
del Hierro y a las culturas del Sureste y el Levante 
peninsulares (Cuadrado, 1956; 1966). Sin embargo, 
y aún siendo válida esta división en sus líneas gene-
rales, hallazgos más recientes han evidenciado que 
existen señaladas excepciones a la regla original, y 
que se documentan «braseros» de tipo 1 en contex-
tos que podemos considerar tardíos y «braseros» 
de tipo 2 en conjuntos claramente arcaicos. A los 
ejemplos aducidos en anteriores trabajos (Jiménez 
Ávila, 2003) hay que añadir nuevas evidencias, 
como la aparición de una vasija, que ha sido con-
siderada como un caldero pero que presenta ciertas 
analogías con los «braseros», en las excavaciones 
realizadas por el reciente y tristemente desapareci-

do J.P. Garrido en el Túmulo 2 de la necrópolis del 
Parque Moret de Huelva (Garrido, 2005, 1209) (Fig. 
2.1). O el posterior hallazgo de un curioso «brase-
ro» de tipo 2 asociado a un jarro piriforme en la 
necrópolis orientalizante de La Angorrilla (Alcalá 
del Río, Sevilla) (Fig. 2.2), (Jiménez Ávila 2012b; 
Jiménez Ávila e.p.), ambos ejemplares en contextos 
que apuntan al siglo VII a. C. Por tanto, conviene 
tener en cuenta estas consideraciones a la hora de 
aplicar automáticamente inferencias cronocultu-
rales a los «braseros» a partir solamente de su ti-
pología, si bien, como he señalado anteriormente, 
el esquema inicial sigue siendo el que se cumple de 
manera estadísticamente mayoritaria.

También la reciente investigación parece poner 
de manifiesto la existencia de una subdivisión den-
tro del tipo 2 que se refiere a la constitución de los 
bastidores. Así, junto a los «braseros» con sopor-
tes terminados en manos, cuyos bastidores apare-
cen fundidos conjuntamente con las anillas, y que 
podemos denominar Tipo 2a, comienza a hacerse 
hueco un segundo subtipo de «braseros» donde los 
soportes, normalmente de configuración laminar, 
carecen de manos en los extremos y forman las ani-
llas de sujeción a través de un elemento arrollado 
que puede fabricarse de dos maneras distintas: 1) a 
partir del propio soporte, normalmente situados en 
los extremos y 2) mediante la inserción de un adi-
tamento laminar independiente que queda sujeto al 
bastidor mediante un remache. Las dos modalidades 
están presentes en el repertorio extremeño que aquí 
tratamos. Este subtipo de «braseros» sin manos pue-
de denominarse 2b, y desde el punto de vista sim-
bólico y funcional no debe considerarse aparte de 
los otros tipos, pues está demostrada su convivencia 
en los mismos conjuntos en condiciones similares 
(Jiménez Ávila, 2003) e, incluso, se han documen-
tado ejemplares de tipo 2b formando el típico set 
ritual jarro-«brasero» en la estancia perimetral N-6 
del complejo palacial de Cancho Roano (Celestino y 
Jiménez Ávila, 1993) (Fig. 3), evidenciando su uso 
para los mismos fines que los «braseros» con ma-
nos. En este trabajo se añaden nuevas y sugerentes 
evidencias sobre la convivencia y la proximidad de 
ambos subtipos, gracias al nuevo conjunto de Villa-
nueva de la Vera (Cáceres) que después será tratado.

A pesar del limitado valor cultural de la tipolo-
gía de los «braseros», habida cuenta de que es el cri-
terio que se ha venido utilizando para los anteriores 
catálogos, la utilizaré también aquí como criterio 



Revista Onoba, 2013, Nº 01

58 «Braseros» de bronce protohistóricos en Extremadura

de ordenación en el actual repertorio de «braseros» 
extremeños.

1. «Braseros» de tipo 1
En el ámbito de los «braseros» de tipo 1 u “orien-

tal” es donde menos aportaciones cabe realizar en 
esta actualización de recipientes de Extremadura, 
pues poco cabe añadir al ya conocido ejemplar de 
plata de Aliseda, aparecido en 1920 junto al resto de 
joyas del que sigue siendo unos de los tesoros más 
fastuosos del orientalizante ibérico (Fig. 4). Algu-
nos nuevos ejemplares de este tipo se han hallado, 
no obstante, muy cerca de los límites del territorio 
regional, como en «brasero» de Alanís (Sevilla), con-
servado en una colección privada (Jiménez Ávila, 

2002) o, dentro de Extremadura, muy cerca de los 
límites formales de lo que podemos considerar un 
«brasero», como el recipiente de borde horizontal 
repujado procedente del yacimiento de Pajares (Vi-
llanueva de la Vera) al que luego me referiré.

1.1. Aliseda
El recipiente de Aliseda, único ejemplar extre-

meño claramente adscribible al tipo 1, continua 
siendo también un unicum dentro del catálogo de 
«braseros» metálicos protohistóricos de la Península 
Ibérica, tanto por su naturaleza argéntea como por 
algunas peculiaridades de su conformación, destaca-
damente, por la presencia de seis dedos en las manos 
de su único y corto soporte (Fig. 5). 

Figura 2. Recipientes del siglo VII con soportes laterales. 1: caldero del túmulo 2 de la necrópolis de Parque Moret - 
Santa Marta, Huelva (s. Garrido, 2005); 2: «brasero» de La Angorrilla, Acalá del Río, Sevilla
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Actualmente se están realizando excavaciones 
en Aliseda, en lo que parecen ser las proximida-
des del lugar en que apareció el tesoro, que podrían 
aportar nuevos datos útiles para la interpretación de 
este célebre conjunto (Rodríguez Díaz et alii, e.p.). 

Con anterioridad a estos trabajos, prácticamente 
desde su aparición hasta el día de hoy, se han veni-
do emitiendo opiniones acerca del conjunto aliseño 
que lo interpretan de modo alternativo a la hipó-
tesis más común: la que lo vincula con un depósito 
de signo funerario (por ej., recientemente, Celesti-
no y Salgado, 2007). Estas opiniones, que se basan 

Figura 3. Conjunto ritual integrado por un jarro y un 
«brasero» de tipo 2b en el complejo palacial de Cancho 
Roano, Zalamea de la Serena, Badajoz (s. Celestino y Ji-
ménez Ávila, 1993)

Figura 4. Tesoro de Aliseda (Foto MAN)

Figura 5. «Brasero» de plata del tesoro de Aliseda (s. Almagro-Gorbea, 1977)
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únicamente en los datos ya conocidos del tesoro, 
merecen algún comentario, por cuanto afectan al 
significado del «brasero» que forma parte del lote. 

En realidad, son muy pocos los argumentos que 
se pueden esgrimir (de hecho, son pocos y débiles 
los que se esgrimen) para considerar una vincula-
ción del Tesoro de Aliseda con ocultaciones rituales 
o debidas a contingencias históricas, o con ajuares 
de santuarios o espacios religiosos, que son las hipó-
tesis que más corrientemente se han contrapuesto a 
la del ajuar de una tumba. La mayoría son de tipo 
negativo, como la ausencia de referencias a huesos 
en los relatos de los descubridores del conjunto, 
algo que no debe resultar extraño en quienes, sin 
duda, se centraron en los elementos de más valor. 
Sobre todo si, como resulta verosímil en un con-
texto de Hierro Antiguo, los huesos habrían sido 
calcinados como resultado de una cremación. Por 
otro lado, resulta llamativo que se alegue esta au-
sencia de restos óseos en trabajos donde, de mane-
ra algo forzada, se cuestiona el carácter funerario 
de otros conjuntos orfebres abundantemente aso-
ciados a huesos humanos (2,24 kg, en el conjunto 
de Talavera la Vieja, por ejemplo). Otro elemento 
controvertido es la presencia de una construcción 
de piedras asociada al hallazgo. Ya Mélida señala la 
posibilidad de que este posible muro formara parte 
de la construcción de una sepultura (Mélida, 1922: 
341). Pero es que, habida cuenta de las circunstan-
cias del hallazgo, tampoco hay nada que obligue a 
pensar que “muro” y tesoro fueran coetáneos. Ni 
siquiera la confusa referencia a que algunas de las 
piezas se hallaban separadas por esa construcción.

Por el contrario, y a la espera de conocer los da-
tos de las nuevas excavaciones, existen elementos 
que aconsejan seguir considerando el hallazgo de 
Aliseda como un conjunto funerario. Por ejemplo 
el carácter completo de las piezas, menos propio de 
una ocultación. O la presencia de objetos como el 
jarro y el «brasero», que suelen aparecer, de mane-
ra conjunta, en depósitos tumbales. De hecho, en 
el contexto de la Península Ibérica del siglo VII a. 
C., fecha que se sigue aceptando unívocamente para 
el tesoro, todas y cada una de las parejas rituales 
jarro-«brasero» bien conocidas proceden de sepul-
turas (Jiménez Ávila 2002; 2012b). A los ejemplos 
ya estudiados, que se acercan a la decena, hay que 
añadir algunas nuevas incorporaciones, como las 
previamente citadas del túmulo 2 de Parque Moret 
(Huelva) o de La Angorrilla (Alcalá del Río, Sevi-
lla). Los hallazgos de conjuntos de jarros y «brase-

ros» en contextos no cimiteriales, como el aducido 
de Cancho Roano, corresponden a momentos pos-
teriores y siguen siendo muy minoritarios. 

En cuanto a los hallazgos de conjuntos de joyas 
relacionados con ocultaciones o con tesoros de san-
tuarios, hay que subrayar su escasez en el contexto 
de la Primera Edad del Hierro peninsular. Escasez 
que prácticamente se ve reducida al Tesoro del Ca-
rambolo (Camas, Sevilla), que también ha sido ob-
jeto de recientes estudios y revisiones. De hecho, y 
aunque no se indique de manera explícita, parece 
que es la revisión del significado del Tesoro del Ca-
rambolo lo que anima a proponer nuevas (o no tan 
nuevas) vías de análisis para el de Aliseda. En El 
Carambolo la constitución de las piezas áureas (la 
mayoría únicas en su género) puede dar verosimili-
tud a las lecturas que sobre él se han realizado y que 
han cristalizado en su reciente reconstrucción como 
parte de la vestidura litúrgica de dos animales lle-
vados al sacrificio (Escacena y Amores, 2011). Pero 
la constitución del tesoro de El Carambolo y el de 
Aliseda son muy diferentes. En el caso de Aliseda 
faltan elementos que pudieran sostener una recons-
trucción semejante, tratándose en su totalidad de 
joyas relacionadas con el adorno corporal humano 
(diademas, anillos, colgantes…) o de elementos que 
tienen una clara vinculación con el mismo, como el 
espejo de bronce, que encuentra difícil acomodo en 
la explicación del tesoro de un santuario y que, por 
el contrario, y al igual que sucede con los jarros y 
los «braseros», suelen aparecer, mayoritariamente, 
en contextos funerarios.

Por tanto, y a la espera de la publicación de los 
más recientes trabajos, entiendo que el tesoro de 
Aliseda debe interpretarse como un ajuar funerario. 
Y que, incluso aunque las excavaciones verifiquen 
la existencia de un espacio cultual, como tímida-
mente se ha propuesto (Rodríguez Díaz et alii, 
e.p.), habría que tener en cuenta una posible rela-
ción entre estos espacios de culto y las sepulturas 
diferenciadas, pues cada día es más claro que uno 
de los elementos que mejor definen la religión del 
Hierro Antiguo en el Suroeste peninsular es el culto 
a los ancestros.

1.2. El recipiente de imitación de Pajares
Del material publicado de la necrópolis de Pa-

jares (Villanueva de la Vera, Cáceres) (Celestino, 
2000) procede un recipiente que reproduce algunos 
de los elementos de los aguamaniles de tipo 1, pero 
presenta peculiaridades atípicas que hacen dudoso 
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que estemos ante un verdadero «brasero». Se trata 
de una vasija de copa redondeada y borde horizon-
tal que aparece profusamente decorado con temas 
geométricos trabajados mediante repujado, aprove-
chando la fineza de la lámina que ha sido reducida 
por batido, como es propio de la tradición metalís-
tica a la que se adscribe, que se instala en esta zona 
meseteña a fines de la Primera Edad del Hierro. Los 
motivos representados son una sucesión de círcu-
los concéntricos encadenados y unas formaciones 
angulares que ribetean el borde y que carecen de 
parangón en el repertorio de la broncística proto-
histórica peninsular. Los círculos, unidos entre sí 
por una línea que define la mitad de la anchura del 
borde, rodean 20 abultamientos en forma de cas-
quete esférico que, en todos los casos, presentan la 
cúspide perdida, lo que hace sospechar que estos 
elementos culminaran en algún tipo de adorno in-
crustado en otro material que fuera extraído antes 
de su deposición (Fig. 6).

Junto a estas propiedades, las asas (que se han 
perdido) no se sujetan por un único bastidor, sino 
mediante parejas de presillas fijadas bajo del borde 
con remaches, rasgo que resulta anómalo incluso 
dentro de su propia tradición broncística.

Desde el punto de vista contextual y funcional, 
y aunque el «brasero» fue extraído con anteriori-
dad a las excavaciones arqueológicas realizadas en la 
zona, parece que este recipiente se usó como tapa-
dera en una de las urnas metálicas que componían 
este extraordinario conjunto, lo cual constituye 
otra singularidad más que añadir a este vaso.

El contexto de la necrópolis, con cerámicas pro-
pias del ámbito vetón (Celestino, 2000) sugiere una 
cronología avanzada, situable entre finales del siglo 
V y el IV a. C., que tampoco es la que más conviene 
a los recipientes de tipo 1, si bien en la misma zona 
meseteña se encuentran verdaderos «braseros» de 
tipo 1 que deben presentar una cronología no muy 
alejada de este ejemplar (González Tablas et alii, 
1991-92).

En suma, debemos considerar que este vaso de 
Pajares es una imitación de los «braseros» del tipo 
1 adaptado o enriquecido con algunas de las posibi-
lidades que ofrece la técnica artesanal empleada en 
su confección, en particular, la decoración repujada 
que ostenta en el borde y que quizá se combinara 
con la incrustación de elementos ornamentales de 
otra naturaleza, lo que lo sitúa entre los objetos más 
singulares y destacables de la broncística peninsular 
de su generación.

2. «Braseros» de tipo 2a
Hasta hace pocos años, los únicos ejemplares 

de “braseros de manos” de tipo 2 procedentes de 
Extremadura eran los hallados en el complejo pala-
cial de Cancho Roano (Zalamea de la Serena, Bada-
joz), algunos de ellos ya incorporados en la última 
puesta al día del catálogo general realizado por P. 
Caldentey y sus colaboradores (1996). De este yaci-
miento se conserva un ejemplar completo hallado 
por J. Maluquer en 1979, en un sondeo realizado 
al norte del edificio principal, en lo que, posterior-
mente, se ha reconocido como la estancia perime-
tral N-1 (Celestino y Jiménez Ávila, 1993); dos 
fragmentos de manos correspondientes al extremo 
de dos soportes diferentes y tres fragmentos de 
bastidor con anillas (dos de los cuales manteniendo 
fragmentariamente sus correspondientes asas) que, 
por estar fundidas, deben corresponder también a 
este mismo tipo (Fig. 7). Aparte, se conservan al-
gunas asas aisladas y otros fragmentos que podrían 
pertenecer a vasijas del mismo grupo 2a. La mayor 
parte del material ha sido recogida en el trabajo 
conjunto sobre los bronces de Cancho Roano (Ce-
lestino y Zulueta, 2003) con algunos problemas 

Figura 6. Recipiente de Pajares (s. Celestino, 2000)
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Figura 7. «Braseros» completos y fragmentarios del complejo palacial de Cancho Roano (Zalamea de la Serena, Bada-
joz). 1: Tipo 2a; 2: Tipo2b (s. Maluquer de Motes, 1981; Celestino y Jiménez Ávila, 1993; 1996; Celestino y Zulueta, 
2003)
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que ya han sido señalados y que este tipo de ma-
terial acusa especialmente (Jiménez Ávila, 2012a, 
186-188). Es posible que, a pesar de su dispersión 
por distintas zonas del edificio, el material frag-
mentario pudiera adscribirse a las mismas vasijas, 
con lo que el número de individuos reconocibles 
podría reducirse a tan solo dos o tres ejemplares, 
aunque es razonable pensar en que fueran algunos 
o más. La propia morfología de los «braseros» de 
Cancho Roano obliga a extremar la prudencia a la 
hora de individualizar unidades en función de la 
disimilaridad de los componentes, pues el «brase-
ro» completo de N-1 presenta dos soportes com-
pletamente distintos, algo seguramente debido a 
la reutilización y reparación de elementos, que se 
repite en otras unidades conocidas y que parece ser 
una constante en este tipo de objetos. No obstante, 
tampoco es posible una identificación certera del 
NMI a partir de los datos publicados en el trabajo 
de conjunto sobre los bronces del yacimiento, que 
no hacen un análisis de correspondencia y que, in-
cluso, presentan errores en la identificación gráfica 
de los elementos1  (Celestino y Zulueta, 2003).

Con posterioridad a estos hallazgos de Cancho 
Roano se han localizado nuevos «braseros» de este 
tipo que han sido dados a conocer irregularmen-
te en los alrededores del Castro de Villasviejas del 
Tamuja (Botija, Cáceres), la necrópolis de El Cuco 
(Guadajira, Badajoz) y la zona de El Jardín, en la 
comarca de La Serena (Badajoz).

2.1. Villasviejas del Tamuja 
Villasviejas del Tamuja (Botija, Cáceres), es un 

enorme castro de la Segunda Edad del Hierro que 
constituye una de las referencias clásicas del mundo 
prerromano en la Alta Extremadura. Objeto de ex-
cavaciones en los años 70 y 80 (Hernández et alii, 
1989), está rodeado por varias necrópolis de crema-
ción correspondientes a diferentes épocas, alguna 
de las cuales ha sido también excavada y publicada 
(Hernández y Galán, 1996).

Desgraciadamente, esta celebridad ha hecho que 
sea objeto continuo de atracción por parte de furti-
vos y detectoristas de la zona, que frecuentemente 
causan importantes daños a los restos arqueológicos, 
tanto en la zona de hábitat como en los cementerios. 

1 Por ejemplo en el caso del fragmento de la fig. 6.5 iden-
tificado con un ejemplar hallado en el sector Oeste y que, en 
realidad, corresponde al extremo de uno de los soportes del re-
cipiente de N-1.

El material al que ahora nos referimos procede, 
precisamente, de estas actividades ilícitas y fue in-
cautado por la Policía durante 1999 a un conocido 
detectoaficionado local durante la tramitación de 
unos expedientes judiciales que, feliz e inusualmen-
te, culminaron con la orden de depositar la mayor 
parte del conjunto en el Museo Provincial de Cá-
ceres, si bien el proceso no ha concluido de forma 
definitiva. 

Se trata de dos extremos derechos de otros tantos 
soportes de bronce correspondientes, por su aspecto, 
a dos «braseros» distintos, aunque ya se ha advertido 
más arriba de la prudencia que hay que tener a la 
hora de realizar inferencias automáticas de este tipo. 

La procedencia del entorno del castro de Botija 
para estos dos hallazgos puede darse por cierta, pues 
fue reconocida por el autor de los mismos, y coinci-
de con la de la mayor parte del material de la Edad 
del Hierro incautado en esta operación policial.

Estos dos objetos fueron mencionados en mi 
trabajo sobre los «braseros» del Museo de Cabra 
(Córdoba) e incluidos en la tabla de hallazgos y en 
el mapa adjuntos (Jiménez Ávila, 2003, 182), pero 
a efectos gráficos y descriptivos permanecían hasta 
ahora inéditos, por lo que procede su descripción 
pormenorizada.

Botija 1
Museo Provincial de Cáceres. Depósito judicial. 

Invº (dentro del lote): 28.
Bronce. 10,9 x 1,8 x 1,6 cm. Anilla = 2,45 cm de 

diámetro 71,1 g.
Fig. 8.1.
Fragmento correspondiente a, aproximadamen-

te, la mitad derecha de un soporte de «brasero» de 
bronce de tipo 2a. Presenta la mano extendida ex-
hibiendo el dorso, con la parte distal redondeada, 
reproduciendo la anatomía de modo naturalista si 
no es porque el número de dedos modelados es de 
seis, como en el ejemplar de Aliseda. El pulgar apa-
rece bien trabajado, con la curvatura del metacarpo 
indicada y el extremo puntiagudo. El trabajo escul-
tórico es de buena calidad, aunque no se representan 
las uñas. En lo que sería el antebrazo presenta dos 
gruesas molduras de diferente anchura a modo de 
brazaletes, separados de la parte central del sopor-
te por un ligero abocinamiento del fuste. En este 
tramo central, cerca de los brazaletes se instala la 
anilla circular, en posición vertical, fundida solida-
riamente con el resto del soporte y de 2 cm de diá-
metro. En el otro extremo conservado, que parece 
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Figura 8. «Braseros» de tipo 2a: 1 y 2. Villasviejas del Tamuja, Botija (Cáceres); 3 y 4. El Cuco, Guadajira (Badajoz); 
5. El Quintillo, Benquerencia de La Serena (Badajoz). Dibujos J.M. Jerez.
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corresponder con la zona central del bastidor, apa-
recen otras dos molduras similares a los antedichos 
brazaletes, pero más finas. En esta zona la sección 
del soporte es convexa (hueca). Presenta dos perfo-
raciones circulares, una en el arranque de los dedos 
y otra en las molduras del extremo roto, justo por 
donde se ha fragmentado. Probablemente tuviera 
tres remaches. Visto desde arriba presenta la acu-
sada curvatura que denuncia su configuración para 
ser aplicado en el lateral de una vasija curva.

Botija 2 
Museo Provincial de Cáceres . Depósito judicial. 

Invº (dentro del lote): 29.
Bronce. 4,6 x 2 x 0,5 cm. 18, 4 g.
Fig. 8.2.
Fragmento correspondiente al extremo derecho 

de un soporte de bronce de un «brasero» de tipo 2a. 
Se conserva la mano completa, extendida y mos-
trando el dorso, como es usual en este tipo de bie-
nes. Se ha fragmentado en la zona de intersección 
del soporte que, conforme a lo conservado, sería de 
sección planoconvexa. El trabajo escultórico es de 
buena calidad, habiéndose trabajado con naturalis-
mo la diferente longitud de cada uno de los cinco 
dedos y una depresión en el pulgar que podría in-
dicar la uña, rasgo que, sin embargo, no aparece en 
sus compañeros. En la zona central del metacarpo 
presenta una perforación circular para el remache 
de sujeción a la vasija.

Estos dos hallazgos de Botija pueden adscribir-
se, tanto por su morfología cuanto por su “contex-
to”, a la segunda Edad del Hierro, convirtiéndose 
de esta manera en los únicos bienes de este subtipo 
datables dentro de esta cronología que han apareci-
do hasta ahora en la provincia de Cáceres, donde, 
no obstante, se conocían los ejemplares del tipo 1 de 
Aliseda y del tipo 2b de El Risco y Pajares, que se 
fechan aún en el Hierro Antiguo.

Dentro del espacio que definen el castro y las 
necrópolis de Botija es difícil aventurar a cuál de 
las diferentes áreas de hábitat o funerarias podrían 
corresponder, pues estos objetos barren todo el pe-
ríodo cronológico propuesto para el yacimiento, 
que abarca desde el siglo IV hasta el contacto con 
el mundo romano (Hernández et alii, 1989; Her-
nández y Galán, 1996). En cualquier caso, estos re-
cipientes vienen a sumarse al conocimiento de las 
sociedades prerromanas de la Alta Extremadura y 
ponen de manifiesto su relación con las costumbres 
rituales de otras áreas de la Península Ibérica.

2.2. El Cuco (Guadajira, Badajoz)
En el entorno geográfico ocupado por las ac-

tuales localidades de Lobón y Guadajira, junto al 
Guadiana, se asentó un centro importante de po-
blación protohistórica que, a juzgar por lo que hoy 
conocemos, desarrolló un curioso modelo itineran-
te desde el Bronce Final hasta la Segunda Edad del 
Hierro, ocupando sucesivos emplazamientos como 
Los Concejiles, El Pico de Lobón o el propio pueblo 
de colonización de Guadajira. A los pies de este úl-
timo, en terrenos afectados por las remociones del 
Plan Badajoz, se localiza el yacimiento de El Cuco, 
considerado unas veces como una necrópolis orien-
talizante (Jiménez Ávila y Ortega, 2004; Jiménez 
Ávila, 2008) y otras como una zona de vertidos 
de las tierras del propio poblado, que ha llegado a 
ser indentificado con la ciudad hispánica de Dipo 
(Almagro-Gorbea et alii, 2009). De este entorno, ya 
conocido por haber aportado un interesante lote de 
cerámicas griegas (Jiménez Ávila y Ortega, 2004; 
2006) y una abundante colección de materiales pre-
rromanos que se encuentran en estudio, proceden 
también los restos de un «brasero» de bronce del 
que subsisten dos extremos de soporte acabados en 
manos.

Se conservan en una colección particular de 
Guadajira a la que no he tenido acceso, por lo que 
solo se conocen a través de los dibujos que en su día 
pudo realizar J. Manuel Jerez Linde que sí conoció 
el material de visu. Estos dibujos son los que han 
aparecido ya en algunas publicaciones (Jiménez 
Ávila, 2008, Almagro-Gorbea et alii, 2009) y es a 
partir de ellos que se puede realizar una sucinta des-
cripción. Estos objetos fueron además mencionados 
en mi trabajo sobre los «braseros» del Museo de Ca-
bra y, como los anteriormente descritos de Botija, 
incluidos en el cuadro y en el mapa anexos como 
material inédito (Jiménez Ávila, 2003).

El Cuco 1a
Colección Particular (Guadajira)
Bronce. 7,5 x 1,7 x 2,2 cm.
Fig. 8.3
Fragmento lateral izquierdo de un soporte de 

«brasero» de tipo 2a (?). Presenta el extremo distal 
acabado en la típica mano extendida con los 5 dedos 
unidos, de corta dimensión y de longitud decreciente 
en modo escalonado a partir del índice. Lo atraviesa 
un remache en la zona central del metacarpo. En la 
muñeca se han trabajado tres finas incisiones obli-
cuas y discontinuas, imitando pulseras o brazaletes. 
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En el extremo opuesto del fragmento conservado se 
mantiene una anilla circular en disposición vertical, 
un poco antes de la zona por la que se ha roto.

El Cuco 1b
Colección Particular (Guadajira)
Bronce. 6,5 x 1,7 x 2,3 cm.
Fig. 8.4
Fragmento lateral derecho de un soporte de 

«brasero» de tipo 2a (?) similar al anterior. Como 
rasgo diferencial, la mano presenta los dedos más 
largos y cortados a ras. El remache se aproxima más 
al extremo superior que el del otro fragmento. Pero 
la muñeca presenta las mismas incisiones, que se 
interrumpen en la parte dorsal, y la misma orien-
tación. Conserva, igualmente, una anilla vertical de 
similares dimensiones que la del ejemplar 1a situada 
en la zona donde se ha roto el bastidor. La distancia 
de la anilla al extremo de la mano es ligeramente in-
ferior a la del otro fragmento de soporte procedente 
de este sitio.

La falta de análisis directo de estas piezas obliga 
a mantener algunas reservas en cuanto a lo que aquí 
propongo para ellas a efectos de inventario y de 
clasificación, que, consecuentemente, debe ser con-
siderado con carácter de hipótesis en tanto exista 
la posibilidad de examinar el material en mejores 
condiciones. Así sucede con su correspondencia a 
un mismo «brasero», que se hace, fundamentalmen-
te, a la vista de la coincidencia de dimensiones en 
los bastidores y en las anillas, a pesar de una cierta 
diferencia en las manos. Pero, sobre todo, a partir 
de las incisiones imitando pulseras que los ambos 
presentan en la zona de las muñecas y que guardan 
una gran similitud entre sí. Igualmente, resta en el 
campo de la hipótesis (aunque en el de la hipótesis 
más probable) su adscripción al tipo 2a, pues los di-
bujos no permiten verificar si la vista superior de 
las piezas es curvada o recta. En este caso ha sido el 
aspecto general de los soportes, la mayor probabi-
lidad de que se trate de «braseros» ibéricos –habida 
cuenda de la mayor cantidad de estos– y el propio 
contexto del material en el que aparecen, lo que ani-
ma a preferir su inclusión provisional en este tipo.

En cualquier caso, este nuevo ejemplar de «bra-
sero» contribuye a subrayar la importancia del 
asentamiento protohistórico del entorno de Guada-
jira y a fortalecer las conexiones mediterráneas en 
esta zona del Valle Medio del Guadiana, tal y como 
evidenciaban otro tipo de materiales como las cerá-
micas griegas ya conocidas.

2.3. El Jardín (Cabeza del Buey - Benque-
rencia, Badajoz)

Con el nombre de El Jardín se conoce una vas-
ta zona situada entre los municipios de Castuera 
y Cabeza del Buey, en la comarca pacense de La 
Serena. La zona ocupa una amplia llanura justo en 
el piedemonte septentrional de las sierras que unen 
estas dos localidades y que condicionan la orienta-
ción del Zújar, que fluye al otro lado de las cadenas 
montañosas, marcando el límite entre las actuales 
provincias de Badajoz y Córdoba.

En esta zona se produjeron a lo largo de los 
años 90 una serie de hallazgos arqueológicos fruto 
de actividades furtivas que, en algunos casos, pu-
dieron ser localizados y recuperados por parte de 
los servicios de Patrimonio Cultural de la Junta de 
Extremadura.

A los efectos que aquí nos interesan, destacan 
una serie de vasos de bronce hallados en dos luga-
res próximos situados en otras tantas fincas corres-
pondientes a los actuales términos municipales de 
Cabeza del Buey y Benquerencia de la Serena y que 
parecen responder a una zona funeraria de la Prime-
ra Edad del Hierro que se articula en varios núcleos 
dispersos. En la primera de ellas, denominada El 
Quintillo, aparecieron tres vasos de bronce uno de 
los cuales corresponde a un «brasero» de tipo 2a, con 
soportes de manos (Fig. 8.5). Este recipiente ha sido 
publicado ya de manera pormenorizada, incluyendo 
una serie de análisis químicos realizados en el Centro 
Nacional de Aceleradores de Sevilla (Jiménez Ávila, 
2007; 2008). Por eso, me limito aquí a reproducir 
brevemente las indicaciones sobre cronología y sig-
nificado cultural que entonces se avanzaron y que 
lo sitúan en el siglo V a. C. y en relación con las 
aristocracias rurales que ocuparon la zona en época 
post-orientalizante y que tienen su manifestación 
arqueológica más destacada en los complejos pala-
ciales de tipo Cancho Roano, situado en la misma 
comarca. Remito, en consecuencia, a las publicacio-
nes originales para mayores precisiones.

3. «Braseros» de tipo 2a
El material extremeño ha sido determinante en 

la definición del tipo 2b de los «braseros» de bron-
ce protohistóricos de la Península Ibérica, ya que 
fue en el yacimiento de Cancho Roano donde por 
primera vez se describió el característico sistema 
de soportes y anillas a base de láminas arrolladas, 
a partir de una serie de ejemplares que presenta-
ban este rasgo, en particular un «brasero» completo, 
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Figura 9. «Braseros» de tipo 2b de Pajares, Villanueva de La Vera (Cáceres). Dibujos A. González Cordero
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procedente de la estancia 6 del Sector Norte (Celes-
tino y Jiménez Ávila, 1993: 92-95). No obstante, 
este sistema ya había sido documentado en la serie 
de vasijas de Sanchorreja (González Tablas et alii, 
1992-93). Con posterioridad se han publicado nue-
vos restos que pueden corresponder a otros «bra-
seros» de este mismo tipo procedentes de Cancho 
Roano, hasta completar un catálogo de, al menos, 
tres ejemplares (Fig. 7), si bien, como en el caso de 
los recipientes de tipo 2a, el estado fragmentario 
del material y el nivel de análisis, obliga a establecer 
un carácter aproximativo para esta cuantificación, 
pues podrían incluirse en este grupo algunos ele-
mentos aislados como asas, casquetes, etc. algunos 
aún inéditos.

Aparte del material de Cancho Roano, han apa-
recido restos de «braseros» del tipo 2b en los yaci-
mientos de Pajares (Villanueva de la Vera), El Risco 
(Sierra de Fuentes) y La Mata (Campanario), todos 
ellos publicados en los últimos años.

3.1. Pajares (Villanueva de la Vera, Cáce-
res)

Del yacimiento de Pajares, ya mencionado a raíz 
de la aparición allí de un vaso de imitación del tipo 
1, se han publicado otros tres «braseros» que merecen 
una reconsideración, pues hay errores sustanciales 
de identificación en el trabajo que los ha tratado 
(Celestino, 2000). De este modo, solo el «brasero» 
nº 2, hallado en la necrópolis II, corresponde en 
realidad a lo que de él se ha publicado (Celestino, 
2000, 104, fig. 4). Del llamado «brasero» nº 1, aún 
conservado en la Colección Colores de Villanueva de 

la Vera, se reproduce un dibujo erróneo (Celestino, 
2000, 103, fig. 3), siendo el que realmente le corres-
ponde el que ahora recojo aquí, realizado por el Dr. 
A. González Cordero (Fig. 9.1). Finalmente, lo que 
se reconoce como «brasero» nº 3 (Celestino, 2000, 
104, fig. 5) debe de corresponder en realidad al bor-
de horizontal de una urna bitroncocónica de las que 
se conservan varias unidades en este yacimiento y 
no a un «brasero», pues el fragmento conservado no 
encaja con ninguna de las partes de estos bien tipi-
ficados recipientes. En su lugar, presento aquí un 
tercer «brasero» de Pajares, también conservado en 
la Colección Colores, del que se conserva tan solo un 
fragmento del borde con un casquete al interior co-
rrespondiente a un remache de sujeción del soporte 
(Fig. 9.2). De este modo, el catálogo de «braseros» 
conocidos de Pajares no se altera a efectos cuanti-
tativos pero sí se modifica sustancialmente en sus 
componentes cualitativos.

3.2. El Risco (Sierra de Fuentes, Cáceres)
Del conjunto de materiales de bronce proceden-

tes del poblado de El Risco, ya publicado (Jiménez 
Ávila y González Cordero, 1996, fig. 1.6), procede 
una pieza lamimar obtenida por el procedimiento 
de arrollado que puede ser identificada como parte 
del soporte de un «brasero» de tipo 2b. En este caso, 
la arandela se ha trabajado de manera independien-
te del elemento horizontal del soporte, al que se 
uniría mediante un remache que aún se conserva 
(Fig. 10.1). Esta arandela presenta el extremo proxi-
mal ensanchado en forma de paleta lo que dificulta 
que se pueda partir al perforarla para introducir el 

Figura 10. Anillas arrolladas correspondientes a «braseros» de tipo 2b. 1. El Risco, Sierra de Fuentes (Cáceres); 2. La 
Mata, Campanario (Badajoz), (s. Jiménez Ávila y González Cordero, 1996 y Rodríguez Díaz, 2004, respectivamente)
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remache. Esta solución de ensanchar el extremo de 
la lámina debía estar bastante generalizada, como se 
desliga de las piezas similares que se observan en los 
soportes de algunos de los «braseros» del grupo de 
La Chinarrera-Pajares que aquí presentamos, y que, 
por hallarse desprendidos del cuerpo del recipiente 
permiten realizar esta observación (ver fig. 12.4). 
Normalmente, no es posible verificar a simple vista 
si las arandelas de esta modalidad se ensanchan, al 
quedar aprisionada esta parte entre el soporte y la 
copa del «brasero». 

La longitud del remache conservado sugiere que 
éste atravesaría el soporte, el «brasero» y el casquete 
hemisférico típico de estas producciones. En esto se 
diferencia de los soportes de La Vera, que primero 
se constituyen por separado (bastidor horizontal + 
anillas) y después se fijan al recipiente. 

El fragmento de El Risco se incluye en un he-
terogéneo conjunto de materiales de muy diversa 
cronología (Bronce Final, Orientalizante, Post-
orientalizante) entregados de manera colectiva en 
el Museo de Cáceres en los años noventa. La natura-
leza de este depósito, en el que se incorporan restos 
de fundición, desechos, etc. no permite asegurar que 
en este poblado cacereño hubiera «braseros», ya que 
el fragmento podría haber llegado allí como chata-
rra o por su valor como desecho metálico.

3.3. La Mata (Campanario, Badajoz)
Una anilla arrollada de tipo similar a la de El 

Risco, pero conservada de modo mucho más frag-
mentario, se halló en las excavaciones del edificio 
post-orientalizante de La Mata (Campanario) (Fig. 
10.2), junto a otros elementos que podrían identifi-
carse como correspondientes a recipientes de tipo 
«brasero», como un casquete hemisférico y posibles 
fragmentos de soportes y asas. En estos casos no es 
posible verificar si corresponderían a vasijas de este 
subtipo o a «braseros» del tipo 2a. Estos elemen-
tos han sido también ya publicados en la memo-
ria de excavaciones de este yacimiento, incluyendo 
análisis de composición química (Rodríguez Díaz, 
2004). 

El hallazgo de La Mata refleja la presencia de 
vajilla ritual de bronce en este edificio en la misma 
medida y con similar significación a como la en-
contramos en Cancho Roano, aunque en cantidades 
y modos mucho menos elocuentes, algo tal vez de-
bido a los diferentes procesos históricos y tafonó-
micos sufridos por estos dos edificios tan parecidos. 
Aunque fragmentaria, no deja de ser llamativa la 

concentración de estos elementos de prestigio en la 
llamada estancia 2 de este edificio (Rodríguez Díaz, 
2004, fig. 117), un espacio que, si se superpone a 
la planta de Cancho Roano, coincide grosso modo 
con la habitación 8, donde también se localizaron 
grandes cantidades de bronces, lo que podría suge-
rir unos usos similares para estos dos departamen-
tos en algún momento de su historia (Jiménez Ávi-
la, 2009).

4. El conjunto de la Chinarrera-Pajares (Villa-
nueva de la Vera, Cáceres)

He dejado para el final un conjunto de cuatro 
«braseros» hallados en el lugar conocido como La 
Chinarrera, dentro del entorno del área arqueoló-
gica de Pajares, en Villanueva de la Vera (Cáceres) 
pero bastante alejado de los núcleos que fueron in-
tervenidos arqueológicamente en los años noven-
ta del siglo XX, tanto las ya publicadas zonas de 
necrópolis (Celestino, 2000) como los aún inéditos 
trabajos realizados en áreas de hábitat. Este proce-
der se debe al carácter mixto de este conjunto, ya 
que engloba unidades de los subtipos 2a y 2b, y a 
su estado completamente inédito, pues ni siquiera 
aparece mencionado en los ya citados trabajos don-
de los demás sí eran sucintamente referidos (Jimé-
nez Ávila, 2003). Además, una de las unidades de 
este conjunto, con un sistema de agarres de tipo 2b, 
presenta en el extremo el tosco trabajo de imitación 
de unas manos lo que, de nuevo, estrecha la vincula-
ción entre ambos subtipos, al tiempo que acrecienta 
su interés.

El hallazgo se produjo a finales de los años 
ochenta del siglo pasado por parte de un vecino de 
Navalmoral de la Mata, llamado M. Iglesias falle-
cido algunos años después. Su depósito en el Mu-
seo de Cáceres fue realizado por el Dr. A. González 
Cordero quien se encargó de realizas las oportunas 
gestiones para su cesión.

El material apareció todo junto, lo que abre algu-
nos interrogantes sobre su significado, pues aleja la 
posibilidad de que se trate de un depósito funerario 
o una zona de hábitat. Por otro lado, incorpora ele-
mentos que estaban claramente incompletos o frag-
mentarios, como el «brasero» nº 4, lo que nos pone 
ante la posibilidad de que estemos ante material de 
desecho destinado a refundirse, posibilidad ésta que 
tropieza, no obstante con el carácter monoespecífi-
co de la agrupación, que solo incluye recipientes de 
tipo «brasero». En cualquier caso, y a la vista de los 
datos de que hoy disponemos, puede que haya que 
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Figura 11. «Braseros» 1 y 2 de La Chinarrera-Pajares. Dibujos J. Jiménez Ávila – J.M. Jerez).
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Figura 12. «Braseros» 3 y 4 de La Chinarrera-Pajares. Dibujos J. Jiménez Ávila – J.M. Jerez
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valorar este hallazgo en relación a depósitos simila-
res que aparecen en este mismo entorno geográfico 
hasta finales de la Primera Edad del Hierro y que 
quizá, haya que relacionar con tradiciones y proble-
máticas retrotraíbles al Bronce Final.

La Chinarrera 1
Museo Provincial de Cáceres D-3040
Bronce. Copa: 31 x 5 cm; diám. calculado: ca. 38 

cm. Soporte: long. 20 cm; anchura máx.: 1,6 cm. 
Asa: anchura: 10,4 cm. Peso total de lo conservado: 
204 g. 

Fig. 11.1. 
Restos de un «brasero» de tipo 2a. Se conserva 

una estrecha porción del borde, con su curvatura 
original, que permite calcular un diámetro de unos 
38 cm. El labio está engrosado en forma triangular 
y la chapa es extremadamente fina, obtenida por 
batido. De los restos de la copa pende un soporte 
fundido de sección planoconvexa, acabado en ma-
nos y sujeto por un único remache situado en el ex-
tremo izquierdo, que conserva el casquete esférico. 
El resto del soporte conserva otras tres perforacio-
nes circulares que denuncian que el número original 
de remaches era de cuatro. Por la zona de las per-
foraciones el soporte se ha partido. En la zona cen-
tral presenta dos anillas verticales de sección plana 
fundidas solidariamente con el bastidor. Como es 
habitual en este tipo de producciones, las manos 
aparecen representadas abiertas, con los dedos jun-
tos y exhibiendo el dorso. Son de perfil rectangular, 
con los dedos cortados en línea recta. La de la dere-
cha aparece mejor trabajada y definida, habiéndose 
trabajado la curvatura del pulgar. La de la izquierda 
sigue el mismo modelo pero está peor tratada desde 
el punto de vista anatómico. De las anillas cuelga un 
asa en omega, de bronce macizo y sección cuadrada 
que se estrecha en la zona de los agarres facilitando 
el movimiento. Los extremos, de forma troncopira-
midal, aparecen decorados con sucesiones de aspas 
incisas por las cuatro caras. Se conserva un segundo 
asa que, por sus dimensiones y por la decoración, 
debe corresponder a este mismo recipiente, aunque 
aparece deformada respecto de su forma originaria.

La Chinarrera 2
Museo Provincial de Cáceres D-3039
Bronce. Copa: diám.: 36 cm. Soporte: long. 8,7 

cm; anchura máx.: 3 cm. Asa: anchura: 11,5 cm. 
Peso total de lo conservado: 273 g. 

Fig. 11.2. 

Restos de un «brasero» de tipo 2b. Se conserva 
el perímetro completo del borde, que aparece en-
grosado triangularmente, y una buena porción 
del cuerpo de fina chapa obtenida por batido. Se-
parado del cuerpo se conserva un soporte de tipo 
2b de chapa batida, aunque más gruesa que la de 
la copa. Es de tendencia rectangular con las anillas 
obtenidas por arrollamiento en los extremos, tra-
bajadas en la misma lámina del soporte. Conserva 
tres perforaciones que coinciden con otros tantos 
agujeros realizados en la pared del recipiente y que 
conservan dos casquetes in situ y un tercer casque-
te suelto. En el extremo opuesto del vaso se con-
servan otras tres perforaciones que denuncian que 
tenía dos soportes afrontados, conclusión a la que 
también se llega debido a la conservación de una 
segunda asa. Estas otras perforaciones no conservan 
ni remaches ni casquetes. El soporte mantiene in 
situ un asa maciza en omega, de sección cuadrada y 
extremos aguzados decorados con una sucesión de 
líneas incisas. Como se ha señalado, se conserva una 
segunda asa similar aunque completamente abierta 
que debe corresponder a este «brasero».

La Chinarrera 3
Museo Provincial de Cáceres D-3038
Bronce. Copa: diám. calc.: 37 cm. Soportes: a) 

long. 9,5 cm; b) 10,5 cm. Asa: anchura: 11, cm. Peso 
total de lo conservado: 606 g. 

Fig. 12.3. 
Restos de un «brasero» de tipo 2b. Se conserva 

una buena porción del recipiente, con el períme-
tro total del borde, que aparece algo deformado por 
presión y un fragmento del fondo, que se ha repa-
rado con un parche circular sujeto. 

El labio es engrosado, de tendencia triangular y 
la chapa muy fina, obtenida por batido, dibuja un 
perfil de paredes rectas de un recipiente que debió 
alcanzar al menos 10 o 12 cm de profundidad. 

Conserva dos soportes afrontados de tipo 2b ob-
tenidos por batido y sujetos por 3 remaches. Los 
soportes son de tendencia rectangular y tienen las 
anillas trabajadas en los extremos, sobre la misma 
lámina, ostensiblemente separados del soporte al 
proyectarse en diagonal hacia el exterior. En am-
bos casos las anillas están rotas. Uno de los soportes 
presenta en un extremo una discontinuidad de la 
placa que podría corresponder a un añadido o repa-
ración antes del montaje. Solo conserva dos casque-
tes (uno por cada soporte) siendo visibles en un caso 
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las improntas de los otros dos, y en el otro solo la de 
uno. En este caso, el remache central presenta la in-
terposición de una lámina, a modo de arandela, que 
quizá sustituyera la función del casquete. Se conser-
va un asa en omega de sección cuadrada a la que le 
falta uno de los extremos. El otro es ensanchado, de 
forma troncopiramidal, y aparece liso.

La Chinarrera 4
Museo Provincial de Cáceres D-3041
Bronce. Soportes: a) long. 18,5 cm; b) 7,5 cm. 

Asa: long: 16,5, cm. Peso total de lo conservado: 126 
g. 

Fig. 12.4. 
Restos de un «brasero» de tipo 2b del que solo 

se conservan un soporte completo, con su asa, y un 
pequeño fragmento del segundo soporte, además de 
una pequeña lámina correspondiente a la copa que 
queda adherida al primer soporte. El soporte mayor 
es una lámina rectangular, muy rota y desgastada, 
a la que se han unido mediante remaches las dos 
anillas arrolladas. Esta unión no implica a la copa 
del recipiente. Es decir, el soporte como tal se ha 
conformado de manera independiente con anterio-
ridad a su unión con la vasija. El extremo izquierdo 
del soporte, actualmente doblado, presenta un tra-
bajo de incisión que parece querer reproducir, muy 
toscamente, los dedos de una mano y un posible 
brazalete. En esta “mano” se sitúa el último de los 
remaches, que originariamente serían siete. No se 
conserva ningún casquete pero sí se observan en el 
interior de los restos de la lámina correspondiente 
a la copa, las improntas circulares de los mismos, 
que serían de 2 cm de diámetro. El asa es de bronce 
macizo y sección cuadrada, con silueta de amplia U 
de extremos vueltos, ensanchados en forma tronco-
piramidal, y decorados con unas aspas flanqueadas 
por líneas paralelas en sus cuatro caras. Del segundo 
soporte solo se conserva un pequeño fragmento que 
incluye la anilla remachada de igual modo que en el 
soporte completo. Lo conservado permite observar 
que estas anillas no eran una simple cinta rectangu-
lar, sino que ensanchaban en forma de paleta por su 
extremo proximal para asegurar que al remacharlas 
no se rompieran.

Como ya he señalado, son varios los factores que 
contribuyen a incrementar el interés de este depó-
sito de La Chinarrera, independientemente de que 
proceda de una zona –el área arqueológica de Paja-
res– donde ya se conocía la existencia de «braseros» 
de bronce de esta misma época. En primer lugar la 

documentación de unidades del tipo 2a, que hasta 
ahora no se conocían en este yacimiento y que pa-
recen ser objeto de imitación por parte del ejemplar 
nº 4. En segundo lugar, la convivencia de ambos 
tipos, que ya se había constatado en otros conjun-
tos, como Cancho Roano o el del Museo de Cabra 
(Córdoba). También la constatación de algunas ru-
tinas técnicas, como el proceso de fabricación de 
los soportes que, en este caso, comporta dos fases 
diferentes: por un lado se remachan las anillas al 
bastidor y luego, una vez configurado el soporte, 
se une éste al recipiente. Este procedimiento parece 
distinto de que se aplica a otros vasos, como los de 
El Risco o Cancho Roano (N-6) donde, a juzgar por 
los datos registrados, parece que las anillas se unen 
al soporte al mismo tiempo que al recipiente. Este 
tipo de detalles, pueden permitir diferenciar distin-
tas oficinas o zonas de producción. Por supuesto, en 
este ámbito, sería necesario contar también con más 
análisis de composición química. Los «braseros» de 

Figura 13.  Mapa de dispersión de los yacimientos de 
Extremadura con «braseros» protohistóricos. 1. Pajares 
(Villanueva de la Vera); 2. Aliseda; 3. El Risco (Sierra 
de Fuentes); 4. Villasviejas del Tamuja (Botija); 5. La 
Mata (Campanario); 6. El Cuco (Guadajira); 7. El Jardín 
(Benquerencia de la Serena); 8. Cancho Roano (Zalamea 
de la Serena)
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la zona de La Vera (como el resto de los bronces de 
esta tradición artesanal) tienen componentes tec-
nológicos muy bien diferenciados, personalizados 
por los altos niveles de estaño en las aleaciones y 
por el empleo a ultranza del batido como técnica de 
fabricación (Rovira y Montero, 2000). Sería con-
veniente analizar los elementos fundidos, como los 
soportes (en especial el del «brasero» nº 1) o las asas, 
tan sorprendentemente similares en su forma y de-
coración a las de otras zonas relativamente alejadas 
como las de Cancho Roano, para comprobar si pro-
ceden de la misma esfera artesanal.

Por último, la constatación de este depósito, 
aunque sus condiciones contextuales no sean las 
más deseables, abre una serie de sugerencias e in-
terrogantes que vienen a unirse a la explicación 
de hallazgos similares producidos en torno a estas 
sierras del Sistema Central durante los siglos VI 
y V a. C. y que incluyen pequeños depósitos de 
bronces, como el registrado hace bastantes años en 
Sanchorreja (Maluquer, 1957) o el que comprende 
una sorprendente cantidad de vasijas similares a las 
nuestras recuperadas, en condiciones contextuales 
igualmente deplorables, bastantes años después pro-
cedentes del mismo yacimiento (González Tablas et 
alii, 1991-92). Esta reiteración de comportamientos 
quizá pueda relacionarse con el mantenimiento en 
determinadas áreas, del fenómeno de los depósitos 
metálicos que se documentan desde el Bronce Final, 
y con ellos, de toda su problemática (Ruiz Gálvez, 
1995; Vilaça, 2006).

5. Conclusiones
En los últimos años, a través de varios proyec-

tos de investigación o de expedientes administrati-
vos relacionados con el Patrimonio Arqueológico 
de Extremadura, hemos tenido conocimiento de 
la existencia de nuevos «braseros» de bronce pro-
tohistóricos en el territorio que conforma la actual 
comunidad autónoma. Son ya ocho los yacimientos 
de las provincias de Cáceres y Badajoz en que han 
aparecido estos característicos recipientes rituales, 
que vienen a rellenar el tradicional vacío registrado 
para ellos (Fig. 13).

Respecto del denominado Tipo 1, poco cabe 
añadir a lo ya conocido para esta modalidad de 
utensilios, que se ven reducidos al «brasero» de pla-
ta del tesoro de Aliseda, pues he considerado que 
el recipiente de borde horizontal de Pajares no es 
propiamente un «brasero», sino una imitación. La 

falta de novedades sobre este tipo de vasijas, fecha-
das mayoritariamente en el siglo VII a. C., viene a 
hacerse eco de la menor circulación de objetos de 
prestigio en el Período Orientalizante con respecto 
a los momentos posteriores, como ya ha sido seña-
lado (Jiménez Ávila, 2006-2007). Pero también de 
la menor evolución de los estudios sobre el orienta-
lizante pleno en Extremadura con relación a estas 
etapas posteriores. 

En cuanto a las ideas recientemente expresadas 
sobre el carácter de depósito sagrado del Tesoro de 
Aliseda y, consecuentemente, del «brasero» que se 
integra en dicho conjunto, creo que no tienen su 
origen en una relectura rigurosa de los datos, sino, 
más bien, en la interesada conveniencia de adecuar 
toda la Protohistoria extremeña a la cada vez más 
minoritaria interpretación religiosa de algunos ya-
cimientos –Cancho Roano en particular– en lugar 
de corregir la explicación de éstos para amoldarla 
a las más admitidas (y viables) visiones de aquélla. 
El intento, bajo mi punto de vista, resulta tan des-
proporcionado como innecesario. En su lugar, y a 
la espera de la publicación de los datos de las nuevas 
excavaciones, creo que la interpretación como de-
pósito funerario del extraordinario hallazgo aliseño 
sigue siendo, hoy por hoy, la más viable.

Contrastando con esta escasez de recipientes del 
tipo 1, los «braseros» de tipo 2, en sus dos modalida-
des a y b, han visto aumentar sus efectivos de ma-
nera sustancial. De este modo, sobre el más reciente 
catálogo de Caldentey y sus colaboradores (1996), 
que solo recogía los ejemplares de Cancho Roano, 
han aparecido «braseros» de tipo 2 en Pajares (Vi-
llanueva de la Vera); La Chinarrera (en la misma 
localidad y en relación con el mismo yacimiento); 
El Risco (Sierra de Fuentes) y en entorno del cas-
tro de Villasviejas del Tamuja (Botija) todos ellos 
en Cáceres. Así como en El Cuco (Guadajira), El 
Quintillo-El Jardín (Benquerencia de la Serena) y 
La Mata (Campanario) en la provincia de Badajoz. 

La mayoría de estos ejemplares de tipo 2 se pue-
den fechar en el siglo V a. C., coincidiendo con el 
esplendor de los complejos palaciales de tipo Can-
cho Roano en el Guadiana Medio y con el desa-
rrollo de la tradición metalística que aparece en el 
entorno montañoso del Sistema Central a finales 
del Hierro Antiguo. A estos procesos responden, 
por supuesto, los ejemplares de Cancho Roano y 
La Mata. Pero también, muy probablemente, los 
de El Risco, que aparecen asociados a los mismos 
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elementos de bronce que se documentan en estos 
entornos palaciales; o los de El Jardín, que se han 
relacionado con las tradiciones funerarias de las 
aristocracias que ocuparían estos mismos edificios 
monumentales. 

En cuanto a la metalistería de la zona septentrio-
nal, los nuevos hallazgos reproducen algunos de los 
elementos ya conocidos, como el empleo a ultran-
za del metal batido y el recurso a unas aleaciones 
muy ricas en estaño que confieren a las superficies 
de bronce unas pátinas brillantes y unas tonalida-
des vivas muy características, a veces azuladas, que 
se reproducen en los nuevos ejemplares que hemos 
presentado aquí, a pesar de que para ellos no con-
temos aún con análisis de composición química ni 
metalografías. Señalar también que a estas pautas 
tipotécnicas ya conocidas para los «braseros» de la 
zona de La Vera se añade ahora la presencia de ver-
daderos soportes de manos en un único ejemplar 
del grupo de La Chinarrera que, de nuevo, relaciona 
esta tradición metalística con sus referentes medi-
terráneos. Sería importante realizar una analítica de 
composición de este soporte para comprobar si está 
fundido dentro de los mismos parámetros tecnoló-
gicos que el resto de los vasos de esta familia.

Tanto este soporte de La Vera como los cuatro 
soportes de tipo 2a de Cancho Roano (que serían 
cinco, si se tiene en cuenta que el «brasero» de 
N-1 está constituido con restos de 3 soportes dis-
tintos) presentan un característico tipo de manos 
que se distingue por su configuración rectangular, 
con los dedos cortados en línea recta a la misma 
altura. Esta concentración podría sugerir que este 
tipo de manos rectas fuera el más usual en la zona 
extremeña durante el período Post-orientalizante. 
Por eso, podemos considerar que los fragmentos 
de soporte de El Cuco y Botija, que presentan las 
manos labradas de forma mucho más naturalista, 
puedan corresponder ya a la Segunda Edad del Hie-
rro, coincidiendo con un gran número de unidades 
de similares características formales que aparecen 
ya en contextos de esta cronología por toda la Pe-
nínsula Ibérica (Cuadrado, 1966). Algo que, en el 
caso de los «braseros» de Botija, estaría refrendado, 
además, por el contexto general del yacimiento de 
Villasviejas del Tamuja y sus necrópolis. Estas uni-
dades vendrían a verificar la incorporación de las 
poblaciones prerromanas de Extremadura a algunas 
de las tradiciones culturales que se observan en otras 
zonas del territorio peninsular. 

Varios de los «braseros» extremeños marcan la 
convivencia de estos aguamaniles con los jarros de 
bronce, como es característico de muchos contex-
tos, mayoritariamente funerarios, del Hierro pe-
ninsular. Es el caso de Aliseda, donde el jarro, de 
manera excepcional, es de vidrio. Y también de la 
estancia N-6 de Cancho Roano, donde un «brase-
ro» completo apareció junto a un jarro de bronce 
y donde se hallaron restos de varios jarros más dis-
tribuidos por todo el yacimiento. Cancho Roano 
también marca una excepción, pues lo habitual es 
que estas parejas se encuentren en tumbas. La pro-
porción entre «braseros» y jarros documentados en 
el territorio extremeño (que supera el 2/1) sugiere, 
como ya se ha señalado en otras ocasiones, que fue-
ra el «brasero», y no el jarro, el elemento funda-
mental en los rituales que con estos recipientes se 
realizaran, lo que decanta los argumentos a favor de 
una utilidad fundamentalmente lustral.

Por último, conviene resaltar una vez más el in-
terés del hallazgo de La Chinarrera (Villanueva de 
la Vera) relacionado con el entorno arqueológico de 
Pajares, tanto por los elementos que intervienen en 
su composición como porque, a pesar de las limita-
ciones del registro, podría estar refiriéndose a com-
portamientos culturales retrotraíbles a épocas más 
antiguas que han perdurado de manera residual en 
algunas zonas de la geografía peninsular hasta fina-
les del Hierro Antiguo.
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del Suroeste de la Península Ibérica desde presu-
puesto generados hace medio siglo, que han hecho 
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El debate actual de la Protohistoria del Suroes-
te Peninsular.

En los últimos años, para el período compren-
dido entre los siglos finales del II Milenio a.C. y los 
cinco primeros del milenio siguiente, los avances 
obtenidos en el estudio del Mediterráneo en general 
permiten explicar la Protohistoria de la Península 
Ibérica desde presupuestos no valorados anterior-
mente, en especial por el escaso interés que una 
parte de los especialistas españoles ha prestado a 
las novedades aportadas por la investigación más 
allá de nuestro entorno occidental. Esta aseveración 
puede comprobarse con facilidad si analizamos la 
bibliografía que se cita en algunas contribuciones 
recientes, en las que bien se remite a antiguos ma-
nuales traducidos al castellano en el caso de comen-
tar algún tema relacionado con el proceso histórico 
del Próximo Oriente, o bien se citan obras espe-
cíficas para paralelizar elementos arquitectónicos 
descubiertos y excavados en Occidente, tales como 
un edificio con planta cuadrada o rectangular, o se 
compara la adscripción cultural de algún artefacto, 
en ambos casos sin prestar demasiada atención al 
contexto histórico o arqueológico de cada ejemplo, 
pero en especial de su cronología; lo importante es 
que tengan un cierto parecido formal o al menos 
aparente en tierras de los fenicios que sirva como 
paralelo.

De esta manera, parece fácil comprender que, 
en ocasiones, no sean todavía numerosas, y menos 
bien acogidas, interpretaciones basadas en plantea-
mientos originados a partir de la abundante biblio-
grafía que ahora modifica, aclara o mantiene inter-
pretaciones del proceso histórico mediterráneo del 
pasado, las cuales han condenado a ser obsoletas 
importantes tesis previas que ahora resultan inade-
cuadas, al haber estado basadas éstas en la recons-
trucción de la Historia general a partir de textos 
escritos muchos siglos después de los hechos que se 
narran, pero que la investigación pretérita las hacía 
prácticamente irrefutables dada la validez que sim-
plemente se les reconocía. Como indicaba hace unas 
décadas Sabatino Moscati (1988: 24), con el tiempo 
se ha pasado de lo ambiguo a la suposición, y más 
que tesis expuestas lo que se observan son teorías 
presupuestas.

En esta línea argumental, parece claro que son 
los avances de la Arqueología moderna los que per-
miten trabajar ahora con datos objetivos frente a la 
subjetividad que pudo dimanar de la intención de 
los autores clásicos, sometidos a demasiadas tensio-

nes políticas, económicas e incluso de pensamiento 
o de vinculación sociocultural del momento, pero 
principalmente porque el interés de la mayor par-
te de ellos no era estrictamente histórico, sino que 
en los textos se redactaron o en ellos se incluye-
ron demasiadas cuestiones que tal vez nos impidan 
entender sus fundamentos. Quizá, en realidad, los 
cambios no interesan demasiado porque, por co-
modidad, ha bastado citar a un clásico para que se 
aceptara una interpretación, como si fuera el vere-
dicto irrefutable dictado por un juez. 

Lo que nos parece más importante es que se ha-
yan llegado a simplificar algunas explicaciones his-
tóricas en demasía, en especial a la hora de esclarecer 
a lo largo del período antes mencionado el origen de 
las influencias orientales que cada vez se observan 
en número creciente en el conjunto mediterráneo 
(Stampolidis, 2003) y especialmente en la Penínsu-
la Ibérica (Celestino y otros, 2008), pues, en algún 
caso, siguiendo paradigmas preconcebidos y acepta-
dos décadas atrás, se ha adjudicado a los fenicios el 
papel de transmisores exclusivos de esas atribucio-
nes, aunque siguiendo planteamientos largamente 
aceptados por la investigación. Pero para esos feni-
cios debemos estimar un tiempo claro y específico; 
no pueden seguir siendo una irrealidad temporal.

Como se verá más adelante, no es nuevo que toda-
vía se destaque con ese término a unas gentes orien-
tales que, entre otras bondades supuestas, o mejor es 
decir presupuestas como expresaba S. Moscati, no 
solo navegaron fácilmente por el Mediterráneo con 
barcos de vela y remos inventados y diseñados por 
ellos, construidos por primera vez con cuadernas y 
forro sobre un armazón de quilla, roda, codaste y 
baos de cubierta1, sino que también innovaron una 
nueva forma de comercio que se impondrá durante 
la Edad del Hierro en contraposición al tipo de in-
tercambio aristocrático de la Edad del Bronce. Ade-
más, se les considera responsables de la distribución 
mediterránea y atlántica del hierro2, la de la escri-
tura alfabética, y de tantas novedades que las po-
blaciones previas mediterráneas aceptaron sin apor-
tar demasiado al imparable y generalizado proceso 
de cambio y de adaptación a las nuevas exigencias 
generadas a lo largo del proceso histórico, especial-

1 Como ejemplo previo puede compararse el pecio de Ulu-
burun, un barco del II Milenio que ya fue construido con esas 
características quinientos años antes (Pulak, 1998).

2 Para comprobar la bibliografía de artefactos en hierro 
frecuentes en las Veiras portuguesas consultar R. Vilaça (2006; 
2008).
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Paterculo para la fundación de Gadir (Frutos, 1991: 
16; Stampolidis, 2003; Aubet, 2006; 2008), y su 
conclusión posterior se adjudicará a unos púnicos-
cartagineses que sucesivamente representarán en el 
Mediterráneo central y occidental a los cananeos 
y a los fenicios, sin tener en cuenta las diferencias 
políticas, territoriales o temporales que representan 
los cuatro calificativos4, especialmente porque la 
tardía notoriedad –textual- de Cartago viene dada 
mucho más tarde por su enfrentamiento con Roma.   

Por todo lo anterior, resulta claro que, para 
evitar problemas de fondo, algunos sectores de la 
investigación han aprendido hábilmente a valerse 
de esos agentes atemporales para explicar el proce-
so de orientalización que experimentó la sociedad 
occidental desde el II Milenio a.C., calificando de 
fenicias todas las influencias orientales detectadas 
en las últimas décadas por la Arqueología a partir 
de elementos de cultura material, los cuales, por su 
cronología previa, no pueden adscribirse a priori 
como es habitual a los fenicios históricos posterio-
res a Hiram I de Tiro, o al menos a los que así debe-
rán considerarse, es decir, unas gentes perfectamen-
te definidas en un tiempo y en su espacio histórico 
adecuado como aquí estamos demandando.  

Sin embargo, como veremos más adelante, nos 
parece mucho más grave que en la Protohistoria pe-
ninsular, frente a una cuestionable atribución tar-
tésica que se hacía de los materiales orientalizantes 
conocidos en los años cincuenta del pasado siglo 
(García y Bellido, 1960: 44, Blanco, 1956; 1960)5, 
ahora esos materiales y otros semejantes quieren 
hacerse otra vez exclusivamente fenicios, fabrica-
dos por y para esa clase preponderante y domina-
dora de los indígenas, para así poder negar la exis-
tencia en el Suroeste de ocupación local previa del 
Bronce Final y su continuidad a partir de la mani-
pulación de las evidencias con que se cuenta, o al 
menos que parezca que la ocupación local previa, si 
es que la hubo, ésta era irrelevante. 

4 Para la presencia de europeos en América, no será lo 
mismo citar asentamientos vikingos, castellanos, portugueses, 
ingleses, holandeses o franceses, como tampoco más tarde in-
dagar en la presencia de italianos o irlandeses entre las comu-
nidades norteamericanas del siglo XX. Todos serían europeos 
desde nuestro punto de vista actual, pero en el momento de su 
presencia en América Europa no existía. Las diferencias son 
sustanciales y todo no puede explicarse desde el viaje de Cristó-
bal Colón a fines del siglo XV.

5 Con las reticencias de M. Almagro Basch (1981: 68; Me-
deros, 2004: 37). Una evolución del concepto orientalizante y 
amplia bibliografía puede verse en J.M. Blázquez (2005).

mente el comprendido entre la Edad del Bronce y la 
Edad del Hierro. En esta línea, aunque con impor-
tantes matizaciones según los casos, podríamos citar 
a autores tan relevantes como F.E. Movers (1841), G. 
Rawlinson (1889), W.B. Fleming (1915), R. Carpen-
ter (1958), D. Harden (1963), M. Tarradell (1963), W. 
Culican (1966), H.J. Katzenstein (1973), S. Moscati 
(1983) o M.E. Aubet (1987). 

En primer lugar, es evidente que los fenicios 
serían gente originaria de Fenicia, un espacio con 
unos límites geográficos que variarán dependien-
do de cada período, aunque siempre en la estrecha 
franja costera que se extiende al norte de Israel-
Palestina. Esos límites alternarán entre la bahía de 
Haifa al sur y otros accidentes geográficos al norte, 
como la desembocadura del río Narh el-Kelb en el 
período de apogeo de Tiro (Aubet, 2009), o a fines 
del siglo VIII a.C. con la crisis debida a la nueva 
política asiria y la independencia de Sidón, cuan-
do se ampliarían por el norte hasta el curso de río 
Litani (Herrera y Gómez, 2004). A estos fenicios 
atemporales se les hace descender directamente de 
los cananeos de la Edad del Bronce, los cuales son 
citados en un territorio mucho más amplio y prác-
ticamente abstracto, que en general se sitúa al norte 
de Egipto3, fundamentalmente en la zona más cer-
cana de la costa. Por ello, se ha creído que cananeos, 
fenicios, y también púnicos posteriormente, serían 
la misma gente pero estimada en momentos histó-
ricos sucesivos y en espacios territoriales y geopo-
líticos bien distintos. La realidad histórica tuvo 
que ser otra, según muestra el registro histórico-
arqueológico actual y así debemos estimarlo.

En diferente períodos, estos cananeos-fenicios 
aparecerán citados desde Ugarit al norte y la bahía 
de Haifa al sur, incluyendo entre otras a las ciuda-
des de Biblos, de Tiro o de Sidón, las cuales serán 
consideradas la hegemónica de un momento dado, 
o al menos diferenciable o superior a las demás por 
una momentánea y relativa importancia política, 
económica o comercial. Sin embargo, Tiro será 
exclusivamente la metrópolis que enarbolará el pa-
bellón responsable de la paradigmática Coloniza-
ción Fenicia de Occidente a partir de la cita de V. 

3 En recientes trabajos y en la transición del Bronce al Hie-
rro, entre estos cananeos deben incluirse a gentes que después 
formarán parte del estado israelita (Ganor, 2009), dado que los 
estados de la Edad del Hierro son anteriores a su consideración 
como estados étnicos (Joffe, 2006), que es la que subyace en los 
textos históricos posteriores y que la investigación ha adjudi-
cado.
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Incluso, tal como ahora estamos empezando a 
entender el proceso histórico y cómo debió gestarse 
la orientalización de la sociedad occidental del final 
de la Edad del Bronce y su gradual inclusión en el 
mundo mediterráneo, debemos diferenciar entre 
elementos orientales importados y los que han de 
adjudicarse a la sociedad oriental asentada ya en el 
conjunto del territorio occidental (Gómez, 2009), 
que mejor que fenicios, a secas, deben definirse 
como fenicios occidentales, en especial para dife-
renciarlos no solo de cómo ésta se va a desarrollar 
en Oriente a partir de ese momento, sino también 
de la sociedad local orientalizada a pesar de sus po-
sibles semejanzas; tal vez fuesen esos tartesios men-
cionados en las fuentes griegas que ha barajado la 
investigación. 

Debemos recordar aquí, en este sentido, que las 
diferencias en cultura material entre Oriente y Oc-
cidente en algunos momentos son bastante claras, 
pues las formas cerámicas generadas en Occidente 
en el último cuarto del siglo VIII a.C., como los pla-
tos de engobe rojo bruñido, pongamos por ejemplo, 
nunca se han documentado en la costa siro-palesti-
na, ni antes ni después de ese final del siglo VIII a.C. 
(Lehmann, 1998), y el resto del repertorio diferirá 
de tal forma que parece que a partir de esa fecha 
los fenicios de Occidente no conocieron las formas 
típicas de la antigua zona metropolitana, como si 
por cualquier causa se hubieran interrumpido los 
contactos y, como es lógico esas producciones no 
son fenicias (Gómez, 2004: 91). Por todo ello, al ser 
pues los fenicios una definición generalizada por la 
investigación desde el siglo XIX, debemos incidir 
en cómo explicarlos en la actualidad. 

¿Quiénes fueron los fenicios atemporales?
Como ejemplo, frente a la escasez de datos escri-

tos y la tardía mención en las fuentes antiguas en 
general, el desconocimiento de los fenicios históri-
cos por Homero parece evidente a partir de la infor-
mación que proporciona el texto transmitido, real-
mente cargado de tópicos creados por la sociedad 
griega del momento, los cuales deben relacionarse 
tanto con la propia elaboración como también con 
la transmisión de los poemas hasta la actualidad, 
cuando ahora el debate fundamental es saber si se 
debe aceptar su validez, pues el alcance histórico no 
puede negarse (Aubet, 2003: 86). 

En general, en el esquema que aquí se debate, se 
ha estimado que los fenicios de la Edad del Hierro 
fueron la continuidad de los cananeos de la Edad 

del Bronce (Aubet, 1987: 8; Röllig, 1983; 1995: 213). 
Pero Canaán, independientemente de unos límites 
ajustados a cada período como se ha visto más arri-
ba, solo es la antigua y ambigua denominación de 
una provincia o posesión territorial egipcia que se 
situaba al norte de Siria-Palestina (Dongen, 2010: 
477), entre la costa mediterránea y el valle del río 
Jordán, con supuestos límites entre la Franja de 
Gaza al sur y el río Orontes al norte. 

Se trata entonces de un territorio mal delimi-
tado, relativamente fértil, aunque con apreciables 
diferencias entre las llanuras costeras al oeste y las 
más montuosas al este, que no incluye a las zonas 
desérticas situadas más allá de 100 km de la costa. 
Como es lógico, las amplias diferencias medioam-
bientales existentes en el territorio darían lugar a 
gentes bien diferenciadas o bien semejantes en di-
versos aspectos. 

Por tanto, en su día, el término Canaán incluía 
algunas porciones de las actuales Israel, Palestina, 
Jordania, Siria y Líbano. Era el lugar donde se en-
contraban los puertos de los comerciantes o nave-
gantes mediterráneos durante la Edad del Bronce 
y en momentos posteriores de la Edad del Hierro 
(Dever, 1989: 107-108.), que ya serán los fenicios 
históricos mencionados por los autores clásicos. 
Ello implica, aunque solamente sea una suposición 
enmarcada en cada contexto, que los comerciantes 
semitas de la costa siro-palestina fueran primero 
cananeos y después fenicios, puesto que el término 
cananeo podría asimilarse en general a comerciante, 
una denominación que se perdería cuando Egipto 
dejó de hegemonizar la costa siro-palestina y de 
ejercer su poder sobre las gentes que la poblaban 
(Weinstein, 1992; Dongen, 2010: 477), como ya se 
observa en el texto de Unamón (Aubet, 1987: 303-
307), prácticamente un siglo después del inicio de 
la crisis egipcia.

En relación con la continuidad de la Edad del 
Bronce en el espacio en cuestión (Gitin y otros, 
1998), parece claro que ésta está asegurada en im-
portantes núcleos de población de la antigua Ca-
naán a partir de la denominada Crisis del 1200 
a.C. (Ward y Joukowsky, 1989), tales como Ar-
vad, Sidón, Tell Abu Hawam o Tiro (Bikai, 1989: 
132; Herrera y Gómez, 2004), especialmente esta 
última a partir de la única excavación practicada 
en la antigua isla (Bikai, 1978: 74), pero sin duda 
esa continuidad debemos matizarla en una escala 
muy particular de acuerdo con cada uno de los ca-
sos (Stieglitz, 1990), en especial porque la informa-
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ción histórica de la que se dispone para los siglos 
XIII-XII a.C. es prácticamente nula, y poco más 
clara para los siguientes XI-X a.C., a no ser el ci-
tado texto de Unamón, y algún que otro contexto 
arqueológico siempre explicado desde el paradigma 
bíblico. 

Entre otros nombres de gentes de la zona, en las 
inscripciones de Medinet Habu y en otros textos, 
se reconocen los términos de tipo étnico, posible-
mente fenicios o mejor sería decir cananeos por su 
cronología, de los Fenkhu como uno de los enemi-
gos asiáticos de Egipto que vivía al norte, y de los 
Hau-nebut, tal vez de la misma zona, relacionados 
ambos con Fenicia (Bikai, 1989: 135). En realidad, 
la inclusión de estos términos en textos que única-
mente describen a gentes del norte allende el mar, 
los sea peoples de esos textos egipcios, no ayudan 
demasiado a la hora de identificar una procedencia 
específica6. Entre estos últimos, los filisteos, parece 
comúnmente aceptada su procedencia egea a tra-
vés de Chipre, observable en su cultura material en 
los inicios de su presencia a partir de ca. 1200 a.C., 
los cuales mantendrán su preponderancia sobre 
los cananeos originales de la zona para conformar 
un nuevo estado étnico durante la Edad del Hie-
rro (Finkelstein, 2007), pero, principalmente, será 
el contraste con los hebreos lo que reforzará la et-
nicidad de cada uno, al menos hasta el Hierro II 
(Faust y Lev-Tov, 2011: 20-23), momento en que 
las posturas se acercarán mutuamente dando lugar 
a que, además, se pierdan algunos de los aspectos 
que los diferenciaba. De la misma forma, el término 
Habiru, que aparece como sinónimo de problemas 
y rebeliones, ha podido relacionarse con hebreos, 
aunque no resulta claro si únicamente sería una de-
nominación de tipo social o específica más que una 
etnia (Na’aman, 1986), que ya serían los israelitas 
históricos. Parece claro, sin embargo, que algunos 
de los comerciantes de la zona se consideraban a 
sí mismos cna’ani (Sherratt, 1998: 307), pero ello 
no implica que formaran un país o un estado, pues 
podría tratarse también de una de las clases sociales 
que conformaban esas ciudades-estado multiétnicas 
indepen-dientes por definición. 

Pero lo que debemos tener en cuenta en relación 
con el debate actual, es que la consabida etnicidad 
de los estados secundarios que se formarán a lo lar-
go de la Edad del Hierro (Joffe, 2006), y no antes, 

6 Se puede mencionar como identificación hipotética que su 
dios era Baal, como el de los Tjeker, otro pueblo del mar.

incluyendo a los puertos o ciudades-estado fenicias 
(Röllig, 1983), es decir, hebreos, arameos, filisteos, 
moabitas, amonitas, edomitas o los fenicios de Tiro 
o Sidón – los tirios y sidonios pongamos por caso- 
se asume mucho después de su constitución como 
tales estados, por lo que desde una denominación 
generalizada, la cananea de la Edad del Bronce, am-
plia, ambigua, en parte enigmática y poco explícita 
como se ha visto, surgirá la base multiétnica de la 
que nacieron todos esos estados excepto el filisteo 
(Bauer, 1998), formado en principio por inmigran-
tes del Egeo y Chipre, aunque ese estado también 
lo integrarían antiguos cananeos indígenas de su 
zona específica, una realidad que solo será asumi-
da como base cierta a partir de la Edad del Hierro, 
siempre de acuerdo con los autores clásicos y su 
particular noción o interpretación de la Antigüe-
dad, aunque no podamos conocer en qué número, 
o en qué porcentaje. En realidad, los fenicios no 
son los únicos que descenderían de los cananeos, 
también lo fueron esos otros que conformaron los 
nuevos estados, que son los que van a reconocer y 
por ello transmitirnos los historiadores clásicos.

En cuanto a la génesis del nombre más común-
mente citado para los fenicios, los rojos por el co-
lor de la piel al ser marinos bañados por el sol y el 
salitre o el del tinte obtenido por ellos del murex, 
son trivialidades creadas por la investigación a lo 
largo de los siglos XIX y XX. Solo es una novedad 
importante para nosotros que esa denominación 
pueda relacionarse por su calidad de inventores con 
la escritura fonética al derivar su nombre en griego 
Phoinix de phoné (Φωνή), un sistema de escritura 
que sí fue trascendental para los griegos de la Edad 
Oscura, por lo que de ahí podría proceder el nombre 
con el que los conocemos (Ganor, 2009: 199).

En este sentido y por su relación con el mundo 
egeo, parece pues suficientemente claro, como ha 
mostrado M.E. Aubet siguiendo a Rowland (1980: 
28), que la importancia dada a los fenicios fue por 
haber sido ellos los que pusieron en práctica las leyes 
del nuevo tipo de comercio que van a imponer en 
los lugares que frecuentaban y en los propios de sus 
ciudades costeras orientales y el Mediterráneo en 
general, incluso en Occidente, ya que, frente al co-
mercio aristocrático de la Edad del Bronce, exten-
sible al mundo mediterráneo en general pero repre-
sentado por las gentes del Egeo, todavía en vigor en 
su Edad Oscura, el tipo practicado por los fenicios 
históricos …amenaza las bases del control aris-
tocrático sobre la producción local de excedente 
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destinado al intercambio y mina el sistema de 
alianzas políticas basado en las relaciones de 
hospitalidad y de intercambio dentro de un sis-
tema cerrado y autosuficiente (Aubet, 2003: 95), 
y los fenicios históricos rompieron esas bases tradi-
cionales en su propio beneficio. De todas formas, en 
cada puerto de comercio que se conozca, deberá te-
nerse en cuenta la propuesta de J. Alvar (2008) para 
establecer cuál era la relación entre el componente 
indígena del lugar y los otros comerciantes que lo 
compartían, además de los fenicios orientales, que 
no siempre los hegemonizaban.

En concreto, nuestro conocimiento del proce-
so histórico en el Próximo Oriente viene dado por 
cómo se ha gestado su reconstrucción a lo largo del 
siglo pasado, y su aceptación prácticamente gene-
ralizada a partir de mediados de ese siglo. Como 
es lógico, creemos que no es pertinente ni conta-
mos con el suficiente espacio en este trabajo para 
plantear con profundidad todo el proceso, pero, no 
obstante, sí es necesario hacer algún tipo de pun-
tualización acerca del estado de la cuestión en el de-
bate actual, relacionado claro está con la cronología 
absoluta –histórica- del Próximo Oriente, y hasta 
dónde puede vincularse a ésta con el texto bíblico, 
que quizá sirva para explicar qué y quiénes eran 
esos fenicios por su relación con el mismo, que es la 
principal fuente donde se mencionan. En realidad, 
será nuestra reflexión, la de cada uno en particular, 
la que nos lleve a explicaciones coherentes o incon-
gruentes.

Del paradigma bíblico a la low chronology de I. 
Finkelstein. 

De acuerdo con la situación actual, parece ya 
suficientemente perceptible que el paradigma bíbli-
co que se debe a la genialidad del orientalista W.F. 
Albright, padre de la arqueología bíblica (Albright, 
1954), creado a partir de la interpretación literal de 
los textos y al uso de los datos arqueológicos como 
prueba de los hechos históricos (Feinman, 2004), 
solo comenzará a perder su credibilidad a partir de 
la década de los noventa del pasado siglo XX. Has-
ta tal punto que, por la reconocida autoridad del 
investigador norteamericano, las nuevas corrientes 
teóricas de los años sesenta no influirían en el pa-
radigma, ni siguiera en los métodos de excavación 
puestos en práctica en Israel, con lo que la historia 
bíblica continuará hegemonizando la explicación 
histórica del Próximo Oriente hasta que comienza 
a ser efectiva la combinación de la cronología ra-

diométrica con las más modernas técnicas arqueo-
lógicas.    

A partir de un artículo publicado por I. Finkels-
tein (1996), basado en su propuesta de una nueva 
low chronology que establecía para el Hierro II en 
Palestina, se comenzará a ser consciente que la Bi-
blia no fue escrita realmente como libro histórico, 
sino que se trata de un relato artificial creado con 
fines religiosos en beneficio de la ideología de sus 
redactores7, por lo que la correlación con el regis-
tro arqueológico no podrá mantenerse como hasta 
ahora se había hecho, en especial si no existen coin-
cidencias claras en ese registro que lo demuestren 
(Finkelstein, 1998; Finkelstein y Silberman, 2001; 
2003)8. 

Ese sesgo dado por la investigación viene dado 
porque, a partir de la década de los sesenta, pros-
pecciones arqueológicas realizadas en todo el país 
daban como resultado un panorama que no apa-
recía reflejado en el texto bíblico. Principalmente 
no se confirmaba la existencia del reino unificado 
por David y Salomón (Finkelstein, 2010), sino que 
después de la aparición todavía en el II Milenio 
a.C. de nuevos asentamientos, muy pequeños en 
extensión, con menos de una hectárea y sin mu-
rallas, contrastaba con la continuidad de los gran-
des asentamientos conocidos desde de la Edad del 
Bronce (Finkelstein, 2006). Al mismo tiempo, la 
interpretación del contexto arqueológico de sitios 
paradigmáticos como Megiddo, Hazor o Geser, con 
sus impresionantes murallas y puertas salomóni-
cas según la interpretación de su excavador (Yadin, 
1958; Yadin y Ben-Tor, 1993), puede hacerse ahora 
a partir de la cronología relativa de sus materiales, 
especialmente de la evolución de la cultura material 
detectada en esos sitios y casi en la totalidad de los 
conocidos del momento. Esa cultura material, muy 

7 En realidad, la Biblia sería un proyecto de creación de una 
monarquía expansiva y teocrática por Josías de Jerusalén y 
su círculo a fines del siglo VII a.C., en el que la minúscula capital 
de su reino de pastores y agricultores en la estéril y abrupta 
orografía de Judá tendría que ser el futuro centro político y 
religioso de todo Israel. Ver G. Puente Ojea, en prólogo a la 
versión española de The Bible Unearthen... (Finkelstein y Sil-
bermann, 2007: 14).

8 Además de la aquí citada, está disponible una amplia bi-
bliografía de I. Finkelstein y colaboradores, además de otra se-
mejante debida a A. Mazar y colaboradores (2005, 2010, 2011, 
entre otros), relacionada con los dos tipos de cronologías impe-
rantes –high y low- así como la de un gran número de investi-
gadores más o menos independientes que pueden apoyar una u 
otra, o relacionarse con cualquiera de los tópicos tratados.
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similar a la documentada en la Samaria fundada por 
Omri en los inicios del siglo IX a.C., construida en 
un promontorio no ocupado con anterioridad, tam-
bién se documenta en otros ejemplos bien fechados 
con sistemas defensivos idénticos a los de la propia 
Samaria, como en Jezreel, Megiddo VA-IVB, Ha-
zor X y Geser VII (Finkelstein y Lipschits, 2010: 
32; Bodine, 2010), que por ello no podían ser ante-
riores.

A partir de ahí, puede decirse que en los últimos 
años se está escribiendo una nueva historia, basada 
fundamentalmente en el registro arqueológico del 
territorio en general y en la utilización de dataciones 
de C14 (Finkelstein, 2008), en la que el texto bíblico 
no impone sus reglas tradicionalmente aceptadas 
como ciertas, sino que ésta tendrá que estar basada 
en datos arqueológicos contrastados (Finkelstein, 
2011a), y el papel de los textos será otro. Desde esta 
perspectiva, entre otros tópicos, es posible explicar 
la evolución de Jerusalén pero solo desde el siglo IX 
a.C. (Finkelstein, 2001), la importancia de Samaria 
como la primera capital del reino norte fundada en 
ese mismo siglo (Finkelstein, 2011b), las primeras 
fortificaciones de Israel (Finkelstein, 2000) y de 
Judá (Finkelstein, 2012), o el paradigma creado en 
torno a los filisteos (Finkelstein, 2007; Finkelstein 
y Piasetzky, 2007). Además, a través de la crono-
logía radiométrica, imprescindible para estimar los 
fundamentos históricos que surgieron de los abun-
dantes estratos de incendio y destrucción, se verá 
que éstos no pueden adscribirse a un episodio his-
tórico conocido y con las cronologías históricas 
preestablecidas para sustentarse con el optimismo 
anterior o, al menos, deben ser estimadas desde una 
oportuna crítica constructiva y una duda razonable 
(Finkelstein y Piasetzky, 2009).

Para el interés primordial de este trabajo, en re-
lación con la presencia de los fenicios en Occiden-
te, la mención de los barcos de Tarsis (I Reyes, 9: 
26-28) puede considerarse ahora el principal punto 
de desencuentro con el paradigma bíblico. Si para 
la relación de Hiram I con Salomón en el siglo X 
a.C. no existen evidencias arqueológicas en el país 
de origen, difícilmente pudieron llegar allí barcos 
fenicios cargados de plata de Occidente en la pri-
mera mitad de ese siglo consignados a Salomón. 
Por el contrario, si el texto se escribió en momentos 
posteriores, tal vez en época de Josías de Jerusalén, 
a finales del siglo VII a.C. o con posterioridad, sí se 
pudo tener consciencia de una antigua Tarsis, solo 
un puerto en Occidente, de donde se asimiló hubie-

se llegado en su día gran cantidad de oro, plata o 
marfil para engrandecer al mítico rey de Israel, el 
bendecido por su dios único.   

Además de la relación con materiales fechados a 
partir de los inicios del siglo IX a.C. y fundamen-
talmente del siglo VIII a.C. (Gilboa y otros, 2009: 
173), la publicación del reciente hallazgo de la ma-
risma de Huelva ha querido valerse de la cronología 
radiométrica realizada a tres huesos de bóvidos ha-
llados aparentemente en el mismo contexto (Gon-
zález y otros, 2006; 2008; 2010), que confirmaba lo 
ya publicado (González y otros, 2004), cuando, de 
hecho, esa datación fecha únicamente a los huesos 
y no a todos los materiales arqueológicos importa-
dos que erróneamente se han relacionado con …la 
primera ocupación humana [de Huelva] (Gonzá-
lez y otros, 2004: 25), puesto que el puerto existía 
mucho antes, al menos desde finales del II Milenio 
a.C. (Gómez, 2009).

En el debate acerca de la importancia para la Pe-
nínsula Ibérica de los fenicios, también las excava-
ciones realizadas desde el año 2002 en el Carambolo 
representan un importante punto de partida para 
discutir la denominación fenicia atemporal. Prin-
cipalmente, según se desprende de los autores de los 
trabajos desde las primeras publicaciones, lo que se 
cuestiona es el interés por deconstruir el paradig-
ma tartésico generado el pasado siglo para trans-
formar al Carambolo desde asentamiento tartésico 
local a santuario fundado por los fenicios de Spal, 
no sabemos si con el interés final de haber encon-
trado un Tarteso fenicio en Sevilla.

De todo ello, entendiendo que la reconversión 
que se pretende de ambos asentamientos, tanto 
Huelva como el Carambolo, considerados hasta 
ahora los sitios paradigmáticos de la génesis y con-
tinuidad local, los inicios de ambos se quieran ahora 
relacionar con unos fenicios que, como hemos vis-
to más arriba, necesitan ser definidos en un tiempo 
y en un espacio histórico tangibles, pues las dudas 
superan lo que se había aceptado como cierto. Será 
pues el análisis del conjunto publicado, que en el 
caso del Carambolo permanece prácticamente in-
édito, lo que permita establecer comparaciones con 
el registro arqueológico del Próximo Oriente y, de 
ahí, su cronología e integración en el contexto his-
tórico correspondiente. En el caso de Huelva, como 
reflexión objetiva, si el importante hallazgo de las 
marismas se hubiese publicado un par de décadas 
antes no hubiese tenido ningún problema de credi-
bilidad. Ahora ha llegado demasiado tarde. 
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¿Continuidad de la Prehistoria Reciente o hiato 
poblacional en el Suroeste? La evidencia arqueo-
lógica actual a través de Huelva y El Carambolo.

Si hasta la década de los ochenta el principal 
tópico de la Protohistoria del Suroeste fue la bús-
queda de Tarteso (Maluquer, 1968), el resultado de 
su investigación sería el descubrimiento de los fe-
nicios a partir de la cultura material detectada en 
los yacimientos estudiados en el Suroeste (Gómez, 
1997). En efecto, durante las últimas cuatro déca-
das del pasado siglo, la investigación ha explicado el 
desarrollo protohistórico del Suroeste a partir de la 
existencia de un sustrato local de la Edad del Bron-
ce, al que se incorporaron los fenicios en una fecha 
que, desde el 700 a.C. (Blázquez y otros, 1970: 11) 
iría adelantándose a medida que aparecieron parale-
los de cultura material cada vez mejor fechados en 
origen. Sin embargo, mientras que nosotros adelan-
tamos hace tiempo la cronología de los inicios del 
Bronce Final al II Milenio a.C. (Gómez, 1997), otras 
líneas de investigación todavía continúan manteni-
do la establecida en la década de los sesenta (Gonzá-
lez y otros, 2004), pero sí han adelantado la de los 
primeros fenicios para llegar a coincidir con la es-
timada existencia de un vacío poblacional en el Su-
roeste entre los II-I Milenios a.C. (Escacena, 2008), 
situado entre una pre-colonización oriental y la pa-
radigmática colonización fenicia del siglo VIII a.C. 
(Gómez, 2004; Gómez y Fundoni, 2011), es decir 
que el Bronce Final, en su totalidad, tendría que ser 
prácticamente sincrónico con la presencia fenicia9. 
Ese ‘prácticamente’ se destaca al incluir la cronolo-
gía de la Ría del Huelva en el siglo IX a.C. de acuerdo 
con las dataciones de C14 pero tal como fue estable-
cida en el momento en que se realizaron los análi-
sis (Almagro, 1977), y se compara con la de otras, 
pero calibradas, obtenidas de huesos rescatados de 
la marisma fuera de su contexto original (González 
y otros, 2006; 2008), para hacerlas ‘prácticamente’ 
del mismo momento, aunque, en realidad, al menos 
puedan estar separadas por un siglo de acuerdo con 
la teórica amplitud radiométrica, y mucho más por 
las diferencias crono-tipológicas tradicionales que se 
observan en el registro arqueológico.        

En el caso de la Marisma de Huelva, por su re-
levancia a la hora de establecer posibles compara-
ciones con la cronología del Próximo Oriente, en 

9 Una circunstancia similar, apoyada por dataciones radio-
carbónicas, se observa en una de las interpretaciones recientes 
de El Carambolo (Fernández y Rodríguez. 2007: 253 y ss.)

especial con el reinado de Salomón y el episodio de 
las naves de Tarsis (1 Reyes, 10, 22), ha sido utiliza-
da, junto con otros sitios del Mediterráneo, como 
base para mantener la cronología alta oriental y la 
veracidad histórica de la Biblia (van der Plicht y 
otros, 2009: 226). Esa interpretación recibió una 
fuerte pero amable crítica por parte del equipo de 
I. Finkelstein, que se fundamentaba tanto en el uso 
problemático que se hacía de las dataciones radio-
carbónicas como en la calidad del registro arqueo-
lógico que se asumía, en especial porque entienden 
que los huesos analizados y el conjunto de los ma-
teriales estudiados no son de un …clear archaeo-
logical stratum… como preconizan tanto los au-
tores del hallazgo en Huelva como el equipo de la 
Universidad de Groningen (Fantalkin y otros, 2011: 
184). 

En cuanto al uso de la datación de los bronces 
de la Ría (Nijboer y van der Plicht, 2006; van der 
Plicht y otros, 2009) se utiliza la cronología alta de 
A. Mazar para fechar la fíbula de Megiddo y hacer 
las del conjunto onubense importaciones orientales 
o, al menos, tipos de génesis fenicia, cuando ya sa-
bemos que la cronología de las primeras fíbulas tipo 
Huelva es anterior al siglo X a.C. como el resto de 
bronces del fondo de la Ría (1050-950 a.C.), una cir-
cunstancia que confirmaría la presencia en Chipre 
del asador de Amathus (Torres, 2008; 2012: 463), 
así como la tipología de las fíbulas y su dispersión 
en la Península Ibérica, puesto que las de Huelva 
no serían las más antiguas  (Carrasco y Pachón, 
2006). Cualquier elemento localizado en el registro 
oriental no tiene por qué ser una producción local y 
nunca debe desdeñarse la posibilidad de que sea un 
elemento llevado desde el lejano Occidente. A pesar 
de ello, esta crítica también ha tenido su respuesta 
por parte del equipo holandés (Bruins y otros, 2011: 
213), estimando que hace falta contar con más da-
taciones, contextos arqueológicos claros y, por su-
puesto, no estar de acuerdo con los planteamientos 
de la low chronology, con lo que el debate conti-
nuará durante un tiempo. 

Desde nuestro punto de vista, nos parece im-
portante reconocer que el meollo del problema se 
encuentra en la estimación lógica del conjunto 
de hallazgos publicados y su categoría histórico-
arqueológica. Sin cualquier duda, ni los materiales 
representan un único período histórico, ni fueron 
hallados en un claro estrato arqueológico; se ha es-
timado así (González y otros, 2004: 25), pero no 
es el caso. 
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Como ya hemos mencionado en varias ocasio-
nes (Ruiz Mata y Gómez, 2008: 340), se trata de 
un conjunto de materiales recolectados en las ma-
rismas de Huelva, a donde fueron transportados y 
descargados con camiones después de haber sido re-
tirados de su contexto original excavados con ma-
quinaria pesada10; lógicamente ni la retirada de su 

10 Los fragmentos publicados, tal como pueden verse en 

lugar de origen ni la descarga en la marisma fueron 
controladas por arqueólogos, sino que, de forma 

el Museo Provincial de Huelva, no pudieron estar situados en 
un sedimento correspondiente a niveles de ocupación, puesto 
que su escasa fragmentación y deterioro nunca se observan en 
niveles antropizados, los walk on levels de la terminología an-
glosajona. Tanto esas características como la transformación del 
color rojo en las cerámicas tirias de importación nos llevan a 
estimar se trata del espacio intramareal del puerto.   

Figura1. Cuencos en cerámica local recogidos en la marisma de Huelva (González y otros 2004). Decoraciones bruñi-
das sobre bruñido del galbo interior pertenecientes al Horizonte Formativo (1200-1000 a.C.) aparecen en 5 ejemplares 
del Tipo 3; del Tipo 4 un 30% presenta decoración bruñida sobre interior del galbo bruñido; del Tipo 5 solo se men-
ciona que en ocasiones ambas superficies aparecen bruñidas y la decoración es seudoacanalada; del Tipo 5m un 25% 
presenta decoración bruñida sobre interior del galbo bruñido. Faltan los cuencos con carena alta A3a conocidos en 
Huelva en su Horizonte Residual, posterior al 750 a.C. (Gómez 2006).

									       
Tipos 

(nº ejemplares)
Tratamiento
Interior (nº e.)

Tratamiento
Exterior (nº e.)

Decoración
Interior (nº e.)

Decoración  
Exterior (nº e.)

Descripción
simple

s/ Ruiz 1979// 
s/ Gómez 
2006

Tipo 1: (5) Alisado () Bruñido (¿) (no) (no) Borde entrante (¿)

Tipo 2: (16) Alisado (¿) Bruñido (¿) (no) (no) Perfil  hemisférico (¿)

Tipo 3: (20) Bruñido (5) Bruñido (5) (no) En carena
(4 encima 
y 1 bajo)

Carena media (¿) / 

A1a(A)

Tipo 4: 
(333) 

Alisado 
(>212)
Alisado 
(<212) 

Alisado (27)
Bruñido (68)

Bruñido (>) 
Bruñido (<) 
Bruñido (27)
Bruñido (68)

Bruñida (>)
(no)
(27)
(no)

(no)
(no)
(no)
(no)

Cuenco Simple

GIb1 /

 C3(A)

Tipo 5: 
(1439)

Subtipo 5.1.  

Subtipo 5.2. 

Subtipo 5.3. 

“

Alisado (¿)

Alisado 108 (¿)

Alisado 25 (¿) 

Alisado 18 (¿) 

Bruñido (¿) 

Bruñido (¿) 

Bruñido (¿) 

Bruñido (¿) 

(5)

(108)

(25)

(no)

(no)

(no)

(no)

(no)

Cazuela con 

carena alta

AIa / A2a

AIb / A2b

AIa / A2a

AIa / A2a

Tipo 5: (39)
Miscelánea

Alisado 1 (¿)
Bruñido 1 (¿)
Bruñido 1 (¿) 
Bruñido 1 (¿) 

Bruñido (¿)
Bruñido (¿) 
Bruñido (¿)
Bruñido (¿) 

(1)
(¿)
(¿)
(1)

(1)
(¿)
(¿)

(no)

Miscelánea (¿)



88 Contactos del Mediterráneo oriental en el suroeste de la Península Ibérica

Revista Onoba, 2013, Nº 01

aleatoria y a conveniencia exclusiva de los trans-
portistas, fue amontonado en lugares diferentes de 
un amplio espacio marismeño y de allí rescatado 
y estudiado a lo largo de varios años. Ni siquiera 
sabemos cómo estarían depositados los materiales, a 
no ser que se ha dicho que aparecían manchados de 
barro negruzco. ¿Pero se mancharon antes o des-
pués de ser extraídos, transportados y descargados 
cada uno de ellos? No podemos negar aquí, no sería 
justo, como también hemos mencionado en otros 
sitios anteriormente, que los autores de la publica-
ción realizaron un estudio casi perfecto de todo el 
conjunto pero, por cualquier razón que no entende-
mos, soslayaron aclarar al detalle la procedencia y el 
método seguido, restando así credibilidad al trabajo 
en función de que surja una duda razonable en la 
interpretación de algún tópico. 

Entendemos que el principal problema es esti-
mar la cronología radiométrica de los huesos como 
indicador de cronología absoluta de todos los mate-

riales. No vamos a entrar aquí en un debate genera-
lista de los materiales importados, pero, dentro del 
conjunto, inadvertidamente, se han publicado cerá-
micas locales que pueden ser, incluso, del II Milenio 
a.C., pues si observamos la Figura 1, donde aparecen 
todas las formas a mano de cazuelas y cuencos pu-
blicadas, por su decoración bruñida sobre el galbo 
interior bruñido, algunos ejemplares deben adscri-
birse a nuestro Horizonte Formativo del Bronce 
Final de Huelva (Figura 2), que hemos estimado 
comienza ca. 1200 a.C. y finalizaría en el cambio de 
los II-I Milenios (Gómez, 2008)11, aunque debe exis-
tir una fase de transición entre ambos horizontes. 
Por ello, aunque no se han publicado tipos conoci-

11 Si remitimos a las bases cuidadas en cerámica local (Gon-
zález y otros, 2004:), en las del tipo 3 un 30% también presenta 
decoración bruñida sobre interior bruñido, y las del tipo 4 has-
ta un 50%, que aumenta el número de cerámicas locales de mo-
mentos prefenicios situadas erróneamente dentro del conjunto.

Figura 2. Evolución de las cerámicas del Bronce Final en Huelva: Horizontes Formativo, Clásico y Residual, y su 
relación con los contactos orientales.
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dos del Horizonte Residual posteriores a mediados 
del siglo VIII a.C., sí se han incluido en el conjunto 
cerámicas locales de cronología previa a la presen-
cia fenicia12, por lo que los huesos analizados que 
han dado lugar a las fechas radiométricas también 
podrían ser de ese momento anterior y no contem-
poráneos de la primeras cerámicas fenicias y de las 
geométricas griegas13. Así, a nuestro pesar, deberían 
desestimarse algunas de las interpretaciones asumi-
das por la investigación en los últimos años, espe-
cialmente las que han dado lugar a razonamientos y 
conclusiones a nuestro juicio inconvenientes (An-
tonelli, 2006; Brandherm, 2008), si la cronología 
del conjunto de materiales fuera la única base para 
estimar el cambio. Pero, principalmente, entende-
mos que a partir de las dataciones radiométricas de 
Huelva no puede asegurarse cualquier implicación 
en el debate de la cronología del Próximo Oriente, 
y menos que apoye la ‘cronología alta’ y la relación 
del reino unificado con Occidente.

A partir de las recientes excavaciones realiza-
das en El Carambolo, también hemos asistido a un 
intento vano de deconstruir la Protohistoria del 
Suroeste peninsular desde el paradigma fenicio, el 
cual ha sido ampliamente aceptado por muchos in-
vestigadores (De la Bandera y Ferrer, 2010). Para 
documentar el contexto donde apareció el famoso 
tesoro, en el único espacio entonces disponible, en 
octubre de 1958 se excavaron hasta alcanzar el nivel 
III dos zanjas aprovechando el hueco realizado por 
los obreros para rebuscar el hallazgo. A partir de 
allí y a algo más del metro de profundidad, el nivel 
IV, como la excavación mostraba rastros de fuego, 
huesos y trozos de barro endurecido con imprima-
ciones paralelas de palos o cañas14, este contexto se 
relacionó con la superestructura vegetal de un fon-
do de cabaña estratificado, y todo el nivel se excavó 
por capas horizontales hasta el sustrato estéril (Ca-
rriazo, 1980: 242). 

El fondo tendría forma oval con ejes máximos 
de 6x4’5 m, que fue la delimitación observada en 

12 Se trata de un error lógico al considerar que todas las 
cerámicas del Bronce Final tenían que incluirse en un corto pe-
ríodo del I Milenio a.C.

13 Se cuenta ahora con dos fechas radiométricas obtenidas 
en cabañas locales que representan la fase de transición entre 
los Horizontes Formativo y Clásico de Huelva (Beltrán y otros, 
e.p.), que apoyan la fase local de transición en ese momento. 

14 Como se observa en la descripción de J.M. Carriazo, más 
que las cerámicas, los restos de una cubierta quemada y su con-
texto arqueológico fueron la base donde se apoyaba la defini-
ción de fondo de cabaña. 

ambas zanjas. El ajuar rescatado estaba formado por 
un conjunto de elementos metálicos, tales como dos 
puntas de flecha, barritas, aros, clavos, y también 
un masa amorfa de hierro (Carriazo, 1980: 268)15, 
molinos y moledera de mano, placa de arquero in-
completa, un fragmento de sierra en cuarzo y otros 
útiles de sílex, muchos huesos de animales consu-
midos, conchas, fragmentos de huevos de avestruz 
quemados, un conjunto de fragmentos cerámicos 
prácticamente desconocido en esos momentos en el 
Suroeste16 y, sobretodo, pellas de barro endurecido 
por el fuego con improntas de cañas, todo ello es-
tructurado en finas capas superpuestas como se ha 
dicho. Este ajuar llevaría a considerar que los estra-
tos más bajos del Carambolo Alto eran el resultado 
de la existencia allí de una cabaña protohistórica, 
que inmediatamente, al tratarse de materiales muy 
novedosos, fue relacionada con Tarteso, ese mundo 
mítico del que se desconocía su cultura material17. 

En el informe del Dr. Maluquer, tal cual lo cita 
Carriazo, …puede deducirse que la zona excava-
da comprende, por una parte, el interior de una 
vivienda o choza, que pereció en un gran incen-
dio, quizás repetidas veces; y por otra, una zona 
de vertedero exterior que probablemente estuvo 
al aire libre durante la vida de aquella casa. Al 
derribarse incendiada ésta, quedó marcada la 
oquedad dibujada por su perímetro, y comen-
zó a formarse lentamente un estrato de relleno, 
que llegó a regularizar la superficie. O bien se 
arregló artificialmente, para formar una plata-
forma sobre la que construir nuevas viviendas 
(Carriazo, 1980: 270).      

A partir de 2002 se ha realizado una excavación 
en área para documentar la naturaleza del asenta-
miento, debido a que se pretendía urbanizar la zona. 

15 Ya no es extraña ni a priori debe considerarse fenicia la 
presencia de hierro en el Bronce Final de acuerdo con el registro 
local. En este sentido puede verse Vilaça, 2006).

16 En la actualidad se cuenta con una amplia bibliografía 
del Bronce Final, incluso fechado con dataciones de C14 (Gó-
mez, e.p.). Entre esa bibliografía remitimos a la aportación 
de García y Hurtado (2011) y, especialmente, la de J. Jiménez 
Ávila y Guerra Millán (2012), donde en Medellín se ajusta la 
cronología del Bronce allí representado desde los inicios al de la 
aparición de las cerámicas tipo Carambolo.

17 Entre los materiales recuperados, …como es normal en 
los ajuares domésticos (Carriazo, 1980: 269), el predominio 
era de formas desconocidas y faltaban las que se definen por un 
pequeño fragmento, lo cual fue considerado un inconveniente, 
pero ratificaba la idea de ser el ajuar de una cabaña que en aque-
llos momentos no podía relacionarse con otro período histórico 
que no fuese el tartésico.
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En un primer trabajo publicado de esta campaña 
(Fernández y Rodríguez, 2005a), al no disponer 
de análisis radiométricos, se utilizan las cronología 
relativas con que se cuenta en esos momentos, se 
menciona un hiato de ocupación entre el Calcolíti-
co final/Bronce inicial al Orientalizante inicial, y se 
describen las cinco principales fases del santuario.

En otro trabajo posterior, redactado también 
antes de finalizar la actividad de campo (Fernández 
y Rodríguez, 2005b: 842), se menciona la primera 
fase de ocupación según se ha dicho entre el Calcolí-
tico final y un Bronce antiguo/medio18, representa-
do por …una serie de fosas de planta circular y 
elíptica y sección de tendencia esférica (Fernán-
dez y Rodríguez, 2005: 846), y no se descarta que 
existieran estructuras de habitación en esa primera 
fase. Lógicamente se resalta que entre esta fase pre-
histórica y el complejo monumental del santuario 
más antiguo habría un vacío en la ocupación hasta 
el siglo VIII a.C. (Fernández y Rodríguez, 2005b: 
846). En relación con la cabaña del Bronce Final 
de Carriazo y Maluquer, excavada ahora comple-
tamente, se menciona que su contexto es paralelo a 
las fases III-IV del siglo VIII a.C. y, por ello, no se 
incluye en momentos anteriores, es decir, no puede 
ser anterior a la presencia fenicia en Occidente, y 
se insiste en que los materiales que hasta el momen-
to servían para definir el período local previo no 
podrán ser así utilizados nunca más (Fernández y 
Rodríguez, 2005a: 136)19. 

Una primera monografía y por ello mucho más 
elaborada, aparecerá dos años después, en la que 
se describen los trabajos realizados y se hace una 
primera interpretación que podríamos denominar 
global (Fernández y Rodríguez, 2007). En relación 
con la ocupación previa al santuario, nos interesa 
aquí como una reiteración de la nueva concepción 
que se quiere dar al Carambolo, cuando se dice …
que la cronología e interpretación del Caram-
bolo Alto carecen de fundamento […] ni la data-
ción dada a los restos recuperados […] ni su lec-
tura como fondo de cabaña se puede mantener 
a la luz de las últimas intervenciones arqueoló-
gicas (Fernández y Rodríguez, 2007: 246), espe-

18 Ahora se amplía la fase final de esta primera fase hasta el 
Bronce Medio acortando el hiato.

19 En cita a pie de página (8) se menciona la posibilidad 
de que existiera una antigua ocupación del Bronce precolonial, 
pero que tal vez fue destruida en trabajos de ampliación para la 
construcción del santuario, ya que donde se ha podido observar 
solo aparecen sedimentos de vertido.   

cialmente porque el santuario fenicio …se asienta 
sobre un enclave, al parecer deshabitado desde 
los últimos momentos del Broce Tardío o Medio, 
donde el <<fondo de cabaña>> documentado 
por Carriazo aparece como un simple depósito 
de relleno dentro de una gran fosa de carácter 
ritual, en la que se acumularon los restos sa-
crificales y cultuales que presenta una cronolo-
gía claramente colonial desde su nivel inferior 
(Fernández y Rodríguez, 2007: 246). Sin embargo, 
en páginas anteriores se reconocía que se habían 
documentado fosas con restos de sacrificios en una 
de las zonas excavadas, donde …los niveles detec-
tados correspondientes al supuesto <<fondo de 
cabaña>> excavado por J. M. Carriazo no son 
más que algunos de los depósitos contenidos en 
una de estas fosas, que a su vez corta a una fosa 
previa (Fernández y Rodríguez, 2007: 231-232), 
un importante indicador estratigráfico sobre el que 
volveremos20.

Un nuevo trabajo publicado explicará también 
de forma global las excavaciones, ahora más mati-
zada al haber estudiado por primera vez materiales 
pertenecientes a algunos de los contextos (Fernán-
dez y Rodríguez, 2010). Otra vez se reitera la nueva 
interpretación del Carambolo que invalidaba la tesis 
tartésica mantenida a lo largo de la segunda mitad 
del siglo XX, a pesar de que ahora aparecerán nue-
vos datos que deberían haberse tenido en cuenta. 
Se parte de que …las relacione estratigráficas de 
la fosa-basurero, la cronología aportada por los 
materiales cerámicos recuperados en la misma y 
las fechas obtenidas por C14, ofrecen una data-
ción claramente colonial para todos los estratos 
e incluso para la propia interfacie, por lo que el 
repertorio material que sirvió para definir una 
cultura tartésica previa a la colonización que-
dó sin fundamento científico, siendo necesaria 
una nueva caracterización arqueológica de las 
“posibles” poblaciones precoloniales (Fernández 
y Rodríguez, 2010: 204). Sin embargo, más adelan-
te, se menciona que la ocupación del sitio comienza 
con dos horizontes calcolíticos, quizás pre y cam-
paniforme, formado por fosas, hogueras y un ente-
rramiento, pero no se descarta aquí la existencia de 
cabañas, y también de fosas.

20 La existencia de dos fosas superpuestas (¿cabañas/
pithouses/basureros?) es muy importante para entender la 
verdadera estratigrafía del Carambolo Alto, una circunstancia 
que tal vez no pudo observarse en 1958 y que ahora no se ha 
tenido en cuenta.
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El segundo período, que es el que aquí nos inte-
resa especialmente, comprenderá ahora un Bronce 
Tardío-Final, que fecharán 1400-1100 A.C. a partir 
del análisis radiométrico practicado …al contenido 
de una de las fosas que en origen se atribuían 
al periodo Calcolítico (Fernández y Rodríguez, 
2010: 214). Este inesperado horizonte ahora men-
cionado por primera vez se localiza en el noroeste 
del cerro, …en el interior de una gran fosa de 
planta circular (1210), con un diámetro apro-
ximado de 2,50 m, que muestra en su interior 
una complicada secuencia de fosas y deposi-
ciones (Fernández y Rodríguez, 2010: 214), que se 
identifica como posible silo o basurero, y también 
se estima su posible uso ritual. La datación radio-
carbónica más probable se sitúa entre 1401 A.C. y 
1131 A.C. y los materiales arqueológicos son relacio-
nados con el Llanete de los Moros IIIa y IIIb, y el 
Castillo de Monturque, pero también con Umbría 
II, aunque asimismo se mencionan el Cabezo de San 
Pedro (Fase I), Setefilla (Fase IIa) y Colina de los 
Quemados (estratos 18 a 16), los cuales no cuentan 
con otras dataciones que las arqueológicas del siglo 
pasado (Fernández y Rodríguez, 2010: 215-216)21, 
y tal vez por ello no se paralelizan en su adscripción 
al Bronce Final. El tercer período de ocupación co-
rresponde al santuario desde el siglo IX a.C. y su 
evolución continuada a través del tiempo. 

Nos parece interesante resaltar que, en las con-
clusiones de este artículo, donde se contemplan 
tanto los nuevos datos del Carambolo como gran 
parte del repertorio protohistórico del Suroeste, ex-
plícitamente se puntualiza que los datos …no con-
llevan el afirmar que exista un vacío poblacio-
nal en el periodo citado en el suroeste andaluz, 
sólo intentamos poner de manifiesto que, con 
los datos disponibles en este momento, no pode-
mos realizar una caracterización arqueológica 
fundamentada de las poblaciones residentes en 
este territorio en el periodo indicado, ni siquie-
ra afirmar la presencia …[sic.]… de las mismas 
(Fernández y Rodríguez, 2010: 261).

 En primer lugar, después de estas afirmacio-
nes el pretendido vacío poblacional del Suroeste ha 
desaparecido para siempre, incluso en la antigua 
desembocadura del Guadalquivir, y segundo, que el 

21 Los cinco fragmentos presentados en la figura 11, tal vez 
bruñidos, y su cronología del II Milenio dentro del Bronce Fi-
nal derriban como un castillo de naipes todas las interpretacio-
nes anteriores.

hecho de que los autores no puedan confirmar la 
existencia de población continuada anterior se debe 
a problemas propios, relacionados seguramente con 
la inercia de los años anteriores y no al carácter 
científico que debe prevalecer en todo proceso de 
investigación, pues los nuevos datos imponían una 
corrección a las manifestaciones anteriores.

Nosotros creemos que el principal problema de 
la explicación de El Carambolo que se había hecho 
a partir de su excavación ha sido confundir una es-
tructura de tipo pithouse,22 como la cabaña exca-
vada por J. M. Carriazo y ahora otras estructuras23, 
con una de tantas fosas de vertido que de costumbre 
aparecen en ciudades medievales y contemporáneas 
como Sevilla, ambas rellenas de basura. En los dos 
tipos de estructuras, unidades negativas excavadas 
en el subsuelo, el relleno –positivo- será siempre 
posdeposicional en el primero de los casos e invaria-
blemente estará formado por depósitos de génesis 
natural y también antropizada y, por ello, tendrán 
que ser sincrónicos a la destrucción o amortización 
de la cabaña semisubterránea ocupada, sobre la que 
además se depositará un relleno posterior a su des-
trucción24 que colmataría el hueco resultante; el 
segundo caso son solo rellenos antrópicos heterogé-
neos como vulgar basurero, que pueden o no estar 
estratificados si los vertidos se hicieron en momen-
tos sucesivos. 

22  Para una teórica descripción de las cabañas tipo pithou-
se o dwelling-pits ver V. Jiménez Jáimez (2007), con biblio-
grafía; para cabañas semisubterráneas europeas ver  Sabjan 
(2003) entre otros. Lo principal es que no se trata de una vi-
vienda más atrasada con respecto a las construidas con muros 
de piedra por encima de la rasante y planta regular, sino una 
estructura más factible en zonas donde la piedra sea difícil de 
conseguir, como en el entorno del Carambolo. Desde el punto 
de vista de la interpretación arqueológica de sus rellenos, enten-
diendo así nuestros ‘fondos de cabaña’, se eliminan muchos de 
los problemas que esas estructuras han planteado hasta ahora 
(Gómez y otros, 2009).

23 A pesar de la exigua descripción con que contamos de 
las estructuras negativas documentadas y explicadas en general 
como fosas de vertido (Fernández y Rodríguez, 2010: 215 y 
ss), las adscritas tanto al Bronce Tardío-Final (1400-1100 A.C.) 
como otras protohistóricas posteriores (1020-810 A.C.), además 
de indicar continuidad poblacional desde el II Milenio a.C., son 
sin duda ejemplos a estudiar desde el concepto de pithose o 
dwelling-pit. 

24 Por esta morfología postdeposicional, los ejemplos ex-
cavados por la geografía del Suroeste nunca presentan una es-
tructura regular, toda vez que, si la cabaña se ha destruido para 
erigir una nueva, los elementos estructurales, tales como postes 
y partes vegetales en buen estado, se reutilizan en la erección de 
una nueva, o para hacerlas leña, con lo que se diluyen aquellos 
indicios esperados para confirmar su función de vivienda. 
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En las últimas décadas se ha debatido demasiado 
de la existencia o no de materiales orientales en el 
fondo de cabaña, pero nunca se ha dicho en qué 
zona habrían aparecido los aparentemente exca-
vados en esos años. En primer lugar, el torno está 
documentado en el Suroeste desde el hallazgo de 
Montoro (Martín de la Cruz, 2008); en segundo lu-
gar, la excavación realizada en 1958 no pudo tener 
la pulcritud que ahora se exige; finalmente, hemos 
de reiterar que si se trataba de una pithouse como 
parece evidente, los rellenos siempre serán postde-
posicionales, es decir, posteriores a la amortización 
de esa cabaña y de los materiales que se utilizaron 
en su momento de ocupación, lo cual posibilitaría la 
presencia de elementos a torno siempre posteriores 
al momento en que la cabaña estuvo en uso, y nun-
ca significará que fuese coetánea de la presencia del 
torno; lo importante es delimitar entre sedimentos 
previos debidos a su ocupación, si es que existen, y 
rellenos posteriores resultantes de su abandono o 
amortización. 

En relación con la interpretación de la evolución 
posterior del sitio en particular, como hipótesis a 
contrastar en el futuro, posiblemente se trate de un 
santuario de tipo oriental25 generado a partir de un 

25 Nos parece acertada la atribución oriental, no fenicia o 

lugar sagrado o cultual de la Edad del Bronce que, 
como tantos otros aspectos de la superestructura lo-
cal previa, fue orientalizado después de varios siglos 
durante los que se habían mantenido contactos con 
gentes del círculo próximo-oriental mediterráneo 
(Figura 3). La cabaña del tipo pithouse excavada 
por J. M. Carriazo (1973), muy bien interpretada 
estructuralmente en su día por J. Maluquer (1994)26, 
teniendo en cuenta el lugar que ocupaba, pudo ser 
uno de los precedentes del santuario orientalizan-
te posterior, tal como en alguna ocasión se había 
interpretado (Belén y Escacena, 1997), y como ya 
habían intuido Carriazo y A. Blanco (1979). 

cananeo-fenicia, del santuario del Carambolo que a veces hace 
A. Gómez Peña (2010), en especial por la cronología amplia que 
cita en relación con el origen de los ox-hide ingots en un mun-
do oriental que denomina asirio-chipriota. Precisamente el va-
cío temporal en el mundo mediterráneo desde el final de la Edad 
del Bronce y la aparición en la Península Ibérica de los altares 
de piel de buey en un momento del Período Orientalizante nos 
debería hacer pensar que nos situamos claramente en la disyun-
tiva que llevó a S. Moscati (1988: 24) a mencionar cómo tantas 
ambigüedades y teorías presupuestas planeaban libremente so-
bre la explicación de la Protohistoria mediterránea.   

26 El más importante indicador sería la presencia de pellas 
de barro endurecidas en un incendio y con impronta de cañas 
o ramas, que al haber formado parte de la cubierta vegetal no 
pueden ser basuras de sacrificios o comidas rituales.

Figura 3.- Fases de contacto entre el Mediterráneo Oriental y la Península Ibérica.
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El tamaño de la estructura ahora excavada, si 
se trata de la primera cabaña y no de la que se le 
superpone (Fernández y Rodríguez, 2007: 149), 
sería un buen ejemplo para relacionarla con unos 
rituales locales que en parte desconocemos (Tejera 
y Fernández, 2012). En el Bronce Final, el paso de 
deidades locales a otras ya vinculadas claramente 
con el mundo mediterráneo nos parece una situa-
ción lógica, si pensamos tanto en Reshef como en 
el Hércules gaditano tal como se desprende de la 
lastra del museo de Ostia (Corzo, 2005: fig. 16A), 
donde se representan a esos dioses mediterráneos 
con la iconografía que los caracterizará a través del 
tiempo, tal como el lingote de piel de buey grabado 
sobre la cista de Melkhart o Reshef, de la cual el 
Hércules gaditano extrae una tablilla, y además su 
gesto amenazante. ¿Es este ejemplo un recuerdo de 
los altares orientalizantes o quizá el símbolo de un 
dios oriental de la Edad del Bronce con uno de los 
atributo de un smiting god como el dios cornudo 
de Enkomi27?   

Como conclusión ¿un nuevo punto de partida?  
En relación con la probada existencia del perío-

do que denominamos Bronce Final prefenicio en el 
Suroeste, reconocida la antigua presencia de orien-
tales heterogéneos en Occidente como punto crucial 
del debate, y a quiénes debemos considerar fenicios, 
somos conscientes que cualquier postura extrema 
será criticable por una u otra línea de investigación. 
Para los elementos más antiguos del conjunto publi-
cado de Huelva, que aporta una clara novedad digna 
de tenerse en cuenta, una interpretación lógica ra-
zonada es que …the earliest defendible date for 
some of Phoenician pieces at Huelva is indeed 
somewhere around Ir2a. This would mean the 
tenth century according to conventional Pales-
tine ceramic chronology, or the entire 980-830 
range following Mazar’s ‘extended high chro-
nology’ and solely the ninth century by the low 
chronology we advocate (Gilboa y otros, 2009: 
172). Es decir, al menos existen tres posibles data-
ciones que pueden satisfacer a los diferentes investi-
gadores para que el debate se prolongue.

Pero, incluso por su datación lógica, y de acuer-
do a cómo se manifiesta el proceso histórico en el 
Próximo Oriente que ahora coloca a los fenicios 

27 Debe tenerse en cuenta que el lingote de piel de buey no 
es una imagen fenicia, pues desaparece del registro mediterrá-
neo a partir de la crisis del 1200 a.C. (Lo Schiavo y otros, 2009).

históricos en un espacio temporal específico, esas 
cerámicas fenicias previas a mediados del siglo 
IX a.C. también pudieron llegar en barcos orien-
tales –protofenicios- ya que …the evidence of 
Phoenician presence, if not necessarily repre-
senting colonisation — are only of later types, 
not earlier than the eighth century BCE (Gilboa 
y otros, 2009: 191), es decir en sincronía con el MG 
ático, del cual existen bastantes ejemplos localiza-
dos en el mismo contexto onubense y también en 
El Carambolo. 

Resulta claro pues, que el puerto de Huelva exis-
tía en momentos previos a la presencia fenicia, 
como se demostró en el Cabezo de San Pedro hace 
más de cuarenta años (Blázquez y otros, 1970), y 
ahora en su ruedo agrícola (Beltrán y otros, e.p.), 
que indica la necesaria convivencia en el lugar de 
la sociedad de la Edad del Bronce y la presencia de 
otros agentes comerciales en momentos previos a 
esos fenicios históricos. 

Pero de lo que ya no hay duda, de acuerdo con 
los propios autores, es que en El Carambolo se ha 
excavado, y así debe interpretarse, un hábitat de 
cabañas que muestra la continua evolución de la 
Prehistoria reciente desde la segunda mitad del II 
Milenio a.C., con un inicio que podríamos relacio-
nar con nuestro Horizonte Formativo del Bronce 
Final de Huelva (Gómez, 2008). 

Que ese Horizonte continuaría con su propia 
evolución local durante el Horizonte Clásico del 
Bronce Final y, en su fase más tardía y algo antes 
de la presencia fenicia, continuaría el registro pu-
blicado en su día por J. M. Carriazo (1973) con el 
ajuar del fondo de cabaña-pithouse del Carambolo 
Alto, según mostrarán los materiales asociados a 
tantas fosas de vertido –pithouses- como mencio-
nan los autores de su reciente excavación, de hecho 
pertenecientes a un poblado de cabañas relativa-
mente extenso. 

En un momento final de este Horizonte Clásico, 
se asistirá a la presencia definitiva de los fenicios 
históricos y por ello, a partir de allí, a la orientali-
zación generalizada del Suroeste, incluyendo claro 
está la fase que le corresponda al santuario, bien sea 
pre- fenicia o bien sea relacionable con los que aquí 
denominamos fenicios históricos, por supuesto 
posteriores a Hiram I. En esa fase local, las cabañas 
muestran materiales de importación, con ejemplos, 
además de los fenicios, de vasos del Geométrico 
griego y del Mediterráneo central en general, se-
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gún se desprende del contenido de las cabañas de 
ese momento (Escacena y otros, 2007)28. 

Finalmente, según interpretamos en la Figura 3, 
cualquier elemento oriental previo al siglo IX a.C. 
localizado en la Península Ibérica no debe ser consi-
derado fenicio, toda vez que se cuenta con suficien-
tes datos contrastados desde el II Milenio a.C. para 
estimarlo así. Hace falta puntualizar o acuñar una 
descripción que sea coherente con el nuevo conoci-
miento fundamentado en el registro arqueológico.     
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El principado de Trajano se conoce como uno 
de los periodos de máximo esplendor del imperio 
romano por el proceso expansionista que se desarrolla 
a nivel económico, político y territorial. Es en éste 
último aspecto en donde la labor del optimo principe 
supuso uno de los últimos capítulos en donde Roma 
tuvo un papel protagonista en el concierto del 
mundo antiguo al conseguir su máxima expansión 
así como por protagonizar un efervescente periodo 
de reorganización territorial y administrativo que 
llevó parejo la creación de numerosas fundaciones 
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economically, politically and territorial. It is in the 
latter aspect where the labor of the ideal prince 
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Trajano como Fundador
La figura de Trajano ha sido, de manera tradi-

cional, objeto de importantes estudios que encuen-
tran en la literatura científica numerosas referen-
cias a cuestiones como la iconografía del empera-
dor y toda su estatuaria (Beltrán y Loza, 1993), 
sus orígenes, con la clara intención de indagar en 
su ascendencia itálica-bética (Caballos, 1987-1988; 
1989; Canto, 2003), los aspectos económicos y polí-
ticos de principado (González-Conde Puente, 2010; 
Montero Díaz, 1955; Cortés Copete, 2008; Chic 
García, 2000) así como obras monográficas especí-
ficas de su reinado (Blázquez Martínez, 2003; Gon-
zález Fernández, 1993). Sin embargo actualmente 
no existe ningún trabajo o estudio que muestre de 
manera general o específica la labor fundacional del 
optimo principe producto de sus políticas adminis-
trativas y territoriales en el imperio, y de mane-
ra especial en los nuevos territorios conquistados, 
más aún cuando supone el último episodio a gran 
escala de carácter colonizador en el mismo, cuya 
actividad lo entronca directamente con la labor del 
propio Augusto.

En esta línea desde Augusto y hasta Trajano, al 
principio con más fuerza y luego con bastante me-
nos, Roma se reprodujo a sí misma en las coloniae 
que iba estableciendo con especial incidencia en el 
área occidental del imperio. Sin duda esa produc-
ción se decidió según necesidades fundamentalmen-
te político-administrativas y se hizo siguiendo los 
esquemas más conocidos. En esta línea tras el im-
portante impulso colonizador del periodo augusteo 
los sucesores Julio-Claudios apenas dejarán sentir 
su impronta con fundaciones coloniales, limitándo-
se en buena medida a mantener lo establecido por 
Augusto salvo contadas excepciones. Para el perio-
do Flavio se sucederá una misma política, donde lo 
más importante que legará esta dinastía radicará en 
la extensión del ius latti y la consiguiente promo-
ción ciudadana para provincias, especialmente las 
Hispaniae. De esta forma los nuevos núcleos pro-
mocionados comenzarán un proceso de asimilación 
a las antiguas coloniae o municipia y se regirán 
por medio de unas aristocracias locales que com-
petirían entre sí por obtener el apoyo de los ciuda-
danos con vistas a ocupar los honores, aunque para 
ello tuvieran que responsabilizarse de una serie de 
cargas que se consideraban inherentes a su cargo 
(Chic García, 2000, 76). Por tanto como vemos, sal-
vo en el periodo Augusteo, durante la casi totalidad 
del s. I d.C. se asiste a una caída en el impulso y 

establecimiento de fundaciones coloniales tenden-
cia que se verá modificada con Trajano quien se 
mostrará en cierta medida como el continuador de 
las políticas de Augusto al encontrar bajo su reina-
do, como acción directa de sus políticas, un amplio 
elenco de nuevas fundaciones en provincias como 
África, Germania y por supuesto Dacia, así como 
todo un proceso de implantación en nuevas y anti-
guas áreas basado en una restructuración territorial 
y administrativa. Desde este punto de vista es aquí 
donde podría residir una de las características que 
más lo acercan a Augusto dado que el conjunto de 
procesos administrativos ligados a la ordenación 
del imperio que éste llevó a cabo incidían en una 
misma dirección, desde la constitución de nuevas 
provincias, a los controles y censos de cara a los 
tributos, la posible articulación de los conventus, o 
la restructuración de las fronteras provinciales, con 
las implicaciones de revisión de territorios y del ca-
tastro basados en la implantación del sistema fun-
dus/pagus uniendo los aspectos  fiscales, censales 
y catastrales (Wulff, 1996, 48), aspectos que como 
veremos serán la piedra angular del proceso de fun-
daciones coloniales y reajustes que introducirá Tra-
jano en áreas de África, Germania, Dacia y Siria, en 
esta línea a fin de conseguir el proceso romanizador 
hizo aplicar los mismos métodos que se habían se-
guido en otros lugares: distribución de tierras a las 
poblaciones locales, y/o a otros venidos de fuera así 
como el asentamiento de las mismas en una civitas 
o en un vicus, lo que implicaba una compleja ela-
boración del censo de personas y bienes. Al tratarse 
de territorios que no contaban con una tradición 
urbana fue preciso construir ciudades, centros de 
mercado, redes viarias y puertos fluviales en donde 
el ejército contribuyó a la realización de múltiples 
actividades edilicias. A su vez, las ciudades y los 
campamentos militares sirvieron de estímulo para 
el desarrollo de los mercados locales además de que 
junto a éstos fueron surgiendo núcleos de pobla-
ción civil (Mangas Manjarrés, 2003, 151). Así pues, 
Trajano se presenta como el último emperador en 
desarrollar una importante labor fundacional, es 
más se podría decir que el movimiento colonizador 
concluyó con él. En este contexto de colonización 
y nuevas fundaciones urbanas en territorios recien-
temente conquistados, como Dacia, o ya existentes, 
como África y Germania, Trajano tenía que dis-
poner cada vez más de la existencia de curatores 
civitatem para que crearan o reordenaran unas fi-
nanzas municipales que tendían a encenagarse, ante 
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la existencia de un erario municipal que se acercaba 
cada vez más al endeudamiento, es decir reajustar 
las políticas administrativas y económicas, con lo 
que habría que indicar que el desarrollo del Estado 
Central, en este periodo, incidió bastante en el he-
cho de que las últimas colonias de facto se realiza-
ran durante el reinado de Trajano en unos momen-
tos en los que comenzaba a evolucionar el sistema 
evergético desde un sentido honorífico a otro cada 
vez más impositivo (Chic García, 2000, 77). 

Desde esta perspectiva el sentido de estado y la 
preocupación por las cuestiones de gobierno serán 
una constante desde los primeros momentos de su 
ascenso al solio imperial, en este sentido cuando 
Trajano es elegido emperador se encuentra en la 
frontera germánica, como gobernador de Germa-
nia Superior, donde permanece durante más de un 
año antes de ir a Roma, periodo en el que se preo-
cupa en reordenar el limes antes de su partida a la 
capital, al desarrollar un programa de estructura-
ción que le valdría al emperador el sobrenombre de 
Germanicus. Trajano sería sucesivamente Germa-
nicus, Dacicus y Parthicus, epítetos que aluden 
al emperador como uictor, en los dos últimos la 
vinculación militar del emperador queda clara, sin 
embargo no ocurre así en el caso de Germanicus 
(González Conde, 1991, 10 y 20). En la frontera del 
Rin Trajano no destaca por sus dotes militares en el 
campo de batalla, sino como administrador, de he-
cho una de sus principales acciones es la reducción 
de efectivos militares, claramente con la vista pues-
ta en las conquistas de las zonas danubianas y en 
las fronteras orientales del Imperio, comportándose 
más como un administrador que reordena el territo-
rio que como un militar conquistador. Las razones 
pues para este epíteto imperial deben ser bien escla-
recidas: aunque pueda pensarse que la nomenclatura 
de Germanicus venga dada por la vinculación de 
Trajano con esta área en el momento de su elección 
como emperador, nos parece más adecuado, como 
ya han señalado otros autores (Mangas Manjarrés, 
2003, 153-154), pensar que viene determinada por 
la labor que allí emprende y que permitirá tanto su 
mantenimiento bajo la órbita romana, al menos dos 
siglos más, como la disponibilidad de más efectivos 
militares para las conquistas posteriores. 

En las páginas que siguen se expondrá de ma-
nera detallada la labor colonizadora y fundacional 
desarrollada por Trajano en distintos territorios 
del imperio fundamentalmente Germania, Dacia y 
África sin dejar de lado las reorganizaciones terri-

toriales de la zona más oriental del imperio con la 
creación de la provincia de Arabia.

Germania
La presencia de Roma en este limes comienza 

ya en los últimos años del s. I a. C. de modo que 
para cuando se produce el gobierno de Trajano en 
la zona ya existe una larga tradición de contactos 
con los pueblos limítrofes, con una fuerte vincu-
lación con el ámbito militar. Este limes germano 
siempre había supuesto un grave problema para la 
estabilidad del Imperio y su conservación requería 
un constante esfuerzo militar y económico; en esta 
zona las legiones se levantan contra el poder cen-
tral para promocionar a sus generales al principado, 
momentos que eran aprovechados por los pueblos 
limítrofes para sublevarse contra el poder de Roma, 
como en el caso de la revuelta bátava en el año 69 
o la revuelta de Saturnino del 89. Para solucionar 
esta situación los distintos emperadores recurri-
rían a varias soluciones, desde las expediciones de 
castigo organizadas por Augusto, a la política de 
alianzas de Tiberio o el aumento de efectivos mi-
litares que realiza Vespasiano, que llega a practicar 
una política de fortificación fronteriza. Finalmen-
te, las reformas emprendidas por Domiciano serán 
las que creen la situación heredada por Trajano en 
Germania, al establecer un sistema viario eficaz y 
la división provincial en una Germania Superior 
y una Germania Inferior. 

A esta dinámica, de establecimiento de centros 
militares de control del territorio, hay que añadir 
la promoción de núcleos de población como forma 
de consolidar la presencia de Roma en la frontera 
del Rin, sobre todo desde que el propio emperador 
redujera de cuatro a dos las legiones destacadas en 
esta frontera. Asimismo las provincias germanas ya 
habían vivido una estrecha relación con el mundo 
mediterráneo de Roma, a través de una serie de ca-
nales:

- Mediante las propias tropas auxiliares que ser-
vían en los ejércitos imperiales, como en el caso de 
los bátavos, que habrían favorecido una incipiente 
latinización de estos pueblos (Roymans y Dersk, 
2006, 123, 132).

- A través de las políticas fundacionales inicia-
das por Claudio, con la fundación de la Colonia 
Agrippensis (Colonia, Alemania) (Mangas Manja-
rrés, 2003, 150).

- Otra vía era la comercial, que dentro de las po-
líticas imperiales tendían a la relación entre todas 
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las provincias y de estas con la propia Roma. En el 
caso de Germania con una clara vinculación hacia 
el abastecimiento militar, especialmente desde las 
áreas ricas en recursos agropecuarios como la Baeti-
ca, pero que se mantendría cuando algunos de estos 
enclaves perdieran ese carácter militar a favor de 
unas formas propias del mundo civil (Remesal Ro-
dríguez, 1986).

Sobre esta base, Trajano aplicará el mismo siste-
ma establecido desde hacía varias décadas en otras 
áreas del Imperio, al continuar con la labor iniciada 
por los emperadores y generales pertenecientes a la 
dinastía Julio-Claudia, realizando distribuciones de 
tierras, construcción de nuevas poblaciones, pero 
con la particularidad de que aquí el elemento mili-
tar tendría un papel fundamental (Mangas Manja-
rrés, 2003: 151). Es bajo estas condiciones en las que 
se ejecuta la política fundacional de Trajano, que va 
a estar fundamentada en la creación de dos colonias 
en Germania Inferior (Colonia Ulpia Novioma-

gus Batavorum y Colonia Ulpia Trajana) y de 
una serie de civitates en Germania Superior (Fig. 
1).

Germania Inferior
Aquí la obra fundacional de Trajano va a focali-

zarse en torno a dos núcleos de población que, bajo 
el principado del emperador, obtienen la categoría 
colonial. Esta había sido tradicionalmente una de 
las áreas más conflictivas del limes germano, por lo 
que el establecimiento de colonias aquí queda justi-
ficada como una obra destinada a la pacificación y 
consolidación del dominio romano sobre la misma.

Algunos autores han señalado las colonias como 
el modelo ideal de romanización de áreas especial-
mente conflictivas, como espacios de convivencia 
e integración entre colonos e indígenas, que se van 
incorporando poco a poco a las formas de vida pro-
pias de Roma. Eran el lugar central para la admi-
nistración, el culto y la economía, el foco al que 
todos los habitantes de la zona tenían que dirigirse 

Fig. 1 Núcleos creados por Trajano en Germania
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para realizar sus principales actividades (Blázquez 
Martínez, 2003, 128)

Colonia Ulpia Noviomagus Batavorum (Ni-
jmegen, Holanda)

Esta colonia surge a partir de la existencia de un 
campamento próximo a  un núcleo de población 
indígena, el oppidum batavorum. En el 69 d. C. 
se produce una revuelta de los bátavos y el núcleo 
de población es destruido, sin embargo, tras la pa-
cificación de la zona, el área del campamento es re-
modelada para acoger a la Legio X Gemina y poco 
después aparecería una nueva cannabae en torno al 
campamento de la legión. 

Al amparo del campamento se consolida el nú-
cleo de población, que paulatinamente va cobrando 
entidad, incluso recibiría derechos latinos hacia el 
98 d. C. La importancia estratégica de este núcleo 
quedará patente en su supervivencia y promoción 
aún cuando los efectivos de la legión sean traslada-
dos y reciba de Trajano la categoría de colonia en 
el 104 d. C. No obstante, pocos datos más se cono-
cen sobre la vida urbana en la Colonia Ulpia Ba-
tavorum, ya que la mayoría de las intervenciones 
realizadas en Nijmegen han estado centradas en la 
evolución del campamento romano, más que en su 
evolución como núcleo urbano civil.

Colonia Ulpia Trajana (Xanten, Alemania)
La Colonia Ulpia Trajana (Xanten) es la fun-

dación germana de Trajano mejor conocida en la 
actualidad, gracias a las investigaciones realizadas 
en su solar y creación en 1988 de un Parque Ar-
queológico, un Museo Romano y un Centro de Re-
creación Histórica.

El establecimiento de Roma en el entorno de 
Xanten arranca entre los años 13 a. C. y 12 a. C. 
con el establecimiento de las primeras legiones en 
la zona y la creación de Castra Vetera y un puerto 
base para la Classis germanica por Druso como 
cabeza de puente ante la conquista de Germania. 
Su ocupación se intensifica a partir de la llegada de 
nuevos contingentes militares durante el s. I d. C y 
del establecimiento de la tribu de los cunergi en el 
8 a. C por orden de Tiberio. 

La revuelta de los bátavos, entre el 69 d. C. y el 
70 d. C., provoca la desaparición del asentamiento. 
Poco después de la pacificación de la región, la po-
blación se recuperaría, con la construcción de Cas-
tra Vetera II, por las tropas de la Legio VI Victrix, 
y recibiría la categoría colonial en el 98 d. C., reci-
biendo el nombre de Colonia Ulpia Trajana.

Sin embargo, la vida de la colonia sería muy bre-
ve, ya que sufriría un periodo de destrucción por las 
invasiones de los francos, a finales del s. III d. C. y 
ya en el s. IV d. C. la vida de la colonia se agotaría 
totalmente y sería utilizada como cantera para la 
construcción de la ciudad medieval.

La ciudad desplegará un programa edilicio, poco 
después de su promoción al rango colonial, que 
guarda todos los cánones urbanísticos propios de 
Roma. A tal efecto, el conjunto principal de la ciu-
dad, el foro, presentará todas las unidades edilicias 
necesarias para el desarrollo de la vida civil, tales 
como una curia y una basílica ubicado además en 
el cruce de las vías principales de la ciudad herencia 
de una castramentación. Merece la pena destacar los 
edificios relacionados con el culto, ya que se pue-
de constatar la convivencia de un culto oficializado 
con la presencia de un capitolio y por otra parte, a 
partir de la pervivencia de cultos indígenas, el culto 
a las Matres Aufaniae,  unas divinidades femeni-
nas relacionadas con la fecundidad que serían ve-
neradas por personas de toda condición jurídica y 
cuyo mejor exponente son los restos de su santuario 
(García Martínez, 1999, 74); la documentación de 
ambos templos en la colonia es tremendamente in-
teresante. Se ha documentado un conjunto termal 
de grandes dimensiones (106 x 107) asociado a una 
palestra y un valetudinarium, así como letrinas 
que evacuarían sus desechos al Rin. Destaca tam-
bién la construcción de un anfiteatro, de madera 
en los primeros años, con capacidad para acoger a 
unos 10.000 espectadores. El sector de viviendas de 
las élites locales se ubica en la zona occidental de la 
ciudad y viene caracterizado por una tipología de 
domus de unos 400 m², algunas de la cuales presen-
tan sistemas de calefacción. Finalmente, es preciso 
destacar la existencia de un sector dedicado a acti-
vidades comerciales y artesanales. Destacan dos in-
sulae de 700 m², de planta alargada y subdivididos 
en 20 compartimentos iguales (Blázquez Martínez, 
2003, 127-133).

Germania Superior
En esta provincia, la política de Trajano será 

bien distinta, en cuanto a su aplicación, aunque, 
sin dudas, persigue los mismos fines y se encuentra 
motivada por las mismas causas. Aquí, el Princeps 
optará por la creación de una serie de civitates, 
para reforzar la presencia de Roma y a las que otor-
ga su propio nombre, dejando clara su vinculación 
con ellas. Son los casos de la Civitas Ulpia Mattia-
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corum  (Wiesbaden, Alemania) y la Civitas Ulpia 
Sueborum Nicretum (Ladenburg, Alemania).

En ambas provincias germanas se observa una 
voluntad por parte del emperador de lograr una 
integración con la población local en dos aspectos 
concretos: el primero de ellos, al observarse como 
el topónimo de las fundaciones, en muchas ocasio-
nes, equivale a una latinización de uno local; y, en 
segundo lugar, como aún dentro de las colonias se 
puede observar lugares de culto a divinidades in-
dígenas como el caso ya comentado del santuario 
dedicado a las Matres Aufaniae.

* Dacia
Las formas en las que se desarrollará el proceso 

de romanización dácico tienen mucho que ver con 
las circunstancias del proceso de anexión al Impe-
rio. Éste se produce por la vía de la conquista en dos 
guerras que emprende el emperador Trajano contra 
el reino dácico de Decébalo, la primera entre el 101 
y el 102 y, la segunda, entre los años 105 y 106, tras 
la cual se produce la total derrota del rey Decébalo y 
la conquista de su capital Sarmizegetusa.

Muchas han sido las causas esgrimidas para 

comprender los motivos que empujaron a Trajano 
a emprender la guerra y conquista de Dacia. Desde 
las propias motivaciones personales del emperador, 
dado su marcado carácter militar, a las económi-
cas, propiciadas por las enormes riquezas que se 
obtendrían con la victoria; sin embargo, cobraría 
fuerza una motivación eminentemente política, 
en la que Trajano habría buscado eliminar el rei-
no de Decébalo, cuya fuerza suponía una amenaza 
constante para las fronteras romanas (Carbó García, 
2010, 276), aunque no es posible tampoco esgrimir 
esta causa como el único motor de la conquista e 
ignorar las que antes hemos apuntado. Es preciso, 
además, señalar que la provincia de Dacia en tiem-
pos de Trajano comprendía solo la parte central del 
reino de Decébalo, donde destacan las áreas mineras 
y los centros de Sarmizegetusa  y Apulum, así 
como las tierras septentrionales junto a Porolis-
sum, dado que el resto de áreas quedarían unidas a 
Moesia Inferior y Moesia Superior1.

1  M. Macrea (1967) señala que las tierras conquistadas por 
el general Laberius Maximus en el transcurso de la primera 

Fig. 2 Principales colonias creadas por Trajano en el área balcánica



105Javier Bermejo Meléndez • Santiago Robles Esparcia • Juan M. Campos Carrasco

Revista Onoba, 2013, Nº 01

Este proceso de conquista supondría un impor-
tante esfuerzo económico y humano para el estado 
romano, que procuraría compensar con una rápida 
y eficaz asimilación del territorio recién anexiona-
do, sobre todo mediante una intensa colonización 
y creación de nuevos asentamientos en el área de la 
provincia recién asimilada (fig. 2), además de una 
extensa red de comunicaciones determinada por las 
necesidades militares de cara a la definitiva pacifi-
cación y asimilación del territorio (Bennet, 1997: 
165, 166), así como a la explotación de sus recursos 
naturales. Este aporte poblacional será el principal 
vehículo para la romanización de este ámbito, como 
se refleja en el hecho de que ninguna de las ciudades 
romanas, que se desarrollan en este espacio, vaya a 
ser heredera de asentamientos dácicos (Carbó Gar-
cía, 2010, 280-281).

Roma en este territorio se va a caracterizar fun-
damentalmente por ser el motor impulsor de un 

guerra dácica, las más orientales, serían las que pasan a quedar 
bajo la administración de Moesia Inferior y Moesia Superior.

proceso urbanístico al estilo mediterráneo sin pre-
cedentes en la zona, que no había vivido un fenó-
meno semejante, salvo por la presencia de algunas 
ciudades de tradición griega en las inmediaciones 
del mar Negro (Carbó García, 2002, 119-121). Así, 
mediante el establecimiento de colonos, la mayo-
ría veteranos de guerra, Dacia va a vivir un intenso 
proceso de urbanización que va a ser la base de su 
posterior desarrollo histórico. Este proceso se debe, 
fundamentalmente, a la obra tanto de Trajano, 
como de D. Trencius Scauranius, su legado en la 
zona y primer gobernador de la provincia (Macrea, 
1967: 123; Petolescu, 1985, 48-49), quienes empren-
derán la labor colonizadora, de urbanización y de 
administración de los nuevos territorios.

Como ya se ha mencionado, la principal heren-
cia dejada por Roma en Dacia va a ser el carácter 
urbano que le imprime al territorio. En tiempos de 
Trajano la única colonia va a ser Colonia Ulpia 
Traiana Augusta Dacica Sarmizegetusa, en tor-
no a la cual el territorio se articularía en pagi y 

fig. 3. La provincia de Dacia bajo el principado de Trajano
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en numerosos vici, cuya evolución hacia formas de 
organización plenamente urbanas va a estar muy 
vinculada al propio desarrollo de la provincia. 

Colonia Ulpia Traiana Augusta Dacica Sar-
mizegetusa (Sarmizegetusa, Rumanía)

Es la ciudad romana mejor conocida de Dacia en 
la actualidad, siendo estudiada desde mediados de la 
década de 1970, aunque no es hasta finales de la dé-
cada de 1990 cuando se descubre una inscripción en 
el foro de la ciudad en la que se nombra la titulatura 
completa de la ciudad (Oltean, 2008, 165). 

Es la única ciudad romana fundada por Trajano 
en suelo dácico, en algún momento inmediatamen-
te posterior a la conquista de Dacia, como colonia 
deducta de veteranos, que hubieron de participar 
en la guerra y que serían inscritas en la tribu Pa-
pira (Macrea, 1967, 124), sin guardar ninguna vin-
culación con ningún campamento militar aunque 
la presencia militar en la zona sea segura (Carbó 
García, 2002, 129). La ciudad se convertiría, desde 
el primer momento, en el símbolo de Roma en la 
provincia recientemente conquistada. Esta caracte-
rística se vería reforzada por ser la sede permanente 
del procurador provincial. Una vez que se produce 
la definitiva pacificación de la zona hacia el 112, con 
la partida de D. Terencio Scaraunio y el poder po-
lítico provincial pasa a establecerse en la ciudad de 

Apulum, la colonia va a destacar como centro del 
culto imperial de Dacia durante el dominio romano, 
y llegaría a convertirse en el origen de casi todas las 
fundaciones posteriores de la Dacia (fig. 3), llegando 
a obtener el apelativo de metrópolis a principios del 
dominio de Severo Alejandro, durante cuyo reina-
do la mayoría de las ciudades de Dacia alcanzan su 
esplendor (Carbó García, 2002, 130; Oltean, 2008, 
165). 

Aunque aún no se dispongan de suficientes da-
tos para el estudio de las primeras fases de Colo-
nia Ulpia Trajana Dacica Sarmizegetusa (Ol-
tean, 2008, 170), se pueden distinguir algunas de 
sus características más evidentes. Así, urbanística-
mente destaca su tamaño de 22’5 hectáreas, aunque 
posiblemente alcance un mayor tamaño, difícil de 
aproximar dada la continuada ocupación en el lu-
gar. El perímetro acoge una ciudad con un trazado 
típicamente ortogonal, estructurado en torno a dos 
ejes principales, el cardo maximus y el decuma-
nus maximus, en el que destacan los elementos ur-
banísticos característicos de la ciudad romana. Así 
en primer lugar, destaca el recinto forense princi-
pal, el sitio mejor conocido de la ciudad, donde se 
han realizado un mayor número de intervenciones, 
las cuales han permitido documentar la existencia 
de hasta tres foros superpuestos realizados en dis-
tintos materiales: mármol, piedra y madera (fig. 4), 

Fig. 4 Planimetría de Colonia Traiana Sarmizegetusa según Oltean (2008)
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este último asociado a elementos de ámbito militar, 
tales como armas de hierro, elementos de bronce 
y armaduras, a pesar de lo cual, el elemento mi-
litar no sería el determinante para la constitución 
urbanística del foro urbano (Etiénne, Piso, Diaco-
nescu, 1990, 107; 1994, 147, 149). El complejo se 
localiza en el cruce de las dos vías principales de la 
ciudad, aquí se han podido identificar algunos de 
los elementos típicamente forales, como la basílica, 
la curia, el aerarium y el tabularium, así como 
diversas estancias para distinto collegia.

La ciudad es objeto de un programa edilicio 
con marcado carácter monumental, ya que, jun-
to al foro, destacan las calles porticadas y el pro-
grama escultórico que se desarrolla, además de un 
segundo foro. La ciudad también se va a dotar de 
un macellum, dado su carácter comercial. Por otra 
parte, la vida de los colonos requeriría de espacios 
lúdicos, de esta forma se construye, en las afueras 
de la ciudad, un anfiteatro. Junto a este edificio se 
documenta un amplio espacio de culto, donde se 
encuentran templos dedicados a Nemesis, Liber 
Pater, Aesculapius e Hygia, además de otros 
espacios entre los que se incluye un taller para la 
realización de exvotos y otros objetos relacionados 
con el culto (Bennet, 1997. 168), cuya advocación o 
funcionalidad no ha podido ser precisada con cla-
ridad. En cuanto a los espacios privados, dentro de 
las murallas de la Colonia Sarmizegetusa se han 
documentado varias domus e insulae, además, hay 
que destacar como se ha podido definir la existencia 
de hasta 15 villae en las inmediaciones de la ciudad 
.Esta ciudad sería el eje en los primeros años de la 
presencia de Roma en Dacia, de la que se converti-
ría en el centro político, administrativo y religioso. 
Manteniendo su papel predominante como centro 
religioso y económico aún después de la división de 
la provincia en tiempos de Adriano (Oltean, 2008, 
165-172).

Pagi y Vici
La fundación de Colonia Ulpia Traiana Au-

gusta Dacica Sarmizegetusa se vería comple-
mentada con la creación de distintos pagi y vici, 
que contribuirían a la articulación del territorio de 
la nueva provincia recién constituida. El pagus se 
constituye como una unidad administrativa parte 
de un conjunto territorial identificable con una co-
lonia o un municipium; mientras que el vicus es 
una población desarrollada de forma espontánea, 
carente de una sistematización urbanística en la 
que se combinarían elementos propios del mundo 

rural con aquellos pertenecientes al ámbito urbano. 
Durante el principado de Trajano se constituirían, 
en la Dacia romana, diversos vici y pagi, fruto de 
la acción colonizadora del emperador, muchos de 
estos establecimientos se desarrollarían como ver-
daderos centros urbanos y lograrían tal categoría 
jurídica en momentos posteriores en los que juga-
rían un importante papel como centros del poder 
romano en Dacia. Estos asentamientos se desarro-
llarían como unidades administrativas dependien-
tes de Colonia Sarmizegetusa.

En primer lugar va a destacar el sitio de Apulum, 
que se desarrolla a partir de dos núcleos vecinos, dos 
cannabae desarrolladas al amparo de campamen-
tos romanos. En primer lugar, destaca el enclave de 
Apulum I, que se desarrolló como vicus de la Colo-
nia Sarmizegetusa, aunque recientes investigacio-
nes señalan que nacería como asentamiento civil aso-
ciado al campamento de la Legio I Adiutrix. A falta 
de la confirmación de esta hipótesis, el enclave se 
desarrolla como un asentamiento civil, a partir de la 
recepción de unos colonos que se dedicarían a la ex-
plotación del territorio, principalmente los recursos 
agropecuarios y a la organización de la explotación 
minero-metalúrgica (Carbó García, 2002, 130-131), 
actividades que se verían beneficiadas de la posición 
privilegiada de Ampulum en el territorio para el 
comercio como puerto fluvial. Prueba del esplendor 
alcanzado por este enclave va a ser, sobre todo su 
conversión en el centro político de las tres Dacias 
como la sede del praetorium consularis, hecho que 
contribuirá sin dudas a atraer a ciudadanos desde los 
primeros momentos (Oltean, 2008, 195 y 199). 

En cuanto al estatuto municipal del núcleo 
no queda del todo claro en la historiografía, que 
no acaba de identificarlos como un único núcleo 
o como dos distintos; de tomarlos como núcleos 
independientes Apulum I viviría su promoción a 
municipium en algún momento del principado 
de Marco Aurelio y sería promocionada a la cate-
goría colonial bajo Comodo, recibiendo el nom-
bre de Colonia Aurelia Apulensis, ya en el s. III 
obtendría el apelativo de Chrysopholis, mientras 
que Apulum II recibiría el estatuto de munici-
pium por parte de Septimio Severo y en los años 
del emperador Decio alcanzaría el rango de colonia, 
con el nombre de Colonia Nova Apulensis (Car-
bó García, 2002, 131). Investigaciones más recientes 
señalan hacia un progresivo acercamiento físico de 
ambas poblaciones, en un proceso de conurbación 
que habría acabado por convertirlas en uno de los 
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centros de población más destacados de la Dacia 
Romana (Oltean, 2008, 170). Sin embargo, en el es-
tado actual de las investigaciones se pueden ofrecer 
pocas interpretaciones al respecto; aunque de lo que 
no cabe ninguna duda es del rápido desarrollo urba-
nístico que viven ambos núcleos, que los convertirá 
en la sede política de Dacia.

Por otra parte, existen varios enclaves relaciona-
dos con Colonia Sarmizegetusa que tendrían su 
origen en asentamientos relacionados con destaca-
mentos militares, es el caso de Drobeta, Romula 
Malva, Potaissa, Dierna, Tibiscum, Ampelum, 
Micia y el vicus de Cigmau. La categoría jurídica 
de estos núcleos, así como el nivel de relación entre 
ellos, no puede establecerse con claridad, dadas las 
escasas investigaciones que se han realizado sobre 
estos asentamientos. Sin embargo, sí se conocen ca-
racterísticas de algunos de estos enclaves, como el 
caso de Drobeta, que se desarrollaría como vicus 
al amparo de la guarnición que protege el puente 
construido por Apolodoro de Damasco, o los casos 
de los vici de Cigmau y de Micia, que desarrolla 
una edilicia urbana con termas y un anfiteatro (Ol-
tean, 2008, 155-162); Ampelum, un enclave que ha 
sido relacionado con la explotación de las minas de 
oro y para el que se plantea la categoría de pagus 
de Colonia Sarmizegetusa; o Dierna, de la que 
Ulpiano tiene constancia de su categoría colonial, 
hecho que no puede sustentarse arqueológicamente. 
Para otros asentamientos, en cambio, se ha plantea-
do su origen en enclaves poblacionales dácicos, tal 
es el caso de Napoca, vicus de Colonia Sarmize-
getusa, cuya rápida promoción a municipium en 
tiempos de Adriano llevó a pensar a la investiga-
ción en que fuera un centro poblacional del reino 
de Decébalo. Otro caso interesante es el de Poro-
lissum, que crecerá a partir de un vicus militar y 
para el que también se plantea una conexión con 
algún núcleo dácico, en cualquier caso la ciudad 
alcanzaría el rango de municipium con Septimio 
Severo. Estos dos núcleos son precisamente los vici 
más meridionales que se desarrollan en Dacia, y que 
tiene, además, una fuerte vinculación militar (Car-
bó García, 2002, 130-137).

A partir de estos núcleos, la Dacia de Trajano se 
configura como una provincia que se articularía en 
torno a un núcleo principal, la Colonia Ulpia Tra-
jana Augusta Dacica Sarmizegetusa, y a uno de 
carácter secundario, Apulum I, que heredaría algu-
nas de las funciones políticas de la colonia; entorno 
a ambos enclaves, se van a desarrollar una serie de 

estructuras administrativas menores, pagi y vici, al 
amparo de las guarniciones militares, que buscarán 
la explotación de los abundantes recursos naturales 
del territorio y que constituirán el germen para la 
profunda urbanización de Dacia, a partir del des-
pegue vivido durante el principado de los Severos.

* Tracia
Las noticias que tenemos sobre la organización 

urbanística y territorial de Tracia durante el prin-
cipado de Trajano son muy escasas, debido funda-
mentalmente a que las investigaciones en este terri-
torio se han centrado bien en el pasado autóctono, 
bien en las transformaciones sufridas a partir de los 
siglos III y IV.

Sin embargo, existen indicios de una vincu-
lación del princeps con esta provincia, tanto por 
su proximidad geográfica con Dacia, como por la 
presencia de algunas poblaciones que señalan hacia 
una estrecha vinculación con el emperador. A este 
respecto contamos para el estudio de las ciudades de 
Tracia con la obra de referencia de Velkov (1977) 
quien llamó la atención sobre los núcleos: Augusta 
Traiana y Traianapolis; cuyos nombres señalan 
hacia una estrecha vinculación con el emperador. 
Su construcción se realiza en estrecha vinculación 
con núcleos anteriores, como en el caso de Traia-
napolis, que se emplaza en las cercanías de la anti-
gua población de Doriskos (1977, 125). Ambas ciu-
dades alcanzarían un cierto desarrollo a partir del s. 
III, cuando Augusta Traiana vive un proceso de 
monumentalización, con la erección de estatuas y 
la construcción de mosaicos en ámbitos privados, 
además ambas se dotan en estos años de nuevos re-
cintos amurallados (1977, 213-217).

* Africa Proconsularis
Al igual que sucede con Germania, desde el co-

mienzo de su reinado Trajano mostró especial pre-
ocupación por el área africana tanto desde el punto 
de vista militar como político. En esta línea Traja-
no sentó las bases para el despegue y promoción de 
las comunidades africanas las cuales a lo largo del 
s. II irán mostrando un cada vez mayor sentido de 
romanidad, a la vez que un importante peso eco-
nómico y político por parte del partido senatorial 
africano, cada vez más influyente,  que culminará 
con la ascensión al solio imperial de un africano y 
el inicio de una nueva dinastía tras los antoninos 
a comienzos del s. III. En esta línea con Trajano 
encontramos fundaciones en zonas habitadas por 
nómadas, tales como los municipios de Capsa, 
Khamisa y Diana Veteranorum al norte de la re-
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gión de los musulames (López Pulido, 2010, 22). 
La labor de Trajano en África, especialmente en 
la Proconsularis, es tremendamente importante, 
significativa y fecunda, las fundaciones y promo-
ciones de colonias y municipios son numerosas y 
justifican la presencia del ejército en unos territo-
rios conflictivos con una población nómada hostil 
y no enmarcada en las estructuras urbanas (fig. 5). 

Debemos tener en cuenta que desde la creación 
de la Provincia Africa Vetus, las fundaciones au-
gusteas se limitaron al norte de la provincia, esen-
cialmente en las inmediaciones de Cartago, poste-
riormente bajo los emperadores siguientes no hay 
trazas de fundación alguna en el Africa Proconsu-
laris. Ya inmersos en el periodo Flavio se asiste a 
un cierto número de creaciones municipales y colo-
niales tales como Ammaedara, Madauros, Hippo 
Regius, Bulla Regia o Suffetula, para Nerva en 
este territorio la única colonia segura es Sitifis, en 
Mauritania Caesarensis, dado que la colonia de 

Cuicul pudo ser en realidad fundación de Traja-
no quien iniciará ya en su reinado, como contra-
posición a los periodos anteriores, una importante 
actividad fundacional (Gascou, 1972, 140)2. Desde 
ese punto de vista la labor iniciada fue todo un éxi-
to dado que contribuyó a afianzar las posiciones 
de Roma y por ende estabilizar la zona así como 
permitir el desarrollo y florecimiento del mundo 
urbano, piedra angular de la administración ro-
mana. Desde este punto de vista encontramos las 
siguientes fundaciones y promociones en el Africa 
Proconsularis:

En este área destaca la que, probablemente, sea 
la más antigua fundación colonial de Trajano, Co-

2 Para el caso africano contamos con los estudios de J. Gascou 
(1972a y b), quien puso de relieve la actividad de Trajano en este 
territorio, ciertamente desde su estudios no se han producido obras 
compiladoras al respecto sobre el proceso de fundaciones y munici-
palización en África para este periodo siendo por tanto una obra de 
referencia.

Fig. 5 Mapa con indicación de las fundaciones coloniales y municipales de Trajano en el territorio de la Proconsularis
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lonia Ulpia Marciana Thamugadi, fundada en 
el 100 d.C. se trata de una colonia de estilo clásico 
con un ordenamiento ortogonal según los princi-
pios gromáticos (Cagnat, 1904), aspecto que habría 
que relacionar con la importancia del ejército en su 
fundación, aunque habría que considerarla ex nihi-
lo dada la perduración del nombre prerromano y 
lo incierto del establecimiento precolonial (Chausa 
Sáez, 1997, 50). La ciudad se ubicará en una zona 
de especial relevancia oleícola y cerealística lo que 
permitiría su rápido crecimiento y despegue en el 
área africana. Próxima a este área se crea el Mu-
nicipium Diana Veteranorum, a medio camino 
entre la anterior y Cuicul posible fundación tra-
janea, que surge ante el asentamiento de veteranos 
para garantizar la seguridad de una zona de especial 
relevancia económica. En la misma zona occiden-
tal de la proconsularis, posteriormente Numidia, 
se deja entrever la acción fundacional de Trajano 
con la creación del Municipium Ulpium Traia-
num Thubursicum (ILAlg. I, 1240) ubicado en 
territorio de los musulames en donde se constata 
un princeps gentis numidarum lo que reafirma 
la posibilidad de una promoción estratégica en un 
área tradicionalmente hostil y que contaría a par-

tir de ahora con un nuevo periodo de tranquilidad 
en donde las estructuras indígenas quedan insertas 
por medio de la creación de un núcleo urbano de 
raigambre indígena. El municipio fue erigido entre 
el 100 y el 117 d.C. siendo el 113 d.C. el momento en 
el que se construyó el capitolio coincidiendo quizás 
con su ascenso a municipium. Algo similar sucede 
con Calama ciudad de importante raigambre pú-
nica, elevada a municipio poco después de la muer-
te de Trajano y con la fundación de la Colonia Ul-
pia Traiana Augusta Theveste más al sur de la 
anterior que surge como statio en el traslado de la 
legio III desde Ammaedera a Lambaesis en área 
de especial importancia estratégica para el control 
de las rutas (Gascou, 1972a, 143; 1972b, 94, 104, 
106). Estas fundaciones van delimitando un área de 
penetración romana cada vez más meridional en el 
territorio de la proconsularis y es en este contexto 
donde se comprende la fundación al sur de la dorsal 
tunecina de la Colonia Ulpia Traiana Augusta 
Thelepte muy posiblemente de veteranos, creada 
sobre el emplazamiento de una pequeña ciudad in-
dígena y con un importante papel de control viario 
y humano al estar muy próximo al área de influen-
cia del territorio de los musunii regiani programa 
que se completará con la creación del municipio de 
Capsa, el establecimiento urbano romano más al 
sur de esta provincia (Chausa Sáez, 1997, 52). 

Ya inmersos en la zona oriental y costera de 
la proconsular se constatan distintos núcleos que 
muestran una preocupación especial por parte de 
la administración romana en favorecer su promo-
ción, es el caso de distintos enclaves portuarios 
de especial relevancia que desde ahora jugarán un 
papel muy significativo en el peso económico de 
la provincia. Así existe constancia de la transfor-
mación de Hadrumentum en Colonia Concordia 
Ulpia Traiana Augusta Frugifera Hadrumen-
tina, como así nos transmiten distintos epígrafes 
hallados en la ciudad (CIL, VI, 1687) y la existencia 
de la tribu papiria, o la Colonia Leptis Minus 
y la erección en colonia de Leptis Magna, Colo-
nia Ulpia Traiana Augusta Fidelis Septimiae 
Salominae Leptis Magna, todas ellas considera-
das colonias honorarias, es decir, no eran colonias 
deducidas y de creación militar como Thamugadi  
lo que podría reflejar muy bien una serie de moti-
vos económicos y comerciales que jugaron un pa-
pel fundamental en su creación, con la intención 
de reconocer y afirmar el poderío e influencia de 
los puertos de la zona oriental de la proconsularis 

Fig. 6 Planta del Municipium Nova Traiana Bostra 
(Bennet, 1997: 180, fig. 10)
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(Gascou, 1972a, 142). Con todo las actuaciones de 
Trajano en África estaban destinadas a establecer 
de manera eficaz la ocupación militar del área de 
Numidia meridional, poniendo la frontera al sur 
del Aurés y estableciendo la Legión III Augusta 
en Lambesis, al norte de la montaña, con ello dio 
seguridad a una zona que conoció una larga paz 
desde entonces, al contrario de lo que sucedió en la 
Mauritania, provincia que como indican algunos 
autores tras las medidas de Trajano inaugurará en 
tiempos de su sucesor un proceso lento pero conti-
nuo de sublevaciones y altercados que deberán ser 
sofocados a lo largo de todo el s. II d.C. (Chic Gar-
cía, 2000, 79).

* Oriente y la creación de la Provincia Arabia
Por lo que se refiere a Oriente, Trajano también 

dejo su impronta al actuar de manera directa y de-
cisiva sobre los reinos existentes desde la estrecha 
franja siropalestina hasta el antiguo reino de los 
Partos. Sobre los territorios de la zona de la actual 
Jordania realizó una serie de reformas administra-
tivas que desembocaron en la anexión del antiguo 
reino Nabateo en el 106, conocido a partir de este 
momento como Provincia Arabia. Esta actuación 
supuso un hecho de especial importancia dado que 
este territorio era atravesado por las rutas carava-
neras, que desde el sur de Arabia llegaba a Damasco 
y Antioquía. Una de las medidas más significativas 
con respecto al establecimiento de nuevas fundacio-
nes fue trasladar la capitalidad desde Petra a Bostra, 
siendo reconstruida esta última con el nombre de 
Nova Bostra Traiana, una refundación en la que 
se enmarcaron los antiguos cuadros poblacionales y 
a la que se dotó de una gran extensión de territorio 
(Blázquez Martínez, 2003, 214). 

Municipium Nova Traiana Bostra
En este antiguo enclave nabateo fue estacionada 

una legión y además pasó a convertirse de facto en el 
cuartel general del gobernador provincial y sus ofi-
cinas administrativas. La epigrafía y especialmente 
la numismática muestran que el enclave pasó a de-
nominarse como Nova Traiana Bostra. Los muy 
limitados testimonios de su urbanismo sugieren 
que una nueva ciudad fue iniciada por Trajano al 
oeste del antiguo asentamiento nabateo. Este nuevo 
enclave fue fundado con un parcelario semi-regular 
en donde las alineaciones estuvieron condicionadas 
por la existencia del viario de la ciudad nabatea, no 
obstante los principales ejes axiales, en los cuales 
se ubican tabernae y manzanas de casas las cuales 
se construyeron siguiendo un diseño arquitectónico 

novedoso para esta provincia, reflejan un estilo de 
planta funcional (fig. 6). A lo largo de un gran área 
abierta y construida, la cual parece haber cobijado 
funciones administrativas y comerciales, se estable-
cieron unas grandes termas. Otros edificios debieron 
ser construidos justamente en el mismo periodo, la 
llamada naumachia y el hipódromo. Éstos sugie-
ren directamente la intervención del emperador 
aunque se asemejan a construcciones existentes en 
la provincia para momentos correspondiente a los 
últimos momentos de los antoninos. Sin embargo, 
los testimonios arquitectónicos de la ciudad, junto 
con otros, recuerdan un planeamiento trajaneo que 
lleva a pensar que obtuvo una constitución presu-
miblemente como municipio ya en estos momen-
tos, como se refleja en su posterior ascenso colonial 
a fines del s. II d.C. (Bennet, 1997, 182). 

Consideración Finales
La ascensión de Trajano como nuevo empera-

dor inaugurará un nuevo periodo de prosperidad y 
afianzamiento en el imperio, sus territorios y fron-
teras, así como en sus aspectos económicos y políti-
cos. Esta nueva era, sin embargo, no pudo llevarse a 
cabo más que con un amplio programa de reformas 
que vinieron a solucionar los primeros síntomas de 
estancamiento y crisis de la administración romana 
en los momentos finales del s. I d.C., en esta línea 
las conquistas iniciadas por Trajano en los limites 
del imperio y la incorporación de nuevos territo-
rios provinciales supuso uno de los mejores acica-
tes para el despegue en estos momentos. En última 
instancia este periodo de expansión, que llevo a 
ocupar nuevos territorios y afianzar la presencia de 
Roma en antiguas áreas no pudo llevarse a cabo más 
que a través de un intenso programa de reajustes 
territoriales que cristalizaría en todo un programa 
de nuevas fundaciones y promociones coloniales y 
municipales en las provincias de Germania, Da-
cia, Tracia, Africa y Arabia, con lo que se puede 
afirmar, sin ningún género de dudas que con la obra 
de Trajano se asiste al último gran impulso coloni-
zador del imperio romano. 

Ya en las  páginas precedentes se ha hecho alu-
sión al fecundo programa de fundaciones en áreas 
como Germania en donde se organiza la ciudad de 
Vindovona (Viena), se establece la fundación de 
Colonia Ulpia Traiana (Xantem) y de Ciberno-
donum en Germania Inferior. Más al sur se or-
ganizaron como ciudades Moguntiacum, Colonia 
Augusta Vindalicum como capital de la provincia 
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de Raetia, que tuvo también otras ciudades impor-
tantes como Cambodonum (Kempten), Castra 
Regina y Aquiqum que se convirtió en la capital 
de Panonia Superior, todo ello acompañado de una 
estructuración territorial apoyada en la creación y 
surgimiento de entidades menores, vici, que se con-
vertían en pequeñas unidades de control del territo-
rio dedicadas a la explotación del mismo. 

Para los territorios dácicos es aquí donde se ob-
serva en toda su magnitud la obra de Trajano, des-
de la conquista de los territorios hasta la creación 
de la provincia. En esta línea podemos establecer 
que la política de Trajano en la frontera renana, 
los campos decumates y el alto y medio Danubio 
supera las simples medidas destinadas a prepa-
rar las campañas dácicas para presentarse como la 
culminación de una política de integración de las 
poblaciones locales, iniciadas por los emperadores 
anteriores (Mangas, 2003, 153). En Dacia, Trajano 
inició una importante labor de integración dentro 
de las estructuras urbanas, desde este punto de vista 
se produjo una reorganización a todos los niveles, 
censales, catastrales, políticos y económicos, prue-
ba de ello es que contó con una abundante base po-
blacional colonizadora venida de otras partes del 
imperio como así lo testimonia Eutropio (8.6.2)3. 
Como indica Carbó García el establecimiento de 
ciudades representó en el área danubiana una nueva 
forma de habitación y unas nuevas concepciones 
políticas, sociales y económicas que condujeron a 
la desaparición del modo de vida tradicional pre-
rromano (2010: 283). Los resultados de este proceso 
de integración y creación provincial se mostraron 
ya en momentos de Adriano, quien completaría el 
programa iniciado por su antecesor al otorgar nue-
vas concesiones municipales a ciudades Napoca, 
Drobeta, Porolisium, Dierna, Romula, Ampe-
lum síntoma inequívoco de la culminación del mis-
mo (Mangas Manjarrés, 2003, 158).

Si las repercusiones de las acciones llevadas a 
cabo por Trajano en el área dácica son fundamenta-
les e importantes dentro de las medidas de reajustes 
territoriales y administrativos que llevó a cabo, no 
menos significativas fueron las que desarrolló en 
Africa. En los territorios de la antigua Proconsula-
ris se desplegó todo un programa, iniciado en cierta 
medida por sus antecesores flavios, tendente a des-

3  “...Trajano vencida la Dacia, trasladó a un gran número de per-
sonas de todo el orbe romano para instalarlas en los campos y en las 
ciudades”.

plazar paulatinamente la línea de presencia y ocu-
pación romanas al sur. El establecimiento de este 
nuevo limes llevó parejo la implicación del ejército 
herramienta fundamental del programa de funda-
ciones en estos territorios africanos, en los cuales 
existieron áreas tradicionalmente conflictivas, caso 
de los musulames. Así destacarán fundaciones colo-
niales como Thamugadi o Thelepte con el apor-
te de veteranos que garantizaran la permanencia y 
seguridad en el territorio. Ello se verá acompaña-
do de la organización de enclaves municipales que 
jalonarán las principales rutas de la provincia caso 
de Capsa, Diana Veteranorum permitiendo la 
explotación de un área de especial relevancia cera-
lística y oleícola. Del mismo modo se potenciarán 
los puertos de la zona oriental de la proconsularis 
con el ascenso al rango colonial, desde el punto de 
vista honorífico, de enclaves como Hadrumentum 
o Leptis Minus, en la línea de reafirmar la impor-
tancia económica que los mismos representaban 
en el comercio de esta zona del imperio. Como se 
aprecia las medidas tendentes desarrolladas duran-
te el periodo de Trajano en los territorios africa-
nos pasaba por asegurar la línea de penetración al 
sur, lo que garantizaba la puesta en explotación de 
importantes áreas agrícolas, y la potenciación de 
núcleos comerciales portuarios. A diferencia del 
área danubiana, Africa formaba parte desde hacía 
tiempo del territorio provincial, sin embargo con 
Trajano se reorganiza administrativa y económica-
mente este territorio potenciándolo de tal manera 
que la Provincia Africa estará llamada a jugar un 
papel destacado dentro de la historia del imperio a 
comienzos del s. III d.C. dando una nueva dinastía, 
hecho que solo se puede entender dentro del desa-
rrollo económico y político que alcanza durante el 
s. II como consecuencia de las medidas iniciadas por 
Trajano.

Tras la desaparición de Trajano, su obra expan-
sionista e integradora se mantendrá de manera ge-
neral en la evolución del alto al bajoimperio, afian-
zándose en áreas como África, el Danubio y Orien-
te, sin embargo no volverá a producirse un proceso 
de fundaciones y promociones urbanas como los 
que se experimentó durante su reinado marcando el 
cenit del imperio y comenzando, ya desde los mo-
mentos de su sucesor Adriano, un proceso lento de 
descomposición política, económica y territorial. 
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Resumen

Entre los años 2010 y 2012, la Universidad de 
Cádiz y la Junta de Andalucía han desarrollado 
investigaciones arqueológicas en la zona extramu-
ros de la ciudad hispanorromana, en el marco del 
Proyecto General de Investigación “La economía 
marítima y las actividades haliéuticas en Baelo 
Claudia”. Se presentan en esta sede los primeros 
resultados, que han permitido identificar la exis-
tencia de un suburbium occidental en la ciudad, 
entre el cauce del arroyo de las Villas, la playa y 
la necrópolis oeste, cuya existencia se ha podido 
confirmar por datos geofísicos y arqueológicos. En 
él han podido ser excavadas parcialmente unas es-
tructuras que se han identificado con unas termas 
suburbanas, activas entre el s. II y el V d.C., ha-
biéndose excavado una piscina del frigidarium y 
algunas estancias calefactadas, con hallazgos muy 
significativos como parte de la decoración marmó-
rea y escultórica del complejo, que en época tar-
dorromana fue amortizado intencionalmente por 
motivos posiblemente religiosos. Estos hallazgos 
son de gran interés, pues además de verificar la exis-
tencia de un segundo complejo balneario público en 
la ciudad plantean la importancia del poblamiento 
periurbano, una línea de investigación totalmente 
inédita hasta la fecha.

Abstrac
Between the year 2010 and 2012, the University 

of Cadiz and the Regional Government (Junta de 
Andalucía) have developed archaeological activities 
in the zone outside the hispano-roman city, in the 
frame of the General Project of Research titled “The 
maritime economy and the halieutic activities in 
Baelo Claudia”. We are presenting in this paper 
the first results, which have allowed to identify 
the existence of a western suburbium outside the 
city, between the riverbed of the so called “arroyo 
de las Villas”, the beach and the western necropolis, 
whose remains have been confirmed by geophysical 
and archaeological techniques. Inside this area a 
few structures have been excavated, identified as a 
Roman baths complex, active from the 2nd up to the 
5th century a.D. A big pool, part of the frigidarium 
and some heated rooms have been unearthed, with 
very significant findings as part of the marmoreal 
and sculptural decoration of the complex, which 
in late roman times was intentionally broken into 
pieces possibly by religious motives. These findings 
are of great interest, since beside confirming the 
existence of the second public thermae of the 
city they raise the importance of the peri-urban 
buildings, a new line of research up to date.
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“…et l’on peut objecter la rareté, sinon 
l’absence,  des piscines monumentales à l’époque 

romaine en dehors  des bains publics et 
des thermes”                        

(Paris et alii, Fouilles de Belo I, 1923, 106)

Introducción1

Desde el año 2010 la Universidad de Cádiz  de-
sarrolla el Proyecto General de Investigación (en 
adelante PGI) denominado “La economía maríti-
ma y las actividades haliéuticas en Baelo Claudia. 
Problemas de atribución funcional en el barrio me-
ridional”, autorizado por la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía y desarrollado en cola-
boración con el Conjunto Arqueológico de Baelo 
Claudia, vigente durante un sexenio. 

En el desarrollo del Plan Director de Baelo 
Claudia, este proyecto se enmarca en el estudio y 
valorización de la industria pesquera-conservera de 
la ciudad, uno de los aspectos fundamentales de su 
razón de ser y su singularidad, tratando a medio 
plazo de avanzar en el conocimiento histórico de 
la ciudad y permitir una mayor comprensión de 
los restos inmuebles conservados, facilitando su in-
tegración en los itinerarios de visita. En concreto, 
este PGI deriva y constituye el natural desarrollo 
del estudio precedente acometido entre los años 
2000 y 2004 en el barrio meridional de la ciudad 
hispanorromana, en el cual se actualizó la topo-
grafía urbana de los edificios de ámbito pesquero-
conservero, habiéndose detectado la existencia de 
algunos inmuebles de uso/funcionalidad indetermi-
nada, como era el caso de los denominados E.M. II, 
E.M. III o E.M. VIII (Bernal et alii, 2007, 188-210), 
actividades que continuaron hasta el año 2009, en-
contrándose estas últimas en fase de publicación ac-
tualmente. Como objetivos generales del proyecto, 
se trata de proceder a la delimitación del perímetro 
exterior del barrio meridional y de profundizar en 
el conocimiento de la articulación interna del mis-
mo en insulae y/o edificios, estrategia extensible a 
la totalidad de la zona urbana localizada al sur del 
Decumanus Maximus; y de determinar la funcio-
nalidad de algunos ámbitos totalmente excavados a 
techo de muro, e integrados en el circuito de visita. 
Indicar, por último, que también se aspira a conti-

1 Este trabajo se enmarca en el curso de desarrollo del pro-
yecto SAGENA (HAR2010-15733), del Plan Nacional I+D+i y 
del PGI “La economía marítima y las actividades haliéuticas en 
Baelo Claudia” (Universidad de Cádiz – Junta de Andalucía).

nuar la línea de estudio sobre las cetariae, la pesca 
y la industria conservera baelonense, habiendo sido 
éste el tema neurálgico de interés de la Universidad 
de Cádiz desde el inicio de las investigaciones ar-
queológicas en este yacimiento (Arévalo y Bernal, 
1999, 2006 y 2007, eds.; Bernal, 2011, ed.).

En este trabajo se presentan los primeros resul-
tados de las investigaciones realizadas entre los años 
2010 y 2012 en el área localizada al oeste del arroyo 
de las Villas2, en la cual existían una serie de estruc-
turas emergentes (figura 1 A), sobre las cuales no se 
había intervenido en ningún momento, y cuyo ais-
lamiento de la topografía de la ciudad y del actual 
circuito de visitas era manifiesto (figura 1 B), lo que 
aconsejaba su evaluación para una futura integra-
ción en el itinerario visitable. El hecho de tratarse 
de un supuesto edificio aislado, junto a otros fac-
tores que analizaremos con detalle a continuación, 
habían hecho plantear la hipótesis de que el mismo 
se pudiese corresponder con un posible faro o thyn-
noskopeion/avistadero de túnidos (Bernal, 2009, 
103-104), llegando incluso a plantear dicho paisa-
je cultural en la reconstrucción ideal de esta zona 
extramuros de la ciudad (figura 1 C, según Alonso 
et alii, 2007, 537, fig. 16). Como veremos a conti-
nuación, los resultados de las actividades arqueoló-
gicas acometidas hasta la fecha en este sector extra 
moenia de la ciudad han confirmado la existencia 
de una gran área periurbana, que consideramos un 
suburbium marítimo por su localización entre la 
ciudad y la playa, además de haber individualiza-
do en su interior un complejo balneario, del cual se 
presentan los primeros testimonios en este trabajo.

El suburbium marítimo de la ciudad. caracteri-
zación y delimitación

La zona localizada al oeste del arroyo de las 
Villas ha sido tradicionalmente considerada como 

2 Desde los trabajos de síntesis de P. Sillières (1997, 189) se 
ha denominado en la bibliografía a este curso de agua que rodea 
la ciudad por el oeste como “de las Viñas”. Nosotros utilizamos 
la denominación “de las Villas” pues es ésta la que se mantie-
ne en la tradición oral local (como recuerdan miembros de la 
familia Otero) y además se puede contrastar en la cartografía 
(Planimetría Digital de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte. Junta de Andalucía. Instituto de Cartografía de Anda-
lucía. Mapa Topográfico de Andalucía 1:10.000. Provincia de 
Cádiz. ISBN 84-8095-303-9; Nº Registro: JAOP/CA-21-2002; 
Deposito Legal: SE-1.866-2002. Imagen h107712; Planimetría 
de la Ensenada de Bolonia. Escala 1: 5.000. Centro de Estudios 
Territoriales y Urbanos. Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte. Junta de Andalucía. Vuelo Escala 1:18.000, junio 1990).
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Figura 1. Vista aérea con la localización de las estructuras 
al oeste del arroyo de las Villas (A), con detalle de las 
mismas en relación a la planimetría de la ciudad de Baelo 
Claudia (B), y reconstrucción de la zona occidental (C.- 
según Alonso et alii, 2007, fig. 16).

Figura 1. A

Figura 1. B

Figura 1. C
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parte de la necrópolis occidental de la ciudad, ex-
cavada parcialmente por el jesuita J. Furgus a unos 
trescientos metros de la Puerta de Gades y cuyo 
inicio “debía extenderse más cerca de la ciudad y 
comenzar poco después del arroyo de las Viñas” (Si-
llières, 1997, 189). La total ausencia de actividades 
arqueológicas en la zona, a excepción de algunas 
trincheras realizadas en su momento por P. Paris 
sobre las cuales luego volveremos, había provocado 
que esta parte de Baelo Claudia cayese en el olvi-
do, no siendo nunca representada en la topografía 
publicada de la ciudad, considerando que al quedar 
extramuros debía constituir un ámbito periurbano 
vinculado, como decimos, al mundo funerario.

La atención prestada en el ámbito del PGI sobre 
la economía marítima de Baelo Claudia derivaba 
de la posible interpretación de este edificio exento 
con un faro. A favor de dicha hipótesis contábamos 
con la constatación de que el mismo constituía un 
edificio rectangular aislado de unos 50 m2 de super-
ficie, ubicado sobre una paleo-elevación en primera 
línea de playa (a unos 6-7 mts. circa sobre el nivel 
del mar), que en función de los estudios geo-arqueo-
lógicos realizados parecía una pequeña isla sobre-
elevada sobre el terreno circundante (Alonso et alii, 
2007). Con potentes muros perimetrales (de en tor-
no a un metro de potencia), daba la impresión de 
que podría tratarse de la cimentación de un edificio 
de cierto porte, lo que unido a la total ausencia de 
edificaciones en las inmediaciones cuadraba con la 
posibilidad de que se tratase de un faro, planteando 
su posible dualidad como torre para el avistamiento 
de atunes, ante la importancia de las pesquerías y 
almadrabas que debió tener la ciudad hispanorro-
mana, hipótesis planteada en su momento (Bernal, 
2009, 103). A pesar de su interés, carecíamos de in-
formación arqueológica fiable para avanzar sobre su 
determinación funcional, pues en el mismo o en su 
entorno más inmediato no había sido realizada in-
tervención arqueológica alguna en fechas recientes. 

En el mes de octubre del año 2010, y en el marco 
de la Fase I de las actividades del PGI, se acometió 
una prospección geofísica en el barrio meridional de 
la ciudad y en el sector al oeste del arroyo de las Vi-
llas objeto de atención ahora3, a cargo de la empresa 
Eastern Atlas (Meyer, 2010). Cuestiones de índole 

3 Autorizada por la Dirección General de Bienes Culturales 
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía por Reso-
lución de 7 de julio de 2010, y dirigida por uno de los miembros 
del equipo (J.J.D.).

presupuestaria limitaron la zona de intervención al 
sector oriental del barrio meridional -entre el posi-
ble cardo maximus y las instalaciones exteriores a 
la delimitación oriental, siendo sectorizada la zona 
por la complejidad de acceso-, así como a un área 
en torno al edificio al oeste del arroyo de las Villas 
(figura 2, sector L), siendo en total la zona interve-
nida de unos nueve mil metros cuadrados, ya que 
cinco mil aproximadamente de los inicialmente 
planteados no fueron practicables. 

La prospección geofísica fue realizada con 
georadar, utilizando un equipo GSSI SIR-3000, do-
tado de una antena de 270 MHz., con una distancia 
de perfiles de 0,5 mts. Los datos fueron registrados 
en perfiles cubriendo la totalidad de la superficie 
objeto de estudio, cuyo procesado y lectura poste-
rior ofrece ocho secciones horizontales (figuras 3 y 
4), que representan respectivamente capas del sub-
suelo con una potencia aproximada de 30 cms. cada 
una entre la superficie y la profundidad máxima de 
lectura alcanzada (2,4 mts.). La existencia de sue-
los naturales de naturaleza arenosa, y estructuras 
y pavimentos antrópicos con derrumbes provocó 
una baja absorción de las ondas electromagnéticas, 
por lo que las lecturas han sido bastante profun-
das, llegando aproximadamente a los 2,5 mts. No 
obstante, en este yacimiento diversos elementos 
ambientales dificultaron el trabajo, como la escasa 
homogeneidad de la matriz del subsuelo, resultado 
de un asentamiento con múltiples ocupaciones a lo 
largo del tiempo, lo que se traduce en superposicio-
nes de estructuras diversas (además construidas con 
materiales diferentes) alternantes con capas deposi-
cionales de derrumbes y otra naturaleza que provo-
can la dispersión de las ondas de georadar debido a 
la cantidad de superficies reflejadas en el suelo. Este 
efecto se manifiesta en datos borrosos, de compleja 
interpretación, con superposiciones de reflexiones 
de intensidad variable que vuelven compleja su 
hermenéutica. Asimismo, la presencia de vallados 
y estructuras modernas ha obligado a la división 
del área investigada en retículas individuales de re-
ducidas dimensiones (24 en el barrio meridional), 
lo que disminuye la coherencia en la interpretación 
(Meyer, 2010).

El área investigada que nos interesa ahora, de-
nominada con la letra L (figura 2, izda.), constitu-
ye un polígono irregular, de unos 2000 m2, cuya 
singular morfología deriva de la existencia de des-
niveles y piedras sueltas en superficie durante la 
prospección, a pesar de que todo el sector fue in-
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tensamente desbrozado previamente a la ejecución 
de los trabajos de campo. Como se puede advertir 
en los planos (figuras 2, 3 y 4), se han representa-
do los muros septentrional y occidental emergen-
tes del citado edificio (sin trama interna), habién-
dose prospectado especialmente hacia el norte, sur 
y ante todo hacia el oeste de dichos paramentos, 
aprovechando la zona llana amesetada de la parte 
alta del promontorio y los calveros sin vegetación. 

La interpretación que podemos hacer de los re-
sultados geofísicos resulta de gran interés para la 
comprensión del cerro sobre el cual se asienta el pe-
queño edificio, y para aclarar muchos interrogantes 
sobre esta zona de la ciudad. Valorando las ocho 
secciones horizontales de manera combinada (figu-
ras 3 y 4), podemos concluir al menos los siguientes 
aspectos. 

El primero y más evidente es que el edificio 
emergente no constituye un elemento aislado en 
dicho cerro, ya que hay estructuras arquitectóni-
cas de notable entidad (tramas lineales opacas en las 

figuras), asociadas a potentes niveles de derrumbe 
(polígonos con reticulado interno en las ilustracio-
nes) por toda la superficie investigada (como ilus-
tra la figura 3 D, por ejemplo). Es decir, había que 
descartar que el supuesto “faro” constituyese una 
construcción aislada, más bien la misma se asociaba 
a otros complejos edilicios. Incluso la densidad de 
estructuras debe ser mucho mayor que la reflejada 
en la interpretación de las lecturas de los datos del 
georadar (figuras 3 y 4), pues, como decimos, hay 
zonas, como el área central del sector investigado, 
que no han aportado datos al haber sido inaccesi-
bles durante la campaña de prospección (figura 5, 
áreas en blanco). 

En segundo término, que las estructuras se pro-
yectan mucho más allá del área objeto de investi-
gación geofísica, ya que se localizan bien muros o 
derrumbes cortados o coincidentes con el final de 
las áreas objeto de estudio con el georadar tanto al 
norte (figuras 3 C, 3D y 4C) como al este (figuras 
3 A, 3D, 4A, 4C) y al oeste (figuras 3 y 4 comple-

Figura 2. Planimetría de Baelo Claudia con la localización de las áreas objeto de prospección geofísica durante el año 
2010 (polígonos opacos numerados con las letras A a V).
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tas). Al sur, además de los resultados de la geofísi-
ca, especialmente derrumbes proyectados a todo lo 
largo de esta zona, contamos adicionalmente con 
la existencia de un gran muro sobre un amasijo de 
opus caementicium, de notable entidad, al exte-
rior del vallado perimetral del yacimiento, junto a 
la pasarela de la playa (figura 6), que confirma la 
prolongación de las estructuras en dicha dirección. 
Todo ello permite verificar que en el entorno ame-
setado situado al oeste del arroyo se localiza una 
concentración de estructuras de notable entidad, 
cuyas dimensiones no resulta posible determinar 

con precisión sin realizar una prospección geofísi-
ca con sondeos de comprobación. No obstante, y 
valorando la extensión de la meseta hasta la apari-
ción del cambio de rasante del terreno e inicio del 
pinar –que podría estar determinando el inicio de 
la necrópolis occidental excavada parcialmente por 
Furgus- estamos hablando de una superficie míni-
ma aproximada de una hectárea (200 mts. aprox. 
E-O por 50 N-S), lo que da una idea de la entidad 
del área geográfica objeto de análisis.

Otro elemento a tener en cuenta es la gran den-
sidad de estructuras que parecen documentarse en 

Figura 3. Planos con la interpretación de los resultados de la prospección con georadar en el área al oeste del arroyo 
de las Villas, con lecturas cada 30 cms. de profundidad (A.- 0-30 cm.; B.- 30-60; C.- 60-90; D.- 90-120; Meyer, 2010, 
BC1034211 a BC1034214).
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el interior del área analizada por georadar, de lo que 
parece deducirse que no se trata de unidades mura-
rias aisladas sino verdaderamente de una auténtica 
trama urbanizada. Especialmente significativas a 
estos efectos parecen las lecturas en torno al me-
tro o metro y medio de potencia, en cada una de 
las cuales se han individualizado 25 y 17 nuevas es-
tructuras murarias respectivamente (figuras 3 D y 
4A), bajo las correspondientes áreas de derrumbe 
que pueden estar enmascarando otras. De ahí que 
pensemos en la existencia de edificios y ambientes 

con varias habitaciones más que en un poblamiento 
disperso y atomizado.

Otro aspecto a tener en cuenta en las lecturas 
interpretadas del georadar es la notable potencia de 
los restos hallados que, como hemos indicado, al 
menos se desarrollan a lo largo de la totalidad de los 
2,5 mts. de profundidad que han dado resultados de 
lectura. En las diversas secciones horizontales se ad-
vierte cómo algunas estructuras, con sus correspon-
dientes derrumbes, aparecen y desaparecen, docu-
mentándose otros restos más abajo, de lo que es fá-

Figura 4. Planos con la interpretación de los resultados de la prospección con georadar en el área al oeste del arroyo 
de las Villas, con lecturas cada 30 cms. de profundidad (A.- 120-150; B.- 150-180; C.- 180-210; D.- 210-240; Meyer, 
2010, BC1034215 a BC1034218). 
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Figura 5. Mapa de la reflectividad del subsuelo (más oscuro, mayor) del área L, a una profundidad entre 0,9 y 1,2 mts. 
(Meyer, 2010, sección horizontal 4, mapa BC1034-114).
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cil inferir la existencia de varias fases constructivas. 
Así se confirma, por ejemplo, en el ángulo  suroeste 
del Área L, en el cual inicialmente contamos con un 
derrumbe (figura 3 A), bajo el cual aparecen estruc-
turas (figura 3 B y C), volviéndose a una cota infe-
rior a documentar otro derrumbe, aparentemente 
de gran entidad (figuras 3 D, 4A, 4B), el cual vuelve 
a desaparecer (figura 4C), documentándose al final 
de la secuencia, ya a más de dos metros de poten-
cia, otro nuevo nivel deposicional con restos de 
escombros-derrumbes (figura 4D). Algo, por otro 
lado, evidente, ya que el estado de conservación de 
las estructuras en la ciudad no suele llegar a una 
dimensión media superior al metro de altura, salvo 
excepciones (muralla, muros de aterrazamiento o 
cimentaciones/alzados de edificios públicos).

No resulta ni aconsejable ni prudente realizar 
una interpretación funcional de los restos sin ha-
ber procedido a una diagnosis arqueológica adicio-
nal, pues como ya hemos indicado anteriormente 
diversos factores han complicado la legibilidad de 
los resultados. No obstante, sí parece conveniente 
indicar, por analogía con la dinámica de ocupa-

ción que conocemos en otras zonas de la ciudad, 
que es más que probable que existan estructuras 
de época romano-republicana en esta zona, si-
tuadas a bastante profundidad (en torno a los 2 
mts. respecto a la cota actual, figuras 4C y 4D). 
Recordamos que en el Sondeo 1 realizado bajo la 
pavimentación del Conjunto Industrial VI se do-
cumentó una secuencia con al menos 4 mts. de po-
tencia y cinco horizontes constructivos –Fases IV 
a VIII- fechados en la segunda mitad del s. II a.C. 
, sin haber llegado a agotar la estratigrafía por el 
afloramiento del nivel freático (Bernal, Arévalo y 
Sáez, 2007, 264, fig. 40). Asimismo, en la parte 
superior de la secuencia (figura 3 A), da la impre-
sión de que algunas estructuras en la zona central 
y centro-occidental del ambiente presentan una 
orientación discordante respecto a todas las demás, 
pudiendo corresponder a las fases bajo-imperiales 
o tardoantiguas. Por último, reseñar que da la im-
presión de que la mayor parte de las unidades mu-
rarias que aparecen definidas como tales presentan 
una orientación NE-SO (con sus correspondientes 
trazados perpendiculares), en general totalmente 

Figura 6. Caementa y restos de estructuras arquitectónicas de notable porte al sur del área objeto de estudio, junto 
a la pasarela de la playa.
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compatible con los ejes básicos del urbanismo de 
la ciudad intra moenia, dando la impresión de 
que el trazado de estas construcciones está íntima-
mente relacionado con el proceso de edificación de 
la ciudad altoimperial. 

Por último, apuntar, como líneas de trabajo a 
desarrollar en el futuro, que la alineación de estruc-
turas localizadas en la parte meridional del área in-
vestigada parece definir una especie de iter o via 
en dirección SE-NO, especialmente visible en los 
perfiles entre 1,2 y 1,8 mts. (figuras 4 A y 4 B); 
así como la posible existencia de un edificio o habi-
tación de grandes dimensiones en el sector central 
del área investigada (figura 3 B, 3 C y 4 B), apa-
rentemente similar en dimensiones a las estructuras 
emergentes conocidas previamente en la zona.

A estos datos hay que sumarles los conocidos 
previamente, derivados de las investigaciones de 
otros autores. De una parte, se trata de una posible 
estructura circular de grandes dimensiones identi-
ficada en esta zona, a la cual estaría circunscrita la 
emergente visible en la actualidad, tal y como los 
resultados de otra prospección geofísica, mediante 
técnicas magnéticas y de resistividad eléctrica, pu-
sieron de manifiesto (Alonso et alii, 2007, 526, fig. 
3, nº 3). Se trata de un círculo u óvalo, sin cerrar 
en su parte suroriental, de compleja interpretación, 
que habrá que tratar de localizar arqueológicamente 

en el futuro mediante sondeos arqueológicos4 (fi-
gura 7).

Además de ello, conviene traer a colación unas 
estructuras localizadas por P. Paris a inicios del si-
glo pasado en esta zona, y que constituyen posi-
blemente una de las problemáticas arquitectónicas 
más importantes de Baelo Claudia: se trata del 
denominado por el hispanista francés “édifice in-
déterminé: amphithéatre ou nymphée” (Paris et 
alii, 1923, 99-110, pl. XVII y XVIII). La impor-
tancia de los hallazgos indujo a estos investigado-
res a inicios del s. XX a dedicar en el volumen I de 
las Fouilles de Belo un capítulo monográfico (el 
nº VI) a este monumento, tratándose actualmen-
te de la única gran área excavada por ellos en la 
ciudad hispanorromana cuya funcionalidad resta 
indeterminada, y sobre la cual los diversos investi-
gadores con posterioridad no han vuelto a incidir.

En primer lugar, los datos sobre su localiza-
ción restan imprecisos: según P. Paris, se sitúa “à 
une centaine de mètres à l’ouest et en dehors de 
l’enceinte, et tout près de la plage, à l’endroit où 
débouche par une trouée de la dune, au pied d’un 
cortijo abandonée, un arroyo presque complète-

ment à sec (pl. XVII)”. Es evidente que todas es-
tas indicaciones coinciden con el ámbito situado 
al oeste del arroyo de las Villas, si bien algunas de 
las imágenes publicadas (figuras 8 A y D) permiten 
valorar que posiblemente se sitúe más al noroeste 
del área excavada, pues en ellas se advierte que los 
restos están bastante al oeste de una choza5, cuyos 
restos no se conservan y que en cualquier caso con-
firman que no se localizaba justo sobre el cauce del 
arroyo, ya que la vegetación de fondo visible indica 
el paleocauce del curso de agua. Por otra parte, la 
ausencia de restos de edificaciones de gran amplitud 
y de trazado elíptico en las geofísicas confirma in-
directamente que no hemos localizado dichos restos 
excavados por el equipo franco-español6.

Respecto a la interpretación de la principal es-
tructura excavada (figura 8 A), tanto en 1919 como 
en 1921, interesa destacar que la misma está hueca 

4 Que quizás corresponda, en parte, con las estructuras 
superficiales de trayectoria curvilínea identificadas al oeste del 
área que investigamos con técnicas geofísicas (figura 3 a).

5 Una de las posibilidades es que la reocupación contempo-
ránea de la habitación denominada H-1, que luego veremos, se 
corresponda exactamente con dicha vivienda.

6 Actualmente se está trabajando sobre el material docu-
mental y gráfico de las antiguas excavaciones para intentar pre-
cisar al respecto.

Figura 7. Resultados de la prospección geofísica realizada 
en el arroyo de la Villas entre 1999 y el año 2001 por 
técnicos del IAPH de la Junta de Andalucía (Alonso et 
alii, 2007, 526, fig. 3).
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y parece subterránea, cubierta al interior con me-
dia bóveda de cañón, cuya parte aérea habría sido 
arrasada; a pesar de no haber localizado accesos o 
conductos para la circulación de agua, los investiga-
dores la interpretaron como una fuente o cisterna, 
si bien parecería más bien la segunda posibilidad al 
localizarse exactamente el edificio en la desemboca-

dura del arroyo, aunque no se descarta la otra posi-
bilidad (Paris et alii, 1923, 99-100). La continuidad 
de las excavaciones en la zona permitió detectar la 
existencia en el paramento norte de la misma de un 
vano, totalmente decorado al exterior con pintura 
mural (figura 8 B), interpretado como el dintel de 
acceso a la estancia, que no pudo ser excavado por-

Figura 8.- Estructuras exhumadas por P. Paris al oeste del arroyo de las Villas (Paris et alii, 1923, 101, fig. 32 –A-; lám. 
XVII –B-; 104, fig. 33 –C- y lám. XVIII –D-).
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que se colmataba completamente de agua, a pesar 
de los diversos intentos en una campaña adicional 
realizada al efecto en 1921, concluyendo que sin 
bomba de succión no era posible hacerlo (Paris et 
alii, 1923, 100-101). Abandonando dicha tarea de 
vaciado de la estructura, se realizaron excavaciones 
en extensión, que permitieron concluir lo siguiente. 
En primer lugar, que en torno a la citada estructura 
se desarrollaban muros en disposición elíptica, tan-
to hacia un lado como hacia el otro, en una longi-
tud difícil de verificar por ausencia de planos pero 
que al menos se extendía por unos 15 mts. lineales. 
Y en segundo término que dichos muros elípticos 
se relacionaban con un canal, visible en algunas de 
las fotografías, que se desarrollaba a lo largo de una 
amplia superficie (figura 8 C y D). Hacia el oeste las 
estructuras iban quedando cada vez menos visibles, 
en parte por una inclinación (basculamiento) ya de-
tectada, así como por el progresivo amalgamado de 
las mismas por su contacto con agua con mucha cal, 
que hacía la excavación muy compleja. La interpre-
tación dada por Paris a este complejo monumento 
fue considerarlo bien un anfiteatro –cuyo eyrypus 
sería el canal- bien un posible ninfeo con pórticos, 
aportando paralelos en uno y otro sentido, aunque 
siempre con dudas (Paris et alii, 1923, 102-110).

Es evidente que sin nuevas actuaciones en el lu-
gar no resulta posible decantarse al respecto, si bien 
resulta manifiesto que estas estructuras son monu-
mentales y de gran porte –recordamos el empleo 
de sillería y el amplio aparato decorativo-, lo que 
de nuevo vuelve a incidir sobre la existencia de un 
auténtico suburbium en esta zona. La relación de 
este/os edificio/s con el agua es patente, como parece 
demostrar el canal excavado y la continua presencia 
y afloramiento hídrico. Y es evidente que se trata de 
un edificio con un programa decorativo cuidadoso, 
como se deduce de la ornamentación pictórica fito-
morfa y recreando falsos mármoles en fachada. 

Podríamos encontrarnos ante parte de un com-
plejo termal, algo más que lógico si lo unimos a los 
datos que presentaremos en el siguiente epígrafe, 
en el cual se tratase de amplias habitaciones absi-
dadas, a modo de exedras semicirculares, propias 
de este tipo de establecimientos balnearios, como 
encontramos en las grandes termas de Roma, desde 
época de Trajano en adelante (Yegül, 1995, 143, 149 
o 156), a una escala, evidentemente, menor y adap-
tada al entorno provincial. O incluso parte de una 
gran palestra, como es el caso de la circular portica-
da de los baños occidentales de Gigthis en la Pro-

consular, datada en la segunda mitad del s. II d.C., 
cuyos muros perimetrales curvilíneos precisamen-
te se interconectan con una habitación dotada de 
umbral (Yegül, 1995, 221-222). Tampoco hay que 
descartar su interpretación como una fuente monu-
mental, pues la presencia de nymphaea en relación 
directa con baños es una realidad bien constatada 
arqueológicamente (Yegül, 1995, 395). Ni conside-
rar que el canal localizado, el cual se proyecta a lo 
largo de varias decenas de metros en dirección hacia 
el oeste, constituya quizás el final del specus del 
acueducto que debió traer agua a esta zona periur-
bana de la ciudad.

Por todo lo comentado, una conclusión impor-
tante que se deriva de los nuevos hallazgos realiza-
dos en la zona, conectando la gran potencialidad de 
la geofísica con los datos de las antiguas excavacio-
nes de P. Paris es que toda esta zona situada al oeste 
de la desembocadura del arroyo de las Villas se co-
rresponde con un ambiente periurbano, densamen-
te ocupado en la Antigüedad, y que consideramos 
un auténtico suburbium marítimo, por integrarse 
el mismo entre la ciudad y la línea de costa. 

Respecto a sus límites, el que resulta más evi-
dente es el localizado al norte y al este, definido por 
el propio curso del arroyo. Es importante valorar 
que la conexión de este ambiente periurbano con la 
ciudad debía hacerse a través de algún puente que 
permitiese el paso hacia la otra orilla del arroyo y 
hacia la cercana Puerta de Gades, abriendo intere-
santes líneas de investigación para el futuro en este 
sentido; otra de ellas es la conexión con las estruc-
turas excavadas en el año 1999 al oeste del barrio in-
dustrial, que quizás podrían esconder tras de sí una 
torre de la muralla o el bastión de una puerta, como 
ha sido sugerido (Alarcón, 2007, 231), lo que per-
mitiría un tránsito en dirección este-oeste entre el 
barrio industrial y esta aglomeración periurbana; y 
la tercera línea de investigación a desarrollar es que 
este paleocauce del arroyo debió disponer de muros 
de contención de sus orillas, pues la entidad de las 
estructuras a ambos lados del río no permite enten-
der este curso de agua de otra manera, al menos en 
su tramo final, entre la Puerta de Gades y el mar.

El límite sur es evidente, coincidiendo con la 
propia línea de costa, difícil de trazar actualmente 
debido a la notable erosión de la parte meridional 
del yacimiento y a las playas de neo-formación que 
colmatan todo este sector7 (Alonso et alii, 2007), 

7  Han sido de gran utilidad las fructíferas conversaciones 
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lo que permite entender el brusco cambio de rasante 
entre las estructuras arqueológicas más meridiona-
les del yacimiento y la playa actual. Al menos las 
estructuras se proyectaban hasta el actual inicio de 
la playa, como demuestran los caementa, aparen-
temente en posición primaria, aunque algo bascula-
dos, ya citados (figura 6).

La delimitación occidental nos parece, por el 
momento, la más compleja, ya que tradicionalmen-
te se hace coincidir el inicio de la necrópolis occi-
dental con el entorno suroccidental de la Puerta de 
Gades, utilizando como argumento los trabajos de 
inicios de siglo del jesuita belga Furgus, que excavó 
varias tumbas en esta zona (1907 y 1908). Esta pro-
puesta parece mantenerse en los últimos trabajos 
realizados sobre el mundo funerario en la ciudad, 
interpretando estructuras en superficie en la zona 
con tumbas altoimperiales –unas siete unidades fu-
nerarias- (García Jiménez, 2008, 106-107, lámina 
2; 61-62; Muñoz, García y Prados, 2009, 61-63). 
Pensamos que a la luz de todos estos hallazgos con-
viene realizar la limpieza de las estructuras y un 
estudio micro-espacial en la zona antes de decan-
tarse al respecto, algo no posible en la actualidad, 
conscientes de la existencia de estas importantes 
estructuras urbanas entre el cauce del arroyo y el 
inicio de la necrópolis occidental. Una atenta lec-
tura de los citados trabajos del jesuita belga –muy 
similares entre sí- confirma que la localización de 
la que hoy llamamos necrópolis occidental se sitúa 
“sur une petite colline couverte d’une couche de sa-
ble épaisse parfois de 2 à 3 mètres, ne renfermait 
que des urnes cinéraires”, habiendo excavado una 
treintena de cremaciones (Furgus, 1907, 11); La 
“Necrópolis de Poniente, algo más distante de la 
ciudad que la primera, está situada sobre una ligera 
elevación o colina… las excavaciones practicadas 
repetidas veces en aquel sitio han dado a conocer 
que una extensa muralla separaba la necrópolis de 
la vecina playa, y cimientos puestos al descubier-
to, junto a la misma muralla, revelan la existencia 
en aquel lugar de un pequeño pero macizo edificio” 
(Furgus, 1908, 210). De dichas descripciones pode-
mos inferir que la necrópolis occidental, según el 
autor, arranca en la ladera de la duna consolidada8, 

mantenidas con C. Alonso Villalobos al respecto, que han enri-
quecido sustancialmente la versión final de este texto.

8  A este respecto es de gran interés una fotografía de la 
necrópolis occidental recientemente publicada, conservada en 
el Archivo General de Andalucía (AA.VV., 2009, 134, nº 74), 
en la que se advierte la entidad de las estructuras murarias ex-

y no desde la plataforma llana situada al suroeste 
de la Puerta de Gades; además de la existencia en el 
propio entorno funerario de estructuras de notable 
entidad, junto a la playa, que quizás no tengan que 
ver nada con la necrópolis. Por último, indicar que 
los ajuares que presenta el autor (Furgus, 1907, 12-
15, figs. I-III) –sigilatas clásicas, quizás algún plato 
de ARSW A, cerámicas comunes y ungüentarios- 
así como las monedas que cita permiten plantear 
una cronología para ella entre Augusto y el s. II d.C.

Aunque sea por tanto complejo valorar con pre-
cisión las dimensiones de esta área suburbana baelo-
nense, pensamos que una estimación en torno a una 
hectárea es la propuesta más viable en la actualidad, 
con la duda de su cierre exacto por el área occi-
dental. Esta dinámica según la cual las necrópolis 
baelonenses no arrancan directamente desde el área 
de muralla también se ha constatado en el lienzo 
oriental, en torno al cual existe un amplio sector 
de vertedero de residuos sólidos, excavado y bien 
documentado en los últimos años (Bernal et alii, 
2011), que también proyecta el inicio del cemente-
rio altoimperial oriental a varias decenas de metros 
al este de la Puerta de Carteia.

En segundo término, indicar que en principio 
se descarta la posibilidad de que nos encontremos 
ante una villa periurbana de grandes dimensiones 
ya que, como veremos en el siguiente apartado, la 
notable entidad de las estructuras balnearias apare-
cidas hace pensar más en edificios de carácter públi-
co que en una residencia privada. Y tampoco cono-
cemos otros ejemplos de este tipo de poblamiento 
en ámbito periurbano en el área objeto de estudio, 
ya que las escasas villae en la ensenada de Bolonia, 
como la de La Torre, con ocupación alto y bajoim-
perial, se sitúan en ámbitos bastante alejados de la 
ciudad (Arévalo, Bernal y Lorenzo, 2007, 42-45, 
fig. 5). En el ámbito del Fretum Gaditanum las 
villae periurbanas se sitúan alejadas del pomerium, 
al menos en los ejemplos conocidos, como sucede 
con la de los Cuarteles de Varela en Cádiz, aún in-
édita, y en otras ciudades cercanas como Carteia la 
notable alteración del área inmediata a la muralla 
no permite aportar muchos datos, aunque es cierto 
que ni siquiera hay indicios de este tipo de patrón 
de asentamiento villático periurbano (Roldán et 
alii, 2006).

cavadas en la zona por P. Paris y G. Bonsor, confirmando los 
hallazgos de J. Furgus en las inmediaciones.
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Este es el primer caso constatado en Baelo 
Claudia de un auténtico suburbium, y conscientes 
de la dinámica poblacional en otras zonas podría ser 
el único, al menos de esta entidad. Aunque indicios 
diversos permiten valorar que al sur de la necrópolis 
oriental existen algunas estructuras de entidad que 

quizás haya que relacionar con un patrón poblacio-
nal similar, aunque de menor entidad y extensión. Se 
trata éste de un tipo de poblamiento que no ha sido 
objeto de estudio intensivo en nuestras ciudades his-
panorromanas hasta fechas muy recientes (Vaque-
rizo, 2010, ed.), monografía en la cual se analizan 

Figura 9. Planimetría general de las estructuras (H-1 a H-5) del edificio termal suburbano de Baelo Claudia, con la 
numeración de las unidades murarias y los cuatro sondeos arqueológicos realizados (22 a 25).
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algunos casos singulares como los de Complutum, 
Barcino, Tarraco, Segobriga, Carthago Nova, 
Baetulo o Augusta Emerita, analizando en Bae-
tica la problemática de Colonia Patricia (Murillo 
y Vaquerizo, 2010) y Onoba Aestuaria (Campos, 
2010). En el ámbito litoral más cercano a nosotros 
el único ejemplo parangonable es el del área subur-
bial de Carteia, con dos ambientes: Villa Victoria, 
de carácter industrial y cuya lejanía respecto a la 
ciudad –más de un kilómetro- hace pensar más en 
un pequeño vicus alfarero y pesquero-conservero, 
con sus instalaciones portuarias independientes y 
su propia necrópolis (Bernal et alii, 2004; Blán-
quez et alii, 2005), y el barrio suburbano pesquero-
conservero que discurriría inmediatamente al sur 
de las murallas de la ciudad, excavado parcialmente 
por Santa Olalla y Woods y recientemente objeto 
de actuación arqueológica (Expósito y García, 2012, 
301, fig.1); y evidentemente Gades, con un patrón 
de ocupación suburbial disperso y también centrado 
en actividades pesquero-conserveras y alfareras, que 
alternan con las funerarias (Bernal y Lara, 2012).

Sobre todas estas cuestiones habrá que profun-
dizar en el futuro, si bien se abre una nueva línea 
de investigación para esta ciudad marítima, que no 
había sido abordada hasta la fecha por la ausencia 
de evidencias.

Las termas suburbanas de Baelo Claudia: prime-
ros datos.

Tras la ejecución de la ya citada prospección 
geofísica, se decidió realizar una serie de sondeos 
y transectos de comprobación en torno a los para-
mentos emergentes del edificio situado sobre la cota 
más alta del promontorio, a través de una actividad 
arqueológica que se ha acometido durante los años 
2011 y 20129, cuyos primeros datos presentamos en 

9 Autorizada por la Dirección General de Bienes Culturales 
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y diri-
gida por uno de los miembros del equipo (J.J.D.), la primera 
fase de la misma se desarrolló en julio de 2011, en el ámbito del 
XII Curso Internacional de Arqueología Clásica en Baelo 
Claudia, prolongándose hasta mediados de agosto; y la segun-
da fase entre el 9 y el 27 de julio del año 2012.

Figura 10. Vista general desde el sur de la habitación excavada en julio de 2011 (Sondeos 22 y 23).
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estas páginas, con una planimetría esquemática de 
las estructuras identificadas (figura 9)10.

En primer lugar se pudo intervenir sobre la habi-
tación cuyos paramentos eran emergentes, y que es 
la que propiciaba la intervención, habiendo podido 
aclarar su planta por completo, mediante una lim-
pieza superficial y la excavación alterna en su cua-
drante NO (Sondeo 22) y SE (Sondeo 23), como se 
aprecia en la figura 10. Se pudo confirmar la totali-
dad de su planimetría, tratándose de una habitación 
completamente rectangular, que denominamos H-1, 
de unos 47 mts de superficie interior (8,4 en direc-
ción norte-sur por 5,6 este-oeste), descartando que 
el muro de ostionera interno, que dividía la habita-

10 Son los denominados Sondeos 22, 23, 24 y 25, cuya pro-
blemática específica y de detalle dejamos para posteriores traba-
jos, así como la nomenclatura específica a las UU.EE. y UU.CC, 
que simplificamos para esta primera presentación.

ción en dos compartimentos, fuese coetáneo. En un 
primer momento se había especulado con la posibi-
lidad de que dicho muro pudo generar la caja de una 
escalera para acceder a la parte alta (parte oriental, 
de mucha menor anchura) del edificio. Sin embar-
go, tras los trabajos arqueológicos de campo, se ha 
comprobado que se correspondía con una refectio 
contemporánea, a la cual también se asociaba el gran 
pavimento de losas de jabaluna (piedra local), asocia-
das a la reutilización del edificio con posibles fines 
militares, como se deducía del hallazgo de munición 
en los niveles de abandono. El segundo aspecto de 
interés es que el interior del mismo estaba totalmen-
te revestido de opus signinum, como se confirmó 
en los cuatro muros perimetrales interiores, en cuya 
parte interior se documentaba un amplio cuarto de 
bocel que recorría horizontalmente la totalidad de 
los extremos perimetrales de su planta, para evitar 
filtraciones (figura 11). Es evidente que la H-1 se re-
laciona con el tránsito y contención de agua, cuyos 
puntos de admisión y desagüe no han sido localiza-
dos al haberse excavado la zona parcialmente, pero 
que quizás se correspondan con una discontinuidad 
detectada en su paramento meridional o M-3, y 
en la conexión con la H-2, por el este. Las amplias 
dimensiones de sus muros perimetrales, aproxima-
damente en torno a 1 m. de anchura, a excepción 
del oriental (M-2), de 50 cms. de espesor, permitían 
plantear que podríamos encontrarnos ante una cis-
terna o receptáculo hídrico de cierto porte, menor 
que la gran cisterna de la ciudad (aproximadamente 
una cuarta parte de su capacidad), situada al norte 
del área intramuros y con una superficie de unos 180 
m2 (30 x 6, con un lateral absidado al sur; Sillières, 
1997, 145), pero de mayores dimensiones que las 
restantes conocidas (Alarcón, 2002; Bernal et alii, 
2011, 67-73). Dos aspectos resultaban un poco anó-
malos en relación a esta interpretación: de una parte 
su carácter aéreo, al menos parcialmente, y de otra 
el menor espesor de su compartimentación oriental, 
lo que unido a otras estructuras visibles en superficie 
hacia el curso del arroyo permitían plantear la co-
nexión de la misma con otros edificios hacia el este.

La excavación al exterior de la H-1 en su án-
gulo NO (ampliación del Sondeo 22 hacia occi-
dente) permitió documentar su amplia potencia 
estratigráfica exterior, superior al metro de altura 
conservada, documentando su zapata constructiva, 
aparecida a un metro aproximado de profundidad 
bajo la cota actual y caracterizada por una rebaba 
de argamasa (figura 12).

Figura 11. Detalle de los paramentos interiores sur y 
este de la habitación H-1, totalmente revestidos de opus 
signinum (Sondeo 23).
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Especialmente significativa fue la posibilidad de 
haber podido fechar el momento de construcción 
de esta estructura, gracias a la cata estratigráfica 
en profundidad acometida al exterior del M-4. La 
cimentación de la H-1 parte a varios estratos prece-
dentes, los cuales aportan un terminus post quem 
para su erección. El más profundo de los afectados 
o U.E. 2218 presenta una datación en época augus-
tea avanzada o tardoagustea, según se desprende 
de la presencia de TSI de la forma Conspectus 7 
–AA.VV, 2002, 64-  (figura 13, 1), junto a ánfo-
ras de época tardorrepublicana como una posible 
Ovoide del Valle del Guadalquivir (figura 13, 2), 
el borde y quizás la carena de una Dr. 1C, ambas 
con pastas de tipo El Rinconcillo  (figura 13, 4 y 5) 
junto a un ánfora de tipo indeterminado (figura 13, 
3) documentada en abundancia en la ciudad en los 
niveles republicanos (sondeos de Domergue, 1973), 
así como una pared de un ánfora ebusitana (figura 
13, 6), algunas de ellas quizás residuales. Asimismo, 
sobre él se situaba la U.E. 2217, cuya datación si-
tuamos en época posiblemente tardo-neroniana 
(60/70), guiados por la convivencia de TSG (figura 

13, 9-11) ya con algunas formas de hispánica del va-
lle del Najerilla (figura 13, 12-13), con algunas per-
vivencias de sigilatas itálicas (figura 13, 8), en un 
contexto cerámico con escasas ánforas y multitud 
de cerámicas comunes (figura 13, 14-17), momentos 
en los cuales aún no habían hecho su aparición las 
cerámicas africanas (ni finas ni africanas de coci-
na). Estos niveles anteriores (especialmente la U.E. 
2218) depararon muchos restos de pintura mural, 
haciendo pensar quizás en un uso tampoco indus-
trial en estos momentos.

Sobre ellos se localizan los estratos que se asocian 
a la construcción propiamente dicha de la H-1, tanto 
el nivel de uso primigenio exterior de la habitación 
tras la construcción, horizontalizando dicho espacio 
(U.E. 2211; pues su preparación o U.E. 2216 no apor-
tó materiales datantes), como un relleno que creó 
una elevación posterior inmediata a su erección11 
(U.E. 2207). En ambos casos las dataciones tienden 

11 Es interesante el hallazgo de un fragmento de una espon-
ja de mar en este estrato, que debemos asociar posiblemente a 
las actividades higiénicas vinculadas al edificio balneario.

Figura 12. Vista desde el sur de la ampliación occidental del Sondeo 22, con la zapata de la H-1 y las estructuras 
infrayacentes.
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Figura 13. Selección de los contextos cerámicos de las fases previas amortizadas por la construcción de la H-1 (UU.EE. 
2218 y 2217). 1.- Borde de Conspectus 7 en TSI (BC/11/2218/1); 2.- Borde de posible ánfora ovoide (BC/11/2218/2); 
3.- Borde de ánfora tardorrepublicana indeterminada (BC/11/2218/3), emparentada con las Dr. 21/22; 4.- Borde de 
posible ánfora del tipo Dr. 1 C (BC/11/2218/4); 5.- Carena de ánfora republicana (BC/11/2218/5); 6.- Pared de án-
fora ebusitana (BC/11/2218/6); 7.- Borde de cuenco en común a torno (BC/11/2218/7); 8.- Fondo de pátera en TSI 
(BC/11/2217/1); 9.- Borde de Drag. 24/25 en TSG (BC/11/2217/2); 10.- Borde de Drag. 27 a en TSG (BC/11/2217/3); 
11.- Fondo de copa Drag. 27 en TSG (BC/11/2217/4); 12.- Pared decorada de la forma 30 en TSH, con cruces de San An-
drés (BC/11/2217/5); 13.- Pared decorada de Hispánica 30 (BC/11/2217/6); 14.- Olla de común a torno (BC/11/2217/7); 
15.- Mortero en común a torno (BC/11/2217/8); 16.- Cazuela en común a torno (BC/11/2217/9); 17.- Olla en común a 
torno (BC/11/2117/10).
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Figura 14.- Selección de los contextos cerámicos asociados a la construcción de la H-1 (UU.EE. 2207 y 2211).
1.- Borde de Drag. 18 en TSG (BC/11/2207/1); 2.- Borde de forma 15/17 en TSH (BC/11/2207/2); 3.- Pared de forma 
27 en TSH (BC/11/2207/3); 4.- Borde de Hayes 9 en ARSW A (BC/11/2207/4); 5.- Borde de Hayes 3C en ARSW 
A (BC/11/2207/5); 6.- Rostrum, orla y disco de lucerna del tipo Dr. 20 (BC/11/2207/6); 7.- Boca de jarra en co-
mún a torno (BC/11/2207/7); 8.- Borde de Hayes 6 en ARSW A (BC/11/2211/1); 9.- Pared de Hayes 9 en ARSW A 
(BC/11/2211/2); 10.- Fondo de 24/25 o 27 en TSH (BC/11/2211/3); 11.- Pared de 15/17 en TSH (BC/11/2211/4); 12.- 
Disco decorado de lucerna altoimperial (BC/11/2211/5); 13.- Pivote de ánfora africana (BC/11/2211/7); 14.- Borde de 
cazuela en común a torno (BC/11/2211/6).
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a situar la construcción de la cisterna en la prime-
ra mitad del s. II d.C. En la U.E. 2211 encontramos 
la convivencia de TSH -como una copa de la forma 
24/25 o 27 o parte de una pátera de hispánica 17 (fi-
gura 14, 10 y 11)- junto a varias formas de ARSW A, 
concretamente el borde de una Hayes 6, de variante 
indeterminada (figura 14, 8), fechada habitualmente 
entre finales del s. I y finales del s. II (Hayes, 1972, 
31); y una pared en A1 de una Hayes 9 (figura 14, 
9), posiblemente de las variantes precoces y datable 
por ello entre el 100 y el 160 d.C. (Hayes, 1972, 37), 
junto a una lucerna de disco (figura 14, 12), el borde 
de una cazuela de borde bífido en común (figura 14, 
14) y el pivote de un ánfora africana (figura 14, 13), 
todo ello coherente con unas fechas de la segunda 
centuria. La convivencia en la U.E. 2207 de sigilatas 
clásicas con cerámicas africanas es, de nuevo, paten-
te: como el borde de una Drag. 18 en TSG (figura 14, 
1), una Hispánica 15/17 evolucionada (figura 14, 2) y 
una forma 27 con el lóbulo superior muy desarrolla-
do (figura 14, 3), junto a una Hayes 9 A en ARSW 
A1 (figura 14, 4), también de la variante A (100-160 
aprox.) y al borde con una hoja de agua de una Ha-
yes 3 B –sin acanaladura pero decorada- (figura 14, 
5), datada entre el 75-150 (Hayes, 1972, 25), además 
de una lucerna del tipo Dr. 20 – Deneauve VII subti-
po 1, variante A (figura 14, 6), propia del s. II (Boni-
fay, 2004, 322), y el cuello de una jarra en común a 
torno (figura 14, 7). Por todo ello consideramos que 
la cisterna H-1 se debió construir posiblemente en 
época de Trajano o Adriano, pues algunas formas de 
sigilatas africanas no existían previamente al cambio 
de siglo (como la Hayes 9), al tiempo que buena parte 
de ellas (Hayes 3B y 9) son sustituidas por varian-
tes más tardías a partir de entonces. Es posible que 
dentro de este intervalo la erección se centrase en los 
años del primer cuarto, dada la elevada presencia aún 
de sigilatas gálicas, el carácter arcaizante de las for-
mas de TSH (como la moldura interior aún visible 
en la forma 15/17 o la escasa inclinación exterior del 
lóbulo superior de la copa 27) y por la ausencia de 
formas propias del repertorio de mediados del s. II en 
ARSW A (como la Hayes 14), aunque por prudencia 
preferimos, a esperas de ulteriores estudios, propo-
ner una datación entre el 100 y el 150 d.C.

El periodo de actividad de esta estructura se 
mantiene hasta momentos avanzados del s. V d.C., 
como confirma la presencia de un contexto cerá-
mico muy homogéneo asociado a los diversos es-
tratos de colmatación interior de la H-1, detectados 
en ambos sondeos interiores, y que coincide con los 

datos obtenidos en otros ambientes intervenidos en 
el año 2012 (figuras 19 y 20), por lo que considera-
mos ésta como la fecha de definitivo abandono de 
este edificio.

La ampliación occidental del Sondeo 22 permi-
tió, asimismo, confirmar que previamente a la cons-
trucción de este edificio existían sobre este cerro, 
generado y sobre-elevado de manera artificial du-
rante el Alto Imperio como resultado precisamente 
de estos programas edilicios, otras fases preceden-
tes, caracterizadas por estructuras que seguían una 
orientación diversa y que además se asentaban sobre 
niveles de dunas fósiles. La intervención sobre estas 
fases precedentes fue epidérmica, sin llegar a agotar 
la estratigrafía, a pesar de lo cual se pudo confir-
mar la existencia en los estratos más profundos de 
restos de ictiofauna de bastante entidad, asociados 
a fosas y canalizaciones con ímbrices sobre la are-
na. Es un contexto muy similar a los detectados en 
el año 2001 bajo el Conjunto Industrial VI citados 
más arriba, que además, por la presencia de barni-
ces negros, permiten prolongar su datación hasta 
momentos pre-augusteos. Esta constatación es de 
gran importancia en relación a los objetivos genera-
les del proyecto, ya que confirma que previamente 
a la construcción de estas edificaciones el uso de la 
zona era diverso, vinculado –al menos en la parte 
excavada- con la explotación de recursos marinos12. 
Indicar, por último, que estas estructuras docu-
mentadas previamente a la construcción de la H-1 
confirman que la entidad de las fases constructivas 
precedentes es incluso más consistente de lo intuido 
por los resultados de las prospecciones geofísicas, ya 
que en esta zona únicamente se habían identificado 
algunos estratos de derrumbe al oeste del edificio 
(figuras 4 C y 4 D), con resultados negativos en la 
zona intervenida.

Durante la intervención del año 2011 también 
se procedió a la limpieza superficial de la zona más 
oriental, en la cual aparecieron los restos de una 
segunda habitación o H-2, la cual se excavó par-
cialmente (figura 15), pudiendo identificar en ella 
la presencia de sendos contrafuertes exteriores, uno 
rectangular y otro semicircular, así como la exis-
tencia de un revestimiento interior de hormigón 

12 Recordamos que en las fases augusteas y del s. I inter-
medias, representadas por la U.E. 2217 y por otros estratos, 
el hallazgo de abundante pintura mural de varios colores hace 
pensar en una funcionalidad ajena a lo haliéutico (¿vinculada 
también a un uso termal, al cual se asociaría el fragmento de 
pila realizado en ladrillos recuperado en la U.E. 2219?).
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hidráulico, desde la parte alta a la baja, a modo de 
cubeta y/o piscina. 

El contrafuerte semicircular exterior, posible 
refrendo de una hornacina que tuviese la habita-
ción al interior, era un elemento clave para la in-
terpretación del edificio como un complejo termal, 
ya que en el alveus occidental del frigidarium de 
las termas urbanas de Baelo, de planta rectangu-
lar, existe uno de idéntica morfología, aunque de 
menores dimensiones (1,2 de diámetro, frente al 
nuestro que es de 2 mts.). Otros elementos parecían 
apuntar también a que nos encontrábamos ante un 
complejo balneario, como sucedía con un pilar de 
ladrillo revestido con argamasa exterior, a modo de 
pila de un hipocausto, aparecido en un nivel de re-
lleno (U.E. 2219) y por ello en posición secundaria; 
o la aparición de teselas en varios estratos (como 
en la U.E. 2207, de vidrio), elementos musivarios 
tremendamente singulares en la edilicia baelonen-

se; una placa de mármol de grandes dimensiones, 
fragmentada, destinada a ser colocada en el suelo 
(U.E. 2504, derrumbe de la H-2), muy similar en 
factura y dimensiones a la existente in situ sobre 
el pavimento de la piscina semicircular del frigida-
rium de las termas baelonenses. Algunos fragmen-
tos de material constructivo latericio, tanto ladri-
llos con escotaduras (como sucede con un ejemplar 
reutilizado en una reforma detectada en el ángulo 
noroeste en la H-2) como testae con rebordes re-
tranqueados, destinados a la generación de dobles 
paredes (diversos contextos) eran otros indicios de 
entidad, pues su tipología se vincula con claridad 
a complejos balnearios, tanto en Baetica como en 
otros lugares del Imperio (Roldán, 2008, 754-760, 
fig. 5). Asimismo, la documentación en la parte su-
perior de la H-2 de un embellecimiento a base de 
pequeñas placas marmóreas en disposición vertical 
(figura 15, flecha), prácticamente idénticas a las aún 
situadas in situ en las paredes del frigidarium de 
las termas de Bolonia, constituía otro elemento adi-
cional al respecto.

En julio de 2012 se planteó la continuidad de la 
actividad arqueológica para intentar confirmar que 
nos encontrábamos ante unas termas propiamente 
dichas, para lo cual se decidió ultimar los sondeos 
iniciados la anualidad precedente tanto en la zona 
septentrional de la H-2 (Sondeo 25) como a lo lar-
go de su perímetro oriental (Sondeo 24), de manera 
que fuese posible determinar las dimensiones tota-
les de dicha piscina. El resultado ha sido satisfacto-
rio, ya que se han podido confirmar los vértices NO 
y SE de la habitación, lo que unido al ya existente 
(NE) permiten plantear una superficie aproxima-
da de unos 52 m2 (6,5 mts. N-S por 8 E-O), supo-
niendo que la misma fuese totalmente rectangular 
y no contase con un retranqueo y/o con escaleras 
de acceso hacia el sur/suroeste, como es probable 
(figura 16). Se ha realizado un sondeo estratigráfico 
en su interior, para poder determinar así su sistema 
constructivo y características edilicias, habiendo 
confirmado que la misma dispone de una profundi-
dad de 1,3 mts., por lo que su volumetría total sería 
de más de 65 m3, lo que da una idea de su entidad 
(figura 17).

Se han podido determinar algunos detalles edili-
cios significativos, como sucede con el revestimien-
to de placas marmóreas que tuvo la piscina en una 
primera fase, las cuales fueron casi totalmente ex-
poliadas en la Antigüedad. De ellas quedan sobre el 
suelo sus huellas, al menos en la zona excavada, cu-

Figura 15.- Vista desde el oeste de las estructuras de la 
H-2 localizadas en el Sondeo 25, con indicación de las 
placas de revestimiento marmóreo (flecha).
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yas rebabas de argamasa del llagado entre una y otra 
permiten restituir unas dimensiones aproximadas 
de unos 60 mts. de lado (bipedales) para las mis-
mas, las cuales eran situadas en horizontal, utilizan-
do para ello pequeñas placas marmóreas fragmenta-
das como elementos de nivelación; un sistema bien 
conocido además de en Baelo en otras thermae de 
la Bética como en las de Carteia, cuya piscina nº 
24, fechada en el último momento del complejo 
balneario (¿s. IV?) presenta las mismas característi-
cas constructivas en suelo y pared, además de estar 
dotada de escaleras para su acceso lateral (Roldán, 
1992, 108 fig. 26 y 119-120). Asimismo, se advierten 
en la pared norte y este una serie de orificios reali-
zados ex profeso, de unos 2-3 cms. de dimensiones 
y otro tanto de profundidad, que deberían estar des-
tinados a albergar los pernos que a su vez anclarían 
las placas marmóreas del revestimiento parietal, de 
las cuales in situ solamente resta el arranque de la 
parte inferior (figura 17). Da la impresión de que di-
chas placas, de mármol blanco, serían asimismo de 
grandes dimensiones, al menos en la parte alta, pues 
la distancia entre estos huecos de encaje es, una vez 
más, aproximadamente de unos 60 cms. 

En la parte inferior del revestimiento hidráuli-
co de la piscina y a unos 40 cms. sobre el suelo, se 
detecta un retranqueo horizontal del revestimiento 
hacia el interior de unos 2-3 cms., quizás realizado 
para el apoyo de las placas superiores, sin duda de 
gran peso, aunque sobre todo ello habrá que pro-
fundizar cuando se cuente con más datos sobre la 
estructura. Se ha confirmado la existencia de una 
reforma en el revestimiento interior de la piscina, 
consistente en el repellado interior de la misma, el 
cual aparentemente ocultó los huecos de pernos, por 
lo que quizás en este segundo momento las paredes 
no estaban marmorizadas, aunque sí el paramento 
sobre el reborde exterior de la estructura, en el cual 
se localizan pequeñas placas alineadas en torno a su 
pared oriental, de mármol blanco o veteado en rojo, 
también localizadas hasta la esquina sureste de la 
habitación (figura 18). La presencia de placas mar-
móreas sobre el reborde de la piscina y el suelo de 
la misma en este segundo momento constructivo 
nos permite confirmar que la estructura mantuvo 
su uso primigenio hasta su total abandono, o al me-
nos carecemos de evidencia alguna para plantear lo 
contrario.

La H-2, por tanto, se corresponde con una ha-
bitación rectangular de grandes dimensiones, por lo 
que la interpretamos como una piscina de agua fría 

Figura 16.- Vista cenital desde el norte de la H-2, con la 
delimitación de su perímetro.

Figura 17.- Detalle desde el sur de la ampliación sureste 
del Sondeo 25 para documentar la pavimentación de la 
H-2. 

Figura 18.- Vista del ángulo sureste de la H-2, con las 
placas de revestimiento parietal y la reforma que cubre el 
hormigón hidráulico original.
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de un frigidarium de grandes dimensiones. Res-
ta determinar en el futuro su acceso, aunque todo 
parece indicar que se realizaba desde el sur, por dos 
motivos. El primero porque arquitectónicamente el 
usuario se encontraría frente a la puerta la/s hor-
nacinas decorativas, documentadas al norte, en el 
M-9; y por otro lado por exclusión, porque en los 
laterales norte y este no hay indicios de escaleras, 
y al oeste la natatio se encuentra adosada al H-1, 
situado adicionalmente a mayor altura, por lo que 
no tiene sentido la ubicación aquí de las escaleras. 
Más bien, en esta zona, se habría instalado el acceso 
del agua que debería llenar el estanque. 

Los restos excavados de las H-1 y H-2 permi-
ten confirmar que nos encontramos ante el ángulo 
norte del edificio, pues la continuidad de los muros 
perimetrales septentrionales de ambas habitaciones 
define un paramento lineal de gran longitud (de casi 
16 metros lineales), al norte del cual no hay estruc-
turas a la misma cota. Asimismo, la piscina de la 
H-2 está dotada al exterior de contrafuertes, indi-
cando que su paramento de apoyo se corresponde 
con el exterior del inmueble.

La excavación de la ampliación suroriental del 
Sondeo 25 permitió, asimismo, documentar los ni-
veles de abandono definitivo de este edificio, que 
han podido ser fechados con claridad en la segunda 
mitad del s. V gracias al contexto cerámico del ni-
vel de colmatación de la piscina (U.E. 2512). Con-
cretamente sendas Hayes 87 A de módulos diversos 
(figura 19, 1 y 2), respectivamente en ARSW D2 y 
D1, fechadas entre el 450-500 (Hayes, 1972, 136), 
apareciendo a finales de dicho siglo las formas que 
evolucionan hacia la 87 A/88 (Bonifay, 2004, 177, 
fig. 93), más tardías que las nuestras; así como un 
fragmento de borde de un posible cuenco del tipo 
Hayes 70 (figura 19, 3), datado habitualmente en la 
primera mitad de dicha centuria (Hayes 1972, 119). 
Las restantes formas en D1 (figura 19, 4 y 5), corres-
pondientes con un pátera (con restos de lañado) y 
una copa de forma indeterminada, conviven con un 
cuenco en C5 (figura 19, 6), como parece propio de 
estos contextos (Bonifay, 2004, 175). También se 
recuperó la orla de una lucerna de disco muy tardía 
(figura 19, 7), posiblemente residual, junto a mul-
titud de cerámicas a mano/torno lento de impor-
tación centro-mediterránea (figura 20, 15-17), ca-
racterísticas de contextos del s. V y VI13. Entre las 

13 La variedad de pastas permite plantear la existencia de 
varios centros de producción, siendo algunas de ellas (figura 20, 

cerámicas a torno, y junto a formas abiertas como 
los lebrillos (figura 20, 13), destacan los cuencos ca-
renados en pasta beige/blanquecina (figura 20, 14), 
de la variante B-C de los morteros tipo Fulford 22-
23, fechados en la primera mitad o mediados del 
s. V (Bonifay, 2004, 258); además de fragmentos 
de jarras de cuello estriado de posible producción 
oriental (figura 20, 12) junto a cerámicas pintadas 
(figura 20, 11), excepcionales en estos contextos. 

Por último, indicar que las ánforas aparecidas se 
adecúan bien a momentos avanzados del s. V, caso 
de la Almagro 51c sudhispánica (figura 20, 8), de 
pequeño módulo, estrecho cuello y posible produc-
ción bética, junto a una probable LRA 8 oriental 
(figura 20, 10), envases estos últimos que en Occi-
dente se comercializan entre el s. IV y finales del 
s. V (Pieri, 2005, 133). Especialmente interesante 
es la localización de un ánfora onubense del tipo 
Huelva/La Orden, variante A (figura 20, 9), cuya 
producción y exportación ha sido recientemente 
objeto de análisis, siendo fechadas habitualmente en 
la primera mitad del s. VI, aunque como se indica 
expresamente son escasos los contextos de hallaz-
go aún (O’Kelly, 2012, 288), siendo ésta la prime-
ra constatación de este tipo de exportaciones en el 
Fretum Gaditanum.

Por todo ello –y teniendo en cuenta los simila-
res resultados obtenidos en los estratos de colmata-
ción de la H-1- consideramos que el edificio estuvo 
en uso hasta un momento impreciso de mediados o 
la segunda mitad del s. V d.C. (450-500), siendo éste 
el momento en el cual se amortizó completamente, 
abandonándose, al menos, en el área excavada.

Durante la excavación de esta cata en profundi-
dad de la H-2, se produjo un hallazgo excepcional, 
concretamente los restos de un torso y un pie de una 
estatua de mármol de grandes dimensiones (figura 
21). La escultura de mármol blanco, se corresponde 
con un personaje masculino de porte atlético, con 
los rasgos anatómicos muy bien marcados y total-
mente desnudo –como también se aprecia en el pie-
, estante y en una postura intencionalmente forza-
da, dando la impresión de que cuenta con un brazo 
flexionado y con otro extendido portando un obje-
to, por lo que es muy probable que se corresponda 
con una copia romana de un original griego14. La 

15) similares a las “toscas” de Cartagena. En el futuro se rea-
lizará su caracterización arqueométrica para poder avanzar al 
respecto.

14 La escultura y la problemática de la marmorización del 
edificio está siendo objeto de estudio conjunto con la Dra. Isabel 
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pieza de mayores dimensiones conserva el cuerpo 
desde el arranque del cuello hasta la rodilla de la 
pierna izquierda, presentando la otra fragmentada 
a la altura de la ingle. El brazo derecho, conservado 
en una menor longitud, da la impresión de encon-
trarse extendido, mientras que de la tensión de la 
musculatura del izquierdo parece inferirse que el 
mismo estaba flexionado. Por su parte, el pie con-

Rodà, del Institut Català d’Arqueologia Classica. Actualmente 
está siendo limpiada y consolidada preliminarmente por par-
te de M.L. Millán, restauradora del Conjunto Arqueológico de 
Baelo Claudia.

servado, aparecido a la altura del hombro derecho 
de la pieza anterior, es el izquierdo, conservando 
parte del pedestal al que estuvo unido, el cual está 
asimismo fragmentado. Las dimensiones de la pie-
za se corresponden con una estatua prácticamente 
de tamaño natural, ya que las dimensiones máxi-
mas del fragmento mayor son de algo más de un 
metro. Aunque no conserva adherencias percepti-
bles de pigmentos, se ha guardado todo el sedimen-
to en contacto con la estatua para futuros análisis 
arqueométricos. Constituye una pieza de notable 
importancia, tanto por su notable calidad artística 

Figura 19.- Selección del contexto cerámico asociado a la colmatación de la H-2 (U.E. 2512).
1.- Borde de Hayes 87 A en ARSW D2 (BC/12/2512/1); 2.- Borde de Hayes 87 A en ARSW D1 (BC/12/2512/2); 3.- 
Borde de posible Hayes 70 (BC/12/2512/3); 4.- Fondo de pátera en ARSW D1 (BC/12/2512/4); 5.- Fondo de copa en 
ARSW D1 (BC/12/2512/5); 6.- Fondo de cuenco en ASRW C (BC/12/2512/6); 7.- Disco decorado de lucerna de disco 
(BC/12/2512/7).
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Figura 20.- Selección del contexto cerámico asociado a la colmatación de la H-2 (U.E. 2512).
8.- Borde de ánfora sudhispánica del tipo Almagro 51c (BC/12/2512/8); 9.- Borde de ánfora onubense tipo La Or-
den (BC/12/2512/9); 10.- Borde de ánfora oriental tipo LRA 8 (BC/12/2512/10); 11.- Borde de cerámica pintada 
(BC/12/2512/11); 12.- Borde de jarra de cerámica posiblemente oriental (BC/12/2512/12); 13.- Borde de lebrillo en 
común a torno (BC/12/2512/13); 14.- Borde de cuenco carenado en común a torno (BC/12/2512/14); 15.- Borde de 
olla a mano con mamelón (BC/12/2512/15); 16.- Borde de olla a mano (BC/12/2512/16); 17.- Borde de cuenco a mano 
(BC/12/2512/17).
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como por el hecho de que en Baelo Claudia la es-
tatuaria conservada se relaciona mayoritariamente 
con emperadores divinizados, posibles magistrados 
y/o matronas, la mayor parte realizados con már-
moles hispanos, siendo especialmente frecuentes los 
de Almadén de la Plata y Mijas, correspondientes 
con obras asociadas a talleres locales (Sillières, 1997, 
87, 93, 95, 100, 111, 118 y 137; Loza, 2010). 

Parece evidente que debió haber formado par-
te del programa de decoración escultórica de las 
termas, quizás de esta propia piscina, pues no ol-
videmos la existencia de una hornacina junto al 
hallazgo. El hecho de que se corresponda con un 
individuo de grandes dimensiones constituye un 
hallazgo indirecto más para pensar que nos encon-
tramos ante un edificio de carácter público, ya que 
la ornamentación escultórica de los edificios priva-
dos suele ser de dimensiones mucho menores, como 
ilustra, por ejemplo, el excepcional conjunto escul-
tórico bajoimperial de la villa lusitana de la Quinta 
das Longas, en Elvas, en el cual las esculturas casi 
completas conservadas, destinadas a la ornamenta-
ción del ninfeo –como la masculina anguípeda o la 

Venus sujetando la sandalia- apenas alcanzaban los 
50 cms. (Nogales, Carvalho y Almeida, 2005).

Otro elemento muy significativo es la fractu-
ración que presentan las piezas, que parece clara-
mente intencional. Por un lado y tras su limpieza, 
se ha podido verificar con absoluta claridad que 
los órganos sexuales habían sido intencionalmente 
martilleados. Quizás la amputación del pene es lo 
que habría provocado la fragmentación de la pier-
na derecha a la altura del pliegue inguinal, y en 
los pectorales se ha prestado especial atención a la 
amortización en exclusiva de los pezones. Además 
de ello, la atenta excavación del contexto arqueo-
lógico de hallazgo (U.E. 2512)15 ha permitido ex-
cluir que la escultura hubiese sido fragmentada una 
vez tirada a la piscina, ya que no se ha conservado 
fragmento alguno de esquirlas o de fragmentos de 
mármol con ella relacionada. Asimismo, el carácter 
aristado que presentan las fracturas de la misma, 
tanto en el cuello como en todas las extremidades, 

15 Cuya excavación ha incluido el cribado de la totalidad del 
sedimento aparecido en las inmediaciones de la escultura.

Figura 21.- Detalle de los restos escultóricos aparecidos en el interior de la H-2 (U.E. 2512).
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parece indicar que la misma fue arrojada al interior 
de la pequeña natatio inmediatamente después de 
haber sido fragmentada. No olvidemos que los res-
tos aparecidos se proyectan sobre el perfil meridio-
nal del sondeo (figura 21), lo que unido a la escasa 
superficie excavada (apenas 4 m2), permiten intuir 
que en la parte no excavada de la piscina es muy 
probable que queden restos de la misma escultura y 
quizás de otros restos del programa escultórico del 
complejo termal.

La piscina fue colmatada en un único momento 
en las fechas anteriormente indicadas (450-500), a 
pesar de haber definido diversos estratos de colma-
tación o UU.EE., cuya diferencia únicamente es 
que se corresponden con vertidos diversos. En el 
nivel de hallazgo de la escultura los numerosos res-
tos de malacofauna, unidos incluso a instrumental 
pesquero (anzuelo de bronce) parecen indicar que 
la estructura se utilizó como receptáculo –vertede-
ro- de residuos diversos, entre ellos aquellos deriva-
dos de actividades haliéuticas. Con posterioridad se 
detecta un potente nivel deposicional de abandono 
y, sobre él, los derrumbes de las estructuras peri-
metrales de las habitaciones, ya en época moderno-
contemporánea.

La fragmentación intencional de la escultura en 
la segunda mitad del s. V encuentra una explicación 
relativamente sencilla en relación al cristianismo 
y a los fenómenos de intolerancia religiosa, que se 
tradujeron en la eliminación violenta de estatuaria 
de temática pagana y/o mitológica, como parece 
ser el caso. Recientes estudios realizados en algunos 
contextos arqueológicos de la provincia de Córdoba 
parecen demostrar que esta costumbre estaba am-
pliamente difundida, al menos en época teodosiana, 
como se refleja en los casos de las termas privadas 
de la c/ Duque de Hornachuelos en Córdoba capital, 
transformadas en iglesia en el s. V; en la conocida 
villa de Mitra en Cabra, reconvertida asimismo en 
Iglesia; y quizás en la villa de El Ruedo en Alme-
dinilla (Sánchez Velasco, 2012)16. A ellos debemos 
unir otros en la Hispania meridional, como es el 
caso de las conocidas esculturas aparecidas en la 
amortización de la natatio de las termas del foro 
de Astigi, producida en los momentos iniciales del 
s. IV. Tal es el caso de la Amazona hallada completa 

16 Agradecemos a J. Sánchez tanto la cesión del original 
de este trabajo en prensa previamente a su publicación como el 
interesante intercambio de ideas, bibliografía y opiniones sobre 
estos interesantes fenómenos de amortización de esculturas pa-
ganas por cristianos en la Antigüedad Tardía.

pero fragmentada, interpretada como resultado de 
un ocultamiento intencionado, vinculado a un po-
sible episodio iconoclasta en la Écija de la época: se 
partieron varias esculturas en el mismo momento, 
y varios fragmentos anatómicos sexuados se recu-
peraron con profundos cortes transversales (Romo, 
2002, 166-168). En Hispania constituye ésta una 
incipiente línea de investigación, que como se ha 
visto anteriormente presenta una notable poten-
cialidad. En otros lugares del Imperio, como en el 
Egipto tardorromano, contamos con mucha más 
literatura especializada al respecto, que además de 
ver en estas amortizaciones intencionales fenóme-
nos de intolerancia religiosa –prácticas iconoclastas 
vinculadas con la destrucción de los ídolos paganos, 
bien atestiguadas en las fuentes-, plantean tras de 
sí complejos fenómenos sociales, como la presun-
ción de que las estatuas constituían la encarnación 
de dioses, semidioses, héroes..., poseyendo por ello 
las mismas propiedades corporales que ellos: de ahí 
que se les tratase de aplicar castigos ejemplares si-
milares (como quemarlas o “desmembrarlas” para 
evitar que respirasen –nariz-, conseguir la pérdida 
de su autoridad religiosa –amputación de orejas-, y 
de otras propiedades mediante la damnatio en los 
ojos o en los pies como sucede en Egipto) para eli-
minar todo su poder corporal: conocemos casos bien 
ilustrativos como el famoso episodio del Serapeum 
de Alejandría en el 392 (Kristensen, 2009, con am-
plia bibliografía). No olvidemos que nuestra estatua 
baelonense también está intencionalmente decapi-
tada, y la “desmembración” de la que parece haber 
sido objeto podría ser interpretada como una acción 
intencional para aniquilar su poder, no únicamen-
te como un acto de idolatría. No presenta signos, 

Figura 22.- Vista desde el sur de la habitación calefactada 
(H-3).
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como otras, de cristianización intencional median-
te grabados simbólicos sobre ella, aunque sobre to-
das estas cuestiones habrá que volver más adelante 
cuando dispongamos de más datos sobre el edificio.

Por último, indicar que en la zona sureste del 
área intervenida (Sondeo 24) se ha podido excavar 
parcialmente una habitación (H-3), adosada por el 
sur a la gran piscina, que presenta la particulari-
dad de presentar un suelo de argamasa bajo el cual 
se localiza un sistema de hipocausis (figura 22). La 
pavimentación de la H-3 se encuentra aproximada-
mente a un metro de altura respecto a la de la H-2, 
habiendo sugerido inicialmente tal hipótesis. La 
posibilidad de exploración del ángulo nororiental 
de dicha estancia, gracias a la existencia de un vano 
cuadrangular en dicho ángulo, ha permitido con-
firmar que la pavimentación de argamasa es muy 
potente (unos 10-20 cms.), bajo la cual parecen do-
cumentarse dos grandes lajas de caliza (jabaluna po-
siblemente) que descansan sobre una sustentación 
que al menos en esta zona parece corresponderse 
con muros en dirección E-O, a modo de glorias, 
bien documentadas en yacimientos del norte de la 
Península Ibérica, un sistema también conocido y 
alternativo al empleo de las características pilae de 
ladrillos (Yegül, 1995, 357). No obstante, la abun-
dante presencia de ladrillos de grandes dimensiones 
embutidos incluso en las paredes (figura 22), los 
cuales se han recuperado completos en elevado nú-
mero en los niveles de destrucción del edificio (figu-
ra 23 A, con 29 x 23 x 6,5 cms.) permiten intuir su 
empleo en el sistema de calefacción, que deberá ser 
confirmado en futuras actuaciones. No olvidemos el 
habitual empleo de ladrillos rectangulares comple-
tos, muy similares a los hallados en esta actuación, 
en las estancias calefactadas de las termas urbanas 
de la propia Baelo, de dimensiones variables pero 
similares (28-30 x 20-22 x 4,5-6; 20-21 x 14-15 x 
3-4,5; 23 x 13 x 5,5), además de los rectangulares 
(60 x 38 x 6) de Munigua o los bipedales y sesqui-
pedales también característicos de las suspensu-
rae en Baelo o Carteia (Roldán, 2008, 754 y 756, 
Cuadro 1). Asimismo, una gran grieta longitudinal 
en la parte central del pavimento de la estancia H-3 
ha permitido confirmar que el mismo se encuen-
tra sobre-elevado, confirmando que se trata de una 
suspensura, al tiempo que los ladrillos para crear 
dobles paredes, con oquedades en sus vértices para 
ser claveteados en la pared (figura 23 B) confirman 
que algunas de las paredes de estas habitaciones te-

nían concamerationes. Esta habitación presentaba 
las paredes decoradas con grandes placas de calizas, 
adosadas al enfoscado del muro, en las cuales un 
retalle longitudinal inferior simulaba la presencia 
del zócalo. Por último, indicar que la presencia de 
abundantes placas de mármol y teselas de mosaico 
en los niveles de derrumbe (UU.EE. 2405, 2408, 
2411 y 2412), algunas de ellas insertadas en la cama 
de argamasa (figura 23 C), permiten inferir la pre-
sencia en las inmediaciones de estancias decoradas 
con recubrimientos musivarios, posiblemente pavi-
mentales, un detalle edilicio asimismo de gran inte-
rés para Baelo Claudia, ya que son prácticamente 
inexistentes los mosaicos localizados en la ciudad, 
excepción hecha de los testimonios parciales docu-
mentados en las conocidas termas urbanas.

Al encontrarse adosada la H-3 a la piscina de 
agua fría, pensamos en interpretarla de manera pre-
liminar como un tepidarium, confirmando que la 
proyección de las estancias calefactadas se desarro-
llaría hacia el sur. De ahí que la actuación de limpie-
za realizada al este no haya deparado los restos de 
los praefurnia, sino otra pavimentación análoga, 
que confirma la existencia de otra habitación hacia 
este sector (H-4).

Indicar que hacia el este, y en la ladera que sua-
vemente desciende hacia el curso del arroyo, se ha 
documentado la continuidad de las habitaciones 
(figura 9), ya que se ha definido la existencia de 
una estructura (M-7), perpendicular a la piscina del 
frigidarium, que se proyecta al menos a lo largo 
de una extensión de seis metros (figura 24). El re-
pellado interior de esta estructura define al menos 
una habitación hacia el norte (H-5) que debe ser 
sincrónica –al menos parcialmente- con el uso de 
las termas, pues la unidad muraria presenta las mis-
mas características edilicias, además de trabar con el 
muro oriental de la pequeña natatio. Inicialmente 
pensamos que estas estructuras deben relacionarse 
con los acondicionamientos de las riberas del pe-
queño curso de agua, o con la existencia de estruc-
turas portuarias tipo embarcadero, para facilitar el 
varado de embarcaciones, ya que la bajada de cota 
(ahora a unos 4 mts. sobre el nivel del mar) y la 
cercanía al arroyo las situaban junto al agua en la 
Antigüedad. 

Se procedió en el verano del 2011 a la conser-
vación preventiva de los revestimientos parietales 
interiores de algunos paramentos (figura 25) y a la 
cubrición de los restos con geotextil. Tras un nivel 
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de abandono debido a génesis natural, detectado en 
toda la zona y que descarta la reocupación del sec-
tor excavado desde el s. V, se documentan potentes 
desplomes de los muros perimetrales de los edifi-
cios, una actividad que acontece a finales del s. XIX 
o en las primeras décadas del s. XX. Estos derrum-
bes son de buena parte del alzado perimetral de las 
habitaciones, ya que los muros se han localizado 
desplomados sobre los niveles de abandono (figuras 
15, 16 o 24), especialmente sobre las estancias meri-
dionales excavadas (H-2, H-3, H-4).

Valoración general y perspectivas
En primer lugar, indicar, para finalizar, que la 

intervención arqueológica realizada durante los 
años 2011 y 2012 ha permitido documentar el ángu-
lo noreste de un complejo termal, el cual se proyecta 
hacia la playa y hacia el oeste. El hallazgo de estan-
cias calefactadas y de la piscina de un frigidarium 
revestida con ornamentación marmórea y escultó-
rica ha permitido aclarar la funcionalidad de este 
espacio periurbano de la ciudad hispanorromana de 

Baelo Claudia, habiendo por ello permitido la co-
rrecta consecución de los objetivos planteados en las 
fases iniciales del proyecto general de investigación.

Los restos aparecidos se corresponden con al 
menos cinco habitaciones, algunas exhumadas de 
manera totalmente parcial (H-3 a H-5), todas ellas 
en un espacio aproximado en torno a los doscientos 
metros cuadrados -16 E-O por 12 N-S- (figura 9). Es 
por ello que se considera aún pronto y arriesgado 
proponer un esquema de funcionamiento tipológi-
co para el edificio (lineal, axial, anular) y para el 
itinerario de baño (retrógrado, circular), y tampoco 
saber si disponía de todas las estancias protocola-
res para realizar su clasificación (problemática ac-
tualizada sobre la nomenclatura en García-Entero, 
2005, 747), aspecto éste que dejamos para futuros 
estudios, aunque sí nos parece significativo señalar 
que el baño frío se sitúa al final del recorrido. 

Sí podemos avanzar que dispone de una posi-
ble cisterna o receptáculo hídrico (H-1), ya que el 
mismo se sitúa a una cota mucho más elevada que 
la restante parte de las estructuras excavadas, y 

Figura 23.- Ladrillo completo (A.- U.E. 2405), testae de concamerationes (B.- U.E. 2412) y restos de mosaicos (C.- 
U.E. 2405) documentados en los niveles de derrumbe de la habitación H-3.
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no hay indicios, al menos por el momento, de que 
constituya otra piscina termal de agua fría. Cono-
cemos algunas cisternas asociadas a conjuntos ter-
males, también dotadas de contrafuertes exteriores 
y en el límite perimetral del edificio, como suce-
de con las denominadas termas septentrionales del 
foro de Complutum (Fernández Ochoa, Morillo y 
Zarzalejos, 2000, 64), aunque la interpretación más 
reciente es que este edificio se pudo haber corres-
pondido con un criptopórtico bajoimperial (Ras-
cón, 2000); o la documentada en el yacimiento ma-
rroquí de Sidi Bou Hajel, donde un pequeño alveus 
estaba conectado con una cisterna anexa, formando 
parte de un balneum privado asociado quizás con 
una villa (Bernal et alii, 2011). 

También se ha identificado una piscina de agua 
fría, que constituye un alveus del frigidarium, y 
que por su morfología casi cuadrangular, a pesar 
de sus dimensiones amplias (unos 50 m2) conside-
ramos mejor definir como tal más que como una 
verdadera natatio, las cuales son normalmente 
rectangulares, de mayores dimensiones y suelen 
estar al aire libre y aisladas, no pareciendo tal la si-
tuación en nuestro caso. Unos buenos ejemplos de 
natationes son los de las termas de la nova urbs 
de Italica (Roldán, 1993, 109, fig. 11, P y 115) de 
18,4 x 17,5 mts. y planta en forma de T; la reciente-
mente excavada de las termas del foro de Astigi, de 
unos 140 m2 (6 x 23,8, y una profundidad de 1,29-
1,38 mts), con cinco peldaños en uno de sus lados 
cortos (Romo, 2002, 155); o una de las de Carteia, 
la habitación nº 6, rectangular con escaleras en una 
de sus esquinas (Roldán, 1992, 109, fig. 27, nº 6 y 
168). Da la impresión por el momento de que es 
la única piscina de agua fría, a excepción de que 
las mismas se proyecten hacia el sur o suroeste, te-
niendo en cuenta la cercanía de las estancias calien-
tes (H-3 y H-4), y otras hacia el este, de momento 
de funcionalidad indeterminada. No obstante, este 
detalle no es concluyente, pues en las propias ter-
mas de Carteia las diversas piscinas de agua fría no 
son tangentes entre sí, rodeando las mismas a las 
estancias calefactadas (Roldán, 1992, 109, fig. 27, 
nº 6, 20 y 24). Indicar, por último, que algunos 
edificios balnearios urbanos, como el de Labito-
losa, contaron con termas, una de las cuales –las 

Figura 24.- Vista desde el sureste de las estructuras que se proyectan hacia el cauce del arroyo de las Villas (M-7).

Figura 25.- Consolidación preventiva del revestimiento 
hidráulico del paramento interior del muro perimetral 
oriental de la H-1, a cargo de M.L. Millán.
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llamadas Termas I- contaban con un frigidarium 
con contrafuertes de refuerzo exterior, en tal caso 
tres rectangulares y dispuestos sobre el lado largo 
de la estancia (Fernández Ochoa, Morillo y Zarza-
lejos, 2000, 62; Sillières et alii, 2000, 194). Detalles 
edilicios por tanto similares a los refuerzos exterio-
res documentados en el caso baelonense.

Como ya hemos indicado a lo largo del trabajo, 
diversos aspectos inducen a pensar que no consti-
tuyen unas termas privadas o asociadas a una vi-
lla, de las cuales conocemos múltiples ejemplos en 
la Hispania romana (García-Entero, 2005). Por 
un lado, las amplias dimensiones de las mismas, 
que parecen hacer pensar en un edificio incluso de 
mayor tamaño que las termas urbanas de la propia 
Baelo (Etienne y Mayet, 1971), si tomamos como 
referencia las dimensiones de la piscina del frigida-
rium recientemente excavada (unos 50 m2) frente 
a las dos piscinas de la sala de agua fría de las ter-
mas urbanas, de respectivamente unos 8 y 17 m2 
de superficie (medidas según Sillières, 1997, 154). 
El tamaño del contrafuerte exterior semicircular de 
dicho lacus, que duplica en diámetro al de la pisci-
na occidental del frigidarium de las termas inte-
riores, constituye también un argumento a tener en 
cuenta. Asimismo, como también hemos indicado, 
el hallazgo de escultura de tamaño natural en ella, 
perteneciente a un programa escultórico de cierta 
envergadura, constituye otro elemento a favor de 
que nos encontremos ante un edificio público.

Esta constatación de unas temas suburbanas en 
Bolonia, a sumar al medio centenar aproximada-
mente de edificios públicos balnearios conocidos 
en la península Ibérica (Fernández Ochoa, Morillo 
y Zarzalejos, 2000, 63), es de gran interés para la 
ciudad hispanorromana, pues además de la nueva 
identificación de un edificio, permite considerar 
a Baelo entre aquellas ciudades dotadas de dos o 
más complejos termales, de las cuales conocemos 
diversos ejemplos en Hispania (Mora, 1981; Fer-
nández Ochoa et alii, 2004) y en la Bética en 
particular, como Italica (Roldán, 1993) o Astigi 
(Romo, 2002, 153), entre otras, siendo habitual que 
las grandes ciudades dispongan de varias thermae y 
balnea, como sucede con las dos termas públicas y 
los tres baños privados intra moenia, además de las 
termas públicas suburbanas, conocidas actualmen-
te en Barcino (Miró y Puig, 2000),  algo por otro 
lado también usual en ciudades norteafricanas al 
otro lado del Círculo del Estrecho como ejemplifica 
el caso de Banasa.

Otro elemento a tener muy en cuenta es el ca-
rácter suburbano del edificio, que esconde tras de 
sí un modelo bien conocido y propio de ciudades 
marítimas, en las cuales el habitual trasiego po-
blacional y las actividades pesqueras y haliéuticas 
convertían a estos inmuebles en necesarios para las 
tareas cotidianas de ocio e higiene. Uno de los me-
jores ejemplos que ilustran este modelo es el de la 
ciudad de Pompeya, que contaba con un imponente 
edificio termal en el acceso a través de Porta Mari-
na, junto a las estructuras portuarias, termas subur-
banas construidas a finales del s. I a.C. e inconclusas 
aún en algunos ambientes en la época de la erup-
ción pliniana (Jacobelli, 1995; Pesando y Guido-
baldi, 2006, 88-89). Su ubicación, con imponentes 
vistas sobre el mar, era muy similar a la del edificio 
baelonense recientemente identificado. Un ejemplo 
hispanorromano de mucha mayor envergadura es 
el ilustrado por las termas públicas del área portua-
ria de Tarraco (finales s. II/inicios s. III hasta el s. 

Figura 26.- Sillares alineados en la ladera este del pinar 
occidental de Bolonia.
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V), excavadas en fechas recientes (Díaz, García y 
Macías, 2000) y publicadas íntegramente, ajustadas 
al modelo de terma imperial, con paralelos en las 
ostienses de Porta Marina y en las llamadas Termas 
Marítimas (Macías, 2004, eds.). En el caso tarraco-
nense es de reseñar, asimismo, su ubicación junto a 
la muralla, en el área portuaria, y en las inmediacio-
nes de edificaciones de otra naturaleza, entre ellos 
almacenes y otros conjuntos con baños privados, 
que definían el suburbium occidental de Tarra-
co (Macías, 2004, 169, fig. 155). Una situación, por 
tanto, prácticamente análoga a la documentada en 
Baelo Claudia. 

Este modelo de termas suburbanas debió carac-
terizar el paisaje costero de buena parte de ciudades 
marítimas del Mediterráneo antiguo, documen-
tándose en muchos otros casos como en la propia 
Barcino -Correu Vell-Regomir 7-9, fechadas desde 
el s. II en adelante, muy cerca de la muralla- (Miró 
y Puig, 2000, 177, figura 7). Cronológicamente, 
los paralelos citados coinciden, grosso modo, con 
el periodo de actividad que podemos plantear ac-

tualmente para estas nuevas termas baelonenses, 
situado entre la primera mitad del s. II y la segunda 
mitad del s. V d.C. (100-500). Un abandono de los 
edificios balnearios en dichos momentos cuadra en 
general con la dinámica general en Hispania, ya 
que la fase tardía de las termas se mantiene en bue-
na parte de casos hasta finales del s. IV/inicios del 
s. V, con algún caso excepcional que se prolonga 
hasta el s. VI, en Cartagena (Fuentes, 2000, 140).

Interesante también a desarrollar en los próxi-
mos años es la relación entre thermae y complejos 
haliéuticos, pues conocemos casos como Troia en 
los cuales unas grandes termas se construyeron en 
el s. III d.C., adyacentes a las fábricas conserveras 
(“usine Ic”), activas las mismas durante todo el Bajo 
Imperio, en consonancia con la actividad conserve-
ra (Etienne, Makaroun y Mayet, 1994, 121-156). O 
el balneum del s. IV construido junto al complejo 
conservero y las cetariae de la isla de Pessegueiro, en 
la costa atlántica de Portugal (Silva y Soares, 1993, 
142-144). Y son evidentes en ambos casos las fun-
ciones balnearias de los complejos por la presencia 

Figura 27.- Vista desde el sur de las estructuras excavadas (H-2) y de su alineación con los edificios localizados al 
oeste del cardo de las termas.
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de alvei, no pudiendo tratarse de áreas calefactadas 
relacionadas con la maceración del pescado –como 
en Cotta o Tahadart–, en la Tingitana atlántica.

Otro de los aspectos importantes ha sido el ha-
llazgo de los elementos de decoración escultórica 
(figura masculina desnuda) y marmórea utilizados 
como parte del programa de decoración del edificio. 
El hallazgo escultórico es de gran interés, además 
de por lo que aportará cuando se ultime su estudio 
en curso de desarrollo actualmente, por constituir 
un elemento cuyo contexto arqueológico ha sido 
bien definido, sumándose así a los escasos ejemplos 
de escultura mayor contextualizada, que en Anda-
lucía son muy escasos, siendo los ya citados de la 
Plaza del Salón de Écija junto a los de la Villa de 
El Ruedo en Córdoba los más significativos. Ya ha 
sido señalado por varios autores que el carácter hi-
pogeico de las natationes y estructuras similares 
propicia la conservación de este tipo de elementos, 
que en medio urbano suelen ser sistemáticamente 
expoliados y saqueados para su reconversión en cal. 
En el ámbito del Fretum Gaditanum su impor-
tancia es aún mayor, ya que la decoración escultó-
rica vinculada a edificios termales es muy reducida, 
limitándose a los antiguos hallazgos en las termas 
de Carteia, siendo especialmente significativa una 
estatua de Apolo (Rodríguez Oliva, 1977), recien-
temente revisada y cuyo contexto preciso de ha-
llazgo ha podido ser atribuido a la esquina noroeste 
del caldarium (Roldán, 2011). Adicionalmente, la 
escasa extensión del área excavada de la piscina del 
frigidarium, menos del 10 % del total, unido al he-
cho de que los restos escultóricos se adentraban en 
los perfiles de la excavación, permite plantear como 
muy probable la documentación de más restos del 
programa escultórico del edificio cuando avancen 
las excavaciones arqueológicas. 

Asimismo, será importante caracterizar los 
mármoles utilizados en la decoración arquitectó-
nica por técnicas arqueométricas, pues además de 
profundizar sobre las canteras de procedencia de 
los mismos, se podrán aclarar algunas cuestiones de 
interés, como sucede con el caso del gran labrum 
marmóreo circular situado al norte del Decumanus 
Maximus, tradicionalmente atribuido a las termas 
urbanas por su cercanía (recientemente recogido 
por Morillo y Salido, 2011, 160, fig. 8), si bien al 
tratarse de una pieza de notables dimensiones (más 
de dos metros de diámetro) podría haber sido reuti-
lizado de las termas suburbanas.

Otra de las líneas a desarrollar en el futuro es 
la relacionada con el aprovisionamiento hídrico del 
complejo termal. Ya se ha indicado que la excava-
ción parcial de las estructuras no ha permitido aún 
resolver el funcionamiento del ciclo del agua en el 
edificio, si bien resulta evidente que las estancias de 
agua fría debían disponer de canales (posibles fis-
tulae de plomo) embutidas en la parte baja de los 
paramentos, a la altura de la moldura de cuarto de 
bocel, como sucede, por ejemplo, en la ya citada 
natatio astigitana (Romo, 2002, 155). No obstan-
te, encontrándose rodeadas por el curso del arroyo 
(norte y este) y por la costa (al sur), la única zona 
de la cual podrían haberse aprovisionado de agua es 
el área occidental. Y en dicha zona ya sabemos que 
se ubica una de las fuentes de aprovisionamiento 
de uno de los tres acueductos de la ciudad, el del 
Molino de Sierra Plata (Sillières, 1997, 146). Pen-
samos que más que un ramal meridional de dicho 
acueducto, que debería cruzar el curso del arroyo de 
las Villas con la consecuente complicación técnica, 
es más probable que la ciudad contase con un cuarto 
acueducto, procedente asimismo de la Sierra Plata, 
cuyas estribaciones más meridionales presentan su-
ficiente potencialidad hidrogeológica, teniendo en 
cuenta la tradicional existencia de fuentes. Esta hi-
pótesis, que habrá que verificar arqueológicamente 
en el futuro con estudios monográficos al efecto, 
encuentra su primera apoyatura en la localización 
de una serie de elementos de sillería en la zona del 
pinar de la playa, a unos trescientos metros al oes-
te de la zona excavada y en la ladera que desde la 
necrópolis occidental asciende a Sierra Plata17. Se 
trata de la presencia de sillares, alineados, situados 
en la ladera de la pendiente que asciende hacia la 
sierra, prácticamente equidistantes entre sí –entre 5 
y 10 mts.- y de los cuales se aprecian al menos una 
decena en superficie (figura 26). Dichos elementos 
podrían constituir la sustentación del specus del 
acueducto, teniendo en cuenta la alineación de los 
mismos hacia el área excavada (dirección NO – SE). 

17 Agradecemos a P. Otero habernos facilitado las primeras 
referencias al respecto, citando la existencia de varios manantia-
les al norte de la duna de Bolonia, aprovechados hace un decenio 
para el suministro hídrico a las viviendas de la Ensenada de 
Bolonia, así como la localización en la zona de restos de un spe-
cus, actualmente no visible. A Myriam Fincker su gentileza al 
aportarnos datos diversos al respecto, y a Iván García Jiménez 
por su compañía para localizar estos elementos de sillería, que 
poco tienen que ver, aparentemente, con un área de funciona-
lidad funeraria.
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Una necesaria limpieza y georreferenciación de los 
elementos en la zona, así como una prospección su-
perficial intensiva posiblemente darán muy buenos 
resultados en el futuro. 

Asimismo, es interesante recordar ahora los lar-
gos canales documentados a principios del s. XX por 
P. Paris en la zona (figuras 8 C y 8 D), que podrían 
también relacionarse con la distribución hídrica de 
estos edificios, y cuyo largo recorrido indica que el 
flujo de agua era notable. Nosotros nos limitamos, 
por el momento, a plantear esta hipótesis, pensando 
que el área-fuente estaría en las estribaciones meri-
dionales de Sierra Plata y que el trazado discurriría, 
al menos, por la ladera donde se han localizado los 
citados sillares, culminando en la parte baja del su-
burbium occidental, donde pudo haber desaguado 
en la H-1 y/o en otras cisternas análogas.

Otro aspecto sobre el cual habrá que profundizar 
en el futuro es en la orientación de las estructuras 
excavadas, aparentemente ortogonales con los ejes 
mayores de los grandes edificios urbanos intramu-
ros. Efectivamente, los muros perimetrales exterio-
res de la H-1 y de la H-2 están alineados en dirección 
N-S con los cardines, al tiempo que el edificio pa-
rece totalmente escuadrado respecto a los inmuebles 
localizados al oeste del cardo de las termas (figura 
27). Es muy probable que ambos edificios terma-
les estuviesen concebidos ab initio en el programa 
constructivo de la ciudad altoimperial, para lo cual 
serán necesarios próximamente estudios topográfi-
cos de detalle que permitan profundizar en esta pro-
puesta. Además, la cronología de funcionamiento de 
ambos complejos públicos baelonenses parece prác-
ticamente sincrónica, ya que la rectificación en los 
últimos años del periodo de funcionamiento para 
las termas interiores plantea actualmente un funcio-
namiento entre inicios del s. II y quizás mediados 
del s. IV d.C. (Sillières, 1997, 163), siendo la fecha 
final la más dudosa. Es por ello probable que ambos 
edificios fuesen proyectados o bien por el mismo 
arquitecto o, en cualquier caso, en fechas similares. 
El periodo de actividad termal constatado en Baelo 
Claudia coincide, grosso modo, con el de otras ciu-
dades cercanas como es el caso de la propia Carteia, 
cuyas termas se fechan entre finales del s. I y el s. IV 
d.C. (Roldán, 1992, 129).

De gran interés resulta, asimismo, la fase más 
tardía del edificio, relacionada con el momento en 
el cual se abandona el uso termal, en la segunda mi-
tad del s. V d.C. Sabemos que las termas en Hispa-
nia sufren, durante el Bajo Imperio, todo tipo de 

reconversiones, en parte propiciadas por la actitud 
negativa de la Iglesia hacia ellas, pues se veía en los 
baños una incitación a la lujuria y a la corrupción, 
a excepción de su uso terapéutico. En Hispania sa-
bemos que algunas de ellas se amplían en estos mo-
mentos, ocupando parte del espacio público –como 
sucede igualmente en las urbanas de Bolonia-, 
como ilustra el caso de las de Morería en Mérida, 
siendo mucho más frecuente durante el Bajo Impe-
rio su transformación en iglesias, como así sucede 
en Ampurias, en Barcelona o en León, fenómeno 
interpretado por algunos autores como resultado 
de las donaciones de espacio público a cristianos 
para la erección de sus conjuntos episcopales o reli-
giosos, siempre en ámbito urbano (Fuentes, 2000, 
142). Para otros autores, la aparición de iglesias y/o 
necrópolis sobre antiguos edificios termales es muy 
abundante en la Antigüedad, también en Hispa-
nia, y tras ello se esconderían fenómenos comple-
jos de carácter religioso, tratando con dichas acti-
vidades de exorcizar estos tradicionales reductos de 
idolatría, previamente corruptos e impíos (Jiménez 
y Sales, 2004; Sánchez Velasco, 2012).

La escasez aún de evidencias en el caso de las 
termas suburbanas baelonenses invita a la pruden-
cia, si bien es cierto que la ya comentada fragmen-
tación intencional de la estatua recuperada –con los 
pezones clara y “limpiamente” eliminados- es una 
muestra incontestable de la presencia de una co-
munidad cristiana intransigente en la zona, en mo-
mentos avanzados del s. V d.C. Dicha eliminación 
ritualizada de las esculturas paganas no tuvo por 
qué llevar aparejada la conversión del recinto en un 
ambiente cristiano de tipo funerario y/o litúrgico, 
o al menos carecemos de evidencias arqueológicas 
por el momento que lo demuestren. Como ya he-
mos comentado anteriormente, cuando se abando-
nan las termas en la segunda mitad del s. V ya no 
hay evidencias de nuevas actividades edilicias ni de 
otro tipo en la zona hasta época moderna-contem-
poránea –a excepción de los muros individuados 
por la geofísica en la parte más superficial (figura 
3 A), si es que son tardorromanos-, lo que tampoco 
excluye la existencia de un posible recinto monacal 
y/o una iglesia en otras áreas del suburbium bae-
lonense (al modo del conocido ejemplo malacitano 
de Vega del Mar o del tradicionalmente citado de 
Ampurias), por lo que habrá que esperar a futuros 
hallazgos para poder decantarse al respecto. 

Como se ha visto al inicio del trabajo, estas ter-
mas constituyen un edificio identificado dentro de 
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una amplia superficie que hemos definido como el 
suburbium marítimo de Baelo Claudia, pensan-
do que fue posiblemente la única aglomeración pe-
riurbana existente en la ciudad gaditana, dada su 
potencialidad marinera y su relación con el mar. 
No podemos, por el momento, confirmar si el úni-
co edificio existente en la zona fueron estas gran-
des termas, aunque tendemos a considerar que no. 
Parece evidente la necesidad, al menos, de que la 
ciudad dispusiese de estructuras de carácter por-
tuario, parte de las cuales debieron estar al amparo 
de este ámbito suburbial. En dicho sentido, otra de 
las interesantes líneas de investigación para el fu-
turo es tratar de confirmar la necesaria existencia 
en las inmediaciones de sistemas de contención de 
las orillas del arroyo, al menos en el tramo final de 
su desembocadura, así como la presencia de uno o 
varios puentes para poder acceder desde el subur-
bium occidental al barrio pesquero-conservero. En 
este sentido, son muy prometedores los hallazgos 
de estructuras en la zona más oriental del área ex-
cavada, ya que algunos muros (el M-7 especialmen-
te) prácticamente se insertan en la zona inundable, 
debiendo corresponderse con embarcaderos o zonas 
de amarre. A pesar de que ha sido descartada la exis-
tencia de un faro y/o thynnoskopeion en la zona 
excavada, parece evidente que este tipo de estruc-
turas debieron existir en la ciudad, por lo que no 
se descarta su hallazgo en las inmediaciones en los 
próximos años.

Sí da la impresión de que este suburbium ma-
rítimo no tuvo una vocación industrial, como el 
ya citado de Villa Victoria en el caso de Carteia, 
cuyas actividades en Baelo Claudia parecerían 
haber sido centradas y reorganizadas en el barrio 
meridional intra-murario. Ello no descarta la exis-
tencia de alguna cetaria aislada, como quizás su-
ceda con las piletas localizadas en la línea de playa 
por algunos autores, hacia el oeste del área excavada 
(Alonso et alii, 2007). Aunque también es cierto 
que las mismas podrían haber formado parte de 
instalaciones precedentes, relacionándose con el uso 
haliéutico confirmado en la zona antes de la erec-
ción del complejo balneario –o bien ser posteriores 
al abandono de las termas, constituyendo fábricas 
conserveras tardorromanas aisladas y gestionadas 
por particulares no sometidos ya a la normativa de 
las leyes municipales-. Por todo ello será necesario 
profundizar en el futuro sobre el conocimiento y la 
problemática interna del suburbium, cuyas prime-
ras pinceladas ya han sido trazadas.

Por último, indicar que durante la excavación 
del año 2011 se localizó una interfaz de destruc-
ción del ángulo sureste de la habitación H-1, la cual 
comportó el desmantelamiento parcial de una obra 
de notable porte, con caementa muy sólidos. Esta 
actividad se realizó en el s. XVI o XVII –a esperas 
de ultimar el estudio de materiales-, según indica el 
contexto cerámico y algunas monedas. Estos datos 
puntuales son de gran interés para el yacimiento 
arqueológico, ya que de esta época no restan prác-
ticamente evidencias arqueológicas, a pesar de que 
hay documentación sobre actividades poliorcéticas 
además de la habitual continuidad poblacional vin-
culada a las pesquerías. Tal es el caso del proyecto de 
fortificación de la ensenada de Bolonia de 1664, en 
época de Carlos II, para prevenir ataques ingleses, 
que aunque la amplia documentación conservada en 
el Archivo General de Simancas parece indicar que 
nunca llegó a ser ejecutado (Sáez, 1999 y 2000)18, no 
excluye frecuentaciones en la zona y actividades al 
efecto. Éste es otro de los aspectos a desarrollar en 
las investigaciones de los próximos años.
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Resumen
El presente artículo tiene como objetivo la re-

construcción de las características arquitectónicas 
de  los recintos amurallados de la Colonia Romula 
Hispalis. No obstante, como quiera que nunca se 
ha documentado de forma inequívoca un lienzo de 
aquellos, hemos denominado este artículo “El po-
merium invisible”. En este sentido, se defiende la 
existencia de al menos dos recintos amurallados. El 
primero sería contemporáneo de la concesión por 
César del estatuto colonial a Hispalis, en el 45 a.C., 
o de la segunda deducción de colonos por parte de 
Augusto, hacia el 15-13 a.C. El segundo sería eri-
gido durante el siglo II d.C., consecuencia del es-
pectacular auge que experimentó la ciudad con los 
Antoninos. 

Abstrac
This article is intended to rebuild the architec-

tural features of Colonia Romula Hispalis’ walls. 
Since they have never been documented, so it will 
be called ‘The invisible pomerium’. In this respect, 
it is upheld the existence of a least two walls, the 
first one would have been erected when Hispalis 
was granted the colonial status by Caesar in 45 BC, 
or with the second deduction of settlers by August 
in 15-13 BC. On the other hand, the second wall 
would have been erected in the 2nd century, as a 
result of the big importance of the city with the 
Antonines.  
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1. Entorno a los fragmentos de las murallas de 
Hispalis. 

En el siguiente epígrafe efectuamos una relación 
de todos los restos que la historiografía sevillana y 
la arqueología han vinculado con el recinto amura-
llado de la Colonia Romula Hispalis (figura 1). El 
conocimiento de la mayoría de ellos se debe a ha-
llazgos casuales, consecuencia de la realización de 
obras de infraestructura en el siglo pasado, o a no-
ticias extraídas de bibliotecas y archivos1. Los pro-
porcionados por las intervenciones arqueológicas, 
salvo las de la Encarnación y el Patio de Banderas 
del Alcázar, muestran una marcada indefinición 
cronológica y/o las descripciones que ofrecen sus 
excavadores no permiten identificarlos de forma 
inequívoca con los recintos amurallados de His-
palis. Por ello no conocemos ni su cronología ni 
sus características constructivas (Jiménez Martín, 
2002, 474-475; González Acuña, 2005, 82; Beltrán 
Fortés et alii, 2005, 69).

1.1. Parroquia de Santa Catalina.
Cuando en 1721 se procedió a la apertura de los 

cimientos de la capilla del Rosario y  del Sagrario 
de la Parroquia de Santa Catalina, se detectaron los 
restos de un muro de piedra labrada de más de 3 
varas de grueso (2’50 m). Estos discurrían en direc-
ción a la Plazuela de la Paja, denominación que se 
corresponde con la actual Ponce de León (Collantes 
de Terán, 1977, 73).

1.2. Mercado de la Encarnación.
En el transcurso de la vigilancia de movimien-

tos de tierra efectuados en la V fase de intervención 
arqueológica en el Mercado de la Encarnación, se 
documentó una estructura identificada por sus ex-
cavadores con un fragmento de muralla en virtud 
de sus características morfológicas, constructivas y 
orientación. Dichas características consisten en una 

1 El presente artículo constituye la adaptación de un capí-
tulo de la tesis doctoral de uno de nosotros. Con el título Se-
villa amurallada. Ensayo de reconstrucción del trazado y 
las características arquitectónicas de los recintos defensi-
vos de la Colonia Iulia Romula Hispalis y madīnat Išbīlia 
(siglo I a.C.-siglo XIII), fue defendida el día 23 de marzo de 
2012 en el Departamento de Prehistoria y Arqueología de la 
Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevilla. 
Bajo la dirección de don Fernando Amores Carredano y de don 
Miguel Ángel Tabales Rodríguez, obtuvo la calificación de so-
bresaliente por el tribunal compuesto por don Julio Navarro 
Palazón, don Rafael Valencia Rodríguez, don Alfonso Jiménez 
Martín, don Alberto León Muñoz y don Pedro Mateos Cruz.  

estructura erigida con sillares de piedra alcoriza 
dispuestos en opus quadratum, unas dimensiones 
de 6 m de longitud por 4 m de anchura y orienta-
ción en diagonal. Estas características permitieron 
a sus excavadores plantear que se tratara de una es-
quina de la cerca o una de las torres de una puerta 
(figura 2) (González Acuña, 2005, 82-83; 2011, 61-
62; Amores, 2005, 148; Amores y González Acu-
ña, 2004; 2006a, 206).

   Aunque no fue posible determinar el momento 
en que fue erigida, pues no se llevó a cabo su regis-
tro estratigráfico completo, sus excavadores defien-
den que su inserción dentro de una trama urbana 
programada permitiría sostener que su erección 
formó parte del diseño global del sector Se fecharía 
pues a mediados del siglo I d.C. (Amores y Gonzá-
lez Acuña, 2006b, 219; González Acuña, 2011, 62).

En cuanto al análisis de este hallazgo, se trata 
del que a priori tiene mayores posibilidades de 
pertenecer a la cerca de Hispalis. Sin embargo, 
los argumentos al respecto no parecen definitivos, 
a lo que cabría añadir el peligro de formular una 
propuesta sobre el pomerium de la Colonia Ro-
mula en virtud de tan escasa evidencia arqueoló-
gica. En esta línea, el cercano caso cordobés alerta 
sobre lo aventurado que resulta atribuir una única 
cronología a la totalidad del recinto amurallado en 
función de la datación de un lienzo concreto. Así, 
se han documentado lienzos con un amplio marco 
cronológico, que ponen de manifiesto que la for-
malización del recinto de la Colonia Patricia no 
obedeció a un único impulso constructivo.  

1.3. Parroquia de San Martín.
Santiago Montoto observó que la torre del cam-

panario de dicha parroquia se erigía sobre muros 
más antiguos de 2’70 m de espesor (Montoto, 1981, 
109). Juan Campos relacionó este extremo con los 
restos de la muralla romana (Campos, 1991, 45; 
1993, 188).

1.4. Casa de Miguel de Mañara.
En el transcurso de las obras de restauración se 

localizó, aunque no se documentó en su totalidad 
por la aparición del freático a 3’10 metros de pro-
fundidad, un muro de sillares ciclópeos anterior a 
las construcciones islámicas. En virtud de su em-
plazamiento sus excavadores lo relacionaron con la 
cerca imperial (Ojeda, 1993, 133; 1995, 212; Ojeda y 
Tabales, 1994, 138).
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Figura 1. Estructuras que se han vinculado con registros.
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1.5. Patio de Banderas del Alcázar n° 16.
Durante los trabajos de rehabilitación del in-

mueble, se documentó con metodología arqueoló-
gica una alineación de sillares isódomos, de módulo 
romano (codo de 0’52) y de piedra alcoriza, con lla-
gas irregulares y cuñas de grava (figura 3) (Tabales, 
2002a, 205; 2002b, 204-206; 2002c, 153; 2010b, 
82-83). Dichas características, de las que puede in-
ferirse el empleo de material de acarreo a base de 
sillares de módulo romano enripiados, no permiten 
plantear reflexiones más sólidas en lo que a su cro-
nología se refiere. Así pueden ir desde lo tardoanti-

guo (González Acuña, 2011, 63) hasta casi cualquier 
momento del período omeya.

1.6. Patio de Banderas del Alcázar. 
En la campaña de 2010 se ha documentado una 

alineación de sillares con dirección este-oeste, una 
anchura de 1’20 m, aparejo de opus quadratum 
de sillares de piedra alcoriza almohadillados, dis-
puestos en hiladas alternas a soga y tizón, tomados 
con mortero de barro, cuñas de piedra en las llagas 
y un emplecton interior a base de mampuestos de 
pequeñas dimensiones y cerámicas colocados en 
tongadas horizontales. En su extremo occidental, 
la coincidencia exacta en la alineación vertical de 
las diferentes hiladas es interpretada como la jamba 
de un acceso (figura 4) (Tabales, 2010c, tomo I, 67; 
Vargas Lorenzo, 2010, tomo II, 19 ss.). Sus excava-
dores le asignan una cronología comprendida entre 
el 60 y el 30 a.C., aunque perduraría hasta media-
dos del siglo V d.C., y la identifican como la hoja 
interior de un muro de mayor espesor que formaría 
parte de las murallas erigidas por César (Tabales, 
2010c, tomo I, 88).

1.7. Portada de la Montería del Alcázar.
En este punto del Alcázar se documentó con 

metodología arqueológica una estructura de silla-
res calizos, trabados mediante argamasa, cuñas de 
ladrillo, dispuestos sobre un emplecton caementi-
cio, que empleaba ladrillos y cascotes de roca alco-
riza como asiento, y cuya cronología no iría más 
allá del siglo I a.C. (figura 5). Su excavador sugiere 
que formara parte de una torre o lienzo de muralla 

Figura 2. Estructura documentada en la V fase de intervención 
en el Mercado de la Encarnación (fotografía cortesía de 
Fernando Amores).

Figura 3. Muro de sillares documentado en el número 16 
del Patio de Banderas del Alcázar de Sevilla (fotografía 
cortesía de Miguel Ángel Tabales).

Figura 4. Estructura de sillares documentada en el Patio 
de Banderas del Alcázar de Sevilla (fotografía cortesía de 
Miguel Ángel Tabales).
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en función de su técnica constructiva y su empla-
zamiento en el límite del promontorio original de 
la ciudad, si bien sin descartar otros usos (Tabales, 
2006, 14-15; 2010a, 2721-2722; 2010b, 58-59).

1.8. Plaza de Villasís. 
Al efectuar en 1950 la apertura de la zanja del 

alcantarillado del Teatro Álvarez Quintero, se loca-
lizó en la Plaza de Villasís, a un metro por debajo 
de la rasante y sin agotar su potencia, pues dicha 
zanja concluía a 4’30 m, un muro de sillares de ca-
liza de 3 m de espesor. Este muro parecía cruzar la 
plaza desde la calle Cuna hacia la de Orfila (Collan-
tes de Terán, 1977, 75).

1.9. Calle Orfila.
Cuando en 1952 se levantó el adoquinado para 

proceder a su pavimentación, se documentó, a 
muy escasa profundidad, un muro de derretido de 
2 m de espesor y unos 20 m de longitud. Este dis-
curría por el centro de la calle y practicaba frente a 
la capilla de San Andrés un pequeño quiebro hacia 
la calle Daoíz (figura 6) (Collantes de Terán, 1977, 
75) Una reciente vigilancia de obras ha descartado 
que se tratara de un lienzo del recinto amurallado 
de Hispalis, pues su técnica constructiva es el ta-
pial (figura 7) (Oliva, 2008).

1.10. Calle Martín Villa.
En 1950 se localizó, a unos 80 m de los restos 

documentados en la Plaza de Villasís y frente a los 
números 7 y 8, un muro transversal al eje de la ca-
lle. Con un espesor de 1’95 m estaba erigido a base 

Figura 5. Estructuras de sillares documenta en la Portada 
de la Montería del Alcázar de Sevilla (fotografía cortesía 
de Miguel Ángel Tabales).

Figura 6. Estructura localizada en la calle Orfila en el 
transcurso de obras de pavimentación llevadas a cabo en 
1952 (Collantes de Terán, 1977).

Figura 7. Estructura documentada en la calle Orfila en 
el transcurso de obras de saneamiento llevadas a cabo en 
2008 (fotografía cortesía de Pablo Oliva).
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de paramentos de piedra con un relleno de piedra y 
argamasa (Collantes de Terán, 1977, 75).

1.11. Calle Gallegos.
Juan Campos se hizo eco de un documento, lo-

calizado en el Archivo de la Comisión de Monu-
mentos, en el que se alude al hallazgo de muros de 
sillares de gran espesor, uno de ellos identificado 
con el dado del espigón de una puerta (Campos, 
1991, 46).

1.12. Plaza del Cabildo.
Ramón Corzo publicó una fotografía en la que 

se observa cómo al excavar los cimientos del edifi-
cio Plaza del Cabildo, junto al Postigo del Aceite, 
se localizó una estructura de opus caementicium, 
paralela a la línea de fachada de aquel e identificada 
con los restos de la cerca romana (figura 8) (Cor-
zo, 1997, 211). Sin embargo, por su emplazamiento 
debe corresponder con los recintos almohades del 
Alcázar (Ordóñez, 2003, 68-69; González Acuña, 
2011, 419).

1.13. Avenida de la Constitución.
En el escueto resumen que Carriazo publicó so-

bre su inspección de la zanja que en 1960 se excavó 
para el alcantarillado desde la Puerta de Jerez a la 
Plaza de San Francisco, se hace alusión al hallazgo 
de la muralla romana frente a la puerta principal 
de Zahara, “correspondiendo al estrangulamiento 
de la calle San Gregorio, donde estuvo una puer-
ta”. Dicha muralla habría estado paramentada de 
sillería, aunque tan sólo se documentó el mortero 
del interior, y junto a ella se localizó una sepul-
tura de inhumación con cubierta de tegulae (Ca-
rriazo, 1974-1975, 92-93). Sin embargo, hay quien 
ha sugerido que se trata de estructuras de carácter 
portuario, tales como malecones (Ordóñez, 1998, 
157-159).

2. Reconstruyendo las murallas de Hispalis.
Del análisis de los restos que la historiografía 

atribuye a la cerca de la Colonia  Romula sólo se 
pueden hacer algunas sugerencias en relación a la 
fecha de su erección. Para ello nos basamos tanto 
en el contexto histórico como en las características  
arquitectónicas.

2.1. El contexto histórico de las murallas 
de Hispalis.  

Si se tiene en cuenta el contexto histórico, tres 
habrían sido los períodos en los que fue necesaria la 
erección de fortificaciones en Hispania durante el 
dominio romano (Hauschild, 1994).        

Las fortificaciones de entidad dejaron de ser 
necesarias cuando finalizó la conquista y la pa-
cificación de la Península. Las murallas erigidas 
a partir de este momento no se concibieron para 
hacer frente a ataques militares sino tan sólo para 
delimitar el pomerium, con un marcado carácter 
simbólico (Gros, 1992; Hauschild, 1994). 

Durante la segunda mitad del siglo II d.C., justi-
ficarían la erección de nuevas construcciones defen-
sivas las incursiones de los mauri procedentes del 
Norte de África (García y Bellido, 1955; Gozalbes, 
1979; Santos, 1980). El hecho de que los ataques tu-
vieran un ámbito de afección limitado en el tiempo 
y en el espacio explica que los ejemplos sean muy 
escasos (Hauschild, 1994).                        

Desde fines del siglo III d.C. hasta finales del IV, 
las ciudades hispanas se vieron obligadas a construir 
nuevas fortificaciones para hacer frente a las incur-
siones de las tribus germánicas (Hauschild, 1994; 
Fernández Ochoa y Morillo, 1991; 1992; 2002). 

Figura 8. Muralla romana en el sector del Postigo del 
Aceite de Sevilla según Corzo (1997).
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Esta cronología se atribuyó a la muralla detectada 
en Italica en las prospecciones arqueológicas de los 
años 90 (Rodríguez Hidalgo, 1997, 108; Rodríguez 
Hidalgo et alii, 1999, 79, 81 y 94; Caballos et alii, 
1999, 62). Del mismo modo, esta datación se sostu-
vo en un principio para la estructura documentada 
en la Encarnación (Amores, 2005, 148; Amores y 
González Acuña, 2006a, 206).

En relación a las murallas sevillanas se puede 
afirmar que se erigieron al final del primero de los 
períodos mencionados, a lo largo de la segunda mi-
tad del siglo I a.C. Serían consecuencia de la conce-
sión del estatuto colonial a Hispalis por César, en 
el 45 a.C., o contemporáneas de la adscripción por 
Augusto de nuevos colonos (adscriptio nouorum 
colonorum), hacia el 15-13 a.C. (Ordóñez, 1998, 64-
68; 2002, 14; 2005, 110).

En este sentido, pese a que en líneas generales 
existe un evidente hilo conductor entre la política 
colonial de César y la de Augusto, son también ma-
nifiestas las diferencias entre ambas. En contraste 
con la política de César, quien en parte procedió 
a la creación de las denominadas colonias titula-
res, es decir sin que tuviese lugar deductio alguna, 
la de Octavio tuvo un carácter fundamentalmente 
militar, consistente en el asentamiento de veteranos 
(González Román, 1991, 98-100). De este modo, en 
función del número de individuos participantes 
en la fundación colonial,  se pueden inferir las ne-
cesidades de espacio para los mismos. Para ello es 
preciso conocer también el destino de la población 
autóctona. 

En lo que se refiere al primer aspecto, se han 
hecho cálculos relativos al número medio de colo-
nos por colonia, postulándose cifras que irían desde 
los 3000-4000 para las ciudades italianas (Keppie, 
1983, 98), los 2000-3000 para cada colonia (Brunt, 
1971, 238 y 259-261) hasta apenas los 1000 colo-
nos (Mann, 1983, 59). A los colonos cabría añadir 
la posibilidad de participación civil, tanto de prole-
tarii como de romanos asentados con anterioridad 
a la creación de la colonia. En cuanto al segundo, 
el establecimiento de colonos en lugares ya habita-
dos, como en el caso de Hispalis, suponía la puesta 
en práctica de diversas alternativas para la pobla-
ción autóctona. Entre estas posibilidades se pueden 
mencionar su expulsión en masa, su admisión en la 
colonia con el derecho a un cierto grado de partici-
pación en la vida pública o su conversión en mano 
de obra dependiente, es decir los denominados in-

colae; esta última posibilidad se ha constatado en 
la Colonia Romula.

Por lo tanto, la cuestión que cabe preguntarse 
es la de si el espacio englobado por el pomerium 
turdetano-republicano fue suficiente para dar cabi-
da tanto a los colonos de César como a los de Au-
gusto. La posibilidad de que Hispalis fuese inicial-
mente una colonia titular, unido a la circunstancia 
de que la fundación cesariana tuviese lugar como 
consecuencia del apoyo de la ciudad al bando pom-
peyano durante la guerra civil, indicio del trágico 
destino de parte de su población, permitiría sugerir 
que la concesión del estatuto colonial por César no 
llevó aparejada modificación alguna en su períme-
tro amurallado.

Por el contrario, los estudios relativos a la colo-
nización augustea han puesto de manifiesto que la 
labor de Augusto se centró en obtener unas bases 
más estables y menos traumáticas que las de César, 
procediendo al asentamiento de soldados licencia-
dos. En esta misma línea, se ha sugerido que del 
texto de Estrabón tradicionalmente utilizado para 
sostener la teoría de la doble fundación sería po-
sible inferir ciertas deficiencias demográficas, que 
llevarían a Augusto a efectuar una nueva adscrip-
ción de colonos (Ordóñez, 1998, 70; 2005, 110). Por 
esta razón, se podría sostener también que fuera 
el asentamiento de veteranos por Octavio, en 15-
13 a.C., el responsable de la erección de un nuevo 
dispositivo defensivo más extenso para la Colonia 
Romula Hispalis. Esta circunstancia acontecía en 
Corduba por esas mismas fechas (Ventura et alii, 
1996, 93-94; Murillo, 2004, 45; Vaquerizo et alii, 
2011, 28).

Asimismo, para efectuar una aproximación a las 
consecuencias urbanísticas que para Hispalis ten-
dría la concesión del estatuto colonial se puede uti-
lizar la información procedente de asentamientos 
que experimentaron un proceso similar. Para ello 
es preciso tener en cuenta las siguientes variables: 
un ámbito espacial semejante, es decir en el Bajo 
Guadalquivir; un marco temporal parecido, esto es 
colonias fundadas por César y Augusto; y una mis-
ma realidad urbanística, es decir asentamientos de 
relativa entidad y antigua fundación elevados a la 
categoría de colonia civium romanorum, pues la 
fundación de una colonia ex novo solía ir acompa-
ñada por la erección de una cerca a lo largo de su 
pomerium2. Así aconteció en Emerita Augusta 

2 Son abundantes los ejemplos de colonias que carecerían 
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(Mateos, 2004, 28 y 30) o Caesaraugusta  (Mar-
tín, 1993, 118-119; Beltrán Lloris, 1999, 412). Por el 
contrario, no tenemos la certeza de que en el caso 
de antiguos núcleos de población la fundación co-
lonial supusiera una ampliación del perímetro amu-
rallado.

De esta manera, y teniendo en cuenta las tres 
variables que acabamos de mencionar, las colonias 
a las que se puede recurrir para establecer un pa-
ralelismo con la Colonia Romula serían la Colo-
nia Augusta Firma Astigi y la Colonia Geneti-
va Iulia Urso. Los datos disponibles en relación 
al impacto en el urbanismo del establecimiento de 
ambas colonias no son abundantes ni concluyentes. 
En Urso los escasos datos parecen sugerir una am-
pliación del espacio urbano como consecuencia de 
la concesión del estatuto colonial (Corzo, 1979, 121; 
Campos, 1989, 108-109; Pachón, 2011, 195-197). En 
Astigi la fundación colonial fue acompañada de un 
incremento de su superficie, con un urbanismo de 
nueva planta a base de calles que se cortan en án-
gulo recto (Sáez et alii, 2004, 27 ss.; 2005, 90-93; 
García-Dils, 2010, 87 ss.; 2011, 107 ss.; 2012: 122 ss.). 

Por otra parte, el Principado de Augusto su-
puso una transformación del paisaje urbano como 
consecuencia de la intensificación de la actividad 
constructiva (Bendala, 1999, 131-132; Jiménez Sal-
vador, 1999, 146; Ordóñez, 2002, 16-17; 2005, 113-
114). Dicha actividad se plasmó en la monumenta-
lización de determinados ámbitos arquitectónicos, 
entre los que destacan los conjuntos forenses y las 
murallas. Ambos elementos representan el escena-
rio privilegiado en el que se manifiestan tanto el 
dominio ideológico y cultural de Roma, en cuan-
to que cosmos nuevo y perfecto que se impone al 
caos representado por los bárbaros y la naturaleza, 
como la voluntad de representación de las nuevas 
élites locales; éstas van a utilizar el evergetismo o 
mecenazgo cívico como fórmula de promoción 
política (Melchor, 1994, 153). Es en este contexto 
donde habría que situar lo que se ha denominado 
“la remilitarización simbólica del paisaje” (Gros, 
1996, 39). 

Aunque no es posible afirmar que la citada mo-
numentalización afectara al pomerium de Hispa-
lis en época cesaroaugustea, las termas excavadas 

de murallas  (Gros, 1996, 39), a las que se ha denominado “ciu-
dades abiertas” (Gros y Torelli, 1988, 255). Incluso se pueden 
mencionar casos de algunas que se negaron a erigirlas (González 
Acuña, 2011, 50).    

por Collantes en la Cuesta del Rosario sugieren que 
sí afectó a su conjunto forense3. Además en Abades 
41-43 se documentaron los cimientos de una estan-
cia trapezoidal de reducidas dimensiones, delimi-
tada por cuatro muros de opus incertum dotados 
de zapatas de mampostería careada; su excavador le 
asigna una cronología que oscilaría entre mediados 
del siglo I a.C. y el siglo I d.C. y la relaciona con el 
desarrollo arquitectónico que para la ciudad debió 
suponer su transformación en colonia romana (Ji-
ménez Sancho, 2002, 142-144). Estos datos, unidos 
a las intervenciones augusteas en la cerca de Car-
mo, en concreto en las puertas de Córdoba (Jimé-
nez Martín, 1977, 235; Ojeda, 2001, 183) y de Sevilla 
(Jiménez Martín, 1989, 196; Schattner, 2005), per-
miten inferir que algo se haría en las murallas de la 
Colonia Romula. Sin embargo, a día de hoy no es 
posible determinar su naturaleza y características.

De cualquier modo, fueran César (Jiménez Mar-
tín, 1981, 16) o Augusto (Corzo, 1997, 210) los im-
pulsores de la ampliación del perímetro amurallado 
en la segunda mitad del siglo I a.C. esta no obedeció 
a una realidad urbanística. Salvo contadas excep-
ciones, las intervenciones arqueológicas no han 
proporcionado estructuras de dicha cronología. 
Podríamos paralelizar su erección con la del siglo 
XII, pues en ella se incluyeron amplios espacios sin 
urbanizar. Si se aborda la cuestión desde esta pers-
pectiva, se puede argumentar que las intervencio-
nes con restos que se remontan a los siglos I-II d.C. 
encuentran su justificación en un emplazamiento 
intramuros desde la segunda mitad del siglo I a.C. 
Del mismo modo, en los siglos XIV y XV se ur-
banizaron extensas superficies intramuros desde el 
siglo XII.  

Se puede afirmar también que en el siglo II d.C. 
se erigió un nuevo recinto amurallado en Hispalis. 
Dicha cronología encontraría un argumento a favor 
en el contexto histórico, puesto que es ahora cuan-
do se erigen las murallas de la noua urbs italicense 
y las de Munigua (Grünhagen, 1982, 324). Sería 
también contemporánea de varios cambios urba-

3 Las más recientes investigaciones niegan el carácter de 
termas a dichos restos, vinculándolos con un amplio espacio 
con piletas perteneciente a una edificación de carácter diver-
so. Para ello se basan en la anómala disposición de las piscinas, 
la ausencia de muros y el carácter artesanal de los contextos 
precedentes (González Acuña, 2011, 483). Asimismo, estas in-
vestigaciones descartan la presencia de un espacio forense en el 
entorno del Salvador y la Plaza de la Alfalfa (González Acuña, 
2011, 170-173).
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nísticos producidos en la Colonia Romula (Gon-
zález Acuña, 2011, 193). 

Dichos cambios consisten en una importante 
transformación en la distribución de las necrópolis 
(González Acuña, 2011, 540), en una sustitución 
generalizada de los antiguos ámbitos productivos/
comerciales por una ocupación doméstica (Gonzá-
lez Acuña, 2011, 558) y en la construcción de diver-
sas edificaciones de carácter singular. Entre éstas se 
incluyen varios complejos termales4, las columnas 
de la calle Mármoles5 y el edificio de planta rec-
tangular documentado en la Plaza de la Pescade-
ría e identificado con el castellum aquae 6 (García 
García, 2007a, 11 y 19; 2007b, 137). En esta misma 
línea, se pueden añadir las estructuras documenta-
das en Alemanes 25 y parcelas aledañas, donde en 
época antonina se erigió una edificación de gran-
des piedras calizas sobre una superficie aterrazada 
(Vázquez, 2010, 3170), Placentines 7, con una es-
tructura de hormigón sobre el que se dispuso como 
cimentación un encofrado de la misma naturaleza, 
mientras que el alzado consistiría en una fábrica de 
ladrillo, fechada en torno al siglo II d.C. (Fernán-
dez Flores y Rodríguez Azogue, 2003, 962 ss.), la 
reforma adrianea de la edificación documentada en 
Francos 41 (Rodríguez Hidalgo, 1998) y tal vez la 
reorganización urbanística que se ha sugerido en la 
Plaza de la Virgen de los Reyes entre Tiberio y los 
Severos (Romo, 1999, 432).

Por lo tanto, la erección de la muralla en este 
momento sí que obedecería a una realidad urba-
nística. Son muy numerosas las intervenciones 
arqueológicas, llevadas a cabo al interior del hipo-
tético pomerium imperial, que han revelado una 
estructura urbana plenamente consolidada a me-
diados del siglo II d.C. 

4 Las termas documentadas en la Colonia Romula se lo-
calizan en la Cuesta del Rosario (Collantes de Terán, 1977, 63 
y 70-72; Vera Reina, 1987, 55; González Acuña, 2011, 487), la 
calle Abades (Jiménez Martín, 1985, 8-9; Corzo, 1991, 74 ss.; 
González Acuña, 2011, 491) y el Palacio Arzobispal (Larrey y 
Verdugo, 1995, 566 ss.).  

5 La historiografía sevillana atribuye a las columnas de la 
calle Mármoles una cronología del siglo II d.C. (Blanco, 1972, 
20; 1979, 135; Blanco y Corzo, 1976, 143; Jiménez Martín, 1985, 
8; Campos y González, 1987, 129; Márquez, 2003). No obstan-
te, las últimas investigaciones al respecto vinculan su erección 
con un gran complejo eclesiástico, identificado con la sede epis-
copal y fechado hacia el siglo VI d.C. (González Acuña, 2011, 
181-192 y 196).

6 Hay quienes han sugerido que se trate de una cisterna de 
almacenamiento y depósito de agua que formara parte de la red 
de distribución (Ordóñez y González Acuña, 2009, 70).

2.2. las características arquitectónicas de 
las murallas de hispalis.

Si centramos nuestra atención en las caracterís-
ticas arquitectónicas de los restos que se han vin-
culado con las murallas de Hispalis, de su análisis 
resulta evidente que no todos se erigieron con la 
misma técnica (Valor, 1991, 60). A pesar de que la 
historiografía sevillana haya considerado que todos 
los restos identificados con la muralla de la Colo-
nia Romula pertenecen a la cerca imperial de His-
palis (Campos, 1993, 194), no es posible sostener 
la hipótesis de que pertenecieron a un mismo re-
cinto defensivo. Por el contrario, lo que aquí sos-
tenemos como más plausible es que dichos restos 
no formaron parte al mismo tiempo de la cerca de 
la Colonia Romula, puesto que Hispalis habría 
dispuesto de al menos dos recintos amurallados. El 
principal argumento para sostener la existencia de 
sendos recintos romanos, aparte de ciertas consi-
deraciones de carácter arqueológico que hemos ex-
puesto en otro lugar, lo constituye las descripcio-
nes de los restos vinculados con las defensas de la 
Sevilla romana. Es posible detectar en ellos distin-
tas técnicas constructivas que podrían representar 
diferentes cronologías. 

- Lienzos erigidos con lo que parecía ser opus 
caementicium. Al respecto Collantes aludió a de-
rretido de 2 m de grosor en la calle Orfila, aunque 
ahora sabemos que se trata de tapial (Oliva, 2008). 
Asimismo, los restos de la Avenida de la Constitu-
ción podrían pertenecer a estructuras de carácter 
portuario (Ordóñez, 1998, 157-159). 

- Lienzos erigidos con dos paramentos de piedra 
con un relleno de argamasa y piedra de no muy 
buena calidad, como en la calle Martín Villa. Para 
este lienzo Collantes ya apuntó la posibilidad de 
que constituyese la evidencia de una ampliación del 
perímetro amurallado en este punto (Collantes de 
Terán, 1977, 75). Por su parte, Carriazo hace men-
ción a fortísimo mortero que estuvo paramentado 
de sillería al final de la Avenida de la Constitución. 

- Lienzos erigidos con sillares y una anchura 
similar, como el lienzo de piedra labrada de más 
de 2’50 m de anchura de Santa Catalina, el de la 
Plaza de Villasís, cuyo espesor alcanzaba los 3 m, y 
el de la Encarnación, con sillares de piedra alcoriza 
dispuestos en opus quadratum y 4 m de anchura.

Una vez que hemos evidenciado las diferencias 
existentes en las técnicas empleadas en los lienzos 
vinculados a las defensas hispalenses, el siguiente 
paso consiste en determinar la cronología de cada 
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Figura 10. Hipótesis de reconstrucción de las murallas de Urso, Osuna, Sevilla, según Corzo (1977a).

Figura 9. Localización de las fortificaciones romanas.
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uno de ellos. Para esta tarea utilizaremos las mura-
llas del entorno más inmediato de Hispalis, com-
parando las técnicas constructivas  documentadas 
en ellas con las sevillanas (figura 9). Ahora bien, la 
mayor dificultad al respecto estriba en que la data-
ción tipológica requiere analogías datables (Lander, 
1984, 151) y estas no son especialmente abundan-
tes en Andalucía Occidental7. Además, en lo que 
se refiere a las fortificaciones romanas no es muy 
conveniente trasladar la casuística de una zona a 
otra, ni siquiera de un recinto a otro. Al respec-
to, parece muy probable que en la erección de cada 
recinto desempeñaran un papel determinante las 
circunstancias peculiares de cada ciudad. Entre di-
chas circunstancias se pueden mencionar su acti-
vidad económica, su vitalidad, supuestas amenazas 
exteriores e incluso razones de prestigio (Rebuffat, 
1986).   

En primer lugar, el posible empleo del opus 
caementicium en el recinto más antiguo permi-
tiría sugerir una cronología augustea para el mis-
mo, basándonos para ello en dos argumentos. No 
es posible relacionar con ningún resto sevillano las 
murallas republicanas de Urso, erigidas durante las 
Guerras Civiles entre el 50 y el 45 a.C., si bien hay 
investigadores que sostienen una cronología más 
antigua (Escacena, 2002, 85, 88 y 89; Salas, 2002, 
99; Hourcade, 2003; Pachón y Ruiz Cecilia, 2005). 
Estas murallas se caracterizan por un núcleo a base 
de varios muros de piedra, que conforman espa-
cios rellenos de tierra, arena y piedras, paramento 
exterior en talud, un terraplén en su cara interior 
y torres semicirculares (figura 10) (Engel y Paris, 
1906, 380 ss.; Corzo, 1977a, 13 ss.; 1977b, 137). Por 
su parte, hay cierta similitud entre alguno de los 
restos atribuidos al pomerium de Hispalis y la 
muralla más antigua de Italica y la de Ilipa Mag-

7 Las intervenciones de Engel y Paris y Corzo en Osuna 
(Engel y Paris, 1906; Corzo, 1977a; 1977b); las del Instituto 
Arqueológico Alemán en Munigua (Grünhagen, 1982; Schatt-
ner, 2003, 52 ss.); la del Instituto Andaluz del Patrimonio His-
tórico en la Puerta de Córdoba en Carmona (Ojeda y Tabales, 
1996; Ojeda, 2001); las de la Puerta de Sevilla (Gómez et alii, 
2001, 115, 117 y 119; Campos et alii, 2006, 219) y sus lienzos in-
mediatos en Niebla (Gómez y Beltrán Pinzón, 2006, 647-648; 
Campos et alii, 2006, 273-274); las llevadas a cabo en diversos 
puntos de Alcalá del Río (Izquierdo, 2007; 2009; Prados, 2007; 
Taylor, 2010; Villa, 2010); la de San Juan de Aznalfarache en el 
transcurso de las obras de la línea 1 del metro de Sevilla (Pozo 
et alii 2006, 208); y las efectuadas en el casco histórico de Cór-
doba (Ibáñez, 1990; Botella, 1995; Aparicio, 2001; Ruiz Nieto, 
2002; 2003; López, 2002; Rodero et alii, 2003; Carrasco et 
alii, 2003; Molina, 2005; 2009; Valdivieso, 2010).   

na. Así tradicionalmente se ha sostenido que la de 
Itálica se habría erigido en opus caementicium 
con paramento de opus incertum, dotada de torres 
circulares (figura 11) y se habría fechado tanto a fi-
nales de época republicana (Corzo, 1982, 310; Jimé-
nez Martín, 1977, 230) como en época de Augusto 
(Roldán, 1993, 42; Caballos et alii, 1999, 58 y 63). 
No obstante, recientemente se ha interpretado la 
torre circular junto al teatro como una exedra ex-
terior perteneciente a una plaza pública (Jiménez, 
2009: tomo 1, 32). En cuanto a la de Ilipa Magna, 
con una cronología de principios del siglo I d.C., 
consiste en una obra de opus caementicium, a base 
de piedras de mediano tamaño unidas con mortero 
que contiene una alta proporción de cal, y torres 
cuadrangulares que se proyectan a ambos lados de 
la cerca (figura 12) (Izquierdo, 2007; 2009; Prados, 
2007; Romo et alii, 2002; Villa, 2010, 4139). Re-
cientemente se ha documentado una torre circular 
(Taylor, 2010).

Por otra parte, la presencia entre los lienzos se-
villanos de restos erigidos con dos paramentos de 
sillares e interior de argamasa y piedra permite 
plantear tres hipótesis relativas a su cronología. La 
primera consiste en que su erección fuese contem-
poránea de las fortificaciones romanas de Niebla y 
Tejada la Nueva en Huelva y Alcalá del Río, Ge-
rena (figura 13) y Carmona en Sevilla8. Para todas 
ellas se ha sostenido como cronología el siglo II 
d.C. (Blanco y Corzo, 1976, 159-160; Corzo, 1977a, 

8 Niebla (Jiménez Martín, 1977, 224-226), Tejada la Nue-
va (Jiménez Martín, 1977, 226-227), Alcalá del Río (Hernán-
dez et alii, 1939, 92, Thouvenot, 1940, 390; Jiménez Martín, 
1977, 231-233), Gerena (Hernández et alii, 1955, 170, 178 y 
179; Jiménez Martín, 1977, 227-229) y Carmona (Thouvenot, 
1940, 392 ss.; Jiménez Martín, 1977, 233-226; 1989, 187 ss.).

Figura 11. Muralla de la uetus urbs de Italica, Santiponce, 
Sevilla (fotografía cortesía de José Manuel Rodríguez Hidalgo).
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17-18) y las guerras sertorianas (Jiménez Martín, 
1977, 237). Esta última datación parece demasiado 
precoz para el caso hispalense, aunque hace años 
Blanco sostuvo incluso que las sevillanas se erigie-
ron como consecuencia de las incursiones lusitanas 
en la Ulterior en el siglo II a.C. (Blanco, 1972, 14-
15; 1979, 116). En relación a este punto, las inter-
venciones arqueológicas efectuadas en Córdoba han 
documentado diversos tramos de la muralla erigida 
a lo largo del segundo cuarto del siglo II a.C. Todos 
ellos se caracterizan por sendos lienzos paralelos, 
el exterior muestra una anchura entre los 2 y 3 m 
y está configurado por grandes sillares dispuestos 
en hiladas alternas de soga y tizón. El interior es 
más bajo y estrecho, separado del primero por un 
terraplén de 6 m de anchura y cantos rodados, 
mampostería y arcilla (Escudero et alii, 1999, 202-
203; Murillo y Jiménez Salvador, 2002, 187; Muri-
llo, 2004, 43; 2006, 349-350; Molina y Valdivieso, 
2007; Vaquerizo et alii, 2011, 12-13). 

La segunda hipótesis consiste en defender una 
cronología similar a la de la muralla de la noua 
urbs italicense, erigida en la primera mitad del si-
glo II d.C. (figura 14) (Jiménez Martín, 1977, 230; 

Roldán, 1993, 47; Caballos et alii, 1999, 32 y 62). 
Todos los investigadores coinciden en señalar que 
no tendría carácter defensivo, sino tan sólo simbó-
lico y administrativo (Jiménez Martín, 1977, 231; 
Corzo, 1982, 315; Pellicer, 1982, 233; Roldán, 1993, 
42 y 47; Caballos et alii, 1999, 63). Con ella parece 
compartir varias características el lienzo registra-
do por Collantes en el transcurso de las obras de 

Figura 12. Planta de la muralla romana documentada Antonio Reverte 80 de Alcalá del Río, Sevilla, según Izquierdo 
(2009).

Figura 13. Torre del recinto romano de Gerena, Sevilla 
(fotografía cortesía de José Manuel Rodríguez Hidalgo).
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alcantarillado de la calle Martín Villa. En Italica 
la anchura oscila en torno al 1’50 m (Roldán, 1993, 
46), mientras que en Sevilla no supera los 2 m; estas 
diferencias las hay que atribuir a la desaparición de 
los sillares en Italica. En lo que al relleno se refie-
re, en ambos casos la obra no es de gran calidad 
constructiva, pues en Italica la argamasa es poco 
consistente (Roldán, 1993, 45), mientras que Co-
llantes alude a un relleno de no muy buena calidad 
en Martín Villa. 

La tercera hipótesis supone la posibilidad de que 
la nueva cerca hispalense fuera contemporánea de 
la de Munigua, erigida de manera apresurada para 
hacer frente a las incursiones de los mauri en la 
Bética, a comienzos de la década de los años se-
tenta del siglo II d.C. (figura 15) (Grünhagen, 1982; 
Schattner, 2003, 52 ss.). Dicha cronología se defen-
dió hace años para las murallas andaluzas erigidas a 
base de dos paramentos de sillares y relleno de opus 
caementicium (Corzo, 1977a, 17-18).

Finalmente, la presencia de restos en los que tan 
sólo se alude a la piedra como material de construc-
ción se puede interpretar de tres maneras. La con-
cesión del estatuto colonial a Hispalis fue acompa-
ñado de la erección de un nuevo recinto amurallado 
en el que se emplearon sillares. Con dicho recinto 
se podrían relacionar los hallazgos de la Parroquia 
de Santa Catalina y la Plaza de Villasís y los res-
tos excavados en la Encarnación y en el Patio de 
Banderas del Alcázar. Como quiera que para ambas 
estructuras se ofrece una datación diferente, aqué-
llas de mediados del siglo I d.C. mientras que éstas 
entre los años 60-30 a.C., se puede sostener que la 
cerca de la Colonia Romula no se levantara en un 

único impulso constructivo. Sabemos que así acon-
teció en la ampliación del recinto amurallado de 
Corduba hacia el río, pues sería proyectada y qui-
zás comenzada en época de Augusto, pero conclui-
da bajo sus sucesores9 (Murillo, 2004, 45 ss.; León 
Muñoz et alii, 2008, 266 y 268). En virtud del 
emplazamiento de alguno de ellos en puntos donde 
la historiografía sevillana se muestra unánime en 
localizar sendos accesos de la cerca imperial roma-
na, en segundo lugar se puede plantear la hipótesis 
de que los restos de la Parroquia de Santa Catalina 
y la Plaza de Villasís formaran parte del dispositi-
vo defensivo de alguno de los accesos de Hispalis. 
En relación a este punto, cabe recordar cómo en la 
Puerta de Córdoba de Carmona, erigida según sus 
excavadores a fines del siglo I a.C. o comienzos del 
I d.C., se utilizó el opus quadratum (Ojeda, 2001, 
166). La última posibilidad supone que los lienzos 
de Santa Catalina y la calle Villasís pertenecieran a 
la cerca erigida por ‘Abd al-Rahmān II en el 844, 
tras el saqueo de Išbīlia por los normandos.

9 Las excavaciones efectuadas en el lienzo meridional de la 
ampliación augustea han documentado, en el Paseo de la Ribe-
ra, muros erigidos con sillares de calcarenita, dispuestos a soga 
y tizón, tomados con mortero de cal y arena y calzados con ri-
pios y cantos, a los que se atribuye una cronología julio-claudia 
(Rodero et alii, 2003).          

Figura 14. Muralla de la noua urbs de Italica, Santiponce, 
Sevilla (fotografía cortesía de José Manuel Rodríguez 
Hidalgo).

Figura 15. Lienzo septentrional del recinto amurallado de 
Munigua, Villanueva del Río y Minas, Sevilla (fotogra-
fía cortesía del Instituto Arqueológico Alemán).
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3. A modo de síntesis.     
En relación al pomerium de la Colonia Ro-

mula sugerimos la existencia de al menos dos ex-
pedientes constructivos. A este respecto resultan 
muy sugerentes las ideas de Vioque, Vera y López, 
quienes ya en los años 80 dibujaron sendos recintos 
diferentes para el 50 a.C. y para el siglo II d.C. (Vio-
que et alii, 1987, 210-213). Igualmente resultan de 
sumo interés las afirmaciones de Amores relativas 
a que Hispalis habría dispuesto de varias cercas 
entre la República y la conquista musulmana, cali-
ficando de entelequia la existencia de una sola mu-
ralla romana (Amores, 2005, 157).

En este sentido, a lo largo de la segunda mitad 
del siglo I a.C. se debió intervenir en el recinto amu-
rallado de Hispalis. Esta intervención sería con-
temporánea de la concesión del estatuto colonial 
por César, en el 45 a.C., o de la segunda deducción 
de colonos por parte de Augusto, hacia el 15-13 a.C. 

En el estado actual de nuestros conocimientos no 
es posible determinar en qué medida se ampliaron 
las dimensiones de la cerca turdetano-republicana. 
En cuanto a su aspecto, la primera muralla de la 
Colonia Romula se erigiría en opus caementi-
cium con paramentos de opus incertum. En esta 
afirmación nos basamos en las características arqui-
tectónicas de las estructuras tradicionalmente iden-
tificadas con la muralla  de la uetus urbs de Itali-
ca, para la que se ha sostenido una cronología tanto 
de finales de época republicana como augustea, y 
en las de Ilipa, fechada a comienzos del siglo I d.C. 
Sin embargo, los restos que más recientemente se 
han identificado con el pomerium de Hispalis en 
la Encarnación y tal vez en el Patio de Banderas se 
erigieron con sillares, como aconteció en la amplia-
ción del recinto amurallado de Corduba hacia el 
río. Por otra parte, los datos proporcionados por las 
intervenciones arqueológicas ponen de manifiesto 
la ausencia de niveles de la segunda mitad del siglo 
I a.C. Si se hubiese producido entonces una amplia-
ción del perímetro amurallado se trataría de una 
decisión fundamentalmente política.

Asimismo, durante el siglo II d.C. se procedería 
a erigir una nueva cerca que abarcase una super-
ficie más amplia que el recinto cesaraugusteo. Al 
respecto es posible plantear dos posibilidades. En 
primer lugar, que dicha cerca fuese contemporá-
nea de la erigida alrededor de noua urbs italicen-
se por el emperador Adriano. De esta manera su 
función sería administrativa y simbólica más que 
propiamente defensiva. En segundo, que se cons-

Figura 16. Restos de la muralla romana de Niebla, Huelva 
(fotografía cortesía de Juan Manuel Campos).

Figura 17. Torres 5 y 6 del recinto romano de Tejada la 
Nueva, Escacena del Campo, Huelva (fotografía cortesía 
de Juan Manuel Campos).

Figura 18. Muralla romana documentada, en el transcurso 
de las obras de la línea 1 del metro de Sevilla, en San Juan 
de Aznalfarache, Sevilla (fotografía cortesía de Laura 
Mercado).



Revista Onoba, 2013, Nº 01

167Daniel Jiménez Maqueda • Pedro Pérez Quesada

truyese con una funcionalidad defensiva para ha-
cer frente a las incursiones de los mauri del otro 
lado del Estrecho. Si se toman en consideración las 
características arquitectónicas de la muralla de la 
noua urbs italicense, la de Hispalis constaría de 
un núcleo de opus caementicium y paramento de 
sillares. A dicha tipología parece responder algún 
lienzo vinculado por la historiografía con la mu-
ralla imperial romana, como el de la calle Martín 
Villa. Por lo tanto, el recinto amurallado de Hispa-
lis sería similar al de varios recintos de la Baetica, 
para los que se ha sostenido una cronología tanto 
del primer cuarto del siglo I a.C. (Jiménez Martín, 
1977, 237) como del siglo II d.C. (Blanco y Corzo, 
1976, 159-160; Corzo, 1977a, 17-18). En esta línea, 
algunos se han excavado en los últimos años con 
dataciones diversas10. Además, y al contrario de lo 
que acontecía para la segunda mitad del siglo I a.C., 
la arqueología revela la presencia habitual en el re-
gistro sevillano de niveles del siglo II d.C. A este 
extremo, habría que añadir la remodelación urba-
nística a gran escala que experimentó la Colonia 
Romula entre finales del siglo I y mediados del II 
d.C. (González Acuña, 2011, 193). 

En fin, en vista de los datos de los que se dispone 
hoy en día es posible sostener la existencia de al 
menos tres recintos amurallados durante la domi-
nación romana de Hispalis11.

10  El de Niebla, que consta de paramentos de sillares de 
disposición irregular y núcleo de mampostería trabada con 
barro y dispuesta en tongadas horizontales de 0’50 metros de 
altura media, se fecha a fines del siglo I o principios del II d.C. 
(figura 16) (Gómez y Beltrán Pinzón, 2006, 647-648; Campos 
et alii, 2006, 273-274 y 351); el de Tejada la Nueva, con un 
podium realizado a base de sillares sobre el que se superpone un 
cuerpo de opus caementicium forrado de sillares, se fecha en 
el cambio de Era (figura 17) (Campos y Vidal, 1999, 231-232; 
2003, 55-56; Vidal, 2007, 209); el de San Juan de Aznalfarache 
es de carácter monumental, con forro de sillares y al que se 
asigna una cronología julio-claudia (figura 18) (Pozo et alii, 
2006, 208); y en Alcalá del Río se ha sugerido una reforma de 
la cerca de principios del siglo I d.C. en virtud de las diferencias 
documentadas en los materiales y técnicas constructivas de los 
lienzos de la calle Pasaje Real 2-4 en relación a los restantes 
(Izquierdo, 2007, 204), mientras que en la cara norte de una de 
las torres excavadas en Antonio Reverte 80 se documentó un 
sillar de piedra alcoriza, adosado a una de sus caras y dispuesto 
a soga, y el negativo de otro no conservado dispuesto a tizón 
(Izquierdo, 2009, 3053). 

11 No se pueden descartar modificaciones en época tardo-
rromana y/o visigoda, si bien en este último caso excedería 
de los límites temporales de nuestro trabajo. Sabemos que así 
aconteció en Italica, en Córdoba o en Mérida, por citar sólo 
los ejemplos más cercanos. En este orden de cosas, algún autor 
ha relacionado la estructura documentada en el número 16 del 

El más antiguo lo constituye el que se menciona 
en sendos pasajes relativos al enfrentamiento entre 
César y los partidarios de Pompeyo (Bell. Hisp. 
35-36). Su trazado sería muy similar al prerroma-
no, por lo que lo denominamos turdetano-republi-
cano, extremo en el que coincidimos con González 
Acuña (González Acuña, 2011, 65).

El segundo sería contemporáneo de la concesión 
por César del estatuto colonial a Hispalis, en el 45 
a.C., o de la segunda deducción de colonos por par-
te de Augusto, hacia el 15-13 a.C. La formalización 
de este recinto pudo comprender un amplio lapso 
temporal, como sucedió en la ampliación del recin-
to amurallado de Corduba hacia el río, proyectada 
y quizás comenzada en época de César o Augusto, 
pero concluida bajo sus sucesores. De este modo si 
la estructura documentada en la Encarnación fue-
se un lienzo de la cerca se podría vincular con este 
proceso12. Por último, en el estado actual de nues-
tros conocimientos, no es posible determinar en qué 
medida se aumentaron las dimensiones del pome-
rium del recinto turdetano-republicano. Con todo 

Patio de Banderas del Alcázar con dichas modificaciones (Gon-
zález Acuña, 2011, 63). 

En Italica las prospecciones de los años 90 del pasado siglo 
detectaron una potente muralla, a la que se asignó una cronolo-
gía de fines del siglo III o principios del IV d.C. y que reduce su 
superficie a menos de 27 hectáreas (Rodríguez Hidalgo, 1997, 
108; Rodríguez Hidalgo et alii, 1999, 79, 81 y 94; Caballos et 
alii, 1999, 62). En el siglo VI d.C. las fuentes históricas in-
forman de una restauración de las murallas efectuadas por el 
soberano visigodo Leovigildo. 

En Córdoba en los siglos VI-VII d.C. se procedió al cerra-
miento de uno de los vanos laterales de la puerta del puente, 
erigida en época julio-claudia, que comunicaba el pórtico con 
la escalinata de acceso a la ribera del Guadalquivir (Carrasco 
et alii, 2003, 290). En el siglo VI d.C. se erigió una fortifica-
ción en la esquina sudoccidental del recinto amurallado de la 
Colonia Patricia, realizado con sillares e identificado con un 
castellum (León Muñoz et alii, 2008, 269-270). 

En Mérida la muralla augustea experimentó una reforma 
hacia el siglo V d.C. Consistió en tapiar las puertas o disminuir 
la amplitud de sus vanos y en forrar aquella con un muro de 
material reutilizado a base de sillares de granito, con abundante 
material funerario (Mateos, 2004, 31-32; Álvarez, 2007, 655).

Por otra parte, son diversas las localidades de Hispania que 
se dotaron de recintos amurallados en época bajoimperial (Fer-
nández Ochoa y Morillo, 1991; 1992; 2002). 

12  La lectura de la tesis doctoral de uno de sus excavadores 
sugiere la posibilidad de que se vinculase a la tercera asignación 
de colonos promovida por el emperador Otón, en el año 69 
d.C. (González Acuña, 2011, 403, 555 y 556). Como se ha seña-
lado que la misma no la pudo llevar a cabo de modo efectivo el 
propio Otón (Ordóñez, 1998, 167 ss.; 2002, 20; 2005, 115-116) 
habría que atribuir la erección del supuesto lienzo de la Encar-
nación a la labor de la dinastía flavia. 
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CÓDIGO LOCALIZACIÓN BIBLIOGRAFÍA CARACTERÍSTICAS

   
         1 Avenida de la Constitución 

  
  Carriazo (1974-  
  1975)  

Mortero con paramentos de 
sillería

  
        2 Calle Gallegos Campos (1991)

Muros de sillares de gran espesor 
con el dado del espigón de una 
puerta

  
        3

Calle Martín Villa (frente a los  
números 7 y 8) Collantes de Terán 

(1977)

Paramentos de piedra con un 
relleno de piedra y argamasa de 
1’95 m de espesor

  
         4 Calle Orfila Collantes de Terán 

(1977)

Muro de derretido de 2 m de 
espesor

    
         5

Capilla del Rosario y del Sagrario 
de la Parroquia de Santa Catalina

Collantes de   
Terán (1977)

Piedra labrada de más de 3 varas 
de grueso

   
        6 Casa de Miguel de Mañara

Ojeda (1993 y 1991) 
y Ojeda y Tabales 
(1994)

Muro de sillares ciclópeos

         7 Mercado de la Encarnación  (V 
fase de intervención)

Amores y González 
Acuña (2004, 2006a 
y 2006b ) y González 
Acuña (2011)

Sillares de piedra alcoriza 
dispuestos en opus quadratum

  
         8

Número 16 del Patio de Banderas 
del Alcázar  

Tabales (2002a, 
2002b, 2002c y 
2010b)

Alineación de sillares de piedra 
alcoriza y módulo romano con 
llagas irregulares y cuñas de grava

       
         9 Parroquia de San Martín (torre del 

campanario)
Campos (1991y 
1993) Muros de 2’70 m de espesor

  
        10

Patio de Banderas del Alcázar Tabales (2010c) y 
Vargas Lorenzo (2010)

Alineación de sillares 
almohadillados,  aparejo de opus 
quadratum en hiladas alternas 
a soga y tizón, cuñas de piedra y 
emplecton interior

  
        11 Plaza de Villasís Collantes de Terán 

(1977)
Muro de sillares de caliza de 3 m 
de espesor

       
        12 Plaza del Cabildo   Corzo (1997) Estructura de opus  

 caementicum

 

        13
Portada de la Montería del 
Alcázar

Tabales (2006, 2010a 
y 2010b)

Estructura de sillares calizos 
trabados con argamasa y cuñas 
de ladrillo sobre emplecton 
caementicio

Tabla 1. Estructuras vinculadas con registros de carácter poliorcético de Hispalis



Revista Onoba, 2013, Nº 01

169Daniel Jiménez Maqueda • Pedro Pérez Quesada

se puede sugerir que dicha ampliación tuviese lugar 
en su flanco septentrional.

El tercero se erigiría durante el siglo II d.C., 
como consecuencia del espectacular auge que expe-
rimentó la ciudad desde Claudio y sobre todo con 
los Antoninos. Sería contemporáneo por tanto de 
una importante transformación en la distribución 
de las necrópolis y de un ambicioso programa de 
reordenación urbanística. Este tiene sus hitos más 
espectaculares en los diversos complejos termales 
documentados en la Cuesta del Rosario, el Palacio 
Arzobispal y la calle Ababes, en las columnas de la 
calle Mármoles y en el castellum aquae de la Pla-
za de la Pescadería. Su trazado coincidiría grosso 
modo con el que la historiografía asigna a la His-
palis imperial
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Introducción
 A pesar de la importancia que el mundo de los 

muertos tuvo para la población en época romana, 
las intervenciones arqueológicas desarrolladas sobre 
este tipo de patrimonio no han pasado en el caso de 
Huelva de simples informes y memorias en las que 
se incluyen listados interminables de ajuares y res-
tos óseos, sin que se haya intentado avanzar desde 
ese análisis microespacial basado en la estructura o 
la pieza en sí, a uno macroespacial del cual tras-
cender desde las creencias individuales hacia repre-
sentaciones de la identidad colectiva como podían 
ser la existencia de sentimientos de etnicidad, el 
grado de adhesión de la población a la causa roma-
na, así como la manera en la que se afrontaron los 
cambios políticos, económicos y sociales aconteci-
dos en cada momento. 

Es por ello que a partir de este artículo preten-
demos plantear un primer acercamiento a las creen-
cias funerarias de Onoba, ciudad que estaría defi-
nida por un fuerte sincretismo poblacional del que 
emanaría una cultura funeraria híbrida. 

Necrópolis Norte1

Esta necrópolis estuvo ubicada en su día en tor-
no a una de las principales vías de acceso a la ciudad, 
concretamente la que unía la zona minera y la cam-
piña con la ciudad de Onoba y el puerto, con una 
ocupación diacrónica comprendida entre el siglo II 
a. C. y al menos mediados del siglo IV d. C. (Fig. 1).

1 Esta área cementerial ha sido objeto de diferentes inter-
venciones arqueológicas a cargo de diversos equipos de investi-
gación. Concretamente, la primera de ellas desarrollada durante 
los primeros años de la década de los años 70 (Amo, 1976), pon-
dría al descubierto parte de los enterramientos bajoimperiales 
de esta necrópolis. Décadas más tarde, en el solar colindante al 
anterior, se ejecutarían 7 fases distintas de intervención a cargo 
de dos equipos diferentes de arqueólogos entre los años 2000-
2007, merced a las cuales se conocería la evolución estratigrá-
fica y constructiva de esta necrópolis desde época republicana 
hasta la bajoimperial (Gómez et alii, 2002: Inédito; De Haro, 
López y Castilla, 2007, Inédito y De Haro, Castilla y López, 
2004, Inédito). De manera simultánea se llevarían a cabo dos 
nuevas excavaciones en sendos solares ubicados algo más hacia 
el sur, la primera de ellas en la c/ San Andrés nº5 y Plácido 
Bañuelos nº 4-6 (García y Delgado, 2001), donde se detecta-
ría parte de una construcción funeraria no identificada como 
tal por su excavador, y una segunda en la Plaza San Pedro no 
publicada salvo el pertinente informe del anuario (González y 
Guerrero, 2008: Inédito y - González, Guerrero y Echevarría, 
2006), donde sólo parte de las construcciones del cambio de Era 
serían relacionadas con el mundo funerario, quedando el res-
to vinculadas a un ámbito doméstico con el cual discrepamos 
como expondremos a continuación.  

A diferencia de otras ciudades como las de Cor-
duba, Baelo Claudia, Tarraco u Ostia Antica 
donde probablemente los enterramientos de época 
republicana fueron amortizados por el propio cre-
cimiento de la ciudad (Vaquerizo, 2002a,150), las 
primeras evidencias funerarias de Onoba datan del 
siglo II a. C., posiblemente porque a la llegada de 
los primeros colonos romanos, éstos se encontraron 
con una ciudad amurallada desde época protohistó-
rica, lo que favorecería que desde época republicana 
hasta la bajoimperial se perpetuara el uso funerario 
de los terrenos próximos al lienzo murario.

A este respecto, las manifestaciones funerarias 
iniciales llegadas hasta nosotros hablan de un con-
junto de sepulturas de incineración practicadas di-
rectamente sobre el suelo, acompañadas por una 
serie de restos materiales procedentes de la celebra-
ción de la propia liturgia funeraria, así como a su uso 
posterior2, junto a las cuales se localizaría un para-
mento asociado a una gran cantidad de nódulos de 
carbón, fragmentos de metal, malacofauna, restos 
óseos, opus signinum, una moneda de bronce (De 
Haro, López y Castilla, 2007, Inédito; De Haro, Cas-
tilla y López, 2004, Inédito; González y Guerrero, 
2008: Inédito), así como variadas piezas cerámicas 
fechadas entre los siglos II-I a. C. - Fig. 2-. A pesar 
de lo escueto de esta información, el hecho de que el 
único uso constatado en este extremo de la ciudad 
se circunscriba al ámbito funerario, nos lleva a plan-
tear la posibilidad de que esta construcción formase 
parte de algún tipo de recinto sepulcral, basándonos 
para ello tanto en las evidencias materiales anterior-
mente descritas, como en la presencia de este tipo de 
construcciones en las provincias occidentales del Im-
perio desde finales del siglo II a. C. (Hesberg, 1994, 
73-ss), caso de la estructura constatada bajo uno de 
los monumentos de Puerta de Gallegos en Corduba 
de la primera mitad del siglo I a. C., consistente en la 
planta de un edificio rectangular al que se asociaban 
importantes restos correspondientes a los desechos 
de los banquetes funerarios celebrados en su interior, 
concretamente fragmentos de ánforas, copas de ce-

2 A pesar de que las sepulturas de la Plaza Ivonne Cazenave 
y San Pedro presentan las mismas características, éstas últimas 
se recogen en la memoria bajo la denominación de manchas de 
combustión u hogares. Este hecho nos genera bastantes reservas 
de cara a la identificación de estas unidades con una sepultura 
o bien con una hoguera ritual, lo que sin embargo no explica 
su vinculación con hogares dispersos a lo largo de un espacio 
extramuros ocupado, entre otras construcciones, por una sepul-
tura monumental de planta circular. 
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rámica campaniense y huesos quemados de ovicá-
pridos y suidos, todos ellos mezclados con cenizas y 
carbón vegetal (Murillo y Carrillo, 1999, 369)3. 

Hacia mediados del siglo I a. C., este paisaje fu-
nerario se vería sustancialmente modificado a con-
secuencia de las transformaciones experimentadas 
en los patrones socioeconómicos y políticos de la 
ciudad, motor de desarrollo de un intenso progra-
ma arquitectónico destinado a ensalzar el poder de 
la misma a partir de la imagen externa ofrecida por 
sus necrópolis. Paralelos de este despegue edilicio se 
documentan en otras ciudades del sureste hispáni-
co, concretamente en Corduba y varias poblacio-
nes localizadas en el alto Guadalquivir como Cas-
tulo, Iliturgi, Salaria, Ossigi, Tucci y Urgavo, 
donde el proceso de colonización/municipalización 
emprendido por Roma ante el interés de controlar 
y administrar las riquezas mineras favoreció la pla-
nificación de grandes empresas constructivas des-
tinadas a la monumentalización de las principales 
vías funerarias, sufragadas por una importante oli-
garquía local que importaría los modelos sepulcrales 
itálicos de época tardorepublicana (Beltrán, 2000, 
114 y 2002, 233- ss., Ruiz, 2005, 80).    

3 En cualquier caso, la falta de intervenciones en la zona in-
termedia de esta necrópolis limita nuestro conocimiento de esta 
fase a los dos sectores que con casi toda probabilidad marcaron 
el inicio y el final de ésta, que no son otros que los enclavados 
en la Plaza San Pedro nº 4-5 y en la Plaza Ivonne Cazenave.

Fig. 1. Localización de la necrópolis norte de Onoba.

Fig. 2. Tumbas republicanas practicadas en la Plaza 
Ivonne Cazenave.
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Precisamente en esta línea, pero en el extremo 
occidental de la provincia Baetica, se enmarcaría 
el programa edilicio desarrollado en la ciudad de 
Onoba, pues a pesar de la clara diferencia cultural y 
urbanística existente entre ambos ámbitos territo-
riales, la importancia de las minas de Sierra Morena, 
y por ende del puerto de la ciudad como enclave 
de comercialización de los productos mineros, agrí-
colas y pesqueros, supondría la puesta en marcha 
de un importante proceso de control por parte del 
Estado que culminaría probablemente con la conse-
cución del estatuto de colonia latina en época au-
gustea (Campos, Vidal y Ruiz, 2010, 67).

Dentro de este programa, la construcción que 
por antonomasia destacaría en esta necrópolis du-
rante época altoimperial sería el edificio sepulcral de 
planta circular localizado en el solar de la Plaza San 
Pedro (Fig. 3), sin duda un claro referente dentro 
de este espacio funerario dado que a su ubicación 

justo a la salida de la ciudad, debemos unirle una 
fisonomía monumental acorde a la de los numero-
sos edificios de cuerpo cilíndrico de menos de 7m 
de diámetro que florecieron por toda la Península 
Itálica durante el siglo I d. C. (Sacchi, 2003, 157), 
precisamente tras la elección de Augusto de esta 
tipología monumental como sepultura (Zanker, 
1992; Vaquerizo, 2002a, 181).

En este caso, los restos conservados han per-
mitido conocer una estructura circular de 3,6m de 
diámetro por 2,5m de altura conservada, para cuya 
construcción se empleó el opus incertum, interca-
lando mampuestos de pizarra con ladrillos, sillare-
jos de calcarenita, tégulas y mortero de cal, todos 
ellos dispuestos en tongadas más o menos regulari-
zadas y perfectamente careadas (González y Gue-
rrero, 2008, Inédito). Al interior, su cámara funera-
ria gozó de una mayor majestuosidad gracias al re-
vestimiento de todas sus paredes mediante mortero 
de cal con pintura roja, coronada por una cúpula de 
opus signinum asentada sobre una aproximación 
de hiladas de lajas de pizarra (González y Guerrero, 
2008, Inédito). En ella, el rito empleado debió ser el 
de la cremación4, si bien la falta de documentación 
impide conocer si se practicó uno o varios enterra-
mientos, ofreciendo en su lugar una intensa acti-
vidad ritual definida por un suelo con importantes 
manchas de adobe y tierras rubefactadas asociadas 
a carbones, restos óseos, vidrios, malacofauna y 
variado material cerámico. Sobre él sería deposita-
do a modo de ofrenda una lucerna Dressel 15 con 
decoración en bajorrelieve de dos figuras humanas 
portando una jarra junto a lo que parece una especie 
de altar, una moneda frustra y un ánfora Beltrán 
II prácticamente completa (González y Guerrero, 
2008, Inédito). 

La construcción de esta tumba debió ser aco-
metida hacia el cambio de Era, probablemente en 
época tiberiana, cuando el crecimiento económico 
de la ciudad permitió la edificación de este tipo de 
estructuras promocionadas por la élite local, en uso 
hasta su expolio y amortización a comienzos del 

4 Aunque sus investigadores defienden la dualidad de ritos 
en su interior, algo que como veremos se encuentra constatado 
en otros sectores de la necrópolis, creemos que las evidencias 
al respecto de la existencia de una inhumación resultan insufi-
cientes, ya que sólo se cuenta con un fragmento óseo adherido 
a la lucerna, el cual además de ser ínfimo, bien pudo adherirse 
durante la propia cremación, los banquetes funerarios realizados 
con posterioridad, e incluso pertenecer a un animal consumido 
durante los mismos.  

Fig. 3. Monumento sepulcral de planta circular de la Pla-
za San Pedro.

Fig. 4. Panorámica de excavación del interior del acota-
do imperial.
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siglo II d. C. Esta misma situación se experimenta-
ría en otras ciudades como la de Tarraco, donde el 
crecimiento económico favoreció el desarrollo de 
una élite local que comenzó a sufragar los prime-
ros mausoleos y recintos (Ciurana y Macías, 2010, 
329).

Enfrentado a este sepulcro se articuló un con-
junto de tres recintos funerarios de opus incer-
tum, con una vida funcional comprendida entre el 
cambio de Era y finales del siglo I d. C. destinados 
a la deposición de enterramientos de cremación 
directamente sobre el suelo5. Como norma gene-
ral, los tres poseen unas dimensiones superiores a 
la media constatada en Hispania, donde estos edi-
ficios rondaron entre los 10/20 pies in fronte (de 3 
a 6m), por 8/20 pies in agro (de 2,40 a 6m), para 
aproximarse en su lugar a las dimensiones constata-
das en ciudades como Bolonia (10/30 pies in fronte 
e in agro) o Sarsina (18/20 pies in fronte), donde 
la existencia de una presión urbanística menor a la 
de otras ciudades como Corduba o Roma, hizo que 
el suelo funerario fuese un bien abundante, y por 
tanto de menor coste económico de cara a la exis-
tencia de grandes edificios (Rodríguez, 1991, 74).

No obstante a pesar de la magnificencia y el 
privilegio del que debió gozar esta área cemente-
rial, así como los individuos allí sepultados, ésta se 
vería amortizada con motivo de la revalorización 
urbanística de este suburbia en época altoimperial 
mediante la construcción de una zona industrial a 
finales del siglo I d. C., optándose por el desman-
telamiento conjunto de todas las estructuras, en 
un intento por borrar de la memoria colectiva una 
imagen funeraria convertida ya en pasado. Si bien, 
este fenómeno no resulta exclusivo de Onoba, de 
hecho en otras ciudades hispanas como Corduba, 
la construcción de numerosos vici junto a las prin-
cipales vías de acceso a la ciudad en época flavia 
supondrían la amortización de importantes secto-
res funerarios (Vaquerizo, 2002a, 151), algunos de 
cuyos monumentos fueron desmontados, tapados 
o incluso integrados en las nuevas construcciones 
(Vaquerizo y Murillo, 2010, 476). Igualmente, en 
Emerita Augusta los importantes cambios urba-

5 Estos recintos se identifican en la memoria con diversas 
habitaciones y un patio central correspondientes a una casa 
de época romana, en cuyo interior se encontrarían diferentes 
manchas de combustión y hogares, en algunos de los cuales, 
además de material cerámico y restos óseos, aún se conservaban 
los listones de madera dispuestos en perpendicular (González y 
Guerrero, 2008, Inédito).  

nísticos generados ante la necesidad de crecimiento 
de la ciudad conllevaron la anulación de las áreas fu-
nerarias más próximas a sus murallas, destacando el 
caso de los Columbarios, amortizados por el propio 
vertedero de la ciudad (Márquez, 2010, 147-148). 

Por su parte, en el otro extremo conocido de 
esta necrópolis (Plaza Ivonne Cazenave), este pro-
grama arquitectónico estuvo representado por el 
alzamiento de una serie de recintos funerarios des-
tacados por su grandiosidad visual, con cuya cons-
trucción no sólo se otorgaba calidad monumental a 
este espacio sacro, sino que se emprendía una im-
portante obra destinada a cobijar y proteger a las 
sepulturas practicadas en su interior de las conti-
nuas arrolladas experimentadas en esta necrópolis6.

De todas ellas la que llama especialmente la aten-
ción es el denominado acotado imperial (Fig. 4). 
Concebido con carácter monumental, su fin fue 
acondicionar su espacio interior de cara a la prác-
tica de sepulturas individuales directamente sobre 
el firme. Concretamente, y en oposición a las inci-
neraciones que se practicarían para estas fechas en 
los recintos funerarios anteriormente analizados, 
las primeras deposiciones al interior de este espa-
cio consistieron en inhumaciones bajo cubierta de 
tégulas entre mediados del siglo I d. C. mediados 
del II d. C., las cuales aparecían asociadas espacial-
mente a un estructura de sillares de morfología pi-
ramidal7 (Gómez et alii, 2003, 658; De Haro, Cas-

6  La topografía sobre la que se asentó esta necrópolis es-
tuvo caracterizada por un horizonte de elevaciones (o cabezos) 
constituidos de arenas y arcillas con cobertura de gravas bas-
tante deleznables (Mayoral, 1990), lo que suponía una intensa 
dinámica erosiva, traducida en un continuo cambio topográfico 
del paisaje circundante a corto plazo. 

7  Una estructura de similares características a ésta fue do-
cumentada en el solar de la c/ San Andrés nº5 y c/Plácido Ba-
ñuelos nº 4-6 (García y Delgado, 2001). No obstante, lo reduci-
do del área de intervención, unido a la no identificación de esta 
estructura impidieron conocer la posible existencia de tumbas 

Fig. 5. Monumento escalonado de sillares.
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tilla y López, 2006, 583), situada junto a la vía que 
cruzó de norte a sur toda la necrópolis (Fig. 5). En 
este sentido, la elección de esta práctica ritual, así 
como la presencia de este tipo de estructuras está 
más que atestiguada en ciudades como Carmo o 
Baelo Claudia, donde la pervivencia de la inhu-
mación como rito de enterramiento se atribuye al 
fuerte sentimiento de etnicidad que su población 
demostró de cara a la muerte (Bendala, 1995, 282; 
Sillières, 1997, 201). Si bien, existe la corriente que 
aboga por un influjo suritálico de fuerte tradición 
helenística llegado a la península de la mano de los 
primeros colonos (Vaquerizo, 2002a, 151), interpre-
tación en la que se incluye la sepultura de Zoísmo 
documentada en Emerita Augusta8, morfológica-
mente similar al monumento escalonado existente 
en esta necrópolis (Nogales y Márquez, 2002, 134). 
No obstante, la documentación de un importante 
horizonte cultural fenopúnico/turdetano previo a 
la llegada de los primeros colonos en la ciudad de 
Onoba y su área de influencia, nos lleva a decantar-
nos por una continuidad de las tradiciones ya exis-
tentes, y no por un influjo importado, lo cual no 
excluye que éstas se viesen revitalizadas con motivo 
de la llegada de estos contingentes poblacionales.

Con el cambio de centuria se asiste a la coexis-
tencia de ambos ritos funerarios9, si bien mientras 

en su área próxima. Sin embargo, su ubicación marca el margen 
oriental de la vía sepulcral que debió cruzar esta necrópolis.

8 Debemos especificar que a diferencia de la sepultura de 
Zoismo, el monumento escalonado de esta necrópolis no conte-
nía enterramiento alguno ni en su interior, ni bajo ella.

9 Nos referimos a las tumbas practicadas al interior del aco-
tado, pues como ya se ha comentado, enterramientos de inci-
neración se venían practicando en el interior de los diferentes 

que las inhumaciones se siguen practicando en el 
mismo espacio, las incineraciones se organizan en 
torno a dos áreas funerarias diferenciales. De ellas, 
la primera se ubica en el extremo noreste del aco-
tado, compuesta por cinco enterramientos con cu-
bierta de tégulas en la mayoría de los casos, y un 
menaje funerario conformado tanto por elementos 
rituales, como por objetos de adorno personal (Gó-
mez et alii, 2003; De Haro, Castilla y López, 2006, 
585). Frente a ésta, la segunda área localizada en el 
espacio central estuvo configurada por nueve tum-
bas definidas mayoritariamente, y en exclusividad, 
por la fosa de cremación y las propias cenizas del 
difunto, acompañadas excepcionalmente por un 
ajuar de escasa calidad compuesto por alguna pieza 
de cerámica común, a excepción de una de las se-
pultura de la que se recuperó una moneda de bronce 
(Gómez et alii, 2003; De Haro, Castilla y López, 
2006, 585).

A pesar de estas diferencias rituales, ambos gru-
pos debieron darse de manera simultánea a lo largo 
del siglo II d. C., donde enterrarse en uno u otro 
sector vendría de la mano del poder adquisitivo de 
la persona finada. Concretamente, el área noreste 
sería la elegida por los individuos más preeminentes 
dentro del elenco social allí sepultado, al presentar 
su última morada una imagen exterior cuidada, así 
como un menaje funerario destacado en objetos 
personales. Frente a ellos, los individuos económi-
camente menos solventes se vieron obligados a op-
tar por una tipología y ritual menos ostentoso, em-
plazando sus sepulturas en un espacio que a todas 
luces debió resultar poco atractivo al ubicarse sobre 
un antiguo paleocauce, razón por la cual, además de 
verse constantemente arrasados por las arroyadas, 
debieron sufrir una mayor concentración al ser un 
área altamente demandada (Fig. 6). 

En resumen, si por algo se definió el mundo fu-
nerario articulado al interior de este acotado fue 
por la existencia de un paisaje sepulcral abigarrado 
en torno a tres áreas deposicionales pese a la exis-
tencia de grandes espacios libres de enterramientos. 
No obstante, esta característica no es exclusiva de 
este espacio cementerial dado que en esta misma 
línea se encuentra la necrópolis oriental de Baelo 
Claudia, donde se observa cómo las sepulturas 
más antiguas, generalmente cremaciones, aparecen 
agrupados sin delimitar un paisaje funerario orde-

recintos funerarios, así como en sus proximidades desde al me-
nos el cambio de Era.

Fig. 6. Reconstrucción en 3D del acotado imperial.
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nado en torno a vías funerarias, lo que en palabras 
de sus investigadores recuerda a las necrópolis pú-
nicas y a las primeras afrorromanas, cuyas tumbas 
aparecían agrupadas en el interior de un espacio vi-
sualmente delimitado por una pequeña cerca, caso 
de Tingis o el Cabo Espartel en Marruecos (Muñoz, 
García y Prados, 2009, 67-68). Del mismo modo, 
otra característica de esta necrópolis baelonense es 
la disposición de sepulturas en distintos sectores 
separados por grandes espacios estériles, probable-
mente reflejo post mortem de unidades gentilicias o 
familiares -quizás étnicoidentitarias-, que pudieron 
constituir el sistema de agrupamiento tradicional 
de los habitantes de Baelo Claudia en ese periodo 
(Muñoz, García y Prados, 2009, 70).

Tampoco debemos ignorar la existencia de una 
práctica ritual atípica a las necrópolis romanas de 
éste momento como es la ausencia de terra sigilla-
ta en sus ajuares (Vidal y Campos, 2006, 27), los 
cuales estuvieron constituidos por piezas de cerá-
mica común; en ocasiones imitaciones de paredes 
finas; lucernas, ungüentarios, y de manera desta-
cada, elementos de adorno personal. Esta misma 
situación se aprecia en otras necrópolis de clara in-
fluencia púnica, caso de la existentes en la ciudad de 
Gades, donde los ajuares de las sepulturas tanto de 
inhumación como de cremación estuvieron com-
puestos por joyas (pendientes, anillos, collares, pul-
seras...), amuletos, objetos de tocador y monedas, las 
cuales al igual que en nuestro caso resultaron poco 
frecuentes, en su mayoría pertenecientes al periodo 
comprendido entre la segunda mitad del siglo I y la 
primera del siglo II d. C. (Gómez, 2007, 61-ss.), o 
en la propia ciudad de Carmo, donde se aprecia el 
no seguimiento de rituales y fórmulas propiamen-
te romanas como sugiere la ausencia generalizada 
de monedas, o la sistemática marginación del uso 
de sigillatas por la preferencia de formas de gusto 
tradicional (Bendala, 2002, 142-ss.).

Más allá del acotado imperial, el paisaje de este 
sector de la necrópolis estuvo definido por la pre-
sencia de cuatro recintos funerarios10. El primero 
de ellos; ubicado en el extremo noreste; posee una 
planta de tendencia triangular adecuada a la oro-
grafía del terreno. Aunque su morfología difiere del 
común, por norma general de tendencia rectangu-

10 Estos recintos funerarios se corresponden con el deno-
minado Edificio 240 (Gómez et alii, 2003 y De Haro, Castilla 
y López, 2006), a nuestro parecer correspondiente a tres cons-
trucciones independientes, con usos y cronologías diferentes.

lar o cuadrangular, en ocasiones este tipo de cons-
trucciones fue demandado por las exigencias urba-
nísticas de las necrópolis, ya fuera por el trazado 
de una vía, o como en nuestro caso, por cuestiones 
topográficas –Fig. 7- (Bendala, 1972, 234; Rodrí-
guez, 1991, 62). 

Con posterioridad, y aprovechando uno de los 
paramentos ya existentes de la anterior edifica-
ción, se levantó un nuevo recinto con una extensión 
aproximada de unos 80m² –Fig. 8- (1000 p.c). Sus 
medidas, superiores a las documentadas en otros 
acotados existentes en Hispania, lo convierten 
en un caso excepcional escasamente constatado 
en otras ciudades romanas (Rodríguez, 1991, 77), 
concebido o bien como un cementerio público en 
sí mismo, dentro del cual se distinguirían secciones 
más pequeñas de enterramiento (Purcell, 1987, 38), 
o bien como el terreno adquirido por una familia 
de gran poder económico o un collegia, destinado 
en el primer caso a cobijar las sepulturas de todos 
sus miembros; incluidos esclavos y libertos; y en el 
segundo a todos sus socios (Donati, 1965, 94).

Según los restos constatados ambos edificios de-
bieron ser construidos en época republicana, para 

Fig. 7. Recintos funerarios ubicados al noreste del aco-
tado imperial (Foto cedida por la empresa privada de ar-
queología G.I.R.H.A.).



182 El mundo funerario en la ciudad romana de Onoba

Revista Onoba, 2013, Nº 01

alcanzar su momento de mayor esplendor entre 
mediados del siglo I d. C. principios del II d. C., fe-
cha a partir de la cual serían abandonados y amorti-
zados como consecuencia de la construcción de uno 
de los ramales del acueducto que abasteció de agua 
a la ciudad. Aunque no se han podido documentar 
sepulturas en el interior de ninguno de los dos, la 
intensa vida ritual no deja lugar a dudas sobre su 
uso funerario, posiblemente destinados a la deposi-
ción de cremaciones en urnas11.

Entrado el siglo II d.C. se adosaría a este conjun-
to un nuevo recinto por el extremo septentrional 

11 Algunas de estas urnas han sido localizadas entre los cas-
cotes empleados en la cimentación del edificio circular de época 
bajoimperial. Su presencia supone la existencia de una nueva 
opción de enterramiento distinta a la desarrollada en el interior 
del acotado imperial, así como la posible existencia de espacios/
cementerios independientes, con ritos y costumbres diferentes.

que vendría a coincidir con la evolución ideológica 
de estos espacios desde simples construcciones con-
cebidas con el doble objetivo de proteger y resaltar 
las tumbas de su interior, hacia sepulturas monu-
mentales en sí mismas (Vaquerizo, 2002b, 170-171). 
De hecho, la existencia de esta construcción supone 
una respuesta a la ubicación de uno de los enterra-
mientos más suntuosos de esta necrópolis, en cuan-
to a tipología y ritual, fuera de los límites estableci-
dos por el acotado imperial12.

El cuarto de estos recintos, ubicado en contra-
posición a los anteriores en la margen occidental de 
la vía que atravesó esta necrópolis, contó con una 
planta rectangular de unos 10m² (Gómez et alii, 
2003, 660; De Haro, Castilla y López, 2006, 580). 
Aunque en un primer momento fue fechado en el 
siglo III d. C. por emplear una edilicia de ladrillos 
distinta a los anteriores (Gómez et alii, 2002, In-
édito; De Haro, Castilla y López, 2004, Inédito), 
sus restos materiales nos hablan de una construc-
ción emprendida hacia el cambio de Era, probable-
mente planeado dentro del programa de monumen-
talización que venimos comentando. 

Del mismo modo, aunque las evidencias recogi-
das en la memoria de investigación resultan escasas 
y bastantes confusas, se habla de la existencia de un 
paramento de sillares sobre cimentación de pizarras 
al interior del acotado imperial (Amo, 1976, 97), 
casi con toda probabilidad perteneciente a un re-
cinto funerario desmontado en época bajoimperial 
para proveer de materiales al monumento circular 
levantado en sus proximidades. Aunque se desco-
noce su fecha de construcción, ésta debió ser algo 
más tardía que la aportada para las dos primeras 
edificaciones, dado que los recintos de sillería evo-
lucionarían desde los de mampostería y tapial hacia 
mediados del siglo I d. C. (Ruiz, 2007, 57).  

En época bajoimperial, concretamente hacia 
mediados del siglo II d. C., tendría lugar la última 
gran remodelación constructiva de esta necrópolis 
consistente en la edificación de un nuevo acotado 
funerario algo más al sur que el anterior, precedido 
por un monumento de sillares de planta circular, 
última manifestación del poder de una élite urbana 
que comenzaba ya su declive.

Concretamente, ésta última sepultura monumen-
tal contó con un cuerpo principal de sillares de cal-
carenita dispuestos a soga y tizón, del que se conser-

12 A partir del siglo II d. C. todas las sepulturas serían prac-
ticadas al interior del acotado imperial. 

Fig. 9.  Monumento circular de sillares de la Plaza Ivonne 
Cazenave (Foto cedida por la empresa privada de arqueo-
logía G.I.R.H.A.).

Fig. 8. Reconstrucción 3D de los recintos funerarios.



Revista Onoba, 2013, Nº 01

183Lucía Fernández Sutilo • Juan M. Campos Carrasco • Nuria de la O Vidal Teruel

vaban un total de cinco tongadas con una longitud 
mínima de 4,50m y una anchura de 1,90m, rodeado 
a nivel de cimentación por un potente anillo de ma-
teriales constructivos que le conferían una gran soli-
dez13 -Fig. 9- (De Haro, Castilla y López, 2006, 581). 
Todos sus elementos pétreos fueron reaprovechados 
de otras edificaciones14, de ahí que presentara dife-
rentes tratamientos como adintelamientos y moldu-
ras en bajorrelieves, así como marcas de cantería y 
estrías verticales en los materiales utilizados en su 
cimentación (De Haro, Castilla y López, 2006, 582; 
De Haro, Castilla y López, 2004, Inédito).

Por su parte, el nuevo acotado nacería de la ne-
cesidad de prolongar el uso de este espacio como 
necrópolis una vez agotado funcional y espacial-
mente el imperial como consecuencia de las cons-
tantes arrolladas, en cuyo interior se experimenta-
ría una progresiva evolución de las tumbas impulsa-
da por las diversas transformaciones que se estaban 
produciendo en los esquemas socioeconómicos del 
momento. En este sentido, las sepulturas más tem-
pranas se corresponden con las localizadas en las 
proximidades del paramento norte de esta edifica-
ción, continuación tipológica y ritual de las practi-
cadas en época altoimperial (Gómez et alii, 2003, 
658;  De Haro, Castilla y López, 2006, 582). 

Localizadas al sur de éstas se documentarían tres 
sepulturas de inhumación, dos de ellas en los lími-
tes de la Plaza Ivonne Cazenave (De Haro, Castilla 
y López, 2006, 583) y la otra en la c/Plácido Ba-
ñuelos fechadas en la primera mitad del siglo III 
d. C. (Amo, 1976, 92). En este caso su tipología y 
ritualidad suponen una evolución con respecto al 
esquema anterior, al constatarse una nueva forma 
de enterramiento consistente en cajas de ladrillos o 
tégulas, así como por una sustitución del rito de la 
cremación por el de la inhumación, del que además 
vendría de la mano una reducción del número de 
piezas que conformarían el ajuar.

13 Sólo se ha podido conocer un tercio del total de la estruc-
tura por aparecer justo en la medianera de dos solares. Pese a 
ello, sabemos que el resto de la edificación debió desaparecer en 
la década de los 70 destruida durante el vaciado del solar de la c/
Onésimo Redondo (actual Plácido Bañuelos), ya que a la llegada 
del equipo sólo se encontraron numerosos materiales construc-
tivos dispersos en superficie correspondientes probablemente a 
esta edificación, al recinto bajoimperial, así como a las posibles 
tumbas que éste pudiese haber albergado en su espacio interior 
(Amo, 1976). 

14 Posiblemente, y como ya comentamos líneas más arri-
bas, procedentes del recinto de sillares de época altoimperial 
ubicado a escasos metros de esta nueva construcción.

El último episodio de este recinto estuvo repre-
sentado por las sepulturas localizadas en el solar de 
la c/Plácido Bañuelos en la década de los 70, defi-
nidas por un amplio abanico tipológico en el que se 
incluyen desde las estructuras de tégulas empleadas 
durante los siglos altoimperiales, hasta las cajas de 
ladrillos y los enterramientos infantiles en ánfora 
–Fig. 10- (Amo, 1976, 93-ss.). A pesar de que la tó-
nica general de esta última fase fue la práctica desa-
parición de los elementos de ajuar del interior de las 
sepulturas, la aparición de algunas piezas permiten 
fechar esta última fase entre mediados del siglo III-
IV d. C. 

En definitiva, la necrópolis norte de la ciudad 
de Onoba inició su andadura en época republicana 
con un área cementerial extendida desde los pies de 
la muralla de época protohistórica, hasta el extremo 
más septentrional documentado en la Plaza Ivonne 
Cazenave. A pesar de ello, desconocemos el patrón 
de concentración de las sepulturas, así como su dis-
persión a lo largo del espacio, circunstancia ésta 
que sólo futuras intervenciones podrá dilucidar. En 
cualquier caso, estamos en condiciones de hablar de 
una primera fase comprendida entre finales del si-
glo II a.C.-mediados del I a. C., caracterizada por 
la presencia de enterramientos de incineración en 
fosa carentes de ajuar, asociadas a una estructura 
muraria probablemente perteneciente a un recinto 
funerario. En este sentido, y a pesar del mal estado 

Fig. 10. Tumbas bajoimperiales excavadas en los años 70 
en la calle Plácido Bañuelos (Amo, 1976, Lám. 14).
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de conservación de los restos como consecuencia de 
la amortización del espacio a lo largo de los siglos, 
se puede observar como desde el primer momento 
se importaron modelos de enterramientos romanos 
procedentes de las provincias occidentales.

Será ya hacia mediados del siglo I a. C. cuando 
este horizonte de contacto alcance su cenit con la 
ejecución de un importante programa arquitectóni-
co que vendría a reflejar el influjo cada vez mayor 
de Onoba en el panorama económico del Imperio, 
otorgándole a la ciudad de los muertos una ima-
gen monumental acorde con la evolución que se 
estaba experimentando en la ciudad de los vivos. 
Si bien, frente a esa imagen exterior monumental 
basada en patrones heredados de la tradición roma-
na, tales como los recintos funerarios o el monu-
mento de planta circular, nos encontramos con la 
existencia de una ritualidad mucho más personal 
e íntima cargada de perduraciones de una cultura 
previa, de cuyo contacto nacería una nueva reali-
dad funeraria que caracterizaría este extremo de la 
provincia Baetica. En este sentido, debemos hablar 
de la coexistencia ritual de incineraciones e inhu-
maciones durante los siglos altoimperiales, así como 
la exclusión consciente de sus ajuares de una pieza 
tan significativa como era en el momento la terra 
sigillata, sustituida por imitaciones en cerámica 
común y objetos de adorno personal, más próximas 
a la tradición púnica detectada en necrópolis como 
la de Carmo, Baelo Claudia o Gades.

Ya en época bajoimperial, aunque la necrópo-
lis se vio mermada estilísticamente por la crisis 
económica siguió gozando de una imagen monu-
mental cimentada en modelos de enterramientos 
típicamente romanos, localizados a partir de este 
momento al sur de la Plaza Ivonne Cazenave como 
consecuencia de la progresiva reducción de la ex-
tensión de la ciudad por la caída de gran parte de su 
entramado económico. Al margen de ello, a nivel 
ritual la llegada del cristianismo impondría de ma-
nera exclusiva la inhumación, así como una pro-
gresiva reducción del número de piezas incluidas 
en los ajuares.
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enterramientos in urbe1

Manuel Dionisio Ruiz Bueno
Universidad de Córdoba 

Resumen
El objetivo de la presente contribución es ex-

poner la evolución, desde una perspectiva funera-
ria, de uno de los límites más característicos de las 
ciudades romanas, es decir, el pomerium. Gracias a 
un variado elenco de testimonios arqueológicos y 
textuales procedentes, principalmente, de la Italia 
Annonaria y, en especial, de Hispania, se ha po-
dido restituir el nacimiento, consolidación y deca-
dencia de dicho límite. 

Un proceso que se prolongó durante varios si-
glos, y que no sólo supuso la pérdida de su signi-
ficado original, sino, sobre todo, la aparición de 
enterramientos dentro del pomerium (in urbe). 
Sepulturas que, en un primer momento, fueron ex-
cepcionales y minoritarias pero que, con el paso del 
tiempo y debido a varios factores, acabaron genera-
lizándose a lo largo de la Antigüedad Tardía. 

Abstrac
The aim of this contribution is to show the evo-

lution, from a funerary perspective, of one of the 
most characteristic limits of the roman cities, that 
is to say, the pomerium. Thanks to a wide vari-
ety of archeological testimonies and documented 
writings, mainly from the Italia Annonaria and, 
specially, Hispania, it has been possible to restore 
the rise, development, and decadence of that limit. 

That process, which extended through some 
centuries, involved not only the loss of its initial 
meaning, but mainly, the emergence of graves in-
side the pomerium (in urbe). At first, those buri-
als were exceptional and for minorities, but due to 
different reasons, they became common in the Late 
Antiquity. 
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I. Introducción
Entre los principales elementos característicos 

de las ciudades romanas no podemos olvidar dos 
límites sacros con un gran significado ideológico: 
el pomerium y el sulcus primigenius (Fig. 1). El 
primero era una línea finita, invisible y cerrada que 
delimitaba una superficie (urbs); el segundo era una 
línea abierta, obtenida mediante el trazado de un 
surco por fuera del trazado anterior, monumen-
talizada a través de la construcción de un recinto 
amurallado que seguía su recorrido, e interrumpida 
en determinados puntos perfectamente regulados y 
orientados, es decir, las puertas (Annibaletto, 2010, 
32-35). Precisamente, dada la cercanía de ambos 
límites, éstos tendieron a superponerse desde una 
perspectiva espacial1 en la mayor parte de los nú-
cleos urbanos, salvo honrosas excepciones como 
el municipium hispano de Munigua (Schattner, 
2003, 60) o la propia Roma, donde desde el siglo 
VI a.C. hasta la segunda mitad del III d.C. siguieron 
recorridos divergentes (Annibaletto, 2010, 132). 

Entre las distintas funciones del pomerio nos 
interesa su carácter diferenciador entre el espacio 
inaugurato (urbs) y el que no lo era (suburbium 
y ager), al quedar vetadas las actividades con una 
carga negativa, incluyendo las funestas, dentro de 
la urbs. Esta clara separación entre un  mundo de-
dicado exclusivamente a los vivos y otro en el que 
coexistían actividades diversas (funerarias, domés-
ticas o artesanales) se basó inicialmente en una serie 
de fundamentos de diversa índole: 

1º) Religiosos. Para F. Casavola2 (citado en Ló-
pez Melero, 1997, 111), las motivaciones sacras fue-
ron las más importantes, ya que la muerte suponía 
un hecho impuro que podía contagiar las cosas pu-
ras, siendo necesario limitarla a un espacio específi-
co. Cuando no se podía evitar este fatídico destino 
en el interior de las murallas, era obligatorio poner 
en marcha una serie de ritos de purificación con el 
fin de mantener el “bienestar” de la comunidad, en 
especial de sacerdotes y magistrados.

2º) Legales. El único modo de proteger los de-
rechos de la comunidad cívica en su conjunto, de 
los particulares y, por último, de los propios muer-
tos fue establecer unos emplazamientos específicos 

1 De ahí que, por lo general, los investigadores tendamos 
a utilizar, de forma indistinta, vocablos como  pomerium y 
sulcus/mura, al igual que los términos in urbe, intra moenia 
o intramuros.

2 F. Casavola (1958): Studi sulle azioni popolari romane, 
Napoli. 

destinados a los fallecidos. Ni los espacios públicos 
(a excepción de los dedicados en exclusiva a dicho 
fin), ni las propiedades particulares de una persona 
(salvo expreso deseo de su propietario) podían ser el 
lugar de descanso final de la población (Fernández 
Fernández, 1989, 84-85), ya que en cualquiera de 
dichas circunstancias las tumbas no estaban prote-
gidas por el derecho romano.

3º) Pragmáticos. Diversos autores clásicos aduje-
ron razones prácticas, como el peligro de incendio 
derivado de la localización de los ustrina dentro de 
la ciudad (Cicerón3), o higiénico-sanitarias (Isido-
ro de Sevilla4), si bien, R. López Melero (1997, 110) 
considera el planteamiento del obispo hispalense 
demasiado racionalista y “poco consonante con la 
realidad sociológica de la época”.

4º) ¿Económicos? Para la mentalidad romana 
cualquier sitio donde se producía una deposición 
funeraria pasaba a convertirse en locus religiosus, 
por lo que a la hora de venderlo su precio no podía 
ser el mismo que el de un locus purus. Aunque este 
factor no ha sido analizado directamente por otros 
investigadores, quizás también motivó la exclusión 
del orbe fúnebre de la urbs, limitándolo a espacios 
cercados en el suburbio y el territorio. En este sen-
tido, según ha señalado R. M.ª Fernández Fernán-
dez (1989, 85), si en un espacio agrícola acaecía un 
rito asociado a la muerte, a partir de ese momento 
ya no se podía cultivar más (por lo que perdía parte 
de su valor económico), panorama que, con mati-
ces, pudo extrapolarse al interior de la urbe. 

II. Evolución del Pomerium del siglo viii a.c. al 
viii d.C.

II. 1. Siglos VIII-V a.C. La instauración de 
un nuevo modus vivendi

La primera ciudad que se dotó conjuntamente 
de pomerio y sulcus fue Roma, en concreto con 
motivo de su mítica fundación por parte de Rómu-
lo, quien, en el segundo cuarto del siglo VIII a.C., 
decidió llevar a cabo dicha empresa en una zona ya 
habitada  que recibía el nombre de Septimontium. 
Para ello decidió aunar y combinar un límite sacro 
de origen latino (pomerium) con otro de proce-
dencia etrusca (sulcus), dando como resultado un 
ritual fundacional genérico que acabó empleándo-
se en la fundación de cualquier núcleo urbano por 

3 De Legibus. 2, 58 (Blasi, 2008, 1047).
4 Etymologiae. 15.11.1 (López Melero, 1997, 110).
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parte del Estado, y que implicó el establecimiento 
de una superficie dedicada en exclusiva al mundo 
de los vivos.

No obstante, desde un punto de vista legislativo 
debemos remontarnos hasta mediados del siglo V 
a.C. (451- 449 a.C.) para encontrarnos ante el tes-
timonio jurídico más antiguo donde se recoge la 
obligatoriedad de enterrar a los fallecidos al exte-
rior del pomerio (Lambert, 1997, 285). Se trata de 
la Tabula X, 1 de la conocida como “Ley de las 
Doce Tablas”, cuya promulgación se ha interpre-
tado tradicionalmente como un síntoma evidente 
tanto de la existencia de sepulturas intra moenia, 
como de la necesidad de poner fin a dicha práctica. 
No obstante, para M. Annibaletto (2010, 53) su fin 
principal no era limitar comportamientos ilegales, 
sino “fissare in forma scritta regole antichissime co-
munemente seguite e sentite come fondamento del 
vivere romano”.

En otro orden de cosas, debemos tener en cuen-
ta que, desde un primer momento, existieron algu-
nos individuos5 que, de manera excepcional, pudie-
ron descansar eternamente en la superficie in urbe. 
Salvedades documentadas desde un punto de vista 
arqueológico y literario que fueron toleradas du-
rante toda la República y el Imperio como veremos 
a continuación.

En primer lugar los clari viri, es decir, deter-
minados individuos (incluyendo sus descendientes) 
que al haber realizado hechos excepcionales -virtu-
tis causa- gozaron del derecho de recibir sepultura 
en plena urbs (Arce, 1990, 88). Entre los ejemplos 
más antiguos tenemos a los cónsules Postumio Tu-
berto († 508 a.C.) o Publio Valerio Publicola († 503 
a.C.), cuyo privilegiado lugar de enterramiento aún 
era recordado por historiadores como Cicerón, Dio-
nisio de Halicarnaso, Plutarco o Tito Livio (Blasi, 
2008, 1050). A priori puede resultar llamativo que 
ambos falleciesen antes de la publicación de la Lex 
XII tabularum; sin embargo, contamos con otros 
ejemplos datados en pleno siglo III a.C. (vid. in-
fra); es decir tras la promulgación de dicho texto 
jurídico. 

5 Hemos dejado fuera del estudio a las vírgenes Vestales o a 
las parejas de galos y griegos enterrados vivos en tres ocasiones 
(228, 216 y 113 a.C.) en un espacio del Foro Boario con el fin 
de conjurar los peligros externos que amenazaban a la ciudad 
(Carafa, 2008, 676), ya que se trata de peculiaridades exclusivas 
de la “ciudad eterna” y que responden a fundamentos y moti-
vaciones diferentes.   

En segundo lugar aquellos fallecidos con menos 
de 40 días de vida6, quienes podían yacer dentro de 
las casas o junto a éstas (con independencia de la 
ubicación de las viviendas dentro o fuera del pome-
rio), concretamente en el acceso al atrio, en el peris-
tilo o debajo del tejadillo de toda puerta abierta al 
patio -conocido con el nombre de sub grundo-, ya 
que para el ius pontificium dichos individuos no 
eran considerados seres humanos (López Melero, 
1997, 113). A la hora de explicar las motivaciones 
de esta modalidad de enterramiento se han plan-
teado variadas repuestas como el deseo de reforzar 
la cohesión de la unidad familiar o fortalecer las 
relaciones públicas (puesto que la casa era el prin-
cipal escenario de dichas actividades); el anhelo de 
facilitar un futuro renacimiento; una mera señal de 
negación de los padres a la hora de desprenderse por 
completo de sus hijos, etc. (Sevilla 2010-2011, 204). 

Dentro de este grupo incluimos aquellos indi-
viduos (infantiles en su mayor parte) sepultados 
durante la fundación o destrucción de inmuebles 
públicos o privados y que deben ponerse en rela-
ción con rituales de fuerte valor simbólico. Acerca 

6 Aunque según A. Sevilla (2010, 200-201), “no se tardó en 
confundir a los bebés de menos de 40 días con otra categoría de 
infantes: aquéllos a los que no les habían salido el primer dien-
te”; es decir, los menores de 7 meses. 

Fig. 1. Concepción inicial de los dos límites sacros de toda 
ciudad (Annibaletto, 2010, 39).
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de su interpretación para investigadores como A. 
Carandini (2008, 706), P. Carafa (2008, 675-677) 
o A. Sevilla (2010-2011, 205) son ejemplos o remi-
niscencias de sacrificios infantiles. Desde un punto 
de vista cronológico, los ejemplos más antiguos en 
el Caput Mundi se llevan a los siglos VIII y VII 
a.C., habiéndose identificado tanto dentro -Palati-
no- como fuera -Capitolio o Foro Romano- del pri-
migenio pomerium (Carafa, 2008; Gusberti, 2008).

II. 2. Siglo IV a.C - II d.C. Consolidación y 
auge del modelo

Esta etapa conoció una profusa legislación que, 
por lo general, no hizo más que ratificar la deri-
vación del mundo de los muertos al suburbium. 
Entre los textos más antiguos tenemos el decreto 
emitido por el Senado7 hacia mediados del siglo 
III a.C., de cuyas líneas se extrae que parte de la 
clase aristocrática continuó apostando por la se-
pultura intra moenia como modo de reforzar la 
unión familiar y el nexo con el pasado a través de 
la proximidad topográfica entre hábitat y lugar de 
descanso final. Dicha modalidad debió alcanzar to-
nos preocupantes, pues el Senado se vio obligado a 
intervenir (Annibaletto, 2010, 54), siendo tan sólo 
permitida a algunos hombres que habían destaca-
do por sus hazañas como el político y militar Gaio 
Gabricio Luscino († 275 a.C.), (Blasi, 2008, 1048). 

Si dejamos a un lado el capítulo 73 de la Lex 
Ursonensis (44 a.C.), donde, “en ningún caso se 
permite enterrar dentro del recinto amurallado 
de la colonia ursonensis” (Fernández Fernández, 
1989, 80), el siguiente hito jurídico se sitúa en las 
primera décadas del siglo II d.C., cuando se promul-
gó el Corpus Iuris Civilis, vol. I, Digesta, XLVII, 
12, 3 (117-138 d.C.). La importancia de esta ley es 
que, por primera vez, se impuso un castigo al ma-
gistrado responsable de permitir las inhumaciones 
intra moenia (Fernández Fernández, 1989, 83), 
ordenándose además el traslado inmediato de aque-
llos fallecidos ilegalmente inhumados o cremados 
dentro de la civitas (López Melero, 1997, 113-114). 
Asimismo, esta disposición refleja la existencia de 
comunidades -se ignora cuáles- cuyas leyes particu-
lares permitían los enterramientos in urbe (Lam-
bert, 1997, 287), lo que desencadenó un debate en-
tre los juristas acerca de la “superior autoridad -o 
no- de las disposiciones de los emperadores, sobre 

7 Servius Honoratus (in Vergilii) Aeneidos libros. 11, 
206 (Annibaletto, 2010, 54).

las leyes particulares de las comunidades” (Fernán-
dez Fernández, 1989, 90).

A lo largo del siglo II d.C. contamos con otras 
medidas legislativas -Constitutiones de Antonino 
Pío (138-161 d.C.) y Marco Aurelio (161-180 d.C.)- 
que reflejan el incumplimiento de la legislación8.

La minoritaria e intermitente, pero continua, 
invasión funeraria de la urbs por parte de sepul-
cros ajenos a las excepciones permitidas, quizás se 
pueda poner en relación con la propia modificación 
y superación del término pomerium como límite 
sacro. Para M. Annibaletto (2010, 84 y 111), a partir 
de época tardorrepublicana el concepto originario 
se vio sometido a una cierta tergiversación y sim-
plificación debido a una utilización indistinta de 
sulcus y pomerio; a la visión del segundo como un 
espacio9; a la concepción -a partir del siglo II d.C.- 
de las murallas como sanctae debido no a su ca-
rácter sacro, sino a la sanción derivada de cualquier 
acto contrario a la reglamentación y, por último, al 
incremento del peso de lo profano sobre lo sacro a 
la hora de separar las esferas urbana y suburbana.

Lamentablemente, desde un punto de vista ar-
queológico los testimonios de sepulturas intra 
moenia con los que contamos para momentos tar-
dorrepublicanos y altoimperiales se limitan única-
mente a inhumaciones permitidas por la legislación.

Por un lado, como ejemplos más significativos 
de clari viri tenemos a varios emperadores10 de la 
dinastía Flavia y Antonina, quienes se arrogaron 
el derecho de yacer para la perpetuidad dentro de 
las murallas debido a una concepción autocrática 
del poder (Arce, 1990, 88-89). Por otro, en regiones 
como la Península Ibérica contamos con un variado 
elenco de yacimientos donde se han identificado ni-
ños enterrados tanto en el interior o en el exterior 
de viviendas privadas -Carmo (Román Rodríguez, 
2009, 3140), Bilbilis, Celsa y Veleia (Mínguez 
Morales, 1989-1990; Sevilla, 2010-2011, 202 y 203)-  

8 M. Annibaletto (2010, 120) plantea una posible conexión 
entre esta persistente repetición de la ley y la casuística propia 
de Roma -cuyo pomerio se amplió de forma continua desde el 
siglo VI a.C. al III d.C.-, por lo que áreas hasta entonces ocu-
padas por propiedades residenciales y actividades nocivas (re-
siduos urbanos, cementerios, etc.) pasaron a formar parte de la 
ciudad, siendo necesario “erradicar” su carácter suburbano me-
diante una continua reiteración de la prohibición.  

9 Frente a la idea primigenia según la cual se trataba de una 
línea o límite sacro. 

10 El ejemplo más paradigmático es el del Marco Ulpio 
Trajano († 117  d.C.), enterrado en la base de la columna hono-
rífica homónima.  
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como con motivo de la fundación o destrucción de 
inmuebles públicos (en especial horrea) -Carmo 
(Román Rodríguez, 2001), Dianium (Fig. 2), (Gis-
bert y Sentí, 1989) e Ilerda (Lorencio et alii, 1998)-.

II. 3. El siglo III. La entrada en escena de 
nuevos protagonistas

Desde la tercera centuria, especialmente a par-
tir de su segunda mitad, los signos de continuidad 
respecto al Alto Imperio van a ser cada vez mas 
escasos, destacando la Constitutio de Diocleciano 
y Maximiano -Cod. Iust. 3, 44, 12 (290 d.C.)-, que 
no aporta nada nuevo respecto a lo expuesto en le-
yes anteriores (Fernández Fernández, 1989, 83).

Por el contrario, vamos a asistir al arranque de 
diversos cambios en el suburbium que, a corto y 
medio plazo (siglos IV y V), tendrán un gran im-
pacto en la superficie in urbe: 

a) La movilidad y descentralización de las áreas 
cementeriales.  A partir del siglo III d.C. se ha de-
tectado (Cantino y Lambert, 1998; Sánchez Ramos, 
2006 vol. II, 376 ss.; Gurt y Sánchez, 2010) la con-
tinuidad de las áreas cementeriales herederas del 
Alto Imperio, pero también la aparición de necró-
polis -de dimensiones variables- en espacios libres, 
o cuya función previa era doméstica y/o artesanal.

Estas modificaciones topográficas se han puesto 
en conexión -entre otros factores- con un abando-
no temporal de los suburbios, una reforma o cons-
trucción ex novo de los recintos amurallados, y un 
traslado de la mayor parte de la población hacia el 
interior de las ciudades. En este sentido, ocasional-

Fig. 2. Dianium. Inhumaciones infantiles fundacionales practicadas en el “Edificio Horreum” y en el “Edificio 
Occidental” (Gisbert y Sentí, 1989, 104). 

Fig. 3. Lucus Augusti. Perímetro amurallado en el Alto 
Imperio (A) y en el Bajo Imperio (B). Modificado a partir 
de González Fernández y Carreño, 1999, 1178. 
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mente, los nuevos recintos defensivos no respetaron 
el trayecto de las viejas defensas11 (Fig. 3). Como 
consecuencia, la erección de las nuevas murallas 
implicó un cambio en el recorrido de los antiguos 
pomeria, cuyo trazado se readaptó al impuesto por 
las infraestructuras militares recién erigidas, ya que 
nos encontramos en un momento (siglo III y parte 
del IV) caracterizado por la vigencia y el funciona-
miento -en la mayor parte de las urbes romanas- de 
la antigua línea de separación entre el mundo de los 
vivos y el de los muertos.

Precisamente, el refuerzo o construcción ex 
novo de las defensas -iniciado a partir del tercer 
cuarto de la tercera centuria debido al contexto de 
inestabilidad existente (Brogiolo, 2011, 89)- influ-
yó en nuestro objeto de estudio, al ser muy fre-
cuente la utilización -como materia prima- de ma-
teriales arquitectónicos procedentes de tumbas y 
monumentos funerarios previos de diversa índole, 
lo que según G. Cantino y C. Lambert (1998, 103) 
representa “un rottura degli equilibri tradizionali, 
tanto sotto il profilo pratico che nelle prospettive 
mentali”, al cuestionarse -de forma más intensa que 
en épocas anteriores- la inviolabilidad de las áreas 
funerarias.

Tampoco podemos olvidar el arranque de un 
complejo y desigual proceso de aproximación es-
pacial de los coementeria suburbanos hacia las 
murallas de las ciudades, caracterizado por ser pro-
gresivo pero discontinuo al haberse identificado, a 
una considerable distancia de la urbs, necrópolis 
activas durante toda la Antigüedad Tardía. Según 
G. Cantino y Ch. Mª Lambert (1998, 103), no pode-
mos recurrir a explicaciones como “fattore distanza 
e delle sue implicazioni pratiche, quali la facilità di 
acceso o la sicurezza” a la hora de entender este mo-
vimiento centrípeto, considerado en muchos casos  
un paso previo a la ruptura funeraria del pomerium 
(Cantino y Lambert, 1998, 103).

b) La convivencia entre vivos y muertos en el 
suburbio no sólo continuó en estas centurias, sino 
que se intensifican los testimonios, al encontrarnos 
con un variado elenco de tumbas situadas a escasos 
metros de viviendas que seguían estando habitadas12. 

11 Algunos ejemplos paradigmáticos en la Península Ibéri-
ca son Bracara Augusta (Franco Ribeiro, 2008, 264), Lucus 
Augusti (Fernández Ochoa et alii, 2005, 99), datados en época 
tetrárquica; o Termes (Argente y Díaz, 1996, 156-157), en la se-
gunda mitad del siglo III d.C. 

12 Por citar sólo tres ejemplos de las capitales de provincia 
hispanas, podemos incluir los testimonios funerarios identifica-

c) La cristianización de los suburbia. El hábito 
de sepelir a los difuntos lo más cerca posible de un 
lugar relacionado de forma directa o indirecta con 
la memoria de un mártir y/o santo se documenta 
con claridad a partir del siglo III d.C., adquiriendo 
un notable auge en las siguiente centuria, cuando se 
extendió una idea según la cual la proximidad espa-
cial favorecía la protección espiritual de los difuntos, 
dando lugar al fenómeno conocido como tumula-
tio ad sanctos (Ripoll, 1999, 250; Godoy, 2005).

Inicialmente, los santos, mártires y aquellos indi-
viduos de notable importancia dentro de la comuni-
dad cristiana (p.e., altos cargos eclesiásticos) fueron 
inhumados extra urbem, según quedaba dictado en 
las leyes romanas -todavía vigentes-; por tanto, no 
debe extrañarnos que los primeros santuarios marti-
riales surgieran en el suburbio, donde se han consta-
tado dos modalidades: los primarios -escenarios di-
rectos de la pasión o del sepelio de los mártires y/o 
confesores-, y los secundarios -creados a partir de las 
reliquias a contactu-13 (Godoy, 2005, 64). 

Desde fechas muy tempranas ambos se rodearon 
de enterramientos debido a su importante poder 
de atracción, si bien, los cambios más importantes 
tuvieron lugar a partir del edicto de Milán (313), 
pues desde entonces los hitos suburbanos cristianos 
fueron sometidos a una progresiva monumentali-
zación14 que incluyó la construcción de memoriae/
martyria y su posterior transformación en impo-
nentes basílicas cristianas (Sánchez Ramos, 2006, 
378-379; Gurt y Sánchez, 2010, 476 ss.).

La gestión, el servicio y la administración de 
los inmuebles sacros recayeron en comunidades de 
clérigos, quienes residían junto a las basílicas y las 
áreas funerarias, dando lugar frecuentemente a au-
ténticos vici (Treffort, 1996, 57). El resultado fue 
una coexistencia aún más estrecha entre el mun-
do de los vivos y el de los difuntos que, según H. 
Galinié (1996, 19), fue decisiva a la hora de anular 
el pomerium puesto que “des vivants vont aux 
morts, après deux siècles de contacts de plus en plus 

dos en la “Manzana de Banesto”, en Corduba -siglo IV- (Sali-
nas Villegas, 2005; Sánchez Ramos, 2006, 293); la domus “del 
anfiteatro” en Emerita Augusta -siglo III- (Bejarano, 2004, 
253) o la parcela 31 PERI 2 en Tarraco -siglos IV y V- (Gurt y 
Macías, 2002, 94; López Vilar, 2006, 251).

13 Es decir, trozos de ropa, óleos, agua, tierra, ampullae, 
lámparas, etc., sometidos a un contacto directo con los mártires. 

14 Este proceso generalmente arrancó en las postrimerías 
de la cuarta centuria, salvo en capitales imperiales como Roma, 
Mediolanum y Ravenna, donde se inició a comienzos de la 
misma (López Quiroga y Martínez, 2009, 152). 
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étroits, dans les basiliques funéraires et à leur entour 
immédiat”. 

A pesar de estas importantes novedades, lo cier-
to es que durante la tercera centuria el pomerium 
siguió siendo una línea respetada y que continuaba 
vetando -con una efectividad bastante similar a la 
del Alto Imperio- el mundo funerario dentro de la 
superficie in urbe; de hecho, para este siglo sólo se 
ha podido individualizar un núcleo urbano (Car-
thago Nova) con sepulturas intra moenia (Fig. 4). 
Dicho ejemplo es muy llamativo15 al haberse con-
tabilizado hasta la fecha tres sepulturas datadas en 
la tercera centuria: dos en los aditus del antiguo 
teatro (Ramallo y Vizcaíno, 2007, 511) y otra junto 
al Augusteum (Ramallo et alii, 2010, 235). 

Las tres se insertan en una coyuntura caracte-
rizada por una contracción desde el siglo II d.C. de 
la superficie habitada; un abandono y amortización 
de los edificios e infraestructuras públicas; una col-
matación de las áreas portuarias y, por último, una 
“mayor permeabilidad de los muros ciudadanos, an-
tes infranqueables” dando lugar a “una mayor vin-
culación, sino plena identidad, entre las zonas urba-
na y suburbana” (Ramallo et alii, 2010, 233-235).

II. 4. Los siglos IV y V. El momento clave
Si tenemos en cuenta que desde momentos tar-

dorrepublicanos y altoimperiales -en especial a par-

15 Sin parangón (que sepamos) con otros asentamientos del 
Occidente Europeo.

tir del siglo III d.C.- se fue gestando un panorama 
favorable y propenso de cara a un quebrantamiento 
funerario generalizado del pomerium (al margen de 
las excepciones permitidas por la ley), no nos debe 
extrañar que tanto los testimonios escritos como los 
arqueológicos reflejen una clara y evidente ruptura 
respecto a las centurias anteriores.

Desde un punto de vista legislativo debemos ha-
cer referencia al Codex Theodosianus, lib. IX, tit. 
XVII, lex 6 (a. 381 d.C.) y lex 7 (a. 386 d.C.). El tex-
to, redactado en Constantinopla, nos muestra el pa-
norama existente -como mínimo- en la parte orien-
tal del Imperio, siendo de gran importancia para el 
tema que nos interesa por dos motivos. En primer 
lugar, porque ordena el desmantelamiento y tras-
lado extra urbem de todas las estructuras funera-
rias que obstruyesen el espacio situado por encima 
del subsuelo y penaliza la transferencia de reliquias 
de santos al interior de la ciudad (Lambert, 1997, 
287), lo que evidencia la existencia de santuarios 
martiriales in urbe dotados de inhumaciones16. En 
segundo, se trata de la última ley que prohíbe -de 
forma expresa- las tumbas en el interior del pome-
rio, ya que con posterioridad no contamos con nor-
ma jurídica alguna (civil o sacra) que castigue esta 

16 A pesar de ser un ejemplo que parece entroncar con el 
privilegio concedido a los clari viri (vid. supra), conviene alu-
dir al mausoleo construido por el emperador Constantino († 
337  d.C.),  en el interior del recinto amurallado de Constantino-
pla y que sirvió como lugar de sepultura de varios emperadores 
(Chavarría, 2009, 188).

Fig. 4. Mediterráneo Occidental. Cronología de la ruptura funeraria del pomerium en 69 ciudades. Elaboración 
propia
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costumbre. Para G. Cantino Wathagin (1999, 157), 
sorprende dicha «excepcionalidad», en especial si la 
comparamos con la profusa legislación tardoanti-
gua en ámbitos tan diversos como el traslado de re-
liquias, la reutilización de material constructivo y 
decorativo (spolia) o la supresión de los sacrificios 
paganos, lo que evidencia “a scant interest in the 
matter” (Cantino, 1999, 157) por parte de las auto-
ridades a la hora de impedir esta práctica funeraria. 

De hecho, apenas unas décadas más tarde, el em-
perador León I (457-474 d.C.) promulgó una dispo-
sición que para C. Citter (1997, 28) y J. Sales Car-
bonell (2003, 322) constituye la primera medida 
legislativa que permite inhumar dentro de la urbs 
(de Constantinopla); no obstante, “se desconoce el 
alcance e influencia que esta disposición imperial 
tuvo en la parte occidental del imperio y más con-
cretamente, en Hispania” (Sales 2003, 322).

La pérdida del significado y función original 
del pomerium también se observa en la utiliza-
ción del término por parte de varios autores de la 
segunda mitad del siglo IV e inicios del V, quienes 
emplearon dicha palabra con el significado genéri-
co de límite, sin ningún contenido sacro o ritual. 
Entre los ejemplos (Annibaletto, 2010, 154-155), 
tenemos a Amiano Marcelino17 (“borde del cami-
no/carretera”), Macrobio18 (“límite figurativo”), San 
Jerónimo19 (“huerto dotado de una  domus, vinea 
y hortus” o “jardín perteneciente a la casa de una 
persona acomodada y cercado por un muro”), y ya 
en el siglo VI, Jordanes20 (“confín territorial”). En 

17 Rerum gestarum libri XXXI,  25, 10, 5. (Annibaletto, 
2010, 154-155).

18 Saturnalia, 1, 24, 12. (Idem).
19 Vulgata. eccles. 2,4-5 y Vulgata. Dan. 13,4; 13,7; 13, 

15-20; 13, 26, 13; 36-38.  (Idem). 
20 Getica. 199. (Idem).

Fig. 5. Hispania. Cronología de la ruptura funeraria del pomerium en las ciudades analizadas. Elaboración propia.
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la pérdida de su acepción inicial debieron influir, 
entre otros factores, la cristianización de la cultura, 
la decadencia de los collegia augurales a partir de 
la segunda mitad del siglo IV d.C. o la propia tradi-
ción manuscrita (Annibaletto, 2010, 155).

Por su parte, los testimonios arqueológicos con-
firman lo expuesto con anterioridad, ya que dis-
ponemos de varios yacimientos cuyo límite sacro 
se quebrantó desde un punto de vista funerario (y 
sin tener en cuenta las citadas excepciones legales) 
en pleno siglo IV d.C. En Hispania contamos con 
los asentamientos de Munigua (inicios de la cuar-
ta centuria), Rhode y quizás Barcino21, mientras 
que fuera de la Península Ibérica podemos incluir 
la necrópolis de la segunda mitad del siglo IV en la 
ciudad argelina de Sitifis (Sánchez Ramos, 2006, 
383), o los ejemplos italianos de Módena y Rími-
ni (Baldini, 2003, 180; Ortalli, 2003, 113-114). En 
cualquier caso, conviene tener en cuenta que los 
enterramientos in urbe de estos núcleos urbanos 
no parecen responder a una misma casuística, ya 
que las tumbas de Rímini y probablemente las de 
Munigua, se relacionan con establecimientos resi-
denciales y/o productivos, mientras que en Rhode 
-y quizás en Barcino- parecen estar conectadas con 
construcciones cristianas. 

Mucho más frecuentes son las ciudades cuyo po-
merium se anuló en un momento impreciso de la 
cuarta y quinta centuria (Fig. 5), o bien, en esta 
última; se trata de una dinámica registrada clara-
mente en Baetica (6 yacimientos sobre un total de 
11), y en menor medida en el resto de la Península 
Ibérica (8 ó 9 sobre un total de 24).

Precisamente, en el siglo V d.C. destacamos la 
entrada en escena de las “invasiones bárbaras” y de 
la inestabilidad político-militar derivada de éstas, 
un nuevo protagonista que pudo favorecer la pre-
sencia de inhumaciones intra moenia. Este fac-
tor se ha considerado especialmente determinante 
en Roma (Meneghini y Santageli, 2004, 124-125) 
o en Emerita Augusta (Alba, 1998, 370; 2005, 

21 En Barcelona se tiene conocimiento de un sepulcro vin-
culado con un hipotético edificio sacro y datado, con las cau-
telas necesarias,  “al voltant del segle IV” según los fragmentos 
de lucerna encontrados junto a la tumba (Puig Verdaguer, 1999, 
267). Un argumento indirecto a favor de esta cronología ven-
dría confirmado por el hallazgo, en el entorno de la tumba, de 
un fragmento de inscripción funeraria del siglo V y un sello (de 
similar cronología) con la leyenda Petrus Paulus, interpretado 
como “un sello para marcar el pan litúrgico” (Beltrán de Here-
dia, 2008a, 252-253).

131), -donde, a raiz de los asedios a los que fueron 
sometidos ambas ciudades, hubo dificultades a la 
hora de enterrar a los difuntos en el suburbio-, pero 
tampoco podemos descartar su influencia en otros 
antiguos municipia hispanos como Iliberris y 
Malaca, donde curiosamente las inhumaciones in 
urbe más antiguas se datan en la primera mitad de 
la quinta centuria gracias a los objetos hallados en 
su interior.  Ajuares que, para F. Pérez Rodríguez-
Aragón (1997, 641), se “podrían relacionar con la 
presencia en suelo hispánico de vándalos y alanos”. 
No obstante, el impacto de las invasiones en la to-
pografía urbana -incluyendo la funeraria- sigue 
siendo una cuestión sometida a intenso debate, al 
contabilizarse núcleos urbanos donde la anulación 
del pomerio tuvo lugar antes o después del siglo V. 
Además, no todas las ciudades sufrieron el mismo 
nivel de inseguridad y, de hecho, encontramos es-
tructuras funerarias intra moenia “even in cities 
untouched by the disruptions of war” (Cantino 
Wataghin, 1999, 14).

Asimismo, a lo largo del s. IV y, sobre todo, en 
el V d.C. (Mateos, 2005, 55-58), no podemos ol-
vidar el arranque de la cristianización de la topo-
grafía in urbe. Un proceso que supuso, entre otras 
transformaciones, la aparición de diversos inmue-
bles eclesiásticos (en especial los complejos episco-
pales22) que gracias a la tumulatio ad sanctos y 
a las reliquias a contactu (vid. supra), favorecie-
ron la conformación de áreas cementeriales (Go-
doy, 2005, 66-69), pero cuyo verdadero desarrollo 
y auge se produjo a partir del siglo VI (Brogiolo, 
2011, 144). No obstante, en la actualidad tampoco 
se descarta (Gurt y Sánchez,  2010, 24) que en reali-
dad, determinadas necrópolis in urbe, favoreciesen 
a su vez la instalación de edificios sacros como la 
propia Ecclesia Mater. 

Frente a lo expuesto en la Península Ibérica, 
en otras regiones del Occidente Europeo como la 
Italia Annonaria nos encontramos ante una si-
tuación algo diferente, ya que el pomerium sólo 
se quebrantó, aparentemente, en unos pocos asen-
tamientos durante la cuarta y la quinta centuria 
(Brogiolo, 2011, 139). Así, de los 34 núcleos ur-
banos estudiados sólo 623 se vieron afectados por 

22 El 95% de los conjuntos episcopales del Occidente Ro-
mano se emplazaron dentro del pomerium (Arbeiter, 2010, 
419).

23 Albenga, Aquileia, Ivrea, Modena, Ravenna y Rímini 
(Baldini, 2003, 180; Lambert, 2003, 230). A ellos podríamos 
sumar otros ejemplos aislados identificados en el resto de la Pe-
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enterramientos in urbe durante los siglos IV-V 
(Fig. 6).

II. 5. Siglos VI-VII d.C. Generalización de la 
ruptura

Si avanzamos en el tiempo, nos situamos en una 
etapa con escasos aunque útiles testimonios escritos 
que reflejan una plena aceptación de las sepulturas 
in urbe. El ejemplo más significativo es el canon 
XVIII del Concilio de Braga I (561 d.C.), estudiado 
en profundidad por J. López Quiroga y A. M. Mar-
tínez Tejera (2009, 155), quienes deducen del mismo 
que “en algunas ciudades del convento bracarense 
estaba permitido el enterramiento intramuros” con 
anterioridad al año 561. Según dichos investigado-
res, el objetivo principal de esta normativa fue fre-

nínsula Italiana, caso de Ascoli (Capelli, 1997, 81-86), Floren-
tia, Lucca (Costantini, 2010-2011, 189) y Roma (Meneghini y 
Santangeli, 2004, 123).

nar y vetar la transformación del espacio interior 
de las iglesias urbanas en áreas cementeriales (una 
práctica tolerada en las suburbanas), recurriéndose 
a la antigua legislación romana para alcanzar dicho 
fin24.

En cuanto a la pérdida del significado inicial 
del término pomerio, la tendencia iniciada en la 
segunda mitad del siglo IV d.C. llegó a su punto 
culminante en la séptima centuria, cuando, debido 
a la confusión en la transcripción de los textos de 
una generación a otra, varios glosadores latinos y 
griegos utilizaron de forma indistinta dos vocablos 
con significados iniciales diferentes25 (Annibaletto, 

24 “Impedir que los restos de los difuntos reposasen en el 
interior de los templos de la misma forma algunas leyes romanas 
[…] impedían los enterramientos en el espacio urbano delimi-
tado por las murallas” (López Quiroga y Martínez, 2009, 159).

25 Se trata de pomerium y pomarium, término que alude a 
aquellas áreas verdes destinadas al cultivo de frutales.

Fig. 6. Italia Annonaria. Tabla elaborada por Ch. M.ª Lambert (2003, 230) donde resume el quebrantamiento 
funerario del pomerium en el Norte de Italia durante la Antigüedad Tardía.
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2010, 155). Por tanto, a partir de los siglos VI-VII 
d.C., -aunque posiblemente antes-, ya no tiene sen-
tido alguno hablar de pomerium, puesto que ya no 
existe como tal al haber desaparecido definitiva-
mente el límite que estructuraba la ciudad y que se-
paraba un espacio dedicado en exclusiva a los vivos 
de otro donde convivían con los fallecidos. En estos 
momentos, en los que ya no existe la ciudad “roma-
na”, el nuevo paisaje urbano presentará un carácter 
policéntrico, al estar articulado mediante diversos 
enclaves -ubicados dentro o fuera de la muralla- y 
comunicados entre sí mediante una liturgia estacio-
nal (Gurt y Sánchez, 2008, 191 ss.; 2010, 493 ss.). 

Otras fuentes escritas también han permiti-
do rastrear para estos momentos el cambio en la 
mentalidad de la población respecto a los enterra-
mientos in urbe. Un ejemplo paradigmático es el 
del obispo y santo Gastón de Arrás, fallecido en la 
década de 540 d.C., quien rechazó descansar dentro 
de los muros del asentamiento, optando por un pe-
queño oratorio suburbano; empero, apenas un siglo 
más tarde (645 d.C.), se consideró indigno el lugar, 
siendo su cuerpo trasladado al interior de la cate-
dral, erigida en plena urbs (Treffort, 1996, 56). 

En relación a los testimonios arqueológicos, la 
información disponible para la Península Ibérica 
refleja un notable descenso en el número de asenta-
mientos cuyo pomerium se quebrantó por primera 
vez en la sexta y séptima centuria, una tendencia a 
la baja especialmente llamativa en Baetica, donde 
para el período comprendido entre los siglos VI y 
VII, solo contamos con un único ejemplo seguro 
(Carteia). En el resto de la Península Ibérica la ci-
fra es algo superior (6 sobre un total de 24), aunque 
sigue siendo minoritaria respecto a los siglos IV y 
V (8 ó 9 ciudades) o V y VI (3 yacimientos). Por 
el contrario, en la Italia Annonaria las investiga-
ciones26 han relevado que dicha práctica funeraria 
parece “affermarsi solo nel sesto e settimo secolo” 
(Lambert 2003, 229), pues en más de la mitad de 
los núcleos estudiados (15 de un total de 34) las se-
pulturas intra moenia no se datan hasta la sexta y 
séptima centuria (Fig. 627). 

26 Destacan los estudios a nivel regional de Ch. M.ª Lam-
bert (1997; 2003), pero también investigaciones locales como 
las realizadas, entre otros lugares, en Brescia (Brogiolo 1997; 
2011, 140-143) o Roma (Meneghini y Santangeli-Valenzani, 
1993; 2004. 

27 Las recientes investigaciones en Módena y Rímini si-
túan en el inicio de las sepulturas in urbe en pleno siglo IV 
(Baldini, 2003, 180; Ortalli, 2003, 113-114).  

En cualquier caso, en ambas regiones es evidente 
que a lo largo de estos dos siglos se detecta un no-
table incremento en el número total de sepulturas 
intra moenia -tanto a nivel local, como de la pro-
vincia-, lo que refleja la consolidación de esta prác-
tica. Así, en la Bética, frente a 4 tumbas datadas en 
los siglos IV o IV-V, tenemos 13 para los siglos V 
o V-VI, y por último unas 25 (71 si incluimos las 
de Carteia28) adscribibles a los siglos VI o VI-VII. 

En el resto de la Península Ibérica, pero tam-
bién en otras ciudades italianas, encontramos una 
tendencia similar, al haberse constatado en Valen-
tia 59 sepulcros de la sexta, séptima e inicios de la 
octava centuria (Ribera y Soriano 1987: 153 y 162; 
Ribera y Rosselló 2000, 163; Alapont y Ribera, 
2009) -frente a 29 tumbas datadas desde mediados 
del siglo V hasta mediados del VI-; en Barcino 35 
de la sexta y séptima (Beltrán de Heredia 2008a, 
251; 2008b, 280) -frente a una sola adscrita, y con 
dudas, al siglo IV-, o en Roma, donde se pasó de 
7 emplazamientos con estructuras funerarias de los 
siglos V o V-VI, a 21 de los siglos VI, VI-VII o VII 
(Meneghini y Santangeli, 1993; 2004, 124). 

II. 6. Siglo VIII en adelante. Hacia una nue-
va realidad 

En el siglo VIII se ha datado el arranque formal 
de un fenómeno conocido como “cristianización de 
la muerte”29, cuyo triunfo definitivo se sitúa en el 
s. XII, y que supuso la conversión de los cemente-
rios parroquiales -o episcopales- en el único lugar 
idóneo donde recibir sepultura (Treffort, 1996, 60-
61). Estos inmuebles se situaban, en su mayor parte, 
dentro de los recintos amurallados, lo que favoreció 
un incremento en el número de las sepulturas in 
urbe y un paulatino descenso de aquéllas practica-
das en el suburbio. 

Según A. Azkarate (2002, 136), hasta los siglos 
VIII-IX d.C. la Iglesia no tuvo especial interés en 
regular determinados hábitos o costumbres rela-
cionados con la muerte (como por ejemplo el lugar 
de descanso final de los difuntos). Sin embargo, a 
partir de dicho momento la situación cambió de 
forma radical debido a: una nueva concepción de la 

28 Las tumbas de Carteia han sido excluidas de las esta-
dísticas totales ya que su elevado número sobre la muestra total 
de inhumaciones intra moenia béticas identificadas (46 de un 
total de 164), podría distorsionar las estadísticas. 

29 Entendida como “su apropiación por parte de la Iglesia” 
(Azkarate, 2002, 129)
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sepultura y de los ritos funerarios30. La consolida-
ción de la red parroquial, convirtiéndose ésta en el 
elemento de referencia durante la vida (y muerte) 
de los fieles31; la desaparición de una gestión privada 
del momento del fallecimiento, basada en la forta-
leza del derecho familiar y privado; y, por último, 
el establecimiento de nuevas relaciones socioeconó-
micas características de un contexto feudal, del que 
los muertos no permanecieron al margen (Treffort, 
1996, 59-60; Cantino y Lambert, 1998, 107-108; 
Chavarría, 2009, 185-188).

Este prolongado proceso se interrumpió o ad-
quirió nuevas características en algunas regiones del 
Mediterráneo Occidental (incluyendo gran parte de 
la Península Ibérica), debido al inicio de una nueva 
coyuntura histórica caracterizada por la islamiza-
ción de la sociedad. La principal consecuencia será 
la mayoritaria localización de las áreas funerarias 
en el suburbio; circunstancia que se explica (León 
Muñoz y Casal, 2010, 651-653) más por cuestiones 
prácticas que de otra índole (culturales o jurídicas). 

III. Reflexiones finales
Pese al establecimiento y codificación -desde fe-

chas muy tempranas- de una clara diferenciación 
entre un mundo dedicado en exclusiva a los vivos, 
y otro en el que éstos podían convivir con otro tipo 
de actividades, lo cierto es que, desde un primer 
momento, nunca se logró una efectiva y total ex-
clusión del mundo funerario. Así, las propias singu-
laridades permitidas por la legislación, junto a las 
repetidas alusiones en las que se prohibían los ente-
rramientos dentro del pomerium, reflejan las difi-
cultades a la hora de aplicar una medida legal que 
para investigadores como F. Casavola fue impuesta 
por la religión oficial (ius pontificium) y que “no 
tenía una correspondencia con las ideas de ultra-
tumba, e iba en contra de los intereses de los parti-
culares” (López Melero, 1997, 114). En este sentido, 
la población aceptaba desde tiempos inmemoriales 

30 “Il valore dell´intercessione del santo lascia il passo alle 
orazioni e, soprattutto, alle celebrazioni eucaristiche, che di-
ventano determinanti per la salvezza dei defunti”. (Chavarría, 
2009, 185). 

31 Así, el párroco pasó a ser el encargado de la gestión de los 
sacramentos a los moribundos, de la celebración de una nece-
saria liturgia conmemorativa, además del responsable a la hora 
de elegir el sitio de reposo de sus fieles. En este sentido, con la 
instauración de esta retícula, la domiciliación de todo individuo 
se basó en la pertenenencia a una parroquia en particular, lo que 
implicaba a su vez un lugar de inhumación claramente definido 
(Treffort, 1996, 60). 

la presencia de familiares difuntos junto o dentro 
de las casas, por lo que el principal hándicap de los 
enterramientos in urbe era el “contagio impuro” 
derivado de la  presencia del cadáver. Una conta-
minación que, sin embargo, se podía contrarrestar 
mediante diversos rituales (López Melero, 1997, 
114), por lo que no fue impedimento suficiente a la 
hora de prohibir esta larga tradición.   

A pesar de lo expuesto, durante varios siglos el 
pomerium logró excluir -con una efectividad bas-
tante elevada- el mundo funerario al suburbium, 
tal y como reflejan los limitados testimonios ar-
queológicos que han podido ser identificados. No 
obstante, ya desde momentos tardorrepublicanos se 
constatan una serie de factores (especialmente pro-
líficos e intensos a partir del siglo III d.C.) que favo-
recieron una progresiva pérdida de su significado y 
función original, de modo que, ya en los siglos IV 
y V d.C., se detecta -junto a otras transformacio-
nes topográficas propias de la ciudad tardoantigua- 
una clara ruptura funeraria del pomerio en muchas 
ciudades de la Península Ibérica, lo que atestigua el 
fracaso de la citada legislación.

Esta cronología (cuarta y quinta centuria) con-
trasta con las de otras ciudades hispanas y, sobre 
todo, con las procedentes de otras regiones euro-
peas como la Italia Annonaria, donde debemos 
avanzar a los siglos VI-VII d.C. Entre las posibles 
explicaciones de este amplio marco cronológico 
podríamos interpretar la citada ruptura del pome-
rium como síntoma evidente de una “crisis” urbana 
iniciada en tiempos y modos diferentes -una hipó-
tesis a la que parecen apuntar yacimientos como 
Carthago Nova o Munigua-; no obstante, en oca-
siones la realidad es más compleja y no siempre se 
conjugan ambos agentes, como en Emporiae32 o 
Barcino33. Tampoco el nivel de importancia de la 
civitas es un criterio fiable, al identificarse ente-
rramientos in urbe en la cuarta o quinta centuria 
tanto en centros episcopales y políticos (Lucus Au-

32 Entre inicios del siglo II y finales del III d.C. dos de los 
tres sectores del antiguo municipium (la neapolis y la ciudad 
romana) se abandonaron. Tan sólo la antigua paliapolis man-
tuvo el “rango urbano”, cuyo recinto amurallado se reforzó en 
los siglos IV o V (Nolla y Aquilué, 1999, 98), no siendo inva-
dida por enterramientos hasta momentos posteriores al s. VI 
avanzado (Nolla y Sagrera, 1996, 14; Aquilué, 2008, 104).

33 En Barcelona se ha identificado un sepulcro datado, al 
parecer, y con la prudencia necesaria, en el siglo IV (vid. su-
pra) es decir, en un momento en el que aún continuaban levan-
tándose pedestales en el foro, al fecharse el más tardío entre los 
años 379 y 385 (Beltrán de Heredia, 2008b, 281). 
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gusti o Corduba), como en otros con un papel más 
secundario (Clunia, Veleia o Rhode). 

Del mismo modo, y atendiendo a factores exó-
genos, el período de tiempo durante el cual un de-
terminado territorio quedó bajo el control de Roma 
no se puede emplear como único criterio (al remon-
tarse algunas inhumaciones a los siglos III o IV). 
Asimismo, la mayor o menor presencia de habitan-
tes de Europa central, oriental o septentrional no 
parece haber sido un agente decisivo, al igual que el 
grado de pervivencia del sustrato romano, -según 
ha constatado Ch. M.ª Lambert (2003, 236) en la 
Italia Annonaria-, o el impacto de las “invasiones 
bárbaras”, que obviamente debió variar dependien-
do de cada ciudad. 

Por tanto, y en vista de la situación, a la hora 
de explicar la desigual cronología sólo nos queda 
recurrir a causas “locales”34 cuyo peso e influencia 
pudieron variar según cada ciudad, sin poder olvi-
dar tampoco la propiedad aleatoriedad del registro 
arqueológico.

Si dejamos a un lado la problemática derivada de 
dicha cronología, es evidente que ya en los siglos VI 
y VII d.C., los testimonios escritos y arqueológicos 
impiden que podamos hablar de pomerium con su 
función y significado original. Dos centurias ca-
racterizadas por el incremento en el número de los 
enterramientos en el interior de los recintos amura-
llados aún vigentes, lo que apunta hacia la desapa-
rición definitiva de las barreras físicas y simbólicas 
entre el espacio urbano y suburbano. Una dinámica 
que se intensificará aún más desde los siglos VIII y 
IX d.C., con el triunfo de una modalidad de ente-
rramiento asociada a una iglesia episcopal o parro-
quial. 
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Resumen
El litoral surhispano se configura como uno de 

los principales núcleos de producción salsaria en 
la Antigüedad Clásica, algo que se ve refrendado 
continuamente por los hallazgos que se siguen do-
cumentando en su litoral. Desde la obtención de la 
materia prima necesaria para su realización: sal y 
pescado, pasando por el análisis de las factorías y su 
evolución a lo largo del tiempo, diferente según las 
zonas, así como el desarrollo paralelo de los alfares 
donde se producían los envases para su comerciali-
zación.

Abstrac
The coast surhispana is configured as one of the 

main centres of salsaria production in Classical An-
tiquity, which is continually endorsed by findings 
that are documenting their coast. From obtaining 
the necessary raw material for its realization: salt 
and fish, through analysis of the factories and their 
evolution over time, different according to the ar-
eas, as well as the parallel development of the pot-
teries where produced containers for sale.
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Pesca y explotación de sal precedieron a la ela-
boración de pescado salado o salsamenta: Con 
una pesca abundante en calidad y cantidad (Estra-
bón, III,2,7), las posibilidades que ofrece la zona 
son fundamentales para el sistema económico es-
tablecido en estas costas desde etapas anteriores. 
Basándose en la actividad pesquera, se estructura 
un complejo sistema de organización estatal que 
englobará tanto la obtención y transformación de 
la materia prima, como la elaboración de los en-
vases y la comercialización a corta, media y larga 
distancia del producto resultante. En este contexto 
hemos de entender la frenética actividad industrial 
que se documenta en el litoral bético en época tar-
dorrepublicana y, sobre todo, a partir de Augusto: 
Desde Gades y su entorno, que ya contaba con 
una consolidada industria a la que se sumaron los 
cambios originados por la política cesariana y el 
consiguiente cambio jurídico de la ciudad, las ce-
tariae se extienden hacia otros ámbitos costeros 
ya bajo una óptica plenamente romana (Ponsich y 
Tarradell, 1965, 222). 

Son fundamentalmente cuatro los sistemas de 
captura del pescado en la Antigüedad (Fig. 1). Ló-
gicamente cada uno de ellos se podía emplear para 
un tipo de pesca en concreto, según las necesidades 
propias y según los condicionantes que impone la 
configuración de la costa y fondo, naturaleza de las 
aguas y el peso de las piezas a capturar. Una com-
pleta descripción de estos sistemas y sus variantes 
nos la ofrecen obras como las de Eliano (NA, 13.43) 
y Opiano (H. III, 71-91): anzuelos, redes, nasas y 
tridente. De entre estos cuatro sistemas generales de 
pesca el empleo de redes, gracias a su versatilidad, 
rendimiento y posibilidades de aplicación, será el 
que más peso específico tenga en la industria de 

procesamiento del pescado (Martínez, 1992, 222 y 
229). Hemos de tener en cuenta que el auge de esta 
actividad debió traer consigo unas nuevas formas 
de obtención de la materia prima, orientadas a una 
explotación más intensiva de los recursos marinos 
necesarios para la fabricación masiva de estos pro-
ductos. Se desarrollan así nuevos métodos de pesca: 
la almadraba y los corrales, que se sumarían a los 
utilizados anteriormente. De las primeras tenemos 
testimonios escritos de su uso en época romana 
(Opiano, H. III, 597, 641; Eliano, NA, 13.6, Filós-
trato, Im., 1.12.7-10), y se utilizaban, tal como en la 
actualidad, para la pesca del atún, aunque descono-
cemos desde cuándo se conoce la técnica almadra-
bera en el litoral peninsular; distinto es el consumo 
de la especie que se remonta al menos a contextos 
protohistóricos y es relativamente habitual en cier-
tos asentamientos desde entonces. 

Pero, el carácter estacional que tiene la pesca del 
atún ha llevado a algunos autores a considerar la 
posibilidad de que la industria de salazones y salsas 
tuviera también un corto período de funcionamien-
to, limitándose a la época estival, que es cuando se 
efectúa el paso de los bancos de los escómbridos por 
aguas del Estrecho (Belén y Fernández-Miranda, 
1978, 197 ss.; Ponsich, 1975, 676; López, 1993, 358), 
aunque cada vez es más evidente que las factorías 
estuviesen en funcionamiento prácticamente todo 
el año, fuese o no época de pesca de túnidos. Para 
solventar esa estacionalidad, la segunda modalidad 
de captura del pescado, los corrales, abría nuevas 
posibilidades, aunque su mecanismo de funciona-
miento dependía del ciclo de las mareas  (Moreno 

Fig. 1 Mosaico con escena de pesca (Detalle). Museo 
Arqueológico Regional de Alcalá de Henares

Fig. 2 Muestra ictiológica de la factoría de salazones 
documentada en La Aduana (Málaga). Foto: María del 
Carmen Lozano Francisco
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y Abad, 1971, 214 ss.). La existencia de estos depó-
sitos no sólo aseguraría una provisión continua de 
materia prima para las factorías, sino que también 
conllevaría la utilización de una mayor variedad en 
cuanto a tipos de peces se refiere para la elabora-
ción de estos productos industriales, teniendo como 
consecuencia por un lado, una gran variedad de sa-
lazones y salsas (Plin. H.N. XXXI, 31,43-44; Gp. 
XX, 46, 1; Garg. Mart. 62) y, por otro, que las fac-
torías trabajaran prácticamente todo el año. 

En este sentido, los análisis ictiológicos (Fig. 2) 
que se han ido realizando indican que estas salsas se 
fabricaron con una gran variedad piscícola: desde 
el famoso atún rojo citado por la Fuentes, pasando 
por escómbridos intermedios como el bonito y la 
caballa, a otras especies como sardinas, arenques, 
barracudas, sardos, boquerones... Así lo corroboran 
los estudios realizados recientemente en las fac-
torías malacitanas mostrando que son muchas las 
ocasiones en las que nos encontramos una consi-
derable mezcla de especies piscícolas de pequeño 
tamaño desde época tardorrepublicana hasta las 
producciones bajoimperiales, acorde con lo que se 
ha podido documentar en otras zonas del mundo 
romano (Corrales, Compaña et alii, 2011, 38 ss.).

En otros casos, son los moluscos las especies pre-
dominantes en estas factorías, especialmente en las 
onubenses, como se desprende de los estudios de la 
del Eucaliptal (Punta Umbría, Huelva) (Campos y 
Vidal, 2004, 56) y quizás El Terrón (Lepe) (Campos 
y Vidal, 2004, 67), o los restos documentados en 
la calle San Nicolás en Algeciras (García y Bernal, 
2009, 147) o en las excavaciones de la calle Puerto, 
19 (Puerto de Santa María) (Gutiérrez, 2000, 29).

Productos variados a base de pescados, aunque 
en ocasiones la carne pasa a tener un papel relevante 
en instalaciones como las de Gijón, en cuyas piletas 
de época bajoimperial se constata la presencia ma-
yoritaria de ganado vacuno, ovicáprido, con pre-
sencia también de cerdos, lo que se ha interpretado 
como evidencias de consumo de carne en las pro-
pias fábricas o como parte de la dieta alimenticia 
(Morales et al., 1994, 177-178, tabla 1; Morales y 
Liesau, 1994), hecho que también está documenta-
do en la factoría de la calle San Nicolás en Alge-
ciras, donde hay abundante fauna terrestre (vaca, 
oveja, ciervo, cabra y el cerdo) (Bernal, 2006, 100), 
o la abundante cantidad de mandíbulas de ovicápri-
dos y restos óseos de diversas especies de mamíferos 
especialmente bóvidos y cerdos documentadas en 
la factoría de la calle Alcazabilla (Málaga), similar 

a lo que ocurre en otros contextos. Parece lógico 
pensar que no estamos sólo antes carne destinada 
al consumo de los trabajadores de la factoría, si no 
que estas instalaciones bien pudieron mantener su 
actividad a lo largo del año salando carne (Curtis, 
2001, 397). En este sentido, desconocemos el al-
cance de la realización de salsas mixtas a base de 
carne y pescado, tal y como se ha documentado en 
ánforas grecoitálicas de imitación del siglo II a.C. 
aparecidas en Baelo Claudia (Bernal et al. 2004, 
88), hasta ahora un hecho puntual.

El otro producto fundamental en este proceso es 
la sal, un elemento básico para el ser humano que, 
entre sus múltiples posibilidades (Martínez, 2005, 
113-117), sirve para la conservación de alimentos. La 
salazón de carnes y pescados era imprescindible en 
la dieta romana por lo cual el control sobre la venta 
de sal no tardó en convertirse en un importante re-
curso estratégico para la Administración (Ponsich, 
1988, 46; Alonso et alii, 2003, 317-318). Incluso 
parece existir relación entre el culto empórico de 
Heracles con la sal y el ganado, su vinculación con 
asentamientos fenicios y la configuración de luga-
res adecuados para la existencia de salazones y estos 
lugares empóricos (Plácido, 2005, 57-64). 

El régimen de explotación que debieron tener las 
salinas pudo ser, desde los años finales de la Repú-
blica, según se desprende del Digesto (Dig. 39.4.13) 
similar al de las minas. Lo lógico es esperar una 
explotación generalizada por medio de privados y 
una participación de las compañías de publicanos 
tan sólo en el cobro de los preceptivos derechos de 
explotación y/o comercialización debidos al estado, 
pero no en la explotación en sí. La forma censualis 
de Ulpiano (Dig. 50.15.4.7) recoge las salinas entre 
lo bienes que los privados deben declarar en el cen-
so, mientras que Dig. 33.2.32.2.2 se refiere a la he-
rencia del usufructo de unos fundos y unas salinas 
(García y Bernal, 2009, 172-173).

Evidentemente, este producto se configura como 
uno de los recursos necesarios para el establecimien-
to de una cetaria ya que las piletas de las factorías 
deben ser rellenadas con capas consecutivas de sal y 
pescado hasta su completa colmatación, de manera 
que la actividad en las factorías requeriría un volu-
men productivo que únicamente se podría dar en 
determinadas zonas con una geomorfología y con-
diciones climáticas determinadas (López Vázquez, 
2001), condiciones que debía cumplir el entorno de 
las áreas salsarias, a pesar de los pocos datos exis-
tentes al respecto en zonas como Baelo o Malaca.
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En estas zonas, a pesar de la falta de datos ac-
tuales, no cabe duda de que la abundante presencia 
de instalaciones salsarias serían un testimonio indi-
recto de la presencia de salinas. Sólo investigaciones 
geoarqueológicas, como las que se están realizan-
do en la bahía malacitana, podrán determinar la 
existencia de áreas con las condiciones adecuadas 
para la existencia de salinas en la Antigüedad. Este 
desconocimiento de la producción de sal marina es 
extensible al litoral hispanorromano durante la An-
tigüedad, por lo que en realidad desconocemos la 
producción de sal marina en el litoral hispanorro-
mano durante la Antigüedad por lo que los investi-
gadores actualmente trabajan, principalmente, bajo 
el supuesto de la tradición y la continuidad de las 
actuales áreas salineras y su relación con las antiguas 
conserverías arqueológicamente localizadas. Tam-
poco contamos con descripciones en las Fuentes so-
bre este tipo de instalaciones en nuestro litoral; de 
las zonas de las que si se han conservado, se dedu-
ce una gran semejanza entre las salinas antiguas y 
las que aún emplean los métodos tradicionales. En 
esta similitud física una de las características es el 
empleo de materiales constructivos perecederos y 
de estructuras edilicias que poco se diferencian del 
terreno natural, lo que dificulta su reconocimiento 
arqueológico (Lagóstena, 2005, 78). Ponsich (1988, 
44) afirmaba hace años que no se habían podido en-
contrar vestigios arqueológicos claros que se pudie-
ran identificar con depósitos de sal. En este sentido, 
últimamente se han publicado varios estudios que 
pretenden llenar este vacío (véanse en Alonso et 
alii, 2003) pero continua siendo un tema complejo 
de documentar por los escasos testimonios que deja 
una explotación de este tipo. 

Cabría la posibilidad de salinas en llanuras litora-
les a partir de una red de canales que hacen entrar el 
agua del mar hasta unos estanques de muy poca pro-
fundidad donde la acción del sol y de la brisa marina 
provocarían la evaporación del agua y la aparición de 
la sal, pero la documentación arqueológica de estas 
estructuras no es fácil y se ha cuestionado que este 
método fuera suficiente para abastecer a las factorías 
de la sal necesaria para su actividad (Ponsich y Ta-
rradell, 1965, 2, fig. 1. Cfrs. Pérez, 2004; Lagóstena, 
2007, 279) aspecto con el que coincidimos. 

Es, por tanto un tema aún complejo de resol-
ver pero el significativo volumen de salazones que 
debieron salir de las costas meridionales hispanas 
apuntan a que, de una u otra manera, la cantidad de 

sal con la que contaron estas instalaciones debió ser 
la suficiente para satisfacer sus necesidades. 

Desarrollo histórico de las Cetariae sur-hispanas
Diversos factores fueron los que se conjugaron 

para que las colonias fenicias occidentales se des-
ligaran, a partir del siglo VI a.C. de Oriente, cul-
minando un proceso que se venía gestando desde 
etapas anteriores. Con ello, la economía descansaría 
a partir de ese momento en la potenciación de la 
explotación de los recursos agropecuarios y en su 
posterior industrialización con vistas a la comercia-
lización de estos productos, de manera que, si hasta 
ahora el puerto de Cádiz había canalizado el tráfico 
comercial de metales, a partir de ahora el produc-
to estrella pasarán a ser las salazones de pescado y 
otros derivados agrícolas (Niveau, 2001, 325). A 
partir de aquí se originará toda una industria de 
larga tradición que irá progresivamente alcanzan-
do una gran fama y prosperidad, adquiriendo un 
carácter industrial convirtiéndose en una excelente 
alternativa económica de exportación, con nume-
rosos testimonios tanto de factorías como de alfa-
res anfóricos que, desde el siglo VII a.C., se pueden 
documentar por las costas peninsulares (Ramon, 
2004, 63-100; Muñoz y Frutos, 2009, 81-132). Un 
gran trasiego comercial desarrollado en estos años 
por las aguas del Mediterráneo y Atlántico que tu-
vieron en estos productos un pilar fundamental, 
constituyendo una actividad especializada que ge-
neraba importantes riquezas y una gran fama, pro-
ductos que gozaron de una extraordinaria demanda 
en los principales circuitos comerciales de la época 
tanto fenicio-púnica como romana.

Será en el marco de la Segunda Guerra púnica 
cuando se registrará un incremento en estas pro-
ducciones fenicio-púnicas del Extremo Occidente, 
tanto a las ciudades de la costa andaluza, las situa-
das al sur del estrecho de Gibraltar e Ibiza (Ramón, 
2006, 64-65). Esta producción y su comercializa-
ción en ánforas tardo-púnicas por el Mediterráneo 
occidental y Atlántico no se vería afectada tras la 
anexión a Roma de una amplia zona costera pe-
ninsular, es decir ésta no sólo consintió la conti-
nuidad de esta industria y la comercialización de 
los productos en el Occidente tardo-púnico, en la 
propia Cartago y su territorio, si no que acabaría 
potenciándola  al quedar incluidos en los circuitos 
comerciales romanos (Montero et alii 2004, 415; 
García Vargas, 2004, 110).
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Quizás el verdadero interés itálico en la parti-
cipación de la industria conservera meridional se 
inicie a mediados del siglo II a.C., con novedades 
significativas documentadas en las plantas de los 
hornos gaditanos durante esta centuria y la siguien-
te, con evidentes influencias del ámbito itálico. No 
será realmente hasta el siglo I a.C. cuando empiecen 
a apreciarse transformaciones significativas en las 
estructuras económicas y productivas tardo-púni-
cas o cambios significativos en la tipología anfóri-
ca que, en ocasiones, parecen mantenerse al menos 
hasta época augustea (especialmente la T-7.4.3.3) o 
incluso julio-claudia (Ramon, 2006, 87). Esta par-
ticipación se realiza sobre centros productores con-
solidados, especialmente aquellos situados en ámbi-
tos urbanos, sin que se documente una fractura del 
modelo productivo (Lagóstena, 2002-2003, 234). 

Incluido en las estructuras comerciales romanas, 
un elemento dinamizador de este comercio debió 
ser el abastecimiento de las tropas, tanto si se en-
contraban en campaña, como asentadas en cam-
pamentos permanentes. Sin duda, esto contribuyó 
a que en el transcurso de apenas una generación, 
las salsas y salazones béticas se distribuyeran por 
las principales ciudades del Occidente del Imperio 
romano, un cambio importante tanto en volumen 
como en circuitos de distribución, que suponía abrir 
nuevos mercados que apenas consumían este tipo 
de productos (Carreras, 2006, 215): Sin duda, el po-
tencial que suponía la demanda que hacían decenas 
de miles de soldados, incluidos las propias tropas 
asentadas en Hispania (Morillo, 2006, 48), de pro-
ductos como grano, vino, aceite y salazones, debió 
potenciar las zonas agrícolas productoras hispanas 
favorecidas por su mayor proximidad geográfica, 
que reducía significativamente los costes de trans-
porte, y por la presencia de amplias extensiones de 
tierra inculta, factibles para ser explotadas o reo-
rientadas desde un punto de vista productivo.

El área económica más dinámica en época repu-
blicana y comienzos del Imperio parece centrarse en 
la costa atlántica para ir cobrando cada vez mayor 
relevancia la vertiente mediterránea. En el ámbito 
gaditano se advierte una separación espacial entre 
los alfares y las zonas ocupadas por las cetariae 
(Lagóstena, 1996; García Vargas, 1998), mientras 
que en la Bahía de Algeciras, los alfares tienen un 
carácter rural. Esta zona se incorpora en el siglo I 
a.C. a estas actividades, mientras que a medio ca-
mino, Baelo Claudia se presenta como un núcleo 
de cierta importancia en el siglo II a.C. aunque el 

llamado “barrio industrial” se fecha en la siguiente 
centuria (García Vargas y Bernal, 2009, 152) (Fig. 3).

En el área Occidental destacan las estrechas rela-
ciones que parecen existir entre las factorías situa-
das al oeste del Guadiana y la de la costa onubense 
al igual que los repertorios anfóricos de ambas ori-
llas (Campos y Vidal, 2004), documentándose una 
reactivación económica durante la época bajoimpe-
rial (García Vargas y Bernal, 2009, 152). Desde el 
punto de vista de la elaboración de ánforas, la zona 
del Guadiana está claramente vinculada al área ga-
ditana en época republicana y altoimperial, aunque 
los datos que se tienen sobre la producción anfórica 
no son relevantes hasta época flavia, observándose 
cambios a finales del siglo II o comienzos del III 
d.C. al establecerse contactos con la zona lusitana 
del Algarbe (García Vargas y Bernal, 2008, 671). 

Fig. 3 Factoría de salazones de Baelo Claudia  (Bolonia, 
Cádiz)

Fig. 4 Ánfora salsaria Dressel 7/11
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El litoral malagueño parece incorporarse masi-
vamente a esta industria en época tardorrepublica-
na (Mora y Corrales, 1997, 27-59; Corrales, 1008, 
157-180; Corrales y Corrales, 2012, 361-400) aun-
que hay constancia de la actividad salazonera desde 
mucho tiempo atrás (Aubet, 1993). Los datos, tanto 
de la producción de ánforas como las noticias dadas 
por Estrabón, dejan clara la existencia de produc-
ciones tempranas de salazones y salsas de pescado 
en Malaca al menos para el siglo III a.C. (Aranci-
bia, Chacón y Mora, 2012 391-412).

En este contexto, la etapa altoimperial es una 
fase de auge de estos productos, que pasan a ser 
prioritarios en el comercio bético  a partir de Au-
gusto (Chic, 1985, nota 128). En líneas generales, 
los estudios de distribución anfórica evidencian 
un notable impulso a finales del siglo I a.C. o co-
mienzos del I d.C. con la difusión de ánforas Dressel 
7/11 (Fig. 4), 12, 14, 17, Beltrán II A y B  que se 
han localizado tanto en el limes, en el eje renano-
danubiano (Marimon, 2002, 379-388), como en la 
Península Itálica con un segundo eje comercial ha-
cia Puteoli y, posteriormente, a Portus para llegar 
desde aquí a Oriente (Bernal, 2001, 935-988). A par-
tir de mediados del siglo I d.C. el objetivo militar se 
centrará en Britannia. Sin duda, el abastecimiento 
de estos productos al ejército, tanto el que estaba 
en Hispania (Morillo, 2006, 48), como el que se 
encontraba en otras regiones, favorecía el comercio 
tanto a media como a larga distancia.

Los datos procedentes de Castra Pretoria re-
flejan una imagen compleja de la propiedad y la 
dirección de las industrias conserveras béticas a 
mediados del siglo I d.C.; aunque con las limitacio-

nes propias, estos documentos aluden a los posibles 
possessores de época Julio-Claudia (Lagóstena, 
2002-2003, 232): Posiblemente a partir de esta 
época o la flavia, las familias locales de la Bética 
irán acaparando las actividades productivas y co-
merciales situadas en sus áreas de influencia, con-
trolando el conjunto de actividades económicas que 
eran potenciadas por las necesidades del suministro 
imperial, por su propia actividad evergética y por 
el mercado libre. Estos primeros datos sobre pos-
sessores, muchos pertenecientes a familias de clara 
raigambre republicana (Dardaine, 2001, 21),  mues-
tran que habían logrado un ascenso fulgurante a lo 
largo del siglo I d.C. gracias, entre otros, a los ne-
gocios marítimos, incluso antes de que sus ciudades 
obtuvieran la promoción municipal. Estas familias 
y sus libertos se encontraban detrás de los negocios 
comerciales vinculando ámbitos tan distintos como 
la pesca, producción de sal, salazones y envases para 
la comercialización (García y Martínez, 2009, 146). 
Los beneficios obtenidos por estas familias, pudie-
ron ser reinvertidos en la participación en el tráfico 
estatal de aceite (García Vargas, 2003, 79). 

El análisis de las cargas de los pecios del Medi-
terráneo muestra que el periodo de máximo volu-
men de la exportación del aceite bético, se iniciaría 
cuando comienza el descenso de los salazones y 
del vino de la región gaditana, en época de Tra-
jano, consolidándose la producción y exportación 
de aceite en cantidades considerables. En el caso de 
la región malagueña, sin embargo, la explotación 
del aceite tiene una relación directa con la pro-
ducción de salazones, no sólo en el hecho de que 
el desarrollo fue casi paralelo si no en que la elabo-
ración de las ánforas destinadas a contener ambos 
productos se elaboraban en los mismos alfares si-
tuados en la costa (Mora y Corrales, 1997, 27-59; 
Corrales, 2008, 157-180; Corrales, Compaña, et alii, 
2011, 30-36). Hacia mediados del siglo I d.C. el va-
lle del Guadalquivir tomará el relevo productivo y 
comercial: La desembocadura del Guadalquivir es-
taba estrechamente ligada a la dinámica de la costa 
y la periferia minera, en un periodo crucial para 
ésta (Chic, 2007) pero el derrumbe de la minería en 
época flavia favorecerá el peso productivo del valle 
medio del río acorde con la intervención estatal en 
la distribución del aceite bético. Esto se traducirá en 
una significativa reducción de alfares destinados a 
abastecer las factorías salsarias a partir de mediados 
del siglo II d.C. y, con ello, una reestructuración 
tipológica (García Vargas y Lavado, 1995, 215-288). 

Fig. 5 Factoría de salazones de El Majuelo (Almuñécar, 
Granada)
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Pero, como hemos dicho, en estas fechas debe-
mos enmarcar la consolidación de la industria sal-
saria en las costas malacitanas que experimenta una 
notable expansión, especialmente en el entorno de 
la Bahía malagueña. A las producciones anfóricas 
tempranas debemos sumarles la continuidad en la 
producción con las Dressel 7/11 en los hornos del 
Teatro y Puente Carranque, el inicio de otro alfar, el 
de Haza Honda y su prolongación hacia el Cerro de 
los Cañahones (Suárez et alii, 2005, 42); en defini-
tiva toda una serie de alfares situados entre los ríos 
Guadalmedina y Guadalhorce dispuestos de manera 
regular siguiendo el eje de la línea de costa  (Bel-
trán y Loza, 1997, 107-146), que no parecen estar 
asociados directamente a factorías de salazones, si-
guiendo un esquema similar al observado en la zona 
gaditana (Lagóstena, 2001, 276). La consolidación 
de esta industria no sólo se documenta en Malaca, 
si no también en otras zonas de la costa malague-
ña, como en el Faro de Torrox (Torrox-costa) y en 
Torremuelle (Benalmádena), establecimientos aso-
ciados a embarcaderos (Corrales, 2008, 164 ss.). En 
líneas generales podemos hablar de un notable auge 
en estas explotaciones marítimas durante el siglo II 
d.C. de la mano de la integración de este territo-
rio en el marco municipal flavio. Es ahora cuando 
se ven los cambios que se han ido dibujando des-
de la época julio-claudia, con una administración 
imperial consolidada que promueve la promoción 
social de individuos y grupos sociales como los ne-
gotiatores ex Baetica (García y Martínez, 2009, 
139) y que, sin duda, propició el ascenso social de 
personajes como P. Clodius Athenio (CIL VI, 
9677), negotians salsarius y quinquennalis cor-
poris negotiantium malacitanorum, el patrono 
malacitano L. Valerius Proculus (CIL II, 1970), 
Procurator de la Baetica, Prefecto de la Annona 
y de Egipto, Iunius Puteolanus (CIL II, 1944), 
establecido en Suel (Fuengirola, Málaga), quizás un 
comerciante itálico de salazones de pescado afinca-
do en Hispania (Haley, 1990, 76).

Pocas dudas existen sobre el hecho de que bue-
na parte de la riqueza de estos personajes estuvo 
basada en la producción y comercialización de los 
productos piscícolas, hecho que llevó a residir en 
Malaca a mercatores, negotiatores y navicularii 
dedicados a comerciar, entre otros, con productos 
tan lucrativos como estas salsas de pescado salado. 
Así lo muestran los negotiatores presididos por T. 
Clodius Iulianus (IG XIV, 2540) en esta ciudad, 
o aquellos oriundos de ella que se marchan a realizar 

sus negocios a otros puertos del Imperio como el 
de Ostia, donde nos encontramos a M. Aemilius 
Malacitanus. Debieron mantenerse estrechas rela-
ciones comerciales entre los puertos de Ostia y Pu-
teoli con otros del Mediterráneo Occidental como el 
de Malaca, un ir y venir de mercancías que debió 
prolongarse en el tiempo tal y como lo atestigua 
la presencia en Puteoli de comerciantes hispanos 
controlando los almacenes especializados en la es-
tibación de ánforas salsarias, según cuenta Claudio 
Eliano (Ael. N.A. XIII, 6) en época severiana (Ro-
vira, 2007, 1263-1268). Es con esta ciudad con la 
que ya guardaba relación los Meuii, una familia de 
comerciantes que se movió entre Cádiz y Roma, re-
lacionados a finales del siglo I a.C. con el comercio 
salsario y oleario bético (García Vargas y Bernal, 
2009, 169).

Todo parece indicar que, al menos en el caso de 
la provincia de Málaga, las transformaciones jurídi-
cas de la etapa flavia no hicieron mas que culminar 
el largo proceso iniciado tiempo atrás, desarrollo 
que continuó, sin dudas, al menos durante la pri-
mera parte del siglo II, momento en el que las villas 
de esta costa experimentan un notable desarrollo 
arquitectónico y decorativo, fiel reflejo del buen ni-
vel de vida alcanzado por sus ocupantes.

Fig. 6 Alfar de la Finca El Secretario (Fuengirola, Má-
laga).
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Hacia el este, destacan las factorías urbanas de 
Sexi (Fig. 5) y Selambina en la provincia de Gra-
nada, mientras que en la actual Almería el número 
y tamaño de este tipo de instalaciones desciende: en 
Adra responden al modelo urbano mientras que los 
de Guardias Viejas y Roquetas-Almería parecen re-
lacionarse con los puertos de Murgi y Turaniana, 
ya fuera de la Bética. De la significativa factoría de 
El Majuelo (Almuñécar) desconocemos, sin embar-
go, muchos datos significativos de su estructura in-
terna y sus fases constructivas (Molina y Jiménez, 
1983, 279-290; Molina y Jimñenez, 1984, 185-204 
). Posiblemente el abastecimiento anfórico de Sexi 
haya que situarlo en el alfar de Cañada de Vargas a 
los pies de Cerro Maraute (Torrenueva) en las proxi-
midades de Motril, activo entre los siglos I y  III 
d.C. (Ruiz y Serrano, 2009, 118). Los alfares de Los 
Matagallares (Salobreña), Loma de Ceres (Molvízar) 
y Los Barreros muestran un panorama tipológico 
renovado en el siglo III d.C. con predomino de los 
tipos vinarios así como tipos anfóricos salsarios tar-
díos (García Vargas y Bernal, 2008, 670).

También hacia la zona occidental contamos con 
una significativa producción anfórica salsaria que 
denota la buena actividad comercial de las facto-
rías que debieron situarse en ella (Campos y Vidal, 
2004).

Desde época severiana, las notables reestructura-
ciones en el aparato annonario y en general la no-
table recesión comercial que vive el Imperio, debie-
ron afectar a Cádiz, que dejó de ser una gran ciudad 
con una importancia comercial excepcional aunque 
la ciudad continuaría a pleno rendimiento en estas 
fechas (Bernal, 2008, 296; Cobos, Muñoz y Perdi-
gones, 1997). Sin embargo, en el litoral onubense, los 
datos muestran un gran relanzamiento de las facto-
rías pesqueras a partir de mediados del siglo III d.C., 
(Campos y Vidal, 2004, 71) momento a partir del 
cual se asiste a la intensificación en la ocupación del 
litoral a partir de cetariae, además de la continua-
ción y florecimiento de las que ya estaban en fun-
cionamiento desde época altoimperial, evidenciando 
la enorme importancia que este sector productivo 
adquirió en el funcionamiento económico del Bajo 
Imperio onubense, dato que parece confirmado por 
los nuevos descubrimientos realizados en la costa 
portuguesa en relación a la producción y envase de 
productos de estas factorías -piletas, hornos de án-
foras, etc.- (Mayet y Alarçao, 1990).

Todo apunta a que los ecos de las vicisitudes polí-
tico-económicas que sufre el Imperio tras los Severos 

no debieron afectar de forma significativa a estas pro-
ducciones litorales, si acaso una cierta inseguridad 
económica en la zona manifestada de manera pun-
tual. Por otra parte,  nos parece más significativa la 
consolidación de nuevos centros productores tanto 
en la costa atlántica como en la catalano-levantina, 
amén de la importancia que adquieren los centros 
africanos, un fenómeno que, sin duda, viene a ava-
lar la demanda de los productos salsarios en estas 
fechas tan complicadas para el Imperio. En el ám-
bito malacitano, la continuidad de la elaboración 
de envases de El Secretario (Fuengirola), Almansa/
Cerrojo (Málaga), probablemente Torrox, incluso la 
posibilidad de que la fecha dada de finalización de 
los de Manganeto pueda ampliarse al existir todavía 
hornos sin excavar (Serrano, 2004, 171 ss.) máxime 
cuando la ocupación de la zona del Cerro del Mar 
está al menos hasta mediados del siglo III, confir-
man esa continuidad aunque también es cierto que 
se documenta la finalización de algunos centros 
malagueños como el de la calle Carretería, Puente 
Carranque y Haza Honda que habían concluido su 
producción ya en momentos tempranos del siglo I 
d.C. (Beltrán y Loza, 1997, 109-115). Durante los 
primeros años del siglo III d.C. se aprecian algu-
nos cambios, quizás por los ecos de estas vicisitudes 
político-económicas que sufre el Imperio pero se 
trata de una reestructuración económica que lleva 
a la consolidación de la industria salsaria en todo 
el litoral malagueño durante los últimos siglos del 
Imperio, a pesar de que la modificación provincial 
de Diocleciano incluiría dentro de la Diócesis His-
paniarum a una provincia tradicionalmente sala-
zonera como fue la Tingitana. Amén de transfor-
maciones de espacios domésticos en factorías, como 
en la Villa de San Luis de Sabinillas (Manilva) o las 
termas de Torreblanca del Sol (Posac, 1979, 141-142; 
Puertas, 1986-1987, 145-200) (Fig. 6), una buena 
muestra de estas reformas la tenemos documentada 
en la amortización en estos años de la prensa de 
aceite localizada en Los Molinillos (Benalmádena) 
que se verá sustituida por una factoría de salazones, 
iniciándose igualmente la producción anfórica del 
alfar cercano, en el que se elaboraron, como en bue-
na parte de los centros costeros, tanto ánforas sal-
sarias como oleícolas (Pineda de las Infantas, 2007, 
306-7).

Sin embargo, tan sólo se han documentado hasta 
el momento dos alfares gaditanos activos durante 
el siglo III d.C.: el de la calle Albaldonero en San 
Fernando y Puente Melchor, con producción de 
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ánforas tardías para el aceite y vino en este alfar 
(García Vargas y Lavado, 1995, 215-288). Mientras 
tanto, en la Bahía de Algeciras, el alfar de Puente 
Grande elaborará durante los siglos IV y comienzos 
del V ánforas Keay XIX, un tipo no documentado 
en la gaditana, junto a la olearia Dressel 23 (García 
Vargas y Bernal, 2008, 670).

Los cambios acaecidos durante esta centuria im-
pulsarán un renacimiento productivo de las áreas 
costeras frente a las del valle del Guadalquivir, de 
manera que ya durante siglo IV d.C. serán la costa 
onubense, la malacitana y granadina las que pre-
sentarán una mayor actividad, manteniéndose en 
general hasta el siglo VI d.C., mientras que la Lu-
sitania intensificará su producción, compartiendo 
con Onuba y Malaca dicho auge (García Vargas 
y Bernal, 2008, 661). Hasta mediados del siglo V 
d.C. contamos con numerosas factorías a lo largo 
de toda la costa malacitana, así como abundantes 
alfares anfóricos, como los de Torrox, La Cizaña, 
Huerta del Rincón, los Molinillos, El Secretario y 
los de la misma Málaga (Corrales, 2008, 174) plena-
mente activos para el envasado de estos productos 
destinado a su venta a través de amplios circuitos 
comerciales tanto con Italia, como con el Norte 
de África o los mercados orientales (Rodríguez 
Oliva, 1987, 95-100; 1982-1983, 243-250; Padilla, 
2001, 413 ss.). El aspecto de la Málaga bajoimpe-
rial se transformaba, dando paso a la invasión de 
todo el espacio público con lucrativas factorías de 
salazones que se superponen en los que hasta aho-
ra eran los espacios ciudadanos, configurando un 
barrio industrial ya en la segunda mitad del siglo 
III o comienzos del IV d.C. vinculado con el puer-
to. Se documentan, por tanto, cambios urbanísti-
cos de la ciudad bajoimperial, mientras que, por el 
contrario, la producción de salazones y salsas de 
pescado se afianza, invadiendo toda la zona urbana 
y suburbana que se verán ocupadas por cientos de 
instalaciones que elaboran unos productos comer-
cializados a través de un puerto que continuaría te-
niendo un activo papel en la economía de la zona 
(Rodríguez Oliva, 1987, 95-100; 1982-1983, 243-
250), favorecido además por la reactivación de las 
rutas comerciales terrestres.

Aunque parece documentarse un descenso signi-
ficativo en la comercialización tanto de aceite como 
de salazones a la zona del limes durante la etapa 
bajoimperial, en la zona germana podría deberse en 
el hecho de que en las etapas anteriores el ejército 
se había mostrado como el principal consumidor 

de productos envasados en ánforas, seguido por las 
élites ciudadanas, una situación que cambiaría com-
pletamente a raíz de las reorganizaciones militares 
que se llevaron a cabo en época de los Tetrarcas y 
de Constantino, dado que a partir de este momen-
to el grueso de las tropas pasaba a ser reclutada in 
situ, entre las capas rurales más desfavorecidas de 
la sociedad germanorromana o en su defecto de los 
territorios galos más cercanos poco habituados a 
consumir productos que llegaban en ánforas que-
dando restringido a las élites provinciales (Gonzá-
lez, 2010).

Sea como fuera, el siglo V d.C. supone un punto 
de inflexión en este proceso: distintos indicios indi-
can el abandono de una buena parte de los alfares y 
las instalaciones salsarias. Coincidiría esta fase con el 
fin del Imperio de Occidente desde el punto de vista 
político, abriéndose un periodo de incertidumbre 
e inestabilidad en el que debemos entender las in-
cursiones de germanos en la Península que, aunque 
de manera menos dramática que en otras áreas del 
Imperio, pudieron dejar algo de huella. No supone 
esto, sin embargo, el abandono total de esta indus-
tria ni en el solar malacitano ni en el gaditano (Ber-
nal, 2008, 26), con la continuidad de instalaciones 
en el primer caso como la de calle Afligidos núm. 
3, o calle Especerías num. 8, las piletas aparecidas 
entre las calles Cañón y Postigo de los Abades, con 
colmataciones que podría llevarnos a mediados del 
VI (Mora y Martínez, 2008, 143-204) y probable-
mente las halladas recientemente en calle Granada, 
núms. 57, 59 y 61, ejemplos que documentarían el 
mantenimiento de esta actividad hacia momentos 
más avanzados del Imperio, circunstancia que pudo 
darse también en otros puntos muy concretos del 
litoral como la Villa de Sabinillas (Ponsich, 1988; 
Bernal, 2008: 29) y probablemente Torreblanca del 
Sol donde el material cerámico y anfórico tardío 
avalan esa posibilidad (Puertas, 1986-1987, 145-
200, fig. III, 35-36; XXIV, 4, 18, 35-36).

Ante estos datos, las salazones fueron, junto con 
la producción de aceite de oliva, elementos funda-
mentales en el comercio bético durante práctica-
mente toda la etapa romana peninsular, superando 
incluso en el tiempo el significativo comercio oleí-
cola, contribuyendo al enriquecimiento de un buen 
número de propietarios y comerciantes que tuvie-
ron en esta actividad, no sujeta al comercio anno-
nario, una excelente fuente de enriquecimiento. 
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Resumen
En este trabajo se presentan los resultados de las 

intervenciones arqueológicas preventivas realizadas 
en la mina de Aguas Teñidas (Almonaster la Real, 
Huelva). Se describen los restos romanos asociados 
a su explotación, un pequeño escorial de cobre y 
un edificio de grandes dimensiones, y se estudian 
los materiales muebles asociados a estos restos, que 
permiten plantear que la explotación se centró en la 
primera mitad del siglo I d. C. Como conclusión se 
propone que Aguas Teñidas representa un modelo 
de explotación minera muy corriente en las minas 
de la Faja Pirítica ibérica, un distrito minero en el 
que sólo las grandes minas de Riotinto, Tharsis, 
Sotiel Coronada, y Aljustrel continuaron con la 
producción de metal en la segunda mitad del siglo I 
d.C. y el siglo II d.C.

Abstrac
This paper presents the results of archaeological 

preventive interventions carried out at Aguas 
Teñidas mine (Almonaster la Real, Huelva). We 
describe the Roman remains associated with its 
explotation, a small heaps of copper slag and a large 
building, and the study of archeological  materials 
associated with these remains (pottery, glass, iron 
tools, etc.), which allow to state that the operation 
concentrated on the first half of the first century 
a.C. In conclusion Aguas Teñidas  represent a model 
mine very common in the mines of the Iberian 
Pyrite Belt, a mining district in which only large 
mines of Rio Tinto, Tharsis, Sotiel Coronada, and 
Aljustrel continued with the metal production in 
the second half of the first century and the second 
century a.C.
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La mina de Aguas Teñidas (Almonaster la Real, 
Huelva).

Conocemos la minería desarrollada en época 
romana en los cotos mineros del Suroeste ibérico 
gracias fundamentalmente a los trabajos de geólo-
gos como J. Gonzalo y Tarín (1888) e ingenieros de 
minas como I. Pinedo Vara (1963). Sus obras tratan 
de la geología y de la minería desarrollada en estas 
minas en época contemporánea, pero la espectacu-
laridad de los restos romanos encontrados duran-
te el laboreo de la segunda mitad del siglo XIX y 
primera mitad del siglo XX, contribuía a ensalzar 
el desarrollo industrial que habían alcanzado estas 
minas en la antigüedad, un argumento sobre la 
bondad mineralúrgica de sus masas minerales que 
abría la esperanza para encontrar nuevas zonas no 
exploradas y explotadas. Esto no era extraño, pues 
desde fines del siglo XIX  el capitalismo europeo 
había invertido en la puesta en explotación de la 
mayor parte de estas minas (Rio Tinto Company 
Limited, Tharsis Sulphur and Copper Company, 
Societé Française de Pirites de Huelva, Companhia 
Portuguesa das Minas de Huelva, etc.), y se estaba 
demostrando que las mineralizaciones no habían 
quedado agotadas en época romana. Fue el ingenie-
ro francés E. Deligny (1863) el verdadero impulsor 
de esta fiebre del cobre. Había recorrido la región y 
se percató de que las mineralizaciones se extendían 
por las provincias de Sevilla, Huelva, y la región 
portuguesa del distrito de Beja (Baixo Alentejo), lo 
que hoy se denomina la Faja Pirítica Ibérica. Abrió 
el camino para que se fueran formalizando los con-
sorcios que pusieron en explotación estos enormes 
yacimientos minerales, entre los que enseguida des-
tacaron Tharsis, Sotiel Coronada, Cueva de la Mora, 
Castillo de Buitrón, São Domingos, y Aljustrel. En 
Riotinto la explotación había comenzado antes, 
desde el siglo  XVIII, unas veces en manos de arren-
datarios y otras por la corona, aunque finalmente 
fue enajenada a una compañía británica (Rio Tinto 
Company Limited).

Aunque se habían abierto nuevas posibilidades 
de beneficio, como el aprovechamiento del sulfu-
ro para la producción de ácido sulfúrico, muy de-
mandado por el impulso que estaba adquiriendo la 
industria química, el cobre era aún el metal de re-
ferencia para alimentar el proceso de electrificación 
que se llevaba a cabo. Incluso los análisis demos-
traban que existían cantidades de oro y plata que 
podían ser aprovechadas, pero por el momento no 

se conocían procesos que permitieran recuperarlos. 
Si se extrajeron algunas cantidades de plata en mi-
nerales que presentaban una concentración de este 
metal en proporciones similares a como se habían 
explotado en época romana. La mayor parte de la 
plata rentable de estas minas había sido sistemáti-
camente explotada en época romana, pero no así 
el cobre, cuyas reservas tenían todavía la suficiente 
entidad como para que se desencadenara una verda-
dera fiebre minera. En estos años de relanzamiento 
de la actividad minera se va a hacer realidad la frase 
de “minero de cobre, minero pobre”, y comienza la 
proletarización de las masas de campesinos que acu-
dieron a las minas para mejorar unas condiciones 
de vida que la industria minera favorecía. 

A partir del enorme esfuerzo de la minería de-
cimonónica se pudo ir descubriendo la riqueza 
arqueológica que atesoraban estas minas, y a las 
exposiciones universales de la época se llevaron los 
materiales e ingenios mineros más interesantes. Las 
empresas mineras eran consorcios capitalistas que 
precisaban inversiones, y los hallazgos arqueológi-
cos eran un buen reclamo publicitario para mostrar 
los rendimientos que podían obtenerse de estas 
minas. Sin embargo, no todas las minas tenían las 
mismas posibilidades, los tonelajes de los minerales 
variaban enormemente de unas a otras. 

En este resurgir de la minería contemporánea 
participó también un pequeño yacimiento de sul-
furos, la mina de Aguas Teñidas, situado a escasa 
distancia de otras minas que habían alcanzado re-
nombre, las de Cueva de la Mora y Monte Rome-
ro. La mina de Aguas Teñidas se encuentra en un 
sector de la Faja Pirítica Ibérica donde se concen-
tran un buen número de masas polimetálicas, muy 
próximas unas a otras. Entre otras a este conjunto 
se pueden adscribir las minas de La Joya, Lomero-
Poyatos, Lancha-Roma, San Telmo, El Carpio, He-
rrerías de los Confesionarios (Valdelamusa), Cueva 
de la Mora, Monte Romero, y Angelita, y muy 
cerca se encuentran también otros yacimientos de 
fama, las minas de San Miguel y La Zarza-Perru-
nal (figura 1). Aunque las minas más intensamente 
explotada de este grupo han sido las minas de San 
Telmo y Valdelamusa, el resto de las minas alcan-
zaron fama por sus leyes de cobre (Monte Romero 
y Aguas Teñidas) y oro (Lomero y Poyatos). La 
explotación romana fue significativa en Cueva de la 
Mora, Aguas Teñidas, San Telmo, y la Joya (Pérez 
Macías, 1998).
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Figura 1. Situación de la Mina de Aguas Teñidas.
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La mina de Aguas Teñidas está formada por 
varias concesiones, Calañesa, Bella Holandesa y 
Aguas Teñidas. Los primeros trabajos de explora-
ción se realizaron a partir del informe del  ingeniero 
Arthur Penelet, y en 1883 se constituyó la sociedad 
minera Compagnie de Cuivre de Aguas Teñidas, 
que desde 1886 realizó labores de explotación en 
Aguas Teñidas y la apertura de la Corta de Confe-
sionarios en Valdelamusa. 

Al no alcanzarse un óptimo rendimiento, en 
1886 se traspasaron sus propiedades a una nueva 
empresa, la Societé Française des Pyrites de Huel-
va. Esta sociedad explotó también las minas de El 
Perrunal, Lomero-Poyatos y el Carpio. En las con-
cesiones del grupo Aguas Teñidas y Herreritos se 
trazan algunos pozos de exploración, pero solo se 
encontraron minerales completos. 

Dadas las dificultades de tratamiento de estos 
minerales, en 1916 se arrendaron las concesiones de 
Calañesa y Bella Holandesa a una compañía anglo-
francesa, The Huelva Copper and Sulphur Mines 
Limited, que ya explotaba desde 1904 las minas 
de Angelita, Monte Romero, y Cueva de la Mora, 
donde construyó una fundición. Desde 1922 la fun-
dición solo se alimentó del laboreo intensivo de la 
concesión Calañesa de Aguas Teñidas, y hasta 1933 
se llegaron a tratar unas 600.000 toneladas de mi-
neral de cobre con unas leyes medias de 5% Cu. Las 
leyes de sus minerales eran ricas en general, y se han 
considerado unas medias de 7% Cu, pero también 
eran abundantes los tenores de 5 y 6% Cu. En 1925 
se arrancaban unas 100 toneladas de mineral al día, 
y la compañía tenía a su cargo unos 240 obreros, 
alojados en el poblado de Valdelamusa, donde Huel-
va Copper había construido oficinas, carpintería, al-
macenes, una cooperativa, y una casa dirección. La 
fundición de Cueva de la Mora, con hornos de cuba 
Water-Jaacket y convertidores Bessemer, producía 
2.200 toneladas de cobre blíster al año, con una ley 
de 99,00% de Cu. La caída de los precios del cobre 
ese año obligó a la paralización de las actividades. 
El Sindicato Minero de Huelva intentó mantener la 
explotación, pero tuvo que abandonar el intento un 
año más tarde. En estos años Huelva Copper había 
centrado sus trabajos en las concesiones de Calañesa 
y Bella Holandesa. 

Los primeros datos geológicos de estas mine-
ralizaciones se deben a J. Gonzalo y Tarín (1888), 
quien consideró que los afloramientos de la mine-
ralización se extendían sobre una franja de terreno 
de 5 km de largo y 240 m de ancho, en los que se 

encontraban cuatro indicaciones de masas de sulfu-
ros ricas en cobre. Defendía la importancia de tales 
indicios, pero la explotación moderna sólo pudo 
detectar la mineralización gracias a los pozos anti-
guos (romanos), la mayor parte atorados, y por los 
escoriales que existían junto a ellos. La corrida de la 
masa pudo seguirse por unas hondonadas largas y 
estrechas que seguían el sentido de la estratificación. 
De las cuatro indicaciones del yacimiento del Ba-
rranco de Aguas Teñidas, la zona más intensamente 
explotada fue la septentrional, donde se encuentran 
la mayor parte de los trabajos romanos, entre ellos 
un pozo inclinado que al desatorarlo todavía con-
servaba en excelente estado de conservación toda 
la entibación. En el resto de las indicaciones de la 
mineralización destaca la zona número 3, en la que 
se encontró un pozo antiguo atorado en su mayor 
parte, y sobre la parte más meridional, en la zona 
número 4, se localizaron tres pozos antiguos y al-
gunas excavaciones superficiales. Como testimonio 
de la explotación romana se descubrieron también 
diferentes restos de entibaciones de ejecución muy 
cuidada, lo que le llevó a catalogar esta minería 
como una explotación muy esmerada. Junto a las 
entibaciones romanas se recogieron algunas mues-
tras de calcosina, que demostraban que el laboreo 
romano estuvo destinado al minado de minerales 
de cobre de alta concentración de la zona de en-
riquecimiento supergénico. Las muestras tomadas 
en estos trabajos romanos arrojaron una riqueza 
de 7,82% Cu, 179 gramos de plata y dos gramos 
de oro a la tonelada. En los sulfuros se presentaban 
también piritas y aglomerados discontinuos de cal-
copirita y blenda. 

Los escasos datos de su geología que aporta I. 
Pinedo Vara (1963) nos señalan que la masa se en-
contraba empaquetada entre pizarras y forma una 
estructura de tendencia filoniana con escasa e irre-
gular potencia, que se delata al exterior por pizarras 
y cuarzos impregnados de óxidos de hierro. 

La actividades arqueológicas preventivas en 
Aguas Teñidas.

Al descubrirse otra masa de sulfuros más al Este 
de las anteriores, entre 300 y 700 metros de pro-
fundidad, la mina ha recuperado su actividad en el 
año 1985. El nuevo yacimiento de sulfuros masi-
vos presentó en los sondeos unas leyes de 0,8% Cu, 
7,1% Zn y 1,5% Pb. Las campañas de exploración y 
sondeos desde esa fecha han logrado definir la en-
vergadura del nuevo yacimiento,  una longitud al 
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menos de 2800 m en dirección Este-Oeste, y una 
potencia que alcanza en algunos lugares los 110 m. 
Esta nueva masa, de origen vulcano sedimentario 
como todas las de la Faja Pirítica Ibérica, encaja en 
tufitas, pizarras y lavas a techo, y riolitas a muro. 
La masa está formada por sulfuros de cinc (esfale-
rita), sulfuros de cobre (calcopirita) y sulfuros de 
plomo (galena). Por debajo de los sulfuros masivos 
se sitúa una mineralización de tipo stockwork, con 
una importante riqueza en minerales de cobre, que 
se ha investigado en 500 m aproximadamente. La 
compañía que explota esta nueva masa de sulfuros 
polimetálicos complejos, Minas de Aguas Teñidas 
S.A. (Matsa), realiza la explotación por contrami-
na, por un sistema de cámaras de 30x20x60 m, con 
relleno de pasta, y extracción mediante grandes 
rampas de acceso (Santa Eulalia y Santa Bárbara). 
Actualmente se procesan unas 1,7 millones de tone-
ladas al año para la producción de concentrados de 
mineral cobrizo y polimetálicos.

 La puesta en marcha del nuevo proyecto mi-
nero por la compañía Matsa llevó consigo la cons-
trucción de instalaciones industriales, y se fijaron 
una serie de cautelas arqueológicas que garantizaran 
la conservación del patrimonio mina, para que en 
su caso fuera documentado e investigado antes de 
su afección por los trabajos de minería. Entre estas 
instalaciones se encontraba la planta de tratamiento 
del mineral, que motivó la realización de una pri-
mera intervención arqueológica de carácter preven-
tivo en 2006, para localizar posibles yacimientos 
arqueológicos que pudieran ser afectados por es-
tas obras. Para ello se programó una Prospección 
Arqueológica Superficial en el área donde iba a ser 
construida la planta de tratamiento y el depósito de 
minerales estériles, y un Control de Movimientos 
de Tierra durante la realización de las obras. 

La información sobre los restos romanos de la 
mina de Aguas Teñidas no era mucha, pues salvo 
las menciones de J. Gonzalo y Tarín e I. Pinedo 
Vara, la mina sólo había merecido la atención  por 
nuestra parte (Pérez Macías, 1998), documentán-
dose desde ese momento el escorial romano, cuyo 
análisis demostraba que la mina estuvo en explo-
tación en época romana para la producción de co-
bre. El escorial no tenía las proporciones de los de 
otras minas, pero en el conjunto de las minas de esa 
área fue la segunda mina en volumen de producción 
después de Cueva de la Mora, en la que la minería 
romana alcanzó mayores rendimientos en plata y 
cobre. En otras minas cercanas, como Herrerías de 

los Confesionarios, Angelita o Monte Romero la 
explotación romana no fue tan continuada como 
para que se formara un definido vacíes de escorias. 
Debido a su escasa entidad el escorial romano de 
Aguas Teñidas pasó inadvertido en otros trabajos 
de estudio de estas minas, como la Exploración Ar-
queometalúrgica de Huelva (Blanco y Rothenberg, 
1980). No obstante, la mina presentaba todavía un 
buen potencial arqueológico, aunque en estas pros-
pecciones anteriores al proyecto Matsa no se iden-
tificaran restos del asentamiento romano, del que 
no quedaban huellas aparentes por la inexistencia 
de materiales constructivos o de otros materiales de 
cronología romana en las inmediaciones del escorial 
romano. Este asentamiento podía encontrarse ocul-
to bajo las escombreras de materiales generados por 
las explotaciones de la segunda mitad del siglo XIX 
o comienzo de siglo XX.

Durante la prospección arqueológica superficial 
y el control de movimientos de tierra no se regis-
traron evidencias arqueológicas en la zona afecta-
da, y se pudo verificar que estas obras no  afecta-
ban al escorial romano de cobre, que se definió con 
seis puntos de coordenadas Utm para favorecer su 
conservación. A partir de esta delimitación se es-
timó que ocupaba una extensión de unos 6115 m 
cuadrados y que en algunos puntos alcanzaba una 
potencia de unos 30 cm (Romero Bomba y Rivera 
Jiménez, 2010).

Con estos precedentes, en el año 2011 se ha rea-
lizado una nueva intervención ante la ampliación 
de las instalaciones de la compañía Matsa. Esta se-
gunda intervención tuvo como objetivo ofrecer un 
diagnóstico sobre la existencia de restos arqueológi-
cos en el subsuelo, evaluar el impacto de las obras y 
proponer medidas correctoras. Se planteó en primer 
lugar una delimitación planimétrica de las zonas de 
dispersión de restos arqueológicos dentro de la con-
cesión minera, con propuestas de intervención en 
las zonas catalogadas para la correcta documenta-
ción de los restos, y la intervención arqueológica se 
realizó en dos fases.

La primera fase consistió en una Prospección 
Arqueológica Superficial del área que se vería afec-
tada por el proyecto de obras y del entorno de la 
mina, con la finalidad de obtener una visión general 
de la zona, y la realización en segundo lugar de una 
serie de sondeos mecánicos en el área de escoriales 
romanos del Barranco Herrerito, en los que se pre-
tendía documentar la potencia y la posible estrati-
grafía de los mismos. 



224 La Fodina de Aguas Teñidas (Almonaster la Real, Huelva)

Revista Onoba, 2013, Nº 01

La prospección arqueológica superficial identi-
ficó cuatro zonas con vertidos de escorias de época 
romana, siendo especialmente significativas la zona 
de escoriales 1 y 2 (figura 2: 4), ya catalogados en 
los trabajos anteriores (figura 3).

Los sondeos mecánicos se plantearon como cua-
tro zanjas junto a estos dos escoriales romanos (fi-
gura 3). La Zanja 1 se trazó en el escorial número 
1, con una dirección E-O 270º, junto a un pequeño 
barranco que discurre perpendicular al Barranco de 
Herrerito. La Zanja 2 se planteó en el límite Este 
de este mismo escorial, con una orientación de S-N 
355º y unas dimensiones de 36,60 por 3,10 m. La 
Zanja 3 se situó en la zona Oeste del escorial nú-
mero 2, atravesándolo en una dirección SE-NO, 
con unas dimensiones de 23 por 2 m. Y la Zanja 
4 fue una pequeña limpieza mecánica al Sur de la 
zanja 1, con unas dimensiones de 14 por 5,30 m, 
abierta para descartar la existencia de estructuras 
en la zona. También se realizaron dos perfiles en 
una nueva zona de escorias identificada en la pros-
pección arqueológica superficial (escorial 3), ubica-
da en el comienzo del Barranco de Herrerito, de 
resultados negativos en cuanto a su sucesión estra-
tigráfica. 

Además, con el fin de delimitar el Escorial 2 se 
realizó una limpieza superficial que se denominó 
Corte 1 (figura 2:1), con unas medidas de 7 m por 6 
m. Durante esta limpieza comenzaron a detectarse 
estructuras de habitación o trabajo, y para poder 
definir mejor el carácter de las estructuras apareci-
das se decidió ampliar la limpieza mecánica en los 
lados Norte, Este y Oeste del Corte 1. Todo el nuevo 
área de limpieza superficial fue denominada Corte 
1A, y en él se fueron identificando y registrando 
las diferentes unidades estratigráficas constructivas 
y un número de espacios o estancias que quedaban 
delimitadas por las mismas. 

Ante la aparición de estos restos constructivos 
de época romana se programó una segunda fase de 
intervención. El arqueólogo inspector de la Delega-
ción de Cultura de la Junta de Andalucía en Huelva, 
decidió que se realizara una segunda fase de inter-
vención a fin de obtener la planta lo más completa 
posible de estas estructuras. La intervención consis-
tió en la realización de dos sondeos estratigráficos 
y nuevas limpiezas mecánicas y manuales (figura 
2: 2 y 3). Uno de estos sondeos se sitúo en la parte 
Sur (Sondeo 1), con unas medidas de 6 por 6 m, so-
bre cuatro estancias bien delimitadas por unidades 
estratigráficas murarías, y otro en la parte Norte 

Figura 2. Intervención Arqueológica en Aguas Teñidas: 
1, Corte 1; 2, Sondeo 1; 3, Sondeo 2; y 4, Lupia de escoria 
romana del Escorial 2.
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(Sondeo 2), con unas medidas de 8 por 3 m, sobre 
otras tres estancias bien definidas por sus unidades 
constructivas. 

En resumen, en el transcurso de las intervencio-
nes en la zona del Corte 1A se han registrado un to-
tal de 40 estructuras murarías que forman parte de 
un solo edificio relacionado con la explotación mi-
nera de época romana. Del total de estas estructuras 
solo han sido excavadas 10 de ellas en el Sondeo 1 y 

Sondeo 2, el resto únicamente fueron delimitadas 
en su desarrollo superficial. 

Finalmente, tras la topografía de detalle de todas 
las estructuras, se procedió al soterramiento con la 
protección de un geotextil especial de mayor gro-
sor, que se cubrió con una capa de arena limpia de 
río con unos 10 cm de espesor, y sobre ella otra capa 
de tierra vegetal procedente de la limpieza mecáni-
ca y de los sondeos estratigráficos.

Figura 3. Situación de los escoriales, cortes y edifico de Aguas Teñidas.
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La Statio Minera de Aguas Teñidas.
Aunque no ha podido excavarse totalmente el 

edificio, se ha puesto al descubierto en su mayor 
parte (figura 4). Se encontraba arrasado desde épo-
ca, ya que en algunas zonas los muros no tienen 
continuidad por haber sido destruidos para aprove-
char los materiales o por la propia erosión posterior 
al abandono. La limpieza superficial ha puesto al 
descubierto una edificación de planta rectangular 
con unas dimensiones aproximadas de unos 51 me-
tros de longitud y 31 metros de anchura. 

Para su análisis hay que partir en primer lugar de 
su situación. Se encuentra rodeado en dos de sus la-
dos por los escoriales de cobre, es decir el tratamien-
to metalúrgico de los minerales se llevaba a cabo en 
el exterior del edificio, donde se fueron acumulando 
incluso las escorias. En este sentido conviene seña-
lar que la única entrada/salida del edificio se sitúa 
precisamente en esta zona en la que se encuentra el 
escorial, que como es corriente en las escombreras 
de escorias de época romana se extienden siempre 
que es posible junto a un cauce de agua, en este 
caso el Barranco de Herrerito. Parece evidente que 
la funcionalidad del edificio está relacionada con la 
minería y tratamiento de los minerales, ya que el 
último paso de la producción metálica que se lleva-
ba a cabo a pie de mina, la obtención de lingotes de 
cobre que pudieran exportarse, se desarrollaba en el 
exterior de este edificio. 

Conservamos muy pocas estructuras de reduc-
ción de época romana porque los hornos eran des-
truidos para recuperar el metal del crisol situado en 
la solera del horno, y lo más que puede detectarse 
de ellos son los hoyos de sangrado de las escorias o 
las paredes de arcilla refractaria que formaron las 
cámaras de reducción. Estos hornos eran capaces de 
resistir hasta unas diez operaciones de carga para 
que se obtuviera un buen régulo de cobre, y de ahí 
que las lupias de escorias que se encuentran en el es-
corial alcancen el metro de longitud. Por otro lado, 
no importaba que la fundición de los minerales se 
efectuara junto a las paredes del edificio, a pesar de 
las molestias que podían causar la combustión de 
minerales sulfurosos, que desprendían gases que po-
dían afectar a la respiración. En el poblamiento ro-
mano de Aguas Teñidas no se habían diseñado áreas 
de vivienda y almacenamiento apartadas de las zo-
nas nocivas de tratamiento de minerales, todos los 
trabajos se concentraron en esta edificación y en 
sus exteriores se llevaban a cabo las labores de trata-

miento metalúrgico. No quedan restos de zonas de 
tostación y calcinación del mineral en las limpie-
zas realizadas en las zanjas de comprobación, por 
lo que parece que este primer paso no se efectuaba 
en la zona donde se reducía el mineral, en las zonas 
de escorial ni en las inmediaciones. A pesar de la 
riqueza de cobre de los minerales de Aguas Teñidas 
la calcinación de los minerales era precisa para que 
estos pudieran reducirse posteriormente en metal 
con la adición de fundentes de sílice y óxidos de 
hierro, que eliminaban los elementos no deseados 
de la ganga al separarlos en una fase de silicato de 
hierro (fayalita, escoria). 

Una característica de este edificio es que se va 
rebajando el substrato geológico sobre el que se 
asienta, de pizarra, para ir ubicando las distintas 
estancias, aterrazando de este modo la pendiente 
en los suelos por estar construido en una superficie 
inclinada que termina en los escoriales, situados en 
la margen del Barranco Herrerito. 

Para poder determinar áreas funcionales de la 
edificación hemos dividido la estructura en una se-
rie de sectores, el espacio abierto de corral o patio 
(A), el testero Este (B), la zona Sur (C), el área Oeste 
(D), y la parte Norte (E). En las zonas D y E son 
las que tienen una mayor compartimentación de los 
espacios (figura 4).

La arquitectura del edificio está presidida por 
un área descubierta central (A), a la que se abre un 
vano desde el escorial. Esta zona de corral (cohors) 
tiene unas dimensiones aproximadas de 36 m de 
largo por 16 m de ancho, más de un tercio de la 
extensión total del edificio (figura 4). Aunque no ha 
podido excavarse, la funcionalidad de este espacio 
abierto puede relacionarse con la entrada de par-
tidas de mineral, combustible, y fundentes para el 
proceso de fundición, y con todas las tareas de car-
ga y descarga que ello conllevaba. 

El espacio cerrado delimitado por el edificio era 
también una forma de mantener a buen recaudo 
el mineral que procedía del interior de las galerías, 
puesto que en las leyes de Aljustrel se indica que 
había que salvaguardarlo para que no se produjeran 
hurtos nocturnos (VIP II, 10). De esta forma el mi-
neral podía ser amontonado en el patio, pero en el 
estadio en el que ha quedado la excavación de esta 
estructura, con sólo la limpieza superficial para de-
linear la trayectoria de las cabezas de los muros, las 
posibilidades para identificar estas áreas de apiles de 
mineral se reducen. 
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En el ala Este (B) se disponen dos estancias de 
planta rectangular (21 y 22), con los lados mayores 
con orientación Norte-Sur, y de lo conservado de-
lante de ellas arrancan dos pequeños muros perpen-
diculares que no cierran, y forman espacios adosa-
dos a ellas en batería. Los módulos de estas estancias 
son idénticos, de 3 por 7 m (figura 4). Tampoco ha 
podido exhumarse al completo todo este lado Este 
del edificio, pero la duplicidad del modelo de estan-
cias documentada es un argumento a favor de que 
todo este ala estaría formada por un mismo módulo 
de habitaciones con un espacio bipartito delante de 
ellas formado por dos muros transversales. 

Estas estructuras recuerdan extraordinariamen-
te a una de las partes de la officina metalúrgica de 
Azinhal en Aljustrel (Cauuet, Domergue, Dubois, 
Pulou, y Tollon, 1999). En este caso se conservaban 
todavía los restos de los materiales tratados, cenizas 
de piritas producto de la calcinación al aire libre de 
los minerales. Es un tipo de estructura de tostación 
que, como han demostrado las investigaciones de la 
Universidad de Toulouse, continuaron en uso hasta 
bien entrada la Edad Moderna, según muestran los 
ejemplos aportados por G. Agrícola. Coincide con 
esa estructura de Azinhal una habitación rectangu-
lar adosada a uno de los muros de cierre del edificio, 
con unos pequeños muros transversales a ella, dos 
en cada estancia, que nos delimitan a su vez otros 
dos apartados, uno de ellos, el que no tiene comu-
nicación con la estancia rectangular que lo antece-
de, donde se llevaría a cabo la tostación de mineral. 
Tal como hemos propuesto después de los últimos 
trabajos en este taller metalúrgico de Azinhal (Pé-
rez, Martins, Bustamante, y Lagares, 2012), se dife-
rencian de este modo tres ámbitos, uno cubierto y 
cerrado formado por la estancia rectangular, y dos 
abiertos por delante de ella, uno donde se calcina el 
mineral, que no tiene comunicación con la estan-
cia cerrada, y otro donde se estría el resultado de 
la tostación para seleccionar los núcelos de óxidos 
que pasarían a la segunda operación de tratamiento, 
la reducción, que como hemos indicado anterior-
mente se realizaba fuera del edificio. La estancia 
cerrada se comunica por un estrecho vano con esta 
área de selección de óxidos que se recogían para la 
fundición. Es una habitación cerrada y cubierta 
porque el almacenamiento de estos materiales evi-
taría que estuvieran en contacto con la atmósfera y 
sobre todo para que no pudieran ser afectados por 
el agua de lluvia, pues al ser los minerales solubles 
podía disminuir la ley en cobre de los mismos. La 

estrechez del vano entre la zona de estriado y la de 
almacenamiento, como también sucede en nuestro 
sector B, evitaría la entrada de humos sulfurosos y 
su concentración en el interior de la estancia.

En otros asentamientos mineros de Sierra Mo-
rena se han estudiado también edificios en los 
que predominan estos muros paralelos formando 
pequeños espacios en batería, como sucede en el 
asentamiento de Valderreprisa en Ciudad Real (Fer-
nández y García, 1993), donde se han interpretado 
como almacenes. Son, al igual que el edificio que es-
tamos describiendo, instalaciones presididas por un 
patio abierto central, de planta aproximadamente 
rectangular, y con esos muros en batería en uno o 
varios testeros de la edificación. En nuestra opinión 
nos encontramos en edificios que siguen de cerca 
el modelo del taller de tostación de Azinhal en Al-
justrel, cuyos restos metalúrgicos no dejan lugar a 
dudas de que eran compartimentos de tostación. Ya 
hemos tenido ocasión de comentar que este mismo 
modelo de hogares de tostación perduraron a  lo 
largo de la Edad Media (Pérez, Martins, Bustaman-
te, y Lagares, 2012), como es patente en los muros 
de tapial de los escoriales del asentamiento islámico 
de Saltés (Bazzana y Trauht, 2005). 

En el lado Sur (C) no se han localizado estan-
cias tan definidas (figura 4). Esta zona está dividida 
en dos por el vano que da acceso al escorial, y en 
la parte Sureste el muro de cierre no tiene adosada 
ningún tipo de estructura. Desconocemos si ello se 
debe a que la limpieza superficial no ha rebajado 
tanto como para descubrir posibles habitaciones o 
si, como parece más probable, era un espacio libre 
de compartimentos. En la zona Suroeste pueden 
distinguirse dos sectores, uno que se encuentra ad-
yacente al vano que da acceso al escorial  y otro que 
forma una de las esquinas del edificio con el testero 
Oeste.

En la zona Sureste quedan restos de un muro 
con otros transversales, que recuerdan la forma de 
las estructuras de la zona B (figura 4). La existencia 
de varios espacios de tostación puede explicarse con 
el sistema de tratamiento de los sulfuros, en los que 
difícilmente se alcanza un producto apto para la 
fundición después de una sola tostación. Estas ope-
raciones son más eficaces cuando menos cantidad 
de sulfuro tienen los minerales, y es claro que sería 
menos complicado el tratamiento de una calcosina, 
un sulfuro secundario de cobre, que una calcopiri-
tas o cubanita, sulfuros de cobre y hierro. A ve-
ces era precisa más de una operación de tostación 



228 La Fodina de Aguas Teñidas (Almonaster la Real, Huelva)

Revista Onoba, 2013, Nº 01

hasta conseguir un buen óxido que pudiera tratarse 
en fundición, e incluso de estas tostaciones podían 
obtenerse matas de cobre fácilmente fusibles. En 
la obra de G. Agricola (1556) estos hogares de tos-
tación aparecen formando series de tres, en otras 
ocasiones aparecen aislados, y su clasificación nos 
aclara que en estos hornos se trataban los minerales 
que salían de la mina previa trituración y los que 
habían sido tratados en otras operaciones de tos-
tación (fornax in qua venae excoquuntur), unos 
hornos de tostación cuya forma era distinta de los 
hornos de fundición (fornax in qua panes aerei 
torrefacti coquuntur)).  Si nuestras consideracio-
nes son acertadas tendríamos que el área B y par-
te de la C corresponderían a zonas de tostación de 
mineral. Su situación alrededor de una zona abierta 
tendría sentido para que no hubiera concentración 
de humos sulfurosos.

En la zona Suroeste se encuentran junto a la 
puerta de entrada del patio una serie de unidades 
estratigráficas murarias que forman un comparti-
mento estrecho transversal al muro (1), con unas di-
mensiones de 3,5 m de largo y 1,20 de anchura. Los 
dos muros paralelos no parecen cerrar en el muro 
maestro del edificio y dejan un pequeño hueco (fi-
gura 4). Junto a ellos se encuentra un espacio que 
comparte ciertas similitudes con él (3), tampoco 
muere en el muro perimetral del edificio, aunque su 
desarrollo en ángulo le confiere un aspecto de ha-
bitáculo al que se entraba por un pequeño vano, de 
dimensiones parecidas a los registrados en las estan-
cias 21 y 22 del sector B. Este cubículo tiene unas 
dimensiones de 3 m de ancho y 3,5 m de lago. En 
el lado opuesto nos encontramos con otro espacio 
cerrado de forma acodada, de 2,75 m de ancho. En 
esta zona del edificio el Sondeo 1 nos ha aportado 
materiales que indican que eran espacios domésti-
cos, en especial la estancia 3, en la que han apareci-
do cerámicas finas de mesa, cerámicas comunes, y 
vidrios. 

Los lados Norte y Oeste del edificio son en los 
que se agrupan el mayor número de estancias (figu-
ra 4). A pesar del estado fragmentario en que han 
llegado hasta nosotros cada una de las estancias, 
pueden proponerse una serie de observaciones de 
cara a intentar diseccionar estos espacios. En primer 
lugar, si hemos defendido que el lado Este y parte 
del Sur del patio no presentan esos apiñamientos de 
habitáculos y su funcionalidad a partir de los para-
lelos sugieren un uso relativo a la concentración de 
los minerales que salían en bruto de las galerías, por 

sus  características habría que considerar que estas 
áreas  sirvieron de unidades de almacenamiento y 
vivienda.

Cabe hacer una distinción en estas crujías del 
edificio, pues un muro puede hacer las veces de me-
dianía entre los sectores Norte  y Oeste. Por otra 
parte, en ambos sectores existen recorridos distin-
tos desde el área abierta del patio (17). 

La entrada al ala Oeste del edificio (D) se realiza 
por un vano próximo a la esquina Suroeste, cerca de 
la puerta del lado Sur. Esta entrada da acceso a una 
habitación de planta rectangular (4) de 10 m por 
3,5 m, desde la que se abren dos vanos, uno a una 
estancia de 3 m por 2,75 m (13) y otra más amplia 
de 6 m por 3 m (14). No hay un espacio vertebrador 
de los ejes de esta parte del edificio, como pudiera 
ser una estancia que a modo de atrio sirviera para 
articular la comunicación de los espacios. Son co-
munes los espacios dobles que parecen formar parte 
de un mismo ambiente. Así se presentan las ya re-
señadas estancias 13 y 14, separadas, pero comuni-
cadas por un pequeño vano y ambas en conexión 
con una estancia que las precede (4). Este mismo 
esquema adoptan las estancias 5 y 6, separadas por 
un muro, pero unidas por un vano, y que acaban 
en un pequeño pasillo ciego a modo de ala. La es-
tancia 5 tiene unas dimensiones de 4,50 m por 1,30 
m, y la habitación 6 tiene mayores proporciones, 
4, 50 m de largo por 3 m de ancho. El pasillo al 
que se accede desde la estancia 6 tiene una anchura 
de 0,90 m. Otras estancias que parecen tener una 
relación espacial son la 7 y la 8, que tienen formas 
más cuadrangulares y dimensiones muy parecidas. 
La estancia 7 tiene unas medidas de 2,90 m por 
3,00 m, y la 8 2,80 m por 2,50 m. Del resto de las 
estancias poco puede comentarse, salvo que están 
muy destruidas y los muros no tienen continuidad 
para completar su desarrollo.

En el sector D se encuentra un pequeño sistema 
de canalización  o de evacuación de aguas, que llega 
al patio después de atravesar las estancias 14 y 4. 
En algunos tramos esta cloaca está construida con 
mampuestos de pizarra u en otros tramos se excavó 
directamente sobre el substrato. 

No pensamos que esta canalización tenga que 
ver con el tratamiento del mineral, sino con los usos 
domésticos que le hemos asignado a esta parte del 
edificio. Es evidente que el agua representa un ele-
mento de suma importancia en las operaciones mi-
neralúrgicas en los yacimientos mineros (Domer-
gue, 2008), pero no creemos que en este caso pueda 
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sostenerse que el agua formó parte del proceso de 
tratamiento de los minerales. 

El agua puede afectar a los minerales por su 
composición, que es un elemento oxidante y tiene 
capacidad de transformación de los minerales al fa-
cilitar su paso desde una fórmula de sulfuros hasta 
otra de óxido. Este proceso de transformación de 
los minerales es, sin embargo, una transformación 
lenta que debe desdeñarse como método de concen-
tración de los metales dentro de la cadena producti-
va. El agua de las minas que ha tenido contacto con 
los minerales se transforma en agua ácida, que tiene 
una gran capacidad de disolución o lixiviación de 
minerales aptos para ello, como el cobre o el cinc 
entre otros, y éste es el principio que da origen a la 
formación del enriquecimiento supergénico en los 
yacimientos minerales. Con la oxidación de los mi-
nerales el agua se convierte así en un agente trans-
portador de los minerales, que pueden precipitarse 
en condiciones favorables naturales (cementación 
natural) o artificiales, cuando algún elemento favo-
rece la sedimentación, como el óxido de hierro (ce-

mentación artificial). En los dos casos el agua debe 
finalizar su recorrido en unos depósitos de almace-
namiento donde pueda precipitarse, por lo que hay 
que descartar que esta canalización tenga que ver 
con un proceso mineralúrgico relacionado con la 
metalurgia del cobre, pues no se han documentado 
tanques de lixiviación ni de precipitación.

El agua también puede ser empleada simple-
mente en un proceso de lavado para eliminar ele-
mentos  no deseados de la ganga, pero esto también 
supone un proceso de concentración que debe tener 
en consideración que hay elementos que pueden 
desecharse si no se emplea un proceso de selección. 
Este proceso de selección tiene en cuenta la gravi-
metría de los distintos componentes arcillosos de 
nulo interés metalúrgico y minerales terrosos de 
buen tenor metálico. La diferencia de peso de am-
bos componentes puede ser útil para que en un pro-
ceso de decantación los elementos más pesados, los 
metales, queden retenidos en el fondo, mientras los 
más ligeros sigan la corriente del agua. Esta manera 
de decantación por gravimetría es muy empleada 

Figura 4. Estructura romana de Aguas Teñidas.
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Figura 5. Sigillatas y Paredes Finas.
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Figura 6. Ánforas.
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en la minería para la concentración de los minera-
les, pero necesita, como los procesos de precipita-
ción/cementación, de depósitos de decantación, y 
ello nos lleva a desechar de nuevo la relación de esta 
canalización y el edificio de Aguas Teñidas con una 
oficina metalúrgica en la que se emplearon procesos 
hidrometalúrgicos en el tratamiento de los minera-
les de cobre.

La disposición cercana de los escoriales romanos 
puede servir de argumento a este propósito, ya que 
es un hecho cierto que el agua es un elemento que 
siempre aparece asociado a los escoriales romanos 
en las minas de la Faja Pirítica, cuyas instalacio-
nes de fundición y vertederos de escorias se sitúan 
en época romana,  siempre que es posible, junto a 
cauces de agua, en arroyos y barrancos. Pero esta 
circunstancia tiene que ver con el enfriamiento más 
rápido de las lupias de escorias, para que pueda con-
tinuar el proceso de fundición con la construcción 
de nuevas estructuras de reducción y la eliminación 
de las tortas de escorias alojadas en el hoyo de las 
escorias. Los hornos constan de dos partes funda-
mentales, la cámara de reducción y el hoyo donde 
se va alojando la escoria de sangrado. La estructura 
del horno es una cámara de mampostería con una 

capa interior de arcilla refractaria (camisa del hor-
no), que debe destruirse después de una operación 
de reducción para poder extraer el lingote que se 
encuentra en su base (crisol del horno), donde se ha 
ido depositando el metal por gravimetría, mientras 
el hoyo de las escorias, situado a una cota inferior 
a la cámara de reducción, para facilitar la salida de 
la escoria, se construye excavando la cavidad en el 
substrato, y la eliminación de la escoria es necesaria 
para que al construir una nueva cámara de reduc-
ción vuelva a acoger la escoria de una nueva fase de 
reducción. Por eso los escoriales romanos de Aguas 
Teñidas se encuentran en la margen izquierda del 
Arroyo de Herrerito, pues con ello se facilitaba un 
enfriamiento rápido para extraer la lupia.

En los ámbitos de viviendas estas canalizacio-
nes tienen que ver con la eliminación de las aguas 
pluviales de los patios, atrios o peristilos, y ésta es 
la funcionalidad que atribuimos a este canal en el 
edificio de Aguas Teñidas. Esto validaría que esta 
zona oeste donde se encuentra sea de vivienda, que 
como es habitual en la edilicia doméstica romana 
tendría un pequeño patio de luces o atrio que que-
daría fuera de la zona intervenida. La canalización 
evacuaría el agua de lluvia desde ese patio hacia el 
corral central de la edificación (17).   

En la zona Norte del edificio (E) la planta de las 
estancias está menos completa, pero tiene una más 
fácil lectura (figura 4). Desde una habitación rec-
tangular de grandes dimensiones (20), se establece 
un eje longitudinal que va relacionando toda una 
serie de estancias comunicadas por un vano central. 
En primer lugar se encuentra otra estancia doble, 
con dos cuartos, la estancia 19 de 7 m por 3 m, con-
tigua a otro espacio similar, la estancia 10, de 4,30 
m por 5,70 m, y finalmente las estancia 18, de 3,90 
m por 4,40 m, que parece formar parte de ese mis-
mo espacio en forma acodada con la estancia 12, de 
3,40 m de ancho, pues no existen vanos entre ellas. 
En una zona no excavada se delimita también una 
gran estancia bipartita (15), de 3,30 m de ancho, con 
dos tramos, uno de 9 m de largo y otro de 5 m. en 
esta zona es donde estaba situado el Sondeo 2, sobre 
las estancias 9 y 16.  

Extraña que no hayan aparecido en esta zona 
Oeste o en los alrededores del patio ningún elemen-
to relacionado con el tratamiento de hierro. Este 
tipo de instalaciones de carburación y reparación 
de las herramientas de hierro eran indispensables 
en los asentamientos mineros, ya que en esta época 
todo el instrumental minero era de hierro y su re-Figura 7. Vidrios.
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Figura 8. Cerámicas comunes de mesa.
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Figura 9. Cerámicas comunes de cocina.
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Figura 10. Instrumental de hierro.
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paración obligaba a que en los asentamientos mine-
ros proliferaran las forjas. Así sucede, por ejemplo, 
en el asentamiento de La Loba (Blázquez, Domer-
gue y Silliéres, 2002). La proximidad de mina de 
Aguas Teñidas al asentamiento minero de Cueva de 
la Mora, en el que los análisis de las escorias confir-
man una pequeña producción de hierro (Blanco y 
Rothenberg, 1980), aseguraría el abastecimiento de 
las herramientas que se necesitaban en la mina. 

Las estructuras no han aportado gran cantidad 
de materiales arqueológicos, por lo que el  abando-
no del edificio por la paralización de la explotación 
supuso el transporte o el traslado de todo el mena-
je doméstico e industrial, y la escasa presencia de 
material acumulado a lo largo del período de ocu-
pación induce a proponer un corto período de ha-
bitación, como así se desprende además de la estre-
cha franja cronológica de los materiales cerámicos 
recuperados en la intervención.  

El registro material recogido a lo largo de la 
intervención ha ayudado a clarificar la funcionali-
dad de los diferentes sectores y la cronología de la 
explotación romana en la mina de Aguas Teñidas. 
Sobre la primera cuestión las cerámicas se encuen-
tran en las áreas Oeste y Suroeste, en las que hemos 
definido el espacio de vivienda. Entre las estancias 
en las que se han recogido las especies finas de mesa 
se encuentran la 1, 2, 3 y 4. Esta disposición de las 
cerámicas de mesa que se recogieron en el transcur-
so de la limpieza superficial no debe servir de orien-
tación, ya que los fenómenos postdeposicionales 
han podido afectar a la posición originaria de estos 
materiales. Esta aclaración es indispensable puesto 
que este tipo de cerámicas han aparecido hasta en 
la zona abierta de patio, en la que en principio no 
deberían aparecer. La limpieza superficial se detu-
vo en cuanto aparecieron las partes superiores de 
los muros, es decir tras el decapado de las unida-
des estratigráficas formadas tras la destrucción del 
edificio. Sólo pueden considerarse los hallazgos de 
estas cerámicas en los rellenos de las estancias, y 
eso solo ha podido investigarse en el área reservada 
a los dos sondeos. De esta forma únicamente tene-
mos constancia del uso de cerámicas de mesa en las 
habitaciones 1 y 3.

Más allá de estas cuestiones de contexto, pro-
blemáticas dado el carácter de la intervención, las 
cerámicas son muy útiles para situar el período de 
laboreo romano en la mina, y en ello las cerámicas 
finas de mesa y las ánforas nos permiten aproxima-
ciones bastante fiables. En las primeras se encuen-

tran representadas las Sigillatas Itálicas (Ettlinger 
et al., 2002) y las Sigillatas Sudgálicas (Bemont y 
Jacob, 1986). Entre las Sigillatas Itálicas se docu-
mentan las formas Compectus 19 de época augusto-
tiberiana (figura 5: 2 y 3), y algunos producciones 
tardoitálicas, como Compectus 36 (figura 5: 1) y 
Conspectus 37 (figura 5: 4).  En las Sigillatas Sud-
gálicas se encuentran formas claudio-neronianas, 
Drag. 24/25 y Drag 26/27 (figura 5: 5 y 6), y fal-
tan por completo formas de época Flavia (Vernhet, 
1976).  Estas cerámicas nos ofrecen una primera 
aproximación cronológica al asentamiento romano 
de Aguas Teñidas, entre los principados de Tibe-
rio y Nerón, un momento de explotación que está 
en consonancia con los tonelajes de escorias de las 
escombreras romanas de fundición. A esta crono-
logía remite también la cerámica de Paredes Finas, 
de la que se ha recogido un fragmento de copa de la 
forma Mayet XXXVII con decoración exterior de 
arenilla (figura 5: 12), de producción bética y crono-
logía claudia (Mayet, 1975). 

Las ánforas son de los tipos que aparecen en 
los contextos mineros del Suroeste ibérico en esos 
años, las ánforas salsarias de la Bahía de Cadiz (Gar-
cía Vargas, 1998), de la familia Dressel 7/11 (figura 6: 
1, 2, 3, y 7), de defruto de la Baja Andalucía (Carre-
ras Monfort, 2003), las ánforas Haltern 70  (figura 
6: 4, 6 y 8), y de aceite del valle del Guadalquivir 
(García Vargas, 2001), la forma Dressel 20 antigua 
(figura 6: 5).

Dentro de las cerámicas comunes se encuentran 
las especies de mesa y cocina. En las de mesa abun-
dan algunas formas de cuencos hemisféricos de bor-
de engrosado o indicado (figura 8: 8 a 11), y jarras 
de boca abocinada de borde escalonado al interior 
(figura 8: 2 a 4), unas formas corrientes en el siglo 
I d.C. (Vegas, 1969) y con paralelos en el cercano 
asentamiento minero de Cerro del Moro (Nerva) en 
el distrito de Riotinto (Pérez y Delgado, 2007). En 
las especies de cocina predominan las ollas de borde 
de martillo (figura 9: 1 a 4), las ollas de borde salien-
te (figura 9: 5), las ollas de borde vuelto (figura 9: 
7 a 9), y no faltan los mortaria (figura 9: 10) y los 
opercula (figura 9: 11 a 13). 

En estos materiales domésticos se incluyen tam-
bién vasos de vidrio, formas 32 (figura 7: 1), 28 
(figura 7: 2),  y 37 (figura 7: 3) de la tipología de 
Isings (1957), un fragmento de vidrio con pintura 
blanca (figura 7: 4), y una ficha de juego de pasta 
vítrea (figura 7: 5).
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En la excavación del Sondeo 1 aparecieron ob-
jetos de hierro muy corroídos. Entre ellos varios 
en forma de espuela, que podrían ser abrazaderas 
para maderas de portajes o ventanas (figura 10: 6 y 
7), posibles gubias (figura 10: 3 y 4), una dolabra 
(figura 10: 5), herramienta muy apropiada para las 
tareas de entibación y fortificación de las labores, 
y otros objetos de difícil clasificación (figura 10: 1 
y 2). Entre los objetos metálicos se encuentran asi-
mismo un fragmento de pesa de plomo, un pequeño 
aro de bronce, y parte de una espátula de bronce.  

No encontramos ningún elemento que nos haga 
sospechar que esta edificación tuvo un carácter in-
dustrial, y debemos plantear que, a la falta de otras 
estructuras que lo acompañen, este edificio cumplía 
las funciones de vivienda y almacén junto a las zo-
nas de tratamiento metalúrgico. Si relacionamos la 
extensión del edificio con la cantidad de personas 
que pudieron vivir en él resulta complicado llegar 
a la conclusión que todas las labores de la mina pu-
dieron haberse efectuado por un grupo reducido de 
operarios, ya que en ningún caso este edificio podía 
albergar a más de 20 personas, incluso en el caso de 
que en cada instancia pudieran convivir más de dos, 
como ocurre en las barracas de los acuartelamientos. 
Desde este punto de vista es evidente que nos en-
contramos ante un tipo de hábitat minero comple-
tamente diferente al conocido en las grandes minas 
de la Faja Pirítica, como el de Cortalago/Llano de 
los Tesoros de Riotinto, Pueblo Nuevo de Tharsis, 
o Casa do Procurador/Lavaría en Aljustrel. Estos 
poblados son grandes aglomeraciones urbanas, con 
unas dimensiones que en todos los casos superan 
casi los 2 km de longitud. 

Estas estructuras ocupan un área mínima de unos 
1513 metros cuadrados, que corresponden a una sola 
edificación en la que se han delimitado al menos 23 
estancias. A pesar de que una parte del edificio ha 
podido estar destinado a uso como vivienda, para 
los funcionarios encargados de la gestión de la fo-
dina, el espacio que estaría dedicado a esta función 
no es suficientemente amplio como para pensar 
que todo el personal que trabajaba en la puesta en 
explotación de esta mineralización tendría cabida 
en el edificio. Entre este personal se encontrarían 
los mineros que trabajaban y arrancaban el mine-
ral, los técnicos en las operaciones mineralúrgicas 
que permitían la producción de cobre metálico, y 
aquellos funcionarios que se encargaban de la ad-
ministración diaria de estas operaciones, de anotar 
los cargamentos de metal, de asegurar el abasteci-

miento y de la seguridad de las instalaciones. Todo 
ello hubiera obligado a la construcción de cuarte-
les mineros junto a la mina, pero de ello no queda 
ninguna huella. Es posible que dada  la cercanía del 
poblado de Cueva de la Mora, los trabajadores se 
trasladaran desde allí a la mina de Aguas Teñidas, 
y que por esto ella solo se construyera este edificio 
para satisfacer las necesidades de tratamiento y al-
macenamiento de los productos. Hay que partir del 
hecho de que el sistema de administración romano 
en la mina permitía una gestión indirecta de la pro-
ducción metálica, que se dejaba en manos de conce-
sionarios particulares (socii o conductor), que solo 
estaban sujetos a las condiciones exigidas por la ad-
ministración imperial, el respeto y mantenimiento 
de las obras de infraestructuras comunes, como las 
galerías de desagüe y las entibaciones, y a satisfacer 
los pagos en mineral que correspondían al fisco. 

La arquitectura de este edifico, con estructuras 
en torno a un área abierta, es corriente en los ta-
lleres metalúrgicos, tanto en las officinae urbanas 
o periurbanas (Gralfs, 1988), como en las fabricae 
de los acuartelamientos militares (Bishop, 1985). 
Sus paralelos se encuentran también en el mundo 
rural, donde está presente en las villas de gran pa-
tio rodeadas por espacios de producción, almacena-
miento y vivienda, que se hacen corrientes a partir 
de época tardorrepublicana (Gros, 2001). Incluso 
el corral en torno al cual se levantan los distintos 
sectores del edifico es el elemento fundamental de 
las stationes de los caminos (Chevallier, 1997). 
No es por tanto un tipo de edificación específico 
de la explotación minera, tiene paralelos en todos 
los sectores de la economía del mundo romano. Es 
una edificación de grandes proporciones en la que 
debían reunirse todos los espacios que eran precisos 
para el tratamiento del mineral, el almacenamiento, 
y la vivienda.

La mina de Aguas Teñidas no tuvo una produc-
ción tan importante como para que se pudiera fijar 
población en sus alrededores, más aún estando tan 
cerca el poblado de Cueva de la Mora, desde el que 
se aseguraba el abastecimiento, y con este edificio 
se cubrían las necesidades a pie de mina.  El mineral 
podía estar a resguardo a la espera de su tratamien-
to, seleccionarse y apartarse en razón de su calidad, 
y se fundía fuera de la instalación, evitando de este 
modo el traslado de las lupias de escoria incandes-
centes. El edificio tenía también capacidad  para ser 
la residencia de los funcionarios que gestionaban la 
marcha de los trabajos, y servía de almacén para los 
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instrumenta  que se utilizaban en la mina, desde 
el arranque hasta el transporte y la iluminación, y 
como depósito de aquellos productos alimenticios 
que llegaban desde el vecino poblado de Cueva de 
la Mora. 

Una cuestión importante es conocer si este edi-
ficio fue construido por iniciativa de la administra-
ción imperial, para asegurar la correcta fiscalización 
a pie de mina de la producción del metal, o si por 
el contrario se levantó por los concesionarios que se 
hicieron cargo de la mina y la pusieron en explo-
tación. Nuestra opinión es que este tipo de insta-
laciones debieron ser construidas por los técnicos 
imperiales en el momento en el que se intuía que 
la mineralización tenía posibilidades de rendir una 
buena producción de cobre, y que posteriormente, 
cuando se concedía la explotación a concesionarios 
privados, el edificio era la sede de los funcionarios 
que aseguraban los intereses del fisco en la conce-
sión. 

Conclusiones
Este edificio romano de Aguas Teñidas define a 

nuestro modo de ver la diversidad de modelos de 
explotación en las minas romanas de la Faja Pirítica 
Ibérica, en la que se han contabilizado más de 100 
yacimientos de sulfuros con señales de explotación 
de este período. Este hecho ilustra claramente la ca-
pacidad de la ingeniería romana en la exploración 
de los yacimientos a partir de evidencias superficia-
les, en ocasiones mínimas, como es el caso de Aguas 
Teñidas, cuya delación solo pudo llevarse a cabo por 
leves coloraciones ferruginosas o por los sulfatos de 
hierro disueltos en las aguas, que acabaron por dar 
nombre a la mineralización. 

A grandes rasgos pueden establecerse dos grupos 
dentro de estos yacimientos de sulfuros, aquéllos 
que estaban formados por varias masas y aquellos 
otros con un solo depósito de sulfuros.  La idea ge-
neral que se obtiene cuando se repasa la historiogra-
fía de la minería romana en la Faja Pirítica es que 
son minas con inmensas reservas, y ello es cierto si 
comparamos a estos yacimientos con las estructu-
ras filonianas de sulfuros de plomo o de cobre de la 
zona Ossa Morena. En esta última zona geológica 
la potencia de los filones en raras ocasiones sobre-
pasa el metro de espesor, y dentro de la veta la ley 
de mineral todo-uno es baja. Por el contrario, en 
las minas de la zona Surportuguesa (Faja Pirítica) 
los minerales se presentan formando grandes masas 
polimetálicas que en ocasiones pueden alcanzar más 

de un km de extensión y cubicajes de miles de to-
neladas. En todo caso, aunque la proporción de mi-
nerales sea de mayor envergadura en estos grandes 
depósitos, también hay que tener presente que los 
rendimientos y posibilidades de beneficio no eran 
iguales en minas que contaban con una sola masa de 
mineral y en aquellas otras en las que el metallum 
estaba formado por más de una masa.      

A modo de ejemplo pueden señalarse los cotos 
mineros más importantes de la zona, Riotinto, 
Tharsis o Aljustrel. En el primero fueron explotadas 
las siguientes masas, Lago, Salomón, Dehesa y Mal 
Año en el costado Norte de la Sierra del Mineral, y 
Filón Sur, San Dionisio y Planes en el costado Sur. 
La  minería romana fue más intensa en las masas 
de la zona norte, donde existían mayores enrique-
cimientos en minerales de plata, y este metal fue la 
verdadera guía de la explotación romana. En Filón 
Sur y masa Planes, sin esos niveles de minerales ja-
rosíticos ricos en plata, la minería no alcanzó esas 
cotas de extracción y se centró en la explotación de 
los minerales de cobre, de menor interés a juzgar 
por la diferencia de toneladas entre los escoriales de 
plata de la zona Norte y los escoriales de cobre de 
la zona Sur. Con estas perspectivas se entiende que 
el principal asentamiento minero, Llano de los Te-
soros/Cortalago (Jones, 1980; Luzón y Ruiz, 1975; 
Blanco y Rothenberg, 1980), se extendiera a  lo lar-
go de las masas de la zona Norte, desde la de  Mal 
Año y Dehesa hasta la de Lago, mientras en las otras 
masas solo existieron pequeños poblados relaciona-
dos con la explotación de una masa, como sucede 
en el caso del poblado de Marismilla junto a la masa 
Planes (Pérez y Delgado, 2012). Pero incluso en este 
último ejemplo estamos ante un asentamiento de 
cierta extensión, al que corresponde un área de ne-
crópolis bien definida. Un modelo similar es el que 
nos muestra la mina de Tharsis, con las masas de 
Filón Sur, Filón Norte, Poca Pringue, Filón Centro, 
y Sierra Bullones, y el hábitat centrado en la masa 
con minerales de plata, la de Filón Sur, aunque no 
se descuidó la producción de cobre (Sierra Bullones 
y Filón Norte) y plata (Filón Centro) en el resto de 
las masas (Domergue, 1990; Pérez, Martins, Busta-
mante, y Delgado, 2009). En Aljustrel la masa más 
beneficiada fue la de Algares para la explotación de 
los minerales de cobre, pero la minería se prolongó 
a lo largo de toda la época imperial (ss. I al V d.C.), 
en la que se fue configurando un extenso hábitat a 
uno y otro lado del Morro de Algares (Domergue, 
1983; Parreira, 1982; Martins, Pérez, Baptista, Bus-
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tamante, y Lagares, 2012), completamente rodea-
do, como en los casos de Riotinto y Tharsis, por 
inmensos escoriales. 

Estos tres asentamientos debieron ser grandes 
aglomeraciones, en las que se centralizaba la vida de 
los territorios de los alrededores, el lugar donde re-
sidían los funcionarios imperiales, donde se encon-
traban algunas officinae que elaboraban productos 
para todo su distrito minero, y desde los cuales se 
mantendría abastecidos a los diferentes poblados de 
la zona. A esto hay que sumar que en sus alrededo-
res, a veces a menos de 5 km de distancia, se encon-
traban otros yacimientos mineros que dependían 
administrativamente de ellos. Próximas a Riotinto 
se encuentran las minas de Peña de Hierro, Podero-
sa, etc., y a las de Tharsis las minas de Vulcano, Al-
magrera, Prado Vicioso, Lapilla, etc. En todas estas 
pequeñas minas se encuentran huellas de la activi-
dad romana en forma de minados de exploración 
y explotación, y escoriales que demuestran que el 
laboreo romano acabó generando producción me-
talúrgica. Pero las evidencias de poblamiento son 
más reducidas, no alcanzan las manifestaciones de 
los grandes poblados de Riotinto, Tharsis o Aljus-
trel, y en muchas ocasiones no se han documenta-
do restos de hábitat. Esto es una prueba de que sus 
lugares de habitación eran simples viviendas con 
cubiertas de ramajes y que el período de ocupación 
fue tan corto que no han dejado acumulaciones es-
tratigráficas con suficiente potencia como para ser 
detectadas. 

No se conocen muchos poblados de estas carac-
terísticas debido a que la investigación  se ha cen-
trado preferentemente en los grandes yacimientos, 
donde las excavaciones y prospecciones arqueológi-
cas han ido en casi todas las ocasiones a remolque 
de la minería contemporánea, bajo la fórmula de 
actividades de urgencia o preventivas. Determinar 
así la fisonomía  y las características urbanísticas  
de los asentamientos de estas pequeñas minas es una 
tarea de dudoso éxito, aunque pueden plantearse al-
gunas cuestiones generales, de las que el yacimiento 
romano de Aguas Teñidas nos ofrece nuevas luces. 

Estas pequeñas minas destacan por sus cortas 
ocupaciones, una conclusión que puede obtenerse 
tanto del análisis de los escasos restos constructivos, 
que reflejan que fueron yacimientos muy efímeros, 
como de la envergadura de los escoriales, que son el 
resultado de una explotación que no se extendería 
más allá de una decena de años. Son, por otro  lado, 
asentamientos que surgieron en la época en la que se 

desencadenó la fiebre minera del cobre, sobre todo 
a partir del principado de Augusto y en la primera 
mitad del siglo I d.C. Tras una intensa explotación 
que benefició los niveles más rentables de la zona 
de enriquecimiento supergénico,  una vez agotados 
se abandonó la explotación sin invertir más capital 
para llevar a cabo una exploración geológica sis-
temática de las masas minerales y de sus posibles 
ramificaciones y potencia. Era, como en otros mu-
chos aspectos de la minería romana, un sistema de 
explotación que primaba el rendimiento rápido, y 
si no había grandes volúmenes de mineral las inver-
siones en exploración no se consideraban rentables. 
La minería de época imperial era una actividad 
fundamentalmente privada, sometida a las reglas 
que imponía la legislación minería imperial (Ma-
teo, 2001), pero que anteponía el enriquecimiento 
a la explotación integral de los yacimientos, y esto 
se observa en que una vez que se paraliza la explo-
tación de una mina, rara vez volvían a emprenderse 
trabajos de exploración, pues ningún concesionario 
de minas veía ya posibilidades de éxito en una ex-
plotación que había cesado por falta de expectativas 
de rendimiento. Todo parece indicar que sólo en los 
grandes yacimientos, con masas minerales que se 
extendían en centenares de metros, podían arries-
garse nuevas inversiones. 

En este esquema de poblamiento de las minas del 
Suroeste ibérico es en el que podemos insertar la ex-
plicación de la statio excavada en la mina de Aguas 
Teñidas. En un área de menos de 20 km alrededor 
de esta mina se encuentra un grupo de concesio-
nes, ya explotadas en época romana (Pérez Macías, 
1998), que ilustran el interés que mostró Roma en la 
explotación sistemática de este territorio. Las más 
cercanas son las de Herrerías de los Confesionarios 
(Valdelamusa), Cueva de la Mora, la principal mina 
de la comarca si atendemos al volumen de escorias 
que se depositaron en los alrededores (Blanco y 
Rothenberg, 1980), la de Monte Romero, que había 
sido una importante explotación para plata y co-
bre en época protohistórica (Blanco y Rothenberg, 
1980), y Angelita. Algo más alejadas se encontra-
ban las minas de San Telmo, El Carpio, Lomero, 
Poyatos, Lancha-Roma, y La Joya. La proximi-
dad de unas minas a otras facilitaba que se pudiera 
formalizar un distrito a parte de los de Riotinto y 
Tharsis. Desde el punto de vista de los materiales, 
en este grupo destaca, como acabamos de señalar, la 
mina de Cueva de la Mora, cuya producción estaba 
diversificada para la producción de plata y cobre. 
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Monte Romero y Angelita no tuvieron una pro-
ducción significativa si hemos de ponderar sus es-
coriales. Es decir, la única mina que interesó para 
su explotación fue la de Aguas Teñidas, apenas a 
2 km de Cueva de la Mora, de la que debía depen-
der. Sería precisamente la explotación de Cueva de 
la Mora la que fijó la atención en estas minas, lo 
que favoreció la exploración de Monte Romero y 
Angelita, que no ofrecerían buenos resultados, y de 
Aguas Teñidas, donde se descubrieron buenos enri-
quecimientos en cobre que dieron lugar a su explo-
tación. La exploración también tuvo éxito en San 
Telmo, donde existe un pequeño escorial de escorias 
de plata, El Carpio, con algunos mantos de escorias 
de cobre, y la Joya, con otro escorial de cobre, pero 
tendría poca fortuna en Roma y Lomero-Poyatos, 
en las que solo existen algunos montones de esco-
rias producto de fundiciones de bondad para cono-
cer la calidad de sus minerales. Lo curioso es que 
Lomero-Poyatos es una mina que se ha destacado 
por sus proporciones de oro, de 2 a 4 gramos a la to-
nelada, una mena que puede rentabilizarse en la  ac-
tualidad, pero imposible de detectar y separar para 
la ingeniería romana. Salvo en Cueva de la Mora, en 
la que la masa mineral tenía mayor envergadura, en 
el resto de las minas no parece que la explotación 
romana fuera muy prolongada, y los asentamientos 
romanos son difíciles de detectar debido a la pre-
cariedad de las instalaciones. En Cueva de la Mora 
los restos del hábitat romano se extendieron entre 
el Arroyo de la Juliana y la masa mineral, y al fin  
y al cabo fue el único asentamiento que perduró en 
el tiempo, después de que la exploración consideró 
agotadas y paralizó el trabajo en las pequeñas masas 
minerales que se encontraban en los alrededores. 

Desde esta perspectiva, el asentamiento de 
Aguas Teñidas puede ser considerado como un mo-
delo de lo que ocurrió en otras minas del Suroeste 
peninsular. Hasta el momento centrábamos nuestra 
investigación en los restos de minería que se habían 
descrito por J. Gonzalo y Tarín e I. Pinedo Vara, 
en la analítica de las escorias para conocer a qué 
proceso productivo estaban asociadas, y al estudio 
de los materiales cerámicos que aparecían en estos 
escoriales, que nos ofrecían las pautas cronológicas 
del período de laboreo metalúrgico de las minas. 
Asumimos que en todas las minas la explotación 
romana se ajustaba a los mismos parámetros o bien 
no considerábamos que la explotación no siempre 
siguió el mismo ritmo. El asentamiento de Aguas 
Teñidas nos demuestra que cada mina, por sus ca-

racterísticas geológicas, debió representar un mo-
delo particular. Si bien parecen intuirse comporta-
mientos generales en todos estos distritos mineros 
del Suroeste, como es la escasa atención que mere-
cieron de la minería republicana, sólo testimoniada 
en Riotinto. Después de la exploración minera que 
se desencadenó a partir de época tardorrepublicana, 
la historia de cada mina parece adaptarse a sus po-
sibilidades. Unas fueron intensamente exploradas y 
no se consiguió localizar la masa de mineral, como 
nos muestra el caso de la mina de Cabezas de los 
Pastos (Puebla de Guzmán). En otras se descubrie-
ron enormes masas que dieron lugar a una explo-
tación más continuada en el tiempo, entre las que 
cabe destacar las de Tharsis, Sotiel Coronada, Cas-
tillo de Buitrón, Cueva de la Mora, y Aljustrel. Y 
finalmente en otras se generaron buenas expectati-
vas por la riqueza de sus minerales, pero al cabo de 
unos años esas zonas de altas leyes estaban agotadas 
al no haberse volcado la exploración minera en la 
búsqueda de la continuidad de los yacimientos. 

Es en este último modelo en el que debemos 
encuadrar la mayor parte de las minas de la Faja 
Pirítica Ibérica explotadas en época romana, pues 
después de la segunda mitad del siglo I d. C., pasa-
do el esplendor de la explotación julio-claudia, la 
minería solo tuvo continuidad en las grandes mi-
nas. Riotinto, Tharsis, y Aljustrel son por ahora 
los únicos yacimientos mineros que continuaron 
a buen ritmo de producción después de mediados 
del siglo I d.C. Aunque lógicamente la exploración 
minera pudo continuar en otras comarcas, el resul-
tado nunca fue el esperado. Debemos centrar, pues, 
el momento álgido de la minería romana en la Faja 
Pirítica Ibérica en la estrecha franja temporal de úl-
timo cuarto del siglo I a.C. y mediados del siglo I 
d.C., y este momento es el que está perfectamente 
representado en el modelo de ocupación de la mina 
de Aguas Teñidas.    
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Resumen
Las crónicas árabes referidas al periodo ome-

ya están repletas de lugares denominados almu-
nia, como las célebres al-Ruṣāfa, al-Nā’ūra o al-
‘Amiriyya. Sorprendentemente sabemos muy poco 
sobre el propio concepto que se esconde detrás de 
este término munya, con un significado particular 
en el contexto de la capital omeya. En este artículo 
sistematizamos la información disponible de cada 
una de las almunias conocidas, para buscar un mar-
co coherente en el que insertar el variado conjunto 
de palacetes que la arqueología ha puesto a la luz 
en el entorno de Córdoba. Al mismo tiempo ana-
lizamos dichas fuentes para comprender como se 
forma el paisaje del entorno de Córdoba y cómo 
el círculo del soberano omeya mantiene un férreo 
control sobre todo este espacio tan simbólico.

Abstrac
In Arab chronicles referring to Umayyad 

period we found plenty of places called munya/
munān, as the famous al-Ruṣāfa, al-Nā’ūra or al-
‘Amiriyya. Surprisingly, we do not know much 
about the concept that lies behind that term, that 
have a particular meaning in the context of the 
Umayyad capital. In this paper, we systematize the 
available information about each one of the known 
munān, in order to find a framework for the varied 
repertory of palaces that archaeology have unearth 
in the surroundings of the city. At the same time 
we analyze those references, trying to understand 
how the landscape that surround Cordova is made 
and how the inner circle of the Umayyad sovereign 
retains strong control over that symbolic space.
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Jutificación y objetivos
Aunque una multitud de lugares son denomi-

nados almunia en el entorno de la Córdoba emi-
ral y califal, estamos ante un concepto muy mal 
conocido. Una munya (pl. munān) fue definida 
por García Gómez como “un ‘cortijo’: una casa de 
campo, rodeada de un poco o un mucho de jardín 
y de tierras de labor, que servía de residencia oca-
sional, y era, al mismo tiempo, finca de recreo y 
explotación” (García Gómez, 1965, 334). Poco más 
sabemos sobre la morfología de estas almunias, ya 
que sólo una de ellas (al-Rummaniyya, 2 km al oes-
te de Madīnat al-Zahrā’) ha podido ser identificada 
con certeza. Sólo está claro que un buen número de 
estas munān está estrechamente ligado a la familia 
gobernante y que cumplen un papel clave en la pro-
paganda de los omeyas cordobeses.

El gran número de restos que han visto la luz en 
las últimas décadas es difícil de encajar en el marco 
conceptual con que contábamos. Por ello pretende-
mos reflexionar sobre la información disponible en 
las fuentes árabes para poder afrontar un estudio 
coherente de estas almunias y residencias singulares 
periurbanas. Para ello analizaremos tanto las cons-
trucciones mencionadas en época omeya como las 
anteriores. Buscamos una visión de conjunto, tra-
tando de comprender a qué realidad material aluden 
estos términos en el marco de la capital andalusí. 
Así, incluimos una breve descripción de cada una 
de las almunias y palacios citados en las fuentes me-
dievales. El objetivo final de esto es poder poner 
en relación toda esta información procedente de 
fuentes historiográficas con la realidad arqueológica 
surgida las últimas décadas, posibilitando una me-
jor comprensión del espacio periurbano de Madīnat 
Qurṭuba.

Las fuentes
La realización de este catálogo de referencias 

textuales implica un problema al tener que trabajar 
con traducciones de calidad muy desigual. Para al-
gunas obras clave como el Nafḥ al-Ṭīb (GALLAN-
GOS 1840 y 1843) o los Ajbār Maŷmūʽa (Lafuen-
te, 1867) contamos solo con traducciones muy 
antiguas, con unos criterios poco adaptados a las 
necesidades de la investigación actual. Esto es im-
portante por cuanto estas obras, junto con el Mu-
qtabis y el Bayān al-Mugrib, incluyen la mayor 
parte de información disponible para reconstruir la 
topografía de la Córdoba del momento.

Trabajar con estas fuentes conlleva problemas 
específicos. Un mismo edificio es denominado si-
multáneamente de diferentes formas (incluso en el 
mismo pasaje) y es imposible, por lo tanto, encon-
trar un sentido unívoco y preciso a cada palabra 
que nos permitiera asignar unas características con-
cretas. En estas fuentes, cada término hace alusión 
“a una función, a una característica del edificio, más 
que a su sentido global” (Juez, 1999, 201). Incluso el 
mismo vocablo puede aludir a un edificio o a una de 
sus partes, pudiendo inducir a errores1. De allí que 
hayamos tomado un criterio amplio al seleccionar 
las edificaciones mencionadas por los textos, inclu-
yendo algunos que no son denominados almunia.

También debemos tener en cuenta que dichos 
vocablos no son ni mucho menos inmutables, y 
su significado puede cambiar enormemente con el 
paso del tiempo o incluso en el mismo momento, 
según en qué lugar nos encontremos. Así, el tér-
mino munya aparece con un sentido radicalmente 
distinto según la región de al-Andalus y el periodo 
histórico al que se refiera. Por ello, el significado 
que tendrá Madīnat Qurṭuba en época omeya será 
específico y tenemos que huir de extrapolaciones 
de otra cronología como las almunias de las cortes 
taifas, muy bien descritas en la literatura.

Las almunias mencionadas por la historiografía 
árabe.

Los antecedentes. 
En las fuentes escritas aparecen una serie de pa-

lacios en las afueras de la ciudad vinculados a los 
primeros años de la conquista (fig.1). Es interesante 
cómo son denominadas balāṭ, término derivado de 
palatium. Este término se aplica también al pa-
lacio visigodo Balāṭ Rudrīq, lugar en que décadas 
después se construirá el alcázar omeya.

El más antiguo de estos palacios extramuros es 
del de  Balāṭ Mugīṯ. Toma su nombre de Mugīṯ al-
Rumī, subalterno de Ṭāriq bn. Ziyād y personaje 
al que las distintas crónicas atribuyen la conquista 
de Córdoba. La descripción del Balāṭ Mugīṯ es in-
cluida por varios autores, aunque sin aportar nueva 
información.

Los Ajbār Maŷmūʽa nos cuentan como el pala-
cio se denominaba también Dār al-Yussāna, y que 

1 Un buen ejemplo es el Alcázar de Córdoba. El Nafḥ al-Ṭīb 
III enumera los diferentes espacios como qaṣr, por lo que en su 
momento se identificó el listado como diferentes palacios, error 
que aún aparece en algunas publicaciones.



Revista Onoba, 2013, Nº 01

245Fernando López Cuevas

había pertenecido al “rey a quien hizo cautivo” (La-
fuente, 1867, 33). Este Balāṭ Mugīṯ se encontraba al 
exterior de la muralla, a occidente de la ciudad. Sobre 
su morfología sólo sabemos que contaba con “gran 
cantidad de terreno y olivares” (Santiago, 1973, 25).

Mugīṯ muere en Ifrīqiya en 741 (Chalmeta, 
2003, 39), aunque los Banū Mugīṯ siguen vivien-
do en la ciudad siendo una familia de cierta impor-
tancia. No sabemos si el edificio sigue existiendo, 
pero está claro que el nombre pervive, ya que las 
dos relaciones de arrabales tan célebres que nos han 
llegado a través de al-Maqqarī (la de Ibn Baškuwāl 
y la de Ibn al-Jaṭīb), mencionan un Rabaḍ Balāṭ 
Mugīṯ en la parte occidental (al-ŷiha al-garbiyya) 
de Córdoba.

Si Balāṭ Mugīṯ es una edificación previa segu-
ro, otra de estas construcciones es más difícil de 
saber. Balāṭ al-Ḥurr toma nombre del tercer gober-
nador de al-Andalus, al-Ḥurr bn. ‘Abd al-Raḥmān 
al-Ṯaqafī. El Fatḥ al-Andalus (Penelas, 2002, 34), 
sólo nos cuenta como se instaló aquí al trasladar la 
capitalidad de Sevilla a Córdoba. Este conjunto se 
ubicaba en la parte oriental de la ciudad.

Tampoco sabemos qué ocurre en 719 cuando  al-
Ḥurr abandona el país al ser destituido, pero algo 
más adelante Yūsuf al-Fihrī, el último gobernador, 
residía aquí. El Ajbār Maŷmūʽa nos trasmite que 
“Dicen algunos que Yoçuf levantó un falso testimo-
nio a un hijo de Al-Ḥorr y le mató, usurpando su 
palacio, y otros aseguran que lo compró” (Lafuen-
te, 1867, 90). El conjunto desaparecerá en este mo-
mento de las fuentes.

También de esta época es la casa de al-Ṣumayl, 
poder a la sombra durante el gobierno de al-Fihrī. 
Sabemos por el Bayān al-Mugrib que ésta se en-
contraba en el Arrabal, al otro lado del río (Fer-
nández, 1860, 108-109). Debió ser una construcción 
de entidad ya que en estos momentos se trata del 
personaje más poderoso de al-Andalus.

Fig. 2: Posibles restos de al-Ruṣāfa visibles en la prospec-
ción geofísica (Murillo, 2009, 460)

Fig. 1: Ubicación orientativa de las diferentes almunias y palacios periurbanos citados por los textos. Solo de al-
Rummaniyya y al-Ruṣāfa tenemos una localización precisa.
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El Fatḥ al-Andalus nos cuenta también (Penelas, 
2002, 51) como esta casa tenía un célebre olivar de 
cien hileras con cien árboles cada una, regados por 
una gran acequia que llevaba el agua desde un abun-
dante manantial. Lo más probable es que se trate de 
una confusión con el Cortijo de los Olivos (‘Uqdat 
al-zaytūn) que al-Ṣumayl poseía en Almodóvar con 
10.000 árboles (Chalmeta, 2003, 332).

Munyat al-Ruṣāfa
De todo el repertorio, Munyat al-Ruṣāfa es la 

almunia más conocida debido a su importancia ca-
pital en la biografía del primer soberano de la di-
nastía, ‘Abd al-Raḥmān al-Ḏajīl y por lo tanto, en 
el “mito fundacional” del estado omeya occiden-
tal. Es la primera construcción denominada mun-
ya y las demás parecen tenerla como inspiración. 
Se ubicaba al norte de la ciudad, a cierta distancia, 
y su entorno pronto será objeto de urbanización 
con la creación de un arrabal y una almacabra ho-
mónimas. La ubicación ha sido confirmada por la 
arqueología2 (Murillo, 2009, 449-482 y Murillo et. 
alii. 2010, 565-614). ‘Abd al-Raḥmān la construye 
a principios de su reinado, llamando “a esta almu-
nia al-Ruṣāfa en recuerdo de la Ruṣāfa de su abuelo 
Hišām en Siria” (Gayangos, 1843, 211).

Las descripciones de esta edificación nos hablan 
de un recinto nivelado3, con abundancia de agua4 y 
una frondosa vegetación. Un tal Razīn al-Burnusī, 
un bereber que entra con Ṭāriq en la península apa-
rece como mujatitt, proyectista del palacio (Sou-
to, 1998, 91-104) según Ibn Ḥayyān, quedando un 
olivo frente a la almunia como recuerdo (Arjona, 
2001, 380). Respecto a la variedad de plantas, un 
par de anécdotas nos hablan de especies exóticas in-
troducidas aquí, como la famosa palmera a la que 
dedica unos versos el emir (Gayangos, 1843, 211; 
Fernández, 1860, 128; Arjona, 1982, 24), tópico li-
terario que veremos reproducido en otras ocasiones, 
o como la granada ṣafarī (Gayangos, 1840, 209-211), 
traída por un embajador enviado a Siria (personaje 

2 En esta ubicación se ha documentado mediante prospec-
ciones geofísicas un gran edificio cuadrangular de 50 por 48,5 
m.

3 El detectado por las prospecciones aéreas y geofísicas 
cuenta con unos 150 metros de lado.

4 Esta abundancia de agua de las fuentes tiene su reflejo en 
aquello que Juan F. Murillo denomina un sistema hidráulico 
milenario, con diferentes infraestructuras de riego en uso desde 
época altoimperial hasta casi el presente en todo el entorno del 
palacio.

que le da su nombre) tras aclimatarla. Esta variedad 
de la fruta, que recordaba ‘Abd al-Raḥmān de su 
infancia, será distribuida por todo al-Andalus. Am-
bas historias podrían leerse como una alusión a la 
llegada de técnicas y cultivos orientales, como puso 
en su día de relieve Glick, o también al mismo tiem-
po, como una alegoría del paraíso, al buscarse para 
el palacio variedades de todas las plantas conocidas, 
tal y como aparece descrito en el Corán.

La almunia de al-Ruṣāfa aparecerá en multitud 
de episodios durante el emirato de ‘Abd al-Raḥmān 
I (Lafuente, 1867, 106 y 116; RIbera, 1985, 67; y 
Fernández, 1860, 122). De hecho, las fuentes nos la 
presentan como lugar de residencia habitual has-
ta que en 784/785 traslada su residencia al Alcázar 
(Penelas, 2002, 93). De estos episodios apenas saca-
mos de utilidad la alusión a unos baños (Lafuente, 
1867, 11) y jardines. Al-Ruṣāfa será también el lugar 
al que se dirija Hišām I a la muerte de su padre para 
heredar el emirato (Fernández, 1860, 130-131).

En el resto del califato aparecerá en diferentes 
ocasiones (Makki y Corriente, 2001, 138-139 y 213; 
Souto, 1995, 239; y Ribera, 1926, 67), dos de ellas 
como lugar de partida para cacerías. Más interés tie-
ne el dato de que la almunia es reformada en tiempos 
de Muḥammad I. Su visir Hāšim bn. ‘Abd al-‘Azīz 
es el encargado de una gran remodelación. En esta, 
se construye un nuevo maŷlis (salón de recepción) 
y según el Muqtabis, Ibn ‘Abd al-‘Azīz costea toda 
la obra, por valor de 10.000 dinares de su propio 
bolsillo, invitando además a un gran banquete con 
motivo de la inauguración (Arjona, 2000, 162).

Desde este momento, la almunia prácticamente 
desaparece de las fuentes. Sólo tenemos un episodio 
en 962 en que se acoge aquí a Ordoño IV de León 
(Gayangos, 1843, 165). La almunia volverá a apare-
cer con motivo de su destrucción en 1010 durante 
la fitna (Maillo, 1993, 94) cuando Wāḍiḥ al-‘Amirī 
manda talar los árboles e incendiar el palacio. De 
todos modos la memoria de Munyat al-Ruṣāfa so-
brevivirá a su destrucción. El topónimo se ha man-
tenido hasta hoy día5, en un lugar en que las pros-
pecciones geofísicas localizan un enorme edificio 
cuadrangular (fig. 2). La almunia será evocada por 
multitud de poetas a lo largo del siglo XI como Ibn 
Zaydūn (Pérès, 1983, 135-136; y Sobh, 2005, 102 y 
106), simbolizando el esplendor pasado del califato.

5 El Parador Nacional de la Arruzafa, justo al norte de los 
restos citados, se construyó en el solar que ocupó el antiguo 
Convento de San Francisco de la Arrizafa, fundado en 1417.
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Dār al-Mulk
No sabemos si este palacio respondía a una tipo-

logía similar a al-Ruṣāfa, pero se trata del siguiente 
conjunto en aparecer cronológicamente en los tex-
tos. Aunque parece ser un edificio de importancia, 
sólo conocemos un par de referencias suyas (Co-
rriente y Viguera, 1981, 22-23 y 24-25). Se ubica 
al otro lado del río, en las proximidades del Alcázar 
y nos cuenta Ibn Ḥayyān cómo pertenecía al prín-
cipe heredero al-Ḥakam, aunque éste vivía en el 
Alcázar6, por lo que lo utilizaba como biblioteca y 
almacén. En el texto se nos trasmiten los anteriores 
inquilinos de esta residencia, Hišām I y al-Munḏir, 
ambos en vida de sus padres. Así, parece que desde 
tiempos de ‘Abd al-Raḥmān al-Ḏajīl se configura 
como la residencia del heredero. No sabemos hasta 
qué punto este estatus estuvo oficializado, pero el 
nombre de la residencia, Dār al-Mulk (el mismo que 
el de la residencia del califa en Madīnat al-Zahrā’), 
parece apuntar en esta línea7.

Munyat ‘Aŷab
Avanzando en el tiempo hemos de esperar a 

tiempos del sucesor de ‘Abd al-Raḥmān I. Resulta 
curioso ver los ríos de tinta que ha hecho correr esta 
almunia de la que apenas tenemos un par de refe-
rencias. Su excepcionalidad reside en que sabemos 
que fue establecida como waqf8 para el cuidado de 
enfermos. Debe su fundación a ‘Aŷab, concubina 
de al-Ḥakam I, quien también funda una mezquita 
(Corriente y Viguera, 1981, 93). Se sitúa en la orilla 
izquierda del Río, en las proximidades del Arrabal, 
aunque no sabemos absolutamente nada de la reali-
dad material detrás de este nombre. Tampoco sabe-
mos la relación temporal con la revuelta del arrabal 
de 8189.

6 Siendo el único de los hijos al que permitió, por su condi-
ción de heredero, vivir en el Alcázar.

7 De todos modos es problemático el hecho de que el Mu-
qtabis nos explica que el califa la había comprado para su here-
dero: “llevaba aquel nombre por haber servido de morada a va-
rios califas que de allí se trasladaron al alcázar califal, el último 
de los cuales fue al-Munḏir bn. Muḥammad, de cuyos herederos 
pasó por venta a al-Nāṣir, el cual se laregaló a su primogénito 
al-Ḥakam” (Corriente y Viguera 1981, 22-23)

8 Estos bienes habices son donaciones religiosas o de bene-
ficencia inalienables.

9 Tras esta revuelta, única hasta la fitna en que el poder 
omeya corre riesgos serios, el emir al-Ḥakam I ordena arrasar el 
principal foco, ubicado en este arrabal meridional, prohibién-
dose la posterior edificación y conservándose este gran solar 
como recuerdo. La zona sin edificar se respetó y ha sido do-
cumentada arqueológicamente en diversas intervenciones (CA-

Este waqf sigue, evidentemente, manteniendo 
su función a mediados del siglo X. El Calendario 
de Córdoba nos habla de una fiesta que se celebra 
en el arrabal de Munyat ‘Aŷab, donde está la lepro-
sería. La versión latina de la obra se refiere a este 
lugar como orto mirabile, al traducir literalmente 
el nombre de ‘Aŷab. Los repertorios biográficos nos 
reseñan varios personajes nacidos en este suburbio, 
que aparece también en los dos listados de arrabales 
conocidos.

Munyat Naṣr
Las fuentes nos la describen como creación per-

sonal de un eunuco, el fatà Naṣr (Makki y Corrien-
te, 2001, 132), con lo que debió realizarse durante 
los emiratos de al-Ḥakam I o Abd al-Raḥmān II. 
Según Ibn Ḥayyān, “lindaba con la orilla del río en 
la orilla del arrabal hacia el lado del cementerio an-
tiguo del arrabal” (Arjona, 1982, 63). Precisamen-
te esta ubicación de un palacio de recreo junto al 
primer cementerio de la ciudad es censurada en un 
par de poemas10 por Yaḥyà al-Gazāl (Vallvé, 1985, 
179-189).

A la muerte de Naṣr, la propiedad vuelve a ma-
nos de los omeyas, que la mantendrán desde enton-
ces en poder. Así el emir la utilizará para alojar a 
Ziryāb. Sabemos por Ibn Ḥayyān que años des-
pués, el emir ‘Abd Allāh la reformó y “mejoró la 
construcción, introdujo nuevos ornamentos en los 
edificios y aumentó el caudal de agua en las cister-
nas” (Arjona, 1982, 63).

Durante el califato el conjunto parece estar vin-
culado a usos oficiales como “desfiles militares” 
(Corriente y Viguera, 1981, 333; y Ribera, 1985, 
235) o alojamiento de invitados. De este aspecto 
sabemos que en 949 será utilizado para la recep-
ción de un embajador bizantino, y se nos especifica 
que la almunia pertenecía a al-Ḥakam, el príncipe 
heredero (Gayangos, 1843, 140-141). También se 
usará con idénticos fines en 971 alojando en dos 
ocasiones a Bon Filio, enviado de Borrell II, conde 
de Barcelona (García Gómez, 1967, 44-46). Sobre 
su desaparición, no conocemos nada. Al-Ḥimyarī, 

SAL et alii 2004 y 2006).
10 ¡Oh tú, que te diviertes en el alcázar, cerca de las tumbas! 

Tú ves cada día a uno que viene, pero que no vuelve
Como si estuvieras seguro de no estar entre ellos el día de 

mañana en una de esas fosas.
Es interesante señalar que este enfrentamiento entre ambos 

se debe a que Naṣr, al contrario que al-Gazāl no pertenecía a la 
aristocracia tradicional.
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denomina a este lugar “Alquería de Naṣr”, lo que 
tal vez hable de continuidad de ocupación una vez 
desaparecida la función primigenia. 

Munyat al-Mugīra
Aunque existe alguna discrepancia respecto a la 

identidad de este al-Mugīra, parece ser que se tra-
ta, como afirma Ibn Hazm en el  Ŷamaharat al-
Ansab, del hijo del emir al-Ḥakam I (Terés, 1957, 
55-112; Mazzoli-Guintard, 2003, 217). Se situaría 
en la zona oriental de la ciudad, posiblemente a 
poca distancia de la muralla de la medina. Poco más 
sabemos sobre esta almunia, salvo que pronto da 
nombre a un arrabal y que aparece en varias ocasio-
nes como topónimo.

Munyat Kintuš
Situada en la zona occidental de Córdoba, su 

nombre parece ser una corrupción de un topónimo 
latino que aludiera a la quinta milla (al igual que 
Šaqūnda al sur de la ciudad). La otra posibilidad de 
etimología (más interesante y problemática), es re-
lacionarla con el quinto reservado a la umma11. Fue 
creada según Ibn Ḥayyān durante el emirato de 
Muḥammad, estando situada a poniente de Córdo-
ba a orillas del Guadalquivir (Arjona, 1999, 175). La 
proyectó el visir Hāšīm bn. ‘Abd al-‘Azīz. Descar-
tamos la identificación de esta almunia con la de Ibn 
‘Abd al-‘Azīz, propuesta por Arjona por no contar 
con argumentos de peso. Es posible que el actual 
cortijo de Quintos fosilice el topónimo.

11 Según Juan Zozaya (1998, 83-142), este topónimo pro-
viene del romance, siendo común en la España y Portugal con 
ocupación andalusí, pero inexistente en el resto del ámbito la-
tino.

Munyat al-Nā’ūra
Al igual que al-Ruṣāfa cumpliría el papel de 

símbolo dinástico, siendo las crónicas pródigas en 
alusiones. Esta “Almunia de la Noria” o “Alcázar 
de la Noria” se situaría a orillas del río en la parte 
occidental de la ciudad, “contigua a la musalla del 
fahs antiguo de la musara” (Arjona, 1982, 63). Pa-
rece ser una ubicación aislada aún a principios del 
siglo X, paulatinamente cercada por el desarrollo 
urbano. Los únicos detalles que conocemos sobre su 
arquitectura son que contaba con un salón en una 
planta superior y que existía una puerta monumen-
tal, conocida como Bāb al-Mansaba (García Gómez, 
1967, 252).

Según el Muqtabis III, el emir Muḥammad 
compra a un tal Jalid al-Baītar en 867-868 los terre-
nos, para que años después ‘Abd Allāh construyera 
la única almunia que edificó (Arjona, 1982, 63). Se 
trata por lo tanto de un edificio que las fuentes vin-
culan intencionadamente a varias generaciones de 
la familia omeya. Este mismo fragmento nos indica 
que la propiedad no incluía solo a la almunia, sino 
también las vegas de los alrededores.

Sabemos que esta almunia será uno de los encla-
ves privilegiados de representación del estado ome-
ya (Castilla, 1992, 203 y 212; Corriente y Viguera, 
1981, 67-68, 168, 212 y 271), con escenificaciones 
cada vez más espectaculares, como la ejecución de 
100 prisioneros ante una multitud de espectadores 
en 939.

Esta almunia será remodelada en 942. Al-
Maqqarī  nos cuenta como se construye un acue-
ducto desde la Sierra que desembocaba en una gran 
alberca a través de una estatua surtidor con forma 
de león (Rubiera, 1988, 100-101 y 112). Evidente-
mente dicha canalización debió ser uno de los ra-
males del acueducto romano restaurado como en el 
abastecimiento de Madīnat al-Zahrā’. Parte de este 
trazado podría haber sido exhumado en la zona de 
Huerta de Sta. Isabel (Pizarro y Moreno, 2010, 165-
182).

Con la fundación de Madīnat al-Zahrā’, parece 
cambiar el papel de la almunia, pasando a estar algo 
más subordinado a las funciones de la ciudad pala-
tina, manteniéndose estrechamente vinculadas. El 
llamado “Camino de las Almunias”, el protocolario 
entre Córdoba y Madīnat al-Zahrā’, pasaría por al-
Nā’ūra y fue pavimentado en la temprana fecha de 
942 (Corriente y Viguera, 1981, 359). Ese camino 
será empleado por multitud de desfiles militares 

Fig. 3: Restos de Vado de Casillas (Galeano y Gil, 2004, 
288)



Revista Onoba, 2013, Nº 01

249Fernando López Cuevas

desde la almunia a la ciudad palatina, al igual que 
hacia el alcázar de Córdoba (García Gómez, 1967, 
87, 102, 180 y 234-245). Esta almunia se utilizará 
también para el hospedaje de personajes de la im-
portancia de Ordoño IV de León12. Salvo por alguna 
referencia dudosa (Pérès, 1983, 209), parece seguro 
que el conjunto no sobrevive a la fitna. En nuestras 
fuentes desaparece tras el califato de al-Ḥakam II.

Desde la arqueología ha habido intentos de vin-
cular diversos restos con al-Nā’ūra. En primer lu-
gar se identificaron con ella las estancias plagadas 
de ataurique excavadas en el Cortijo del Alcaide 
(Castejón, 1960, 163-166). Se trata de una serie de 
recintos (cuya planimetría desapareció13), decorados 
con labra de ataurique datada por Ewert como tar-
docalifal, con una fuerte vinculación formal con los 
motivos del Salón Rico (Ewert, 1999, 111-132). Pos-
teriormente se ha relacionado también con los res-
tos excavados en 2001 en Vado de Casillas (Galeano, 
2002, 133-136; Galeano y Gil, 2004, 285-290).  Aquí 
apareció un conjunto de enormes dimensiones en el 
que destaca un potente muro exterior (fig. 3), así 
como numerosas estancias interiores. La ubicación 
y escala de los restos invitarían a decantarse por este 
emplazamiento, pero por desgracia la información 
publicada es escasa y de difícil interpretación. 

Munyat al-Buntīl o al-Buntī
Sobre esta almunia de al-Buntīl o al-Buntī te-

nemos poca información. El nombre ha sido inter-
pretado como vocablo de origen latino, Alpontiello 
(Corriente y Viguera, 1981, 54; y Ruggles, 2003, 
123). Se situaba al este de Córdoba y la primera re-
ferencia data de 913, cuando al-Nāṣir se dirige allí a 
cazar. En 940 y 972 sirve para acomodar invitados 
a la capital (Corriente y Viguera, 1981, 54; y García 
Gómez, 1967, 94).

Con toda probabilidad es la almunia que men-
ciona Ibn Ḥayyān (Corriente y Viguera, 1981, 44) 
en otro pasaje como Almunia del Huerto (Munyat 
al-Ŷanna) ya que se habla de una importante ca-
cería a oriente de la ciudad y coincide la fecha de 
primeros de ŷummāda II del año 300 (enero 913). 

12 Que como señalamos antes, también se había alojado en 
al-Ruṣāfa.

13 Félix Hernández se encontraba inmerso en el estudio 
y restitución de estos atauriques cuando muere en 1975. Las 
pocas notas publicadas posteriormente (Hernández, 1985, 176-
182), aluden a unos planos e imágenes que desgraciadamente no 
pudieron ser incluidos en el trabajo. 

Munyat al-Muṣḥafī o Qaṣr al-Dimašq
Esta almunia debió ser una de las más célebres a 

finales del califato, si juzgamos como se nos descri-
be en poemas trasmitidos por Al-Maqqarī con “sus 
jardines llenos de frutos deliciosos y fragantes flo-
res, hermosas perspectivas, límpidas corrientes de 
agua y aromáticas nubes de rocío” (Arjona, 1982, 
229). La construyó el poderoso ḥāŷib Ŷa’far bn. 
Utman  al-Muṣḥafī, mano derecha de al-Ḥakam II 
y se encontraría en las proximidades de al-Ruṣāfa. 
Poco podemos decir de su aspecto, salvo señalar lo 
sugerente de la vinculación con Siria del nombre, 
que tal vez hable de una inspiración oriental o trate 
de trazar algún paralelismo con al-Ruṣāfa.

Con su llegada al poder, al-Manṣūr logrará 
arrancarle esta propiedad obligándolo a malvender-
la (Gayangos, 1843, 183). Aquí acogerá al poderoso 
Zirī bn. ‘Atiyya en 992 (Gayangos, 1843, 191). En 
1008 ‘Abd al-Raḥmān Šanŷūl, hijo de al-Manṣūr, 
convencerá al califa de nombrarlo heredero preci-
samente en esta almunia, a la Ibn ‘Iḏārī que deno-
mina Munyat Ŷa’far, “la morada de su predecesor” 
(Maillo, 1993, 47).

Munyat al-Rummaniyya
Debemos esta almunia al poderoso fatà Durrī 

al-Ṣagīr, tesorero del califa al-Ḥakam II. La al-
munia de Durrī es una de las más interesantes de 
nuestro repertorio. Aunque sólo aparece una vez, 
se trata de la única de las citadas en las fuentes que 
ha sido identificada con unos restos materiales (fig. 
4), un enorme complejo de más de 4 ha14 situado 
a occidente de Madīnat al-Zahrā’. Este complejo, 

14 Vallejo (2010, 77) interpreta el fragmento del Muqtabis 
con un matiz diferente, ya que considera que el texto alude a 
un espacio de aprovechamiento productivo mucho mayor, con 
decenas de hectáreas fuera del citado recinto. Hay que señalar 
que efectivamente el arroyo Guadarromán, que da nombre al 
conjunto, se encuentra a un par de kilómetros a occidente.

Fig. 4 Restitución volumétrica de al-Rummaniyya según 
Arnold (2008, 202)



250 La Almunia Cordobesa, entre las fuentes historiográficas y arqueológicas

Revista Onoba, 2013, Nº 01

organizado en cuatro, contaba con un gran espacio 
edificado en la superior, en el que destaca una enor-
me alberca rodeada de pabellones con unas dimen-
siones de casi 50 metros de largo por cerca de 30 en 
su lado mayor y una capacidad superior a 4.000 m3 
(Arnold et alii, 2008,187). 

La epigrafía del conjunto arroja una posible fe-
cha de construcción de 355 H. (965/966 d.C.), ocho 
años antes de que cambie de manos (Ocaña, 1984, 
380-381). En los textos sólo aparece mencionada 
cuando Durrī al-Ṣagīr regala su almunia al califa 
(tras un conflicto con él un mes antes). Se nos dice 
que era frecuentemente utilizada para el descanso 
por el fatà y por el propio califa. Los huertos y 
jardines irrigados descritos en el texto tienen su co-
rrelato en la realidad material con las tres terrazas 
irrigadas documentadas y esta vinculación con la 
figura del califa se plasma en la enorme similitud 
formal del salón principal con la Dār al-Mulk de 
Madīnat al-Zahrā’.

Arhā’ Nāṣiḥ (Molinos de Nāṣiḥ)
De esta almunia no conocemos ni la fecha de 

fundación ni a qué debe su nombre. Se encontraría 
a occidente de la ciudad, en el camino de las almu-
nias entre al-Nā’ūra y al-Madīnat al-Zahrā’. Posi-
blemente se crearía a finales del califato de al-Nāṣir 
o a comienzos del de su hijo, ya que sólo tenemos 
referencias de 972, 974, 975 y del tramo final del 
califato de Hišām II. Da la impresión de ser una 
propiedad califal, y los episodios acaecidos en ella 
se circunscriben al ámbito privado. Ibn Ḥayyān en 
que habla de “su almunia preferida de Arhā’ Nāṣiḥ” 
(García Gómez, 1967, 252), refiriéndose a al-Ḥakam 
II. Al igual que otras almunias, tras la fitna pervive 
el topónimo dando nombre a un paraje frecuenta-
do por cordobeses, mencionado en algún poema de 
Ibn Zaydūn como Haḥabas de Nāṣiḥ.

Munyat Abu-l-Ḥakam

Sin lugar a dudas este “hermano” Abū-l-Ḥakam 
(tal y como nos cuenta Ibn Ḥayyān) es Abū-l-
Ḥakam al-Munḏir, hijo de al-Nāṣir y por lo tanto 
tío del califa. Es también conocido en las fuentes 
como ‘el hijo de la coreichita’. La almunia se sitúa 
sobre el Guadalquivir en un lugar denominado  al-
Šāmāt o al-Šamāmat. El único episodio que la men-
ciona narra la partida de un ejército en 975, que 
acampa en la explanada de la almunia tras el desfile 
(García Gómez, 1967, 270). No sabemos si la casa de 
este Abū-l-Ḥakam, mencionada en otro texto es la 

misma almunia o una residencia urbana, aunque es 
más probable que se refiera a una casa de la medina15.

Munyat ‘Abd Allāh
Poco sabemos de esta almunia. Ibn Baškuwal 

denomina con este nombre a un arrabal situado en 
la zona al este de la medina. Resulta imposible iden-
tificar su constructor. Por Ibn Ḥayyān sabemos que 
en 974 el califa ordena detener a Muhammad bn. 
Sa’īd bn. Abī-l-Qāsim, primo de al-Nāṣir, quien vi-
vía aquí, aunque en este momento se encontraba 
visitando unas propiedades rurales (García Gómez, 
1967, 195).

Munyat Ibn ‘Abd al-‘Azīz
Esta Munyat Ibn ‘Abd al-‘Azīz es un misterio, 

ya que no conocemos al personaje que le da nom-
bre16 ni la fecha de construcción. De todos modos, 
parece tratarse de una edificación de cierta impor-
tancia, aunque sólo contemos con un par de men-
ciones a ella.

La primera referencia (García Gómez, 1967, 
64-72) data de 971, y consiste en un espectacular 
desfile militar que implica a 16.000 cordobeses y 
que recorre Córdoba desde la parte oriental a esta 
almunia en la zona occidental, y de aquí a Madīnat 
al-Zahrā’. De 974 data otra mención de Ibn Ḥayyān 
(García Gómez, 1967, 209-211) que no aporta nueva 
información.

Munyat al-Ramla 
Se ubicaría a oriente de la ciudad en la zona ho-

mónima, el Arenal, en un meandro del río en la ori-
lla derecha. Poco sabemos sobre esta almunia que 
aparece en su primera referencia en 938 como pro-
piedad califal. En este fragmento, ‘Abd al-Raḥmān 
III pavimenta el camino desde el Alcázar hasta esta 

15 “La casa de Abū l-Ḥakam al-Munḏir, hijo de al-Nāṣir, 
conocido por ‘el hijo de la coreichita’, había originariamente 
sido de al-‘Āṣī, hijo del quinto califa Muḥammad bn. ‘Abd al-
Raḥmān: al-Nāṣir le añadió las casas de su hermano reunidas 
y tomó el total para su hijo al-Munḏir” (Corriente y Viguera, 
1981, 24-25).

16 Arjona propone identificar a este Ibn ‘Abd al-‘Azīz 
con Hāšim bn. ‘Abd al-‘Azīz, el visir y caíd de Muḥammad 
I, pariente de Yaḥyà al-Gazāl. Así esta almunia sería Munyat 
Kintuš, proyectada por este visir. No creemos que exista ningu-
na base para esta identificación, ya que se trataría simplemente 
del personaje que ejecutó la obra para el emir. Otra posibilidad, 
también sin evidencias, sería ‘Abbās bn. ‘Abd al-‘Azīz, caíd de 
linaje omeya-marwaní, muerto en 913, aunque suponemos más 
probable una fecha de construcción de mediados del siglo X.
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almunia con motivo de una solemne cabalgata (Gar-
cía Gómez, 1967, 316-317). Años más tarde volverá 
a aparecer cuando en 1008 el ḥāŷib ‘Abd al-Malik 
se la regala al visir ‘Īsà (Maillo, 1993, 37). Las otras 
apariciones son meras referencias topográficas. Sólo 
interesa un texto de al-Ḥimyarī en que nos descri-
be el entorno, hablando de un monte desde el que 
se ven “todos los jardines de al-Ramla de Córdoba” 
(Arjona, 1982, 212).

Munyat Naŷda o Munyat Aqra’ (del calvo)
Identificamos el nombre de Naŷda con Abū-

l-Walīd  Naŷda bn.  Husayn17, mawla de al-Nāṣir 
e importante miembro de su corte. Contamos con 
una sola aparición en las fuentes, en 973 (García 
Gómez, 1967, 124), cuando el califa al-Mustansir 
recibe a una serie de bereberes norteafricanos que 
se pasan a filas omeyas. El lugar que se utiliza como 
aposento es dicha almunia.

Rabanališ
Sólo conocemos esta almunia por una alusión de 

Ibn Baškuwāl que habla de “la ŷanna conocida por 
Rabanališ”, que regaló Hišām II a al-Muẓaffar bn. 
Abī ‘Amir (Ocaña, 1984, 373-374). Lo interesante 
en este caso es que se ha excavado recientemente 
en la zona conocida como Rabanales, en las proxi-
midades del actual Campus Universitario, una villa  
romana cuya infraestructura hidráulica sorprende 
por su enorme duración en el uso, con una impor-
tante fase islámica. La posibilidad de relacionar es-
tos restos con el topónimo es más que interesante, 
aunque es necesario un estudio más profundo del 
entorno.

Munyat al-Muntalī
El único episodio en que dicha construcción apa-

rece ocurre en 973 y se lo debemos a Ibn Ḥayyān 
(García Gómez, 1967, 140). Narra la circuncisión 
del hijo de unos personajes norteafricanos a los 
que el califa ha alojado en este lugar. La celebra-
ción incluye a un gran número de personajes de la 
élite cordobesa. El texto indica que la almunia se 
encontraba a oriente de Córdoba. Respecto al tema 
del nombre, Emilio García Gómez sugiere (García 
Gómez 1965, 323) que tal vez estuviera en relación 
con el romance Montiel o Montel, diminutivos de 
monte.

17 La identificación ya sugerida por García Gómez.

al-‘Amiriyya
Al-‘Amiriyya se ubicaría en la zona occidental 

de la ciudad, entre Córdoba y Madīnat al-Zahrā’, 
aunque algunas fuentes la sitúan junto a al-Zahīra. 
La mayor parte de la información que tenemos 
sobre Al-‘Amiriyya proviene del Nafḥ al-Ṭīb de 
al-Maqqarī. Este, describe la almunia como “su-
rrounded by fields and plantations, in which one 
thousand mudd of barley were yearly sowed, to 
supply food for a stud of horses which Al-mansur 
kept in it” (Gayangos, 1843, 218-129). Junto a esto, 
al-Maqqarī nos describe cómo aquí se fabricaban 
12.000 armas y escudos cada año, empleando para 
ello un gran número de hombres. Este texto es in-
creíblemente problemático, fruto de la libre inter-
pretación de Gayangos, agrupando informaciones 
inconexas como un todo armónico (Ocaña, 1984, 
369-370). Se trata sin duda de una fundación de al-
Manṣūr, pero el nombre no se especifica ex profeso 
en ninguna parte del texto árabe.

También contamos con un episodio poético 
trasmitido por varios autores en un jardín de al-
‘Amiriyya y algún poema de Ibn Šuhayd añorando 
los días de gloria de la almunia. Aparte de esto hay 
una problemática noticia en la que se cuenta que di-
cha almunia fue regalada por Hišām II a al-Manṣūr, 
y que ‘Abd al-Malik realiza uno de sus casamientos 
allí. La referencia es Conde (1820, 129-130) quien 
no indica de dónde la toma, aunque Ocaña (1984, 
372-374) le otorga verosimilitud.

Por su disposición, ubicación y cronología, va-
rios autores han sugerido la posible identificación 
de esta almunia con el enorme recinto de Turru-
ñuelos, de 470 metros de lado y aún sin excavar. 
La cronología de lo poco excavado en una inter-
vención de urgencia confirma la datación califal 
(Vallejo, 2010, 79-80), aunque la funcionalidad del 
recinto sigue sin estar clara.

Ḏat al-Wadiyayn, Munyat Urṭaniyya, Mun-
yat al-Surūr y Munyat al-Lu’lu’a

Este grupo de almunias se situaban en los alrede-
dores de Madīnat al-Zahīra. Las tres primeras apa-
recen en una mención del Bayān al-Mugrib que ha-
bla de las edificaciones que realizó al-Manṣūr en las 
proximidades de Madīnat al-Zāhira (Arjona, 1982, 
197). Munyat al-Surūr tiene una mayor presencia 
en las fuentes (Bariani, 2002, 330). En ella se citan 
un jardín y un estanque.

Al margen tenemos una Munyat al-Lu’lu’a (al-
munia de la perla) desde la que se observaba la ciu-
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dad (Bariani, 2002, 330). La Qubbat al-Lu’lu’a que 
aparece en algún texto posiblemente sea una parte 
de dicha almunia.

Armilāṭ

Por último lugar tenemos la única de estas al-
munias que se encuentra a una cierta distancia de 
Córdoba. El topónimo de Armilāṭ aparece en in-
numerables ocasiones en las fuentes árabes, ya que 
dicho enclave se encontraba a un día de Córdoba en 
el camino que conducía hacia la meseta. A media-
dos del siglo IX, el Memorialis Santorum de San 
Eulogio nos habla de un monasterio de San Zoilo 
Armilatensi ubicado aquí.

Poco después, su presencia empezará a ser fre-
cuente como punto de parada de expediciones mi-
litares. A finales del califato diferentes citas ya nos 
hablan de una almunia, así como un “funduq de 
Ibn Abī al-Aṣbag” (Maillo 1993, 84) y de la posada 
de Umm Hānī (Maillo 1993, 12).

En Armilāṭ muere en 1008 el ḥāŷib al-Muẓaffar 
(Maillo, 1993, 43) y en 1009 su hermano ‘Abd al-
Raḥmān Šanŷūl utiliza su alcázar como último es-
condite huyendo con su harén (Maillo, 1993, 55).

Redefiniendo las almunias en los textos medieva-
les.

Al ver todo este conjunto de edificaciones, des-
taca su enorme heterogeneidad. El concepto de 
munya cambia mucho en el estrecho marco de 
Córdoba a lo largo de este periodo. De todos mo-
dos, es posible obtener algunas conclusiones sobre 
cómo se articulan y sobre todo cómo se perciben 
estas construcciones.

En las primeras edificaciones del siglo VIII que 
citan las fuentes (incluyendo aquellos precedentes 
denominados balāṭ), destaca especialmente el én-
fasis con que son descritos los espacios cultivados. 
Se trata de unos recintos que parecen (al menos en 
el caso de al-Ruṣāfa) haber contado con un tamaño 
considerable. Es reseñable el hecho de que abundan 
las menciones a olivares durante todo el emirato18. 
Durante el siglo IX veremos que varias almunias que 
aparecen dan la impresión de encontrarse en buena 
parte alejadas del núcleo urbano o parecen contar 
igualmente con una superficie considerable (como 

18 Glaire Anderson analiza la aparición de los diferentes 
cultivos en los manuales de agronomía, basándose en el Kitāb fī 
Tartīb. Según ella destacan con mucha diferencia la higuera, la 
vid y el olivo (Anderson, 2005, 86-89).

al-Nā’ūra, Kintuš, ‘Aŷab). Asociado con las posibles 
explotaciones agrícolas tenemos el riego, factor cla-
ve en la descripción de muchas de ellas como Mun-
yat Naṣr, al-Nā’ūra o al-Ruṣāfa. En estas últimas se 
habla de los que parece ser un reaprovechamiento 
de infraestructura hidráulica más antigua, algo que 
en varios puntos del espacio periurbano de Córdoba 
está siendo constatado por la arqueología19.

Estas alusiones a espacios cultivados no van 
perdiendo protagonismo, aunque sólo para algunos 
casos. En algunas grandes almunias sigue teniendo 
un papel destacado en las descripciones, como en 
Munyat al-Rummaniyya, en las reformas acaecidas 
en al-Nā’ūra o en al-‘Amiriyya, este caso algo más 
problemático.

También es interesante ver como las almunias 
mantienen su separación respecto al entorno. En las 
descripciones del S. X es mucho más clara la presen-
cia de los muros exteriores. En ocasiones se intu-
yen, al hablarnos de la puerta, como en Munyat Ibn 
‘Abd al-‘Azīz. Especialmente llamativa es la puerta 
de al-Nā’ūra, que debió poseer cierta monumenta-
lidad. En el célebre relato del traslado al-Ḥakam II, 
estando enfermo, se nos habla de “la gran Bāb al-
mansaba de dicho palacio”. La importancia de estos 
límites externos está confirmada por la arqueolo-
gía20. Parece claro que determinados espacios abier-
tos son una parte clave del concepto de almunia.

Sobre los elementos del sector construido, prác-
ticamente no tenemos información. Sólo sabemos 
algunas pinceladas en diferentes almunias. Por 
ejemplo, comentamos  como al-Nā’ūra contaba con 
un “salón superior”, una especie de mirador abierto 
al Río, o en Munyat Lu’lu’a, aparece una qubba,  
tal vez algún tipo de mirador. Respecto a los baños, 
de los que por analogía con otras tipologías pala-
tinas siempre se ha supuesto existencia, sólo con-

19 Buenos ejemplos serían el sistema hidráulico del entorno 
de la Arruzafa, perfectamente analizado por Juan F. Murillo, el 
antes aludido de Rabanales o la gran cisterna de caementicium 
forrada de sillares medievales excavada en Huerta de Santa Isa-
bel. Otros muchos casos son visibles en todo el entorno de Cór-
doba, aunque no han sido estudiados en profundidad, como la 
curiosa alberca del Cañito de María Ruíz, romana de caementi-
cium, uno de cuyos lados se forra con una arquería entrelazada 
decorativa de ladrillo en época islámica.

20 En diferentes conjuntos excavados aparece un elemento 
distintivo muy peculiar. Los muros externos del edificio o los 
que delimitan el recinto están edificados con una técnica par-
ticularmente cuidada alternando los tradicionales tizones y so-
gas y presentan en numerosos casos una serie de contrafuertes 
distribuidos a intervalos regulares, dando apariencia torreada.
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tamos con una alusión en los textos, referida a un 
episodio acaecido en Munyat al-Ruṣāfa (Lafuente, 
1867, 11) durante el emirato de ‘Abd al-Raḥmān I.

En lo relativo a la evolución de los usos citados 
en los textos, contamos con un panorama mucho 
menos claro. Resulta patente como van aumentan-
do las referencias a episodios protocolarios al mis-
mo ritmo que los hábitos cortesanos van ganando 
en complejidad, especialmente desde el emirato de 
‘Abd al-Raḥmān II. Durante el califato buena parte 
de estos edificios parecen exclusivamente destina-
dos a esta serie de acontecimientos oficiales.

Releyendo el patronazgo de las almunias según 
los textos escritos.

Al ver el catálogo aquí presentado, resulta paten-
te que dos almunias destacan respecto a las demás. 
No solo por la cantidad de veces que son citadas en 
la historiografía21 o por las resonancias posteriores 
de ambas. Munyat al-Ruṣāfa y Munyat al-Nā’ūra se 
conciben como “obras dinásticas” en la que diferen-
tes generaciones dejan su huella, con un papel cla-
ve en el imaginario omeya. Así, no sorprende que 
sean las únicas (junto con Munyat Kintuš) en que 
se nos especifica su construcción a manos de emires 
cordobeses. Aunque evidentemente muchas otras 
cuentan con la iniciativa del soberano detrás, sólo 
en estas dos se haya juzgado importante conservar 
detalles sobre la fundación. 

De las almunias de nuestro catálogo, exactamen-
te la mitad son propiedad del soberano o pasan a sus 
manos en algún momento. Pero no aclaran mucho 
las fuentes sobre si dichas almunias están vinculadas 
al tesoro real, el “mustajlaṣ” o a la comunidad, es 
decir, al emir/califa como cargo. Además, resulta 
interesante comprobar cómo se produce la apropia-
ción de alguna de estas almunias, ya que percibimos 
una cierta planificación en el modo en que son re-
partidos espacios que luego revierten a las manos 
del emir. Un buen ejemplo son las dos construidas 
por eunucos, Munyat Naṣr y al-Rummaniyya. No 
olvidemos que aunque las fuentes utilicen eufemis-
mos como fatà, este todopoderoso Durrī al-Ṣagīr 
no deja de ser un esclavo propiedad del califa22, 
como igualmente lo son las propiedades del fatà. 
Así, cuando Durrī regala su almunia a al-Ḥakam, 

21 Suman entre ambas más de un tercio de las referencias 
que hemos manejado para este análisis.

22 Cristina de la Puente (2003, 171-173) sostiene esto, otor-
gando a Durrī el carácter de eunuco.

no hacía otra cosa sino entregar al califa algo que 
indirectamente le pertenecía. Además, tenemos el 
hecho de que al estar incapacitados para la descen-
dencia, se reduce cualquier tipo de posible fricción 
legal por la herencia. Más lógico aún es que Munyat 
Naṣr pase a manos del emir ‘Abd Allāh tras ejecutar 
al eunuco (que había intentado asesinarle), ya que 
ciñéndonos a la estricta legalidad, no tendría otro 
heredero que su patrón.

Este férreo control del terreno no sólo se lleva a 
cabo cediéndolo a eunucos directamente ligados al 
soberano. Otras grandes propiedades pertenecieron 
a personajes de orígenes oscuros aupados al poder 
por el califa al margen de las grandes familias tra-
dicionales de Córdoba23.  Conocemos los ejemplos 
de Ŷaʽfar bn. Uṯmān al-Muṣḥafī y de Naŷda bn. 
Ḥusayn. Del primero sabemos que tenía oscuros 
orígenes. Ibn Bassām decía que provenía de origen 
bereber y “de un árbol carente hasta entonces de 
notoriedad y de gloria” y que “se elevó a un rango 
que poco tenía que ver con el de su familia”, hacien-
do que los miembros de las familias tradicionales 
del poder cordobés “se vieran confundidos por su 
felicidad” (Manzano, 2006, 489). Del segundo sa-
bemos que tal vez ascendió meteóricamente en la 
administración debido a que su hermana, zurradora 
de telas, se casó con el califa (Manzano, 2006, 486). 
A estas personas corresponden las munān de al-
Muṣḥafī y de Naŷda. Lo interesante de la aparición 
de estos personajes es precisamente la ausencia de 
las grandes familias “tradicionales” de Córdoba24 en 
nuestro repertorio. Estos advenedizos aupados a la 
administración cuentan con la ventaja de carecer 
de lazos importantes fuera de palacio. Su destino 
está ineludiblemente ligado al del califa. No extraña 
que Munyat Naŷda sea ya en la única referencia 
que tenemos, propiedad de al-Ḥakam II. Munyat 
al-Muṣḥafī acabará en un momento más tardío en 
manos de al-Manṣūr, cuando éste actúa ya como 
cabeza del estado.

Junto con estas almunias, tenemos un buen re-
pertorio de propiedades pertenecientes al emir/ca-
lifa de las que no conocemos el origen. Un cierto 
número de ellas cuentan con nombre latino, como 
Munyat Rabanališ, al-Buntīl (o Buntī) y Munyat 
al-Muntalī. Esta fuerte impronta mozárabe en el 

23 Muy bien retratadas por Eduardo Manzano en diferen-
tes trabajos (vid. 2004, 9-29 y 2006).

24 Los Banū Abī ‘Abda, los Banū Ḥudayr, los Banū Šuhay 
o los Banū Fuṭais, una docena de linajes que hasta el califato 
ocupa la mayor parte de puestos de la Administración.
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entorno de Córdoba ya ha sido apuntada por otros 
autores (Acien y Vallejo 1998, 107-136). También 
con nombre romance, encontramos un Munyat 
Urṭaniyya, construida por al-Manṣūr según las 
fuentes. Resulta curioso ver cómo la mayor parte de 
almunias con nombre romance se sitúan en la zona 
a oriente de Córdoba. A occidente de la ciudad sólo 
tenemos con raigambre latina el nombre de Mun-
yat Kintuš, topónimo de identificación problemá-
tica como señalamos. 

Además de estas almunias pertenecientes al emir/
califa, existen también varias almunias posiblemen-
te vinculables con la familia extensa omeya. Tal caso 
sería la de Abū-l-Ḥakam al-Munḏir, un hijo de al-
Nāṣir, conocido en las fuentes como ‘el hijo de la 
coreichita’. También se constata en la Munyat ‘Abd 
Allāh, que estaba ocupada por Muḥammad bn. Sa’īd 
al-Qurašī, primo de al-Nāṣir o Munyat al-Mugīra, 
habitada por este hijo de al-Ḥakam I. 

Al margen de esto contamos con el célebre 
ejemplo de Munyat ‘Aŷab, creada por una esposa 
de al-Ḥakam I y convertida en waqf para costear  
una leprosería. En esta zona al otro lado del Río, 
también otra mujer del emir, Ṭarūb, la favorita de 
‘Abd al-Raḥmān II, da nombre a un lugar citado 
en 852 como Huerto de Ṭarūb, del que no sabemos 
nada (Arjona, 1982, 45).

Más complicado es saber hasta qué punto se cum-
plió en realidad lo que nos narra Ibn Ḥayyān: “no le 
nació varón entre sus hijos a quien no construyese 
en la ciudad un alcázar, al que unía una almunia en 
las afueras en buenos lugares amenos” (Corriente y 
Viguera, 1981, 20-22). Procedimiento de alejar a los 
hijos de palacio que según él, había seguido también 

su Muḥammad y que supondría varias decenas de 
almunias dispersas por los alrededores de la ciudad.

En definitiva, en las fuentes manejadas, una 
absoluta mayoría de palacios citados están estre-
chamente ligados con los omeyas, sus cercanos pa-
rientes, sus “esclavos” y los personajes humildes que 
ascienden a la cima de la mano del soberano. A ello 
habría que sumar los palacios que al-Manṣūr y sus 
hijos crean en el entorno de Madīnat al-Zāhira. 

Evidentemente estas crónicas cortesanas cuen-
tan con un importante sesgo y mencionarán sobre 
todo almunias pertenecientes al soberano, pero la 
tendencia es clara. Ello nos hace cuestionarnos dón-
de se encuentran las grandes familias cordobesas de 
raigambre. ¿Participan en esta dinámica construc-
tora? ¿Se trata sólo de un tratamiento diferencial de 
las fuentes cronísticas? 

Se documentan algunos casos en que diferentes 
“aristócratas” parecen contar con una casa en la me-
dina y algún lugar de esparcimiento, llámese almu-
nia o jardín, en las afueras de la ciudad. Ibn Jalikan 
e Ibn al Qutiyya (Arjona, 1982, 187)25, el príncipe 
Abū Bakr Hišām (Maillo, 1993, 41), o incluso algún 
cadí (Ribera, 1985, 234). El caso es que no sabemos 
si existe para estos personajes la dualidad casa en 
la medina y almunia en los alrededores que se nos 
consigna para los hijos de los emires. La mayor par-
te de alusiones a residencias de estos linajes están 
referidas al interior de la medina.

Lo único claro es que el territorio que circunda 
Qurṭuba parece un elemento estratégico que no se 
deja al azar. El soberano reparte el espacio disponi-

25 Antonio Arjona, Anales de la Córdoba musulmana 
(711-1008). Córdoba, 1982, p. 187.

Fig. 5: Planta de la almunia de C/ Sta. Mª de Trassierra, 
según Rodero y Asensi (2006, 305).

Fig. 6: Restitución del edificio de Vial Norte según Ar-
nold (2010, 262)
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ble en esta codiciada franja de terreno, pero buscan-
do no perder nunca el control estrecho sobre este 
espacio con un carácter simbólico tan importante. 
En la forma en que dichas tierras son asignadas, pa-
rece implícita la intención de mantenerlas atadas a 
largo plazo. Ya que, como vemos con los repartos 
de propiedades a los diferentes príncipes, subyace 
la intención de crear un paisaje con una fuerte im-
pronta ideológica.

Confrontando con la arqueología.
La arqueología nos aporta mucha información, 

aunque muy desigual, de la que se pueden obtener 
algunas ideas generales. Parece claro que no es facti-
ble la identificación arqueológica de la mayor parte 
de almunias citadas, pero sí podemos contrastar una 
parte importante de las ideas sugeridas por el análisis 
de los textos.

Dentro del repertorio de restos excavados pode-
mos distinguir tres grandes grupos de palacetes y 
almunias26 en el entorno de la ciudad de Córdoba. 
El primero sería el que equivaldría a la tradicional 
acepción historiográfica de almunia, en la que en-
cajarían los restos de al-Rummaniyya (Velázquez, 
1912; Ocaña, 1984; y Arnold, 2008, 181-204) (Fig. 
4), así como algunos ejemplos peor conocidos27. A 
continuación tendríamos un conjunto de edificacio-
nes28 que mantienen un espacio abierto articulado 

26 Desgraciadamente, la mayor parte de las intervenciones 
son muy parciales y en algunos casos, han sido realizadas con 
una metodología deficiente. Ya que no conocemos bien la evo-
lución diacrónica de los conjuntos, hemos huido de pretender 
una verdadera tipología.

27 Como los restos muy mal conocidos de Vado de Casillas 
(vid. Galeano, 2002, y Galeano y Gil, 2004).

28 Un ejemplo perfecto sería la posible almunia de C/ Sta. 
Mª de Trassierra (Rodero y Asensi, 2006).

con el bloque construido, aunque el espacio al aire 
libre tenga unas proporciones mucho más modestas 
(Fig. 5). Por último existe un grupo heterogéneo 
con un buen número de palacetes, con la caracte-
rística común de contar con una planta en la que 
no existen espacios abiertos al margen de los patios 
(Fig. 6). Si estas residencias privilegiadas fueron 
llamadas almunias o no, es difícil de saber.  Queda 
claro que en esta enorme densidad de palacetes de 
diverso tipo del entorno periurbano de Córdoba co-
existen realidades de escala muy diversa, y no todas 
ellas tendrían plasmación en los textos.

Esta realidad está además muy condicionada 
por la imagen final que tenemos de estos edificios, 
posiblemente muy alejada en algunos casos de su 
concepción original. La expansión urbanística hace 
que las manzanas de arrabal terminen cercando es-
tas almunias y residencias privilegiadas dificultando 
comprender el diseño original29. Tenemos ejemplos 
como Fontanar de Cábano o la residencia privile-
giada de Cercadilla (a esta última incluso se le adosa 
una casa). Va más allá el citado caso de la almunia 
de  Sta. Mª de Trassierra cuya estructura aparece to-
talmente desdibujada al haber sido recortada parte 
de su planta a favor del arrabal circundante. Supo-
nemos que quizás la progresiva densificación del es-
pacio periurbano conlleve un cambio en el modelo 
de almunia, perdiendo peso la zona no construida, 
aunque necesitaríamos conocer mejor la secuencia 
y sobre todo a aquellas almunias más alejadas que 
no sufrieron la “presión urbanística”.

Entrando en el aspecto físico de estas construc-
ciones, cuentan con una serie de características co-
munes a todo el repertorio de restos. La estructura 

29 En la mayor parte del repertorio de almunias y pala-
cios excavados, las intervenciones arqueológicas se detuvieron 
mucho antes de agotar la secuencia estratigráfica, teniendo solo 
una imagen final.

Fig. 7: Muro exterior con contrafuertes del conjunto de 
Túnel de la Almunia (Camacho et. Alii, 2009, 781)

Fig.  8: Arcos de ladrillo de la alberca de Cañito de María 
Ruiz
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de todas ellas está, como es previsible, basada en 
la forma de la casa con patio tradicional. Así, to-
das ellas se articulan mediante diferentes espacios 
abiertos de distinto tamaño. En varios casos son 
visibles esquemas circulatorios principales de patio 
a patio, así como largos corredores secundarios con 
una presumible función auxiliar.

Los espacios con vocación representativa de es-
tos conjuntos contarán igualmente con una tipolo-
gía poco variada. En casi todos ellos se presentan 
los modelos que se verán en las casas de los arraba-
les, aunque a una escala y monumentalidad mucho 
mayor. Así, en el lado norte de los patios princi-
pales (casi siempre sin pavimentar, previsiblemen-
te ajardinados), tendremos una alberca en eje con 
un andén, pórtico y salón (este último con naves 
paralelas a la fachada). Poco que poner en relación 
con los textos, en los que se hablaba con cierta fre-
cuencia de salones con vistas y miradores. Algún 
ejemplo como al-Rummaniyya se escapa a esta 
tónica, mostrando planteamientos arquitectónicos 
muy originales como el salón abierto por un lado a 
la gran alberca y por el otro a un mirador orienta-
do al valle, pero sorprende la homogeneidad frente 
a la multitud de soluciones arquitectónicas, que se 
pueden encontrar en Madīnat al-Zahrā’, verdadero 
“laboratorio arquitectónico” (Almagro Vidal, 2008, 
171).

El aspecto externo nos confirma la impresión 
de que muchas fueron concebidas como un refe-
rente visual en su entorno próximo. Por lo general 
muestran unos potentes paramentos exteriores con 
un cuidado aparejo de sillería a soga y tizón y en 
numerosas ocasiones una serie de contrafuertes ex-
teriores que dan un aspecto torreado al exterior de 
estas residencias (fig. 7). Un aspecto que remite sin 
duda a una variada tipología de edificaciones esta-
tales, empezando por la propia aljama cordobesa y 
el Alcázar Omeya, y que en última instancia podría 
remitir a los propios castillos omeyas del desierto 
sirio que habían inspirado a ‘Abd al-Raḥmān I en la 
edificación de la primera de las almunias.

Conclusiones
La principal conclusión es que, si bien siguen 

existiendo muchas lagunas en nuestro conocimien-
to, vamos concretando cada vez más la imagen y 
función social de estas almunias. En primer lugar, 
el aspecto productivo parece quedar relegado a un 
plano secundario frente al sentido de prestigio.  Por 
mucho que aceptemos el enorme tamaño de algunas 

de estas extensiones cultivadas como en al-Rum-
maniyya o en otras conocidas sólo por los textos, 
todo induce a conceder un papel marginal de ellas 
en la verdadera economía de esta “aristocracia”, que 
dependería más de la redistribución de rentas desde 
palacio y sobre todo de la posesión de propiedades 
rurales por todo al-Andalus30. Así pues, se infiere de 
la información disponible un sentido más vincula-
do con el prestigio que con una verdadera impor-
tancia económica. Una sensación reforzada por el 
hecho de que es el soberano el que gestiona el modo 
en que son asignadas estas tierras, volviendo a sus 
manos en muchas ocasiones.

Este tema de la propiedad de la tierra que asigna 
el emir es igualmente problemático, ya que resul-
ta difícil explicar los mecanismos legales de la ad-
quisición de estas tierras. Siguiendo estrictamente 
la legalidad son muy precisos los requisitos para 
que una tierra pueda ser apropiada por vivifica-
ción (iḥyā), ya que no solo tiene que estar libre sino 
además debe carecer de cualquier tipo de uso co-
munal31. Un factor complicado de encuadrar en el 
relativamente denso entorno de la capital omeya, 
donde se aprecia un uso continuo de todo el espacio 
suburbano, tanto en los textos como en el registro 
arqueológico. Cabría esperar más información de 
compras de tierra, pero sólo hay una alusión en las 
fuentes a ello32. 

En este sentido, posiblemente tenga mucho que 
decir la arqueología. Hemos mencionado ya a varios 
enclaves de la ciudad en que se constata la continui-
dad de uso de grandes elementos de infraestructura 
hidráulica desde época romana. Un buen ejemplo es 
el sistema hidráulico de origen altoimperial de las 
inmediaciones de Munyat Ruṣāfa o el gran depósito 
del entorno de Rabanales, aunque no son ni mucho 
menos las únicas constatadas. Así, de un tamaño 

30 Existen multitud de ejemplos de esto. El más claro es el 
del célebre texto de Ibn Ḥayyān en que contaba que al-Nāṣir 
entregaba a sus hijos un alcázar y una almunia “doblándo-
le además las subvenciones mensuales y gratificaciones 
anuales y dándoles amplias fincas rentables e inmuebles 
que tributasen”(Corriente y Viguera, 1981, 20-22)

31 Ibn Mas’ūd Kāšānī hablaba en el  Kitāb al-arāḍī de dos 
categorías, la de tierras apropiadas (mamlūka) y la de tierras 
mubāḥa. Sólo se consideran susceptibles de vivificación las tie-
rras mawāt, aquellas de las mubāḥa que no tuvieran ningún 
tipo de uso comunal (Lagardérè, 1993, 114).

32 Se trata además de la compra por parte de Muḥammad 
I de los terrenos donde se ubicaría al-Nā’ūra en tiempos de su 
sucesor. La comprometida situación de las finanzas del emir 
‘Abd Allāh, que ha perdido el control de casi la totalidad de 
al-Andalus, es el único motivo de esta aclaración de las fuentes. 
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igual de impresionante se conservan restos de gran-
des depósitos romanos de caementicium reparados 
en época medieval en la zona de Huerta de Santa 
Isabel (Pizarro y Moreno, 2010, 165-182), quizás re-
lacionados con la posible almunia de Turruñuelos. 
Estas reutilizaciones se aprecian en otros lugares 
como en Vallehermoso (Vallejo, 2010, 99-100) o 
en Cañito de María Ruiz, donde destaca la decora-
ción en ladrillos con arcos entrelazados (fig. 8) que 
recuerda mucho a la gran alberca de la almunia de 
al-Rummaniyya. Quizás comprendiendo mejor la 
evolución de este tipo de grandes espacios irrigados 
en todo el entorno de Córdoba podremos entender 
como se produce la trasmisión de la propiedad, com-
probando si existe o no solución de continuidad.

 En definitiva, cada vez son más los interrogan-
tes que se abren ante nosotros, mostrándonos que 
estas almunias tienen muchas de las claves que nos 
ayudarán a comprender un territorio tan singular 
y complejo como los alrededores de la capital an-
dalusí.
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Resumen
A lo largo de la primera mitad del siglo XX se 

desarrollaron en el Norte de Marruecos y en el seno 
de la administración conjunta hispano-marroquí 
del Protectorado ejercido por España sobre dichos 
territorios las estructuras de gestión del Patrimo-
nio Arqueológico de dicha Zona. En los párrafos 
de este artículo abordaremos el paulatino proceso 
de construcción de dichas estructuras, que marchó 
en paralelo al desarrollo de los trabajos de inves-
tigación de campo y, en buena medida, de forma 
subsiguiente a los mismos.
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Marruecos habría de constituir uno de los úl-
timos capítulos del reparto colonial del Norte de 
África (junto a Libia y el especial caso egipcio). Pese 
a su situación permanente de crisis, causada por la 
debilidad de su Estado, el Imperio Cherifiano arras-
traba una larguísima tradición, varias veces cente-
naria, de organización nacional, por lo que no podía 
asimilarse sin más como simple colonia. Este hecho 
histórico, más mal que bien, también había influido 
de alguna manera en la arqueología, si bien de for-
ma bastante marginal. Aunque la organización de 
la arqueología, como todos los sistemas de un país 
moderno, fue implantada por la administración del 
Protectorado, por los franceses y los españoles en 
sus respectivas zonas, lo cierto es que alguna muy 
débil tradición existía al respecto en el país.

No vamos a remontarnos en el tiempo, por 
ejemplo a los permisos concedidos a diferentes via-
jeros en el siglo XVIII para la visita de restos ro-
manos en Volubilis (Euzennat, 1956). El inicio de 
la arqueología de campo, más allá de las percepcio-
nes de los viajeros y datos sueltos de diplomáticos, 
se produjo con las actuaciones del cónsul francés 
Charles Tissot, un personaje muy importante (era 
también doctor en Historia) que previamente ha-
bía realizado una relevante labor arqueológica en 
Túnez. Entre 1870 y 1874 el gobierno del Sultán 
protegió al diplomático francés Charles Tissot, do-
tándolo además de una guardia para su seguro, en 
los distintos recorridos en busca de restos romanos 
(Rebuffat, 2000). 

En la misma época, por el contrario, otro diplo-
mático, el español Teodoro de Cuevas, en sus reco-
rridos arqueológicos y geográficos por el Norte del 
país, donde también localizó bastantes vestigios an-
tiguos, tenía que contratar en cada caso una guar-
dia armada, y se veía muchas veces ante el peligro 
(Gozalbes, 2005; 2008a). Ello imposibilitaba la rea-
lización de los estudios, más allá de Tánger, puerto 
de entrada en el país, que era abierto y seguro para 
los europeos. 

Década y media más adelante otro diplomáti-
co francés, Henry de la Martinière, siguió la estela 
de Charles Tissot, pero como el grado de seguridad 
había mejorado algo, pudo desviarse algo más (no 
mucho) de la ruta principal. En sus memorias sobre 
Marruecos, Martinière recordaba que en los despla-
zamientos por el país precisaba de llevar una carta 
del Sultán que era un pasaporte para los “pachas” 
o gobernadores, ordenando se le atendiera y diera 
facilidades para su misión, pero aclaraba que ese do-

cumento, precioso en unas zonas, era absolutamen-
te inútil donde se hallaban “tribus insumisas”. Lo 
principal fue que terminó por conseguir del Sultán 
una orden escrita (un Firman), el único de su gé-
nero, que autorizaba la realización de excavaciones 
arqueológicas, y facilitaba la contratación de tra-
bajadores y la seguridad de los trabajos. Dichas ex-
cavaciones oficiales se realizaron en 1891 y 1892 en 
Volubilis y en Lixus (Martinière, 1919, 302 y ss.). 

En los primeros años del siglo XX el Gobier-
no francés, previendo la futura colonización de 
Marruecos, decidió crear la Mision Scientifique 
du Maroc, con centro en la ciudad de Tánger. 
Primero pondrá al frente de la misma al geólogo 
Gaston Buchet, que mostrará muchísimo interés 
por la arqueología, y más tarde (a partir de 1906) 
al sociólogo Edouard-Leon Michaux-Bellaire. La 
Misión realizará una gran labor en el terreno de la 
arqueología, con la metodología propia de la épo-
ca, excavará en las grutas de Achacar (Neolítico 
y Prehistoria Reciente), en necrópolis de cistas de 
la Edad del Bronce (sobre todo en El Mries), así 
como en tumbas púnicas (Magoga Srira), de época 
mauritana (necrópolis de Marshan), así como en la 
necrópolis romana de Tánger, con resultados espec-
taculares para aquella época, y que dieron origen a 
las publicaciones científicas de arqueología de Ma-
rruecos (Gozalbes, 2008b). 

En el resto del país, la descomposición del Esta-
do, producida por implosión pero sobre todo deri-
vada de las intervenciones europeas, alejaba de toda 
preocupación por los restos arqueológicos. Es obvio 
que la mentalidad estaba muy alejada de la aten-
ción, que seguía anclada naturalmente en la visión 
de los “tesoros”. Antigüedades que salían al merca-
do en Tánger o Larache, no digamos ya los millares 
de monedas antiguas (en Tánger en los siglos XIX 
y XX muchísimos europeos y norteamericanos 
formaron colecciones), salían irremisiblemente del 
país. En Volubilis y en Lixus había hornos de cal 
que aprovechaban los mármoles antiguos. 

En todo caso, en estos últimos años el Sultán 
promulgó una orden en la que prohibía la realiza-
ción de excavaciones y de búsquedas arqueológicas 
en el Imperio Cherifiano. Fuera de la excepción de 
Tánger, ello impidió la realización de estudios, pro-
blemáticos por las condiciones, pero no la actua-
ción de buscadores clandestinos. En estos momen-
tos salieron al mercado dos tesorillos de monedas, 
de características bien diferentes. El primero hacia 
1906, de moneda cartaginesa de la época de la Se-
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gunda Guerra Púnica, conocido como “Tesoro de 
Tánger”, y que tan sólo sería publicado en 1999 por 
Leandre Villaronga. El segundo muy poco tiempo 
más tarde, un tesoro de varios miles de monedas 
del rey Juba II, de los primeros años de la era cris-
tiana, y que aunque se difundiera como “tesoro de 
Alcazar(quivir)”, hoy sabemos que el hallazgo se 
produjo en los alrededores de Banasa. 

Los primeros pasos: 1912-1939
En 1912 se establece el Protectorado en Ma-

rruecos. Se trataba inicialmente de un Protectora-
do francés, aunque a España se le garantizaba una 
“zona de influencia” en el Norte, entre las ciudades 
españolas de Ceuta y Melilla, rápidamente conver-
tida por los españoles de hecho en “Zona de Protec-
torado de España”. El hecho iba a sobrevolar siem-
pre en los recelos mutuos, pues mientras España 
consideraría que había un Protectorado doble, que 
exigía la puesta en común de las decisiones impor-
tantes, Francia iba a mirar con desdén lo que con-
sideraba una especie de “subcontrata” otorgada a 
los generalmente despreciados militares españoles. 
Por el contrario, la ciudad de Tánger y su territorio 
(el Fahs) quedaba al margen, como “ciudad inter-
nacional”, un estatus que mantendría a lo largo del 
tiempo (con la excepción de 1940-1945 en que fue 
ocupada por España). Aún quedarían otros terre-
nos, los españoles del “Protectorado Sur” en Tar-
faya y Cabo Juby, pero por sus condiciones deben 
considerarse para el caso parte del Sahara Español. 

Las premisas administrativas de la administra-
ción conjunta hispano-marroquí habrían de sentar 
las bases de la naturaleza jurídica de los territorios 
sujetos al protectorado ejercido por España en el 
Norte de Marruecos, así como, por extensión, de 
las relaciones entre España y Marruecos como su-
jetos (activo y pasivo, respectivamente) de dicho 
protectorado. El sistema administrativo y legal del 
protectorado hispano-marroquí sentaba sus bases 
en el respeto integral de la personalidad jurídica 
internacional de Marruecos así como en la plena 
soberanía marroquí sobre el territorio protegido 
(de las dos Zonas, la francesa y la española). El ré-
gimen establecido entre ambas naciones mostraba, 
pues, la dualidad de la naturaleza jurídica del sta-
tus quo: dos Estados soberanos, con dos adminis-
traciones que funcionaban de forma complemen-
taria. De una parte, una administración marroquí 
con el Jalifa al frente, máxima autoridad marroquí 
(miembro de la familia del rey, con tratamiento 

de “alteza imperial”) que ejercía sus poderes como 
representante del Sultán (y en especial la facul-
tad legislativa), expresándolos mediante decretos 
(dahires). Al mismo tiempo se encontraba al servi-
cio del Jalifa su propio aparato gubernamental, el 
Majzen, conformado por diversos departamentos 
(sic) todo bajo la coordinación de un Visir; igual-
mente existía un consejo consultivo formado por 
representantes de los territorios de la Zona, y que 
era designado por el Sultán contando con la pro-
puesta que en este sentido hicieran las autoridades 
españolas (Verdugo y Parodi, 2010).

En suma, y entrando en materia, a partir de 
1912 y hasta 1956 (independencia de Marruecos), 
deben consignarse tres realidades en la arqueología. 
Las mismas van a ser absolutamente independien-
tes, y en muy buen parte estancas. Nunca existirán, 
ni por aproximación, planes de organización, no 
digamos de investigación, que fueran comunes. Los 
arqueólogos, o practicantes de la arqueología, desa-
rrollarán sus actividades sin apenas contacto algu-
no, y con influencias casi nulas. En la zona francesa 
de Marruecos el gran momento de la arqueología 
será desde 1916 hasta 1940, por el contrario, en la 
zona española el papel de la arqueología será medio-
cre (en calidad) hasta esa última fecha, comenzará 
a tener cierta relevancia inmediatamente después, y 
será estelar entre 1949 y 1956. Finalmente, en Tán-
ger nunca existirá un desarrollo arqueológico pro-
piamente dicho, y de hecho, en la última década del 
Protectorado, los estudios arqueológicos estarán en 
manos de la Sociedad de Historia y Arqueología de 
Tánger, organización privada (aunque con apoyo 
de la administración internacional). 

En teoría no debía haber sido así. Las dos poten-
cias coloniales debían asesorar y ayudar a una orga-
nización moderna en el país. De hecho, en principio 
la legislación que se aprobó para la salvaguarda del 
Patrimonio fue prácticamente común. Y también 
es una excepción irónica que fuera la administra-
ción española la que se adelantara a la francesa en 
la aprobación del primer texto legal al respecto (en 
la zona francesa se aprobó el 13 de febrero de 1914). 

En la zona española, el Dahir (Orden Real) de 
15 de Ramadán de 1331 (es decir, 18 de agosto de 
1913), relativo a la conservación de los monumentos 
y objetos artísticos e históricos (publicado en el Bo-
letín Oficial de la Zona de Protectorado Español, nº 
13, de 1913), auguraba todas las buenas intenciones 
para la preservación del legado dejado por nues-
tros mayores. 
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El artículo 1º se dirigía a los bienes patrimonia-
les inmuebles: quedan bajo la salvaguardia del 
Majzen, que atenderá a su conservación, las 
construcciones anteriores al Islam, las de los 
palacios de nuestros antepasados cherifianos, 
los monumentos religiosos, mezquitas, kubbas, 
medarsas, etc., las ruinas de las viejas ciudades 
del Imperio, las fortalezas y las murallas, y en 
general todas cuantas edificaciones tengan ca-
rácter histórico o artístico.

El artículo 2º indicaba que el Majzen podría 
ejecutar por su cuenta todos los trabajos necesarios 
para la conservación de monumentos. Y en el artí-
culo 3º se incluían los bienes del patrimonio mue-
ble: quedan también bajo la salvaguardia del 
Majzen todo objeto de arte o antigüedad, como 
por ejemplo: estatuas, ánforas, columnas, pie-
zas de cerámica, mosaicos, maderas labradas, 
pinturas, inscripciones históricas y, en general, 
cuantos tengan un carácter artístico o histórico, 
quedando prohibida su destrucción, traslado 
de lugar y su venta con destino al Extranjero, 
salvo autorización especial. Por todo ello, se en-
cargaba a las autoridades la puesta en ejecución de 
esta real orden (Valderrama, 1956, 734-735). 

En cualquier caso, la implantación de esta legis-
lación de protección del Patrimonio, en Tetuán y su 
zona en el año 1913, en la zona francesa y más am-
plia de Marruecos en 1914, significa una novedad y 
un avance que no pueden menos que ser destacados. 
Al Magreb más cercano, en el trabajo “civilizador” 
se llevaba la normativa más moderna. Por hacer 
legislación comparada, en Alemania hasta el año 
1904 no se había creado el instrumento (Heitmats-
chutz) encargado a nivel estatal de la protección, en 
Francia la ley de protección del Patrimonio tan sólo 
se hizo efectiva en ese mismo año de 1913 (Ballart, 
1997, 54-55). Y en España, esa misma legislación 
se encontraba vigente en una primera ley inmedia-
tamente anterior, la Ley de Excavaciones arqueo-
lógicas de 1911, a la que seguiría en 1915 la primera 
Ley más completa, la de Monumentos Históricos y 
Artísticos (Díaz-Andreu, 2002). 

En este punto acabó el valor innovador de la ad-
ministración española. El Alto Comisario francés, 
el General Liautey, desde el principio fue plena-
mente consciente del valor de las antigüedades, y de 
la exposición del Patrimonio, como justificante de 
la actuación protectora en la que creía firmemente. 
Por esta razón le dio prioridad a la investigación en 
el mundo clásico en la Zona Francesa del Protecto-

rado. De este modo, desde el mes de mayo de 1915 
tuvo presencia en Marruecos un miembro de la Co-
mission de l´Afrique du Nord, Louis Chatelain. 
Los franceses crearon el Service des Antiquités, 
Beaux-Arts et Monuments Historiques, y en el 
mismo Chatelain estuvo al frente hasta 1941. 

Inicialmente el Servicio se instaló en Volubilis 
en unas condiciones precarias, en las que carecía in-
cluso de tendido eléctrico. En todo caso, la marcha 
de los trabajos de Louis Chatelain comezó a ofrecer 
resultados espectaculares, en especial en la propia 
ciudad de Volubilis, en la limpieza y presentación 
de las ruinas fueron utilizados los prisioneros ale-
manes de la Primera Guerra Mundial, y después de 
agosto de 1916 por parte de trabajadores beréberes. 
La reconstrucción del arco del triunfo, la restaura-
ción del trazado de las calles, vino acompañada del 
hallazgo de una colección importante de obras de 
arte, en especial de estatuas, algunos mosaicos, y 
muchísimas inscripciones latinas. En la exposición 
colonial de Casablanca, con orgullo de la adminis-
tración, las antigüedades pudieron mostrarse como 
muestra de las ventajas del Protectorado, y Chate-
lain desarrollo una cantidad importante de publi-
caciones: 4 en 1915, 6 en 1916, 2 en 1917, 6 en 1918, 
5 en 1919, 7 en 1920, 10 en 1921, 2 en 1922, etc., 
(Brouquier-Reddé y Lenoir, 2000). 

En los años siguientes continuarían los trabajos 
de Chatelain, extendidos a Sala (Rabat) y Banasa 
principalmente. En 1935 el Servicio de Antigüeda-
des llegaba de una forma definitiva a su mayoría de 
edad mediante la creación de una revista propia, la 
serie de Publications du Service des Antiquités 
du Maroc. En cualquier caso, pese a la importancia 
de sus trabajos, Chatelain en sus estudios se mos-
tró principalmente como un estudioso de las Bellas 
Artes, en la tradición francesa al respecto (escultu-
ras, mosaicos, construcciones), y como un reputado 
epigrafista, lo cual quedará bien de manifiesto en 
sus trabajos, y en sus monografías definitivas (Cha-
telain, 1942; 1944). Así pues, los trabajos de esta 
época tendrán también fuertes limitaciones (cerá-
micas, monedas, distinción de niveles, hipótesis de 
trabajo), y en el terreno de la interpretación histó-
rica quedarán en manos de Carcopino (1943). 

Así pues, pese a lo espectacular de las nove-
dades, lo cierto es que la arqueología francesa en 
Marruecos hasta las vísperas de la Segunda Guerra 
Mundial se benefició de la experiencia previa en 
Túnez y Argelia, con la escuela de Gsell, pero tuvo 
resultados mucho más limitados. Aún y así, los 
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mismos eran absolutamente inalcanzables para los 
españoles, que carecían  de esa experiencia, y sobre 
todo, de un personal universitario suficientemente 
formado. Después del Dahir de 1913 la administra-
ción española se centró en una labor importante, la 
organización de la enseñanza, en la que ocupó sus 
limitados impulsos. Esa labor regeneradora fue des-
tacable, con resultados apreciables, y a ella dedicó 
lo más granado de la intelectualidad oficial españo-
la, pero agotó las fuerzas del débil aparato cultural 
español. 

La única actividad en esta época consistió en 
parar en Lixus la actuación devastadora de una 
empresa alemana, que para obtener piedra y em-
plearla en la construcción del puerto de Larache, 
utilizaba como cantera la zona de necrópolis Norte 
de la época romana. Por otra parte,  la “limpieza” o 
desbroce del impracticable campo de ruinas que ha-
cía imposible su visualización y dificultaba la visita, 
tuvo unos resultados bastante agresivos, como de-
nunció con notable exageración Martinière en una 
estancia en el lugar: je me suis représenté ce qui 
serait passé si Lixus avait eu la fortune d´être 
compris dans le territoire de notre protectorat, 
donde consideraba que existía una administration 
éclairée que desarrollaba juiciosos trabajos científi-
cos (Martinière, 1919, 324). Debe tenerse en cuenta 
que el autor pertenecía desde antiguo al sector que 
se oponía a que España pudiera tener presencia en 
Marruecos.  

Pasaban los años, y mientras los franceses pre-
sumían de labor arqueológica, los españoles no po-
dían enseñar nada. En abril de 1919 se creó la Junta 
Superior de Monumentos Históricos y Artísticos 
de Marruecos (JSMHAM), siguiendo el modelo 
de la metrópoli, que era el organismo encargado de 
velar por el cumplimiento del Dahir de 1913 (¡seis 
años antes!). Mientras la administración había em-
prendido la restauración de mezquitas, que iba por 
su cuenta como edificios religiosos marroquíes en 
uso, y de algunas zonas de murallas, en concreto 
en Arcila y en Tetuán. En 1921 la JSMHA de Ma-
rruecos realizó la primera iniciativa de carácter 
arqueológico: encargo a un explorador, César Luis 
de Montalbán y Mazas, la exploración arqueológica 
del valle de Tetuán. 

Por mucho que Montalbán hubiera visitado 
Troya, Micenas o el Machu Picchu, en sus recorri-
dos por el Mundo desde 1902, y que su amigo Roso 
de Luna lo hubiera aficionado a la “arqueología”, 
era totalmente lego en ciencia arqueológica. Aún 

y así logró reconocer algunos restos importantes, y 
sobre todo localizó la ciudad antigua de Tamuda, 
en la que desarrolló excavaciones en 1921 y 1922. El 
ambiente en el que se desarrollaron las excavaciones 
es narrado por un viajero, que estuvo un par de se-
manas en el campamento (Cabrera, 1924), y refle-
ja la inseguridad del momento, época del desastre 
de Annual, y un Tetuán batido por el cañón de los 
rifeños, solo salvado por la defensa de la posición 
de Kudia Tahar, a escasos kilómetros de las ruinas, 
todo ello aderezado con los relatos continuos y 
apasionados de Montalbán sobre sus estancias en 
diversos lugares de todo el mundo. 

Montalbán escribía de sus excavaciones unas 
Memorias, que distaban en todo de ser lo que en-
tendemos por una Memoria Arqueológica, siempre 
repletas de detalles, anécdotas y digresiones que re-
motamente vienen al caso. Pero no las publicó por-
que, en realidad, no eran presentables. Si conoce-
mos la realidad de los primeros hallazgos realizados 
es sobre todo por el doctísimo informe que realizó 
en una visita Manuel Gómez Moreno (1922), y de 
forma subsidiaria, por algunos detalles recogidos 
por un erudito portugués poco tiempo más tarde 
(Fomtes, 1924; Gozalbes, 2009). En el año 1923 
Montalbán inició las excavaciones en Lixus, que en 
años sucesivos dirigió en la zona del Foro roma-
no (después identificado por Ponsich como “zona 
de templos), en las necrópolis, y sobre todo, en el 
formidable conjunto industrial de las fábricas de sa-
lazón de pescado de época romana que, por cierto, 
durante la mayor parte del tiempo identificó como 
almacenes del puerto.

Montalbán fue primero nombrado Asesor de la 
Junta, en 1922, y a partir del año 1926 “Inspector 
de Excavaciones”. En 1927 se benefició de la pros-
pección de vestigios paleolíticos realizada por Hugo 
Obermaier (que identificó una quincena de estacio-
nes de superficie con materiales desde el Paleolítico 
Inferior al Epipaleolítico), de quien aprendió algo 
de tipología de sílex y cuarcitas, y en esos años rea-
lizó otras exploraciones. La JSMHAM estableció 
una primera exposición permanente, a la que tuvo 
tendencia de llamar Museo Arqueológico de Tetuán 
(avant la lettre), primero con los restos de Tamu-
da. En realidad el Museo Arqueológico de Tetuán, 
en un local propio, fue inaugurado en noviembre 
de 1931, ya bajo la Segunda República, y cuando de 
forma definitiva se recogieron en el mismo los ma-
teriales de Lixus. No puede extrañar en la medida 
en la que el Museo Arqueológico de Rabat no se 
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creó hasta esa misma época (1931-1932), por tras-
lado del Service des Antiquités desde Volúbilis. 

En lo que respecta a la arqueología prehistórica, 
en principio la misma estuvo al margen del interés 
de las autoridades, por cuanto presentaba un me-
nor interés colonial en la propaganda francesa y 
subsidiariamente española. Existieron no obstante 
algunos pioneros, como Louis Siret (que aprove-
chó alguna estancia como ingeniero de minas para 
realizar prospecciones), o el referido Obermaier en 
actividad puntual en la zona de Larache-Arcila y 
Tetuán. Pero sobre todo debe tenerse en cuenta la 
actuación de dos aficionados muy entregados a la 
labor, el sacerdote castrense Henry Koehler (que 
también publicó muchos trabajos sobre el cristia-
nismo en Marruecos), y el entomólogo Maurice 
Antoine. 

Ambos participaron junto a otros aficionados 
en la creación de la Société de Préhistoire du Ma-
roc (1926), que comenzó a publicar un Bulletin en 
el que se darían a conocer infinidad de estaciones de 
superficie. Pese a todo, como diría en broma Antoi-
ne, en esas fechas había en Marruecos una Sociedad 
de Prehistoria, pero sin la sombra de un prehisto-
riador. Esta primera época de la Société de Préhis-
toire du Maroc entraría en el descrédito científico, 
salvado sólo después de la Segunda Guerra Mundial, 
por la asunción de muchos de sus integrantes de las 
creencias en la existencia de los Atlantes (que por 
cierto, Montalbán también compartía).  

En todo caso, Antoine prospectó determinadas 
regiones de Marruecos, con el hallazgo de decenas 
de estaciones de superficie prehistóricas, tenien-
do especial potencia los estudios realizados en la 
Chaouia (región de Casablanca). El P. Koehler tam-
bién prospectó en superficie, identificó industrias 
en unos momentos en los que se estaba producien-
do su sistematización definitiva en el Magreb (no 
se produjo hasta los años treinta), y actuó de forma 
importante al respecto en el territorio de Rabat, y 
en el de Tánger a Larache (que no publicó, pero 
donde localizó 18 estaciones). Lo más importante 
de su actuación fue, sin duda, el estudio de algu-
nas tumbas de la prehistoria reciente en la zona de 
Tánger, y sobre todo, la excavación en una de las 
grutas de Achacar, que le permitieron por vez pri-
mera identificar la existencia del Neolítico Antiguo 
(cerámica cardial). 

No obstante, la importancia de los hallazgos en 
Argelia, las dimensiones que la Prehistoria más an-
tigua estaba tomando en el África central de coloni-

zación inglesa, relanzó el reconocimiento de la Pre-
historia, puesto que la misma comenzaba primero 
a abrirse un hueco, y luego a ocupar una posición 
estelar en las disciplinas colonialistas (Robertshaw, 
1990). El cambio fue drástico y la administración 
francesa del Protectorado decidió reconocer y dar 
estatus oficial a la prehistoria, con lo que precedía 
los grandes descubrimientos de Cuaternario magre-
bí. 

Fue en 1932 cuando se produjo en Marruecos 
ese reconocimiento con el nombramiento de Ar-
mand Ruhlmann como inspecteur des antiquités 
préhistoriques del Service des Antiquités. En 
realidad, cuando llegó a Marruecos, en plena juven-
tud, Ruhlmann sólo había trabajado en el mundo 
protohistórico y en el de la época romana (Anto-
ine, 1951, 89-90). Desde sus primeros trabajos en 
Marruecos lograría el reconocimiento como espe-
cialista en Prehistoria (recién creado en Francia), y 
la primera tesis doctoral sobre prehistoria marroquí 
con la investigación sobre las grutas de El Khenzira 
en la zona de Mazagán, publicada en 1936.

Su trabajo era el característico de la época, por 
lo que aportó como novedad fundamental el traba-
jar siempre con geólogos (más adelante lo haría con 
René Neuville, llegado en 1940 del destino consular 
en Gibraltar), con lo que superaba la etapa de sus 
contemporáneos aficionados: hizo prospecciones 
en las que localizó cantidad de estaciones de super-
ficie, sistematizó por vez primera el Paleolítico y 
Epipaleolítico de Marruecos, excavó en las grutas 
de El Khenzira y en Dar es Soltane, y terminaría 
de forma trágica muriendo en accidente en acto de 
servicio, en la excavación de la cueva de El Aouïn 
en el Marruecos oriental  (1948). 

Por la parte española, nada hay que pueda com-
pararse en relación con la prehistoria. En cualquier 
caso, en la época de la Segunda República, después 
de la inauguración del Museo Arqueológico de 
Tetuán, y de la publicación del primitivo Mapa 
arqueológico de Montalbán (1933), se diseña un 
proyecto estelar que va ser la excavación en el mo-
numento protohistórico de M´Zora (Chouahed, en 
la zona de Arcila). Se trata de una actividad que 
cierra la etapa anterior (en resultados), pero abre 
la siguiente (en lo que respecta a objetivos). Se tra-
taba de explorar y hacer visitable el monumento 
con vistas a su conversión en una especie de “parque 
arqueológico”, para hacerlo centro de atracción del 
turismo. Sus condiciones eran innegables: un círcu-
lo de monolitos de unos 54 metros de diámetro, con 
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un corredor interior enlosado, y con un túmulo de 
tierra en su interior que llegaba hasta los 6 metros 
de altura.

Los trabajos se inician en 1932-1933 con la lim-
pieza, que dio resultados positivos, pues dejó al 
descubierto las características del monumento, con 
su número exacto de monolitos, y la existencia del 
enlosado, y del muro de contención de la tierra del 
túmulo (con aparejo de tipo helenístico). Pero los 
problemas se acumularon a partir del proceso de ex-
cavación en el túmulo artificial, fuertemente afec-
tado por resultados inesperados (no era un sepulcro 
de corredor como se esperaba) y por la impericia de 
Montalbán. Para rematar la desgracia, perdiéndose 
los datos (hallazgo de una cista con algún objeto 
metálico en forma de puñal o pequeña espada, a 
partir de diversos testimonios orales), en julio de 
1936 Montalbán fue detenido, a punta de fusil, por 
las tropas franquistas, produciéndose después el sa-
queo y destrucción de lo descubierto, y el deterioro 
de las paredes, todo ello en la búsqueda de tesoros. 

El periodo posterior en la arqueología marroquí 
se caracteriza por la coincidencia con las guerras. 
Primero con la guerra civil española que, obvia-
mente, imposibilita los estudios por parte de los 
españoles. Después por la Guerra Mundial, que ob-
viamente afectará a Francia, en la evolución de su 
situación, desde la guerra con Alemania, el régimen 
de Vichy (en el que Carcopino fue ministro), el paso 
a la Francia libre y a los Aliados. También en Tán-
ger se producen novedades puesto que por vez pri-
mera desde la época inicial del siglo se van a produ-
cir estudios, y la ciudad, como veremos, atraerá la 
atención de los investigadores, pero se verá afectada 
por la ocupación española en 1940.  

Por la parte francesa esta nueva etapa se iniciará 
con la ya referida creación de la revista especializa-
da: Publications du Service des Antiquités du 
Maroc. Desde el primer número vemos la presen-
cia de los pesos pesados de la arqueología marroquí 
(Chatelain y Rulhmann, pero con la aparición de 
una nueva figura: Raymond Thouvenot. Después de 
sus trabajos en Roma, Thouvenot había sido miem-
bro del Institut des Hautes Études Hispaniques 
(posterior Casa de Velázquez; a todo lo largo de 
los años treinta había estado presente en España, 
donde consiguió su especialización, y en 1936 te-
nía ya terminada su tesis doctoral, que publicaría 
cuatro años más tarde, dedicada a una síntesis sobre 
la Bética romana, convertida en emblemática en la 
bibliografía. 

Thouvenot ya había tenido presencia y había 
realizado trabajos en Marruecos, cuando desde épo-
ca de la guerra civil española llegó destinado como 
adjunto de Chatelain, a quien sustituiría en 1941. 
Sus excavaciones inicialmente se centrarían en Ba-
nasa, colonia romana creada por Augusto, acerca 
de la que publicaría pronto una síntesis (Thouve-
not, 1941). El volumen de publicaciones de Thou-
venot sobre Marruecos era muy similar al del citado 
Chatelain, incluso en las circunstancias de la guerra: 
9 en 1935, 3 en 1936, 2 en 1937, 4 en 1938, 5 en 
1939, 2 en 1940, 7 en 1941, 2 en 1942, 0 en 1943, 
2 en 1944, 10 en 1945 (Brouquier-Reddé y Lenoir, 
2000). 

Pero lo más importante es que el investigador 
ya representaba una nueva generación respecto a 
Chatelain, y su trabajo mostraba que el arqueólo-
go debía rebasar el terreno de las Bellas Artes, o 
la mera especialización epigráfica. De esta forma, 
Thouvenot va a mostrar en sus múltiples publica-
ciones un dominio bastante mayor de las fuentes 
literarias, algunos trabajos serán específicos al res-
pecto, y sobre todo también del uso y estudio de las 
monedas, en parte de la cerámica siempre olvidada 
por Chatelain, o de las ánforas. Así pues, Thouve-
not fue un arqueólogo mucho más completo que 
Chatelain, porque su formación ya había sido más 
específica, y porque el concepto de arqueología ya 
había cambiado. 

En cualquier caso, si es cierto que Thouvenot 
era un historiador que consideraba la arqueología 
una magnífica fuente de documentación, desde la 
perspectiva de la interpretación histórica, represen-
tó una cierta regresión colonialista en relación con 
Chatelain. Éste, al igual que Carcopino, observaban 
la antigua Tingitana romana con un valor por sí 
misma, con unas transformaciones importantes de 
las sociedades indígenas que, en una buena parte, 
habían colaborado y auspiciado la conquista roma-
na y la romanización. Se trataba de una visión opti-
mista sobre las propias potencialidades de la coloni-
zación francesa, que después del enfrentamiento ar-
mado no tendría resistencias hasta los años treinta. 

Por el contrario, Thouvenot procedía del estu-
dio de “su” querida Bética, y ante ella, la Tingita-
na no podía tener sino el contraste de un territorio 
bárbaro. Así Thouvenot dio un par de vueltas de 
tuercas a la imagen de militarización de la Tingi-
tana, con base en estudios suyos como las incursio-
nes de moros en la Bética, o Roma y los “bárbaros” 
africanos. De esta forma, para Thouvenot, más allá 
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de algunas producciones culturales brillantes, no 
era sino un guardaespaldas avanzado de la Bética, 
único justificante de ocupación para evitar las in-
cursiones de los moros. Una imagen que tan sólo 
Miguel Tarradell, años más tarde, lograría superar 
al incidir en los componentes económicos (agricul-
tura, salazones de pescado), que Michel Ponsich en 
los años sesenta terminaría por remachar. 

 Estos años anteriores a la ocupación española 
de 1940, en la Guerra Mundial, la arqueología de 
Tánger había cobrado cierto protagonismo. La 
colección arqueológica existente desde la época de 
la Mision Scientifique en el año 1928 se convir-
tió de forma definitiva en Museo de la Kasba. El 
Museo siguió dependiendo del Consulado francés, 
dependiente del Servicio de Enseñanza Francesa 
en Tánger. En los años treinta aparecieron algunas 
estatuas romanas, en especial la de la mujer con tú-
nica aparecida en 1935 en el Zoco Grande, y que 
motivaron una estancia de Chatelain, que en esos 
años publicó algunos trabajos sobre estas obras.  

En Tánger confluyeron dos aficionados nortea-
mericanos, el médico Ralph Nahon, que desde al 
menos 1936 recorría el territorio tangerino, y poseía 
una colección de piezas de sílex, y Hooker A. Doo-
litle, encargado de negocios de los EE.UU. Estos dos 
personajes en 1938 y 1939 realizaron algunas exca-
vaciones por su cuenta. De ellas tenemos en general 
muy pocas noticias, circunscritas a que en esos años 
excavaron en la cueva grande o alta de las grutas de 
Hércules, de nombre indígena Mugharet el Aliya, 
gruta que años más tarde (a partir de 1947) alcan-
zaría gran fama por los descubrimientos realizados 
en la misma. 

En 1939 se sumó a las excavaciones, ya más cien-
tíficas, el profesor Coon, que a la profundidad de 
6 metros extrajo restos fósiles humanos; en 1940 
Nahon y Doolittle continuaron las excavaciones, 
conectados por radio con las instrucciones de Coon, 
y en 1941 los restos salieron para el Peabody Mu-
seum de la Universidad de Harvard. Las excavacio-
nes se retomarían, en plan ya más científico, a partir 
de 1947 y ofrecerían ciertamente resultados muy 
importantes para el Paleolítico y Neolítico. Las pe-
culiares circunstancias y cautela con la que deben 
tomarse los resultados, han sido expuestas por uno 
de nosotros en otra ocasión (Gozalbes, 2007), pero 
en todo caso al entrar en la ciudad los españoles 
en 1940 clausuraron las búsquedas e instalaron una 
batería antiaérea en el lugar. 

La consolidación de las estructuras (1939-
1946)

El período contemporáneo al desarrollo de la II 
Guerra Mundial estaría marcado, en lo relativo a la 
arqueología en la Zona Española del Protectorado, 
por las figuras de Pelayo Quintero Atauri (nacido en 
Uclés, provincia de Cuenca, en 1867, y fallecido en 
Tetuán, en 1946) y de Tomás García Figueras (Jerez 
de la Frontera, 1892-1981), quien, desde sus diversos 
cargos de responsabilidad en el ámbito de la Alta 
Comisaría Española (García Figueras, militar de 
formación, ejercería, entre otras funciones, como 
delegado de Economía, de Educación y Cultura y 
de Asuntos Indígenas, o como Secretario General 
de la Alta Comisaría, permaneciendo en puestos 
de responsabilidad de forma ininterrumpida desde 
los años de la Guerra Civil hasta la desaparición del 
Protectorado, en los años 50, siendo una de las fi-
guras clave en la administración española del Norte 
de Marruecos). 

Sería Tomás García Figueras quien diseñase y 
llevase a la práctica la puesta en funcionamiento de 
las estructuras de gestión cultural en el seno de la 
administración española del Norte de Marruecos 
desde 1936, fruto de lo cual sería la rehabilitación 
de Montalbán, la reintegración en el servicio de Be-
llas Artes de Mariano Bertuchi (como responsable 
del mismo), la creación del Servicio de Antigüe-
dades (de Arqueología) o la puesta en marcha del 
nuevo Museo Arqueológico, instituciones al frente 
de las cuales García Figueras -no sin contar con la 
complicidad y ayuda del entonces Alto Comisario, 
Juan Beigbeder- habría de situar a Pelayo Quintero 
de Atauri. Nacido en los estertores del reinado de 
Isabel II y formado en la España de la Restaura-
ción, sobrino del histórico excavador de Segóbriga 
Román García Soria, alineado políticamente con los 
liberales de Sagasta y Moret, y miembro, luego, de 
la Unión patriótica de Primo de Rivera, reunía un 
perfil poliédrico en el que se unían sus facetas de 
historiador, arqueólogo, profesor, director de Mu-
seos, gestor de Patrimonio, y los no pocos cargos 
-todos, a excepción de su puesto como profesor de 
la Escuela de Bellas Artes de Cádiz, no remunera-
dos, que fue acumulando a lo largo de su vida.

No nos extenderemos en el perfil profesional 
y personal de Quintero, por haberlo abordado en 
ocasiones anteriores (Parodi, 2007; 2008; 2008b; 
2008c; Parodi y Gozalbes, 2011; Verdugo y Paro-
di, 2010; Zouak y Parodi, 2011). Señalaremos que, 
alejado ideológicamente del golpe de estado de julio 
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de 1936, este arqueólogo y gestor público acabaría 
sus días en Tetuán falleciendo en 1946, debien-
do abandonar la provincia de Cádiz (donde había 
desempeñado buena parte de sus responsabilidades 
desde los primeros años del siglo XX y hasta 1939) 
por instigación de determinados personajes afectos 
al régimen franquista y siendo acogido (a sus más 
de 70 años, en 1939) en las estructuras de gestión 
del Patrimonio Cultural del Norte de Marruecos 
bajo coadministración hispano-marroquí, contan-
do como sus valedores a los ya mencionados Juan 
Beigbeder Atienza y Tomás García Figueras, ver-
dadero “hombre fuerte” de la administración espa-
ñola en el septentrión marroquí.

El trabajo de campo del Servicio de Excavacio-
nes de la Alta Comisaría Española contando con 
Pelayo Quintero al frente como responsable, y es-
pecialmente el trabajo del propio Quintero como 
arqueólogo (con un Montalbán rehabilitado y rein-
corporado al trabajo, al frente del sector occidental 
del territorio, con sede en la ciudad de Larache y 
bajo la autoridad directa de Quintero y de García Fi-
gueras), habría de centrarse casi exclusivamente en 
el yacimiento arqueológico de Tamuda, resultante 
de una unión de factores entre los que se contarían 
la escasa capacidad presupuestaria del momento 
(una constante en la realidad de la arqueología de 
la época, de acuerdo con los testimonios a este res-
pecto del propio Quintero ya antes de su llegada a 
Marruecos, en ámbito gaditano), la proximidad de 
este sitio arqueológico a la ciudad de Tetuán y la 
existencia de trabajos previos (los desarrollados an-
tes de la guerra civil por Montalbán), que podrían 
hacer más atractiva la continuación de las labores 
de investigación en este yacimiento, así como (ya 
en un plano humano) la propias circunstancias vi-
tales de un Pelayo Quintero anciano (que emprende 
su primara campaña de campo en el verano ma-
rroquí de 1940, a la edad de 73 años), enfermo y 
progresivamente agotado. Se emprendieron enton-
ces (entre 1940 y 1945, en plena Segunda Guerra 
Mundial –que no afectó directamente al territorio 
de la Zona Española, pero que es la “envolvente 
general”, por así decirlo, en que se enmarcan los 
trabajos y la realidad del momento) seis campañas 
de investigación arqueológica en el yacimiento de 
Tamuda, estando las de los años 1940 y 1941 bajo la 
dirección de Quintero Atauri, y las de 1942, 1943, 
1944 y 1945 bajo la dirección conjunta de Quintero 
y su secretario en el Museo, Giménez Bernal; estos 
trabajos sirvieron para ampliar la zona ya excavada 

en dicho yacimiento por César Luis de Montalbán, 
al tiempo que se enriquecían los fondos del Museo 
Arqueológico tetuaní con los materiales proceden-
tes de estas excavaciones.

Además de las mencionadas campañas arqueoló-
gicas llevadas a cabo por Quintero Atauri entre los 
años 1940 y 1945 (que cerrarían cronológicamente 
este capítulo) es conveniente hacer mención igual-
mente de la del año 1946, que se desarrollaría ya 
definitivamente postrado Quintero (precisamente 
poco tiempo antes de su fallecimiento, en octubre 
de dicho año), y que fuera dirigida por el sacerdote 
agustino César Morán junto al referido Cecilio Gi-
ménez. César Morán Bardón, antropólogo, etnólo-
go, estudioso de las lenguas y tradiciones populares 
castellanas y arqueólogo aficionado, sería la persona 
en quien Quintero habría depositado su confianza 
para sucederle en las responsabilidades arqueoló-
gicas en el Norte de Marruecos, aunque otras cir-
cunstancias -fundamentalmente los conflictos de 
intereses y las luchas de poder en el seno de la Ar-
queología española de la época, entre la Comisaría 
General de Martínez Santaolalla y sus adversarios 
del campo universitario, que se sumarían a las debi-
lidades académicas y de salud de Morán) resolverían 
la situación a favor de Miguel Tarradell (Díaz-An-
dreu, 2002; Gozalbes y Parodi, 2011).

Quintero centraría sus esfuerzos en los secto-
res meridionales y occidentales del yacimiento en 
su facies romana, en las murallas, los torreones, la 
puerta y la zona habitacional interior del espacio 
interior del castrum, aunando los trabajos de cam-
po con la publicación anual de las correspondientes 
“Memorias” de los mismos en las que aparecen pu-
blicados los resultados de sus investigaciones. Los 
estudios de campo tenían así un vehículo de expre-
sión y un paralelo en la publicación y divulgación 
de los mismos (una constante vital en la rutina de 
trabajo de Quintero sería precisamente la de publi-
car lo que investigaba, no dejando nada al olvido), 
algo que el de Uclés llevaría a cabo mediante el em-
pleo de todos los recursos a su alcance (en una épo-
ca de especial penuria económica), tales como los 
medios de prensa existentes en el ámbito de la Zona 
Española del Protectorado, revistas divulgativas 
como Mauritania (editada por los franciscanos), o 
las Memorias de los Museos provinciales, en las que 
el Museo de Tetuán no estaba inicialmente incluido 
y que desde 1943 albergarían la Memoria anual del 
tetuaní por iniciativa de Quintero, con lo que se in-
sertaba a esta institución del Patrimonio y centro 
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de investigación en un circuito mucho más amplio, 
dado que se entraba en una dinámica general, de 
ámbito estatal español, lo que permitiría una ma-
yor difusión de las investigaciones desarrolladas en 
el norte de África entre estudiosos nacionales y ex-
tranjeros, reflejo de lo cual, quizá, serían las visitas 
de estudios a Tetuán como las llevadas a cabo por 
la entonces directora del Museo de Granada, una jo-
ven Josefina Eguarás).

Los trabajos de investigación efectuados por Cé-
sar L. de Montalbán desde principios de los años 
20 del siglo pasado (en yacimientos como los de 
Lixus, Mezora o Tamuda) hacían necesario dispo-
ner de un Museo para albergar los materiales fruto 
de dichos trabajos (hasta entonces almacenados en 
instalaciones de Larache y Tetuán). Así, ya en la 
década de los 20 del siglo XX se habría contado con 
depósitos o almacenes que habrían servido a estos 
fines. Finalmente, y como consecuencia de varios 
factores entre los que cabe contar la propia y pau-
latina puesta en funcionamiento de las estructuras 
administrativas y de gestión del Patrimonio Histó-
rico en el Protectorado, así como del desarrollo de 
los trabajos de campo (igualmente ligados al desa-
rrollo de las referidas estructuras) que inicialmente 
echaron a andar a principios de los años 20 del siglo 
pasado, y ampliamente superadas las posibilidades 
de los depósitos y almacenes existentes, en la ciudad 
de Tetuán se habilitaron unas dependencias de un 
edificio de la calle Mohammed Torres (en el nº. 7), 
en las que habría quedado establecido el Museo en el 
mes de noviembre de 1931; el responsable de dicho 
Museo debió ser César L. de Montalbán.

Andando el tiempo, pocos años más tarde, en 
1938 (mismo año de la inauguración de otros dos 
señeros equipamientos culturales de Tetuán: la Bi-
blioteca General y la Hemeroteca), se decidiría tras-
ladar el Museo (cuyas instalaciones eran ya insufi-
cientes, lo que lleva a pensar que lo fueran ya desde 
inicio), comenzando las obras de la nueva sede en 
1939, en la calle Mohammed ben Hossain, junto al 
Bajalato de la ciudad, justo fuera de la Medina y 
cerca de una de sus Puertas; el nuevo Museo se si-
tuaba (y se sitúa) en una zona axial, de confluencia 
entre las dos áreas urbanas bien identificadas de la 
Tetuán histórica: la Medina medieval y el Ensanche 
español, y se convertiría en el vehículo articulador 
de la gestión del Patrimonio Arqueológico en el 
territorio del Norte de Marruecos desde el mismo 
momento de su puesta en funcionamiento, en el ve-
rano de 1940 (el 19 de julio de dicho año, fecha no 

dejada al azar), merced al impulso de su director, 
Pelayo Quintero, quien habría de ejercer una doble 
responsabilidad: inspector de excavaciones y direc-
tor del Museo Arqueológico de Tetuán; Quintero 
Atauri vino a ser la figura de máxima autoridad en 
materia de gestión pública del Patrimonio Arqueo-
lógico en el Norte de Marruecos bajo administra-
ción conjunta hispano-marroquí, bajo la dirección 
de las autoridades de la Alta Comisaría Española 
(donde el ya mencionado Tomás García Figueras 
jugaría un papel esencial) y del Majzén (la adminis-
tración marroquí bajo la autoridad del Jalifa) entre 
1939 (año de su entrada en Marruecos) y 1946 (año 
de su fallecimiento en Tetuán).

Este Museo de la calle Ben Hossain habría de 
convertirse desde su puesta en marcha, como hemos 
adelantado, en el eje articulador y en el elemento 
nuclear del trabajo de investigación arqueológica de 
campo, y funcionaría como elemento rector de la 
investigación y el trabajo sobre el terreno, gracias, 
además, a la labor de su director, Quintero, al frente 
del servicio de la Inspección General de Excavacio-
nes del Protectorado, lo que se conjugaba con sus 
responsabilidades al frente del propio Museo, una 
institución del Patrimonio que habría de ser mucho 
más de un mero “depósito de colecciones” (como 
habría sido el caso de las instalaciones precedentes, 
de los años 20 y de 1931), alejándose definitivamen-
te del perfil de “almacén de piezas” (procedentes de 
las excavaciones de yacimientos arqueológicos del 
territorio) que sí habrían tenido sus precedentes, y 
que se convertiría en un núcleo activo de la inves-
tigación, la gestión y la difusión del Patrimonio 
Arqueológico del territorio bajo su responsabilidad.

La figura de Quintero Atauri en el marco de la 
Arqueología del Norte de Marruecos marcaría el 
ocaso de una época, la de la Arqueología como una 
realidad academicista y voluntarista, aún impreg-
nada de anticuarismo, y el principio de otra, la de 
la Arqueología académica, científica y considerada 
como una rama de la administración pública, de la 
gestión del Patrimonio Histórico. Tras un breve 
lapso (comprendido entre la muerte de Quintero, 
en 1946 y la llegada de quien habría de sucederle en 
sus responsabilidades, Miquel Tarradell, en 1948) se 
abriría paso a una nueva etapa, con la que se alcan-
zaría la consolidación de una Arqueología “nueva”, 
profesional, universitaria e imbricada en la gestión 
pública del Patrimonio en el Norte de Marruecos 
(de manera pareja y paralela a lo que vendría suce-
diendo en España). 
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Los difíciles años de la II Guerra Mundial ha-
brían de representar en el Norte de Marruecos, en 
la Zona Española del Protectorado, y en lo relativo 
a la Arqueología en el territorio bajo gestión con-
junta hispano-marroquí, un momento de estableci-
miento y de construcción de estructuras de gestión 
del Patrimonio Arqueológico del territorio (si bien 
es de señalar que esto no sería algo exclusivamente 
orientado a la materia arqueológica). Mientras el 
resto del mundo se hacía la guerra, en el Norte de 
Marruecos, pese a las dificultades propias del mo-
mento y al propio cariz de la situación del territo-
rio, se estaban sentando las bases de la gestión del 
Patrimonio Histórico desde el prisma de una admi-
nistración a la, que no podemos considerar sino en 
su contexto histórico, social, económico y político. 
Quintero, primero, y Tarradell inmediatamente 
después, sentarían los cimientos (sin pasar por alto 
a García Figueras, “motor remoto” de esta acción) 
de la conservación, la investigación, la difusión y la 
aplicación de la protección del Patrimonio Arqueo-
lógico del Norte de Marruecos en los años 40 y 50 
del siglo pasado.
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Resumo
Fragmentos de madeira dos raios das rodas uti-

lizadas no sistema de drenagem das minas romanas 
de Rio Tinto e que se encontram depositados no 
Museu Mineiro de Rio Tinto foram datados pelo 
radiocarbono. Todos os fragmentos datados foram 
identificados como de madeira de sobreiro (Quer-
cus suber) e as datas obtidas foram consideradas 
como terminii post quem para o fabrico e utiliza-
ção das referidas rodas. Assim, estas serão atribuí-
veis aos Sécs. I a III d. C.

Abstrac
Wood remains from spokes of Roman water 

wheels discovered in the Rio Tinto mines 
(Southern Spain) and currently deposited at the 
Mines Museum of Rio Tinto were radiocarbon 
dated. Five samples identified as wood from cork-
oak (Quercus suber) were processed providing 
post quem dates for the manufacture and use of 
the wheels. In this way, these Roman wheels must 
be ascribed to a period between the first and the 
third century A.D.
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La noria (rota aquaria) fue una de las máquinas 
más empleadas en época romana para desaguar el 
interior de las minas (Luzón Nogué, 1968). Restos 
de estos artilugios se han documentado en Brita-
nia (Davies, 1935; Jones et al., 1960; Lewis, 1977), 
en Dacia (Wollmann, 1996; Slotta et al., 2002), y 
en Hispania, donde los hallazgos han sido nume-
rosos en los distritos mineros del suroeste, en São 
Domingos (Domergue et al.,1999), Tharsis (Steven-
son, 1875; Domergue y Bordes, 2004), y Riotinto 
(Delgado y Regalado, 2010). Sólo en Riotinto se 
han registrado una cincuentena de ruedas hidráuli-
cas (Ver plano 1), de las que actualmente se conserva 
una completa y tres mitades de discos y algunos 
ejes de bronce en el Museo Provincial de Huelva, y 
un tercio de otra en el Museo Británico de Londres 
(Weisberger, 1979). En el Museo Minero de Rio-
tinto se conservan también un eje de madera y 387 
fragmentos de madera de noria de los ejemplares 
hallados en Filón Sur en 1922. Las analíticas que se 
presentan en este trabajo se han realizado sobre una 
muestra de estas maderas.

Estas maderas fueron depositadas tras su halla-
zgo en el  Museo de Bella Vista, propiedad de Río 
Tinto Co. Ltd., en la artesa nº 3 bajo la vitrina cen-
tral, donde gracias al trabajo de William conocemos 
que ya estaban ubicadas en 1932. Con la creación 
del Museo Provincial de Huelva en 1973 muchos de 
los materiales de esta colección fueron trasladadas 
a Huelva, entre ellos la noria ecnontrada en masa 
Planes en 1928, los ejes de bronce plomado hallados 
en Filón Sur, etc., pero estos fragmentos de madera 

permanecieron en Riotinto, hasta que en 1987 fue-
ron trasladados al Museo Minero de Riotinto, junto 
con el resto de materiales que permanecían en el Mu-
seo de Bellavista (Delgado y Regalado 2010, 670). 

El hallazgo de norias romanas en el filón sur de 
Riotinto. 

A fines de 1910, durante los trabajos mineros 
que se llevaban a cabo en la zona centro del Filón 
Sur o Nerva, se documentó un sistema de 14 parejas 
de norias, es decir 28 (Palmer 1926-1927) (Fig. 1). 
Presentaban tan mal estado de conservación que no 
se pudo “recuperar” ninguna. Sus tamaños variaban 
entre los 4,648 metros y los 4,52 metros. 

En una zona cercana, a una cota superior, se pro-
dujo otro hallazgo entre 1919 y 1921, ocho parejas 
de norias según Palmer (Palmer, 1926-1927, 299-
336), y once según Williams (Williams, 1932,18), 
quien corrobora la situación, “...During the year 
1919 to 1921, a whole nest of similar wheels 
was uncovered in the South Lode...” (Williams 
1932, 3), y nos aporta el dato de que fueron halladas 
en la zona próxima a la galería de desagüe de San 
Luís (Williams, 1932,18). Tenían unas dimensiones 
medias de 4,65 metros y disponían de treinta cangi-
lones. Estaban ubicadas de forma escalonada, cada 
pareja elevaba el agua desde el fondo de la cámara 
donde se encontraba hacia los canales en la parte 
superior que comunicaban con la cámara superior, 
donde se encontraba la siguientes norias del siste-
ma, y así de muro a techo.

R. E. Palmer calculó que una rota como éstas 
halladas en Filón Sur podría elevar estaría en torno 
a los 18,9 galones de agua por minuto, equivalen-
tes a 0,083 m3 u 83,252 litros por minuto, y que 
la fuerza necesaria para moverla sería de 2270 pies 
libras por minuto, equivalentes a 0,07 caballos de 
vapor métricos (Palmer 1926-1927, 299-336). 

Estas cadenas de norias halladas entre 1910 y 
1921 formarían parte de un mismo sistema, como 
se recoge en el plano de Williams (Williams 1932, 
18 plate 1), en el que se señala que “Chain of 14 
wheels feeding to lowest Wheel of Chain “A””. 
Es decir, el sistema 28 ruedas hidráulicas halladas 
en el último trimestre de 1910 subiría el agua desde 
los 256.2 metros sobre el nivel del mar hasta la cota 
308 metros, donde la parte inferior del la cadena de 
14 norias documentadas entre 1919 y 1921 subía el 
agua 29,6 metros, hasta la galería romana de de-
sagüe de San Luís, al pie del Cerro de las Vacas. De 
esta forma este sistema desaguaba la zona central de 

Figura 1 Norias romanas halladas en Filón Sur (Río Tin-
to) en 1910. Foto A-3/277. Archivo de Fundación Río 
Tinto (AFRT).
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Filón Sur elevando el agua 81,4 metros (Fig. 2), des-
de los niveles inferiores de la zona de laboreo mi-
nero romano hasta la galería inclinada del Cerro de 
las Vacas (Delgado y Regalado, 2010a), desde donde 
el agua caía por su propio peso hacia el valle del río 
Agrio, que desagua tras un corto trecho en el río 
Tinto. Esta galería de desagüe romana fue emplea-
da desde 1725 hasta el último tercio del siglo XIX 
como punto de aprovisionamiento de agua para las 
labores hidrometalúrgicas de cementación natural 
(Ezquerra del Bayo, 1852, 31).

La construcción de un sistema de desagüe como 
éste, con más de cuarenta norias para subir el agua 
a una altura de ochenta metros, hasta alcanzar la 
galería inclinada de San Luis, precisaría una fuerte 
inversión en trabajo y capital, para la  maquina-
ria de madera, para el trazado de las labores de las 
cámaras y de los canales y su fortificación, y para el 
mantenimiento, que sería más costoso que la cons-
trucción, ya que las labores de desagüe no podían 
detenerse, pues se inundarían las zonas de arranque 
y ello podía ocasionar el fin de la extracción.

Este sistema de norias fue el primero documen-
tado en las zonas de explotación de cobre de época 
romana. En 1928 se hallaron dos ruedas hidráuli-
cas más en otro de los sectores de minería romana 
de cobre, en masa Planes (Pérez et al., 2012, 53 y 
57). Antes de estas fechas los restos de norias sólo 
habían aparecido en Filón Norte, el sector de mi-
nería romana argentífera, a una profundidad de 12 
metros. Los minerales que contenían cantidades de 
plata beneficiables se ubicaban en la zona de oxida-
ción (gossan), por lo que no era necesario un trabajo 
de desagüe a tanta profundidad.

En época Julio-Claudia la minería había estado 
dirigida preferentemente a la producción argentífe-
ra, y esto nos lleva a pensar que las norias de Filón 
Sur, que suponen un interés especial en la minería 
del cobre, pueden reflejar una importante potencia-
ción de la minería cuprífera a partir de época tra-
jano-hadriananea. A esta época pertenece también 
una regulación que expresa ese impulso a la minería 
del cobre, las tablas de bronce de Vipasca (Aljus-
trel, Portugal), un coto minero que se encuentra en-
tre las minas de cobre más importantes del Imperio.

Identificação botânica de amostras de madeira. 
Foi analisado um conjunto de cinco amostras de 

madeira que foram, posteriormente, objecto de da-
tação pelo radiocarbono. Todas estas amostras eram 
fragmentos de raios de rodas de elevação de água 

das minas romanas de Rio Tinto e encontravam-se 
depositadas no Museu Mineiro de Rio Tinto que 
foram tomados nos anos 90 do século XX.

Os fragmentos de madeira foram hidratados 
com água fervente durante várias horas, sendo, em 
seguida, realizados cortes finos com bisturi, segun-
do as três secções de diagnóstico – transversal, ra-
dial e tangencial – e observados e diagnosticados 
com microscopia óptica de transmissão. Não foi, 
no entanto, possível a realização de cortes finos da 
secção transversal, dado que implicaria a utilização 
de técnicas de impregnação e consolidação da ma-
deira (o que não era admissível tendo em conta a 
sua utilização posterior como amostras a datar pelo 
radiocarbono). Assim, a observação e o diagnóstico 
dos padrões de porosidade e frequência/dimensão 
de raios multisseriados foram realizados com o au-
xílio da lupa binocular. A identificação da madeira 
constituinte das amostras foi auxiliada por material 
de referência e bibliografia especializada (Schwein-
gruber, 1990a; 1990b). 

O resultado das análises encontra-se descrito a 
seguir (Fig. 3):

Secção transversal – camadas de crescimen-
to distintas; porosidade semidifusa; poros pouco 
frequentes (ocasionalmente mais frequentes em 
Muestra 2 e Muestra 5), dispostos em filas radiais, 
com um ou dois poros maiores concentrados no 
início do anel de crescimento. Os poros vão di-
minuindo gradualmente de diâmetro do início 

Figura 2 Recreación del sistema de  44 norias de Filón 
Sur con los datos aportados por Palmer y  el  plano  de 
WILLIAMS, D. 1932, Plate 1, Pag. 18.
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para o fim da camada de crescimento. Poros com 
tilos. Raios multisseriados muito largos e muito 
frequentes.

Secção tangencial – raios unisseriados abun-
dantes, homogéneos, formados por células circula-
res a elípticas.

Secção radial – raios homogéneos, formados 
exclusivamente por células prostadas. Vasos gran-
des, densamente pontuados, com tilos. Pontuações 
intervasculares grandes, circulares. Pontuações ra-

diovasculares grandes, opostas, alongadas radial-
mente. Placas de perfuração simples.

Todos os fragmentos observados foram identifi-
cados como madeira de sobreiro (Quercus suber). 
Embora dois fragmentos apresentassem uma fre-
quência de poros mais elevada que o padrão típico 
de Q. suber (aproximando-se, assim, da morfologia 
apresentada pela madeira de azinheira – Q. rotun-
difolia), a clara variação de diâmetro dos poros ao 
longo da camada de crescimento e a presença de 

Figura 3 Muestras de madera de Riotinto.
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uma zona terminal, na madeira de Verão, pratica-
mente sem poros indica tratar-se também de ma-
deira de sobreiro.

O sobreiro é, como se sabe, uma árvore abun-
dante em todo o sudoeste da Península Ibérica, com 
uma madeira muito dura e resistente, frequente-
mente utilizada em elementos construtivos. Em 
trabalho anterior (Rodríguez Trobajo, 2006) esta 
madeira já tinha sido identificada como uma das 
utilizadas neste tipo de rodas, designadamente em 
rodas encontradas nas minas de Rio Tinto e de 
S. Domingos. Além da madeira de sobreiro, tam-
bém as madeiras de carvalho, de pinheiro bravo 
(Pinus pinaster) e silvestre (Pinus sylvestris), de 
abeto (Abies sp.), de lariço (Larix sp.), de freixo 
(Fraxinus angustifolia) e de faia (Fagus sylvati-
ca), têm sido identificadas como utilizadas na ma-

nufatura de elementos constituintes destas rodas 
romanas de elevação de água. Deverá notar-se que 
as madeiras de abeto e de lariço foram identificadas 
em peças soltas e em raios da roda depositada no 
Museu de Huelva (Rodríguez Trobajo, 2006, 46).

Datação pelo radiocarbono.
As cinco amostras de madeira de sobreiro atrás 

referidas foram datadas fazendo uso do isótopo 14C 
no Laboratório de Radiocarbono do Instituto Su-
perior Técnico/Instituto Tecnológico e Nuclear, 
em Sacavém. As mostras eram constituidas por 
sequências de menos de10 anéis (Fig. 4). Foram 
todas sujeitas a um processo de descontaminação 
pela utilização sequencial de tratamentos com ácido 
(HCl), base (NaOH), ácido (HCl), intercalados com 
lavagens com água desionizada até pH neutro (Soa-

Figura 4 Dataciones de maderas de Norias de Riotinto.
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res, 2005). As datas convencionais de radiocarbono 
obtidas, fazendo uso da técnica da espectrometria 
de cintilação líquida (Soares, 2005) e calculadas se-
gundo as recomendações de Stuiver e Polach (1977), 
encontram-se no Quadro I, acompanhadas de al-
guns dados julgados pertinentes, designadamente 
da sua identificação e do valor do fraccionamento 
isotópico em 13C. Além disso, as datas convencionais 
de radiocarbono foram calibradas fazendo uso da 
curva de calibração IntCal09 (Reimer et al., 2009) e 
do programa CALIB 6.0.1 (Stuiver e Reimer, 1993), 
encontrando-se as datas calibradas com os respecti-
vos intervalos de confiança (com indicação da res-
pectiva probabilidade) também no Quadro I.

Discussão dos resultados.
Já anteriormente ocorreram tentativas de da-

tação pelo radiocarbono das rodas de madeira ro-
manas encontradas nas minas de Rio Tinto. A pri-
meira tentativa ocorreu ainda nos primórdios da 
divulgação do método de datação pelo radiocarbo-
no e teve lugar no laboratório do British Museum. 
Foi colhida uma amostra de madeira da roda que se 

encontra depositada naquele Museu e o resultado 
obtido, 2400±150 BP, com uma incerteza muito 
grande (= 150 anos), permitiu atribuir a sua manu-
factura à época romana (“allowing for probable age 
of timber before fabrication, radiocarbon result is 
quite consistent with a Romano-Spanish origin”), 
uma vez que “doubts had been cast as to its antiqui-
ty” (Barker and MacKey, 1961).

Mais recentemente, uma investigação sólida 
foi levada a cabo por Rodríguez Trobajo (2006), 
o qual não se limitou simplesmente a datar algumas 
amostras de diversos elementos constituintes das 
rodas, dado que as sujeitou a um estudo dendro-
cronológico prévio, o que originou uma fiabilidade 
acrescida para os resultados obtidos. Além disso, as 
datações foram determinadas fazendo uso da téc-
nica de AMS, no laboratório de Uppsala, o que lhe 
permitiu não só utilizar amostras constituidas por 
um único anel e mais do que uma amostra do mes-
mo anel (maior precisão nos resultados), mas tam-
bém datar dois anéis da mesma peça de madeira, 
separados por um número conhecido de anos (de 
anéis). Faz-se notar que Rodríguez Trobajo, a par-

QUADRO I. Datação pelo radiocarbono raios de rodas romanas de elevação da água em madeira das minas de 
Rio Tinto.
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tir de dois discos de roda (rodas DD e DT), obteve 
sequências de 280 e 180 anéis (anos). No entanto, 
como em qualquer das peças amostradas/datadas se 
ignora quantos anéis (anos) existiriam entre o anel 
mais externo identificado na peça amostrada e o úl-
timo anel de crescimento da árvore que originou a 
peça em causa, as datas obtidas, tal como a determi-
nada pelo British Museum, não passam de terminii 
post quem para o fabrico e utilização das rodas das 
minas de Rio Tinto.

Também as datas por nós obtidas não se podem 
considerar, pelos motivos atrás expostos, senão 
como terminii post quem.

No Quadro II e na Fig. 4 encontram-se todas as 
datas conhecidas, obtidas até agora, sobre amostras 

de madeira de constituintes das rodas elevadoras 
de água das minas romanas de Rio Tinto. Para a 
calibração das datas convencionais de radiocarbo-
no utilizou-se a mesma metodologia referida atrás, 
embora no Quadro II, apenas se indique o intervalo 
de calibração de maior probabilidade (para um in-
tervalo de confiança de 2σ) e se corrija esse interva-
lo, para o caso das datas obtidas no laboratório de 
Uppsala, somando o número de anos (anéis) exis-
tentes entre o anel datado e o anel exterior da peça 
de madeira amostrada determinado por Rodríguez 
Trobajo (op. cit., p. 50). Por outro lado, a Fig. 4 foi 
construida fazendo uso do programa OxCal v4.1.7 
(Bronk Ramsey, 2009), mas utilizando a mesma 
curva de calibração (IntCal09).

QUADRO II. Datas de radiocarbono para elementos de rodas romanas de madeira para elevação da água nas minas 
de Rio Tinto.
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Pela observação dos anéis de crescimento das 
amostras por nós datadas e sabendo que os raios, 
tem dimensões de comprimento um pouco menores 
que 2 metros, então estes teriam de ser obtidos a 
partir de secções longitudinais das árvores utiliza-
das. Além disso, segundo Rodríguez Trobajo (2006, 
p. 49), a madeira utilizada na sua manufatura, se-
ria obtida num sector do cerne da árvore afastado 
do seu centro, a fim de evitar tensões que poderiam 
provocar a sua rotura. Embora se saiba que os sobrei-
ros podem viver algumas centenas de anos, a análise 
das datas agora obtidas indiciam dois momentos ou, 
pelo menos, a utilização de madeiras com duas ida-
des algo distintas – uma representada pela amostra 
Muestra 1 e outra pelas restantes amostras (a data 
obtida a partir da amostra Muestra 2 é estatistica-
mente distinta das restantes). Também a data obtida 
pelo British Museum, apesar do seu elevado desvio 
padrão, afasta-se das restantes. 

Plano 1: Labores mineras romanas en Riotinto, indicando el lugar y fecha  de donde fueron halladas las ruedas hidráu-
licas. Los números 3 y 4 corresponden a las norias referidas en el presente trabajo.

A homogeneidade do desenho de construção 
das várias rotae encontradas nas minas romanas 
da faixa piritosa ibérica indiciam um mesmo mo-
mento para a sua construção ou momentos pouco 
afastados no tempo. De qualquer modo e uma vez 
que, como foi referido, as datas determinadas cons-
tituem terminii post quem para a construção das 
várias rodas que foram amostradas, não é possível 
afirmar, com os dados disponíveis se assim aconte-
ceu ou se a sua construção se realizou em momen-
tos diferenciados ao longo dos sécs. I a III d.C.
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pueden realizar mínimas correcciones sobre el 
contenido del manuscrito original, sin incurrir 
en un coste extra.

Los autores recibirán separatas electrónicas 
del artículo después de su publicación. 

Información adicional
La Revista acusa recepción de todos los trámi-

tes realizados para tener informados a los autores 
de la situación en que se encuentra su manuscrito.

Los juicios y opiniones expresados en los ar-
tículos y comunicaciones publicados en Onoba, 
Revista de Arqueología y Antigüedad son del 
autor(es) y no necesariamente del Comité Edi-
torial.

Tanto el Comité Editorial como la Universi-
dad de Huelva declinan cualquier responsabilidad 
sobre el material publicado. 

Salvo indicación contraria, todos los con-
tenidos de la edición electrónica se distribuyen 
bajo una licencia de uso y distribución “Creative 
Commons Reconocimiento-No Comercial 3.0 
España” (CC- by-nc).

Los autores podrán difundir su artículo, tanto 
la versión post print como la versión del editor, a 
través de repositorios institucionales, académicos 
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y temáticos de manera gratuita y en acceso libre. 
Deberá indicar siempre la fuente y deberá utilizar 
el número DOI asignado al artículo dentro de la 
citación del mismo. 
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Onoba, Revista de Arqueología y Antigüe-

dad, se intercambia con todas las publicaciones 
de Arqueología y de Historia Antigua.
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Servicio de Publicaciones. Universidad de 
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Avda. Tres de Marzo, s/n.
21071 Huelva.  
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